
MEMORANDO

Bogota D.C.                            

 

PARA: DOCTOR AVELINO ORLANDO DÍAZ RENDÓN - JEFE OFICINA DE
PLANEACIÓN.

DE: JULIO CÉSAR MORENO BERNAL-JEFE OFICINA DE CONTROL INTERNO.

REFERENCIA:   Informe de Evaluación y seguimiento - Plan de Mejora, vigencia 2019.
Tercer seguimiento – Corte 30 de diciembre 2019.

 

Respetado doctor: AVELINO ORLANDO DIAZ RENDON 

La Oficina de Control Interno, en su rol evaluador independiente de las actividades
propias de la gestión de la entidad, presenta el tercer informe de “Evaluación y
seguimiento a Planes de Mejora, con corte 30 de diciembre del 2019”. 

Junto a este informe, se presentan anexos, como el consolidado del estado de avance y
cumplimiento, de todos los planes de mejora, correspondiente a los veintiocho (28) planes
de mejora verificados durante esta vigencia, que incluye los once (11) planes de mejora,
verificados en este cuatrimestre y que se envían al correo meci-
calidad@defensoria.gov.co – equipo SIGI, para su actualización y publicación con fecha
de corte 30 de diciembre 2019 dentro del mapa de procesos, en la pestaña
correspondiente al “Plan de Mejoramiento”; en el siguiente enlace:

https://defensoriadelpueblo.sharepoint.com/SitePages/PLANES%20MEJORAMIENTO.asp
x

El informe con sus anexos, está pendiente su publicación por parte de la Oficina de
comunicaciones, en el siguiente enlace:

http://www.defensoria.gov.co/es/public/despachodeldefensor/6267/Informes-de-Control-
Interno.htm

Tema: Plan de Mejoramiento.

Informe de Evaluación y Seguimiento Plan de Mejora, vigencia 2019 – Tercer
seguimiento - Corte 30 de diciembre 2019.
Resumen consolidado del estado y avance de planes de mejora- vigencia 2018 –
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2019. Corte 30 diciembre 2019.
Herramienta consolidada seguimiento al Plan de Mejora con corte 30 de diciembre
2019.

Con el fin de fortalecer el compromiso de “mejora continua” y la toma de decisiones
dentro con el Sistema Integrado de Gestión de la Defensoría del Pueblo, es importante
considerar las recomendaciones indicadas tanto en el informe de Evaluación y
Seguimiento, como en el cuadro consolidado del anexo No. 3 casilla de “Observaciones”
presentadas de manera general y, específicas para cada plan de mejora  y actividad que
se presenta en el anexo No. 4, en la columna de “Observaciones de la verificación
responsable de la evaluación y seguimiento”. Esta revisión permite a los líderes de
procesos, dependencias y regionales, definir, mejorar o fortalecer el control que asegure
la gestión y mitigue y/o evite los riesgos materializados dentro de las debilidades
identificadas. 

Cordialmente,

 

Copia: ALBEIS JAMES FUENTES PIMIENTA - DEFENSORIA PUBLICA, JORGE ENRIQUE CALERO CHACON
- DESPACHO DEL VICEDEFENSOR, FREDY EDISON LARGO SUAREZ - URABA, MATEO GOMEZ
VASQUEZ - PARA LA PREVENCION RIESGOS VIOLACIONES DE DDHH Y D, ANGELA MARIA MEDELLIN
MUNOZ - SUBDIRECCION ADMINISTRATIVA, RAFAEL HERNANDO NAVARRO CARRASCO - BOGOTA,
ALMA RIQUETT PALACIO - ATLANTICO, FERNANDO ANTONIO FUQUEN JIMENEZ - SUBDIRECCION
FINANCIERA, GIOVANNI ALEJANDRO ROJAS SANCHEZ - ATENCION Y TRAMITE DE QUEJAS, ANA MARIA
JIMENEZ TRIANA - META, JUVENAL NIÑO LANDINEZ - OFICINA DE CONTROL INTERNO DISCIPLINARIO,
JUAN MANUEL QUINONES PINZON - SECRETARIA GENERAL, ADRIANA MARIA DUQUE MAYA - OFICINA
DE ASUNTOS INTERNACIONALES, ROSSI JAIR MUNOZ SOLARTE - CAUCA, ALVARO FRANCISCO AMAYA
VILLARREAL - PROMOCION Y DIVULGACION DE DERECHOS HUMANOS, SARA MORENO NOVA -
SUBDIRECCION DE GESTION DEL TALENTO HUMANO, JESUS ENRIQUE PRADO DIAZ - OFICINA DE
COMUNICACIONES E IMAGEN INSTITUCIONAL, HERNAN GUILLERMO JOJOA SANTACRUZ - RECURSOS
Y ACCIONES JUDICIALES, CARLOS ALFONSO NEGRET MOSQUERA - DESPACHO DEL DEFENSOR,
FABIAN ELIAS PATERNINA MARTINEZ - OFICINA JURIDICA
Anexo:(Informe de Evaluación y Seguimiento Plan de Mejora, vigencia 2019 – Tercer seguimiento - Corte 3) 

Proyectó: María Helena Pedraza Medina
Revisó: Julio Cesar Moreno Bernal.
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Evaluación y Seguimiento Plan de Mejora - Vigencia 2019 
Tercer seguimiento- Corte 30 de diciembre 2019 

 
1. Introducción y alcance 

 
La oficina de Control Interno, en su rol de “Evaluación y Seguimiento”, presentado en el 
decreto 648 del 2017 y en el decreto 1499 del 2017 relacionado con el Sistema de Gestión, 
Manual Operativo del Sistema de Gestión MIPG - Modelo Integrado de Planeación y Gestión, 
en la dimensión de Control Interno – MECI, desarrolla la verificación de los planes de mejora 
activos, con fecha de corte 30 de diciembre 2019 (tercer cuatrimestre) y, presenta un cuadro 
consolidado de los desarrollado durante la vigencia 2019, por todos los procesos en este tema.  
 

2. Objetivo 
 
Realizar la verificación al seguimiento a los planes de mejora activos con corte a 30 de 
diciembre del 2019, revisando lo registrado y las evidencias presentadas por cada uno de los 
líderes responsables de estos planes de mejora, asegurando coherencia de la gestión en las 
acciones evaluadas, frente a los hallazgos identificados, considerando el procedimiento 
activo, “Plan de Mejora” código ES-P05 y el formato “Plan de mejora” código ES-P05-F22, 
ambos en versión 1, vigentes desde el 31 de mayo del 2018. 
 
Presentar el estado y avance de los planes de mejora, consolidado en la herramienta con los 
hallazgos y acciones formuladas y, la cantidad de hallazgos por proceso identificados durante 
la vigencia 2019.  
 

3. Desarrollo 
 

Para este tercer cuatrimestre del 2019, se solicita a los líderes responsables de los planes de 
mejora que se encuentran activos, presentar su seguimiento, adjuntando las evidencias y 
teniendo en cuenta lo definido dentro del procedimiento de planes de mejora ES-P05 V1, 
activo a esta fecha de corte. Considerando la solicitud presentada por parte de cada uno de 
los profesionales de la Oficina de Control Interno, quienes verifican la eficacia, efectividad y 
oportunidad de las acciones formuladas en cada uno de los planes de mejora, se consolida en 
una sola herramienta, dejando observaciones y recomendaciones para consideración de los 
líderes de procesos y los líderes, responsables de estos planes de mejora. 
 
Para este corte, 30 de diciembre 2019, el estado de planes de mejora activos y para su 
verificación, son: 
- Planes activos pendientes del primer corte 30 abril 2019: tres (3) planes de mejora 
- Planes activos pendientes del segundo corte 30 agosto 2019: tres (3) planes de mejora 
- Nuevos planes incluidos en este periodo, 1 de septiembre a 30 de diciembre: 

o Formulados, seguimiento y cierre 30 de diciembre 2019: cinco (5) planes de mejora 
o Formulados y con fecha de cierre en la vigencia 2020: tres (3) planes de mejora, 

formulados el 15 de octubre, 6 de noviembre y 12 de diciembre 2019. 



 

Nombre del Proceso:  
EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 

Código: ES-P03-F10 

Versión:02 

INFORME DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO Vigencia desde: 01/02/2016 
 

Hoja 2 de 15 

o Pendiente de formular, vigencia 2019: un (1) plan de mejora, correspondiente a la 
Regional Bogotá, con informe de auditoría formalizado el 28 nov 2019. 

Total de planes de mejora: quince (15) planes de mejora.   
 
El estado de los planes de mejora activos para este periodo de corte 2019, último 
cuatrimestre y con esta fecha de corte, corresponden a: 
 Vigencia 2018:  

o Autoevaluación Sub Proceso de Talento Humano - PM No. 47 
o Auditorias de gestión, un plan de mejora: Visión WEB – Dirección Nacional de ATQ – 

PM No. 89. 
Total vigencia 2018: dos (2) planes de mejora 
 Vigencia 2019:  

o Auditorias de gestión, vigencia 2019, once (11) planes de mejora activos: 
 Para seguimiento y cierre: siete (7) planes de mejora: PM No. 92, 94, 96, 97 y 

No. 98. 
 Formulados para cierre en el primer trimestre del 2020: tres (3) PM No. 105,106 

y 108 
 Sin Formular: PM No. 110, Regional Bogotá. 

o Autoevaluación: Sub proceso de Defensoría Pública - Grupo de Investigación 
Defensorial, PM 100.  

o Revisión por la Dirección vigencia 2019, PM Nos. 103. 
Total vigencia 2019: trece (13) planes de mejora 
 
Los planes de mejora, se consultan y revisan en el “listado maestro de planes de mejora” 
publicados dentro del mapa de procesos en el siguiente link: 
https://defensoriadelpueblo.sharepoint.com/SitePages/FUENTES%20INTERNAS%20ABIERTAS
.aspx 
 
Esta oficina, emitió el memorando 1030-093 con fecha 9 de septiembre de 2019, dirigido a la 
oficina de planeación, en el que se le indicaba la nueva directriz enmarcada en: “verificar la 
coherencia técnica” de las acciones formuladas y que atendían los hallazgos a partir de esa 
fecha. En esta condición se tenía pendiente formular el plan de mejora No. 98 y siguiente a 
este número y/o posteriores a esta fecha de formulación, con el fin de asegurar la atención 
de los hallazgos identificados. 
 
Para este seguimiento, los profesionales de control interno responsables de la verificación, 
solicitaron el seguimiento y las evidencias, a los diferentes líderes de procesos auditores 
durante el mes de enero del 2020, verificando lo recibido. Registrando sus observaciones en 
la “Sección 6: Resultado de la Acción” en los campos: “Observaciones de la verificación 
responsable de la evaluación y seguimiento”, el avance, estado de su cumplimiento y la fecha 
de cierre, para cada una de las acciones de cada plan de mejora, bajo su responsabilidad.  
 
Con el fin de asegurar en un solo seguimiento el cierre efectivo del plan de mejora, se atendió 
la directriz dada en el Comité de Coordinación de Control Interno y por el Señor Defensor del 
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Pueblo en la vigencia 2018, consistente en atender estos hallazgos en un periodo no mayor a 
tres (3) meses. Directriz que se formalizó como política de operación dentro del 
procedimiento de Planes de mejora activos. 
 
Se consolida el estado de los planes de mejora en el Anexo No. 3: “Resumen consolidado del 
estado y avance de planes de mejora - vigencia 2018 – 2019 - corte 30 diciembre 2019”, 
indicando su avance y su estado final de cierre. Para cada uno de estos planes de mejora 
requeridos para verificación, se agrupan en una sola herramienta, que se presenta en el anexo 
No. 4 “Herramienta consolidada seguimiento al Plan de mejora - vigencia 2019 con corte 30 
diciembre 2019”. 
 

4. Conclusiones 
 
1. Se adelantó seguimiento, por los líderes responsables de estos planes de mejora, 
registrando la “Sección 5: Seguimiento”, realizando su reporte, de acuerdo a la fecha de 
corte. 
 
2. Para el consolidado de planes de mejora adelantados, nuevos formulados y con cierre en 
la vigencia 2019, se resume según las fuentes, así: 
 
 

Fuente de la formulación 
Cantidad de 

planes 
Vigencias 
anteriores 

Vigencia 
actual 2019 

1. Autoevaluación 2 1 1 
2. Riesgos 4  4 
3. Traslado de hallazgos 1  1 
4. Revisión por la dirección 2 1 1 
5. Auditorías Internas de 

Gestión, cerradas 
19 11 8 

Sub total, activas 28 13 15 
Auditorias de gestión cerradas  
con formulación 

3  3 

Auditorias de gestión cerradas – 
sin formulación 

1  1 

Sub total 41  4 
Total de planes verificados en la 
vigencia 2019 32 

 
Total de Planes: treinta y dos (32), de diferentes fuentes. 

 

                                         
1 Cuatro (4) planes de mejora. Formulados tres (3): PM No. 105, Regional Bolívar; PM No. 106, Gestión contractual 
vigencia 2019; PM No. 108 Regional Norte de Santander. Pendiente de formular uno(1) PM No. 110 Regional 
Bogotá 
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3. Para el total de planes de mejora, correspondientes a veintiocho (28)2, que se adelantó 
verificación durante la vigencia 2019, con los tres seguimientos con corte a: 30 de abril, 30 
de agosto y 30 de diciembre del 2019, cerrados con esta fecha de corte, se logró el siguiente 
avance de cumplimiento, considerando la efectividad de las acciones presentadas para los 
hallazgos identificados. 
 

% Hallazgos % Acciones 
66,9% 69,4% 

 
4. El estado de cumplimiento de los planes de mejora verificados durante la vigencia 2019, 
correspondientes a treinta y dos (32) planes de mejora, en lo que se incluye los tres (3) 
formulados y pendientes de seguimiento, y el plan de mejora pendiente por formular:  
 

Estado de los hallazgos Estado de las acciones 

Sin 
Formular Cerrado 

Cerrado 
Ineficaz Abierto 

Total 
Hallazgos 

formulados 
en PM 

Cantidad No 
formulado 

No 
Iniciada 

En 
Ejecución 

Cerrado 
Eficaz 

Cerrado 
y 

Traslad
ado 

Cerrado 
Ineficaz 

13 127 104 39 270 364 10 57 0 185 0 112 

4,6% 44,9% 36,7% 13,8%   2,7% 15,7% 0,0% 50,8% 0,0% 30,8% 
Fuente: Tabla propia, resumen consolidado Planes de Mejora con corte a 30 de diciembre de 2019. 

 
Para las acciones, se considera: 
No formulada: hallazgos que no formularon ninguna acción, por parte del líder responsable 
de atender el plan de mejora. 
No iniciada3: No se ha reportado ningún seguimiento a la acción, a pesar de que se formuló. 
Cerrada: Cuando se cumple con la acción propuesta. 
Cerrada y Trasladada: Acciones enmarcados en actividades, que se gestionaron frente al 
nivel central pero no se cumplieron en su totalidad o no se dio respuesta. 
Cerrado Ineficaz: No se cumple con la acción formulada; o en el tiempo definido no se logró 
el cumplimiento; o la acción presentada no atiende el hallazgo. 
Para los hallazgos, se considera: 
Cerrado: Se ha dado cumplimiento a la totalidad de las acciones formuladas y cerradas. 
Cerrado Ineficaz: Alguna acción que atiende el hallazgo se cerró de manera ineficaz. 
Abierto: Se formuló la acción y /o se adelanta seguimiento y no se ha cumplido.  
 

5. Un (1) plan de mejora: PM No. 98 Regional Meta, no reportaron seguimiento. Avance 0%. 
 
6. No se formularon (10) acciones a hallazgos identificados en cada uno de los ejercicios de 
auditoria, por no considerar sean de competencia del líder que atendió la auditoría. 
 

                                         
2 No se considera los cuatro (4) planes de mejora formulados, tres (3) y pendiente de formular uno (1). 
3 Corresponde a las acciones dentro de los planes de mejora verificados, que no atendieron el hallazgo.  
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7. Este informe de seguimiento se publica en la WEB para consulta, por parte de los líderes 
y equipos de trabajo, en la siguiente ruta: 
La Defensoría\Órganos de Control\Informes de Control Interno de Gestión,  
Título: Plan de mejoramiento – Informe de seguimiento Plan de Mejora vigencia 2019: 

- Informe Seguimiento Plan de Mejora con corte a 30 diciembre 2019. 
- Cuadro consolidado Plan de Mejora con corte a 30 diciembre 2019. (anexo No. 3) 
- Herramienta consolidada seguimiento al Plan de mejora con corte a 30 diciembre 

2019. (anexo No. 4) 
Enlace: 
http://www.defensoria.gov.co/es/public/despachodeldefensor/6267/Informes-de-Control-

Interno.htm 
Para consultar cada plan de mejora, están disponible en la intranet, en el mapa de procesos, 
dentro del “Listado Maestro de Planes de Mejora” – “Fuentes internas”, se tiene dos (2) 
opciones “Abiertas” o “Cerradas”, según corresponda el estado final de cada plan de mejora. 
Allí se dispone las matrices verificadas, identificada con el No. del plan de mejora y se accede 
a ellas, en la columna de “Seguimiento” indicando su estado final. Si se encuentra en el 
banner de “abiertas”, se identifica como “seguimiento” y al lado su porcentaje de avance; o 
en el banner de “cerradas” registrado en la casilla de seguimiento o su estado final y la fecha 
de cierre con el nivel final alcanzado (porcentaje %). 
 
Link:  

https://defensoriadelpueblo.sharepoint.com/SitePages/PLANES%20MEJORAMIENTO.aspx 
 

 
 
La ruta es: 

 Ingresar a la intranet, paloma Mensajera, dentro del enlace “Defensores de calidad – 
La calidad es mi actitud” ingresar al mapa de procesos, ubicar las ventanas de acceso 
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costado derecho, el título “Planes de Mejoramiento”, y en el estado de “Fuentes 
internas”, se busca el No, del Plan de mejora, según se determine su estado final con 
este nuevo seguimiento, si quedó como “abiertas” o “cerradas”4 por esta oficina. 

 
8. El estado final de los treinta y dos (32) planes de mejora verificados durante esta 
vigencia 2019, corresponde a lo identificado en el anexo No. 3: Resumen consolidado del 
estado y avance de planes de Mejora - vigencia 2018 – 2019. Corte 30 diciembre 2019.  
 

6. Recomendaciones 
 
1. La política de operación establecida en el procedimiento “Plan de Mejora” - ES-P01 
versión 1, enmarcado en formular las acciones en el término establecido de quince (15) días 
hábiles, no se ha dado cumplimiento a cabalidad, a pesar de que en cada ejercicio auditor, 
se indica en la reunión de cierre, dejándose registrado en el acta e informado en el 
comunicado de formalización del informe. Se recomienda mejorar la oportunidad de 
respuesta en esta formulación. 
 
2. Se mantiene la recomendación, planteada en anteriores informes, respecto a: 

 
 Realizar un buen análisis de causas y, determinar así una acción correspondiente a la 
debilidad detectada e identificada en los hallazgos, que se presentan en el informe. 
 
 Asegurar equipo de trabajo para determinar la atención del hallazgo, liderado por el 
líder de atender la auditoria y por los líderes de procesos, quienes pueden tomar decisiones 
y realizar ajustes dentro de su proceso, de tal manera que las acciones planteadas eliminen 
las causas identificadas, logrando así una mejora absoluta y cerrar el ciclo con un “Resultado 
exitoso” y “mejora de la gestión” de la Entidad, mitigando los riesgos evidenciados 
 
3. Cada líder responsable de formular el plan de mejora, debe adelantar su seguimiento 
y enviar esta matriz junto con las evidencias a la Oficina de Control Interno, para su 
verificación y cierre, considerando que máximo se han establecido 90 días, para el 
cumplimiento de las acciones. Presentar seguimiento a los planes de mejora con oportunidad 
al profesional responsable de su seguimiento de la Oficina de Control Interno, quien enviara 
la matriz previamente, para su registro y adjuntar soportes (evidencias).  
 
4. Nuevamente se recuerda la importancia de revisar las acciones cerradas de manera 
ineficaz, tanto por los líderes responsables del plan de mejora, como los líderes de proceso, 
para asegurar la eficacia, efectividad y oportunidad de las acciones. El revisar de manera 
proactiva y con compromiso, cada una de las debilidades identificadas permite definir 
controles o mejorar actividades, para fortalecer la gestión y evitar o mitigar la presencia de 
riesgos que se materializaron, al realizar las auditorias.  
 

                                         
4 Los planes de mejora, verificados, pasan a la ventada “Fuentes internas”,  “Cerradas” 
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5. Considerar la aplicación de la directriz de coherencia, durante el proceso de 
formulación emitida con el Memorando 1030-093, mientras se asegura su formalización en la 
actualización del procedimiento ES-P05 con versión 2.  
 
6. El siguiente informe y reporte de planes de mejora que adelantará esta oficina, está 
programado con corte 30 de abril del 2020; considerando que las fechas de cierre de los 
planes de mejora son anteriores, se recomienda presentar el seguimiento y cierre, 
asegurando la mayor gestión y cumplimiento de estos planes de mejora: tres (3) formulados 
y uno (1) pendiente de formular. 
 
 
 
 
 
 
Julio Cesar Moreno Bernal 
Jefe Oficina de Control Interno. 
 
 
 
Proyectó: Cristian Camilo Buitrago Acosta. 
Revisó: María Helena Pedraza Medina. 
Fecha de elaboración: 29 de enero de 2020. 
 
 
Anexos: 
1- Anexo No. 1: Resumen consolidado del estado de avance comparativo por periodos de planes de mejora – 

vigencia 2019 - Corte 30 diciembre 2019. 
2- Anexo No. 2: Estado de hallazgos por procesos- verificados en la vigencia 2019, con corte 30 diciembre. – 

Planes de mejora. 
3- Anexo No. 3: Resumen consolidado del estado y avance de planes de Mejora - vigencia 2018 – 2019. Corte 30 

diciembre 2019. Archivo digital- tres (3) hojas. 
4- Anexo No. 4: Herramienta consolidada seguimiento al Plan de Mejora, verificados en la vigencia 2019, con 

corte 30 diciembre – Planes de mejora. Archivo digital–dieciséis (16) hojas. 
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Resumen del estado de avance de planes de mejora - vigencia 2018 - 20195 

No. Id6 
Unidad 

Organizacional/ 
Tema/ proceso. 

Cant. 
Hallaz 

31 dic 
2018 

Cumplimiento acciones7 2019 
Estado del Plan de Mejora 30abr 30agos 30dic 

1. 43 
Gestión de Servicios 

Administrativos- 
Tema Viáticos 

10 
Pendiente 

su 
formulación 

90,0% Cerrado NA 

Cerrado con observaciones, 31-mar-2019. Se formalizó 
plan de mejora el 4 de febrero y se adelantó verificación 
y cierre con corte 31mar2019. No se atendió un hallazgo 
identificado en este Plan de mejora, por esa razón se 

2. 47 
Nivel Central - Gestión 
del Talento Humano- 

Autoevaluación. 
1  29,9% 56,3% 100,0% 

Cerrado, 30-dic-2019. Se da cumplimiento total a las 
acciones propuestas, considerando el plan de trabajo 
establecido 

3. 49 Gestión Financiera- 
Tema Presupuestal 13 23,1% 84,6% Cerrado NA 

Cerrado con observaciones, 31-mar-2019. No se atendió 
tres (3) hallazgos identificados en el informe, acciones 
marcadas con avance 0%. 

4. 50 Sistema de Alertas 
Tempranas 10 

No se 
solicitó 

seguimient
o 

100,0% Cerrado NA 

Cerrado con observaciones, 31-mar-2019. Se cumplió 
con las acciones planteadas, sin embargo, no se pudo 
evidenciar el impacto de las cinco (5) acciones marcadas 
como “Cerrada ineficaz”. 

5. 59 Dirección Nacional 
Defensoría Pública 3 66,7% 100,0% Cerrado NA 

Cerrado, 30-abr-2019. Se da cumplimiento total a las 
acciones propuestas. Se ajustó dos de las tres acciones de 
cierre ineficaz a eficaz, considerando las nuevas 
evidencias aportadas, fuera de tiempo pero cumplidas. 

6. 82 Revisión por la 
Dirección - 2018 5  63,8% 63,8% NA 

Cerrado con observaciones, 30-ago-2019. Se solicitó por 
parte de la oficina de Planeación el cierre de las acciones, 
justificadas en la nueva formulación del PM 103, revisión 
por la dirección de la vigencia 2019; sin embargo por el no 
cumplimiento de las acciones, se cierra de manera 
ineficaz. No todas las acciones definidas en este plan, se 
trasladaron al PM No. 103. 

                                         
5 Se registra todos los planes de mejora, a los que se les ha presentado seguimiento y verificación por parte de la Oficina de Control interno, en esta 
vigencia 2019. 
6 Id: Identificación del plan de mejora en el listado maestro de Planes de Mejora. 
7Cumplimientos dados en porcentaje, para el avance de las acciones considerados como cumplidos a esa fecha de corte. 
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No. Id6 
Unidad 

Organizacional/ 
Tema/ proceso. 

Cant. 
Hallaz 

31 dic 
2018 

Cumplimiento acciones7 2019 
Estado del Plan de Mejora 30abr 30agos 30dic 

7. 83 Dirección Nacional 
Defensoría Pública 5 76,0% 

100,0
% 

Cerrado NA 

Cerrado, 30-abr-2019. Se da cumplimiento total a las 
acciones propuestas. Se ajustaron acciones que tenían 
cierre ineficaz con corte a 31dic2019, se adjuntaron 
evidencia. 

8. 85 Gestión 
Contractual 7 --- 85,7% Cerrado NA 

Cerrado con observaciones, 30-abr-2019: Plan de 
mejora formalizado el 20-dic-2018, Se atendió los 
hallazgos, se da cierre ineficaz a dos, considerando su 
fecha de cumplimiento ene-2019. Se verificara su ajuste 
total en la auditoria a realizarse en esta vigencia 2019. 

9. 86 Regional 
Cundinamarca 31 --- 0,0% 94,1% NA 

Cerrado con observaciones, 30-ago-2019. Presentan el 
máximo cumplimiento, sin embargo, se cierran cuatro (4) 
acciones de manera ineficaz por no lograr su total avance. 
Se recomienda continuar con la gestión para el logro total 
de la meta. 

10. 87 
Delegada Derechos 

de la Población 
Desplazada 

15 --- 0,0% 30,0% NA 

Cerrado con observaciones, 30-ago-2019. Presentan 
seguimiento, pero no adjuntan las evidencias que 
aseguran lo realizado. Considerando que se realizó varias 
solicitudes, sin obtener una respuesta completa. Se 
recomienda asegurar la gestión para mejorar su 
cumplimiento. Adicional no formularon una acción.  

11. 88 Gestión de Servicios 
Administrativos. 9 --- 0,0% 81,5% NA 

Cerrado con observaciones, 30-ago-2019. Se presenta 
seguimiento y evidencias. Sin embargo no se formula 
acción para atender un hallazgo. 

12. 89 
Visión WEB – 

Dirección Nacional 
de ATQ 

8 --- 27,1% 50,0% 91.1% 
Cerrado, 30-dic-2019. Se da cumplimiento total a las 
acciones propuestas, se emiten recomendaciones para 
mejorar la gestión a nivel regional 
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Resumen del estado de avance de planes de mejora - vigencia 2018 - 20195 

No. Id6 
Unidad 

Organizacional/ 
Tema/ proceso. 

Cant. 
Hallaz 

31 dic 
2018 

Cumplimiento acciones7 2019 
Estado del Plan de Mejora 30abr 30agos 30dic 

13. 90 
Delegada Infancia, 
Juventud y Adulto 

Mayor 
6 --- 38,5% Cerrado NA 

Cerrado con observaciones, 30-abr-2019: Plan de 
mejora formalizado el 14-feb-2019 y fecha cumplimiento 
30-mar. Se atendió los hallazgos pero no se dio 
cumplimiento a las acciones. Se recomienda revisar lo 
formulado, para asegurar la eficacia y eficiencia de este 
plan de mejora. 

14. 91 

Dirección Nacional de 
Promoción y 
Divulgación- 

trasladada de hallazgo 
Regional Tolima 

1 --- 100,0% Cerrado NA 
Cerrado, 30-abr-2019. Se da cumplimiento a la acción 
formulada por el proceso de Promoción y Divulgación y 
trasladado del plan de mejora No. 44 Regional Tolima. 

15. 92 
Dirección Nacional de 
ATQ - Grupo Atención 

al Ciudadano 
8 NA NA 0% 87,5% 

Cerrado con observaciones, 30-dic-2019. Se formuló 
acciones, que no atendieron algunos hallazgos 
identificados. 

16. 93 Gestión de las TICS 10 NA NA 93,3% Cerrado 
Cerrado con observaciones, 30-ago-2019. Presentaron 
su cumplimiento a las acciones, sin embargo no 
formularon acción para un hallazgo. 

17. 94 Regional Urabá 0 NA NA 
Se 

formuló 
4 

sep2019 
64,7% 

Cerrado con observaciones, 30-dic-2019. Se presenta 
acciones cumplidas fuera del termino establecido y alguna 
sin poder evidenciar el  cumplimiento del indicador 

18. 95 Defensoría Pública 
- Riesgos 1 NA NA 100% Cerrado 

Cerrado, 30-ago-2019, formulado por riesgos 
materializados. Presenta seguimiento y cumplimiento al 
hallazgo identificado 

19. 96 
Defensoría Pública - 

Grupo de Investigación 
Defensorial 

7 NA NA 95,4% 100,0% 

Cerrado con observaciones, 30-dic-2019. Se dio 
cumplimiento a las acciones, pero su efectividad para 
atender el hallazgo de una acción, no fue posible 
evidenciarla. 
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Resumen del estado de avance de planes de mejora - vigencia 2018 - 20195 

No. Id6 
Unidad 

Organizacional/ 
Tema/ proceso. 

Cant. 
Hallaz 

31 dic 
2018 

Cumplimiento acciones7 2019 
Estado del Plan de Mejora 30abr 30agos 30dic 

20. 97 Regional Atlántico 7 NA NA 73,8% 92,3% 

Cerrado con observaciones, 30-dic-2019. Se dio 
cumplimiento a las acciones, sin embargo no fue posible 
evidenciar el cumplimiento de algunas acciones 
formuladas. 

21. 98 Regional Meta 36 NA NA Sin 
formulación 0,0% 

Cerrado con observaciones, 30-dic-2019. Formulado el 
8oct. Conforme a las directrices emanadas, la OCI no 
recibió de la R. Meta el seguimiento y cierre de este PM, 
al buzón del correo electrónico 
bramirez@defensoria.gov.co, con las  evidencias de lo 
avanzando y cumplido. 

22. 99 Grupo de Sistemas 
- Riesgos  2 NA NA 100% Cerrado 

Cerrado, 30-ago-2019, formulado por riesgos 
materializados. Presenta seguimiento y cumplimiento a 
los hallazgo identificados 

23. 100 
Defensoría Pública - 

Grupo de Investigación 
Defensorial 

Autoevaluación 
1 NA NA 80,0% 100,0% 

Cerrado con observaciones, 30-dic-2019. Se realizaron 
las acciones, sin embargo no fue posible evidenciar la 
publicación de los productos, como documentos 
actualizados dentro de la Intranet en el mapa de procesos. 

24. 101 
Gestión de Servicios 

Administrativos 
Riesgos 

1 NA NA 100% Cerrado 
Cerrado, 30-ago-2019, formulado por riesgos 
materializados. Presenta seguimiento y cumplimiento al 
hallazgo identificado 

25. 102 
Gestión de 
Documental 

Riesgos 
1 NA NA 100% Cerrado 

Cerrado, 30-ago-2019, formulado por riesgos 
materializados. Presenta seguimiento y cumplimiento al 
hallazgo identificado 

26. 103 
Revisión por la 

Dirección – 2019 
27-jul-2019 

6 NA NA NA 96,3% 

Cerrado con observaciones, 30-dic-2019. Se logró gran 
avance de cumplimiento de las acciones, Se recomienda 
que las acciones sean congruentes con la debilidad o 
hallazgo identificado. 
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No. Id6 
Unidad 

Organizacional/ 
Tema/ proceso. 

Cant. 
Hallaz 

31 dic 
2018 

Cumplimiento acciones7 2019 
Estado del Plan de Mejora 30abr 30agos 30dic 

27. 104 Regional Cauca 5 NA NA NA 87,5% 

Cerrado con observaciones, 30-dic-2019. Se formuló el 
5nov2019. Se da cumplimiento a las acciones logrando 
este avance. No se recibe evidencias completas, para 
asegurar su total cumplimiento. 

28. 105 Regional Bolívar 18 NA NA NA Formula
do 

30-dic-2019: Se comunicó y publicó Plan de mejora el 
pasado 15oct2019, con fecha de cumplimiento el 
30mar2020. Se realiza seguimiento y cierre, en el otro 
corte. 

29. 106 
Gestión 

Contractual - 
vigencia 2019 

11 NA NA NA Formula
do 

30-dic-2019: Se comunicó y publicó Plan de mejora el 
pasado 6nov, con fecha de cumplimiento el 6feb2020. Se 
realiza seguimiento y cierre, en el otro corte. 

30. 108 Regional Norte de 
Santander 10 NA NA NA Formula

do 

30-dic-2019: Se comunicó y publicó Plan de mejora el 
pasado 12dic2019, con fecha de cumplimiento 30mar2020. 
Se realiza seguimiento y cierre, en el otro corte. 

31. 109 Oficina Asuntos 
Internacionales 5 NA NA NA 100,0% 

Cerrado con observaciones, 30-dic-2019. Se formuló el 
26nov2019. Se adelantó gestión, pero no fue posible 
evidenciar el total cumplimiento de las acciones. 

32. 110 Regional Bogotá 13 NA NA NA Sin 
Formular 30-dic-2019: Pendiente de formular.  

Total, de Hallazgos* 283 
Convenciones: 
- Cerrado: Planes de mejora que dieron cumplimiento a sus acciones y hallazgos en este consolidados a esta fecha de corte. 
- Cerrado con observaciones: Atendieron el seguimiento, sin embargo, sus acciones no atienden el hallazgo o causa raíz del problema 
identificado o sus hallazgos fueron trasladados al proceso nivel central. 
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No. Proceso 
según mapa de procesos vigente 

Cantidad 
Hallazgos 

formulados 
Cerrado 

Cerrado 
Ineficaz Abierto % Eficacia 

1 
Direccionamiento 

Estratégico 34 14 15 5 85,3% 

2 
Gestión de las 

Comunicaciones 4 0 2 2 50,0% 

3 Gestión de TICS 11 6 3 2 81,8% 

4 Gestión para la Magistratura 
Moral 0 0 0 0 NA 

5 Promoción y Divulgación 7 3 2 2 71,4% 
6 Prevención y Protección 8 8 0 0 100,0% 

7 Atención y Trámite 22 13 7 2 90,9% 

7.1 
Subproceso de Atención y 

Trámite de Quejas, Solicitudes 
y Asesoría 

15 9 5 1 93,3% 

7.2 
Subproceso de Recursos y 

Acciones Judiciales 1 0 1 0 100,0% 

7.3 
Subproceso de Defensoría 

Pública 26 20 4 2 92,3% 

8 Investigación y Análisis 0 0 0 0 NA 
9 Gestión Financiera 16 10 6 0 100,0% 
10 Gestión Documental 25 12 12 1 96,0% 
11 Gestión Contractual 27 7 8 12 55,6% 
12 Gestión del Talento Humano 32 9 19 4 87,5% 

13 
Gestión de Servicios 

Administrativos 40 15 19 6 85,0% 

14 Gestión Jurídica 0 0 0 0 NA 
15 Evaluación y Seguimiento 2 1 1 0 100,0% 
16 Control Disciplinario Interno 0 0 0 0 NA 

 Total 270 127 104 39 85,6% 
Nota:  

 Hallazgos identificados, formulados y asignados a estos procesos en cada Plan de Mejora identificados 
en la vigencia 2018 y la vigencia 2019. 

 Se presentan los procesos identificados en el mapa de procesos, publicado y vigente a la fecha de corte 
de este informe 30 dic 2019.  
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Anexo No. 3: Resumen consolidado del estado y avance de Planes de Mejora-  

Vigencia 2018 - 2019 – corte 30 diciembre 2019. 
 

Tres (3) hojas, archivo digital enviado por correo y publicado en la WEB. 
 

Enlace:  http://www.Defensoría.gov.co/es/public/despachodeldefensor/6267/Informes-de-
Control-Interno.htm 

 
Tema: Plan de Mejoramiento “Cuadro consolidado Plan de Mejora vigencia 2019 –  

Corte 30 diciembre 2019  
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Anexo No. 4: Herramienta consolidada Seguimiento Plan de Mejora vigencia 2019 
Corte 30 diciembre 2019. 

 
Documento publicado en la WEB junto a este informe con corte: 30 de diciembre 2019. 

Enlace: http://www.Defensoría.gov.co/es/public/despachodeldefensor/6267/Informes-de-
Control-Interno.htm 

 
Tema: Plan de Mejoramiento 

Informe de seguimiento Plan de Mejora vigencia 2019 
“Herramienta consolidada seguimiento Plan de Mejora con corte 30 diciembre 2019” 

Total: dieciséis (16) hojas 
 

 
 
Nota: 
1. En este consolidado, se presenta los planes de mejora formulados, con seguimiento y 

cierre, en total once (11) planes de mejora durante este periodo. 
2. Se actualiza y publica 8solo los planes de mejora en que se adelantó seguimiento y 

cierre. Total: once (11) Planes de Mejora correspondientes a  
PM No. 47, 89, 92, 94, 96, 97, 98, 100, 103, 104, 109. 

                                         
8Actualización de los planes de mejora en el link del listado maestro de “Planes de mejoramiento” dentro del mapa 
de procesos, de acuerdo a su estado final “Cerrado” , link: 
https://defensoriadelpueblo.sharepoint.com/SitePages/PLANES%20MEJORAMIENTO.aspx 



Resumen consolidado del estado y avance de planes de Mejora - vigencia 2018 - 2019 Corte 30 dic 2019 Oficina de Control Interno

Canti
dad

Sin 
Formula

r
Cerrado

Cerrado 
Ineficaz Abierto

Cantid
ad

No 
formula

do

No 
Iniciada

En 
Ejecució

n

Cerrada 
Eficaz

Cerrado y 
Trasladado

Cerrada 
Ineficaz

% 
Hallazgos

% 
Acciones

43
Gestión de Servicios 

Administrativos- Tema Viáticos
9-ago-17 11-dic-17 4-feb-19 31-mar-19

Gestión de Servicios 
Administrativos

Gestión Financiera
1 a 10 10 0 9 1 0 10 10 1 0 0 9 0 0 90,0% 90,0% 90,0%

Cerrado con 
Observaciones
30 abr 2019

31-mar-2019: Se formuló Plan de mejora el pasado 4-feb-2019, no se formuló acción para el hallazgo No. 9 y
se incluyó una oportunidad de mejora.
Se da cierre a este plan de mejora; y como quedó pendiente una acción por formular, se da cierre de manera
ineficaz, a pesar de su cumplimiento en las acciones formuladas fue total.
31-dic-2018: Se ha adelantado gestión por parte del proceso y la OCI realizó observaciones a este proyecto
de formulación; la Oficina de Planeación, esta pendiente de que se atiendan observaciones para formalizar
plan de mejora.
30-sep-2018: A esta fecha de seguimiento, aún no se ha formulado plan de mejora. Como resultado de la auditoria de Calidad, al
proceso de Gestión de Servicios Administrativos, se identifica como un hallazgo.
30-jun-2018: A esta fecha de corte no se ha formalizado el plan de mejora, sin embargo ha solicitado asesoría a la oficina de
Planeación y se encuentra en proceso de revisión y ajuste por parte de la Subdirección administrativa. Se enviará comunicación
solicitando su gestión y compromiso, en la formalización de este plan de mejora, con copia al Secretario General y Señor Defensor
31-mar-2018: A esta fecha de corte, no se había formulado el Plan de Mejora. Se solicitó a través de comunicado a la Oficina de
Planeación y gestión de los profesionales de este ejercicio auditor su formulación.
31-dic-2017: Plan de mejora en proceso de formulación a esta fecha de corte. Auditoría que se cerró y comunicó en la segunda
semana de diciembre; se verificará su seguimiento con corte a 31 de marzo 2018. 

47
Nivel Central - Gestión del 

Talento Humano
- Autoevaluación.

NA NA 14-ago-18 31-mar-19
Gestión del Talento Humano?

Gestión Documental
1 1 0 1 0 0 1 1 0 0 0 1 0 0 100,0% 100,0% 100,0%

Cerrado
30-dic-2019

30-dic-2019: S30-dic-2019: Se verifica evidencias presentadas considerando el cronograma de trabajo. Se da
cumplimiento total. 
30ago2019: Se ajusta fecha de cierre, para el mes de noviembre del 2019. Se adelanta cumplimiento del
cronograma, avance 56,3%. Se cierra en el ultimo seguimiento.
30-abr-2019: Se solicitó modificación de fecha de cierre, ante la Oficina de Planeación para agosto del
2019.Se ajusto cronograma, con un avance del 30% 
31-dic-2018: Se solicitará seguimiento para la vigencia 2019, considerando que su acción se finaliza el 31-
mar-2019.
30-sep-2018. Se solicitó seguimiento al líder responsable, presentando avance en las actividades propuestas.
Estas acciones están enmarcadas más en el proceso de Gestión documental. Se verifica su seguimiento.
Seguimiento en el nuevo formato de plan de mejora.

49
Gestión Financiera- Tema 

Presupuestal
9-abr-18 12-jun-18 11-sep-18 5-dic-18

Direccionamiento Estratégico
Gestión Financiera

5030-01 
al 5030-

13
13 0 11 2 0 13 13 2 0 0 11 0 0 84,6% 84,6% 84,6%

Cerrado con 
Observaciones
30 abr 2019

31-mar-2019: Se da cierre al plan de mejora; como no se formularon acciones para los dos hallazgos
identificados en esta auditoría, se da cierre con observaciones. Presentó registro con este corte del primer
seguimiento a 31 de diciembre 2018, que no se presentó oportunamente. 
31-dic-2018: Se presentó seguimiento a tres hallazgos de los trece, se corrige la tipología de la acción, de
las 5 acciones marcadas como "mejora" ( 5030-01, 02, 04, 05 y 06) y dos como "acción preventiva" (5030-03
5030-10), reportadas en el informe de auditoria como No Conformes y las acciones formuladas se refiere a
"corrección". Para el hallazgo No. 5030-13 no se ha formulado acción. La OCI, realizará reunión con el
responsable del equipo MECI de este proceso.
30-sep-2018. Se evidencia su publicación del plan de mejora cuando se consulta el link en el mapa de procesos. Se registra fecha
de formalización el 9 sep 2018. Sin embargo, este plan de mejora presenta observaciones como: Se identifica dos (2) hallazgos que 
no presentan formulación y las acciones identificadas se enmarcan como "Mejora" o "Acciones preventivas", cuando no aplica, ya
que estos hallazgos se identificaron como "No Conformes", por lo tanto la acción se debe identificar como "Corrección" o Acción
"Correctiva". Desde la oficina de Control Interno se realizará comunicación a la Oficina de Planeación. Se espera ajuste para el
siguiente informe corte 31 dic 2018.

50
Auditoria Sistema de Alertas 

Tempranas
10-ene-18 5-sep-18 1-oct-18 30-mar-19

Prevención y Protección
Gestión Documental

Gestión del Talento Humano

4040-01 a 
4040-10 10 0 7 3 0 10 16 0 0 0 11 0 5 70,0% 68,8% 100,0%

Cerrado con 
Observaciones
30 abr 2019

31-mar-2019: Se verificó seguimiento. Se da cumplimiento a las acciones, sin embargo no se da un cierre
eficaz a 5 acciones, por no tener respuesta de las comunicaciones enviadas a la Subdirección de Talento
Humano.
31-dic-2018. Se solicitará seguimiento para la vigencia 2019, considerando que sus actividades se deben cumplir en marzo del
2019.
30-sep-2018. Se evidencia su publicación del plan de mejora. Se registra fecha de formalización el 1 oct 2018. Se espera
seguimiento con el siguiente corte 31 dic 2018.

59
Dirección Nacional  Defensoría 

Pública  
13-ago-18 15-ago-18 18-sep-18 10-dic-18 Subproceso de Defensoría Pública

3040-01 
al 3040-

03
3 0 3 0 0 3 3 0 0 0 3 0 0 100,0% 100,0% 100,0%

Cerrado
30-abr-2019

30-abr-2019: Se verificó seguimiento, se cumple con las acciones propuestas. Se da cierre al Plan de mejora. 
Se ajustan acciones mejorando su cierre, por las evidencias aportadas, fuera del tiempo establecido en el
plan de mejora.
31-dic-2018: Se realiza seguimiento al plan de mejor, queda pendiente una sola acción por cierre.

82 Revisión por la Dirección - 2018 NA NA 2-oct-18 1-nov-19
1- Direccionamiento Estratégico

2- Atención y Tramite
3-Evaluación y Seguimiento.

1 a la 5 5 0 3 2 0 5 11 0 0 0 6 0 5 60,0% 54,5% 63,8%
Cerrado con 

Observaciones
30 ago 2019

30-ago-2019: Se verifica las cinco (5) acciones pendientes, unas fueron formuladas y trasladadas al PM No.
103 Revisión por la Dirección de la vigencia 2019. Otras acciones no se plantearon, como considerar la
oportunidad de Interacción con Orfeo y la toma de las encuesta a través del RUP, en la plataforma de Visión
WEB. No se implementaron ni reformularon. Se recomienda definir una directriz para aplicar en las
regionales, de asegurar la forma de realizar las encuestas de satisfacción del cliente como servicio dentro de
la actividad de Atención al Ciudadano.   
30 abr 2019: Se realizó verificación y se dio cierre a tres (3) hallazgos, quedan pendientes dos (2). Se espera
dar cierre con el máximo cumplimiento de la acción que se formuló cumplimiento el  1 nov 2019. 

83
Dirección Nacional  Defensoría 

Pública  
12-jul-18 9-oct-18 16-oct-18 30-dic-18 Subproceso de Defensoría Pública

3040-04 
al 3040-

08
5 0 5 0 0 5 5 0 0 0 5 0 0 100,0% 100,0% 100,0%

Cerrado
30-abr-2019

30-abr-2019: Se verificó seguimiento, se cumple con las acciones propuestas. Se da cierre al Plan de mejora, 
a pesar de que las acciones se cumplieron y presentaron fuera de termino definido dentro del plan de
mejora.
31-dic-2018: Se realiza seguimiento al plan de mejor, queda pendiente una sola acción por cierre.

85
Gestión Contractual - vigencia 

2018
16-oct-18 5-dic-18 20-dic-18 15-mar-19

Gestión Contractual
Gestión Documental

5001-1 al 
5001-7 7 0 5 2 0 7 7 0 0 0 5 0 2 71,4% 71,4% 85,7%

Cerrado con 
Observaciones
30 abr 2019

30-abr-2019: Se verificó seguimiento y cierre, considerando su fecha de cumplimiento. Se da cierre eficaz a
cinco (5) acciones y dos (2) acciones de manera ineficaz. Fecha de cumplimiento enero 2019. Se adelantará
verificación de la acciones cerradas de manera ineficaz,  en el ejercicio auditor de la vigencia 2019.

86 Regional Cundinamarca 26-nov-18 9-ene-18 29-ene-19 30-abr-19

Direccionamiento Estratégico
Prevención y Protección
Promoción y Divulgación

Subproceso de ATQ
Subproceso de Defensoría Pública

Gestión Documental
Gestión del Talento Humano

Gestión Contractual

6015-1a 
al 6015-

10d
31 0 27 4 0 31 41 0 0 0 37 0 4 87,1% 90,2% 94,1%

Cerrado con 
Observaciones
30 ago 2019

30-ago-2019: Se presenta seguimiento y verificación de las acciones programadas. Se presentan acciones
cerradas de manera ineficaz, considerando que no se presentó seguimiento, ni se adjuntaron evidencias o no
se cumplió la meta de lo programado.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento.
Se recomienda presentar seguimiento y soportes con corte a 30 junio 2019 para cierre, considerando como
fecha de cumplimiento 30-abr-2019

87
Delegada Derechos de la 

Población Desplazada
17-jun-18 1-nov-18 4-mar-19 30-mar-19

Direccionamiento Estratégico
Gestión de ATQ

Gestión Documental
Gestión del Talento Humano

Gestión Contractual
Gestión Financiera

1 a 15? 15 0 4 11 0 15 15 1 0 0 4 0 10 26,7% 26,7% 30,0%
Cerrado con 

Observaciones
30 ago 2019

30-ago-2019: No se recibieron todas las evidencias para asegurar el cierre a este plan de
mejora, pese a diversas comunicaciones enviadas desde la Oficina de Control Interno al Líder
de la Delegada de Movilidad y su equipo (16, 24 y 26 de sep y comunicaciones telefónicas en
este periodo). Se formularon acciones para quince (15) hallazgos. Se presentó evidencias
únicamente para los cinco (5) primeros hallazgos. Considerando la oportunidad en la solicitud
y el cumplimiento de este plan de mejora, que estaba programado para el 30mar2019, sin
poder evidenciar su cumplimiento, se cierra con observaciones, dado la falta de compromiso
de la delegada.  
30-abr-2019: No se presentó seguimiento.
Se recomienda presentar seguimiento y soportes con corte a 30 junio 2019 para cierre,
considerando como fecha de cumplimiento 30-mar-2019.

Fecha Prog 
Cierre PM

No. ID 
PM Unidad Organizacional

Fecha 
apertura 
auditoria

Fecha cierre 
auditoria

Fecha form 
PM Proceso afectado Identifica

ción

Estado de los Hallazgos Total 
hallazgo

s 
formula

dos

Cumplimientos
Plan de Mejora

% de avance 
acciones

Estado a:   
30-dic-2019

Observaciones totales
vigencia 2019

Estado de las acciones
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Estado de las acciones

88
Gestión de Servicios 

Administrativos.
16-oct-18 27-nov-18 14-feb-19 5-jul-19

Direccionamiento Estratégico
Gestión del Talento Humano

Gestión Documental
Gestión Contractual

Gestión Servicios Administrativos

5020-1 al 
5020-9

9 0 4 5 0 9 27 5 0 0 22 0 0 44,4% 81,5% 81,5%
Cerrado con 

Observaciones
30 ago 2019

30-ago-2019: Se cumplen con las acciones planteadas y formuladas para los hallazgos. Sin embargo, cinco
(5) acciones no se formularon, a pesar de ser presentadas como NC dentro del informe de esta auditoria. Se
mantiene actividades por funciones, no por procesos.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento.
Se recomienda presentar seguimiento y soportes con corte a 30 julio 2019 para cierre, considerando como
fecha de cumplimiento 05-jul-2019.

89 Visión WEB – Dirección Nacional de 
ATQ

1-nov-18 5-dic-18 14-feb-19 30-may-19 Atención y Tramite
3020-1

al 3020-8
8 0 8 0 0 8 9 0 0 0 9 0 0 100,0% 100,0% 91,1% Cerrado

30-dic-2019

30-dic-2019: Revisado el Plan de mejora, se presenta avance con un buen cumplimiento a las acciones; la
OCI registra observaciones para mejorar las gestiones en las regionales, continuar con las acciones y
mantener la mejora.
30-ago-2019: De acuerdo a solicitud presentada, por el líder de proceso de "Atención y Trámite", de
ampliación de la finalización del cierre de esta plan de mejora, la Oficina de Control Interno responde con
mensaje del 29 de julio, confirmando fecha hasta el 22nov2019. Se adelanta seguimiento.
30-abr-2019: Se adelantó verificación al plan de mejora presentando avance. El completar sus acciones
planteadas esta programando para cierre en mayo del 2019, por lo tanto se espera cierre con el siguiente
corte.

90
Delegada Infancia, Juventud y 

Adulto Mayor
19-nov-18 11-dic-18 14-feb-19 30-mar-19

Direccionamiento Estratégico
ATQ

Gestión del Talento Humano
Gestión Documental
Gestión Contractual

Evaluación y Seguimiento

4010-1 al 
4010-6 6 0 0 6 0 6 13 0 0 0 3 0 10 0,0% 23,1% 38,5%

Cerrado con 
Observaciones
30 abr 2019

30-abr-2019: Se adelantó seguimiento, pero las acciones no cumplieron en su totalidad lo
planteado, para atender el hallazgo.
Se recomienda, al grupo revisar lo gestionado y lo pendiente sin cumplir, para asegurar
eficacia y efectividad en este plan de mejora.

91
Promoción y Divulgación- Hallazgo 
trasladado de PM No. 44 Regional 

Tolima

NA 2-oct-18 14-feb-19 30-ago-19 Promoción y Divulgación 3010-1 1 0 1 0 0 1 2 0 0 0 2 0 0 100,0% 100,0% 100,0%
Cerrado

30-abr-2019

30-abr-2019: Se verificó el enlace en paloma y se evidencia la publicación de la acción
propuesta.

92  Dirección Nacional de  ATQ - Grupo 
Atención al Ciudadano

12-feb-19 15-mar-19 27-nov-19 18-oct-19 Atención y Tramite 1 al 8 8 0 2 6 0 8 8 0 0 0 2 0 6 25,0% 25,0% 87,5%
Cerrado con 

Observaciones
30 dic 2019

30-dic-2019: Las acciones planteadas, no atienden de manera efectiva los hallazgos
identificados, a pesar que algunas acciones se cumplieron, el análisis de causas no permite
atender con las acciones de corrección o como acción correctiva, el problema de fondo. Se
recomienda sea revisado este plan de mejora por el líder de la Regional, junto con el líder
del proceso y se determinen acciones que atiendan el problema de infraestructura, de
tecnología y de infraestructura entre otros.   
30ago2019: Plan de mejora que fue retirado del listado maestro de planes de mejora, que
había sido publicado el pasado 29 de abril. No se ha determinado si se va reformular o en
que condiciones se encuentra este plan de mejora de este ejercicio auditor cerrado el
pasado 15mar2019. Se escribió mensaje a la Oficina de planeación el pasado  . Se solicitó 
30-abr-2019. Se formulo el 29abr2019. Se realizará verificación y cierre en el otro corte de
30 de agosto 2019.

93  Gestión de las TICS 14-ene-19 18-mar-19 6-may-19 30-jun-19

Direccionamiento Estratégico
Gestión de TICs

Gestión del Talento Humano
Gestión Servicios Administrativos

Gestión Documental
Gestión Contractual

5002-01 al 
5002-10 10 0 9 1 0 10 15 1 0 0 14 0 0 90,0% 93,3% 93,3%

Cerrado con 
Observaciones
30 ago 2019

30-ago-2019: Se adelantó seguimiento a las acciones. No se formuló acción para un hallazgo
por eso no completa el avance. Se recomienda asegurar un control para este hallazgo no
formulado, solicitando directrices al líder del proceso afectado.
30-abr-2019. Por la fecha de formulación (06-may-2019) y fecha de cumplimiento del plan
de 30 de junio. Se realizará verificación y cierre en el otro corte de 30 de agosto 2019.

94 Regional Urabá 9-abr-19 30-may-19 4-sep-19 30-oct-19

Direccionamiento Estratégico
Gestión de las TIC´s 

Promoción y Divulgación
Subproceso de Atención y 

Trámite de Quejas, Solicitudes y 
Asesoría

Subproceso de Defensoría Pública
Gestión de Servicios 

Administrativos
Gestión del Talento Humano

Gestión Documental

1 al 17 17 0 5 12 0 17 17 0 0 0 5 0 12 29,4% 29,4% 64,7%
Cerrado con 

Observaciones
30 dic 2019

30-dic-2019: Se realizó seguimiento, sin embargo muchas de las acciones planteadas se
evidenciaron fuera de término, denotándose su elaboración días antes de su entrega y para
el caso del hallazgo No. 7, el indicador y la acción estaba enmarcada a "todos los
funcionarios", y solo se evidencia el de uno.
30-ago-2019. Se formuló el 4 sep 2019. Se realizara seguimiento y cierre, con corte 30 dic
2019. No se adjunta plan de mejora formulado.

95  Defensoría Pública - Riesgos NA NA 25-jun-19 12-ago-19 Subproceso de Defensoría Pública 1 1 0 1 0 0 1 2 0 0 0 2 0 0 100,0% 100,0% 100,0% Cerrado
30-ago-2019

30-ago-2019: Se adelantó verificación y cierre, pero se analizó para un cuatrimestre, no
semestre. 

96  Defensoría Pública - Grupo de 
Investigación Defensorial

######## 18-jun-19 16-jul-19 31-dic-19 Subproceso de Defensoría Pública 1 al 7 7 0 6 1 0 7 13 0 0 0 12 0 1 85,7% 92,3% 100,0%
Cerrado con 

Observaciones
30 dic 2019

30-dic2019: Se dio cumplimiento a las acciones, pero su efectividad para atender el
hallazgo de una acción, no fue posible evidenciarla.
30-ago-2019: Se adelanta seguimiento al plan de mejora, se espera en el siguiente
seguimiento, corte 30 dic 2019 verificar el cumplimiento de las acciones.

97 Regional Atlántico 23-abr-19 17-jun-19 15-ago-19 31-oct-19

Direccionamiento Estratégico
Gestión TICs

Gestión del Talento Humano
Gestión Servicios Administrativos

Gestión Documental.

1 al 7 7 0 3 4 0 7 13 0 0 0 4 0 9 42,9% 30,8% 92,3%
Cerrado con 

Observaciones
30 dic 2019

30-dic-2019: Se da cumplimiento a las acciones, sin embargo, hay acciones que no se recibió
evidencias y, otras acciones, que su cumplimiento no asegura la atención del hallazgo y su
efectividad.
30-ago-2019: Se ha realizado un seguimiento a las acciones, presentando las evidencias. No
se formuló una acción y la regional solicita se cierre.
Se ve el compromiso de la regional en atender este Plan de mejora. 
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98 Regional Meta 7-may-19 18-jul-19 8-oct-19 31-dic-19

Direccionamiento Estratégico
Gestión de las Comunicaciones

Gestión de las TIC´s (Tecnologías de la 
Información)

Promoción y Divulgación
Subproceso de Atención y Trámite de 

Quejas, Solicitudes y Asesoría
Subproceso de Defensoría Pública

Subproceso de Recursos y Acciones 
Judiciales

Gestión del Talento Humano
Gestión de Servicios Administrativos

Gestión Documental

1 al 36 36 0 0 36 0 36 37 0 0 0 0 0 37 0,0% 0,0% 0,0%
Cerrado con 

Observaciones
30 dic 2019

30-dic-2019: Conforme a las directrices emanadas, la OCI no recibió de la regional Meta el
avance del PM, al buzón del correo electrónico bramirez@defensoria.gov.co, de las
evidencias de lo avanzando.
30-ago-2019. Pendiente formulación. Se solicitó a la Regional, la formulación de este plan
de mejora por correo el 6 de agosto 2019. Ejercicio Auditor cerrado el pasado 18-jul-2019.

99  Grupo de Sistemas - Riesgos NA NA 24-jul-19 27-ago-19 Gestión de TICs 1 al 2 2 0 2 0 0 2 2 0 0 0 2 0 0 100,0% 100,0% 100,0% Cerrado
30-ago-2019

30-ago-2019: Se da cumplimiento a las acciones planteadas.

100
 Defensoría Pública - Grupo de 

Investigación Defensorial
Autoevaluación

NA NA 26-jul-19 23-oct-19 Subproceso de Defensoría Pública 1 1 0 0 1 0 1 4 0 0 0 0 0 4 0,0% 0,0% 100,0%
Cerrado con 

Observaciones
30 dic 2019

30-dic-2019: Se realizaron las acciones, sin embargo no fue posible evidenciar la
publicación de los productos, como documentos actualizados dentro de la Intranet en el
mapa de procesos.
30-ago-2019: Se adelanta seguimiento al plan de mejora, se espera en el siguiente
seguimiento, corte 30 dic 2019 verificar el cumplimiento de las acciones.

101
Gestión de Servicios 

Administrativos
Riesgos

NA NA 29-jul-19 11-abr-19 Gestión Servicios Administrativos 1 1 0 1 0 0 1 1 0 0 0 1 0 0 100,0% 100,0% 100,0%
Cerrado

30-ago-2019

30-ago-2019: Se cumple la acción propuesta como corrección. Se requiere, se revise y
definan puntos de control que aseguren y minimicen la materialización de los riesgos.

102 Gestión de Documental
- Riesgos

NA NA 14-ago-19 18-jul-19 Gestión Documental 1 1 0 1 0 0 1 1 0 0 0 1 0 0 100,0% 100,0% 100,0% Cerrado
30-ago-2019

30-ago-2019. Se formuló, adelantó seguimiento y cierre a la acción planteada. El
responsable del proceso de G Documental, verifica considerando los informes de gestión
documental reportados por las dependencias y regionales, apoyando a cada una de estas
unidades en la formulación y cumplimiento de la acción.
Es de resaltar esta practica, porque de esta manera atiende sus debilidades.

103 Revisión por la Dirección - 2019
27-jul-2019

NA NA 3-sep-19 25-oct-19
1- Direccionamiento Estratégico

2- Gestión Documental 1 al 6 6 0 4 2 0 6 8 0 0 0 6 0 2 66,7% 75,0% 96,3%
Cerrado con 

Observaciones
30 dic 2019

30-dic-2019: Se adelantó el cumplimiento a las acciones planteadas en la revisión por la
dirección de la vigencia 2019, se recomienda que las debilidades identificadas en los
hallazgos sean congruentes con las  acciones planteadas. Revisar la acción No. 2.
30-ago-2019. Formulado el  2 de septiembre de 2019. Pendiente para seguimiento.

104 Regional Cauca ######## 3-sep-19 5-nov-19 29-nov-19

Subproceso de Atención y 
Trámite de Quejas, Solicitudes y 

Asesoría
Gestión de Servicios 

Administrativos
Gestión Documental

1 al 5 5 0 4 1 0 5 8 0 0 0 7 0 1 80,0% 87,5% 87,5%
Cerrado con 

Observaciones
30 dic 2019

30-dic-2019: Se comunicó y publicó Plan de mejora el pasado 5 nov 2019, con fecha de
cumplimiento el 29nov2019.
Da cumplimiento a las acciones alcanzado este avance. No se recibe evidencias completas,
para asegurar el total cumplimiento de las acciones .

105 Regional Bolívar 18-jun-19 26-ago-19 15-oct-19 30-mar-20

Gestión de las Comunicaciones
Gestión de las TIC´s (Tecnologías 

de la Información)
Promoción y Divulgación

Atención y Trámite
Subproceso de Defensoría Pública

Gestión de Servicios 
Administrativos

Gestión del Talento Humano
Gestión Contractual
Gestión Documental

1 al 18 18 0 0 0 18 18 18 0 18 0 0 0 0 0,0% 0,0% 0,0% Formulado

30-dic-2019: Se comunicó y publicó Plan de mejora el pasado 15oct2019, con fecha de
cumplimiento el 30mar2020. Se realiza seguimiento y cierre, en el otro corte.

106 Gestión Contractual - vigencia 
2019

22-jul-19 16-oct-19 6-nov-19 6-feb-20 Gestión Contractual 1 al 11 11 0 0 0 11 11 29 0 29 0 0 0 0 0,0% 0,0% 0,0% Formulado
30-dic-2019: Se comunicó y publicó Plan de mejora el pasado 6nov, con fecha de
cumplimiento el 6feb2020. Se realiza seguimiento y cierre, en el otro corte.

108 Regional Norte de Santander 10-sep-19 6-nov-19 12-dic-19 6-feb-20

Direccionamiento Estratégico
Gestión de las TIC´s (Tecnologías 

de la Información)
Subproceso de Atención y 

Trámite de Quejas, Solicitudes y 
Asesoría

Gestión de Servicios 
Administrativos

Gestión del Talento Humano

1 al 10 10 0 0 0 10 10 10 0 10 0 0 0 0 0,0% 0,0% 0,0% Formulado

30-dic-2019: Se comunicó y publicó Plan de mejora el pasado 12dic2019, con fecha de
cumplimiento 30mar2020. Se realiza seguimiento y cierre, en el otro corte.

109 Oficina Asuntos Internacionales 23-jul-19 29-oct-19 19-nov-19 31-dic-19

Direccionamiento Estratégico
Promoción y Divulgación

Gestión de Servicios 
Administrativos

1 al 5 5 0 1 4 0 5 5 0 0 0 1 0 4 20,0% 20,0% 100,0%
Cerrado con 

Observaciones
30 dic 2019

30-dic-20219: Plan de mejora formulado el 26 de nov 2019, cumplimiento de acciones
31dic2019. Se adelantó gestión, sin embargo no fue posible verificar su total cumplimiento;
queda el compromiso de los funcionarios para adelantarlo.

110 Regional Bogotá 27-ago-19 28-nov-19
Sin 

Formular
13 13 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,0% 0,0% 0,0% Sin 

Formulación
30-dic-2019. Se cerro proceso auditor el 28nov2019. Esta en proceso de formulación del plan 
de mejora

283 13 127 104 39 270 364 10 57 0 185 0 112
I Notas: may 2019

1- a. Se adelanta seguimiento a 14 Planes de Mejora que corresponden a actividades de auditorias: Uno de la vigencia 2017, 10 cerrados en el segundo semestre y 3 ejercicios de autoevaluación
1- b. Con corte a 30 abril, se da por cerrado a ocho (8) planes de mejora, quedan activos seis (6) planes de mejora: Tres (3) en seguimiento PM 47,82, y 89; tres (3) sin seguimiento: PM 86, 87, 88. Todos para cierre en el siguiente corte 
1- c. No se realiza seguimiento a dos (2) planes de mejora formulados en abril y mayo, planes para cierre en el siguiente corte 30 agosto 2019. 

II Notas: Septiembre 2019
2.1-  Se adelanta verificación a 17 Planes de Mejora que corresponden a actividades del 2018, total seis(6): Autoevaluación - uno (1), Rev por la dirección 2018, auditorias - cuatro (4).Correspondientes a 2019: Auditorias - seis (6); Auto evaluación - uno (1); Riesgos - cuatro (4) 
2.2- Solo se presenta seguimiento a catorce (14) Planes d mejora.
2.3- Tres (3) planes no se adelanta seguimiento: 1. Sin seguimiento PM No. 92; uno formulado el 4 sep 2019, PM 94; uno sin formular PM No. 98.
III Notas: ene 2020
3.1 Se adelanta verificación a  once (11) Planes de mejora, formulados y con fecha de cumplimiento 30 diciembre 2019.
3.2 Se consolida, la vigencia 2019. con 32 planes de mejora,, incluidos en el listado maestro de "Planes de Mejora"

Con corte a  Estado a:   30-dic-2019
Estado de los Hallazgos
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d
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r 
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Cerra
do 
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283 13 127 104 39 270 364 10 57 0 185 0 112 47,0% 50,8% 74,4%
4,6% 44,9% 36,7% 13,8% 2,7% 15,7% 0,0% 50,8% 0,0% 30,8%

Estado de las acciones Cumplimientos 
eficaces
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Plan de mejora No. PM Id. Fuente Origen

Fecha 

detección 

(dd-mmm-aa)

Dependencia, 
regional donde se 

evidenció el hallazgo
Hallazgo (No conformidad / recomendación u Oportunidades de Mejora)

Tipo 
de 

Hallazg

Fecha 
formulaci

ón.

Proceso 
Afectado

Porque? Porque? Porque? Causa(s) Raíz Acción Tipo de acción Producto
Responsable de la 

Acción o Corrección

Fecha de 
Finalizació

n 
Nombre Formula Meta

Fecha de 
seguimient

o

Seguimiento a la acción
Relación de documentos y/o evidencias soporte de 

la ejecución de la acción Observaciones de la verificación responsable de la evaluación y seguimiento
Avance 
Indicado

r
Estado

Fecha de 
Cierre

Tema Viáticos 43 1
Auditoria Interna
de Gestión

11-dic-17

SUBDIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA 

GRUPO DE SERVICIOS - 
VIÁTICOS

Se evidencio que la Subdirección del Talento humano, la Secretaria General
de la Defensoría del Pueblo, no tienen ninguna base de control sobre la
programación de comisiones de los funcionarios y contratistas vinculados;
que permitan de manera anticipada conocer en qué momento se van a
realizar las comisiones asignadas.

NC 4-feb-19
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Se ha evidenciado descontrol, 

muchas comisiones se reciben 

de forma extemporánea

Porque las dependencias y Regionales no 

programan con suficiente anterioridad las 

comisiones de servicio.

Porque no es responsabilidad 

de la Subdirección 

administrativa la 

Programación de comisiones 

que debe realizar cada 

dependencia

Incumplimiento de los  
tiempos establecidos en la 
resolución N. 1499 de 2015.

Memorando reiterando los tiempos establecidos en la
resolución No 1499 de 2015

Acción 
Correctiva

Memorando
Subdirección 

Administrativa
30/10/2018

Memorando 
Cumplimiento del 
Artículo 8 de la 

Resolución 1499 de 
2015

Memorando 
reiterativo enviado 

/Memorando 
proyectado

1 31-mar-19
Se enviaron memorandos y circulares a todas las dependencias de la Defensoría del Pueblo,  los cuales 
se encuentran publicados en la Intranet, reiterando los tiempos establecidos para el trámite de
solicitudes de comisiones establecidos en la resolución 1499 de 2015.

Memorando 5020-0336 del 19 de mayo de 2017
Memorando 5020-50-067 del 23 de mayo de 2017

Circular 05 del 31 de enero de 2018
Circular 024 del 28 de junio de 2018

Circular 031 del 31 de octubre de 2018
Memorando No. 5020-572 del 9 de noviembre de 2018

Se evidenciaron las pruebas de seguimiento, dando conformidad a la acción. 100%
Cerrad
a Eficaz

16-may-19

Tema Viáticos 43 2
Auditoria Interna
de Gestión

11-dic-17

SUBDIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA 

GRUPO DE SERVICIOS - 
VIÁTICOS

Reconocimiento de viáticos: Se evidencio que en lo referente al
reconocimiento de viáticos de acuerdo con la muestra la mayoría se
transfirió después de haber realizado la comisión, adicional no en los
tiempos establecidos.

NC 4-feb-19
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

El tramite de pago de viáticos 

y/o gastos de desplazamiento 

de funcionarios y/o contratistas 

se realiza después de haber 

comisionado y una vez remite 

de forma completa los 

documentos de legalización, 

según Res-1499 de 2015, y de 

acuerdo al PAC mensual de la 

Subdirección Financiera

Se realiza el procedimiento de acuerdo a 

la Política Interna

Porque la legalización y el 

pago de viáticos no es 

competencia de la 

Subdirección administrativa.

N/A
Cambio de Políticas sobre procedimiento de viáticos en la
Entidad

Acción 
Correctiva

Por actualización del 
procedimiento, esta actividad 

se trasladó a Subdirección 
Financiera

Subdirección Financiera 31/03/2019

Actualización de la 
resolución que 
demarca  los 

requisitos y trámites 
para la legalización de 

viáticos.

1 Resolución  
actualizada enviada y 

publicada / 1 
Resolución proyectada

1 31-mar-19

Actualmente se encuentra en proceso de revisión y actualización de los abogados de Secretaría
General, de la Resolución 1499 de 2015 que establece el proceso de comisiones de servicios y/o
desplazamientos, teniendo en cuenta los nuevos requerimientos del Ministerio de Hacienda en la
plataforma SIIF y la implementación de ORFEO en la Entidad.

Circular 05 del 31 de enero de 2018 
Se evidenciaron las pruebas de seguimiento, dando conformidad a la acción. 100%

Cerrad
a Eficaz

16-may-19

Tema Viáticos 43 3
Auditoria Interna
de Gestión

11-dic-17

SUBDIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA 

GRUPO DE SERVICIOS - 
VIÁTICOS

Irregularidad en el manejo y legalización de los viáticos. NC 4-feb-19
Gestión de 
Servicios 

Administrativos
Vacíos en las políticas internas

Demoras de la Subdirección Financiera en 

el trámite de legalización y pago de 

viáticos y/o gastos de desplazamiento

Interpretación y Aplicación 

de nuevas Resoluciones para 

el pago de  gastos de 

desplazamiento a 

contratistas

Las solicitudes o los 
documentos aportados para 

las legalizaciones, no cumplen 
con los requisitos.

Ajuste a las Políticas sobre procedimiento de viáticos en la
Entidad

Acción 
Correctiva

Circular/Resolución Secretario General 31/03/2019

Actualización de la 
resolución que 
demarca  los 

requisitos y trámites 
para la legalización de 

viáticos.

1 Resolución  
actualizada / 1 

Resolución proyectada
1 31-mar-19

Actualmente se encuentra en proceso de revisión y actualización de los abogados de Secretaría
General, de la Resolución 1499 de 2015 que establece el proceso de comisiones de servicios y/o
desplazamientos, teniendo en cuenta los nuevos requerimientos del Ministerio de Hacienda en la
plataforma SIIF y la implementación de ORFEO en la Entidad.

Circular 05 del 31 de enero de 2018 
Se evidenciaron las pruebas de seguimiento, dando conformidad a la acción. 100%

Cerrad
a Eficaz

16-may-19

Tema Viáticos 43 4
Auditoria Interna
de Gestión

11-dic-17

SUBDIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA 

GRUPO DE SERVICIOS - 
VIÁTICOS

Inoportunidad en la entrega de la Resolución por concepto de la comisión
antes o en los tiempos enmarcados para el conocimiento y soporte del
comisionado.

NC 4-feb-19
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Porque no existe un 

procedimiento establecido para 

la entrega de la Resolución

Porque generado el documento, este pasa 

para la firma del Secretario General

Por insuficiencia de personal 

en viáticos o Secretaria 

General que se encargue del 

proceso de envío de las 

Resoluciones a cada 

Funcionario.

Depende de Secretaría 
General, porque allí reposan 
las Resoluciones originales

Notificación del sistema SIAF de la Resolución de comisión
al correo institucional de cada funcionario comisionado.

Corrección

correo electrónico al 
funcionario y/o contratista  
notificación de resolución 

comisión.

Secretaria General 30/10/2018

Correos electrónicos 
enviados  de 

comisiones solicitadas 
/ correos electrónicos 

de comisiones 
aprobadas

No de correos 
electrónicos enviados 

de comisiones 
solicitadas /correos 

electrónicos de 
comisiones aprobadas

1 31-mar-19
El grupo de viáticos genera el reporte el sistema SIAF de forma diaria, notificando las Resoluciones que se elaboran el día
anterior, esta notificación llega al correo institucional de los servidores públicos de la Entidad. En el 2018 se elaboraron
15.872 Resoluciones de comisiones de servicio, de las cuales 3.500 fueron de revocatorias, no fue posible obtener un
reporte del número de notificaciones generadas, pero la tarea se viene haciendo diariamente.

Memorando No. 5020-572 del 9 de noviembre de 2018
Ejemplos de reporte SIAF al correo electrónico 

institucional notificando la Resolución de la Comisión

Se evidenciaron las pruebas de seguimiento, dando conformidad a la acción. 100%
Cerrad
a Eficaz

16-may-19

Tema Viáticos 43 5
Auditoria Interna
de Gestión

11-dic-17

SUBDIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA 

GRUPO DE SERVICIOS - 
VIÁTICOS

Inefectividad en la toma de decisiones respecto de la legalización de
viáticos.

NC 4-feb-19
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Se realiza el procedimiento de 

acuerdo a la Política Interna

Por actualización del procedimiento, esta 

actividad es responsabilidad de la 

Subdirección Financiera

Incumplimiento y 
desactualización de la 

resolución N. 1499 de 2015.
Ajuste o actualización de la resolución 1499 de 2015 Corrección Resolución Actualizada Secretaria General 31/03/2019

Actualización de la 
resolución que 
demarca  los 

requisitos y trámites 
para la legalización de 

viáticos.

1 Resolución  
actualizada enviada y 

publicada / 1 
Resolución proyectada

1 31-mar-19
Actualmente se encuentra en proceso de revisión y actualización de los abogados de Secretaría General, de la
Resolución 1499 de 2015 que establece el proceso de comisiones de servicios y/o desplazamientos, teniendo en cuenta
los nuevos requerimientos del Ministerio de Hacienda en la plataforma SIIF y la implementación de ORFEO en la Entidad.

Resolución 1499 de 2015
Circular 05 del 31 de enero de 2018

Memorando No. 5020-572 del 9 de noviembre de 2018
Se evidenciaron las pruebas de seguimiento, dando conformidad a la acción. 100%

Cerrad
a Eficaz

16-may-19

Tema Viáticos 43 6
Auditoria Interna
de Gestión

11-dic-17

SUBDIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA 

GRUPO DE SERVICIOS - 
VIÁTICOS

Debilidades en la adopción, actualización y aplicabilidad de herramientas y
cumplimiento de los procedimientos efectivos para la solicitud de
comisiones, legalizaciones.

NC 4-feb-19
Gestión de 
Servicios 

Administrativos
Vacíos en las políticas internas

Alto número de llamadas y solicitudes de 

información de las diferentes áreas por 

desconocimiento de procedimientos

Incumplimiento y 
desactualización de la 

resolución N. 1499 de 2015.

Se proyectará circular reiterando los procedimientos
contenidos en las normas internas

Acción 
Correctiva

Memorando - Mejorar el 
procedimiento de comisiones 

de servicio

Subdirección 

Administrativa
30/10/2018

Cumplimiento del 
Artículo 8 de la 

Resolución 1499 de 
2015

1 Memorando 
reiterativo/1 

Memorando enviado y 
publicado

1 31-mar-19
Se enviaron memorandos y circulares a todas las dependencias de la Defensoría del Pueblo, y se encuentran publicados
en la Intranet, reiterando los tiempos establecidos para el trámite de solicitudes de comisiones establecidos en la
resolución 1499 de 2015, igualmente, en la plataforma de solicitud de comisiones se encuentran unos videos tutoriales
para que los servidores públicos sepan como manejar la plataforma

Resolución 1499 de 2015
Circular 05 del 31 de enero de 2018
Circular 024 del 28 de junio de 2018

Circular 031 del 31 de octubre de 2018
Memorando No. 5020-572 del 9 de noviembre de 2018

Se evidenciaron las pruebas de seguimiento, dando conformidad a la acción. 100%
Cerrad
a Eficaz

16-may-19

Tema Viáticos 43 7
Auditoria Interna
de Gestión

11-dic-17

SUBDIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA 

GRUPO DE SERVICIOS - 
VIÁTICOS

No Revisión Rigurosa de los soportes de legalización de los viáticos por
transporte, de la muestra algunos no han sido validados por el supervisor
de cada proyecto, o cada oficina solicitante y que sean razonables en el
valor del desplazamiento a los destinos de la comisión.

NC 4-feb-19
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Los comisionados en muchos 

casos no cumplen con la 

documentación estipulad aún las 

normas y esto retarda el 

procedimiento de legalización 

de pago de viáticos y/o gastos 

de desplazamiento

Vacíos en las políticas internas que 

conllevan a confusiones

Porque el procedimiento de 

legalización de viáticos no 

corresponde a la 

subdirección administrativa

El procedimiento de 
legalización de viáticos esta 
en cabeza de la subdirección 

financiera desde junio de 2017

Se proyectará comunicación para que los responsables de los 
proyectos y/o oficinas responsables, realicen esta
verificación 

Acción 
Correctiva

Mejora en el procedimiento 
de legalización y pago de 
comisiones de servicio

Subdirección 

Financiera/ Oficinas 

responsables
9/11/2018

Memorando 
solicitando el 

cumplimiento del 
Artículo 8 de la 

Resolución 1499 de 
2015

1 memorando 
publicado a nivel 

nacional/ 1 
memorando 
proyectado 

1 31-mar-19
Se enviaron memorandos y circulares a todas las dependencias de la Defensoría del Pueblo, y se encuentran publicados
en la Intranet, reiterando los tiempos establecidos para el trámite de solicitudes de comisiones establecidos en la
resolución 1499 de 2015.

Resolución 1499 de 2015
Circular 05 del 31 de enero de 2018
Circular 014 del 4 de abril de 2018

Memorando No. 5020-572 del 9 de noviembre de 2018
Se evidenciaron las pruebas de seguimiento, dando conformidad a la acción. 100%

Cerrad
a Eficaz

16-may-19

Tema Viáticos 43 8
Auditoria Interna
de Gestión

11-dic-17

SUBDIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA 

GRUPO DE SERVICIOS - 
VIÁTICOS

Revocatoria de las comisiones que no han sido legalizadas dentro de los
términos establecidos por la Defensoría del Pueblo. En la muestra aplicada
se evidencio que los comisionados no cumplen con los tiempos establecidos
para su legalización, no cumplen con los documentos soportes, no están
completamente diligenciados, no son coincidentes en fechas, lugar de
origen, destinos y valores

NC 4-feb-19
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

El volumen de Resoluciones que 

no legalizan y que se debe 

revocar el pago mediante acto 

administrativo, genera una 

mayor carga de trabajo, 

desgaste administrativo e 

ineficiencia en la ejecución 

presupuestal.

Porque los funcionarios cumplen con las 

directrices de la Entidad estipuladas en las 

Resoluciones 1499/2015

Incumplimiento y 
desactualización de la 

resolución N. 1499 de 2015.

Se proyectará circulares y memorandos reiterando los
procedimientos contenidos en las normas internas

Acción 
Correctiva

Mejorar el procedimiento de 
comisiones de servicio

Subdirección 

Administrativa/ 

Subdirección Financiera
9/11/2018

Circular reiterativa de 
las políticas internas 

de trámite.

1 circular publicada a 
nivel nacional/ circular 
Proyectada

1 31-mar-19
Se enviaron memorandos y circulares a todas las dependencias de la Defensoría del Pueblo, y se encuentran publicados
en la Intranet, reiterando los tiempos establecidos para el trámite de solicitudes de comisiones establecidos en la
resolución 1499 de 2015.

Circular 024 del 28 de junio de 2018
Circular 031 del 31 de octubre de 2018

Memorando No. 5020-572 del 9 de noviembre de 2018
Se evidenciaron las pruebas de seguimiento, dando conformidad a la acción. 100%

Cerrad
a Eficaz

16-may-19

Tema Viáticos 43 Auditoria Interna
de Gestión

11-dic-17

SUBDIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA 

GRUPO DE SERVICIOS - 
VIÁTICOS

Deficiencias en el pago de comisiones en las fechas establecidas,
incumpliendo lo normado por la Defensoría del Pueblo.

NC 4-feb-19
Gestión 

Financiera

De acuerdo al manual de 

funciones y procedimientos 

corresponde a la Subdirección 

financiera.

N/A N/A N/A N/A N/A Sud dirección Financiera N/A N/A N/A N/A N/A N/A 0%
No 

formula
do

16-may-19

Tema Viáticos 43 9
Auditoria Interna
de Gestión

11-dic-17

SUBDIRECCIÓN 
ADMINISTRATIVA 

GRUPO DE SERVICIOS - 
VIÁTICOS

Redistribuir las cargas laborales de los funcionarios Dr. Ignacio González,
Claudia Patricia Ferro a fin de evitar represamiento en las diferentes
actividades relacionadas para hacerlo más eficiente, eficaz, efectivo en
flujo de información a las diferentes Subdirecciones y delegadas de la
Defensoría del Pueblo.

OM 4-feb-19
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

porque el volumen de trabajo 

amerita reforzamiento del 

grupo de viáticos

porque algunas actividades están 

concentradas en una sola persona

Falta de distribución 
equitativa en las cargas de 

trabajo - Falta de funcionarios 
en el área.

Se reforzó el grupo con la vinculación de 2 funcionarios y se
redistribuyeron tareas

Mejora Sistema más eficiente

Subdirección 

Administrativa 

/Secretaría General
31/12/2018

ampliación del 
personal en el grupo 

de viáticos
1 100% 31-mar-19

Se realizaron reuniones periódicas para identificar dificultades en el grupo de viáticos, generar
puntos de control, y hacer seguimiento a las cargas de trabajo de cada una de las personas que
conforman el grupo, se vienen ajustando las actividades para mejorar la efectividad del grupo 

N/A Se redistribuyeron funciones al interior de la subdirección administrativa. 100%
Cerrad
a Eficaz

16-may-19

"De acuerdo con los lineamientos del Procedimiento ES-P05, desde la Subdirección de Gestión del Talento Humano

realizó seguimiento al plan de mejoramiento N°47 (autoevaluación), encontrando los siguientes avances de las

actividades planteadas:

A) Culminar la actualización del inventario documental de las letras P - Z 100% de avance. Se culmino con la

actualización del inventario documental de las letras P - Z. 

B) Elaboración de rótulos de las carpetas y cajas de la No 1 a la 367 de las letras A - O. 100% de avance. Se

culminó con la elaboración de rótulos de las cajas y carpetas hasta la letra O.

C) Elaboración de rótulos de las carpetas y cajas de la No 368 a la 568 de la letra P - Z 100% Se culminó con la

elaboración de los rótulos de las cajas y carpetas hasta la letra Z.

D) Rotular carpetas y cajas de la A - O 100% de avance. Se culminó la rotulación de las cajas y carpetas hasta la

letra 0.

E) Rotular carpetas y cajas de la P - Z 100% de avance. Se culminó la rotulación de las cajas y carpetas hasta la

letra Z.

F) Elaboración de rótulos de las carpetas y cajas de Historias Ocupacionales N°1 a la 80. 100%de cumplimiento. Se

presenta avance en la elaboración de rótulos hasta la caja No 80, dando cumplimiento al 100% de la actividad.  

G) Rotular carpetas y cajas de Historias Ocupacionales de la N°1 A la 80 100% de cumplimiento. Se presenta

cumplimiento  en la rotulación donde se presenta rotulado hasta la caja 80.

H) Elaboración de rótulos de las carpetas y cajas de Historias Laborales Retirados N°1 a la 70. 100% de

cumplimiento. Se presenta avance en la elaboración de rótulos hasta la caja No 56 para de un total de 396

carpetas, dando cumplimiento al 100% de la actividad.

I) Rotular las carpetas y cajas de Historias Laborales Retirados N°1 a la 70 100% de cumplimiento. Se realizó la

rotulación hasta la carpeta N° 70, dando cumplimiento al 100% de la actividad.

Se tiene un nivel de cumplimiento total de las actividades del Plan de Mejoramiento.

30ago2019: De acuerdo con los lineamientos del Procedimiento ES-P05, desde la Subdirección de Gestión del

Talento Humano realizó seguimiento al plan de mejoramiento N°47 (autoevaluación), encontrando los siguientes

avances de las actividades planteadas:

*Actividad A: Se ha realizado la actualización del inventario documental de las letras P, Q y R En el mes de julio se

avanzo de la caja No 452 a la 466). Se ha presentado demoras en el cumplimiento de la actividad, debido a que en

el mes de junio un servidor del grupo se retiro.

1- Plan de trabajo con reporte de avance.

2- Soportes que evidencien el avance. (Fotos) 

30-abr-2019: De acuerdo con los lineamientos del Procedimiento ES-P05, desde la Subdirección de Gestión del Talento

Humano se solicitó la actualización del plan de mejoramiento N°47 (autoevaluación), debido a que se han presentado
diversos problemas que han impedido el pleno cumplimiento de las metas establecidas en el plan de mejora en los tiempos 
que inicialmente fueron programados. En tal sentido en el mes de Febrero se realizó una revisión de las actividades con
los servidores que participan en las actividades y se planteó los ajustes correspondientes (Memoria de reunión adjunta) y
se realizó la debida solicitud de actualización del plan ante la Oficina de Planeación, donde se presentan los siguientes
avances:
*Actividad A:Esta Actividad se continua en el mes de Julio.
*Actividad B:Se presenta avance en la elaboración de rótulos hasta la caja No 70 para de un total de 409 carpetas.
Actividad C:  Se encuentra programada para iniciar en el mes de Julio.
*Actividad D: Se presenta avance en la rotulación hasta la caja No 70 para un total de 409 carpetas. Se están realizando
los rótulos en hojas normal y se pega en la carpeta y cajas de forma manual. Esto implica mas dedicación de tiempo para
el desarrollo de la actividad. 
*Actividad E: Esta actividad depende de culminar la actividad previa C. Se encuentra programada para iniciar en el mes de
Julio.
*Actividad F:  Esta actividad se culmino adecuadamente.
*Actividad G: Se presenta avance en la rotulación hasta la caja No 19..
*Actividad H: Se presenta avance en la elaboración de rótulos hasta la caja No 56 para de un total de 396 carpeta.
*Actividad I: Esta actividad depende de culminar la actividad previa H. e encuentra programada para iniciar en el mes de
Junio. .

En promedio se tiene un nivel de cumplimiento de las actividades de mejoramiento del 30%.

12-oct-2018: Hasta la segunda semana del mes de octubre, se definieron 4 actividades del plan de trabajo de

actualización de los rótulos de identificación de Historias laborales y Ocupacionales, entre las que se encuentran: 
A)  Culminar la actualización del inventario documental de las letras P - Z.
B) Elaboración de rótulos de las carpetas  y cajas de la No 1  a la  367 de las letras  A - O.

30-abr-2019
1- Correo de solicitud o de ajuste a este plan de 
mejora a la oficina de planeación
2- Plan de trabajo modificado en febrero 2019
3- Soportes que evidencien el avance. (Fotos)

12-oct-2018:
PLAN DE TRABAJO ACTUALIZACIÓN DE RÓTULOS 
IDENTIFICACIÓN HISTORIAS LABORALES  Y 
OCUPACIONALES

Gestión 
Financiera- 

Tema 
Presupuestal

49 5030-01
Auditoria 
Interna de 

Gestión
12-jun-18 Subfinanciera

El mapa de riesgos no tiene definidos puntos de control para mitigar los
diferentes riesgos, así mismo los riesgos identificados no se encuentran
articulados con el objetivo del proceso (numeral 5.1 y 5.2).

NC 6-sep-18
Direccionamien
to Estratégico

Se evidencio en la respuesta 

dada por la Subdirección 

Financiera que el mapa de 

riesgo tiene definidos puntos de 

control.

N/A N/A

Los puntos de control  en el 
mapa de riesgos  fueron 

definidos según  la 
metodología utilizada en el 

momento de la auditoria, los 
cuales fueron aprobados por 

las respectivas  áreas 
responsables. 

Se realizó el nuevo levantamiento de Riesgos de la
Subdirección Financiera, aplicando la nueva metodología
propuesta y liderada por la Oficina de Planeación.

Corrección Un Mapa de riesgos Líder del proceso 05-dic.-18
Mapa de riesgos 
entregado

Mapa de Riesgos 
entregado 1 12-abr-19 Actualizaron el mapa de riesgos el cual se encuentra publicado Memorando 5030-067 del 01 de abril /2019

31-mar-2019: de acuerdo a lo planteado y aprobado por la Oficina de Planeación, generaron el memorando
descrito en el seguimiento
31-dic-2018: No se presentó seguimiento.
Se marcó la acción como corrección, ya que se registro al publicar este plan de mejora en su formulación, como
"Mejora", pese a las observaciones realizadas en el informe de evaluación, con corte 30 sep 2018

100%
Cerrad
a Eficaz

29-mar-19

Gestión 
Financiera- 

Tema 
Presupuestal

49 5030-02
Auditoria 
Interna de 

Gestión
12-jun-18 Subfinanciera

Constitución de Reservas Presupuestales sin el lleno de los requisitos 
legales, ver numeral 5.7.

NC 6-sep-18
Gestión 

Financiera

No se evidencio el requisito de 

la norma incumplido, ni se 

precisaron los conceptos que los 

contienen.

N/A N/A

No se evidencio el requisito de 
la norma incumplido, ni se 

precisaron los conceptos que 
los contienen.

Actualizar el Proceso de gestión financiera Corrección Un Procedimiento actualizado Líder del proceso 05-dic.-18 Proceso actualizado Proceso actualizado 1 12-abr-19 Se actualizó el procedimiento Código: FI-P1; Versión: 01; Vigente desde: 17-12-2018
Se actualizó el procedimiento Código: FI-P1; Versión: 
01; Vigente desde: 17-12-2018

31-mar-2019: actualizaron el procedimiento F1-P1 desde el 17/12/2018
31-dic-2018:No se presentó seguimiento.
Se marcó la acción como corrección, ya que se registro al publicar este plan de mejora en su formulación, como
"Mejora", pese a las observaciones realizadas en el informe de evaluación, con corte 30 sep 2018

100%
Cerrad
a Eficaz

29-mar-18

Gestión 
Financiera- 

Tema 
Presupuestal

49 5030-03
Auditoria 
Interna de 

Gestión
12-jun-18 Subfinanciera

Se identificaron facturas que fueron radicadas en la Entidad y no se 
tramitaron como cuentas por pagar en su oportunidad, ver numeral 5.7.

NC 6-sep-18
Gestión 

Financiera

La salida del proceso de Gestión  

Contractual no activo las 

entradas del Proceso de Gestión 

Financiera.

N/A N/A

No hay seguimiento a  la 
documentación soporte, al 
momento de presentar los 

certificados de cumplimiento 
por parte de los Interventores 

y Supervisores de los 
Contratos.

Remitir al Proceso de Gestión Contractual el hallazgo, para
su atención.

Corrección
Una Comunicación oficial 

remitiendo hallazgo
Líder del proceso 05-dic.-18

Emisión de 
comunicación oficial

Comunicación Oficial 
emitida 1 31-dic-18 Memorando 5030-141, remitieron hallazgo auditoria OCI

Memorando 5030-141, remitieron hallazgo auditoria 
OCI

31-dic-2018: No se presentó seguimiento.
Se marcó la acción como corrección, ya que se registro al publicar este plan de mejora en su formulación, como
"Acción Preventiva", pese a las observaciones realizadas en el informe de evaluación, con corte 30 sep 2018

100%
Cerrad
a Eficaz

31-dic-18

Gestión 
Financiera- 

Tema 
Presupuestal

49 5030-04
Auditoria 
Interna de 

Gestión
12-jun-18 Subfinanciera

Inoportunidad en la expedición de los Registros Presupuestales del 
Compromiso, ver numeral 5.9.

NC 6-sep-18
Gestión 

Financiera

Se evidencio que los CDP fueron 

expedidos dentro de los 

términos establecidos por el 

Ministerio de Hacienda y 

Crédito Público, mediante 

Circular Externa 046 de 2017.

N/A N/A

Los Registros Presupuestales 
se elaboran con la debida 

solicitud en orden  cronológico 
a acorde a los tiempos de  su 

llegada. 

Actualizar el Proceso de gestión financiera Corrección Un Procedimiento actualizado Líder del proceso 05-dic.-18 Proceso actualizado Proceso actualizado 1 12-abr-19 Se actualizó el procedimiento Código: FI-P1; Versión: 01; Vigente desde: 17-12-201
Se actualizó el procedimiento Código: FI-P1; Versión: 
01; Vigente desde: 17-12-201

31-mar-2019: actualizaron el procedimiento F1-P1 desde el 17/12/2018
31-dic-2018: No se presentó seguimiento.
Se marcó la acción como corrección, ya que se registro al publicar este plan de mejora en su formulación, como
"Mejora", pese a las observaciones realizadas en el informe de evaluación, con corte 30 sep 2018

100%
Cerrad
a Eficaz

29-mar-18

Gestión 
Financiera- 

Tema 
Presupuestal

49 5030-05
Auditoria 
Interna de 

Gestión
12-jun-18 Subfinanciera

Inoportunidad en la liberación de los saldos en los RPC y CDP, privándose a 
la entidad en la utilización de los recursos para otros fines, numeral 5.9.

NC 6-sep-18
Gestión 

Financiera

Al proceso de Gestión 

Financiera no le es posible 

incumplir los requisitos 

señalados en el hallazgo, ya que 

no tiene responsabilidad en la 

vigilancia de los contratos.

Para el periodo auditado, la 

Subdirección Financiera no 

tenía contratos a su cargo. 

N/A N/A

La liberación de saldos se 
elabora con la autorización 
allegada por la Dirección 
nacional de Defensoría 

Publica, quien es la 
responsable de vigilar y 

controlar  el cumplimiento de 
las labres realizadas por los 
Defensores Públicos, incluida 

la fecha de iniciación, 
finalización y  sanciones .

Actualizar el Proceso de gestión financiera Corrección Un Procedimiento actualizado Líder del proceso 05-dic.-18 Proceso actualizado Proceso actualizado 1 12-abr-19 Se actualizó el procedimiento Código: FI-P1; Versión: 01; Vigente desde: 17-12-201
Se actualizó el procedimiento Código: FI-P1; Versión: 
01; Vigente desde: 17-12-201

31-mar-2019: actualizaron el procedimiento F1-P1 desde el 17/12/2018
31-dic-2018: No se presentó seguimiento.
Se marcó la acción como corrección, ya que se registro al publicar este plan de mejora en su formulación, como
"Mejora", pese a las observaciones realizadas en el informe de evaluación, con corte 30 sep 2018

100%
Cerrad
a Eficaz

29-mar-19

Gestión 
Financiera- 

Tema 
Presupuestal

49 5030-06
Auditoria 
Interna de 

Gestión
12-jun-18 Subfinanciera

Los Registros presupuestales del compromiso no reflejan la distribución del 
pago conforme a lo estipulado en los contratos y articulado al plan de pagos 
ajustado al cupo PAC mensualizado, numeral 5.9.

NC 6-sep-18
Gestión 

Financiera

El registro presupuestal de los 

compromisos se realiza de 

acuerdo con lo contenido en el 

contrato, y en él no se hace 

programación de pagos 

detallada.

N/A N/A
En el contrato no se realiza 

programación de pagos
Actualizar el Proceso de gestión financiera Corrección Un Procedimiento actualizado Líder del proceso 05-dic.-18 Proceso actualizado Proceso actualizado 1 12-abr-19 Se actualizó el procedimiento Código: FI-P1; Versión: 01; Vigente desde: 17-12-201

Se actualizó el procedimiento Código: FI-P1; Versión: 
01; Vigente desde: 17-12-201

31-mar-2019: actualizaron el procedimiento F1-P1 desde el 17/12/2018
31-dic-2018: No se presentó seguimiento.
Se marcó la acción como corrección, ya que se registro al publicar este plan de mejora en su formulación, como
"Mejora", pese a las observaciones realizadas en el informe de evaluación, con corte 30 sep 2018

100%
Cerrad
a Eficaz

29-mar-19

Gestión 
Financiera- 

Tema 
Presupuestal

49 5030-07
Auditoria 
Interna de 

Gestión
12-jun-18 Subfinanciera

Las certificaciones expedidas por el Sistema de Información SIAF, no 
reflejan la realidad de los contratos de los Defensores Públicos, numeral 
5.9.

NC 6-sep-18
Gestión 

Financiera

El Proceso de Gestión 

Financiera no tiene actividades 

relacionadas con la expedición 

de certificaciones a través del 

SIAF, y menos a asociadas a 

contratos.

N/A N/A

El modulo que maneja las 
certificaciones de los 

Defensores Públicos es 
controlado por la Dirección 

nacional de Defensoría 
Pública, son ellos quienes 

determinan el inicio y fin de 
cada contrato.

Remitir al Subproceso de Defensoría Pública el hallazgo,
para su atención.

Corrección
Una Comunicación oficial 

remitiendo hallazgo
Líder del proceso 05-dic.-18

Emisión de 
comunicación oficial

Comunicación Oficial 
emitida 1 31-dic-18 Memorando 5030-146, remitieron hallazgo auditoria OCI

Memorando 5030-141, remitieron hallazgo auditoria 
OCI

31-dic-2018: Trazaron como acción enviar un memorando y cumplieron.
Se marcó la acción como corrección, ya que no se registro al publicar este plan de mejora en su formulación,
pese a las observaciones realizadas en el informe de evaluación, con corte 30 sep 2018

100%
Cerrad
a Eficaz

31-dic-18

Gestión 
Financiera- 

Tema 
Presupuestal

49 5030-08
Auditoria 
Interna de 

Gestión
12-jun-18 Subfinanciera

Se realizaron pagos que no corresponden a lo estipulado en los contratos, 
ver numeral 5.10 del informe.

NC 6-sep-18
Gestión 

Financiera

Los pagos que se realizan en 

desarrollo del proceso de 

gestión financiera corresponden 

con lo certificado por los 

supervisores de los contratos, 

en desarrollo del proceso de 

gestión contractual, lo que 

constituye una salida de este, y 

un entrada para el primero.

N/A N/A

Los Supervisores de los 
contratos como responsables 

de su grupo de trabajo no 
realizan verificación 

documental al momento de 
firmar el formato para pago 
de contratistas o Defensores 

Públicos.

Remitir al Subproceso de Defensoría Pública el hallazgo,
para su atención.

Corrección
Una Comunicación oficial 

remitiendo hallazgo
Líder del proceso 05-dic.-18

Emisión de 
comunicación oficial

Comunicación Oficial 
emitida 1 12-abr-19

La Subdirección remitió a la Dirección Nacional de Defensoría Pública a través de
memorando  informando del asunto 

memorando  5030-156 septiembre 27/18
se incorporó en los contratos de Defensores Públicos 

31-mar-2019: por lo aprobado por la Oficina de Planeación generaron el memorando 5030-156
31-dic-2018: No se presentó seguimiento.
Se marcó la acción como corrección, ya que no se registro al publicar este plan de mejora en su formulación,
pese a las observaciones realizadas en el informe de evaluación, con corte 30 sep 2018

100%
Cerrad
a Eficaz

29-mar-19

Gestión 
Financiera- 

Tema 
Presupuestal

49 5030-09
Auditoria 
Interna de 

Gestión
12-jun-18 Subfinanciera

Se efectuaron pagos de los contratos C-026/17 y 4948/17 por rubros 
presupuestales diferentes. Ver numeral 5.10.

NC 6-sep-18
Gestión 

Financiera

Demora en el flujo de la 

información, por la cual se da a 

conocer a la Subdirección 

Financiera las novedades de los 

contratos, incluidas las 

liberaciones..

N/A N/A

Demora en el flujo de la 
información, por la cual se da 
a conocer a la Subdirección 
Financiera las novedades de 
los contratos, incluidas las 
liberaciones..

Solicitar a la Oficina de Sistemas, se gestione el bloqueo del
RP reportado al Sistema de Información Administrativa, mas
antiguo para evitar que el nuevo contrato tome recursos del
anterior, al momento de generar las cargas masivas,
siempre que el contratista sea el mismo.

- Remitir a los Procesos de Gestión Contractual y Defensoría
Pública para que formulen Acción de mejora.

Acción 
Correctiva

Una Comunicación oficial.

Un Sistema de Información 
ajustado.

Líder del proceso 05-dic.-18

Emisión de 
comunicación oficial.

Reporte de avance de 
la Solicitud

Comunicación Oficial 
emitida.

Reporte de avance de 
la solicitud

1

1

31-dic-18
Memorando 5030-157, remisión hallazgo informe auditoria OCI -12/06/2018

Memorando 5030-214  solicitud avance hallazgo informe OCI 12/06/2018

Memorando 5030-157, remisión hallazgo informe 
auditoria OCI -12/06/2018

Memorando 5030-214  solicitud avance hallazgo 
informe OCI 12/06/2018

31-dic-2018: Trazaron como acción enviar un memorando y cumplieron
La causa raíz del problema sin identificar como proceso, se continua con enfoque de manera funcional 100%

Cerrad
a Eficaz

31-dic-18

Gestión 
Financiera- 

Tema 
Presupuestal

49 5030-10
Auditoria 
Interna de 

Gestión
12-jun-18 Subfinanciera

Contratos vinculados con un rubro presupuestal y se derivaron viáticos por 
rubros presupuestales diferentes. Servidores Públicos vinculados a la planta 
de personal se les pago viáticos por rubro diferente al de Gastos de 
Funcionamiento. Ver numeral 5.10 del informe.

NC 6-sep-18
Gestión 

Financiera

En atención con los requisitos 

relacionados con el principio de 

programación integral no se 

evidencia incumplimiento.

Desconocimiento de los rubros 

presupuestales asignados a cada uno de 

los proyectos y programas, a través de los 

cuales, los responsables  aprueban las 

comisiones.

N/A

Los directivos no asocian 
correctamente los rubros 

correspondientes para cada 
desplazamiento. 

Dar a conocer a los responsables de la ejecución del
presupuesto, los rubros que debe aplicar para atender sus
comisiones.

Corrección

Una Comunicación oficial 
informado los rubros que se 

deben aplicar para cada 
caso, al aprobar comisiones.

Líder del proceso 05-dic.-18
Emisión de 
comunicación oficial

Comunicación Oficial 
emitida 1 12-abr-19

Secretaria General informó a través de memorando indicaciones para que los Jefes de
Dependencias usen los rubros presupuestales definidos para tal fin

Memorando 50-243 del 17 septiembre de 2018

31-mar-2019: Por lo aprobado por la Oficina de Planeación aprobaron el memorando 50-243
31-dic-2018: No se presentó seguimiento.
Se marcó la acción como corrección, ya que se registro al publicar este plan de mejora en su formulación, como
"Acción Preventiva", pese a las observaciones realizadas en el informe de evaluación, con corte 30 sep 2018

100%
Cerrad
a Eficaz

29-mar-19

Gestión 
Financiera- 

Tema 
Presupuestal

49 5030-11
Auditoria 
Interna de 

Gestión
12-jun-18 Subfinanciera

Los Documentos del proceso de contratación no se publican en el sistema de 
información SECOP con la debida oportunidad y calidad, ver numeral 5.10.

NC 6-sep-18
Gestión 

Financiera

Tales actividades no hacen 

parte del Proceso de Gestión 

Financiera.

N/A N/A

Falta un responsable en 
Gestión Contractual que 

realice seguimiento y solicite 
capacitaciones a los 

funcionarios que intervienen 
en la actividad.

No se propone acción de mejora a cargo de la Subdirección
Financiera.
El hallazgo excede el alcance fijado para la Auditoria, en
todo caso se pondrá en conocimiento del Proceso de Gestión
Contractual.

Corrección

Una Comunicación oficial 
dirigida al líder del proceso 

de Gestión Contractual 
informando el hallazgo 

contenido en la página 30 del 
informe.

Líder del proceso 05-dic.-18
Emisión de 
comunicación oficial

Comunicación Oficial 
emitida 1 12-abr-19

La Subdirección remitió al Grupo de contratos a través del memorando 5030-141 los
hallazgos.
La causa raíz del problema sin identificar como proceso, se continua con enfoque de
manera funcional

memorando  5030-141 septiembre 14/18
memorando 5030-212 del 02 de noviembre/18 sin 
obtener respuesta
memorando 5030-067 del 01/04/2019

31-mar-2019: No se presentó acción para la formulación de este hallazgo.
31-dic-2018: No se presentó seguimiento.
Se marcó la acción como corrección, ya que no se registro al publicar este plan de mejora en su formulación,
pese a las observaciones realizadas en el informe de evaluación, con corte 30 sep 2018

0%
No 

formula
do

29-mar-19

Gestión 
Financiera- 

Tema 
Presupuestal

49 5030-12
Auditoria 
Interna de 

Gestión
12-jun-18 Subfinanciera

Se suscribió el contrato 079/18 con Juan David Camacho Santoyo y el 
tercero creado en SIIF corresponde al mismo número de cédula, pero con el 
segundo apellido diferente Juan David Camacho Santos.

NC 6-sep-18
Gestión 

Financiera
N/A N/A N/A

Error en el proceso de 
digitación de los nombres y 
apellidos del tercero, en el 
sistema de información 
administrativo.

Solicitar a la dependencia respectiva, ajustar en la base de
datos, los nombre y apellidos del tercero, y posteriormente
actualizar el Sistema de Información Financiero SIIF NACIÓN 

Corrección Un dato corregido Líder del proceso 05-dic.-18
Emisión de 
comunicación oficial

Comunicación Oficial 
emitida 1 12-abr-19

Subdirección Financiera anexo el Reporte de terceros de personas naturales, expedido
por SIIF Nación
Se ha de tener en cuenta, la existencia de un riesgo en el ingreso de los terceros a SIIF
Nación, lo importante es el control que se establece al interior de la Subdirección
Financiera cuando se este ingresando la información

Soporte generado por SIIF Nación en donde subsanaron 
el inconveniente

31-mar-2019: Por lo aprobado por la Oficina de planeación subsanaron tan solo el error, hecho que no ataca la
causa raíz del problema
31-dic-2018: No se presentó seguimiento

100%
Cerrad
a Eficaz

29-mar-18

Gestión 
Financiera- 

Tema 
Presupuestal

49 5030-13
Auditoria 
Interna de 

Gestión
12-jun-18 Subfinanciera

Consultado el sistema de información Seguimiento a proyectos de inversión 
“SPI”, los avances financieros de los proyectos no son coincidentes con el 
avance físico y avance de gestión, ver numeral 5.11 seguimiento a 
proyectos de inversión.

NC 6-sep-18
Direccionamien
to Estratégico

Al proceso de Gestión 

Financiera no le es posible 

incumplir los requisitos 

señalados en el hallazgo, ya que 

no tiene responsabilidad en el 

seguimiento y publicación de 

informes relacionados con 

proyectos de inversión.

N/A N/A

Los Gerentes de los Proyectos 
de Inversión  no diligenciaron 
el avance físico en el Sistema 
Unificado de Inversión Pública 

(SUIP).

No se propone acción de mejora a cargo de la Subdirección
Financiera.
El hallazgo excede el alcance fijado para la Auditoria, en
todo caso se pondrá en conocimiento del Proceso de
Direccionamiento Estratégico.

 05-dic.-18 12-abr-19

Memorando 5030-067 del 01/04/2019

La causa raíz del problema sin identificar como proceso, se continua con enfoque de
manera funcional

Memorando 5030-067 del 01/04/2019

31-mar-2019: No se presentó acción para la formulación de este hallazgo.
31-dic-2018: No se presentó seguimiento, ni formulación a la acción. Si este hallazgo no es de su resorte como
se presenta en la formulación, se remite a la política de operación No. 7. del procedimiento ES-P05 V01, en que
es responsabilidad del líder auditado el realizar una mesa de trabajo que permita asegurar su atención. 
No se marca la acción como corrección, ya que no se conoce el tipo de acción a realizar. Hallazgo que no ha
definido su acción de mejora en su formulación, pese a las observaciones realizadas en el informe de
evaluación, con corte 30 sep 2018

0%
No 

formula
do

29-mar-19

Sistema de 
Alertas 

Tempranas

50
Contar en la Entidad con un profesional especializado en
sistemas de información, para que incorpore el ajuste a la
funcionalidad del SISAT.

Corrección
1 profesional dedicado al 
mantenimiento, ajuste y 
actualización del SISAT

Líder del proceso / 

Secretaría General
01-nov.-18

Profesional 
especializado 
vinculado a la oficina  
de sistemas

N° de profesionales 
vinculados a la oficina 
de sistemas

1 31-ene-19
Se vinculó en la oficina de Sistemas de la Entidad, una profesional de Sistemas con dedicación
exclusiva para el soporte y mantenimiento del SISAT. Esta profesional avanza en el proceso de
apropiación del aplicativo y su funcionalidad.

Soporte de envío de memorando 0375-18 proyectado
por la Delegada

14-feb-2019: Se evidencio el soporte correspondiente a la solicitud del profesional responsable del SISAT. (
Evidencia en papeles de trabajo) 100%

Cerrad
a Eficaz

14-feb-19

Sistema de 
Alertas 

Tempranas

50 Incorporar las actualizaciones en la funcionalidad del SISAT,
que permita generar estadísticas y reportes

Acción 
Correctiva

1 Sistema de Información con 
reportes y estadísticas

Profesional del sistemas 

de información SISAT
30-mar.-19 SISAT actualizado

N° de versiones de 
actualizaciones 
liberadas

1 31-ene-19

La Defensoría avanza en la ejecución del proyecto MPTF con las agencias de Naciones Unidas Pnud,
ONU Mujeres y Acnur, el cual considera entre las actividades y los productos la actualización del
SISAT.
A partir de la vinculación de la Ing. Liliana Zapata, se avanza en proceso de apropiación del SISAT
para incorporar los ajustes y hacer la administración del aplicativo.

Documento Proyecto MPTF - SAT firmado
14-feb-2019: Se evidencio asignación de la Ingeniera responsable de la actividad: actualizaciones y demás
relacionadas con el  SISAT. ( Evidencia en papeles de trabajo) 100%

Cerrad
a Eficaz

14-feb-19

 Consolidado Plan de Mejora
Seguimiento Vigencia 2019

Fecha de reporte o corte:

30-abr-19
Sección 1: Identificación del hallazgo Sección 2: Análisis de Causas Sección3: Acción Sección 4: Indicadores Sección 5: Seguimiento Sección 6: Resultado de la Acción

Durante la vigencia 2018, no 
se había vinculado el 

profesional encargado de 
administrar y actualizar el 

sistema de información SISAT, 
lo que dificulto incorporar los 
ajustes derivados del Decreto 

2124, entre ellos la 
generación de estadísticas y 

Durante la vigencia 2018, no 

se había vinculado el 

profesional encargado de 

administrar y actualizar el 

sistema de información 

SISAT, lo que dificulto 

incorporar los ajustes 

derivados del Decreto 2124, 

entre ellos la generación de 

estadísticas y reportes.

Nivel Central - 
Gestión del 

Talento 
Humano

- 
Autoevaluació

n

47 1 Resultados de 
autoevaluación

14-ago-18
Subdirección de 

Gestión del Talento 
Humano

En proceso de verificación interna se identificó que al hacer actualización 
del inventario documental de las historias laborales y ocupacionales, 

algunos de los rótulos de identificación tanto de las carpetas como de las 
cajas no eran concordantes con la ubicación topográfica del inventario 

documental. La actualización del inventario documental se realizó debido al 
alto volumen de expedientes que debían trasladarse al inventario de 

retirados y al control de calidad realizado a los expedientes de historias 
laborales y ocupacionales. 

OM
Definir e implementar un plan de trabajo para la 

actualización del inventario documental y la marcación de 
carpetas y cajas. 

Mejora

Plan de Trabajo 
Actualización 

inventario y rótulos

Subdirectora de 
Gestión del 

Talento Humano.

Profesional 
Especializado 
Grado 19 Líder 

Subarea Registro 
y Control

31-mar-19

Cumplimiento al Plan 
de Trabajo 

Actualización 
inventario y rótulos

N° de actividades del 
plan de trabajo 

ejecutadas.
________________

N° de actividades del 
plan de trabajo 
Programadas

15-nov-19
Gestión 

Documental

Por que fue  necesario 
desarrollar  el proceso 

de  revisión y 
actualización del 

inventario documental

Se están  desarrollando 
acciones encaminadas a 
mejorar la calidad de la 

información contenida en los 
expediente de Historias 
Laborales, donde se han 
realizado reubicación de 

carpetas

Los expedientes de 
historias laborales  
presentan algunas  
diferencias en los 

rótulos de 
identificación  y 

ubicación 
topográfica.

No se ha realizado una 
actualización de los rótulos de 

identificación de los 
expedientes de historias 

laborales.

30-dic-19

Cumplimiento al Plan 
de Trabajo 

Actualización 
inventario y rótulos

N° de actividades del 
plan de trabajo 

ejecutadas.
________________

N° de actividades del 
plan de trabajo 
Programadas

100% 30-jul-19

30-dic-2019: Se evidencia el cumplimiento de las actividades presentadas en el cronograma de trabajo.  
30-ago-2019: Plan de trabajo a finalizar el 15nvo2019. Se verifica el plan de trabajo propuesto en el
cronograma. De las nueve (9) actividades, se han terminado cuatro (4); tres (3), con avance y dos (2) no
presentan avance, por problemas de disponibilidad de rótulos. Avance 56,3%. 
30-abr-2019: Se solicitó a la Oficina de planeación modificación de la fecha de cumplimiento del plan de mejora
y se ajustó plan de trabajo el pasado 22 de febrero del 2019. Se presenta seguimiento al cronograma y
evidencia fotográfica de avance de organización del archivo. Se reporta como avance lo presentado por el
proceso, dado que se ajustó el cronograma
30-sep-2018: Se adjunta plan de trabajo como evidencia de lo programado en este tema. 
Esta acción formulada, no esta enmarcado en el proceso de Talento Humano, sino en el proceso de Gestión
Documental, adelantado por la Subdirección de Talento Humano.
El plan de trabajo ha avanzado de acuerdo a lo propuesto. 
Se definieron nueve (9) actividades, que se van adelantando de acuerdo al plan propuesto., considerando que
para cada actividad se programo tiempo en cada uno de los meses y se van adelantando.
Por esta razón según su programación, se ha cumplido con el cronograma, pero ninguna actividad se ha
cumplido

100,0%
Cerrad
a Eficaz

4040-01
Auditoria 
Interna de 

Gestión
7-sep-18

Delegada para la 
Prevención del Riesgo 
de Violación de DDHH 

y DIH

El sistema de información del Sistema de Alertas Tempranas SISAT, no 
genera datos estadísticos para la toma de decisiones, como es su propósito 

principal, proporcionando insumos para que el CIPRAT tome medidas, 
mediante la respuesta rápida contemplado en la ley 

NC 1-oct-18
Prevención y 
Protección

El Sistema de Información 

SISAT se encuentra en proceso  

de actualización para incorporar 

los ajustes conceptuales y 

metodológicos derivados del 

Decreto 2124 entre ellos la 

generación de estadísticas y 

reportes.

La delegada no cuenta con un 

administrador del SISAT que adelante las 

actualizaciones pertinentes
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Plan de mejora No. PM Id. Fuente Origen

Fecha 

detección 

(dd-mmm-aa)

Dependencia, 
regional donde se 

evidenció el hallazgo
Hallazgo (No conformidad / recomendación u Oportunidades de Mejora)

Tipo 
de 

Hallazg

Fecha 
formulaci

ón.

Proceso 
Afectado

Porque? Porque? Porque? Causa(s) Raíz Acción Tipo de acción Producto
Responsable de la 

Acción o Corrección

Fecha de 
Finalizació

n 
Nombre Formula Meta

Fecha de 
seguimient

o

Seguimiento a la acción
Relación de documentos y/o evidencias soporte de 

la ejecución de la acción Observaciones de la verificación responsable de la evaluación y seguimiento
Avance 
Indicado

r
Estado

Fecha de 
Cierre

 Consolidado Plan de Mejora
Seguimiento Vigencia 2019

Fecha de reporte o corte:

30-abr-19
Sección 1: Identificación del hallazgo Sección 2: Análisis de Causas Sección3: Acción Sección 4: Indicadores Sección 5: Seguimiento Sección 6: Resultado de la Acción

Sistema de 
Alertas 

Tempranas
50 Direccionar la supervisión de la administración del SISAT, al

Responsable de Grupo de la Oficina de Sistemas
Acción 

Correctiva

Profesional encargado de la 
administración del SISAT 
adscrito a la Oficina de 

Sistemas

Delgado del SAT

Secretaría General
01-nov.-18

Profesional 
especializado 
vinculado a la oficina 
de sistemas

N° de profesionales 
vinculados a la oficina 
de sistemas

1 31-ene-19
Se vinculó en la oficina de Sistemas de la Entidad, una profesional de Sistemas con dedicación
exclusiva para el soporte y mantenimiento del SISAT. Esta profesional avanza en el proceso de
apropiación del aplicativo y su funcionalidad.

Soporte de envío de memorando 0375-18 proyectado
por la Delegada

14-feb-2019: Se evidencio el soporte correspondiente a la solicitud del profesional responsable del SISAT. (
Evidencia en papeles de trabajo). 100%

Cerrad
a Eficaz

14-feb-19

Sistema de 
Alertas 

Tempranas
50

Presentar a la OCI, copia del memorando de septiembre de
2017, donde el ordenador del gasto indica que la supervisión
del contrato pasa a ser controlado por la oficina de sistemas

Corrección Documento soporte Delegado del SAT 30-nov.-18 Documento soporte
N° de documentos 
soportes presentados 1 31-ene-19

Adjunto se remite a la oficina de Control Interno memorando del mes de octubre de 2017, donde el
ordenador del gasto indica que la supervisión del contrato pasa a ser controlado por la oficina de
sistemas

Memorando con radicado interno No. 2924 recibido el
12 de octubre de 2017

14-feb-2019: Se evidencio memorando del mes de octubre de 2017, donde el ordenador del gasto indica que la
supervisión del contrato pasa a ser controlado por la oficina de sistemas. 100%

Cerrad
a Eficaz

14-feb-19

Sistema de 
Alertas 

Tempranas
50

Contar en la Entidad con un profesional especializado en
sistemas de información, para que incorpore el ajuste a la
funcionalidad del SISAT.

Acción 
Correctiva

1 profesional dedicado al 
mantenimiento, ajuste y 
actualización del SISAT

Líder del proceso / 

Secretaría General
01-nov.-18

Profesional 
especializado 
vinculado a la oficina  
de sistemas

N° de profesionales 
vinculados a la oficina 
de sistemas

1 31-ene-19
Se vinculó en la oficina de Sistemas de la Entidad, una profesional de Sistemas con dedicación
exclusiva para el soporte y mantenimiento del SISAT. Esta profesional avanza en el proceso de
apropiación del aplicativo y su funcionalidad.

Soporte de envío de memorando 0375-18 proyectado
por la Delegada

14-feb-2019: Se evidencio la vinculación de la Ingeniera para el SISAT, mediante memorando 0375-18
(Evidencia en Papeles de Trabajo). 100%

Cerrad
a Eficaz

14-feb-19

Sistema de 
Alertas 

Tempranas

50 Incorporar las actualizaciones en la funcionalidad del SISAT,
que permita generar estadísticas y reportes

Acción 
Correctiva

1 Sistema de Información con 
reportes y estadísticas

Profesional del sistemas 

de información SISAT
30-mar.-19 SISAT actualizado

N° de versiones de 
actualizaciones 
liberadas

1 31-ene-19

La Defensoría avanza en la ejecución del proyecto MPTF con las agencias de Naciones Unidas Pnud,
ONU Mujeres y Acnur, el cual considera entre las actividades y los productos la actualización del
SISAT.
A partir de la vinculación de la Ing. Liliana Zapata, se avanza en proceso de apropiación del SISAT
para incorporar los ajustes y hacer la administración del aplicativo.

Documento Proyecto MPTF - SAT firmado

14-feb-2019: Se evidencio el Documento MPTF con las agencias de Naciones Unidas Pnud, ONU Mujeres y
Acnur, el cual considera entre las actividades y los productos la actualización del SISAT.
para incorporar los ajustes y hacer la administración del aplicativo, mediante la asesoría de la Ingeniera
contratada Liliana Zapata.

100%
Cerrad
a Eficaz

14-feb-19

Sistema de 
Alertas 

Tempranas

50 4040-04
Auditoria 
Interna de 

Gestión
7-sep-18

Delegada para la 
Prevención del Riesgo 
de Violación de DDHH 

y DIH

Durante el incidente presentado en el servidor WINSAT, la perdida de 
tiempo de trabajo en el cargue de la información, pudo haber sido evitada o 

mitigada mediante la opción de back ups eficientes mas allá de medios 
magnéticos físicos y el robustecimiento del hardware, además del 

fortalecimiento de la gobernabilidad TI, con el empoderamiento de la 
Oficina de Sistemas de la entidad que se dio en cierta forma aislada de la 

administración del servidor, en este sentido, no se tuvieron en cuenta 
varias recomendaciones técnicas en el informe diagnostico emitido por la 
empresa gestión de tecnologías y proyecto LTDA (GTP). de la misma forma 

es recomendable mejorar los canales de comunicación y el esfuerzo 
conjunto de dicha Delegada con la Oficina de Sistemas particularmente en lo 

concerniente al SISAT.

NC 1-oct-18
Prevención y 
Protección

La Delegada no tiene 

lineamientos definidos para 

administrar el servidor WINSAT 

La administración del servidor WINSAT 

esta a cargo de la Oficina de Sistemas de 

la Entidad

Si bien la Delegada tenia a 

su cargo la supervisión del 

contrato del profesional 

encargado de administrar el 

SISAT, La oficina de 

sistemas es la dependencia 

competente de establecer 

los lineamientos  

Si bien la Delegada tenia a su 
cargo la supervisión del 
contrato del profesional 
encargado de administrar el 
SISAT, La oficina de sistemas 
es la dependencia competente 
de establecer los lineamientos  

Solicitar a la Oficina de Sistemas la definición política de
back ups y respaldo de datos de estructura del sistema 

Acción 
Correctiva

1 solicitud Director SAT 01-nov.-18 Comunicación
N° de solicitudes 
proyectadas/N° 
solicitudes enviadas

1 31-ene-19
El pasado 12 de diciembre se remite a la Oficina de Sistemas, memorando en el que solicita la
definición política de back up y respaldo de datos de estructura del sistema SISAT

Soporte de envío de memorando 0375-18 proyectado
por la Delegada

14-feb-2019: Se evidencio el 12 de diciembre al Grupo de Sistemas, memorando en el que solicita la
definición política de back up y respaldo de datos de estructura del sistema SISAT. Se solicita gestión por
parte del Grupo de Sistemas.

100%
Cerrad
a Eficaz

14-feb-19

Sistema de 
Alertas 

Tempranas

50 4040-05
Auditoria 
Interna de 

Gestión
7-sep-18

Delegada para la 
Prevención del Riesgo 
de Violación de DDHH 

y DIH

Se encontró que pese a la directriz del señor Defensor del  Pueblo, emitida 
mediante memorando el 21 de septiembre de 2017, el plan de mejoramiento 
para Delegada, no había sido ejecutado dentro de los tiempos establecidos 

en dicha directriz.

NC 1-oct-18
Prevención y 
Protección

Las acciones correctivas 

planteadas en el plan de 

mejoramiento, por su 

complejidad requerían mayor 

tiempo para su ejecución

Las acciones correctivas 
planteadas en el plan de 
mejoramiento, por su 
complejidad requerían mayor 
tiempo para su ejecución

Revisar las acciones establecidas en el plan de
mejoramiento N° 31 y ejecutarlas conforme a los tiempos
establecidos por el procedimiento, presentar las evidencias
a la OCI

Acción 
Correctiva

100% de las acciones Director SAT 31-dic.-18
Cumplimiento planes 
de mejoramiento

N° de planes de 
mejoramiento 
formulados/N° de 
auditoria realizadas

2 31-ene-19
Los planes de mejoramiento elaborados se encuentran publicados y disponibles para consulta en la
pagina web. De esta acción se informó a las oficina de Control Interno y planeación mediante
memorando proyectado por la Delegada en el mes de diciembre 

Soporte del envío de memorando interno 0374-18
proyectado por la Delegada

14-feb-2019: Se evidenciaron Los planes de mejoramiento elaborados y publicados en la pagina web-Mapa de
Procesos-Planes de Mejoramiento. 100%

Cerrad
a Eficaz

14-feb-19

Sistema de 
Alertas 

Tempranas

50
Solicitar mediante oficio a la Subdirección de Talento
Humano, la revisión de las resoluciones que definen la
estructura y los cargos al interior de la Delegada

Acción 
Correctiva

1 comunicación dirigida a la 
subdirección del Talento 

Humano.
Director SAT 30-nov.-18 Comunicación oficial

N° de comunicaciones 
remitidas/1 1 30-mar-19

30-mar-2019: No se evidencio respuesta de la Subdirección del Talento Humano
14feb2019: El pasado 12 de diciembre se remite vía correo electrónico el memorando interno No.
0376-18 a la Subdirección de Talento Humano en el que se realiza la respectiva solicitud. A la fecha
está pendiente la respuesta.

30-mar-19: Se reenvía a la Delegada del SAT, ultima
solicitud para justificar cierre definitivo.
14-feb-2019: Soporte del envío de memorando interno
0376-18 proyectado por la Delegada

1-abr-2019: No se evidencio respuesta de la Subdirección del Talento Humano

14-feb-2019: Se evidencio el correo electrónico, memorando interno No. 0376-18 de fecha diciembre 12 de
2018 a la Subdirección de Talento Humano en el que se realiza la respectiva solicitud. A la fecha está pendiente
la respuesta.

100%
Cerrad

a 
Ineficaz

16-may-19

Sistema de 
Alertas 

Tempranas

50
Solicitar a la Subdirección de Talento Humano el
acompañamiento para socializar con el equipo de
profesionales de la Delegada, las Resoluciones que definen
la estructura y los cargos adscritos a la Delegada vigente.

Acción 
Correctiva

1 comunicación dirigida a la 
subdirección del Talento 

Humano.
Director SAT 30-nov.-18 Comunicación oficial

N° de comunicaciones 
remitidas/1 1 30-mar-19

30-mar-2019: No se evidencio respuesta de la Subdirección del Talento Humano
14feb2019: El pasado 12 de diciembre se remite vía correo electrónico el memorando interno No.
0376-18 a la Subdirección de Talento Humano en el que se realiza la respectiva solicitud. A la fecha
está pendiente la respuesta.

30-mar-19: Se reenvía a la Delegada del SAT, ultima
solicitud para justificar cierre definitivo.
14-feb-2019: Soporte del envío de memorando interno
0376-18 proyectado por la Delegada

1-abr-2019: No se evidencio respuesta de la Subdirección del Talento Humano 
14-feb-2019: Se evidencio el correo electrónico, memorando interno No. 0376-18 de fecha diciembre 12 de
2018 a la Subdirección de Talento Humano en el que se realiza la respectiva solicitud. A la fecha está pendiente
la respuesta.

100%
Cerrad

a 
Ineficaz

16-may-19

Sistema de 
Alertas 

Tempranas
50

Solicitar mediante oficio a la Subdirección de Talento
Humano, la revisión de los manuales de funciones que
definen la estructura y los cargos al interior de la Delegada

Acción 
Correctiva

1 comunicación dirigida a la 
subdirección del Talento 

Humano.
Director SAT 30-nov.-18 Comunicación oficial

N° de comunicaciones 
remitidas/1 1 30-mar-19

30-mar-2019: No se evidencio respuesta de la Subdirección del Talento Humano
14feb2019: El pasado 12 de diciembre se remite vía correo electrónico el memorando interno No.
0376-18 a la Subdirección de Talento Humano en el que se realiza la respectiva solicitud. A la fecha
está pendiente la respuesta.

30-mar-19: Se reenvía a la Delegada del SAT, ultima
solicitud para justificar cierre definitivo.
14-feb-2019: Soporte del envío de memorando interno
0376-18 proyectado por la Delegada

1-abr-2019: No se evidencio respuesta de la Subdirección del Talento Humano
14-feb-2019:Se evidencio el correo electrónico, memorando interno No. 0376-18 de fecha diciembre 12 de 2018
a la Subdirección de Talento Humano en el que se realiza la respectiva solicitud. A la fecha está pendiente la
respuesta.

100%
Cerrad

a 
Ineficaz

16-may-19

Sistema de 
Alertas 

Tempranas
50

Solicitar mediante oficio a la Subdirección de Talento
Humano el estudio de cargas laborales de el equipo de
profesionales de la Delegada, de acuerdo al a los manuales
de funciones la estructura y los cargos adscritos a la
Delegada vigente.

Acción 
Correctiva

1 comunicación dirigida a la 
subdirección del Talento 

Humano.
Director SAT 30-nov.-18 Comunicación oficial

N° de comunicaciones 
remitidas/1 1 30-mar-19

30-mar-2019: No se evidencio respuesta de la Subdirección del Talento Humano
14feb2019: El pasado 12 de diciembre se remite vía correo electrónico el memorando interno No.
0376-18 a la Subdirección de Talento Humano en el que se realiza la respectiva solicitud. A la fecha
está pendiente la respuesta.

30-mar-19: Se reenvía a la Delegada del SAT, ultima
solicitud para justificar cierre definitivo.
14-feb-2019: Soporte del envío de memorando interno
0376-18 proyectado por la Delegada

1-abr-2019: No se evidencio respuesta de la Subdirección del Talento Humano
14-feb-2019: Se evidencio el correo electrónico, memorando interno No. 0376-18 de fecha diciembre 12 de
2018 a la Subdirección de Talento Humano en el que se realiza la respectiva solicitud. A la fecha está pendiente
la respuesta.

100%
Cerrad

a 
Ineficaz

16-may-19

Sistema de 
Alertas 

Tempranas

50 4040-08
Auditoria 
Interna de 

Gestión
7-sep-18

Delegada para la 
Prevención del Riesgo 
de Violación de DDHH 

y DIH

Funciones y responsabilidades profesionales especializados G-19 (analistas 
nacionales) - Manual de funciones. En las entrevistas realizadas a los 
funcionarios de la Delegada, se evidenció un aumento en la carga laboral de 
los profesionales especializados G-19 . analistas nacionales, relacionada 
con la coordinación de actividades por macroregiones; considerando el 
aumento de los analistas regionales (profesionales especializados G-17 y/o 
contratistas) adscritos a las defensorías regionales, el desempeño de 
funciones que estos deben realizar de analista regional para aquellos 
territorios en los que no se ha vinculado este tipo de servidores, así como 
la falta de rotación de actividades de coordinación entre profesionales por 
macroregiones, afectando la celeridad y oportunidad en la emisión de 
advertencias para la prevención de riesgos, y la entrega oportuna de las 
demás actividades que han sido asignadas.

NC
Gestión del 

Talento 
Humano

Se presenta un aumento en la 

carga laboral de los analistas 

nacionales que cubren las 

regionales que no cuentan con 

analistas Regional

No se consigue el personal con el perfil 

requerido para los analistas regionales del 

SAT

Falta de actualización del 

contenido de los manuales 

de funciones vigentes dentro 

de los profesionales 

adscritos a la Delegada

Falta de actualización del 
contenido de los manuales de 
funciones vigentes dentro de 
los profesionales adscritos a 
la Delegada

Solicitar mediante oficio a la Subdirección de Talento
Humano, la actualización de los manuales de funciones que
definen la estructura y los cargos al interior de la Delegada

Acción 
Correctiva

1 comunicación dirigida a la 
subdirección del Talento 

Humano.
Director SAT 30-nov.-18 Comunicación oficial

N° de comunicaciones 
remitidas/1 1 30-mar-19

30-mar-2019: No se evidencio respuesta de la Subdirección del Talento Humano
14feb2019: El pasado 12 de diciembre se remite vía correo electrónico el memorando interno No.
0376-18 a la Subdirección de Talento Humano en el que se realiza la respectiva solicitud. A la fecha
está pendiente la respuesta.

30-mar-19: Se reenvía a la Delegada del SAT, ultima
solicitud para justificar cierre definitivo.
14-feb-2019: Soporte del envío de memorando interno
0376-18 proyectado por la Delegada

1-abr-2019: No se evidencio respuesta de la Subdirección del Talento Humano
14-feb-2019: Se evidencio el correo electrónico, memorando interno No. 0376-18 de fecha diciembre 12 de
2018 a la Subdirección de Talento Humano en el que se realiza la respectiva solicitud. A la fecha está pendiente
la respuesta.

100%
Cerrad

a 
Ineficaz

16-may-19

Sistema de 
Alertas 

Tempranas

50
Realizar las mesas de trabajo del equipo nacional del SAT
para debatir el ajuste conceptual y metodológico a partir
del lineamiento del Decreto 2124.

Corrección

Espacios de debate y ajuste 
de las metodologías para el 

monitoreo, análisis, 
advertencia y seguimiento a 

la respuesta estatal.

Líder del proceso 28-nov.-18
Mesas y espacios de 
trabajo

N° de mesas y 
espacios de trabajo 
realizados / mesas y 
espacios programados

100% 31-ene-19

Se completaron las sesiones de trabajo del equipo de monitoreo y advertencia, que culminan con la
revisión y ajuste del Proceso de Prevención y Protección PP-C, y el procedimiento para el monitoreo,
análisis y emisión de las Alertas Tempranas PP-P01, y se crea el procedimiento Evaluación de la
gestión institucional frente a las recomendaciones contenidas en las alertas tempranas PP-P02. Se
realiza la socialización de los mismos, con el equipo nacional SAT durante los Encuentros de las
Macroregionales realizados en  los meses de noviembre y diciembre de 2018

Memorias de reunión con la participación de
funcionarios y contratistas de la Delegada, para
actualización del Proceso y ajuste de documentos y
formatos y soporte de envío de memorando M0351-18
a la oficina de Planeación en el que se informa sobre la
socialización durante los encuentros de las Macro
Regionales SAT

14-feb-2019: Se evidencio el envío de memorando 0374-18 a la oficina de planeación de la actualización del
Proceso y ajuste de documentos y formatos y soporte de envío de memorando M0351-18 en el que se informa
sobre la socialización durante los encuentros de las Macro Regionales SAT en los meses de noviembre y
diciembre del 2018.

100%
Cerrad
a Eficaz

14-feb-19

Sistema de 
Alertas 

Tempranas

50
Actualizar el procedimiento y los documentos internos
relacionados, conforme lo establece el decreto 2124 de
2017.

Acción 
Correctiva

Documentación del proceso 
de Prevención y Protección 

actualizada
Líder del proceso 22-nov.-18

Documentos del 
proceso actualizados

N° de documentos 
actualizados / N° de 
documentos a 
actualizar

100% 31-ene-19
Se actualizó el procedimiento para el monitoreo, análisis y emisión de las Alertas Tempranas, y se
crea el procedimiento para la Evaluación de la gestión institucional frente a las recomendaciones
contenidas en las alertas tempranas; y los documentos relacionados a cada uno de ellos.

Soporte del envío de memorando 0374-18 a la oficina
de Planeación, en el que se informa la actualización del
proceso y procedimientos , y se remiten los
respectivos documentos y formatos. Se encuentra
publicados en la intranet institucional.

14-feb-2019: Se evidencio el Soporte del envío de memorando 0374-18 a la oficina de Planeación, en el que se
informa la actualización del proceso y procedimientos , y se remiten los respectivos documentos y formatos.
Se encuentra publicados en la intranet institucional.

100%
Cerrad
a Eficaz

14-feb-19

Sistema de 
Alertas 

Tempranas
50 4040-10

Auditoria 
Interna de 

Gestión
7-sep-18

Delegada para la 
Prevención del Riesgo 
de Violación de DDHH 

y DIH

Tabla de retención documental (TRD) - Octubre de 2017. En la verificación 
realizada en el ejercicio de la auditoría, se evidenciaron debilidades en la 
estructuración de la TRD de la Delegada para la Prevención del Riesgo de 
Violaciones de los DDHH y DIH, y en las TRD de los dos grupos internos de 
trabajo (sistema de Alertas Tempranas - Monitoreo de Derechos Humanos 
por fuera del contexto del Conflicto Armado), debido a la inclusión de 
subseries que se repiten en estas dependencias, así mismo se evidenció la 
inclusión de la subserie:  Informes de Riesgo de Violación de DDHH y DIH en 
las TRD´s establecidas para el nivel regional, pese a que en la TRD de la 
Delegada ya está incluida. En ambos casos se genera duplicidad de 
información, considerando que en el archivo de gestión de la Delegada 
reposan los registros en su versión final, aprobados y firmados por el 
Defensor Delegado.

NC 1-oct-18
Gestión 

Documental

Las TRD de la Delegada se 

encuentran desactualizadas de 

acuerdo a las nuevas 

funcionalidades de la Delegada

Cambios Normativos que dan nuevos 

lineamientos a la delegada y no están 

acordes a la información que se genera

Las TRD fueron actualizadas 

en octubre de 2017 y a partir 

del 18 de diciembre de 2018 

entro en vigencia el decreto 

2124, donde se presentan 

nuevos retos para delegada 

y no se han realizado los 

ajustes con los nuevos 

registros de información que 

se deben generar.

Las TRD fueron actualizadas 
en octubre de 2017 y a partir 
del 18 de diciembre de 2018 
entro en vigencia el decreto 
2124, donde se presentan 
nuevos retos para delegada y 
no se han realizado los ajustes 
con los nuevos registros de 
información que se deben 
generar.

Solicitar mediante oficio al grupo de Gestión Documental el
acompañamiento para la revisión y/o actualización de las
TRD de las Delegadas

Acción 
Correctiva

1 comunicación dirigida al 
grupo de Gestión 

Documental.
Director SAT 30-nov.-18 Comunicación oficial

N° de comunicaciones 
remitidas/1 1 30-mar-19

30-mar-2019: Se evidencio actualización de tablas de Retención

14feb2019: El 12 de diciembre de 2018 se remite al Grupo de Gestión Documental, el memorando
0378-18 en el que se solicita la actualización de las Tablas de Retención Documental para la
Delegada. A la fecha está pendiente la respuesta.

30-mar-19: Comunicación responsable de Gestión
documental - Archivo.
14-feb-2019: Soporte del envío de memorando interno
0378-18 proyectado por la Delegada

1-abr-2019: Se evidenció la actualización de las TRD
14-feb-2019: Se evidencio el envió el 12 de diciembre de 2018 al Grupo de Gestión Documental, el memorando
0378-18 en el que se solicita la actualización de las Tablas de Retención Documental para la Delegada. A la
fecha está pendiente la respuesta.

100%
Cerrad
a Eficaz

16-may-19

Subproceso de 
 Defensoría 

Pública  
59 3040-01

Auditoria 
Interna de 

Calidad
14-ago-18

GRUPO DE REGISTRO 
Y SELECCIÓN DE 

OPERADORES 

En el procedimiento "Registro Selección y Tramite de Vinculación de
Operadores del Servicio de Defensoría Publica" la información documentada
no se almacena de manera adecuada , de la norma

NC 18-sep-18
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

Espacios insuficientes que se

puedan destinar para este fin

en la actual sede de la DNDP

Falta insumos que permitan almacenar de 

forma correcta los documentos 

Las carpetas que se archivan 

corresponden a series 

documentales diferentes: 1- 

código 304001.18.09 

contratos de prestación de 

servicios de los operadores 

del sistema nacional de 

defensoría publica. 2- código 

304001.30.05 "registro de 

operadores del sistema 

nacional de defensoría 

publica.

Las series documentales 
descritas en el presente 
cuadro no pueden archivarse 
unidas dadas las normas 
establecidas por gestión 
documental 

1-Reiterar la solicitud a la Secretaría General de los
espacios físicos y mobiliario necesarios que permitan hacer
una adecuado archivo de los documentos del Grupo de
Registro y Selección . 
2-Solicitar a la oficina de gestión documental una visita de
verificación sobre tablas de retención.

Corrección

Almacenamiento 
Adecuado 

 Organizar conforme a 
la norma el archivo del 

Grupo de Registro y 
Selección de Operadores 

Responsable Grupo de 

Registro y Selección de 

Operadores
10-dic.-18

100%
N° contratos 
almacenados 
debidamente 
Numero total de 
Contratos enero de 
2017  a julio de 2018 

100%
N° contratos 
almacenados 
debidamente 
Numero total de 
Contratos enero de 
2017  a julio de 2018 

100% 28-mar-19

30-mar-2018: Se realizó por parte del grupo registro y selección de operadores la actualización de
las tablas de retención documental, además se solicitó la adición al contrato de manejo del archivo.

7-dic-2018: Se realizó por parte del responsable del grupo de registro y selección los respectivos
memorandos solicitando: 1.capacitacion en gestión documental, 2. nuevo archivador modular.

30-mar-2018: 1. actualización de las tablas de retención 
documental. 2. memoria de reunión revisión tablas de 

retención documental. 3.  solicitudes de adición al 
contrato de archivo  

7-dic-2018: Memorandos radicados por parte del 
responsable de grupo de registro y selección en las 

respectivas oficinas, se adjunta pdf

30-mar-2018: A pesar de que se había cerrado con el corte anterior, se completa las evidencias.

31-dic-2018: Soportada debidamente; sin embargo el indicador propuesto no mide la acción propuesta. 
100%

Cerrad
a Eficaz

8-abr-19

Subproceso de 
 Defensoría 

Pública  
59 3040-02

Auditoria 
Interna de 

Gestión
14-ago-18

GRUPO DE 
CAPACITACIÓN E 
INVESTIGACIÓN 

No se cumple con el numero 16 del Procedimiento "Capacitación a
Componentes del Sistema Nacional de Defensoría Publica" 

NC 18-sep-18
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

No se realiza la tabulación que

se especifica en el numeral 16

del procedimiento SD-P05

según necesidad se requiere ajuste del 

modelo

Se esta ajustando el modelo 
de evaluación.

Rediseño del modelo de Evaluación Corrección

 Formulario codificado 
en el SGC.

Formulario de 
Evaluación 

Profesional 

Especializado 
10-dic.-18

100%
Formulario Codificado 

100%
Formulario Codificado 100% 28-mar-19

30-mar-2019: Por parte del grupo de capacitación e investigación, se hace uso del formulario que
está establecido en paloma mensajera.
"TH-P04-F13_Evaluación de Reacción de Capacitación"
7-dic-2018: Por parte de la Dirección Nacional de Defensoría Pública se ha realizado el
acompañamiento al grupo de capacitación e investigación, para llevar a cabo la actualización del
procedimiento sd-p05 con sus respectivos formularios y su normalización en el mapa de procesos de
la entidad 

https://defensoriadelpueblo.sharepoint.com/:w:/r/_layout
s/15/Doc.aspx?sourcedoc=%7B96E1525A-BE17-4A58-A39D-
555FC3C17912%7D&file=TH-P04-
F13_EVALUACI%C3%93N%20DE%20REACCI%C3%93N%20DE%
20CAPACITACI%C3%93N_V04.doc&action=default&mobilere
direct=true&DefaultItemOpen=1

31-mar-2019:Se evidencio el cambio  aunque tres días después de lo pactado. 

31-dic-2018: Sin evidencia
100%

Cerrad
a Eficaz

8-abr-19

Subproceso de 
 Defensoría 

Pública  
59 3040-03

Auditoria 
Interna de 

Gestión
14-ago-18

GRUPO DE CONTROL 
VIGILANCIA DE 

GESTIÓN Y 
ESTADÍSTICA 

No se cumple con lo establecido en los numerales 32 y 33 del Procedimiento
"Prestación del Servicio de Defensoría Publica " 

NC 18-sep-18
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

Ya no era necesario realizar 

dichas actividades por los 

Ingenieros de Sistemas de la 

Dirección y por los Profesionales 

Especializados del Grupo. 

El sistema de información 

VisionWeb/DP/SPA fue modificado y 

actualmente permite que este reporte sea 

obtenido directamente por los 

Profesionales Administrativos y de 

Gestión a nivel regional

No se actualizado el 
procedimiento "Prestación del 
Servicio de Defensoría Publica 
" 

Eliminación en el Procedimiento de las actividades 32 y 33 Corrección
Procedimiento 

actualizado 

Responsable de Grupo 

de Control Vigilancia de 

Gestión y Estadística 
10-dic.-18

100% 
N° Procedimientos 
actualizados 
N° total de 
Procedimientos 

100% 
N° Procedimientos 
actualizados 
N° total de 
Procedimientos 

100% 7-dic-18 Se realizó la actualización del procedimiento

https://defensoriadelpueblo.sharepoint.com/SGC/PROCES
OS%20Y%20PROCEDIMIENTOS/Atenci%C3%B3n%20y%20Tra
mites/SUB-
PROCESO%20DE%20DEFENSORIA%20PUBLICA/DEFENSORIA
%20PUBLICA/SD-P02%20-%20V7.pdf

Se verificó el ajuste en el enlace aportado. 100%
Cerrad
a Eficaz

31-dic-18

Revisión por la 
Dirección - 

vigencia 2018

82 Revisar la documentación de los procesos misionales y
ajustar las políticas de operación y controles necesarios 

Acción 
Correctiva

Documentación de los 
procesos misionales 

revisados y ajustados

Líderes de los procesos 

misionales y oficina de 

Planeación
02-ene.-19

% De documentos  
ajustados

No. De documentos 
por ajustar/ No. De 

documentos 
ajustados*100

100% 30-abr-19
30-abr-2019: Se actualizaron 11 procedimientos de los procesos misionales donde se ajustaron
políticas de operación y controles

1. Matriz  documentación de los procesos misionales 
revisados y ajustados.
2. Link, donde se encuentra SQ-F17 LISTADO MAESTRO 
DE DOCUMENTOS Y REGISTROS ACTUALIZADO
 
https://defensoriadelpueblo.sharepoint.com/SGC/For
ms/AllItems.aspx?viewpath=%2FSGC%2FForms%2FAllIte
ms%2Easpx&id=%2FSGC%2FDOCUMENTOS%20TRANSVER
SALES.

30-abr-2019: Considerando la fecha de cierre se da por cumplida la acción, sin embargo para asegurar su total
cumplimiento, se debe continuar con la actualización de todos los documentos misionales, que corresponden a
cinco misionales y tres subprocesos. 
Aun se presentan documentos sin actualizar como:
SA-P07 V3 del 2016 Mediación en DIDHH y DIH
SD-P01 V4. dl 2016  Registro, selección y
trámite de vinculación de operadores del servicio de
defensoría pública, 
Se recomienda su actualización.

91%
Cerrad
a Eficaz

8-may-19

Revisión por la 
Dirección - 

vigencia 2018

82
Fortalecer la socialización a través de estrategias
comunicativas por parte de los líderes de los procesos
misionales

Acción 
Correctiva

Estrategias de 
socialización 

implementadas

Líderes de los procesos 

misionales y oficina de 

Planeación
02-ene.-19

% De estrategias de 
socialización 

implementadas

No. De estrategias de 
socialización 

implementadas por los 
procesos misionales 
/No. De procesos 

misionales

100% 30-abr-19
30-abr-2019: Se cuenta estrategias comunicativas por parte de los líderes de los procesos misionales
defensoría publica, promoción y divulgación

memoria de reunión 30-abr-2019: Se ha socializado los procedimientos por paloma , intranet. 100%
Cerrad
a Eficaz

8-may-19

Revisión por la 
Dirección - 

vigencia 2018
82 Establecer en las recomendaciones de los informes la

importancia de elaborar planes de mejoramiento
Acción 

Correctiva
Informe con 

recomendaciones 02-ene.-19
No. De informes con 

recomendaciones

No. De informe con 
recomendaciones/No. 
De total de informes 

realizados

100% 30-abr-19
Se evidencia en los informes de riesgos, indicadores, auditorias la importancia de elaborar planes
de mejoramiento.

Link, donde se encuentra los informes con 
recomendaciones:

https://defensoriadelpueblo.sharepoint.com/SitePages
/Indicadores.aspx

https://defensoriadelpueblo.sharepoint.com/SitePages
/Riesgos%20y%20Oportunidades.aspx

30-abr-2019: Se formularon dos planes de mejora como resultado de autoevaluación. Adicional es una practica
en las visitas del grupo de vigilancia y control estadística del proceso de Defensoría Pública 100%

Cerrad
a Eficaz

8-may-19

Revisión por la 
Dirección - 

vigencia 2018

82 Sensibilizar sobre planes de mejoramiento
Acción 

Correctiva
Listados de asistencia 02-ene.-19

No. De 
sensibilizaciones  
sobre planes de 
mejoramiento

No. De 
sensibilizaciones  
sobre planes de 
mejoramiento

100% 30-abr-19

En cada cierre de las auditorias realizadas en el segundo semestre de la vigencia 2018, se indicó en
la reunión de cierre el plazo para presentar la formulación de la Mejora. Adicional en el comunicado
de formalización del informe de auditoria se indica el plazo de quince días hábiles, para la
presentación de formulación del plan de mejora.

Comunicado y algunas actas de cierre de 8 auditorias 
adelantadas .

30-abr-2019: Se han atendido estas recomendaciones por los procesos, dependencias y temas evaluados. 100%
Cerrad
a Eficaz

8-may-19

Revisión por la 
Dirección - 

vigencia 2018

82 Realizar un tip mensual sobre la metodología de plan de mejora
Acción 

Correctiva
Evidencia de publicación 02-ene.-19 No. De tips mensuales No. De tips mensuales 100% 30-abr-19

Se presentó un tip en Constantino en la intranet al finalizar la vigencia 2018, se mantendrá esta
practica de manera semestral.

Tip publicado en la intranet, link:
http://intranet.defensoria.gov.co/new/?page_id=3607
1

30-abr-2019: Se dio la publicación de los tips en Constantino 100%
Cerrad
a Eficaz

8-may-19

Revisión por la 
Dirección - 

vigencia 2018
82 Actualizar el procedimiento de PQRSDF

Acción 
Correctiva

Procedimiento 
actualizado

Secretaría General 28-feb.-19
Procedimiento 

actualizado
Procedimiento 

actualizado 100% 27-sep-19

30-ago-2019: Se solicita el cierre, teniendo en cuenta que esta actividad fue reprogramada en el
plan de mejoramiento  No 103 de la  revisión por la dirección 
30-abr-2019: Esta acción esta alineada al sistema ORFEO, se actualizara el procedimiento cuando
se termine la implementación, con memoria de reunión de fecha 29 de marzo de 2019 la
secretaria general solicita ampliación  en la fecha de cierre de la acción.

30-abr-2019: Memoria de reunión 
30-ago-2019: Se verifica la acción en el Plan d e mejora No 103, Revisión por la dirección de la vigencia 2019.
Se mantiene avance y se da cierre ineficaz.
30-abr-2019: Se mantiene esta acción en seguimiento, se verifica en el siguiente corte.

20%
Cerrad

a 
Ineficaz

30-ago-19

Revisión por la 
Dirección - 

vigencia 2018

82 Realizar los informes de PQRSF trimestrales con base en el
sistema ORFEO de acuerdo a las fases de implementación 

Acción 
Correctiva

Informes trimestrales 
presentados al Despacho

Secretaría General 30-jun.-19 Informes trimestrales

No. Informes 
presentados/No. De 

informes programados 
(4)

100% 27-sep-19
30-ago-2019: Se presenta informe trimestral que sirve como insumo para la revisión por la dirección
30-abr-2019:  Se realizo el informe del cuarto trimestre de 2018.

30-ago-2019: 
https://defensoriadelpueblo.sharepoint.com/SitePages
/DE.aspx
30-abr-2019:  link: 
http://www.defensoria.gov.co/public/pdf/01/PQRSDF
DF_CUARTO_TRIMESTRE_2018.pdf

30-ago-2019: Se visibiliza la publicación de segundo informe del trimestre, en el siguiente link dentro de la
pagina WEB:
http://www.defensoria.gov.co/public/pdf/01/PQRSDFDF_SEGUNDO_TRIMESTRE_2019.pdf.
No se visibiliza en este informe la gestión que adelanta cada una de las regionales en este tema. Mejorar el
indicador del reporte por parte de cada una de las 38 regionales. 
No se visibiliza la relación con la plataforma ORFEO, que se ha implementado en las 19 regionales, que era en
lo que estaba enmarcada la acción.

16-may-2019: Se verifica la publicación de este informe, sin embargo se recomienda la oportunidad de acuerdo
a su corte trimestral; adicional es importante conocer y revisar la estadística de las regionales y dependencias
que tienen implementado el ORFEO. No se ve reflejado en el informe y que se presenta en el acta del 28 Nov
2018, cuando se formula las acciones a este plan de mejora.

50%
Cerrad

a 
Ineficaz

30-ago-19

Revisión por la 
Dirección - 

vigencia 2018

82 Socializar y sensibilizar en el procedimiento de PQRSDF y la
Resolución 327 del 2018

Acción 
Correctiva

Capacitaciones 
realizadas

Secretaría General 01-nov.-19
Capacitaciones 

realizadas
Capacitaciones 

realizadas 100% 27-sep-19

30-ago-2019: Se solicita el cierre, teniendo en cuenta que esta actividad fue reprogramada en el
plan de mejoramiento No 103 de la  revisión por la dirección
30-abr-2019: Esta acción esta alineada al sistema ORFEO, se actualizara el procedimiento cuando
se termine la implementación,  se requiere ampliar  la fecha de actualización.

30-abr-2019: Memoria de reunión 
30-ago-2019: Se mantiene avance, actividad programada en el Plan de mejora No. 103, formalizado el pasado
3 de sep 2019, ver acción No. 1.
30-abr-2019: No se tiene avance.

0%
Cerrad

a 
Ineficaz

30-ago-19

Revisión por la 
Dirección - 

vigencia 2018

82 Ajustar la herramienta de encuestas con el RUP e
interacción 

Acción 
Correctiva

Herramienta ajustada Secretaría General 28-feb.-19 Herramienta ajustada Herramienta ajustada 100% 27-sep-19
30-ago-2019: Se solicita el cierre, teniendo en cuenta que esta actividad fue reprogramada en el
plan de mejoramiento No 103 de la  revisión por la dirección
30-abr-2019: Se envió al grupo de sistema las necesidades para el  ajuste  técnico  al aplicativo RUP 

30-abr-2019:  Memoria de reunión de fecha   

30-ago-2019: Esta actividad, como fue programada en este plan de mejora, no es posible homologar en el PM
No. 103 Rev por la Dirección vigencia 2019. La acción esta enmarcada en establecer la toma de encuestas a
través del RUP en visión WEB. Se mantiene avance y se cierra por solicitud del seguimiento.

30-abr-2019: Se tiene programada la acción y se está construyendo aún. A pesar de que por tiempo debería
estar cumplida, se espera cierre en el siguiente corte.

20%
Cerrad

a 
Ineficaz

30-ago-19

Revisión por la 
Dirección - 

vigencia 2018

82 Informe de seguimiento mensual sobre los resultados de las
encuestas de satisfacción 

Acción 
Correctiva

Informes mensuales Secretaría General 31-mar.-19
Informes de 

seguimiento mensual

No. De informes 
realizados/ No de 

informes programados 
(12)

100% 27-sep-19
30-ago-2019: Se presenta informe trimestral que sirve como insumo para la revisión por la dirección
30-abr-2019: En reunión de 5 de noviembre de 2018 , se solicita al grupo de sistema el
levantamiento de requerimientos de encuestas de satisfacciones

30-ago-2019: 
https://defensoriadelpueblo.sharepoint.com/SitePages
/DE.aspx
30-abr-2019:  Memoria de reunión , flujograma y 
prototipo  de proceso de captura de la encuesta de 
satisfacción

30-ago-2019: Actividad que depende de la acción anterior, enmarcada en la implementación de las encuestas
de satisfacción a través de interacción de la plataforma Visión WEB .
Se mantiene avance y se cierra.
30-abr-2019: Se tiene programada la acción y se está construyendo aún. A pesar de que por tiempo debería
estar cumplida, se espera cierre en el siguiente corte.

20%
Cerrad

a 
Ineficaz

30-ago-19

Revisión por la 
Dirección - 

vigencia 2018

82 5 Revisión por 
la Dirección

11-sep-18 todos los procesos

5. Mejorar las fuentes de información que permitan la medición de la 
oportunidad de los servicios ofrecidos por la entidad y establecer otras 
métricas de desempeño para la medición del cumplimiento de los objetivos 
de calidad.

NC 2-oct-18
Atención y 

Trámite

Habitualmente se ha utilizado 

como indicador de Gestión la 

formula: Numero de peticiones 

(quejas, solicitudes, asesorías), 

sin embargo, aunque de esta 

manera se puede ver de manera 

general la gestión adelantada, 

es difícil evaluar el impacto de 

las acciones adelantadas. 

Se puede instrumentalizar la información 

que reporta el SIVWATQ en la que se 

identifican las formas de cierre de las 

peticiones para evaluar el impacto de las 

gestiones adelantadas. 

Se cuenta con las opciones que permiten 

identificar en el  SIVWATQ los siguientes 

modos de conclusión: 

• Gestión Defensoríal Favorable

• Gestión defensorial parcialmente 

favorable, 

• Gestión Defensoríal desfavorable

• Gestión defensorial agotada

• Petición desistida

• Petición absuelta

• Petición inadmitida

• No aplica

• Remisión a otra dependencia

Teniendo en cuenta que 

nuestra entidad adelanta 

labores de gestión, pero no 

de resultado, no se había 

considerado la necesidad de 

medir el resultado favorable 

de la gestión adelantada, 

toda vez que se considera 

que esta depende en gran 

medida de factores externos 

a la gestión de la entidad. 

Teniendo en cuenta que 
nuestra entidad adelanta 
labores de gestión, pero no de 
resultado, no se había 
considerado la necesidad de 
medir el resultado favorable 
de la gestión adelantada, toda 
vez que se considera que esta 
depende en gran medida de 
factores externos a la gestión 
de la entidad. 

Implementar los indicadores de Eficacia o Resultado para las 
Asesorías, Quejas y las Solicitudes

Acción 
Correctiva

Informe de seguimiento 
periódico a los 

indicadores de eficacia 

Dirección nacional de 

Atención y Trámite de 

Quejas
31-dic.-18

• Indicador de 
Eficacia o Resultado 
para las Asesorías. 

• Indicador de 
Eficacia o Resultado 

para las Quejas. 
• Indicador de 

Eficacia o Resultado 
para las Solicitudes. 

• No, de asesorías 
concluidas 

favorablemente en el 
SIVWATQ/ No, de 

asesorías concluidas 
en el SIVWATQ. 
• No, de quejas 

concluidas 
favorablemente en el 

SIVWATQ/ No, de 
quejas concluidas en 

el SIVWATQ.
• No, de solicitudes 

concluidas 
favorablemente en el 

SIVWATQ/ No, de 
solicitudes concluidas 

en el SIVWATQ. 

Asesorías: 
100%

Quejas: 
40%

Solicitudes: 
30%

30-abr-19
En cuanto a este punto y con el fin de dar un seguimiento integral de mejora a los indicadores
expuestos, se realizo ajuste a los mismos, específicamente en el subproceso de atención y trámite
de solicitudes y quejas, definiendo como meta final un 40% respectivamente. 

Correo ajustes de indicadores 

Link,  :

https://defensoriadelpueblo.sharepoint.com/SitePages
/Indicadores.aspx

https://defensoriadelpueblo.sharepoint.com/SitePages
/Indicadores.aspx

30-abr-2019: Se verifica el ajuste de los indicadores, definidos para asesorías, quejas y solicitudes en este
proceso. 100%

Cerrad
a Eficaz

8-may-19

Auditoria 
Interna de 

Gestión
7-sep-18

Delegada para la 
Prevención del Riesgo 
de Violación de DDHH 

y DIH

Desarticulación entre resoluciones internas. Durante el ejercicio de 
auditoría, se comprobó la desarticulación de los lineamientos definidos en 

las resoluciones: 075 del 13 de enero de 2012 (derogada) 061 del 20 de 
enero de 2014, 065 del 20 de enero de 2014, 1822 del 4 de abril de 2016 y 

554 del 4 de abril de 2017, en lo concerniente a los grupos internos de 
trabajo que conforman la Delegada para la prevención del riesgo de 

violaciones  de DDHH y DIH, y la determinación de cargos de los funcionarios 
adscritos

NC 1-oct-18

Delegada para la 
Prevención del Riesgo 
de Violación de DDHH 

y DIH

Documentos no incluidos dentro del Sistema Integrado de Gestión. Se 
evidenció en las entrevistas realizadas a los profesionales de la Delegada, 

que algunas de las actividades realizadas por los grupos internos de trabajo 
no han sido definidas y enmarcadas dentro de un procedimiento en el 

proceso de prevención y protección. Adicionalmente, se constató que los 
analistas nacionales (profesionales especializados G19) utilizan para el 

desarrollo de sus funciones un protocolo como instructivo para el proceso 
de monitoreo, advertencia y seguimiento, elaborado en el año 2011; este 
documento no se encuentra integrado en el sistema de gestión de calidad 

de la Entidad

NC 1-oct-18

Gestión del 
Talento 
Humano

4040-02
Auditoria 
Interna de 

Gestión
7-sep-18

Delegada para la 
Prevención del Riesgo 
de Violación de DDHH 

y DIH

Respecto del sistema de información SISAT, no solicitaron apoyo con una 
persona que tuviese la experticia técnica para asegurar el cumplimiento del 
objeto contractual, debieron requerir apoyo a la Oficina de Sistemas para la 

supervisión técnica del contrato, dado que el seguimiento del mismo 
requería conocimiento especializado en la materia

NC

4040-03
Auditoria 
Interna de 

Gestión
7-sep-18

Delegada para la 
Prevención del Riesgo 
de Violación de DDHH 

y DIH

No hay un funcionario suficientemente capacitado para brindar asistencia, 
administración y mantenimiento del SISAT, como tampoco para desarrollar 

nuevos módulos o modificar los existentes, según necesidades de la 
entidad, afectando además la gobernabilidad TI.

NC

1-oct-18
Prevención y 
Protección

El ordenador del gasto de la 

época que vinculo e equipo 

técnico para la administración 

del SISAT, había dispuesto en 

los contratos que el supervisor 

de los mismos fuera el Director 

del SAT.

El ordenador del gasto de la 
época que vinculo e equipo 

técnico para la administración 
del SISAT, había dispuesto en 

los contratos que el 
supervisor de los mismos 
fuera el Director del SAT.

Durante la vigencia 2018, no se 

había vinculado el profesional 

encargado de administrar y 

actualizar el sistema de 

información SISAT

Aunque estaba dispuestos los recursos 

para la contratación o vinculación del 

profesional la entrada en vigencia de la ley 

de garantías dificulto su contratación o 

vinculación 

1-oct-18
Prevención y 
Protección

Aunque estaban dispuestos los 
recursos para la contratación 

y/o vinculación del 
profesional, la entrada en 

vigencia de la ley de garantías 
dificulto su vinculación 

4040-07
Auditoria 
Interna de 

Gestión
7-sep-18

Delegada para la 
Prevención del Riesgo 
de Violación de DDHH 

y DIH

Funciones y responsabilidades - manual de funciones. En las entrevistas 
realizadas durante el ejercicio de auditoría, se encontró que muchas de las 
funciones y responsabilidades realizadas por los funcionarios adscritos a la 
Defensoría Delegada para la Prevención del Riesgo de Violaciones a los 
DDHH y DIH, difieren de las enmarcadas en el manual específico de 
funciones por competencias laborales, requisitos y equivalencias de 
empleos de la planta de personal de la Defensoría del Pueblo, 
evidenciándose un aumento en la carga laboral que afecta la entrega 

NC 1-oct-18

Gestión del 
Talento 
Humano

Falta de socialización del 

contenido de las resoluciones 

vigentes dentro de los 

profesionales adscritos a la 

Delegada

Falta de socialización del 
contenido de las resoluciones 

vigentes dentro de los 
profesionales adscritos a la 

Delegada

4040-06

Falta de socialización del 

contenido de los manuales de 

funciones vigentes dentro de los 

profesionales adscritos a la 

Delegada

Falta de socialización del 
contenido en los manuales de 
funciones vigentes dentro de 
los profesionales adscritos a 

la Delegada

1 Revisión por 
la Dirección

11-sep-18 todos los procesos
Mejorar el control de la operación en los procesos misionales, así como el 
uso y mejoramiento de los procedimientos tanto a nivel regional como 
central. 

NC

Prevención y 
Protección

El procedimiento no esta 

actualizado de acuerdo a los 

mandatos del decreto 2124  de 

2017

El proceso de Prevención y Protección no 

se encontraba actualizado y ajustado a los 

mandatos del Decreto 2124 de 2017.

El proceso de Prevención y 
Protección no se encontraba 
actualizado y ajustado a los 

mandatos del Decreto 2124 de 
2017.

Falta de compromiso de los 

funcionarios en la 

implementación de 

procedimientos y formularios

Por falta de lineamientos y articulación 

entre el nivel central y regional

Los líderes de los procesos 

deben fortalecer el 

seguimiento a  los controles 

y las políticas de operación

Los líderes de los procesos 
deben fortalecer el 

seguimiento a  los controles y 
las políticas de operación

4040-09
Auditoria 
Interna de 

Gestión
7-sep-18

2 Revisión por 
la Dirección

11-sep-18 todos los procesos

2. Plantear acciones de mejoramiento a partir de fuentes (resultado de 
indicadores, quejas y reclamos, etc.) diferentes a auditorías (internas y/o 
externas) y mapas de riesgos. Así como realizar seguimiento al 
cumplimiento de a las mismas

NC 2-oct-18

2-oct-18
Atención y 

Trámite

Direccionamien
to Estratégico

3 Revisión por 
la Dirección

11-sep-18 todos los procesos
3. Mejorar los tiempos de respuesta de las PQRSDF, en cumplimiento a los 

términos legales para las respuestas de peticiones. 
NC 2-oct-18

Evaluación y 
Seguimiento

Falta de conocimiento del 

procedimiento  ES-P05 "plan de 

mejora"

Falta de cultura en la mejora continua

Falta de estrategias 

didácticas en la socialización 

del procedimiento  ES-P05 

"plan de mejora"

Falta de estrategias 
didácticas en la socialización 

del procedimiento  ES-P05 
"plan de mejora"

Oficina de Planeación  y 

Oficina de Control 

Interno

Porque no hay una cultura de 

respuesta a los usuarios

Por falta de seguimiento y control a las 

PQRSDF

Porque no hay un sistema de 

información

Porque no hay un sistema de 
información

Revisión por 
la Dirección

11-sep-18 todos los procesos

4. Establecer controles para lograr que en las Defensorías Regionales 
diligencien con todos los usuarios las encuestas de satisfacción y mejorar 
los mecanismos de recepción de las encuestas para evitar sesgos de la 
información.

NC 2-oct-18
Direccionamien
to Estratégico

Porque no hay una cultura de 

seguimiento y control de 

reporte de encuestas 

Por desconocimiento del procedimiento 

PQRSDF

Porque no hay un control por 

parte de los Regionales en el 

seguimiento a la encuesta

Porque no hay un control por 
parte de los Regionales en el 

seguimiento a la encuesta

4
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Plan de mejora No. PM Id. Fuente Origen

Fecha 

detección 

(dd-mmm-aa)

Dependencia, 
regional donde se 

evidenció el hallazgo
Hallazgo (No conformidad / recomendación u Oportunidades de Mejora)

Tipo 
de 

Hallazg

Fecha 
formulaci

ón.

Proceso 
Afectado

Porque? Porque? Porque? Causa(s) Raíz Acción Tipo de acción Producto
Responsable de la 

Acción o Corrección

Fecha de 
Finalizació

n 
Nombre Formula Meta

Fecha de 
seguimient

o

Seguimiento a la acción
Relación de documentos y/o evidencias soporte de 

la ejecución de la acción Observaciones de la verificación responsable de la evaluación y seguimiento
Avance 
Indicado

r
Estado

Fecha de 
Cierre

 Consolidado Plan de Mejora
Seguimiento Vigencia 2019

Fecha de reporte o corte:

30-abr-19
Sección 1: Identificación del hallazgo Sección 2: Análisis de Causas Sección3: Acción Sección 4: Indicadores Sección 5: Seguimiento Sección 6: Resultado de la Acción

Subproceso de 
 Defensoría 

Pública  

83 3040-04
Auditoria 
Interna de 

Gestión
9-oct-18

GRUPO DE 
CAPACITACIÓN E 
INVESTIGACIÓN - 

DIRECCIÓN NACIONAL 
DE DEFENSORÍA 

PÚBLICA

Avance del PAA de 2018 para el procedimiento del “Capacitación a 
Componentes del Sistema Nacional de Defensoría Pública” se encontraron 
actividades que aún no sobrepasan el 50% de cumplimiento presentando 
retraso y riesgo de no cumplimiento en lo que resta de la vigencia. 

NC 16-oct-18
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

El proceso de contratación de 

los defensores públicos a quien 

se dirigían las actividades  no 

había culminado

Los beneficiarios no estaban vinculados en 

la fecha programada de la actividad

Actividades académicas 
aplazadas hasta la vinculación 
total del sus beneficiarios

Realizar las capacitaciones programadas con los operadores
vinculados actualmente. 

Corrección

Operadores del 
servicio y del S.N.D.P. 
capacitados 
Capacitaciones 
realizadas según  el Plan 
Nacional de Formación y 
Capacitación 2018.

Responsable Grupo 

Capacitación e 

Investigación
21-dic.-18

Operadores del 
servicio y del S.N.D.P. 
capacitados 

Número de 
operadores 
capacitados sobre 
programados

100% 28-mar-19

30-mar-2019: Por parte de la Dirección Nacional De Defensoría Publica y del grupo de Capacitación
e Investigación, se realizaron las capacitaciones, planeadas dentro del Plan Nacional de Capacitación
y Formación de da DNDP para dar cumplimiento al hallazgo 
7-dic-2018: Por parte de la Dirección Nacional de Defensoría Pública y del grupo de capacitación e
investigación, se vienen realizando las capacitaciones, para dar cumplimiento al hallazgo 
el grupo de capacitación e investigación informa que se aplazaron las capacitaciones de algunos
encuentros de los defensores regionales y los profesionales administrativos y de gestión adscritos a
cada una de las regionales al igual que la capacitación al grupo de investigadores a nivel nacional. 

30-mar-2019: Documento denominado consolidado de 
las capacitaciones desarrolladas en la vigencia 2018  en 
los que se relacionan por temas los asistentes a cada  

capacitación 

7-dic-2018: Documentos donde se relacionan los temas 
de la actualización y las firmas de los asistentes a la 
capacitación y el plan de acción anual del grupo de 

capacitación e investigación. 

22-abr-2019:  Se presentó el consolidado de capacitaciones efectuadas en el 2018 
31-dic-2018: Si bien es cierto LA DIRECCIÓN NACIONAL DE DEFENSORIA PUBLICA Y EL GRUPO DE CAPACITACIÓN
E INVESTIGACIÓN, SE ENCUENTRA REALIZANDO LA CAPACITACIÓN "EL DEFENSOR REGIONAL Líder DE LA
Defensoría PUBLICA EN SU DEPARTAMENTO", esta no es la única actividad de capacitación que debe ejecutarse
en desarrollo del PAA 2018 es mas la auditada enfatiza el hecho de haber aplazado algunas capacitaciones.
Acorde con la evidencia allegada solo se registra movimiento en la realizada en Bucaramanga pero no en la de
Santa Marta, ni en las otras tres capacitaciones propuestas en el PAA. 

100%
Cerrad
a Eficaz

22-abr-19

Subproceso de 
 Defensoría 

Pública  

83 3040-05
Auditoria 
Interna de 

Gestión
9-oct-18

GRUPO DE 
CAPACITACIÓN E 
INVESTIGACIÓN - 

DIRECCIÓN NACIONAL 
DE DEFENSORÍA 

PÚBLICA

El grupo de trabajo de Capacitación e investigación no está a cargo de un
profesional a cargo designado mediante acto administrativo y que cumpla lo
dispuesto en el manual de funciones en cuanto al manejo de personal a
cargo se refiere (Resolución 065 de 2014). NC 16-oct-18

Subproceso de 
Defensoría 

Pública

 El Grupo de Capacitación e 

Investigación está a cargo de un 

profesional especializado 19 

El Responsable del Grupo de Capacitación 

e Investigación, fue trasladado desde el 

mes de Abril

El cargo de responsable del
Grupo de Capacitación e
Investigación fue trasladado a
la Secretaría General 

Solicitar a la Subdirección de Talento Humano la asignación
oficial de un responsable de Grupo 

Acción 
Correctiva

Memorando enviado
Memorando a Talento 
Humano suscrito por el 
Líder de Sub Proceso 

Director Nacional de 

Defensoría Pública 
16-nov.-18 Memorando enviado 100% 28-mar-19

30-mar-2019: Por parte de la Dirección Nacional De Defensoría Publica se solicitó a la Secretaria
General la designación de un profesional a cargo del grupo de capacitación e investigación.
7-dic-2018: Por parte de la Dirección Nacional de Defensoría Pública se elaboró el correspondiente
memorando 

30-mar-2018: Se allegan como medio de prueba el 
acta de posesión y el nombramiento de la doctora Ana 
Maria Bahamon Oliveros, como responsable de grupo 

de capacitación e investigación 

7-dic-2018: Memorando radicado en la oficina 
respectiva, se adjunta pdf

30-mar-2019: Se verifica nuevamente las evidencias, dando cumplimiento a la acción planteada, se ajusta
nuevamente calificación.
31-dic-2018: La acción planteada da cumplimiento ineficaz, pues en el fondo no soluciona la causa raíz de la no
conformidad. 

100%
Cerrad
a Eficaz

8-abr-19

Subproceso de 
 Defensoría 

Pública  
83 3040-06

Auditoria 
Interna de 

Gestión
9-oct-18

GRUPO DE 
CAPACITACIÓN E 
INVESTIGACIÓN - 

DIRECCIÓN NACIONAL 
DE DEFENSORÍA 

PÚBLICA

A pesar de contar con una herramienta para la gestión del aprendizaje tipo
moddle, esta no es utilizada como recurso que optimice el alcance de las
capacitaciones.

NC 16-oct-18
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

Para la vigencia 2018 no se 

programaron cursos virtuales en 

el Plan Nacional de Formación y 

Capacitación

Se encuentran en desarrollo los cursos en

el campus virtual de la Dirección Nacional

de Promoción y Divulgación 

La Dirección Nacional de

Promoción y Divulgación es

el líder del proceso y por

ende el que desarrolla el

Procedimiento PD-P04

Formación en Derechos

Humanos y Derecho

Internacional Humanitario

No se incluyo en el Plan
Nacional de Formación y
Capacitación 2018 los cursos
virtuales, debido al trámite
que esta realizando la
Dirección Nacional de
Promoción y Divulgación de
DDHH para el desarrollo en el

Remitir a la Dirección Nacional de Promoción y Divulgación
la necesidad de desarrollo temáticos del curso virtual de
inducción dirigido a los defensores públicos.  

Acción 
Correctiva

Memorando enviado
Memorando a Dirección 
Nacional de Promoción y 
Divulgación suscrito por 
el Líder de Sub Proceso

Director Nacional de 

Defensoría Pública
15-dic.-18 Memorando enviado 100% 7-dic-18 Por parte de la Dirección Nacional de Defensoría Pública se elaboró el correspondiente memorando 

Memorando radicado en la oficina respectiva, se 
adjunta pdf

Se dio cumplimiento a la acción planteada, en el memorando se insiste ante la DNPD la necesidad de
implementar los cursos virtuales para el 2019, no se hace claridad si será en la misma plataforma. Sin embargo
se dará por cumplida y desde la OCI se  hará evaluación y seguimiento a este tema. 

100%
Cerrad
a Eficaz

31-dic-18

Subproceso de 
 Defensoría 

Pública  

83 3040-07
Auditoria 
Interna de 

Gestión
9-oct-18

GRUPO DE 
CAPACITACIÓN E 
INVESTIGACIÓN - 

DIRECCIÓN NACIONAL 
DE DEFENSORÍA 

PÚBLICA

El Registro Nacional de Capacitación, no se encuentra actualizado
retrasando la emisión de certificaciones de asistencia a las convocatorias y
la toma de decisiones. NC 16-oct-18

Subproceso de 
Defensoría 

Pública

El Registro Nacional de

Capacitación no se encontraba

actualizado debido toda vez que

no habían terminado las

capacitaciones.  

Actividades académicas aplazadas hasta la 

vinculación total del sus beneficiarios
El retraso en el desarrollo del
Plan Nacional de Formación y
Capacitación implica la
desactualización del registro
nacional de capacitación 

Actualizar el registro nacional de capacitación con los
listados de asistencias remitidos por las Regionales de cada
una de las capacitaciones

Acción 
Correctiva

Registro Nacional de 
Capacitación. 
Registro Nacional de 
Capacitación 
debidamente 
actualizado. 

Auxiliar administrativo 30-dic.-18
Registro Nacional de 
Capacitación. 

Numero de 
operadores 
capacitados sobre  
número de operadores 
registrados 

100% 28-mar-19

30-mar-2019: Se allego por parte del grupo de capacitación e investigación, el registro nacional de
capacitación y su respectivo consolidado.
7-dic-2018: Se allego por parte del grupo de capacitación e investigación, el registro nacional de
capacitación y su respectivo consolidado.

30-mar-2019: 1. consolidados de capacitaciones 2018. 
2.  archivo de excel número de capacitación y numero 

de certificados entregados
7-dic-2018: Base de datos donde se puede observar 

las capacitaciones y los certificados entregados

08-abr-2019: Se presentó las evidencias de capacitaciones y certificados. 
31-dic-2018: Se presenta la base de datos, en donde se deja ver el número de operadores capacitados sobre el
número de operadores registrados.

100% Cerrad
a Eficaz

8-abr-19

Subproceso de 
 Defensoría 

Pública  
83 3040-08

Auditoria 
Interna de 

Gestión
9-oct-18

GRUPO DE 
CAPACITACIÓN E 
INVESTIGACIÓN - 

DIRECCIÓN NACIONAL 
DE DEFENSORÍA 

PÚBLICA

La información que se muestra en el enlace:
http://www.defensoria.gov.co/public/escuela/index.html el cual muestra
una descripción de la escuela de defensoría pública “Roberto Camacho
Weverberg” así como de las actividades principales que realiza, se
encuentra desactualizada, pues  fue colocada allí en el 2012.

NC 16-oct-18
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

Ningún funcionario del Grupo de

Capacitación e Investigación,

tiene acceso para alimentar la

información registrada en ese

enlace. 

La imagen y el contenido de la página web

en donde se encuentra el vínculo no son de 

manejo del GCI.

La imagen y el contenido de la
página web en donde se
encuentra el vínculo no son de
manejo del GCI.

Solicitar a la Oficina de prensa o comunicaciones la
actualización del mencionado enlace

Corrección

Memorando enviado
Memorando dirigido a la 
Oficina de Prensa y 
Comunicaciones

Director Nacional 

Defensoría Pública
16-nov.-18 Memorando enviado 100% 31-dic-18

Por parte de la Dirección Nacional De Defensoría Publica se elaboró el correspondiente memorando el
día 29 de noviembre de 2018 dirigido al doctor Jesus Enrique Prado Díaz director del grupo de
Comunicaciones e Imagen Institucional.

Memorando radicado en la oficina respectiva, se 
adjunta pdf

Por parte de la Dirección Nacional de Defensoría Pública se presentó el respectivo memorando, al director grupo 
de comunicaciones e imagen institucional, para que se realice la actualización de el link correspondiente a la
escuela de defensoría publica

100%
Cerrad
a Eficaz

31-dic-18

Gestión 
Contractual - 
vigencia 2018

85 5001-1
Auditoria 
Interna de 

Gestión
3-dic-18 Grupo de Contratación

Las actividades de supervisión de los contratos en cuanto al manejo de
piezas documentales es deficiente, pues se evidenciaron informes de
supervisión sin la firma del responsable; en algunos casos no se detallan las
actividades completas desarrolladas por el contratista o la explicación de
su no desarrollo; envío de los informes de supervisión de manera tardía al
Grupo Contratación; envío de la autorización para pago y documentos con
firma de persona no autorizada para ello. (OM)

OM 20-dic-18
Gestión 

Contractual

Incumplimiento por parte de los

supervisores de las actividades del

procedimiento contractual y sin ceñirse al

manual de supervisión e interventoría

Emitir memorando a todos los supervisores y funcionarios
en general de la Entidad, donde se recuerde la necesidad de
cumplir con el procedimiento contractual y el Manual de
Supervisión e Interventoría, en relación con la forma y
oportunidad de presentación de los informes de supervisión
detallados y debidamente firmados por el competente
(actividad 19 del procedimiento).
Los informes que lleguen al Grupo de Contratación que no
estén debidamente firmados, serán devueltos al Supervisor.
Solicitar a la Oficina de Planeación, modificar la matriz de
riesgos de gestión, en el sentido de eliminar el riesgo de
"Debilidad en el ejercicio del rol de supervisor", toda vez
que el ejercicio de supervisión no es competencia del Grupo
de Contratación.

Mejora

Memorando a todos los 
supervisores y 

funcionarios en general 
de la Entidad.

Memorando a la Oficina 
de Planeación

Secretario General - 

Juan Manuel Quiñones 

Pinzón

Responsable Grupo de 

Contratación - Yaneth 

Cecilia Fontalvo Romero

31-ene.-19
Memorando a 
supervisores

Número de 
memorandos emitidos 
/ Número de 
memorandos 
programados

100% 12-abr-19

El Grupo de Contratación ha generado memorandos para cada uno de los supervisores que han sido
designados con ocasión de los contratos suscritos, que han sido enviados por correo electrónico una
vez son suscritos por parte del Secretario General. Dentro del contenido de los memorandos y
correos electrónicos, se hace alusión al deber de cumplir estrictamente las funciones de supervisión,
de conformidad con los manuales de contratación y de supervisión e interventoría. 
Dentro de las labores de asesoría y orientación que presta el Grupo en materia contractual, diseñó la
estrategia “Si de contratación se trata... ¿Sabes qué necesita tu dependencia para el año 2019?, el
alcance que tuvo fue el de llegar a cada uno de los funcionarios de la Entidad a través de medios
electrónicos (minimizando la labor administrativa), usando como herramienta para su publicidad, un
correo electrónico masivo de fecha 24 de enero de 2019, en el cual se direccionaba a quien diera
lectura, al intranet de la Entidad donde se da a conocer la ruta de la contratación. Dicha estrategia
contempló llegar a cada una de las dependencias que requirieron asesoría y acompañamiento para
tramitar sus solicitudes de contratación.
El 21 de enero de 2019, se suscribió el memorando 5001-20 dirigido al Jefe de la Oficina de
Planeación, con el fin de Solicitud de eliminación del riesgo de "Debilidad en el ejercicio del rol de
supervisor” de la matriz valoración riesgos de gestión del Grupo de Contratación, toda vez que
escapa a la función propia del Grupo. 
En respuesta a la solicitud del Grupo, mediante memorando 1060-007, el Jefe de Planeación propone
una mesa de trabajo conjunta entre el Grupo de Contratación, la Oficina de Control Interno y la
Oficina de Planeación, la cual tuvo lugar el 26 de febrero de 2019, de la cual quedó como
compromiso desarrollar una nueva mesa de trabajo para formular el procedimiento de supervisión.

Anexo 1 – Muestra de memorandos para 15
supervisores con sus respectivos correos electrónicos.
Anexo 2 – Correo electrónico estrategia “Si de
contratación se trata... ¿Sabes qué necesita tu
dependencia para el año 2019?
Anexo 3 – Pantallazo Intranet estrategia “Si de
contratación se trata... ¿Sabes qué necesita tu
dependencia para el año 2019?
Anexo 4 – Memorando 5001-20
Anexo 5 – Memorando 1060-007
Anexo 6 – Memoria de reunión mesa de trabajo

Soportado 100%
Cerrad
a Eficaz

30-abr-19

Gestión 
Contractual - 
vigencia 2018

85 5001-2
Auditoria 
Interna de 

Gestión
3-dic-18 Grupo de Contratación

Los informes de los contratistas, no cumplen con el pleno de las exigencias
del Manual de Supervisión e Interventoría, a su vez el supervisor no exige el
cumplimiento de este formalismo, ya que el informe debe contener unos
mínimos en su presentación. (OM)

OM 20-dic-18
Gestión 

Contractual

El supervisor no exige la presentación de

los informes a los contratista de acuerdo

con el Manual de Supervisión e

Interventoría, adicionalmente algunos

contratistas desconocen los requisitos

mínimos que deben contener los informes

de su ejecución contractual.

Emitir memorando a todos los supervisores y funcionarios
en general de la Entidad, donde se recuerde la necesidad de
cumplir con la exigencia del Manual de Supervisión e
Interventoría, en relación con los requisitos que deben
contener los informes por parte de los contratistas.
Solicitar a la Oficina de Planeación, modificar la matriz de
riesgos de gestión, en el sentido de eliminar el riesgo de
"Debilidad en el ejercicio del rol de supervisor", toda vez
que el ejercicio de supervisión no es competencia del Grupo
de Contratación.

Mejora

Memorando a todos los 
supervisores y 

funcionarios en general 
de la Entidad.

Memorando a la Oficina 
de Planeación

Secretario General - 

Juan Manuel Quiñones 

Pinzón

Responsable Grupo de 

Contratación - Yaneth 

Cecilia Fontalvo Romero

31-ene.-19
Memorando a 
supervisores

Número de 
memorandos emitidos 
/ Número de 
memorandos 
programados

100% 12-abr-19

El Grupo de Contratación ha generado memorandos para cada uno de los supervisores que han sido
designados con ocasión de los contratos suscritos, que han sido enviados por correo electrónico una
vez son suscritos por parte del Secretario General. Dentro del contenido de los memorandos y
correos electrónicos, se hace alusión al deber de cumplir estrictamente las funciones de supervisión,
de conformidad con los manuales de contratación y de supervisión e interventoría. 
Dentro de las labores de asesoría y orientación que presta el Grupo en materia contractual, diseñó la
estrategia “Si de contratación se trata... ¿Sabes qué necesita tu dependencia para el año 2019?, el
alcance que tuvo fue el de llegar a cada uno de los funcionarios de la Entidad a través de medios
electrónicos (minimizando la labor administrativa), usando como herramienta para su publicidad, un
correo electrónico masivo de fecha 24 de enero de 2019, en el cual se direccionaba a quien diera
lectura, al intranet de la Entidad donde se da a conocer la ruta de la contratación. Dicha estrategia
contempló llegar a cada una de las dependencias que requirieron asesoría y acompañamiento para
tramitar sus solicitudes de contratación.
El 21 de enero de 2019, se suscribió el memorando 5001-20 dirigido al Jefe de la Oficina de
Planeación, con el fin de Solicitud de eliminación del riesgo de "Debilidad en el ejercicio del rol de
supervisor” de la matriz valoración riesgos de gestión del Grupo de Contratación, toda vez que
escapa a la función propia del Grupo. 
En respuesta a la solicitud del Grupo, mediante memorando 1060-007, el Jefe de Planeación propone
una mesa de trabajo conjunta entre el Grupo de Contratación, la Oficina de Control Interno y la
Oficina de Planeación, la cual tuvo lugar el 26 de febrero de 2019, de la cual quedó como
compromiso desarrollar una nueva mesa de trabajo para formular el procedimiento de supervisión.
Los informes de supervisión que en la presente vigencia han radicados en el Grupo de Contratación,
están debidamente firmados.

Anexo 1 – Muestra de memorandos para 15
supervisores con sus respectivos correos electrónicos.
Anexo 2 – Correo electrónico estrategia “Si de
contratación se trata... ¿Sabes qué necesita tu
dependencia para el año 2019?
Anexo 3 – Pantallazo Intranet estrategia “Si de
contratación se trata... ¿Sabes qué necesita tu
dependencia para el año 2019?

Soportado 100%
Cerrad
a Eficaz

30-abr-19

Gestión 
Contractual - 
vigencia 2018

85 5001-3
Auditoria 
Interna de 

Gestión
3-dic-18 Grupo de Contratación

El ejercicio de la supervisión, no cumple con el diligenciamiento de los
diferentes formatos del Sistema de Gestión de Calidad, como el
diligenciamiento de las memorias de reunión. (OM)

OM 20-dic-18
Gestión 

Contractual

Incumplimiento por parte de los

supervisores de las actividades de

procedimientos que demandan el

diligenciamiento de diferentes formatos o

desconocimiento de los formatos que

deben diligenciar.

Emitir memorando a todos los supervisores y funcionarios
en general de la Entidad, donde se recuerde la necesidad de
diligenciar los formatos que demandan los procedimientos
contractuales. 
Solicitar a la Oficina de Planeación, modificar la matriz de
riesgos de gestión, en el sentido de eliminar el riesgo de
"Debilidad en el ejercicio del rol de supervisor", toda vez
que el ejercicio de supervisión no es competencia del Grupo
de Contratación.

Mejora

Memorando a todos los 
supervisores y 

funcionarios en general 
de la Entidad.

Memorando a la Oficina 
de Planeación

Secretario General - 

Juan Manuel Quiñones 

Pinzón

Responsable Grupo de 

Contratación - Yaneth 

Cecilia Fontalvo Romero

31-ene.-19
Memorando a 
supervisores

Número de 
memorandos emitidos 
/ Número de 
memorandos 
programados

100% 12-abr-19

El Grupo de Contratación ha generado memorandos para cada uno de los supervisores que han sido
designados con ocasión de los contratos suscritos, que han sido enviados por correo electrónico una
vez son suscritos por parte del Secretario General. Dentro del contenido de los memorandos y
correos electrónicos, se hace alusión al deber de cumplir estrictamente las funciones de supervisión,
de conformidad con los manuales de contratación y de supervisión e interventoría. 
Dentro de las labores de asesoría y orientación que presta el Grupo en materia contractual, diseñó la
estrategia “Si de contratación se trata... ¿Sabes qué necesita tu dependencia para el año 2019?, el
alcance que tuvo fue el de llegar a cada uno de los funcionarios de la Entidad a través de medios
electrónicos (minimizando la labor administrativa), usando como herramienta para su publicidad, un
correo electrónico masivo de fecha 24 de enero de 2019, en el cual se direccionaba a quien diera
lectura, al intranet de la Entidad donde se da a conocer la ruta de la contratación. Dicha estrategia
contempló llegar a cada una de las dependencias que requirieron asesoría y acompañamiento para
tramitar sus solicitudes de contratación.
El 21 de enero de 2019, se suscribió el memorando 5001-20 dirigido al Jefe de la Oficina de
Planeación, con el fin de Solicitud de eliminación del riesgo de "Debilidad en el ejercicio del rol de
supervisor” de la matriz valoración riesgos de gestión del Grupo de Contratación, toda vez que
escapa a la función propia del Grupo. 
En respuesta a la solicitud del Grupo, mediante memorando 1060-007, el Jefe de Planeación propone
una mesa de trabajo conjunta entre el Grupo de Contratación, la Oficina de Control Interno y la
Oficina de Planeación, la cual tuvo lugar el 26 de febrero de 2019, de la cual quedó como
compromiso desarrollar una nueva mesa de trabajo para formular el procedimiento de supervisión.

Anexo 1 – Muestra de memorandos para 15
supervisores con sus respectivos correos electrónicos.
Anexo 2 – Correo electrónico estrategia “Si de
contratación se trata... ¿Sabes qué necesita tu
dependencia para el año 2019?
Anexo 3 – Pantallazo Intranet estrategia “Si de
contratación se trata... ¿Sabes qué necesita tu
dependencia para el año 2019?

Soportado 100%
Cerrad
a Eficaz

30-abr-19

Gestión 
Contractual - 
vigencia 2018

85 5001-4
Auditoria 
Interna de 

Gestión
3-dic-18 Grupo de Contratación

El ejercicio de la supervisión, no cumple con el diligenciamiento de los
diferentes formatos del Sistema de Gestión de Calidad, como el
diligenciamiento de Las memorias de reunión.(NC)

NC 20-dic-18
Gestión 

Contractual

Incumplimiento por parte de los

supervisores de las actividades de

procedimientos que demandan el

diligenciamiento de diferentes formatos,

por desconocimiento.

Emitir memorando a todos los supervisores y funcionarios
en general de la Entidad, donde se recuerde la necesidad de
diligenciar los formatos que demandan los procedimientos
contractuales. 
Solicitar a la Oficina de Planeación, modificar la matriz de
riesgos de gestión, en el sentido de eliminar el riesgo de
"Debilidad en el ejercicio del rol de supervisor", toda vez
que el ejercicio de supervisión no es competencia del Grupo
de Contratación.

Acción 
Correctiva

Memorando a todos los 
supervisores y 

funcionarios en general 
de la Entidad.

Memorando a la Oficina 
de Planeación

Secretario General - 

Juan Manuel Quiñones 

Pinzón

Responsable Grupo de 

Contratación - Yaneth 

Cecilia Fontalvo Romero

31-ene.-19
Memorando a 
supervisores

Número de 
memorandos emitidos 
/ Número de 
memorandos 
programados

100% 12-abr-19

El Grupo de Contratación ha generado memorandos para cada uno de los supervisores que han sido
designados con ocasión de los contratos suscritos, que han sido enviados por correo electrónico una
vez son suscritos por parte del Secretario General. Dentro del contenido de los memorandos y
correos electrónicos, se hace alusión al deber de cumplir estrictamente las funciones de supervisión,
de conformidad con los manuales de contratación y de supervisión e interventoría. 
Dentro de las labores de asesoría y orientación que presta el Grupo en materia contractual, diseñó la
estrategia “Si de contratación se trata... ¿Sabes qué necesita tu dependencia para el año 2019?, el
alcance que tuvo fue el de llegar a cada uno de los funcionarios de la Entidad a través de medios
electrónicos (minimizando la labor administrativa), usando como herramienta para su publicidad, un
correo electrónico masivo de fecha 24 de enero de 2019, en el cual se direccionaba a quien diera
lectura, al intranet de la Entidad donde se da a conocer la ruta de la contratación. Dicha estrategia
contempló llegar a cada una de las dependencias que requirieron asesoría y acompañamiento para
tramitar sus solicitudes de contratación.
El 21 de enero de 2019, se suscribió el memorando 5001-20 dirigido al Jefe de la Oficina de
Planeación, con el fin de Solicitud de eliminación del riesgo de "Debilidad en el ejercicio del rol de
supervisor” de la matriz valoración riesgos de gestión del Grupo de Contratación, toda vez que
escapa a la función propia del Grupo. 
En respuesta a la solicitud del Grupo, mediante memorando 1060-007, el Jefe de Planeación propone
una mesa de trabajo conjunta entre el Grupo de Contratación, la Oficina de Control Interno y la
Oficina de Planeación, la cual tuvo lugar el 26 de febrero de 2019, de la cual quedó como
compromiso desarrollar una nueva mesa de trabajo para formular el procedimiento de supervisión.

Anexo 1 – Muestra de memorandos para 15
supervisores con sus respectivos correos electrónicos.
Anexo 2 – Correo electrónico estrategia “Si de
contratación se trata... ¿Sabes qué necesita tu
dependencia para el año 2019?
Anexo 3 – Pantallazo Intranet estrategia “Si de
contratación se trata... ¿Sabes qué necesita tu
dependencia para el año 2019?

Soportado 100%
Cerrad
a Eficaz

30-abr-19

Gestión 
Contractual - 
vigencia 2018

85 5001-5
Auditoria 
Interna de 

Gestión
3-dic-18 Grupo de Contratación

La emisión de Certificados de Disponibilidad Presupuestal (CDP) no cuenta
con la evidencia de su solicitud como se señala en el procedimiento. (NC)

NC 20-dic-18
Gestión 

Contractual

El formato de solicitud de

Certificados de Disponibilidad

Presupuestal no constituye un

documento de relevancia para el 

proceso contractual.

Para el trámite de los procesos

contractuales es necesario contar con los

Certificados de Disponibilidad

Presupuestal.

Para el trámite de los
procesos contractuales es
necesario contar con los
Certificados de Disponibilidad
Presupuestal.

Ajustar el procedimiento precontractual, eliminando el
registro "Formato de Solicitud de Certificado de
Disponibilidad Presupuestal, FI-P14-F02 CDP"

Acción 
Correctiva

Procedimiento ajustado

Secretario General - 

Juan Manuel Quiñones 

Pinzón

Responsable Grupo de 

Contratación - Yaneth 

Cecilia Fontalvo Romero

31-ene.-19
Procedimiento 

ajustado
Procedimiento 

ajustado 100% 12-abr-19

El día 8 de marzo de 2019, se llevó a cabo una reunión con la Oficina de Planeación, con el objeto de
revisión de la documentación del proceso y coordinar las acciones conjuntas para la actualización de
los procedimientos del proceso de Gestión Contractual.
Contratación manifestó la necesidad adicional de modificar todos los procedimientos en algunas
actividades en particular, a su vez resalta que producto de implementación del SECOP II por parte de
la Entidad, se tendrá que dar una actualización a mayor escala, lo cual está previsto para el mes de
abril de 2019, la Oficina de Planeación, expuso que también se debe tener en cuenta la modificación
adicional que demandará la implementación del Sistema Integrado de Gestión Institucional en lo
referente al Sistema de Seguridad y Salud en el Trabajo y Gestión Ambiental, de acuerdo con los
lineamientos del Decreto 1072 de 2015 y la Resolución 312 de 2019 del Ministerio de Trabajo, tema
expuesto en la reunión conjunta entre la Subdirección de Gestión del Talento Humano, la Oficina de
Planeación y el Grupo de Contratación el pasado 5 de marzo, cuyo objeto consistió en la socialización
propuesta documentos contratación SST – Proveedor ARL AXA Colpatria, donde fueron sugeridos
ajustes incluso a los manuales de contratación y supervisión.
Por las razones expuestas, se concluye que para evitar reprocesos y desinformar a los funcionarios de 
la Entidad con muchas versiones de los procedimientos del Grupo de Contratación, emitir una sola
actualización que recoja las temáticas expuestas.
Por parte del Grupo de Contratación, se informará a Planeación cuando ya esté lista la plataforma
del SECOP II para y coordinar las acciones conjuntas para proceder con las actualizaciones.

Anexo 7 – Memoria de reunión revisión de la
documentación del proceso
Anexo 8 – Memoria de reunión (Propuesta de
documentos contratación SST – Proveedor ARL AXA
Colpatria

Si bien es cierto se efectuó una reunión de la cual se concluyeron algunas cosas como emitir una sola
actualización, la misma no se refleja aún, máxime cuando se espera que un tercero tenga la plataforma (SECOP
II) lista para poder actualizar; el producto planteado no se cumplió de manera eficaz. 

50%
Cerrad

a 
Ineficaz

30-abr-19

Gestión 
Contractual - 
vigencia 2018

85 5001-6
Auditoria 
Interna de 

Gestión
3-dic-18 Grupo de Contratación

Se recomienda tener cuidado en el manejo de la Gestión Documental, pues
aún persisten debilidades en el archivo con documentos, que no
corresponden a la carpeta revisada. (OM)

OM 20-dic-18
Gestión 

Documental

Las carpetas de los contratos

son objeto de prestamos y sus

folios pueden resultar

extraviados

Dada la cantidad de documentos que

llegan al Grupo de Contratación, es

factible equivocar su archivo

Al existir procesos de

contratación de diferentes

modalidades pero con

consecutivos similares es

posible confundir el

expedientes al momento de

archivar los documentos.

Al existir procesos de
contratación de diferentes
modalidades pero con
consecutivos similares es
posible confundir el
expedientes al momento de
archivar los documentos.

Dado que se cuenta con lista de chequeo y hoja de control en 
cada uno de los contratos, se implementará una revisión
aleatoria una muestra 20 contratos cada tres (3) meses.

Mejora
Acta de la verificación 

aleatoria

Responsable Grupo de 

Contratación - Yaneth 

Cecilia Fontalvo Romero
15-mar.-19

Cuatro actas de 
verificación

Número de 
verificaciones 
realizadas / Número 
de verificaciones 
programadas

100% 12-abr-19
Continuando con las acciones de verificación de expedientes del archivo físico del Grupo, el pasado
15 de marzo se realizó la verificación aleatoria de 23 contratos. 

Anexo 9 – Memoria de reunión de la verificación.

Soportado 100%
Cerrad
a Eficaz

30-abr-19

Gestión 
Contractual - 
vigencia 2018

85 5001-7
Auditoria 
Interna de 

Gestión
3-dic-18 Grupo de Contratación

Existen documentales de reiterado uso, en las diferentes modalidades de
selección de los contratistas, como el "análisis del sector" que no se
encuentran codificados dentro del Sistema de Gestión de Calidad,
recomendándose entonces, una revisión sobre la pertinencia de ello. (OM)

OM 20-dic-18
Gestión 

Contractual

El documento de análisis del

sector, ha sido considerado un

anexo del estudio previo.

No se había identificado la necesidad de

codificarlo por estar asociado al estudio

previo.

No se había identificado la
necesidad de codificarlo por
estar asociado al estudio
previo.

Codificar el documento de análisis del sector y solicitar su
publicación en el mapa de procesos de la Entidad.

Mejora
Formato de análisis del 

sector codificado y 
publicado

Secretario General - 

Juan Manuel Quiñones 

Pinzón

Responsable Grupo de 

Contratación - Yaneth 

Cecilia Fontalvo Romero

31-ene.-19
Formato codificado 

publicado
Formato codificado 
publicado 100% 12-abr-19

El día 8 de marzo de 2019, se llevó a cabo una reunión con la Oficina de Planeación, con el objeto de
revisión de la documentación del proceso y coordinar las acciones conjuntas para la actualización de
los procedimientos del proceso de Gestión Contractual.

Anexo 7 – Memoria de reunión (PLANEACIÓN – GRUPO
DE CONTRATACIÓN
Anexo 8 – Memoria de reunión (Propuesta de
documentos contratación SST – Proveedor ARL AXA
Colpatria.

No se observa el formato codificado  y publicado 50%
Cerrad

a 
Ineficaz

30-abr-19

Regional 
Cundinamarca

86
1. Solicitar a la oficina de Talento Humano la revisión de las
recomendaciones medico laborales realizadas a la
funcionaria Liliana Margarita Ramirez Cassares  

Acción 
Correctiva

Memorando a Talento  
Humano

Defensor Regional 28-feb.-19
Número de 

memorandos
No. Memorando 

elaborados /1   X 100 100% 5-sep-19
El 28 de enero de 2019 se solicitó mediante memorando a la Subdirectora de Gestión del Talento
Humano, instrucciones para determinar si las recomendaciones medico laborales de la funcionaria
Liliana Ramirez persistían a la fecha.

Memorando de fecha 28 de enero de 2019 firmado por
el Defensor Regional

30-ago-2019: Se verifica memorando, actividad cumplida
30-abr-2019: No se presentó seguimiento. 100%

Cerrad
a Eficaz

30-ago-19

Regional 
Cundinamarca

86

2. Asignarle a la funcionaria Liliana Margarita Ramirez
Casares las funciones que por Manual de Funciones le
corresponden de acuerdo con la revisión de las
recomendaciones medico laborales realizada por Talento
Humano 

Acción 
Correctiva

Memorando a la 
funcionaria

Defensor Regional 30-abr.-19
Número de 

memorandos
No. Memorando 

elaborados /1   X 100 100% 5-sep-19
El 21 de mayo de 2019, mediante memorando 6015-1541 firmado por el Defensor Regional, se
dispuso que a partir del 22 de mayo de 2019, la funcionaria desempeñara las funciones propias de su
cargo.

Memorando de fecha 21 de mayo de 2019 firmado por
el Defensor Regional

30-ago-2019: Se verifica memorando, actividad cumplida.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento. 100%

Cerrad
a Eficaz

30-ago-19

Regional 
Cundinamarca

86 6015-1b
Auditoria 
Interna de 

Gestión
8-ene-19 Cundinamarca

No existe diferenciación de cargos en las funciones asignadas a los 
funcionarios de las Direcciones Nacionales (registro información ATQ).

NC 29-ene-19
Gestión del 

Talento 
Humano

Por interpretación extensiva de 

las Resoluciones 554 de 2017 y  

1488 de 2018 

Por interpretación extensiva 
de las Resoluciones 554 de 

2017 y  1488 de 2018 

Realizar mediante memorando la respectiva diferenciación
de cargos 

Acción 
Correctiva

Memorando Defensor Regional 28-feb.-19
Número de 

memorandos
No. Memorando 

elaborados /1   X 100 100% 5-sep-19
El 17 de enero de 2019 mediante memorando firmado por el Defensor Regional, socializado
mediante memoria de reunión de la misma fecha, se realizó la diferenciación de cargos de las
Direcciones Nacionales y se dieron otras disposiciones.

Memorando de fecha 17 de enero de 219 firmado por
el Defensor Regional y anexo (memoria de reunión)

30-ago-2019: Se verifica memorando y anexos, actividad cumplida.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento. 100%

Cerrad
a Eficaz

30-ago-19

Regional 
Cundinamarca

86 6015-1c
Auditoria 
Interna de 

Gestión
8-ene-19 Cundinamarca

Lo reportado por Talento Humano no es coincidente con los funcionarios que 
laboran en la regional. 

OM 29-ene-19
Gestión del 

Talento 
Humano

Porque a la fecha de la auditoria 

el funcionario  se encontraba en 

entrega de su cargo

Porque el funcionario fue reubicado a la 

Dirección Nacional de Atención y Trámite 

de Quejas

Porque el funcionario  fue 
reubicado a la Dirección 
Nacional de Atención y 

Trámite de Quejas

Verificar el acta de entrega del cargo del funcionario
mediante memoria de reunión suscrita entre el Defensor
Regional y el Equipo MECI

Acción 
Correctiva

Memoria de Reunión
Defensor Regional - 

Equipo MECI 28-feb.-19
Número de memorias 

de reunión
No. Memorias de 
reunión / 1 X 100 100% 5-sep-19

Mediante memoria de reunión de fecha 2 de agosto de 2019, se verificó el acta de entrega del cargo
del Doctor Roberto Sánchez. El 5 de agosto de 2019,
mediante memorando 6015-2847 firmado por el Defensor Regional, se solicitó a la Subdirectora de
Gestión de Talento Humano, copia del reporte que en su despacho reposa, de los funcionarios que
hacen parte de la Regional Cundinamarca, para su posterior verificación.

Memoria de reunión de fecha 2 de agosto de 2019
suscrita entre el Defensor Regional y el Equipo MECI -
CALIDAD                                                  
Memorando 6015-2847 firmado por el Defensor
Regional

30-ago-2019: Se verifica memoria de reunión y memorando. actividad cumplida.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento. 100%

Cerrad
a Eficaz

30-ago-19

Regional 
Cundinamarca

86 6015-1d
Auditoria 
Interna de 

Gestión
8-ene-19 Cundinamarca

El 04 de septiembre de 2018, se terminó el encargo del funcionario Juan 
David Olmos Aya, no obstante continuó desarrollando labores sin tener 

Resolución de nombramiento y acta de posesión
OM 29-ene-19

Gestión del 
Talento 
Humano

Porque inicialmente el 

funcionario se encontraba 

cubriendo una licencia durante 

la cual le fue asignada una labor 

dispendiosa, la cual a la fecha 

no ha sido finalizada

Porque el funcionario se ofreció a realizar 

la entrega de su cargo una vez culminada 

su labor 

Porque el funcionario se 
ofreció a realizar la entrega 

de su cargo una vez culminada 
su labor 

Solicitar la respectiva  entrega del cargo 
Acción 

Correctiva
Acta de entrega del 

cargo
Defensor Regional 30-abr.-19

Número Actas de 
Entrega de Cargo 

No. Actas de Entrega 
de Cargo suscritas / 1 

X 100
100% 5-sep-19 Se realizó la entrega del cargo por parte del señor JUAN DAVID OLMOS.

Acta de informe de entrega de cargo suscrita por el
señor Juan David Olmos y el Defensor Regional

30-ago-2019: Se verifica acta de informe. actividad cumplida.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento. 100%

Cerrad
a Eficaz

30-ago-19

Regional 
Cundinamarca

86 1. Reiterar mediante memorando la actualización de la
Declaración de bienes y Rentas 

Acción 
Correctiva

Memorando a 
funcionarios que no 

tengan actualizada la 
declaración de bienes y 

rentas en el SIGEP

Defensor Regional 28-feb.-19
Número de 

memorandos
No. Memorando 

elaborados /1   X 100 100% 5-sep-19
El 5 de agosto de 2019 mediante memorando 6015-2848, se solicitó a los funcionarios que tenían
pendiente la actualización de la declaración de bienes y rentas en el SIGEP, realizar la respectiva
actualización.

Memorando 6015-2848 suscrito por el Defensor
Regional

30-ago-2019: Se verifica memorando, actividad cumplida.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento. 100%

Cerrad
a Eficaz

30-ago-19

Regional 
Cundinamarca

86 2. Verificar con los funcionarios la respectiva actualización
Acción 

Correctiva
Memoria de Reunión

Defensor Regional  - 
Equipo MECI - 

Funcionarios SIGEP 
pendiente

15-mar.-19
Número de memorias 
de reunión

No. Memorias de 
reunión / 1 X 100 100% 5-sep-19

30-ago-2019: Actividad no iniciada. Actividad incumplida.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento. 0%

Cerrad
a 

Ineficaz

30-ago-19

Regional 
Cundinamarca

86 1. Reiterar mediante memorando la actualización de la Hoja
de vida en el SIGEP 

Acción 
Correctiva

Memorando a 
funcionarios que no 

tengan actualizada la 
hoja de vida en el SIGEP

Defensor Regional 28-feb.-19
Número de 

memorandos
No. Memorando 

elaborados /1   X 100 100% 5-sep-19
El 5 de agosto de 2019 mediante memorando 6015-2849, se solicitó a los funcionarios que tenían
pendiente la actualización de la hoja de vida  en el SIGEP, realizar la respectiva actualización.

Memorando 6015-2849 suscrito por el Defensor
Regional

30-ago-2019: Memorando verificado. Actividad cumplida.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento. 100%

Cerrad
a Eficaz

30-ago-19

Regional 
Cundinamarca

86 2. Verificar con los funcionarios la respectiva actualización
Acción 

Correctiva
Memoria de Reunión

Defensor Regional  - 
Equipo MECI - 

Funcionarios SIGEP 
pendiente

15-mar.-19
Número de memorias 
de reunión

No. Memorias de 
reunión / 1 X 100 100% 5-sep-19

30-ago-2019: Actividad no iniciada. Actividad incumplida.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento. 0%

Cerrad
a 

Ineficaz

30-ago-19

Regional 
Cundinamarca

86
1. Solicitar mediante memorando se efectúe el reporte de
Strategos por proceso y/o subproceso dentro de los
primeros 3 días hábiles de cada mes.  

Acción 
Correctiva

Memorando Defensor Regional 28-feb.-19
Número de 

memorandos
No. Memorando 

elaborados /1   X 100 100% 5-sep-19

El 29 de enero de 2019 mediante memorando 6015-1542, se dispuso que el reporte de strategos
debía remitirse el tercer día hábil de cada mes antes del medio día. Así mismo se dispuso que el
tercer día hábil de cada mes entre las 3 y las 5 pm, en reunión presidida por el Defensor Regional, se
realizaría la verificación de los respectivos soportes. 

Memorando 6015-1542 suscrito por el Defensor
Regional

30-ago-2019: Memorando verificado. Actividad cumplida.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento. 100%

Cerrad
a Eficaz

30-ago-19

Regional 
Cundinamarca

86
2. Fijar reunión el 4 y 5 día hábil de cada mes con los
funcionarios que hacen parte de cada proceso y/o
subproceso con el Defensor Regional, para la respectiva
verificación de soportes.

Acción 
Correctiva

Memoria de Reunión
Defensor Regional  - 

Equipo MECI - 
Funcionarios  

05-mar.-19
Número de memorias 
de reunión

No. Memorias de 
reunión / No. De 
procesos y 
subprocesos 
reportados X 100

100% 5-sep-19
El 4 de marzo de 2019, se realizaron por parte del Defensor Regional, 4 reuniones de verificación de
los soportes de los reportes realizados a Strategos por proceso.

4 memorias de reunión
30-ago-2019: Memorias de Reunión verificadas. Actividad cumplida.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento. 100%

Cerrad
a Eficaz

30-ago-19

29-ene-19
Gestión del 

Talento 
Humano

El Grupo de Contratación no

tiene como función efectuar el

control a la supervisión de

contratos, su labor se limita a la 

prestación de asesoría a las

distintas dependencias de la

Entidad, en materia

contractual, de conformidad con

el numeral tercero de la

Resolución N° 038 de 2013.

Desconocimiento por parte

de algunos supervisores, del

procedimiento contractual y

del manual de supervisión e

interventoría

Desconocimiento por parte de
algunos supervisores, del
procedimiento contractual y
del manual de supervisión e
interventoría

6015-1a
Auditoria 
Interna de 

Gestión
8-ene-19 Cundinamarca

 Existencia de cargos en la regional que no cumplen con la misionalidad 
para la cual fueron creados. 

NC

Porque no hay claridad respecto 

a las recomendaciones medico 

laborales realizadas a la 

funcionaria  por su estado de 

embarazo de alto riesgo

Porque no se tiene claro si las 

recomendaciones medico laborales 

incluyen  únicamente el periodo de 

gestación  o también el periodo de 

lactancia.

Porque no se ha llevado a 

cabo la revisión de las 

recomendaciones medico 

laborales para determinar si 

la fuente que las originó  

desapareció

Porque no se ha llevado a cabo 
la revisión de las 

recomendaciones medico 
laborales para determinar si 

la fuente que las originó  
desapareció

6015-2b
Auditoria 
Interna de 

Gestión
8-ene-19 Cundinamarca

Sistema de Información y Gestión del Empleo Público -SIGEP, no todos los 
funcionarios tienen la hoja de vida actualizada 

OM 29-ene-19
Gestión del 

Talento 
Humano

Gestión del 
Talento 
Humano

Porque los funcionarios no 

observaron las directivas del 

Defensor Regional y de la 

Oficina de Talento Humano 

respecto a la actualización del 

SIGEP

Porque los funcionarios no 
observaron las directivas del 

Defensor Regional y de la 
Oficina de Talento Humano 

respecto a la actualización del 
SIGEP

6015-2a
Auditoria 
Interna de 

Gestión
8-ene-19 Cundinamarca

Declaración de Bienes y Rentas: información desactualizada de algunos 
funcionarios de la regional en el Sistema de información SIGEP de varias 

vigencias y sin enviar a la Subdirección de Talento Humano 
NC 29-ene-19

6015-3a
Auditoria 
Interna de 

Gestión
8-ene-19 Cundinamarca

Seguimiento a la Gestión: falta de control al seguimiento mensual a las 
actividades establecidas en el Sistema de Información Strategos. Las actas 
no reflejan la gestión de los funcionarios bien sea en provisionalidad o de 
carrera. Lo registrado en Strategos carece en la mayoría de los casos de 

soporte y no corresponde a las actividades propias desarrolladas. 

NC 29-ene-19
Direccionamien
to Estratégico

Porque a la fecha no se han 

establecido controles para el 

seguimiento mensual a las 

actividades establecidas en el 

sistema de Información 

Strategos. 

Porque los funcionarios no 

observaron las directivas del 

Defensor Regional y de la 

Oficina de Talento Humano 

respecto a la actualización del 

SIGEP

Porque los funcionarios no 
observaron las directivas del 

Defensor Regional y de la 
Oficina de Talento Humano 

respecto a la actualización del 
SIGEP

Porque a la fecha no se han 
establecido controles para el 
seguimiento mensual a las 

actividades establecidas en el 
sistema de Información 

Strategos. 
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Plan de mejora No. PM Id. Fuente Origen

Fecha 

detección 

(dd-mmm-aa)

Dependencia, 
regional donde se 

evidenció el hallazgo
Hallazgo (No conformidad / recomendación u Oportunidades de Mejora)

Tipo 
de 

Hallazg

Fecha 
formulaci

ón.

Proceso 
Afectado

Porque? Porque? Porque? Causa(s) Raíz Acción Tipo de acción Producto
Responsable de la 

Acción o Corrección

Fecha de 
Finalizació

n 
Nombre Formula Meta

Fecha de 
seguimient

o

Seguimiento a la acción
Relación de documentos y/o evidencias soporte de 

la ejecución de la acción Observaciones de la verificación responsable de la evaluación y seguimiento
Avance 
Indicado

r
Estado

Fecha de 
Cierre

 Consolidado Plan de Mejora
Seguimiento Vigencia 2019

Fecha de reporte o corte:

30-abr-19
Sección 1: Identificación del hallazgo Sección 2: Análisis de Causas Sección3: Acción Sección 4: Indicadores Sección 5: Seguimiento Sección 6: Resultado de la Acción

Regional 
Cundinamarca

86 6015-3b
Auditoria 
Interna de 

Gestión
8-ene-19 Cundinamarca

Sin cumplir con la entrega del Plan de Acción Anual para la vigencia 2019 -
plazo 15 de noviembre

OM 29-ene-19
Direccionamien
to Estratégico

Porque la Resolución 1361 de 15 

de noviembre de 2018 

estableció en su artículo 

transitorio que "En relación con 

la responsabilidad de los jefes 

de dependencia exclusivamente 

para el año 2018: Remitir las 

acciones y productos a la 

Oficina de Planeación para su 

parametrización a más tardar el 

15 de diciembre", con lo cual se 

amplió el plazo para remitir el 

Plan de Acción Anual a la oficina 

de Planeación, el cual fue 

efectivamente enviado vía 

correo electrónico el día 11 de 

diciembre de 2018

Porque la Resolución 1361 de 
15 de noviembre de 2018 
estableció en su artículo 

transitorio que "En relación 
con la responsabilidad de los 

jefes de dependencia 
exclusivamente para el año 
2018: Remitir las acciones y 

productos a la Oficina de 
Planeación para su 

parametrización a más tardar 
el 15 de diciembre", con lo 
cual se amplió el plazo para 

remitir el Plan de Acción 
Anual a la oficina de 

Planeación, el cual fue 
efectivamente enviado vía 

correo electrónico el día 11 de 

Verificar si el plazo de entrega del Plan de acción anual
efectivamente se amplio hasta el 15 de diciembre de 2018 y
verificar si en efecto este fue remitido el 11 de diciembre
de 2018.

Acción 
Correctiva

Memoria de Reunión
Defensor Regional - 

Equipo MECI - 
Operador Strategos

28-feb.-19 Memoria de reunión
Memoria de reunión 
realizada/1 X 100 100% 5-sep-19

El 4 de abril de 2019 se realizó reunión en la que se verificó que el plazo de entrega del plan de
acción anual, efectivamente había sido ampliado mediante resolución 1361 de 2018.

Memoria de reunión de fecha 4 de abril de 2019 y
resolución 1361 de 2018.

30-ago-2019: Memoria de Reunión y resolución verificada. Actividad cumplida.  
30-abr-2019: No se presentó seguimiento. 100%

Cerrad
a Eficaz

30-ago-19

Regional 
Cundinamarca

86
1. Realizar una autoevaluación mensual por proceso y/o
subproceso en el área de Gestión Documental que permita
identificar todas las falencias existentes a la fecha

Acción 
Correctiva

Informe de 
autoevaluación

Técnico 
administrativo de 

Gestión Documental - 
Equipo MECI - 
Funcionarios - 

Defensor Regional

28-feb.-19
Informe de 
autoevaluación

Informe de 
autoevaluación 
elaborado / 1 X 100

100% 5-sep-19
Se realizaron 7 informes de seguimiento y autoevaluación en el área de Gestión Documental de
fechas 21 y 23 de mayo, 5 y 19 de junio y  22, 23 y 25 de julio de 2019.

Informes de autoevaluación plasmados en memorias de
reunión de fechas 21 y 23 de mayo, 5 y 19 de junio y
22, 23 y 25 de julio de 2019.

30-ago-2019:  Memorias de Reunión verificadas. Actividad cumplida.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento. 100%

Cerrad
a Eficaz

30-ago-19

Regional 
Cundinamarca

86 2. Realizar una capacitación y jornada de sensibilización a
todos los funcionarios de la Regional

Acción 
Correctiva

Memoria de Reunión

Técnico 
administrativo de 

Gestión Documental - 
Equipo MECI - 
Funcionarios - 

Defensor Regional

29-mar.-19 Memoria de reunión
Memoria de reunión 
realizada/1 X 100 100% 5-sep-19 El 2 de agosto de 2019 se realizó la jornada de sensibilización en Gestión Documental.

Memoria de reunión de fecha 2 de agosto de 2019 y
listado de asistencia

30-ago-2019: Memoria de Reunión verificada. Actividad cumplida.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento. 100%

Cerrad
a Eficaz

30-ago-19

Regional 
Cundinamarca

86
3. Solicitar mediante memorando dirigido a todos los
funcionarios, se actualice todo el archivo de gestión a su
cargo conforme a la normatividad vigente

Acción 
Correctiva

Memorando a los 
funcionarios de la 

Regional
Defensor Regional 30-abr.-19

Número de 
memorandos

No. Memorando 
elaborados /1   X 100 100% 5-sep-19

El 5 de agosto de 2019, se solicitó a todos los funcionarios de la Regional mediante memorando 6015-
2857, actualizar y mantener el archivo de gestión conforme a la normatividad vigente la cual se
relacionó en el respectivo memorando.

Memorando de fecha 5 de agosto de 2019 firmado por
el Defensor Regional

30-ago-2019: Memorando verificado. Actividad cumplida.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento. 100%

Cerrad
a Eficaz

30-ago-19

Regional 
Cundinamarca

86 6015-4b
Auditoria 
Interna de 

Gestión
8-ene-19 Cundinamarca

 Los funcionarios tienen carpetas que no se encuentran articuladas con la 
TRD, manejan temas en común y no tienen centralizada la información en 

un solo expediente, sino que cada funcionario tienen carpetas individuales. 
NC 29-ene-19

Gestión 
Documental

Porque los funcionarios de 

algunos procesos y/o 

subprocesos manejan su archivo 

de manera individual

Porque no se maneja un consecutivo de 

cajas por toda la Regional

Porque no se han articulado 

en el manejo del archivo   

las series y subseries 

implementadas por cada  

funcionario.

Porque no se han articulado en 
el manejo del archivo   las 

series y subseries 
implementadas por cada  

funcionario.

Unificar los inventarios documentales teniendo en cuenta
las mismas series y subseries

Acción 
Correctiva

Inventario documental 
unificado

Técnico 
administrativo de 

Gestión Documental 
30-abr.-19

Inventario documental 
unificado

Inventario documental 
unificado elaborado / 

1 X 100 
100% 5-sep-19 Se unificaron los inventarios documentales teniendo en cuenta las mismas series y subseries

Inventario documental unificado a fecha 5 de agosto
de 2019

30-ago-2019: Verificados inventarios FUID, unificados. Actividad cumplida.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento. 100%

Cerrad
a Eficaz

30-ago-19

Regional 
Cundinamarca

86 1. Solicitar a Talento Humano la inclusión dentro del
formato TH-P11-F77, del paz y salvo de Gestión Documental 

Acción 
Correctiva

Memorando a Talento  
Humano

Defensor Regional 28-feb.-18
Número de 
memorandos

No. Memorandos 
elaborados / 1 X 100 100% 5-sep-19

El 6 de agosto de 2019 mediante memorando 6015-3337, se solicitó a la Subdirección de Talento
Humano la respectiva mejora del formato TH-P11-F77.

Memorando 6015-3337, suscrito por el Defensor
Regional

30-ago-2019: Memorando verificado. Actividad cumplida.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento. 100%

Cerrad
a Eficaz

30-ago-19

Regional 
Cundinamarca

86
2. Solicitar a los funcionarios trasladados que no cuenten
con el respectivo paz y salvo de Gestión Documental, lo
respectivo.  

Acción 
Correctiva

Memorando a 
funcionarios sin paz y 

salvo de Gestión 
Documental

Defensor Regional 28-feb.-18
Número de 

memorandos

No. Memorandos 
elaborados / Traslados 
identificados sin paz y 

salvo X 100

100% 5-sep-19
El 6 de agosto de 2019 mediante memorando 6015-3336 , se le solicitó lo respectivo al
funcionario

Memorando 6015 -3336, suscrito por el Defensor
Regional.

30-ago-2019: Memorando verificado. Actividad cumplida.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento. 100%

Cerrad
a Eficaz

30-ago-19

Regional 
Cundinamarca

86 6015-4d
Auditoria 
Interna de 

Gestión
8-ene-19 Cundinamarca

 Política de cero papel: la regional no hace uso generalizado de los buzones 
electrónicos para el trámite de correspondencia para su revisión y 

aprobación, evento que conlleva a que tampoco se genere trazabilidad en la 
entrega de los oficios proyectados y los tiempos de trámite.

NC 29-ene-19
Gestión 

Documental
Porque no se había contemplado 

la medida

Porque no se había 
contemplado la medida

Comunicar a los Funcionarios de la Dependencia, la
habilitación del correo electrónico del Defensor Regional
para la revisión y aprobación de la correspondencia  

Acción 
Correctiva

Comunicación a 
funcionarios de la 

Regional
Defensor Regional 28-feb.-18

Número de 
comunicaciones

No. Comunicaciones 
realizadas / 1 X 100 100% 5-sep-19

El 6 de agosto de 2019 mediante memorando 6015-2859 se habilitó el correo del Defensor Regional
para la aprobación de los oficios para firma

Memorando 6015-2859, suscrito por el Defensor
Regional

30-ago-2019: Memorando verificado. Actividad cumplida.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento. 100%

Cerrad
a Eficaz

30-ago-19

Regional 
Cundinamarca

86 6015-5a
Auditoria 
Interna de 

Gestión
8-ene-19 Cundinamarca

 Las actas de inicio de los contratos  276, 253, 282, 277 y 131 registran 
fecha anterior a la fecha en que le informó al supervisor para que cumpliera 

con el rol.
NC 29-ene-19

Gestión 
Contractual

Por necesidades del servicio

Por interpretación extensiva de las 

funciones asignadas a los Defensores 

Regionales

Por interpretación extensiva 
de las funciones asignadas a 
los Defensores Regionales

Solicitar al líder del proceso la designación de supervisión
del contrato de prestación de servicios una vez se
comunique del mismo

Acción 
Correctiva

Memorando al líder del 
proceso

Defensor Regional

Sujeto a la 
celebració

n de 
contratos 

Número de 
memorandos

No. Memorando 
elaborados /1   X 100 100% 5-sep-19

A partir de la contratación del 1 de junio de 2019, como consecuencia del proceso de selección
objetiva, se implementó el Sistema Defendis, que da solución al hallazgo identificado.

Implementación Sistema Defendis (Sin evidencia :
Implementación reconocida)

30-ago-2019: Actividad cumplida.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento. 100%

Cerrad
a Eficaz

30-ago-19

Regional 
Cundinamarca

86 6015-5b
Auditoria 
Interna de 

Gestión
8-ene-19 Cundinamarca

 Inoportunidad por parte de la Dirección Nacional de Defensoría Pública en 
informar la designación por parte del Ordenador del Gasto de los contratos 

a supervisar por cada uno de los PAG. 
NC 29-ene-19

Gestión 
Contractual

Porque la designación de la 

supervisión de los contratos se 

realizó conforme se venía 

ejecutando en periodos 

anteriores.

Porque la designación de la 
supervisión de los contratos 
se realizó conforme se venía 

ejecutando en periodos 
anteriores.

Informar mediante memorando lo respectivo al líder del
proceso

Acción 
Correctiva

Memorando al líder del 
proceso

Defensor Regional

Sujeto a la 
celebració

n de 
contratos 

Número de 
memorandos

No. Memorando 
elaborados /1   X 100 100% 5-sep-19

A partir de la contratación del 1 de junio de 2019, como consecuencia del proceso de selección
objetiva, se implementó el Sistema Defendis, que da solución al hallazgo identificado.

Implementación Sistema Defendis (Sin evidencia :
Implementación reconocida)

30-ago-2019: Actividad cumplida.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento. 100%

Cerrad
a Eficaz

30-ago-19

Regional 
Cundinamarca

86
1. Realizar para la vigencia 2019 la programación de las
actividades de formación y capacitación de DDHH en la
regional Cundinamarca, en cumplimiento a los lineamientos
establecidos por el proceso de Promoción y Divulgación.

Acción 
Correctiva

Acciones de promoción y 
divulgación de derechos 

humanos y derecho 
internacional 
humanitario 
programadas 

(formulario PD-P02-F11 )

Profesional 
Especializado 
Promoción y 
Divulgación 

/Defensor Regional

28-feb.-18

Programación de 
acciones de 
promoción y 
Divulgación 

No. de acciones de 
formación y 
capacitación 
identificadas/No. de 
acciones de formación 
y capacitación 
programadas

100% 5-sep-19
Se programaron las acciones de promoción y divulgación de derechos humanos y derecho
internacional humanitario en formato PD-P02-F11

Formato PD-P02-F11
30-ago-2019: Se verifica registros en los formatos definidos.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento. 100%

Cerrad
a Eficaz

30-ago-19

Regional 
Cundinamarca

86

2. Establecer los lineamientos de formación y capacitación
para la vigencia 2019 por parte de la Defensoría Regional
Cundinamarca de acuerdo a la focalización realizada con
fundamento en las problemáticas identificadas a través de
la gestión realizada por la Regional.

Acción 
Correctiva

Lineamientos de 
formación y 

capacitación para la 
vigencia 2019 (memoria 

de reunión)

Profesional 
Especializado 
Promoción y 
Divulgación / 

Defensor Regional

28-feb.-18

Programación de 
acciones de 
promoción y 
Divulgación 

No. de acciones de 
formación y 
capacitación 
identificadas/No. de 
acciones de formación 
y capacitación 
programadas

100% 5-sep-19
El 22 de enero de 2019, se realizó reunión de identificación de las áreas de trabajo para promoción y 
divulgación de DDHH y DIH en el Departamento de Cundinamarca, donde se establecieron los
lineamientos de formación y capacitación para el 2019.

Memoria de reunión de fecha 22 de enero de 2019.
30-ago-2019: Memorando verificado. Actividad cumplida.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento. 100%

Cerrad
a Eficaz

30-ago-19

Regional 
Cundinamarca

86 6015-7a
Auditoria 
Interna de 

Gestión
8-ene-19 Cundinamarca No se realiza seguimiento a las remisiones de las Declaraciones a la UARIV. NC 29-ene-19

Prevención y 
Protección

Porque no existe claridad en el 

procedimiento respecto al 

seguimiento que debe 

realizársele a las remisiones

Porque no existe claridad en el 
procedimiento respecto al 

seguimiento que debe 
realizársele a las remisiones

Solicitar capacitación a la Delegada de víctimas respecto al
seguimiento que debe realizarse 

Acción 
Correctiva

Memorando Defensor Regional 28-feb.-18
Número de 

memorandos
No. Memorando 

elaborados /1   X 100 100% 5-sep-19
Desde junio de 2019 se realizó seguimiento a las declaraciones de 2018 y 2019 por parte de los
contratistas técnicos en declaración. A partir de los hallazgos se realizaron por parte del Profesional
Jurídico los respectivos requerimientos.

Requerimientos a la UARIV para valoración de
declaraciones por términos vencidos y para notificación
de actos administrativos de no inclusión en el RUV,
mediante oficios 6015-2439 y 6015-2440 de 19 de julio
de 2019.   

30-ago-2019: Actividad cumplida.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento. 100%

Cerrad
a Eficaz

30-ago-19

Regional 
Cundinamarca

86 6015-7b
Auditoria 
Interna de 

Gestión
8-ene-19 Cundinamarca

A pesar que la comisión regional de seguimiento del Ministerio Público para 
la Justicia Transicional se tiene seguimiento al PAT, no obstante, no ha 
habido pronunciamiento de parte de la Regional frente a los municipios 

reportados como incumplidos. 

NC 29-ene-19
Prevención y 
Protección

Porque en el año 2018 la 

presidencia de la comisión 

estaba a cargo de la 

Procuraduría quien era quien 

funcionalmente debía realizar 

los pronunciamientos

Porque en el año 2018 la 
presidencia de la comisión 

estaba a cargo de la 
Procuraduría quien era quien 
funcionalmente debía realizar 

los pronunciamientos

Teniendo en cuenta que en el año 2019 la presidencia de la
Comisión le corresponde a la Defensoría del Pueblo, se
realizaran los pronunciamientos que correspondan siempre
que resulten procedentes 

Acción 
Correctiva

Pronunciamiento Defensor Regional
Sujeto a la 
pertinencia

Número de 
pronunciamientos  

No. de 
pronunciamientos 
realizados / No. 
Procedimientos 

programados X 100

100% 5-sep-19
Se implementó esta actividad en el Plan de Acción de la Comisión de 2019 presidida por la Defensoría
del Pueblo, específicamente a presupuesto asignado a mesas de participación. Efectiva. Se han
realizado oficios de seguimiento de personeros y alcaldes.

Plan de acción de la comisión de 2019
30-ago-2019: Actividad cumplida.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento. 100%

Cerrad
a Eficaz

30-ago-19

Regional 
Cundinamarca

86 6015-8a
Auditoria 
Interna de 

Gestión
8-ene-19 Cundinamarca

Falta de reasignación de peticiones de un
funcionario a otro dentro de la misma regional bien

sea por traslado, retiro o desencargos.
NC 29-ene-19

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Porque la asignación de las 

peticiones se ha hecho de forma 

gradual 

Porque debido al volumen de peticiones la 

asignación se realiza de acuerdo con la 

prioridad de la petición.

Porque debido al volumen de 
peticiones la asignación se 
realiza de acuerdo con la 
prioridad de la petición.

1. Reasignar el total de expedientes entre los profesionales
que hacer parte del subproceso

Acción 
Correctiva

Memorando para los 
funcionarios de 

Direcciones Nacionales
 Defensor Regional  28-feb.-19

Número de 
memorandos

No. Memorandos 
elaborados / 1 X 100 100% 5-sep-19

El Defensor desde su usuario reasignó el total de las peticiones de los funcionarios que ya no
pertenecen al proceso.

Pantallazos Visión Web 
30-ago-2019: Actividad cumplida.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento. 100%

Cerrad
a Eficaz

30-ago-19

Regional 
Cundinamarca

86
1. Llevar a cabo una jornada extraordinaria que permita el
registro y gestión del total de las peticiones pendientes
durante al año 2016

Acción 
Correctiva

Informe generado desde 
Vision de los casos 

pendientes año 2016

Profesionales 
Direcciones 
Nacionales

28-feb.-19
Número de informes 
generados desde 
Vision Web

No. De informes 
generados desde 
vision Web / 1 X 100

100% 5-sep-19

Se identificaron las peticiones pendientes por funcionario de los años 2016, 2017 y 2018 (excel
anexo). Se realizaron 7 informes de seguimiento de fechas 21 y 23 de mayo, 5 y 19 de
junio y 22, 23 y 25 de julio de 2019, en los que se evidencian los avances de las gestiones
realizadas.  Se solicitó ampliación del plazo de entrega. 

Excel identificación peticiones pendientes e Informes
de seguimiento plasmados en memorias de reunión de
fechas 21 y 23 de mayo, 5 y 19 de junio y 22, 23 y
25 de julio de 2019.

30-ago-2019: Se verifica memorias de reunión, no se cumplió la meta. Aun se presentan peticiones pendientes.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento. 80%

Cerrad
a 

Ineficaz

30-ago-19

Regional 
Cundinamarca

86
2. Llevar a cabo una jornada extraordinaria que permita el
registro y gestión del total de las peticiones pendientes
durante al año 2017

Acción 
Correctiva

Informe generado desde 
Vision de los casos 
pendientes 2017

Profesionales 
Direcciones 
Nacionales

29-mar.-19
Número de informes 
generados desde 
Vision Web

No. De informes 
generados desde 
vision Web / 1 X 100

100% 18-jul-19
Se construyo un informe siendo la fuente Vision Web; ya que el sistema no lo genera
automáticamente - Informe HALLAZGO 8B - NUMERALES 1 -2-3  EN EJECUCION 

Se construyo un informe siendo la fuente Vision Web;
ya que el sistema no lo genera automáticamente -
Informe HALLAZGO 8B - NUMERALES 1 -2-4 -

30-ago-2019: Actividad cumplida.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento. 100%

Cerrad
a Eficaz

30-ago-19

Regional 
Cundinamarca

86
3. Llevar a cabo una jornada extraordinaria que permita el
registro y gestión del total de las peticiones pendientes
durante al año 2018

Acción 
Correctiva

Informe generado desde 
Vision de los casos 
pendientes 2018

Profesionales 
Direcciones 
Nacionales

30-abr.-19
Número de informes 
generados desde 
Vision Web

No. De informes 
generados desde 
vision Web / 1 X 100

100% 18-jul-19
Los casos del 2018 abiertos a corte 28 de febrero de 2019 eran 835 y se cerraron al 30 de junio 108
expedientes con un avance del 13% 

Los casos del 2018 abiertos a corte 28 de febrero de
2019 eran 835 y se cerraron al 30 de junio 108
expedientes con un avance del 13% 

30-ago-2019: Actividad cumplida.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento. 100%

Cerrad
a Eficaz

30-ago-19

Regional 
Cundinamarca

86 6015-8c
Auditoria 
Interna de 

Gestión
8-ene-19 Cundinamarca Duplicidad de información por peticiones registradas en el sistema. NC 29-ene-19

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

El usuario remite la misma 

solicitud en diferentes tiempos 

y medios ( uno por físico y otro 

por correo electrónico)  y es 

asignada a profesionales  

diferentes dependiendo de 

quien realiza la atención al 

ciudadano

En el proceso de reparto no se consulta en 

el sistema cuantas veces ha instaurado 

solicitudes el usuario

Por la alta cantidad de 

solicitudes no se realiza la 

debida consulta en el 

sistema para su asignación

Por falta de capacitación a la 
persona encargada de realizar 

el reparto

Generar una nueva directriz para el reparto y la atención al
ciudadano que corrija el hallazgo presentado

Acción 
Correctiva

1. Memorando del 
Defensor Regional dando 

directrices sobre el 
proceso de reparto

 Defensor Regional 28-feb.-19
Número de 

memorandos
No. Memorandos 

elaborados / 1 X 100 100% 30-jun-19

El 17 de enero de 2019 el Defensor Regional se reúne con el equipo de Direcciones Nacionales y
organiza el reparto por temáticas y la atención al ciudadano. Teniendo en cuenta que el
procedimiento del reparto puede varias de acuerdo a varias factores, se establece que los criterios
se envíen por correo electrónico  y sus actualizaciones para llevar la trazabilidad.

Acta de reunión del 17 de enero y correos electrónicos
remitidos al respecto -mensaje electrónico del 18 julio
19

30-ago-2019: Actividad cumplida.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento. 100%

Cerrad
a Eficaz

30-ago-19

Regional 
Cundinamarca

86 6015-8d
Auditoria 
Interna de 

Gestión
8-ene-19 Cundinamarca  Lo registrado en Visión Web-ATQ no es coincidente con los expedientes. NC 29-ene-19

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Porque si hay peticiones sin 

registrar hay mas expedientes 

de los reportados en el sistema

Porque si hay peticiones sin 
registrar hay mas expedientes 
de los reportados en el 
sistema

Las mismas del numeral 8b.
Acción 

Correctiva

Informes generados 
desde Vision de los casos 

pendientes

Profesionales 
Direcciones 
Nacionales

30-abr.-19
Número de informes 
generados desde 
Vision Web

No. De informes 
generados desde 
vision Web / 1 X 100

100% 30-jun-19

Vision Web RUT y ATQ no genera informes de las solicitudes que están pendientes, por lo cual se
debe proceder a construir dicho informe. Se procedió a realizar el informe y se le envió al equipo de
direcciones naciones en dos oportunidades; la primera con corte al 27 de marzo de 2019 y la
segunda con corte al 30 de junio.

Correos electrónicos total folios catorce (14) - EN
EJECUCION -archivo pdf mensaje electrónico del 4 julio
19 acta y mensajes electrónicos enviados a los
funcionarios

30-ago-2019: Actividad cumplida.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento. 100%

Cerrad
a Eficaz

30-ago-19

Regional 
Cundinamarca

86 6015-8e
Auditoria 
Interna de 

Gestión
8-ene-19 Cundinamarca

Solicitudes de Defensores Públicos registrados en el sistema de información 
Visión Web-ATQ, generando desgaste administrativo. 

NC 29-ene-19

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Por falta de seguimiento de los 

instrumentos  al interior de la 

entidad que  explican la 

funcionalidad del software para 

el manejo de la información en 

Vision Web

Por falta de seguimiento de 
los instrumentos  al interior 
de la entidad que  explican la 
funcionalidad del software 
para el manejo de la 
información en Vision Web

Realizar reunión de con los funcionarios que hacen parte
del proceso a fin de socializar los instrumentos que explican
la funcionalidad del software.  

Acción 
Correctiva

Memoria de reunión Profesionales ATQ 29-mar.-19 Memoria de reunión
Memoria de reunión 
realizada/1 X 100 100% 30-jun-19

1) Se realizo seguimiento a este hallazgo y se identifico que la P.G. 19 de ATQ tiene dentro de sus
funciones atender las PQR de cárceles ( gestionar las peticiones presentadas por personas privadas de 
la libertad, que se encuentran en los centros carcelarios del departamento de Cundinamarca,
gestionar las peticiones remitidas por la delegada de política criminal, presentar los informes que
solicite la delegada de política criminal), razón por la cual debe interactuar con el PAG 19 encargado
del programa penal 1542 - beneficios administrativos para reclusos, quien a través del defensor
público verifica algunas solicitudes; por lo cual debe registrar la petición en VW-ATQ. 2) El Defensor
Regional dio instrucción de que toda solicitud que deba ser tramitada por los PAG 19 de Defensoría
Pública debe quedar registrada en VW-RUP para que quede registro en el sistema, ya que a la fecha
no se estaban registrando porque el sistema no permite que sea asignada a DP.

Correo electrónico del 28 de marzo de 2019 hora
2.29pm el cual fue enviado a la Dirección de ATQ como
líder del proceso de atención para su conocimiento. -
mensaje electrónico del 18 julio 2019

30-ago-2019: Actividad cumplida.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento. 100%

Cerrad
a Eficaz

30-ago-19

Regional 
Cundinamarca

86 6015-8f
Auditoria 
Interna de 

Gestión
8-ene-19 Cundinamarca

 Derechos de petición sin responder dentro de los términos legales y sin 
registrar en el Sistema VW-ATQ

NC 29-ene-19

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Los profesionales responsables 

de gestionar los DP no estaban 

activos en el Sistema Visión 

Web como eran los asesores de 

las Delegadas de Victimas, 

Desplazados. 

Los profesionales G.19 de Defensoría 

Pública no están activos en el sistema 

Vision Web ATQ, para registrar a su 

nombre los DP que les corresponde 

gestionar

No hay un procedimiento 

detallado del registro de los 

DP  en el sistema 

Institucional Vision Web.

No hay un procedimiento 
detallado del registro de los 
DP  en el sistema Institucional 
Vision Web.

Socializar y dar aplicación inmediata a memorando de la
dirección Nacional de ATQ de fecha 17 de diciembre de 2018
en el que se informa de la actualización del sistema de
información vision web ATQ con tal propósito.

Acción 
Correctiva

Memoria de reunión 
donde se socializara el 

memorando de la 
Dirección Nacional de 

ATQ

Defensor Regional - 
Equipo MECI - 
Funcionarios

28-feb.-19 Memoria de reunión
Memoria de reunión 
realizada/1 X 100 100% 30-jun-19

1 ) Se enviado correo electrónicos a la Oficina de Sistemas para que activen los usuarios de
profesionales de la delegada de victimas y desplazados; con lo cual toda solicitud que tramiten debe
quedar registrada en el Sistema Vision Web. 2) El Defensor Regional dio la instrucción de que toda
solicitud que deba ser tramitada por los PAG 19 de Defensoría Pública, debe quedar registrada en
Vision Web-ATQ.

Correos electrónicos - Cumplimiento al 100% - Cerrado
eficaz

30-ago-2019: Actividad cumplida.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento. 100%

Cerrad
a Eficaz

30-ago-19

Regional 
Cundinamarca

86 6015-8g
Auditoria 
Interna de 

Gestión
8-ene-19 Cundinamarca

No existe una distribución equitativa actividades de acuerdo al cargo que 
ostentan los profesionales de las Direcciones. 

NC 29-ene-19

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Hay profesionales con 

recomendaciones medico-

laborales 

Los criterios de distribución fuera de ser 

cuantitativo es cualitativo 

Los criterios de distribución 

fuera de ser cuantitativo es 

cualitativo 

Hay profesionales con asuntos 
pendientes de los años 2016 y 
2017

Llevar a cabo una jornada extraordinaria de descongestión 
Acción 

Correctiva
Informes generados 
desde Vision WEB

Profesionales 
Direcciones 
Nacionales

30-abr.-19
Número de informes 
generados desde 
Vision Web

No. De informes 
generados desde 
vision Web / 1 X 100

100% 30-jun-19

El 17 de enero de 2019 el Defensor Regional reunió a todo el grupo de Direcciones Nacionales y
emitió criterios de reparto; así mismo le solicito al profesional que ejerza el rol de líder del proceso
de atención y tramite que debe llevar la trazabilidad de los criterios de reparto para lo cual envía
correo electrónico al grupo. Así mismo realizo reasignación de roles entre la P.G. 19 (Nelly Angarita)
y la P.G. 14 (Claudia Romero)

Acta de reunión del 17 de enero y correos electrónicos
remitidos al respecto. Memorando 2192 de junio
25/19, memorando 2193 de junio 25 de 2019

30-ago-2019: Actividad cumplida.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento. 100%

Cerrad
a Eficaz

30-ago-19

Regional 
Cundinamarca

86 6015-8h
Auditoria 
Interna de 

Gestión
8-ene-19 Cundinamarca

Las solicitudes, quejas, peticiones no son clasificadas dentro del sistema de 
información Visión Web-ATQ de acuerdo con los procedimientos y criterios 

técnicos, jurídicos establecidos por la Entidad.
NC 29-ene-19

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Desconocimiento de los 

procedimientos y criterios

Desconocimiento de los 
procedimientos y criterios

Solicitar al líder del proceso la respectiva capacitación
Acción 

Correctiva
Memorando  Defensor Regional 28-feb.-19

Número de 
memorandos

No. Memorandos 
elaborados / 1 X 100 100% 30-jun-19

El 25 de enero de 2019 se realizo reunión con la Dirección Nacional de ATQ como líder del proceso y
se le solicito capacitación. Se han reenviado los correos enviados por la DNATQ para que registren
adecuadamente las solicitudes

Acta de reunión del 25 de enero de 2019 y correos
electrónicos - Cumplimiento al 100% - la DNATQ no ha
citado a capacitación en vision web
mensaje electrónico del 18 julio 19 memorando 1009
firmado por el Señor Defensor, obligatoriedad de
incluir la información en VW

30-ago-2019: Se verifica memoria de reunión, no se cumplió la meta. Aun se presentan peticiones pendientes.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento. 80%

Cerrad
a 

Ineficaz
30-ago-19

Regional 
Cundinamarca

86 6015-8i
Auditoria 
Interna de 

Gestión
8-ene-19 Cundinamarca  Peticiones culminadas de manera errónea. OM 29-ene-19

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Falta de conocimiento en el 

tema
Falta de capacitación y autocapacitación

Falta de capacitación y 
autocapacitación

Solicitar al líder del proceso la respectiva capacitación
Acción 

Correctiva
Memorando  Defensor Regional 28-feb.-19

Número de 
memorandos

No. Memorandos 
elaborados / 1 X 100 100% 30-jun-19

El 25 de enero de 2019 se realizo reunión con la Dirección Nacional de ATQ como líder del proceso y
se le solicito capacitación. 

Acta de reunión del 25 de enero de 2019 y memorando
solicitando capacitación- Cumplimiento al 100% -
Cerrado ineficaz porque la DNATQ no ha citado a
capacitación en vision web

30-ago-2019: Actividad cumplida.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento. 100%

Cerrad
a Eficaz

30-ago-19

Regional 
Cundinamarca

86 6015-9
Auditoria 
Interna de 

Gestión
8-ene-19 Cundinamarca

Los Defensores comunitarios no registran en el Sistema de Información 
Visión Web -ATQ la información por las atenciones que realizan a los 

usuarios.
NC 29-ene-19

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Por falta de capacitación Por falta de capacitación
Socializar y dar aplicación inmediata al memorando conjunto
de la dirección Nacional de ATQ y de la Delegada de los
Derechos de la Población Desplazada

Acción 
Correctiva

Memoria de reunión 
donde se socializara el 

memorando de la 
Dirección Nacional de 

ATQ

Defensor Regional - 
Equipo MECI - 
Funcionarios

28-feb.-19 Memoria de reunión
Memoria de reunión 
realizada/1 X 100 100% 30-jun-19

Se le solicito a la oficina de sistemas activación de los usuarios de los profesionales de la Delegada de
movilidad.

345678- mensaje electrónico del 18 julio 19,
solicitando a la oficina de sistema, acceso a los
funcionarios que trabaja en la Casa de los Derechos
Humanos en Soacha para ingresen información a Visión
Web

30-ago-2019: Actividad cumplida.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento. 100%

Cerrad
a Eficaz

30-ago-19

Regional 
Cundinamarca

86 6015-10a
Auditoria 
Interna de 

Gestión
8-ene-19 Cundinamarca

Resolución 1009 del 13/09/2018 por la cual se determinan los Distritos, 
Circuitos Judiciales y Municipios de la Jurisdicción, presenta deficiencias en 

la definición del Circuito Judicial de Soacha. 
NC 29-ene-19

Subproceso de 
Defensoría 

Pública

Porque la Dirección Nacional 

emitió una Resolución 

modificatoria de los Circuitos 

Judiciales de Soacha, Girardot y 

la Mesa sin tener en cuenta el 

lugar de ejecución de los 

contratos  ni lo dispuesto por el 

Consejo Superior de la 

judicatura en relación con la 

Jurisdicción

Porque la Dirección Nacional 
emitió una Resolución 

modificatoria de los Circuitos 
Judiciales de Soacha, Girardot 
y la Mesa sin tener en cuenta 
el lugar de ejecución de los 

contratos  ni lo dispuesto por 
el Consejo Superior de la 

judicatura en relación con la 
Jurisdicción

Solicitar al líder del proceso la modificación de la Resolución
Acción 

Correctiva
Memorando Defensor Regional 28-feb.-18

Número de 
memorandos

No. Memorando 
elaborados /1   X 100 100% 5-sep-19

Mediante resolución 049 del 14 de enero de 2019 se solucionaron los inconvenientes identificados con
los Circuitos Judiciales de Soacha, Girardot y La Mesa

Resolución 049 del 14 de enero de 2019
30-ago-2019: Verificada Resolución. Actividad cumplida.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento. 100%

Cerrad
a Eficaz

30-ago-19

Regional 
Cundinamarca

86 6015-10b
Auditoria 
Interna de 

Gestión
8-ene-19 Cundinamarca

 Inexistencia de la definición de controles que permitan evidenciar el pago 
de impuestos departamentales, municipales o distritales por cuenta de los 

Defensores Públicos que graven el contrato. 
NC 29-ene-19

Subproceso de 
Defensoría 

Pública

Porque la Resolución no se 

ajusta a los requisitos previos 

reales para la legalización de los 

contratos

Porque los Entes territoriales gravan sus 

propios contratos y no los del orden 

nacional como los de la Defensoría del 

Pueblo

Porque los Defensores no 

pueden solicitar una 

certificación del no cobro de 

un impuesto porque no se le 

genera

Informar a la Dirección 
Nacional de Pública lo 
respectivo, solicitando 

instrucciones bajo las cuales 
se pueda dar cumplimiento a 

la Resolución

Solicitar al líder del proceso la modificación de la Resolución
Acción 

Correctiva
Memorando Defensor Regional 28-feb.-18

Número de 
memorandos

No. Memorando 
elaborados /1   X 100 100% 5-sep-19

El 6 de agosto de 2019, mediante memorando 6015-2858 dirigido al líder del proceso, se realizó la
consulta respectiva.

Memorando 6015-2858 suscrito por el Defensor
Regional

30-ago-2019: Memorando verificado. Actividad cumplida.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento. 100%

Cerrad
a Eficaz

30-ago-19

Porque hay programas que no 

cuentan con Vision WEB como 

víctimas, RPA y Beneficios 

Jurídicos y Administrativos para 

condenados

Porque hay programas que no 
cuentan con Vision WEB como 

víctimas, RPA y Beneficios 
Jurídicos y Administrativos 

para condenados

Porque los registros se están 

haciendo en los formatos SD-

P02-F25 y SD-P02-F21

Porque al realizar los registros en el 

sistema Vision WEB se estaría duplicando 

los registros realizados en los formatos SD-

P02-F25 y SD-P02-F21.  

Porque no es claro si los 

registros deben hacerse en 

el sistema Vision WEB o en 

los formatos SD-P02-F25 y 

SD-P02-F21. Es de tener en 

cuenta que los formatos 

presentan diferencias 

respecto al sistema Vision 

WEB

Porque no es claro si los 
registros deben hacerse en el 
sistema Vision WEB o en los 
formatos SD-P02-F25 y SD-P02-
F21. Es de tener en cuenta que 
los formatos presentan 
diferencias respecto al 
sistema Vision WEB

Regional 
Cundinamarca

86 6015-10d
Auditoria 
Interna de 

Gestión
8-ene-19 Cundinamarca

No existe una distribución equitativa de Defensores Públicos entre los 
Profesionales Administrativos y de Gestión

OM 29-ene-19
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

Porque la Distribución de 

Defensores Públicos se evalúa 

dependiendo de la complejidad 

del circuito, cercanía a Bogotá, 

Distancias y vías de acceso a los 

municipios

Porque la Distribución de 
Defensores Públicos se evalúa 
dependiendo de la complejidad 

del circuito, cercanía a 
Bogotá, Distancias y vías de 

acceso a los municipios

Realizar con los Profesionales Administrativos de Gestión,
una revisión de la distribución equitativa de Defensores
Públicos

Acción 
Correctiva

Memoria de Reunión

Técnico 
administrativo de 

Gestión Documental - 
Equipo MECI - 
Funcionarios - 

Defensor Regional

29-mar.-19 Memoria de reunión
Memoria de reunión 
realizada/1 X 100 100% 5-sep-19

El 7 de marzo de 2019 mediante memorando 6015-605, se realizó la respectiva redistribución
equitativa 

Memorando 6015-605 suscrita por el Defensor Regional
30-ago-2019:  Memorando verificado. Actividad cumplida.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento. 100%

Cerrad
a Eficaz

30-ago-19

(i)  Una jornada de 
socialización y repaso de 
elementos de planeación 
estratégica institucional, 
con énfasis en PAA y 
POE,  Mapa de procesos

(i) jornada de 
socialización de 
elementos de 
planeación
  

(i) No. de jornadas 
realizadas/ jornadas  
programadas 

Un jornada  
de 

socializació
n  

Planeación 
estratégica 

24-sep-19
Se realizo (i)  Una jornada de socialización y repaso de elementos de planeación 
estratégica institucional, con énfasis en PAA y POE,  Mapa de procesos. 

Memoria  de la Reunión.
PAA.

(ii) PAA ajustado de la 
delegada entregado a la 
oficina de planeación

(ii) Documentos de 
actividades y procesos 
de la Delegada 
revisados, ajustados y 
enviados a la oficina 
de planeación

(ii) No. de 
documentos de 
actividades y procesos 
de la Delegada 
revisados, ajustados y 
enviados a la oficina 
de planeación/ 

Un 
documento 

PAA  
enviado a 
la Oficina 

de 

24-sep-19 se presento (ii) PAA ajustado de la delegada entregado a la oficina de planeación. Matriz PAA 2019 

NC

Porque no se da observación a 

lo solicitado en el  memorando 

de Talento humano  respecto al 

paz y salvo de Gestión 

Documental por traslados 

Porque en el acta de informe de  entrega 

de cargo TH-P11-F77 , no aparece como 

documento requisito entregable a la 

subdirección de Talento Humano el Paz y 

Salvo

Porque en el acta de informe 
de  entrega de cargo TH-P11-

F77 , no aparece como 
documento requisito 

entregable a la subdirección 
de Talento Humano el Paz y 

Gestión 
Documental

6015-4c
Auditoria 
Interna de 

Gestión
8-ene-19 Cundinamarca Funcionarios trasladados sin el Paz y Salvo de Gestión Documental. NC 29-ene-19

29-ene-19
Gestión 

Documental

Por falta de organización en el 

archivo por parte de los 

funcionarios 

Porque no se ha generado la conciencia 

suficiente respecto a la obligación de cada 

funcionario de organizar su archivo

Porque no se ha generado la 
conciencia suficiente respecto 

a la obligación de cada 
funcionario de organizar su 

archivo

6015-4a
Auditoria 
Interna de 

Gestión
8-ene-19 Cundinamarca

El archivo que manejan los funcionarios y lo que reposa en archivo de 
gestión, no cumple con la normatividad vigente ni con los instrumentos 

establecidos al interior de la Entidad. 

6015-8b
Auditoria 
Interna de 

Gestión
8-ene-19 Cundinamarca

Peticiones pendientes de registro, de gestión; sin registro de actuaciones; 
en reparto, por las vigencias  2015, 2016, 2017 y 2018. 

NC 29-ene-19

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Por la necesidad de resolución 

de los casos, en algunos se 

agotó el propósito de la gestión 

sin ser actualizado en el 

sistema

De acuerdo al proceso de 

Promoción y Divulgación al 

inicio de la vigencia se 

programan las actividades de 

formación y capacitación en 

DDHH y DIH a través de reunión 

en la Regional en la cual se 

identifican las necesidades y 

formula el plan anual

De acuerdo a esa reunión las necesidades 

se establecen a partir de la identificación 

de las problemáticas del territorio y del 

ámbito de actuación de las diferentes 

direcciones y delegadas de la Entidad, 

donde se tiene en cuenta la capacidad del 

recurso financiero y el talento humano de 

la regional (capacidad instalada)

La oferta de actividades de 

formación y capacitación de 

DDHH y DIH obedece a los 

lineamientos establecidos 

por el proceso de promoción 

y Divulgación y los propios 

de la DNPD y las delegadas 

de acuerdo con su línea 

especializada al igual que lo 

dispuesto por el modelo 

pedagógico Institucional de 

la Defensoría del Pueblo.

La oferta de actividades de 
formación y capacitación de 
DDHH y DIH obedece a los 

lineamientos establecidos por 
el proceso de promoción y 

Divulgación y los propios de la 
DNPD y las delegadas de 

acuerdo con su línea 
especializada al igual que lo 

dispuesto por el modelo 
pedagógico Institucional de la 

Defensoría del Pueblo.

6015-6
Auditoria 
Interna de 

Gestión
29-ene-19

Promoción y 
Divulgación

8-ene-19 Cundinamarca
Los programas de formación y capacitación en materia de Derechos 
Humanos y DIH, no responde a las necesidades detectadas a nivel 
departamental, sino a demanda de los departamentos focalizados.   

NC

29-ene-19
Subproceso de 

Defensoría 
Pública

Solicitar al líder del proceso la actualización del Sistema
Vision WEB para los programas no incluidos y la aclaración
respecto al medio que debe utilizarse para efectuar los
registros.

Acción 
Correctiva

Regional 
Cundinamarca

86 6015-10c
Auditoria 
Interna de 

Gestión
8-ene-19 Cundinamarca

Porque para los años 2015 y 2016 no se 

contaba con un procedimiento unificado 

para el registro de las peticiones, lo cual 

se ha venido mejorando

Falta de autocontrol Falta de autocontrol

30-ago-19

Delegada 
Derechos de la 

Población 
Desplazada

87 4090-01
Auditoria 
Interna de 
Gestión

1-nov-18

5-sep-19
La Defensoría del Pueblo implementó el  sistema Defendi mediante el cual se incluyó las actas de 

visita e informes mensuales de supervisión para los programas de víctimas, RPA y beneficios 
Jurídicos de Condenados..

Implementación Sistema Defendis  (Sin evidencia : 
Implementación reconocida)

30-ago-2019: Actividad cumplida. 
30-abr-2019: No se presentó seguimiento. 100%

Cerrad
a Eficaz

Memorando Defensor Regional 28-feb.-18
Número de 

memorandos
No. Memorando 

elaborados /1   X 100 100%
No se incluye en el Sistema de Información Visión Web, las Actas de Visita y 

los informes mensuales de supervisión.
NC

11 y 12  de 
diciembre 

2018

30-ago-2019: Se evidencio con documentos soportes, lo siguiente:

Memoria de reunión y listado de asistencia del 18 de dic 2018, proyección del plan de acción para la vigencia
2019 y la microplaneación establecida por funcionario.

No se deja registro ni evidencia de las 

medidas preventivas, correctivas o

de mejoramiento que fue necesarias 

adoptar, por el desempeño de cada uno de 

los funcionarios bien sea en 

El PAA de la Delegada no 

especifica las acciones a 

desarrollar para dar 

cumplimiento a las funciones 

definidas en la Resolución 

orgánica número 074, ni 

describe estratégicamente el 

proceso hacia el logro de los 

objetivos y metas

anuales, a través, de la 

A pesar de que existen 
lineamientos del actuar del 
equipo de nivel central en 
concordancia con  las 
funciones establecidas en la 
resolución 074;  no se hizo un 
ajuste al PAA en cuanto 
actividades y  variables 
establecidas. Existen quipos 
de trabajo conformados con 
responsabilidades que no se 

Realizar mesa de trabajo para revisar y reformular el PAA
armonizado con el POE y Resolución 074 (de tal forma que
refleje la planeación y permita hacer seguimiento a la
operación de la Delegada de conformidad con el plan
estratégico institucional, integrando acciones y revisando

Acción 
Correctiva

MAPOSADA con el 
apoyo de Rosanna 

Barros Yeny , 
Edwin 

 JMoreno 
y todos los 

Delegada para los 
Derechos de la 
Población Desplazada

Planeación Estratégica: El PAA no refleja planeación de las actividades. No 
se evidencia las programaciones definidas dentro de su plan de trabajo de 
la
delegada dentro del PAA y del POE de la vigencia 2018. (NC)

NC 4-mar-19
Direccionamien
to Estratégico

No se deja evidencia del 

seguimiento mensual de las 

actividades planeadas
100%

Cerrad
a Eficaz

30-ago-19
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Plan de mejora No. PM Id. Fuente Origen

Fecha 

detección 

(dd-mmm-aa)

Dependencia, 
regional donde se 

evidenció el hallazgo
Hallazgo (No conformidad / recomendación u Oportunidades de Mejora)

Tipo 
de 

Hallazg

Fecha 
formulaci

ón.

Proceso 
Afectado

Porque? Porque? Porque? Causa(s) Raíz Acción Tipo de acción Producto
Responsable de la 

Acción o Corrección

Fecha de 
Finalizació

n 
Nombre Formula Meta

Fecha de 
seguimient

o

Seguimiento a la acción
Relación de documentos y/o evidencias soporte de 

la ejecución de la acción Observaciones de la verificación responsable de la evaluación y seguimiento
Avance 
Indicado

r
Estado

Fecha de 
Cierre

 Consolidado Plan de Mejora
Seguimiento Vigencia 2019

Fecha de reporte o corte:

30-abr-19
Sección 1: Identificación del hallazgo Sección 2: Análisis de Causas Sección3: Acción Sección 4: Indicadores Sección 5: Seguimiento Sección 6: Resultado de la Acción

(iii) herramienta interna  
de planeación y 
seguimiento 

(iii) Un documento 
con responsables por 
actividades de cada 
funcionario

(iii)  No. de 
documentos de 
actividades y procesos 
por funcionarios de la 
Delegada/

Un archivo 
en Excel 

del PAA de 
la Delegada 

con 
responsable 

por 
actividad

24-sep-19 se diseño una herramienta interna de planeación y seguimiento. micro planeación por funcionario.

(i) Socialización nuevas 
procesos de 
identificación de riesgos 
y matrices desarrolladas

(i) Divulgación de 
elementos de mapa 
de riesgos 
institucional

(i)  Numero de 
divulgaciones 
realizadas/ Numero 
de Divulgaciones 
programadas 

Un  Evento 
de 

divulgación 
mapa de 
riesgos 

24-sep-19
En reunión de equipo  se presento el Mapa de proceso y se divulgaron los mapas de 
riesgos con sus prospectivas indicadores , riesgos de Gestión y riesgos de corrupción.

Memoria  de la Reunión. Con Anita

(ii) Envío de matriz en 
los términos establecidos 
por la Entidad

(ii) diligenciamiento 
de matrices de riesgo 
en los términos

(ii) No. De matrices 
de riesgos 
diligenciadas  /No. de 
solicitudes de reporte 
de riesgos. riegos.  

Un 
documento 
de matriz 
de riesgo 

diligenciad
o y enviado 
a la oficina 

de 
planeación

24-sep-19
Se realizo reporte de los riesgo en el tiempo requerido  a los lideres de los  procesos 
misionales. ATQ, promoción y divulgación, SAT. 

Correos de seguimientos a riesgo.

Delegada 
Derechos de la 

Población 
Desplazada

87 4090-03
Auditoria 
Interna de 
Gestión

1-nov-18
Delegada para los 
Derechos de la 
Población Desplazada

Gestión Talento Humano. Inoportunidad en la evaluación del desempeño y
entrega de concertación de objetivos en las fechas establecidas 
completándolo.
(NC)

NC 4-mar-19
Gestión del 

Talento 
Humano

solo hay un servidor público 

(3,70%) en carrera 

administrativa que concerta 

objetivos  n por lo que se diluye 

entre  todas las actividades 

Agendas cruzadas para la realización de la 

evaluación del desempeño y concertación 

de objetivos 

Inoportunidad en la 

protocolización (firma)  de la 

evaluación del desempeño y 

concertación de objetivos 

Por inoportunidad de entrega 
de comunicación

Realizar acciones para fortalecer el conocimiento del
proceso de gestión de comunicaciones oficiales. socializar
herramienta de control de comunicaciones de la delegada.
herramienta de control de comunicaciones que tenga e cuta
Estar pendiente de que se comunique a tiempo la
información que llega de la Oficina de Talento Humano
Que en el 2019 se presente en la oportunidad la evaluación
de desempeño y la concertación de objetivos de la siguiente
vigencia

Acción 
Correctiva

Formatos de evaluación de 

desempeño y la 

concertación de objetivos 

presentados a la oficina de 

carrera administrativa con 

oportunidad                 

socialización de 

herramienta interna  de 

comunicaciones internas de 

la delegada y de los 

procedimientos de 

comunicaciones oficiales.     

Secretaria
Delegada

y Servidor público 
de carrera. Líder 

MECI 

28-feb.-19

Porcentaje de 
formularios de  
evaluaciones de 
desempeño y 
concertación de 
objetivos 

No. de evaluaciones 
de desempeño y 
concertación de 
objetivos enviados en 
las fechas establecidas 
por la institución /No 
de solicitudes de 
evaluación del 
desempeño y 
concertación de 
objetivos para 
servidores de CA

2 formatos 
debidament
e suscritos: 

1 de 
evaluación 

de 
desempeño 

y uno de 
concertació

n de 
objetivos 
enviados a 

Talento 
Humano

24-sep-19
se realizo  evaluación de desempeño y la concertación de objetivos presentados a la 
oficina de carrera administrativa con oportunidad          

Formatos de evaluación de  desempeño y 
concertación de objetivos. 

30-ago-2019:
Se verifica los formatos de evaluación de desempeño de Janneth Moreno

30-abr-2019: No se presentó seguimiento.

100%
Cerrad
a Eficaz

30-ago-19

Delegada 
Derechos de la 

Población 
Desplazada

87 4090-04
Auditoria 
Interna de 
Gestión

1-nov-18
Delegada para los 
Derechos de la 
Población Desplazada

Gestión Talento Humano. SIGEP:
- No todos los funcionarios tienen la información actualizada en el SIGEP.
Ver informe No. 5.2 Gestión Talento Humano. Sistema de información SIGEP 
(Ley
1712/14)
- No todos los Defensores comunitarios vinculados a través de contrato
registran la información en el SIGEP (NC)

NC 4-mar-19
Gestión del 

Talento 
Humano

Caso omiso a los correos de 

actualización de sigep por parte 

de la oficina de talento humano.

Desconocimiento de los procedimientos  

de la función pública  y de la  

obligatoriedad de registro

Desactualización y perdida 

de contraseña, falta de 

conocimiento para recuperar 

la contraseña, plataforma 

constantemente sin servicio.

No todos los funcionarios 
tienen el habito de actualizar 
la información actualizada en 
el SIGEP

Realizar una jornada interna en donde cada servidor publico
revisa y actualiza la información en el SIGEP según los
hallazgos. 

Acción 
Correctiva

  SIGEP de los servidores 
públicos actualizados.

Todos 28-feb.-19

SIGEP de los 
Servidores públicos de 
la Delegada 
Actualizado

No de Servidores 
Públicos de la 
Delegada/ Numero de 
servidores Públicos 
con SIGEP actualizado

 100% de las 
HV 

actualizada
s en el 
SIGEP

24-sep-19 se envío correo a los servidores sobre el estado de SIGEP para que actualizaran.
Correo Electrónico con adjuntos de estado de 
SIGEP

30-09-2019:
Se verifica correo, enviado el pasado 8 de mayo 2019. No es posible evidenciar el cumplimiento del indicador de
esta acción, Revisando las hojas de vida actualizada de los funcionarios que hoy, se encuentran en esta
delegada.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento.

50%
Cerrad

a 
Ineficaz

30-ago-19

Delegada 
Derechos de la 

Población 
Desplazada

87 4090-05
Auditoria 
Interna de 
Gestión

1-nov-18
Delegada para los 
Derechos de la 
Población Desplazada

Sistemas de Información. Desarticulación del Protocolo de la delegada con 
el Sistema de Información Visión Web; 

NC 4-mar-19
Atención y 

Trámite

No se tiene en cuenta que las 

Delegadas realizan atención 

especializada 

No se  ha desarrollado el módulo del 

subproceso de Atención Especializada, 

pero existe avance en acuerdo frente al 

ingreso de Visión Web- con relación a 

atención individual pero hay que aclarar 

que la atención de la delegada se hace de 

manera colectiva 

El no tener establecido el 

subproceso de Atención 

Especializada, impide que se 

pueda registrar esta 

gestión, lo que obliga a las 

Delegadas a Registrar sus 

acciones  en los sistemas de 

información de los 

subprocesos del sistema de 

AT

El proceso de Atención y 
Tramite no ha desarrollado el 
módulo subproceso de 
Atención Especializada, en el 
cual debe verse reflejado en el 
mapa de procesos 
institucional

No se propone acción de mejora desde la Delegada, para
este hallazgo, toda vez que le corresponde al Proceso de
Atención y Trámite desarrollar el subproceso de Atención
Especializada, que desde el año 2002 se viene
documentando y entregándose por parte de las Delegadas
los diferentes protocolos de Atención Especializada que
desarrollan.

Acción 
Correctiva

Subproceso de Atención 
Especializada 
desarrollado e 
implementándose 

AT- Delegada de 
Desplazados 

28-feb.-19

Se propone 
Subproceso de 
Atención 
Especializada

Numero de Delegadas 
que adelantan 
atención especializada 
/ No. De subprocesos 
de atención 
Especializada 
Desarrollados

Un 
subproceso 

de 
Atención 

Especializa
da en el 
mapa de 
procesos 

instituciona
l 

(visibilizan
do la 

24-sep-19
se realizo memorando solicitando de solicitud integral sobre integración del procesos de 
atención especializada, y actualización de formas de asistencia grupal. 

Memorandos firmados. 

30-ago-2019:
A pesar de que el análisis de causas no se orientó a la formulación de una acción que atendiera el hallazgo
presentado, se pudo evidenciar con el memorando 3020-0307 del 4 sep 2019 de la Dirección Nacional de ATQ,
en el que indica y aclara la forma de operar de cada una de las dependencias y delegadas en el registro de
información Visión WEB. 
Adicional el 4 de febrero del 2019, que realizan y deben registrar la Atención Especializada. 
Adicional se publicó el procedimiento: 
AT- P02 V1 del 16 de enero 2019 "Coordinación para la Inclusión de Líneas de Atención Especializada". 
30-abr-2019: No se presentó seguimiento.

100%
Cerrad
a Eficaz

30-ago-19

Delegada 
Derechos de la 

Población 
Desplazada

87 4090-06
Auditoria 
Interna de 
Gestión

1-nov-18
Delegada para los 
Derechos de la 
Población Desplazada

Gestión Documental. Las carpetas en donde reposa la información de lo 
tramitado frente a los convenios no cumplen con las directrices del archivo. 
(NC)

NC 4-mar-19
Gestión 

Documental

(i) Control y revisión previa de los documentos que deben
ser suscritos por la Delegada 
(ii) Apropiación de las TRD de la Delegada por parte de los
servidores públicos 

Acción 
Correctiva

30-ago-2019:
No se pudo evidenciar los soportes de actualización de TRD, Memorando de solicitud y ajuste de la TRD
Ni evidencias del registro mediante el FUID, o alguna otra manera de evidenciar el nuevo ajuste.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento.

0%
Cerrad

a 
Ineficaz

30-ago-19

Delegada 
Derechos de la 

Población 
Desplazada

87 4090-07
Auditoria 
Interna de 
Gestión

1-nov-18
Delegada para los 
Derechos de la 
Población Desplazada

Gestión Documental. TRD Verificar las carpetas generadas en cada uno de 
los temas que hoy maneja la delegada y definir su archivo, considerando la 
TRD
establecida en la vigencia 2017.
Adicional, no se tiene un documento, que indique la TRD que se manejaba 
para la vigencia 2017 y anteriores. Con el fin de determinar su control y 
trazabilidad.
(NC)

NC 4-mar-19
Gestión 

Documental

(i) Control y revisión previa de los documentos que deben
ser suscritos por la Delegada 
(ii) Apropiación de las TRD de la Delegada por parte de los
servidores públicos 

Acción 
Correctiva

30-ago-2019:
No se pudo evidenciar los soportes de actualización de TRD, Memorando de solicitud y ajuste de la TRD
Ni evidencias del registro mediante el FUID, o alguna otra manera de evidenciar el nuevo ajuste.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento.

0%
Cerrad

a 
Ineficaz

30-ago-19

Delegada 
Derechos de la 

Población 
Desplazada

87 4090-08
Auditoria 
Interna de 
Gestión

1-nov-18
Delegada para los 
Derechos de la 
Población Desplazada

Gestión Documental – Registros. Los soportes de los desembolsos 
realizados por la actividad entre el 6 y 7 de abril en San Jacinto (Las Palmas 
– Bajo Grande) los
asistentes firmaron en señal de recibo del dinero, no obstante, los espacios 
se encuentran vacíos en donde debió haberse registrado el valor de lo 
pagado.
Se presentan comunicaciones sin el registro completo definido dentro del 
formato de memorando vigente. Ver memorando cuyo asunto es: “Formato 
reporte de eventos”. No se registra consecutivo, fecha. (NC)

NC 4-mar-19
Gestión 

Documental

Inadecuada e inoportuna  

legalización por parte del 

responsable de la regional que 

ejecuta la actividad.

Inadecuado manejo de los formatos de 

registro para legalizar presupuestos y 

asistencias 

El proyecto de cooperación  

previo un mecanismo para el 

cambio  de la  destinación 

de los rubros   

indistintamente

Algunos de los ejecutores no 
manejaron adecuadamente los 
formatos y los tiempo de 
legalización.

No se propone acción de mejora toda vez que la
comprobación de la ejecución de estas actividades desde el
año 2018 esta bajo la responsabilidad de la Oficina de
Asuntos Internacionales.

Acción 
Correctiva

No se propone acción de 
mejora toda vez que la 
comprobación de la 
ejecución de estas 
actividades desde el año 
2018 esta bajo la 
responsabilidad de la 
Oficina de Asuntos 
Internacionales.

No se propone 
responsable de la 
acción  toda vez 

que la 
comprobación de 
la ejecución de 

estas actividades 
desde el año 2018 

esta bajo la 
responsabilidad 
de la Oficina de 

Asuntos 
Internacionales.

No se 
propone 
fecha de 

finalización 
toda vez 
que la 

comprobaci
ón de la 

ejecución 
de estas 

actividades 
desde el 
año 2018 

esta bajo la 
responsabil
idad de la 
Oficina de 
Asuntos 

Internacion
ales.

No se propone 
nombre toda vez que 
la comprobación de la 
ejecución de estas 
actividades desde el 
año 2018 esta bajo la 
responsabilidad de la 
Oficina de Asuntos 
Internacionales

No se propone 
formula toda vez que 
la comprobación de la 
ejecución de estas 
actividades desde el 
año 2018 esta bajo la 
responsabilidad de la 
Oficina de Asuntos 
Internacionales

No se 
propone 

meta toda 
vez que la 

comprobaci
ón de la 

ejecución 
de estas 

actividades 
desde el 
año 2018 

esta bajo la 
responsabili

dad de la 
Oficina de 
Asuntos 

Internacion
ales

24-sep-19
No se propone acción de mejora toda vez que la comprobación de la ejecución de estas 
actividades desde el año 2018 esta bajo la responsabilidad de la Oficina de Asuntos 
Internacionales

NO MEJORA

30-ago-2019:
No se formuló acción para este hallazgo.

30-abr-2019: No se presentó seguimiento.

0%
No 

formula
do

30-ago-19

Delegada 
Derechos de la 

Población 
Desplazada

87 4090-09
Auditoria 
Interna de 
Gestión

1-nov-18
Delegada para los 
Derechos de la 
Población Desplazada

Gestión Financiera. Lo establecido presupuestalmente Apropiación Vs
Compromisos, dos rubros se generaron mayores valores a lo apropiado: 
Servicios con $611.109 y Actividades con la comunidad $5.098.196. (NC)

NC 4-mar-19
Gestión 

Financiera

El monto de las facturas de los 

servicios públicos de las casas 

de derechos no es estable todos 

los meses cambia el valor.

no se realiza un seguimiento mensual a la 

ejecución del proyecto para ir analizando 

los gastos.

No obstante realizar comités 
técnicos con Acnur y con 
Opción Legal, no se realiza 
control estricto  a la ejecución 
entre lo comprometido y lo 
pagado.

verificar la herramienta de ejecución presupuestal.
Acción 

Correctiva

verificar la herramienta 
de ejecución 
presupuestal.

Herramienta que 
permita realizar 

seguimiento 
mensual de lo 

presupuestado Vs. 
Lo ejecutado

28-feb.-19
Herramienta de 
control de ejecución 
presupuestal

No. de controles de 
ejecución del 
presupuesto 
mensualmente / No 
de  controles del 
presupuesto anual.

No. de 
controles 
realizados 
mensualme

nte 

24-sep-19 Verificación y envío mensual de la herramienta de seguimientos d e metas bipin. correos enviados en los seguimientos. 

30-ago-2019:
No se pudo evidenciar los controles presupuestales, realizados de manera mensual y los correos que soportan
su envío.

30-abr-2019: No se presentó seguimiento.

0%
Cerrad

a 
Ineficaz

30-ago-19

Delegada 
Derechos de la 

Población 
Desplazada

87 4090-10
Auditoria 
Interna de 
Gestión

1-nov-18
Delegada para los 
Derechos de la 
Población Desplazada

Gestión Financiera. Presupuesto.
Recursos nacionales: Contrato 249/17 con Jennyfher Alexandra Jaimes – 
Defensora comunitaria de la regional Vaupés, no se realizó liberación 
presupuestal por diferencia entre el acta de inicio y fecha del contrato, así 
como tampoco liberación por terminación anticipada del contrato en 
diciembre 11 de 2017, constituyéndose reservas presupuestales por un 
monto de
$17.066.200, privándose a la entidad de hacer uso de estos recursos para 
otro fin. Del mismo modo, no se constituyó cuentas por pagar por valor de 
$1.822.700 valor trabajado por la contratista desde el 1 hasta el 11 de 
diciembre de 2017.
(NC)

NC 4-mar-19
Gestión 

Financiera

No hubo adecuada comunicación 

entre la contratista y la 

institución, La ejecutora no 

informó la incorporación en la 

planta de la Defensoría 

Oportunamente, ni el supervisor 

del contrato que el  Defensor 

Regional 

La oficina de contratación no le ha hecho 

llegar el acta de terminación anticipada 

para la liberación de los recursos no 

ejecutados

La contratista al no pasar la 

cuenta de cobro en el mes 

de diciembre, impide que se 

realice  cuentas por pagar.

La contratista paso  hasta el 
mes de marzo 2018 la cuenta 
de cobro. La Subdirección 
financiera no constituyó en 
cuentas por pagar, sin 
embargo realizó la respectiva 
reserva para poder pagar este 
valor ($1.822.700)

Establecer comunicación con los Supervisores para que
notifiquen las novedades respecto a los contratistas.

Acción 
Correctiva

comunicación a los 
supervisores de 
contratos y a los 
contratistas 

Oscar Clavijo 
Delegada 

Desplazados 
28-feb.-19

Oficio de 
comunicación e 
instrucciones sobre 
contratistas. 

Documento 
proyectado/Numero 
de regionales donde 
hay contratistas

Numero de 
novedades 
recibidas 

24-sep-19 Presentar seguimiento

30-ago-2019:
No se presentó seguimiento, ni se pudo verificar, ni evidenciar la acción propuesta - Comunicación y novedades
recibidas.

30-abr-2019: No se presentó seguimiento.

0%
Cerrad

a 
Ineficaz

30-ago-19

Delegada 
Derechos de la 

Población 
Desplazada

87 4090-11
Auditoria 
Interna de 
Gestión

1-nov-18
Delegada para los 
Derechos de la 
Población Desplazada

Gestión Contractual. Inoportunidad en la publicación de los documentos en 
el SECOP – no se cumple con los 3 días, a su vez frente a los contratos 
seleccionados, de la vigencia 2017, no se observa publicación de la 
aprobación de la póliza y de manera continuada los informes de supervisión. 
(NC)

NC 4-mar-19
Gestión 

Contractual

En la Defensoría del Pueblo la 

dependencia encargada de 

hacer la publicación de los 

contratos, pliegos pólizas e 

informes en el SECOP, es la 

oficina de contratación

Todos los documentos reposan en la 

oficina de contratación 

No estamos habilitados para 

el ingreso al sistema Secop 

poca comunicación entre 
oficinas y delegadas en los 
procesos de contratación.

Oficio a la oficina de contratación exponiéndole el hallazgo
para generar una trazabilidad a la acción de mejora ya que
La acción de mejora correspondería a l a oficina de
Contratación. 

Acción 
Correctiva

Oficio dirigido a la 
oficina de contratación.

oficina de 
contratación y 

delegada para los 
derechos de la 

población 
desplazada.

28-feb.-19

comunicación  sobre 
el     hallazgo de 
acción correctiva   a 
la oficina que le 
corresponde hacer la 
acción correctiva.

No de comunicación 
envida a la oficina de 
contratación / No de 
comunicaciones 
enviadas por la 
delegada.

un 
documento 
de remitido 
a la oficina 

de 
contratació

n 
exponiendo 
el hallazgo 
encontrado

24-sep-19 Presentar seguimiento

30-ago-2019:
No se presentó seguimiento, ni se pudo verificar, ni evidenciar la acción propuesta - Comunicación y novedades
recibidas.

30-abr-2019: No se presentó seguimiento.

0%
Cerrad

a 
Ineficaz

30-ago-19

Delegada 
Derechos de la 

Población 
Desplazada

87 4090-12
Auditoria 
Interna de 
Gestión

1-nov-18
Delegada para los 
Derechos de la 
Población Desplazada

Gestión Talento Humano – Normatividad:
Asegurar la coherencia de las resoluciones por las cuales se crean grupos 
internos de
trabajo para esta Delegada (061 del 2014, 132 del 2018), la distribución de 
empleos de acuerdo a la resolución 582 del 2016 y el Manual de Funciones 
presentado en la
Resolución 1822 del 04 de abril de 2016.

OM 4-mar-19
Gestión del 

Talento 
Humano

En la Resolución 132 de 2018 no 

se aclara sobre si el grupo Móvil 

Desaparece y es reemplazado 

por el grupo de Gestión y 

Fortalecimiento y/o existen los 

dos grupos

En la Delegada hay un cargo de 

responsable de grupo, el cual no ha sido 

modificado en el manual de funciones. 

Internamente funciona el Grupo de 

Fortalecimiento de Gestión,(res 132)y los 

profesionales adscritos al Grupo Móvil 

internamente se encuentran asignados a 

grupos temáticos. 

El grupo móvil realiza algunas de las 

funciones  a través de proyectos de 

cooperación y o de los profesionales en 

terreno

En la estructura Orgánica de 

la Entidad el Grupo Móvil de 

Atención aún existe 

nominalmente, a pesar de 

que desde la Delegada se 

presentó a Talento Humano 

la propuesta de ajuste a los 

manuales de funciones  de 

los profesionales de este 

Grupo

La expedición de una 
Resolución que no da claridad 
frente a lo que se planteó 
desde la Delegada (se expresó 
a Talento Humano y 
Vicedefensoría que se 
reemplazaría el Grupo móvil 
de Atención por el nuevo 
grupo)
Dos normas vigentes que 
generan un vacío jurídico 
porque administrativamente 
solo existe el Grupo Móvil con 
planta de personal 
no se contemplo la Derogación 
del artículo xx que crea el 
Grupo Móvil de Atención 
(artículos 20 y 21 de la 

Oficio a la oficina de talento humano exponiéndole el
hallazgo para generar una trazabilidad a la acción de
mejora ya que La acción de mejora correspondería a l a
oficina de talento humano.

Corrección
oficio dirigido a la 
oficina de talento 
humano.

oficina de talento 
humano y 

delegada para los 
derechos de la 

población 
desplazada

28-feb.-19

comunicación  sobre 
el     hallazgo de 
acción correctiva   a 
la oficina que le 
corresponde hacer la 
acción correctiva.

No de comunicación 
envida a la oficina de 
talento humano / No 
de comunicaciones 
enviadas por la 
delegada.

un 
documento 
de remitido 
a la oficina 
de talento 
humano. 

exponiendo 
el hallazgo 
encontrado

., 

24-sep-19
se envío oficio memorando a la oficina de talento humano con comunicación del 
hallazgo.

OFICIO GRUPO MÓVIL.

30-ago-2019:
Con el análisis de causas no se definió una acción que atendiera esta debilidad de manera efectiva,.
No era buscar de quien era la competencia, sino fortalecer la debilidad detectada durante este ejercicio
auditor. 
Adicional no se presentó evidencias de la acción planteada.

30-abr-2019: No se presentó seguimiento.

0%
Cerrad

a 
Ineficaz

######

Delegada 
Derechos de la 

Población 
Desplazada

87 4090-13
Auditoria 
Interna de 
Gestión

1-nov-18
Delegada para los 
Derechos de la 
Población Desplazada

Gestión Financiera. La distribución
presupuestal asignada para una tarea propiamente no se cumplió, la 
totalidad de los dineros se gastaron en alimentación, cuando existía 
distribución para otros rubros 

OM 4-mar-19
Gestión 

Financiera

Al momento de descargar las 

facturas tan solo se afectó una 

línea del proyecto, que 

correspondía a la línea 6.1.

Línea 6.1. costos logísticos que implica 

transporte , alimentación y hospedaje de 

la comunidad

Los costos en igual sentido para 

funcionarios se denominó gastos y 

viáticos de transporte (terrestre y fluvial)

N/A
 La no existencia de una 
herramienta  seguimiento de 
ejecución presupuestal.

diseñar herramienta de ejecución de presupuesto para hacer
seguimiento mensual al presupuesto.

Mejora

Herramienta que 
permita realizar 
seguimiento mensual de 
lo presupuestado Vs. Lo 
ejecutado

Delegada para los 
derechos  de la 

población 
desplazada.

28-feb.-19
Herramienta de 
control de ejecución 
presupuestal

No. de controles de 
ejecución del 
presupuesto 
mensualmente / No 
de  controles del 
presupuesto anual. 

Una 
Herramient

a de 
ejecución 
presupuest

al.

24-sep-19 Verificación y envío mensual de la herramienta de seguimientos d e metas bipin. Cerrar por cumplimiento de la acción de mejora. 

30-ago-2019:
No fue posible evidenciar el punto de control establecido para la atención de este hallazgo.

30-abr-2019: No se presentó seguimiento.

0%
Cerrad

a 
Ineficaz

######

Delegada 
Derechos de la 

Población 
Desplazada

87 4090-14
Auditoria 
Interna de 
Gestión

1-nov-18
Delegada para los 
Derechos de la 
Población Desplazada

Gestión Financiera. Al finalizar la vigencia 2017 lo obtenido por el Sistema 
de Información SIAF arrojo compromisos $61.615.031 y pagos por 
$61.715.031, CON UNA DIFERENCIA DE $ 100.000

OM 4-mar-19
Gestión 

Financiera

EL ÁREA FINANCIERA DEL LA 

DEFENSORIA DEL PUEBLO NO 

INSERTO EL COMPROMISO , 

POR LO TANTO APARECE COMO 

PAGADO PERO NO CARGADO AL 

COMPROMISO.

En el momento de esta acción el 

funcionario estaba iniciando en la Oficina 

de financiera lo relacionado con recursos 

de cooperación.

falta de inducción al 

personal nuevo que ingresa 

a la institución. 

Para próximos convenios se propone realizar el control
mensualmente la ejecución presupuestal entre lo
comprometido y lo pagado del proyecto

Mejora

Herramienta que 
permita realizar 
seguimiento mensual de 
lo presupuestado Vs. Lo 
ejecutado

Herramienta que 
permita realizar 

seguimiento 
mensual de lo 

presupuestado Vs. 
Lo ejecutado

28-feb.-19
Herramienta de 
control de ejecución 
presupuesta

No. de controles de 
ejecución del 
presupuesto 
mensualmente / No 
de  controles del 
presupuesto anual. 

Se debe 
diligenciar 
todos los 
campos, 

24-sep-19
Verificación y envío mensual de la herramienta de seguimientos y ejecución 
presupuestal (metas BIPIN.)

Cerrar por cumplimiento de la acción de mejora. 

30-ago-2019:
No fue posible evidenciar el punto de control establecido para la atención de este hallazgo..
En ala formulación, no se definió el cargo y nombre del responsable de lo formulado

30-abr-2019: No se presentó seguimiento.

0%
Cerrad

a 
Ineficaz

######

Delegada 
Derechos de la 

Población 
Desplazada

87 4090-15
Auditoria 
Interna de 
Gestión

1-nov-18

Delegada para los 
Derechos de la 
Población Desplazada 
$61.715.031 con
una diferencia de 
$100.000

Gestión Contractual. No es concordante la fecha de firma de los contratos 
de los Defensores comunitarios el cual se realizó
el 01/02/2018, mientras que la
legalización del Convenio por parte de la Defensoría el (12/02/2018), 
representante ACNUR el 16/02/2018 y Opción Legal el 16/02/2018. De igual 
manera se observó que el compromiso presupuestal se expidió tiempo 
después de haber iniciado los contratos, el 12/03/2018.

OM 4-mar-19
Gestión 

Contractual

Defensoría del Pueblo y ACNUR 

hay una etapas que inician con 

el planteamiento a desarrollar 

en el año siguiente; provisión 

del presupuesto y acciones a 

seguir. Una vez está  listo se 

elabora el documento de 

proyecto para revisión de las 

partes el cual se envía a 

Ginebra para aprobación.

Cuando el documento es 

devuelto, nuevamente se 

imprime, se recogen firmas de 

los intervinientes (defensor, 

representante de ACNUR y 

Opción Legal), una vez firmados 

por las partes, ACNUR hace el 

desembolso;

En este contexto y para no 

afectar el servicio a las 

comunidades, se permitió la 

suscripción de los contratos en 

los tiempos enunciados.

Por no afectar a los contratistas 

Los términos de la 
contratación y tiempos 
dependen del cooperante 

En la presente vigencia (2018) se está realizando acción de
mejora con el ajuste de los tiempos a fin de que el convenio
quede firmado por las partes en el mes de diciembre y el
inicio de los contratos así como las actividades de la
comunidad sea acorde con los lineamientos de la gestión
contractual de la Defensoría del Pueblo.

Mejora

Convenio  perfeccionado 
y firmado  entre la  
Defensoría de Pueblo - 
ACNUR  firmado  en el 
mes de diciembre 2018

Delegada para los 
derechos  de la 

población 
desplazada.

28-feb.-19

Convenio Defensoría 
de Pueblo - ACNUR  
firmado  en el mes de 
diciembre 2018

No de convenios de 
Defensoría del pueblo  
-ACNUR firmado / No  
contratos Defensoría 
del pueblo  -ACNUR no 
firmados.

Un 
Convenio  

perfeccion
ado y 

firmado  
Defensoría 
de Pueblo - 

ACNUR  
firmado  en 
el mes de 
diciembre 

2018

24-sep-19
Se realizo convenio  perfeccionado y firmado  entre la  Defensoría de Pueblo - ACNUR  
firmado  en el mes de diciembre 2018 para la vigencia de 2019.

memorando de contrato.

30-ago-2019:
No se adjunto la evidencia que permita asegurar el cumplimiento de la acción definida.

30-abr-2019: No se presentó seguimiento.

0%
Cerrad

a 
Ineficaz

######

5020 1-a 20-nov-18
Subdirección de 

Gestión de Servicios 
Administrativos

Talento Humano: Se han venido realizando movimientos de personal sin
previamente asignar la planta de personal que corresponde a cada
dependencia. (Ley 489 de 1998 Artículo 115).

5020 1-b 20-nov-18
Subdirección de 

Gestión de Servicios 
Administrativos

Talento Humano: La información reportada por la Subdirección de Talento
Humano, frente a los funcionarios que laboran realmente en la Subdirección
Administrativa no es coincidente. (Decreto 1499/18).

5020 1-c 20-nov-18
Subdirección de 

Gestión de Servicios 
Administrativos

Talento Humano: Solicitudes de personal sin estar fundamentadas en
justificaciones técnicas ni en las necesidades propias del servicio, así como
tampoco sin tener en cuenta criterios de razonabilidad, proporcionalidad y
prevalencia del interés general.
(Ley 909 de 2004).

5020 1-d 20-nov-18
Subdirección de 

Gestión de Servicios 
Administrativos

Talento Humano: Manual de Funciones del Subdirector Administrativo sin
ajustar. (Decreto 1083 de 2015).

5020 1-e 20-nov-18
Subdirección de 

Gestión de Servicios 
Administrativos

Talento Humano: Incumplimiento injustificado de la jornada laboral y
faltas injustificadas de asistencia al trabajo. (Resolución 2068 del 22 de
diciembre del 2016).  

5020 1-f 20-nov-18
Subdirección de 

Gestión de Servicios 
Administrativos

Talento Humano: se observa que cuenta con seis (6) cargos bajo la misma
denominación “Secretario G8”, los cuales no son coherentes con la
estructura y metas de la Subdirección (un líder y un coordinador de Grupo).  

Gestión de 
Servicios 

Administrativo
s.

Desplazada
Gestión

Delegada 
Derechos de la 

Población 
Desplazada

87 4090-02
Auditoria 
Interna de 
Gestión

1-nov-18
Delegada para los 
Derechos de la 
Población Desplazada

Administración de Riesgos: No se han identificado, ni formalizado riesgos 
por parte de la Delegada. Tampoco se ha presentado el monitoreo de 
seguimiento
cuatrimestral de los riesgos de gestión y corrupción, definidos dentro de los 
procesos de la entidad para la vigencia 2017 y lo corrido del 2018. (NC)

2018 2019 y la microplaneación establecida por funcionario.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento.

los funcionarios bien sea en 

provisionalidad o de carrera.

anuales, a través, de la 

ejecución de acciones que 

contribuyan al cumplimiento 

de los objetivos 

institucionales frente al 

tema de Población 

desplazada y/o en riesgo

responsabilidades que no se 
plasmaron en el PAA por 
lo consiguiente  existe 
responsables por actividad a 
desarrollar, 
No hay diferenciación entre 
las actividades técnicas y 
operativas. 

estratégico institucional, integrando acciones y revisando
responsabilidades individuales del equipo)

y todos los 
servidores 

adscritos a la 
Delegada

delegada dentro del PAA y del POE de la vigencia 2018. (NC)

NC 4-mar-19
Direccionamien
to Estratégico

En los 2 últimos años no se ha 

trabajado este tema 

institucionalmente

La oficina de planeación realizó 

capacitaciones de matriz de 

riesgos solo en el año 2015 (año 

de certificación MECI  calidad), 

centrados en los procesos 

líderes 

Desde la Delegada no se conoce las nuevas 

metodologías para establecer la 

identificación de riesgos  para cada uno 

de los procesos definidos en la entidad o 

en sus actividades propias

Como la Dependencia no es 

líder de procesos, no se le 

ha hecho el respectivo 

seguimiento, simplemente 

se ha informado a los líderes 

del procesos la conformidad 

sobre los mapas de riesgo 

presentados

100%
Cerrad
a Eficaz

30-ago-19

La discontinuidad en el 
monitoreo para identificar los  
riesgos
Falta de capacitaciones y 
lineamientos en esta materia

La responsable de MECI Calidad realizará las gestiones
correspondientes a fin de lograr socializar a los servidores
de la Delegada el tema de identificación, análisis y
valoración de los posibles riegos de gestión y corrupción de
la delgada, enviará los reportes en las fechas solicitadas.

Acción 
Correctiva

Delegada 
Rosanna - Yeny JM 

y todos los 
servidores 

adscritos a la 
Delegada

28-feb.-19

30-ago-2019:
Se evidencia la reunión realizada el 29 de mayo del 2019, donde se socializa el mapa de proceso y correos del
reporte de riesgos a cada uno de los lideres de procesos en los que participa esta delegada .

30-abr-2019: No se presentó seguimiento.

La función de administrar la 
planta de personal de la 

entidad se encuentra en la 
Subdirección del Talento 

Humano.

Enviar mediante memorando las solicitudes y/o hallazgos
consecuentes al manejo de personal a la Subdirección del
Talento Humano.

Acción 
Correctiva

Planta de personal de la 
Subdirección de Gestión 

de Servicios 
Administrativos 
completamente 
congruente a las 

necesidades y funciones 
contempladas en los 

manuales de funciones y 
los procedimientos 

expuestos en su nombre 
en el mapa de procesos 

de la entidad.

1 
memorando

1 
herramient

a de 
control 

documental

24-sep-19 se inicio la utilización de herramienta de control documental institucional. Matrices de control diligenciadas. 

88
Auditoria 
Interna de 

Gestión
NC 14-feb-19

Gestión del 
Talento 
Humano

Porque no se confrontan las 

necesidades del servicio según 

las tareas hacer expuestas en el 

mapa de procesos.

Se relaciona directamente con 

el hallazgo numero 12  (creación 

de grupos internos de trabajo 

para la delegada) 

Por que al grupo móvil de 

Atención se le asigno 

administrativamente el código 

4090-20 . En el año 2018 el 

grupo móvil de atención se le 

asigno una TRD 4090001, la cual 

no se utiliza ya que sale una 

resolución donde se modifica el 

GMA.

Falta de actualización de las TRD de la 

Delegada en relación con las funciones que 

desarrollan los grupos de trabajo creados 

mediante Resoluciones Internas 

Poca apropiación de los 

temas en materia de TRD 

socializados en la Delegada y 

falta de revisión del 

documento para aquellos que 

tienen el rol en la parte 

inferior del documento e 

inadecuada trazabilidad de 

comunicaciones/ 

Poca rigurosidad de la 
aplicación  y revisión de la 
normativa de Gestión 
Documental 

Memorando Lineamiento 
del adecuado manejo de 
los formatos 
establecidos por el 
proceso de Gestión 
Documental TRD, 
indicando la 
herramienta de control.

Delegada - 
Secretaria - Todos

28-feb.-19

Documentos 
generados por la 
Delegada con TRD 
debidamente 
identificados

Herramienta de 
control de TRD

No. de documentos 
generados por la 
Delegada/No. de 
documentos con TRD 
debidamente 
identificados

No. de Documentos 
generados por la 
Delegada/ No. de 
documentos revisados 
según herramienta

Se socializa la situación de la planta de personal adscrita a la subdirección llegando a la conclusión de
que la misma se encuentra ajustada a los movimientos que ha realizado el área de Gestión del
Talento Humano; por lo cual se remite para su conocimiento y posterior colaboración para realizar
los posibles ajustes que hayan a lugar.

Memorando No. 5020-416 del 25 de julio de 2019 30-ago-2019:  Se verifica y conforme al indicador se cumple, frente a lo anexo en Microsoft teams. 100%
Cerrad
a Eficaz

30-ago-19

Subdirector 
Administrativo/ 
Subdirector de 

Gestión del Talento 
Humano/ Líder MECI 

S:A.

15-feb.-19

Memorando Remisorio 
de Hallazgos - Planta 
de personal 
actualizada a 
necesidades del 
servicio

Número de 
memorandos de 

solicitud de 
actualización 

proyectados/Número 
de memorandos 

enviados

           1,00 5-jul-19

Porque debido a cambios en los 

procedimientos de la subdirección algunas 

de las funciones han sido trasladadas a 

otras dependencias.

Porque aunque se realizan 

las peticiones de personal 

apto para cada función se ha 

manifestado que no se 

encuentran vacantes 

disponibles.
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Plan de mejora No. PM Id. Fuente Origen

Fecha 

detección 

(dd-mmm-aa)

Dependencia, 
regional donde se 

evidenció el hallazgo
Hallazgo (No conformidad / recomendación u Oportunidades de Mejora)

Tipo 
de 

Hallazg

Fecha 
formulaci

ón.

Proceso 
Afectado

Porque? Porque? Porque? Causa(s) Raíz Acción Tipo de acción Producto
Responsable de la 

Acción o Corrección

Fecha de 
Finalizació

n 
Nombre Formula Meta

Fecha de 
seguimient

o

Seguimiento a la acción
Relación de documentos y/o evidencias soporte de 

la ejecución de la acción Observaciones de la verificación responsable de la evaluación y seguimiento
Avance 
Indicado

r
Estado

Fecha de 
Cierre

 Consolidado Plan de Mejora
Seguimiento Vigencia 2019

Fecha de reporte o corte:

30-abr-19
Sección 1: Identificación del hallazgo Sección 2: Análisis de Causas Sección3: Acción Sección 4: Indicadores Sección 5: Seguimiento Sección 6: Resultado de la Acción

Gestión de 
Servicios 

Administrativo
s.

88 5020 2-a 20-nov-18
Subdirección de 

Gestión de Servicios 
Administrativos

Direccionamiento Estratégico:  Inexistencia de actas de seguimiento a la 
gestión año 2017 y algunos meses año 2018, las existentes no reflejan el 
logro de los objetivos propuestos y resultados esperados, las medidas 
preventivas, correctivas o de mejoramiento que fueron necesarias adoptar, 
por el desempeño de cada uno de los funcionarios bien sea en 
provisionalidad o de carrera.

14-feb-19

Falta de socialización de las 
metas y objetivos de la 
subdirección con la totalidad 
de los funcionarios de la 
dependencia. 

Adelantar y reportar ante la dependencia correspondiente la
información solicitada sobre los informes a la gestión del
año 2018.

Acción 
Correctiva

Memorias de reunión y 
reportes a la oficina de 
planeación (Strategos)

Subdirector 
Administrativo/ 

Líder MECI
30-nov.-18

Cumplimiento del 
procedimiento 
Formulación 
Seguimiento y
Evaluación de Planes  
DE-P01 

Número de actas de 
reporte de 
seguimiento al 
PAA/Número de actas 
de reporte 
programados al PAA

           4,00 5-jul-19

Se realizan 4 sesiones de socialización del PAA de la dependencia teniendo como fecha de la primera
memoria de reunión el 14 de septiembre del año 2018; en aquel encuentro se recopila la información
del PAA hasta la fecha. La socialización se sigue realizando de manera mensual hasta el mes de
diciembre del mimo año.

Memorias de reunión y listados de asistencia a las 
socializaciones citadas por el líder MECI de la 
subdirección.

30-ago-2019:  Se verifica y conforme al indicador se cumple, frente a lo anexo en Microsoft teams. 100%
Cerrad
a Eficaz

######

Gestión de 
Servicios 

Administrativo
s.

88 5020 2-b 20-nov-18
Subdirección de 

Gestión de Servicios 
Administrativos

Direccionamiento Estratégico:   Falta de liderazgo y una planeación 
integral en la Subdirección, reflejada en una estructura del Plan de Acción 
Anual sin estrategias a nivel central y articulación con las regionales 
(analizado año 2017 hasta mayo de 2018)
Resolución 1692 del 28 nov del 2013.

14-feb-19

Falta de conocimiento de la 
resolución 1692 de 2013 de los 
funcionarios de la 
subdirección.

Formalizar el PAA 2019 teniendo en cuenta las metas
comunes a las dependencias aliadas a las funciones
primordiales de la subdirección.

Acción 
Correctiva

PAA 2019 - Estrategia 
Institucional

Subdirector 
Administrativo/ 

Líder MECI
31-dic.-18

Presentación del PAA 
2019 para la 
aprobación del mismo 
ante la Secretaría 
General

Número de proyectos 
PAA 
presentados/Numero 
de planes a seguir

           1,00 5-jul-19 Se presenta ante la Secretaría General de la entidad el proyecto de PAA para el año 2019.

Correo Electrónico enviado el día 28 de diciembre del 
año 2018 teniendo como remitente el correo de la 
funcionaria Natalia Téllez y como destinatario el correo 
del funcionario Luis Acero adscrito a la Secretaría 
General.

30-ago-2019:  Se verifica y conforme al indicador se cumple, frente a lo anexo en Microsoft teams. 100%
Cerrad
a Eficaz

######

Gestión de 
Servicios 

Administrativo
s.

88 5020 3-a 20-nov-18
Subdirección de 

Gestión de Servicios 
Administrativos

Sistema de Información en el SIGEP:  Información de las hojas de vida, 
desactualizadas (ley 1712 de 2014).  

14-feb-19

Falta de conocimiento e 
incumplimiento de la ley 443 
de 1998 Art. 
82. Reglamentado por el 
Decreto 1571 de 
1998. Modifica el Artículo 3 de 
la Ley 190 de 1995.

Realizar solicitudes (memorandos) personales de
actualización de hojas de vida a cada uno de los funcionarios 
de la dependencia que se reportan en el informe de
auditoría.

Acción 
Correctiva

 Hojas de vida 
actualizadas

Subdirector 
Administrativo/ 
Responsables de 

Grupo 

28-feb.-19

Memorandos - 
Actualización de las 
hojas de vida de los 
funcionarios de la 
subdirección

Número de 
memorandos de 
solicitud de 
actualización 
enviados/Número de 
hojas de vida 
actualizadas

         31,00 5-jul-19
Se realiza una comunicación verbal a los funcionarios adscritos a la subdirección, mediante la cual se
recalca en la necesidad de la actualización de las hojas de vida en el SIGEP. 

Hojas de vida del SIGEP actualizadas. 30-ago-2019:  Se verifica y conforme al indicador se cumple, frente a lo anexo en Microsoft teams. 100%
Cerrad
a Eficaz

######

Gestión de 
Servicios 

Administrativo
s.

88 5020  3-b 20-nov-18
Subdirección de 

Gestión de Servicios 
Administrativos

Sistema de Información en el SIGEP: Funcionarios con Declaración 
juramentada de bienes y rentas desactualizado. (Ley 190 de 1995). Verificar 
repuestas de actualización de Bienes y Rentas de los dos funcionarios Luis 
Mauricio López

14-feb-19
Falta de conocimiento y 
cumplimiento de la ley 1712 
de 2014.

Enviar mediante memorando las solicitudes de actualización
de las Declaraciones de Bienes y Rentas a los dos
funcionarios que se relacionan con la falta.

Acción 
Correctiva

Declaraciones de Bienes 
y Rentas actualizadas

Subdirector 
Administrativo 28-feb.-19

Memorandos -
Declaraciones de 
Bienes y Rentas 
debidamente 
ajustadas 

Número de 
memorandos de 
solicitud de 
actualización 
enviados/Número de 
Declaraciones 
actualizadas

           2,00 5-jul-19
Se lleva a cabo el respectivo seguimiento de los documentos mencionados solicitando al funcionario
los soportes de las actualizaciones de las Declaraciones de Bienes y Rentas.

Formularios de Declaración Juramentada de Bienes y 
rentas y Actividades Económicas Privadas por parte del 
funcionario Luis Mauricio López Piñeres desde el año 
2013 hasta el año 2018.

30-ago-2019:  Se verifica y conforme al indicador se cumple, frente a lo anexo en Microsoft teams. 100%
Cerrad
a Eficaz

######

Gestión de 
Servicios 

Administrativo
s.

88 5020 4-a 20-nov-18
Subdirección de 

Gestión de Servicios 
Administrativos

Gestión Documental: Correspondencia enviada y recibida sin clasificar 
desde la vigencia 2007 e inclusive hasta la vigencia 2018 en el Despacho del 
Señor Subdirector Administrativo.

Falta de correlación entre los 
cargos asignados a la 
subdirección y las funciones 
asignadas a tal fin. 

Revisar los cargos asignados a la dependencia junto con la
capacitación y aptitud de los funcionarios y así asignar los
mismos para la completa vigilancia, custodia y organización
del archivo de la subdirección.

Acción 
Correctiva

Subdirector 
Administrativo/Resp

onsables de 
Grupo/Subdirector 

del Talento Humano

05-jul.-19

Correspondencia 
anual ajustada a las 
necesidades del 
servicio (2017 - 2018)

Actualizaciones y 
ajustes de archivo 
anuales a 
realizar/Archivos 
anuales renovados a 
derecho y necesidades

           2,00 5-jul-19
Dentro de las acciones a realizar en el Plan de Mejora inmediatamente anterior, se realiza la
solicitud al área de Gestión Documental la correspondiente instrucción. (Capacitación realizada el
día martes 13 de noviembre de 2018)    

Memorando N. 5020-530 del 18 de octubre de 2018. 30-ago-2019:  Se verifica y conforme al indicador se cumple, frente a lo anexo en Microsoft teams. 100%
Cerrad
a Eficaz

######

Gestión de 
Servicios 

Administrativo
s.

88 5020 4-b 20-nov-18
Subdirección de 

Gestión de Servicios 
Administrativos

Gestión Documental: Archivo central de la Subdirección sin identificar y 
clasificar las carpetas, expedientes sin estar articulados con la TRD y 
tampoco organizados conforme a
la Ley de Archivos.

Falta de conocimiento y 
eventual incumplimiento de la 
ley 500 de 2004.

Realizar un plan de gestión documental en el cual se incluya
el proyecto que se llevará a cabo para la organización del
archivo general de la subdirección.

Acción 
Correctiva

Subdirector 
Administrativo/Resp
onsables de Grupo

29-mar.-19 5-jul-19
Se envía el archivo en cuestión al área de gestión documental donde posteriormente se entrega a la
compañía encargada de su tratamiento.

Acta de entrega con fecha 2 de abril de 2019. 30-ago-2019:  Se verifica y conforme al indicador se cumple, frente a lo anexo en Microsoft teams. 100%
Cerrad
a Eficaz

######

Gestión de 
Servicios 

Administrativo
s.

88 5020 4-c 20-nov-18
Subdirección de 

Gestión de Servicios 
Administrativos

Gestión Documental: Ingresan comunicaciones a la Subdirección 
Administrativa y no se registra a través de correspondencia.

Falta de unanimidad de pautas 
en la función de recepción de 
correspondencia y posterior 
reparto.

Realizar un plan de gestión documental en el cual se incluya
el proyecto que se llevará a cabo para la organización del
archivo general de la subdirección.

Acción 
Correctiva

Subdirector 
Administrativo/Resp

onsables de 
Grupo/Líder MECI

29-mar.-19 5-jul-19
Se envía el archivo en cuestión al área de gestión documental donde posteriormente se entrega a la
compañía encargada de su tratamiento.

Se envía el archivo en cuestión al área de gestión 
documental donde posteriormente se entrega a la 
compañía encargada de su tratamiento.

30-ago-2019:  Se verifica y conforme al indicador se cumple, frente a lo anexo en Microsoft teams. 100%
Cerrad
a Eficaz

######

Gestión de 
Servicios 

Administrativo
s.

88 5020 4-d 20-nov-18
Subdirección de 

Gestión de Servicios 
Administrativos

Gestión Documental:  Inoportunidad en la entrega de los informes de 
supervisión al Grupo de contratos y por ende expedientes desactualizados.

Falta de correlación entre los 
cargos asignados a la 
subdirección y las funciones 
asignadas a tal fin. 

Revisar los cargos asignados a la dependencia junto con la
capacitación y aptitud de los funcionarios y así asignar los
mismos para la completa vigilancia, custodia y organización
del archivo de la subdirección.

Acción 
Correctiva

Subdirector 
Administrativo/Resp

onsables de 
Grupo/Subdirector 

del Talento Humano

29-mar.-19 5-jul-19
Dentro de las acciones a realizar en el Plan de Mejora inmediatamente anterior, se realiza la
solicitud al área de Gestión Documental la correspondiente instrucción. (Capacitación realizada el
día martes 13 de noviembre de 2018)    

Memorando N. 5020-530 del 18 de octubre de 2018. 30-ago-2019:  Se verifica y conforme al indicador se cumple, frente a lo anexo en Microsoft teams. 100%
Cerrad
a Eficaz

######

Gestión de 
Servicios 

Administrativo
s.

88 5020 4-e 20-nov-18
Subdirección de 

Gestión de Servicios 
Administrativos

Gestión Documental: Funcionarios trasladados sin el “Paz y Salvo” de 
Gestión Documental, así como tampoco la entrega de documentos por parte 
del Subdirector Administrativo por suspensión disciplinaria.

El documento de "Paz y Salvo" 
de archivo documental debe 
ser exigido y proferido desde 
la dependencia de donde 
proviene el funcionario.

No es competencia de la Subdirección de Gestión de
Servicios Administrativos realizar los certificados de "Paz y
Salvo".

Acción 
Correctiva

Responsables y 
líderes de cada 
dependencia

N/A N/A N/A  N/A 5-jul-19 N/A N/A
30-ago-2019: No se formuló acción, pese a ser reportado en el informe de cierre de auditoría. Se recomienda
asegurar algún control para no evidenciar nuevamente esta novedad, 
30-abr-2019: No se presentó seguimiento.

0%
No 

formula
do

######

Gestión de 
Servicios 

Administrativo
s.

88 5020 5-a 20-nov-18
Funciones Subdirección Administrativa:  Plan de compras, desarrollado 
por Secretaria General, cuando de acuerdo con la organización y 
funcionamiento establecido, le competen a la Subdirección Administrativa.

14-feb-19

Porque no se ha realizado 

formalmente el cambio de la 

función hacia la Secretaría 

General.

Porque no es competencia de la 

Subdirección realizar cambios en los 

procedimientos y funciones de las 

diferentes dependencias de la entidad.

Por actualización del 
procedimiento, esta actividad 
es responsabilidad de la 
Secretaría General.

No es competencia de la Subdirección de Gestión de
Servicios Administrativos realizar los cambios de funciones
de las dependencias.

Acción 
Correctiva

Resoluciones, procesos y 
funciones 

completamente 
actualizadas a 
conformidad

Subdirector del 
Talento 

Humano/Secretario 
General 

N/A

Actualización de la 
resolución que 
demarca  los trámites 
para la realización del 
PAC.

Número de solicitudes 
de actualización de 
funciones 
proyectadas/Número 
de solicitudes de 
actualización enviadas

           1,00 5-jul-19

Se comunica y se socializa el asunto con la Secretaría General de la entidad acordando que las
funciones en cuestión se han venido llevando a cabo mediante la figura de cooperación y asociación
entre las dos dependencias; trabajando así en sujeción a las directrices impuestas por la Secretaría
General.

N/A 30-ago-2019:  Se verifica y conforme al indicador se cumple, frente a lo anexo en Microsoft teams. 100%
Cerrad
a Eficaz

######

Gestión de 
Servicios 

Administrativo
s.

88 5020 5-b 20-nov-18

Funciones Subdirección Administrativa: Deficiencias comunes en la etapa 
precontractual, principalmente referidas a baja calidad o deficiencia en los 
estudios previos, situación que ha generado desgaste administrativo y 
demora en la contratación, restándole eficiencia y eficacia al proceso.

14-feb-19

Porque no existe unificación de 

criterios profesionales en 

cuanto a las necesidades del 

contenido de estudios previos y 

del sector en contratación.

Porque no ha habido una socialización con 

los encargados de realizar estudios 

previos en la cual se logre llegar a un 

consenso en la función.

Porque falta capacitación en 

el tema. 

La función de unificar criterios 
en el área precontractual se 
debe a la Oficina de 
Contratación.

Solicitar a la Oficina de Contratación una capacitación a los
funcionarios encargados de los trámites precontractuales de
la subdirección. 

Acción 
Correctiva

Agilidad en el trámite 
contractual de la 

entidad

Subdirector 
Administrativo/ 

Líder MECI
29-mar.-19

Capacitación y 
actualización en 
trámites 
precontractuales y/o 
contractuales a los 
funcionarios de la 
Subdirección 
Administrativa.

Número de solicitudes 
de capacitación 
proyectadas al área 
correspondiente/Núm
ero de solicitudes de 
capacitación 
realizadas

        1,00  5-jul-19

La dependencia de Contratación realizó una completa capacitación en SECOP y SECOP II dirigida a
todos los funcionarios de la entidad (incluida la Subdirección de Gestión de Servicios Administrativos)
mediante la cual se actualizó el conocimiento en la plataforma así como también se enfatizó en la
calidad y veracidad de los trámites precontractuales de los procesos.

Certificados de capacitación expedidos por la oficina 
de contratación de la entidad.

30-ago-2019:  Se verifica y conforme al indicador se cumple, frente a lo anexo en Microsoft teams. 100%
Cerrad
a Eficaz

######

Gestión de 
Servicios 

Administrativo
s.

88 5020 5-c 20-nov-18

Funciones Subdirección Administrativa: Inoportunidad en el trámite de la 
gestión de bienes y servicios, generando Derechos de petición en 
consonancia al fallo de tutela T-254 de 2016 del 21 de octubre de 2015 -Sala 
Penal del Tribunal Superior de Bogotá -Dr. Jaime Alberto Rincón Correa.

14-feb-19

Porque no se encontraron 

recursos para cubrir las 

necesidades especiales del 

caso.

Porque no hubo consonancia entre las 

peticiones del funcionario y las solicitudes 

de la Subdirección del Talento Humano.

Porque no se realizan las 

peticiones de casos 

especiales mediante el 

trámite debido (ARL). Las 

peticiones expuestas ante la 

subdirección en el caso 

específico del Funcionario 

Jaime Rincón fueron 

atendidas en su gran 

Falta de reconocimiento de las 
prioridades en las solicitudes 
y destinación de un rubro 
específico para tal fin.

Solicitar ante la Secretaría General un rubro específico para
cubrir las posibles peticiones de tipo imprevisto.

Acción 
Correctiva

Oportunidad en la 
atención de peticiones 
imprevistas en bienes y 

servicios

Subdirector 
Administrativo/ 

Líder MECI
12-abr.-19

Memorandos - 
Solicitudes de 
cubrimiento de 
imprevistos

Número de 
memorandos de 
solicitud de 
presupuesto 
proyectados/Número 
de memorandos de 
solicitud de 
presupuesto enviados

           1,00 5-jul-19

Se logra evidenciar que la subdirección de gestión de servicios administrativos, en el caso concreto,
cumplió con las solicitudes de adecuaciones físicas de las instalaciones de la entidad y el puesto de
trabajo; teniendo en cuenta que al funcionario se le ha concedido la modalidad de teletrabajo. En
cuanto a recursos explícitos dirigidos para eventualidades similares se constata que el rubro de la
subdirección se encuentra sujeto a las necesidades del servicio.

Página 47 de la sentencia T-254/16 30-ago-2019:  Se verifica y conforme al indicador se cumple, frente a lo anexo en Microsoft teams. 100%
Cerrad
a Eficaz

######

Gestión de 
Servicios 

Administrativo
s.

88 5020 6
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-18

Subdirección de 
Gestión de Servicios 

Administrativos

Gestión Contractual - Contrato 102 de 2017 Unión temporal Defensoría 
GC: a) Certificaciones de quiénes fungieron como supervisores del Contrato 
102-2017 Unión Temporal Defensoría GC en períodos que no corresponden, 
así como falta de las certificaciones de los Supervisores a nivel regional, en 
el expediente y en las cuentas pagadas b) Sin acreditar por parte de cada 
integrante de la Unión temporal, el cumplimiento de las obligaciones para 
con la seguridad social y parafiscales c) Pagos inoportunos de los salarios, 
prestaciones, indemnizaciones, entre otros por parte de una empresa que 
integró la Unión Temporal a uno de sus trabajadores. d) Para el último pago 
no certificaron lo relacionado con el Paz y Salvo del Inspector de Trabajo, 
como quedo establecido en el contrato. e) Con el memorando del 
12/12/2017 número 733 firmado, por el Secretario General se reasignó un 
supervisor diferente a lo establecido en el Contrato 102 de 2017. Como la 
designación del Supervisor se hizo directamente en el contrato, el cambio 
de supervisor implicaba una modificación al contrato. f) Incumplimiento en 
el deber funcional del Subdirector Administrativo, por la no contestación 
del Derecho de Petición de la Fiscalía General de la Nación

NC 14-feb-19
Gestión 

Contractual

Porque no se ejerció la debida 

vigilancia y custodia sobre los 

procedimientos contractuales de 

la vigencia.

Porque no se contó con la capacitación 

íntegra y oportuna en el tema contractual 

estatal, y en las consecuencias que podría 

acarrear las faltas en su incumplimiento.

Falta de reconocimiento de las 
aptitudes de los funcionarios 
así como su capacitación 
formal sobre el tema 
contractual. Insuficiencia en el 
personal capacitado para 
realizar seguimiento 
contractual.

No es competencia de la Subdirección de Gestión de
Servicios Administrativos realizar intervenciones sobre los
expedientes y/o procesos contractuales que a la fecha se
encuentran liquidados y ejecutados.

Corrección 5-jul-19 N/A N/A
30-ago-2019: No se formuló acción, pese a ser reportado en el informe de cierre de auditoría. Se recomienda
asegurar algún control para no evidenciar nuevamente esta novedad, 
30-abr-2019: No se presentó seguimiento.

0%
No 

formula
do

######

Gestión de 
Servicios 

Administrativo
s.

88 5020 7
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-18

Subdirección de 
Gestión de Servicios 

Administrativos

Gestión Contractual - Previsora Compañía de Seguros – 2017: a) Dentro 
de este contrato prorrogado desde el 21 de febrero del 2017. Inoportunidad 
en la solicitud para la expedición del Registro Presupuestal  527017 por la 
prórroga de las pólizas, configurándose en un hecho cumplido

NC 14-feb-19
Gestión 

Contractual

Porque no se ejerció la debida 

vigilancia y custodia sobre los 

procedimientos contractuales de 

la vigencia.

Porque no se contó con la capacitación 

íntegra y oportuna en el tema contractual 

estatal, y en las consecuencias que podría 

acarrear las faltas en su incumplimiento.

Falta de reconocimiento de las 
aptitudes de los funcionarios 
así como su capacitación 
formal sobre el tema 
contractual. Insuficiencia en el 
personal capacitado para 
realizar seguimiento 
contractual.

No es competencia de la Subdirección de Gestión de
Servicios Administrativos realizar intervenciones sobre los
expedientes y/o procesos contractuales que a la fecha se
encuentran liquidados y ejecutados.

Corrección 5-jul-19 N/A N/A
30-ago-2019: No se formuló acción, pese a ser reportado en el informe de cierre de auditoría. Se recomienda
asegurar algún control para no evidenciar nuevamente esta novedad, 
30-abr-2019: No se presentó seguimiento.

0%
No 

formula
do

######

Gestión de 
Servicios 

Administrativo
s.

88 5020 8
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-18

Subdirección de 
Gestión de Servicios 

Administrativos

Gestión Contractual Contrato 184/18 y Power Services Ltda.: a) Fecha de 
suscripción 13 abril de 2018, se estableció entrega de dos (2) dotaciones, 
una en abril y la otra en agosto 31 de 2018, entregándose únicamente la de 
abril.

NC 14-feb-19
Gestión 

Contractual

Porque no se ejerció la debida 

vigilancia y custodia sobre los 

procedimientos contractuales de 

la vigencia.

Porque no se contó con la capacitación 

íntegra y oportuna en el tema contractual 

estatal, y en las consecuencias que podría 

acarrear las faltas en su incumplimiento.

Falta de reconocimiento de las 
aptitudes de los funcionarios 
así como su capacitación 
formal sobre el tema 
contractual. Insuficiencia en el 
personal capacitado para 
realizar seguimiento 
contractual.

No es competencia de la Subdirección de Gestión de
Servicios Administrativos realizar intervenciones sobre los
expedientes y/o procesos contractuales que a la fecha se
encuentran liquidados y ejecutados.

Corrección 5-jul-19 N/A N/A
30-ago-2019: No se formuló acción, pese a ser reportado en el informe de cierre de auditoría. Se recomienda
asegurar algún control para no evidenciar nuevamente esta novedad, 
30-abr-2019: No se presentó seguimiento.

0%
No 

formula
do

######

Gestión de 
Servicios 

Administrativo
s.

88 Bienes: a) Bienes entregados y/o enviados al nivel central y aún, aparecen 
en los inventarios de las regionales.

Porque las regionales envían en 

los memorandos mal la relación 

de las placas y al revisar contra 

los bienes físicos no coinciden. 

Falta  de veracidad en la 
información recibida por parte 
de las regionales y 
dependencias de la entidad.

Solicitar mediante correo electrónico a la Regional para que
revise y envíe nuevamente la relación de los bienes
enviados físicamente de manera correcta.

Acción 
Correctiva

Inventario actualizado y 
ajustado a la propiedad 

de cada bien.

Subdirector 
Administrativo/Resp

onsable Grupo de 
Bienes 

15-feb.-19

Actualización de la 
información de bienes 
mediante el sistema 
SIAF según la 
información remitida 
por la regional así 
como la obtenida 
mediante toma física 
a la misma.

Número de correos de 
solicitud de 
información 
enviados/Número 
información de 
inventarios recibida 
(Regional Córdoba)

           1,00 5-jul-19

Se envió correo electrónico el 17 de mayo de 2018 a la Regional Córdoba solicitando la aclaración de
las placas de los supuestos estantes enviados al nivel central, ya que las relacionadas en el
memorando no coincidían con las placas físicas de los estantes enviados. Se recibió respuesta por
Karen Lorena Burgos Negrette, Defensora Regional Córdoba, mediante memorando 6014-00324-del
21 de mayo de 2018, en el cual aclara las respectivas placas. Mediante memorando 502002-19-0101
del 28-01-2018, suscrito por la Responsable del grupo de Bienes, se envió a la Defensora Regional
Córdoba, los respectivos traslados entre responsables en el cual de descargaron los 19 estantes de
dicha regional.

Correo electrónico del 17 de mayo de 2018 / 
Memorando 502002-1-0101- del 28-01-2018 suscrito 
por la Responsable del Grupo de Bienes dirigido a la 
Defensora Regional Córdoba / Memorando 601400324- 
del 21 de mayo de 2018, respuesta suscrita por Karen 
Lorena Burgos Negrette, Defensora Regional Córdoba / 
Formatos entre responsables de los 19 estantes

30-ago-2019:  Se verifica y conforme al indicador se cumple, frente a lo anexo en Microsoft teams. 100%
Cerrad
a Eficaz

######

Gestión de 
Servicios 

Administrativo
s.

88
Bienes: b) Bienes informados al nivel central como perdida y a la fecha, aún 
se encuentran en los inventarios de la Regional, situación que ha venido 
derivando en gastos por aseguramiento (póliza), reflejados en los estados 
contables, entre otros.

Por que en muchas ocasiones 

las regionales informan las 

pérdidas después de 4 o cinco 

años,  y sin adjuntar los 

requisitos indispensables para 

realizar el ajuste respectivo.

Es deber de las regionales y 
distintas dependencias de la 
entidad el comunicar a la 
Subdirección Administrativa 
cuando se presenten daños, 
pérdidas y/o hurtos, 
adjuntando todos los 
documentos que hacen parte 

No es competencia de la Subdirección de Gestión de
Servicios Administrativos informar las novedades en este
sentido.

Acción 
Correctiva

Legalización de los 
bienes donados y/o 
comodatos  con su 

respectiva póliza  de 
seguro

Defensores 
Regionales - Jefes de 

Oficina 
N/A N/A N/A  N/A 5-jul-19

Es deber de las regionales y distintas dependencias de la entidad el comunicar a la Subdirección
Administrativa cuando se presenten daños, pérdidas y/o hurtos, adjuntando todos los documentos
que hacen parte para la reclamación ante la aseguradora para su respectiva reposición

No obstante, la Subdirección Administrativa envió 
memorando 502002-19-260 del 15 de febrero de 2019 
a todos los servidores de la Defensoría del Pueblo en el 
cual se les informa de la actualización de procesos y 
procedimientos del Manual Integrado para el Manejo de 
los Bienes de la Entidad, en el cual se describe algunos 
de los puntos más relevantes que deben ser de 
conocimiento y aplicación para el desarrollo de las 
actividades relacionadas con los inventarios en la 

30-ago-2019:  Se verifica y conforme al indicador se cumple, frente a lo anexo en Microsoft teams. 100%
Cerrad
a Eficaz

######

Gestión de 
Servicios 

Administrativo
s.

88
Bienes: c) Traslado de Bienes entre funcionarios al interior de la regional 
que fueron comunicados al nivel central y aun, no se ha formalizado el 
trámite.

Los sistemas de información 
de bienes han sido 
actualizados según las 
solicitudes de traslados 
recibidas.

Solicitar mediante memorando a las regionales que revisen
e informen sobre los traslados que han sido notificados al
nivel central y no han sido actualizados por la dependencia.

Acción 
Correctiva

Inventario actualizado y 
ajustado a la propiedad 

de cada bien.

Subdirector 
Administrativo/Resp

onsable Grupo de 
Bienes 

15-feb.-19

Actualización de la 
información de bienes 
mediante el sistema 
SIAF según la 
información remitida 
por la regional.

Número de 
memorandos de 
solicitud de 
información 
enviados/Número de 
inventarios 
actualizados a 

           1,00 5-jul-19

Se envió memorando 502002-19-260 del 15 de febrero de 2019 a todos los servidores de la
Defensoría del Pueblo en el cual se les informa de la actualización de procesos y procedimientos del
Manual Integrado para el Manejo de los Bienes de la Entidad, en el cual se describe algunos de los
puntos más relevantes que deben ser de conocimiento y aplicación para el desarrollo de las
actividades relacionadas con los inventarios en la Entidad, Capítulo IV, 3. Inventarios, 3.1.1
Descripción de las actividades, 3.3 Traslados de bienes entre servidores públicos de la misma área, se 
explica el proceso para cuando se requiera realizar un traslado de un bien y el formato que se debe 

Memorando 502002-19-260 del 15 de febrero de 2019. 
El Grupo de Bienes se encuentra realizando visitas a 
algunas regionales, con el fin de identificar los bienes, 
con códigos de barras, se han visitado a la fecha 5 de 
junio de 2019 las siguientes: Antioquia, Cauca, Valle, 
Pacifico, Nariño, Meta, Atlántico, Magdalena, 
Magdalena Medio, Norte de Santander, Ocaña, 

30-ago-2019:  Se verifica y conforme al indicador se cumple, frente a lo anexo en Microsoft teams. 100%
Cerrad
a Eficaz

######

Gestión de 
Servicios 

Administrativo
s.

88 Bienes: d) Exfuncionarios que aún aparecen relacionados en los listados de 
inventarios de la regional, con bienes a nombre de ellos.

Porque los funcionarios no 

realizan acta de entrega de 

bienes al momento de retirarse 

de la Entidad,  el Jefe 

inmediato informa al grupo de 

bienes a nombre de quien 

quedarán los bienes dejados por 

el exfuncionario.        

Incumplimiento de los deberes 
de custodia de bienes 
enunciados en las normas 
aplicables al manejo de bienes 
por parte de servidores 
públicos.

Reiterar mediante memorando lo estipulado en el Manual
Integrado para el Manejo de los Bienes Propiedad de la
Entidad con relación al acta de entrega de bienes que se
debe realizar al momento de retiro de un servidor de la
Entidad o traslado de dependencia.

Acción 
Correctiva

Inventario actualizado y 
ajustado a la propiedad 

de cada bien.

Subdirector 
Administrativo/Resp

onsable Grupo de 
Bienes 

28-feb.-19

Memorando 
reiterativo sobre los 
deberes contenidos en 
el  Manual Integrado 
para el Manejo de los 
Bienes Propiedad de 
la Entidad .

Número de 
memorandos 
reiterativos 
proyectados/Número 
de memorandos y/o 
circulares enviadas y 
publicadas

           1,00 5-jul-19

Se envió memorando 502002-19-260 del 15 de febrero de 2019 a todos los servidores de la
Defensoría del Pueblo en el cual se les informa de la actualización de procesos y procedimientos del
Manual Integrado para el Manejo de los Bienes de la Entidad, en el cual se describe algunos de los
puntos más relevantes que deben ser de conocimiento y aplicación para el desarrollo de las
actividades relacionadas con los inventarios en la Entidad, Capítulo IV, 3. Inventarios, 3.1.1
Descripción de las actividades, 3.4 Traslados por retiro o cese de funciones de servidores públicos,
donde se estipula todos los requisitos que debe cumplir un funcionario al ser trasladado de
dependencia o que se retira de la Entidad.

Memorando 502002-19-260 del 15 de febrero de 2019 30-ago-2019:  Se verifica y conforme al indicador se cumple, frente a lo anexo en Microsoft teams. 100%
Cerrad
a Eficaz

######

Gestión de 
Servicios 

Administrativo
s.

88
Bienes: e) Bienes en comodato o donación que aún, se encuentran sin 
legalizar años anteriores al 2018, situación que puede derivar en pérdida de 
estos por falta de control y por ende, sin estar asegurados.

Porque las regionales no 

informan al grupo de bienes 

sobre los comodatos o 

donaciones recibidas y 

obviamente no anexan los 

requisitos indispensables para 

el ingreso al almacén general.  

Es deber de las regionales y 
distintas dependencias de la 
entidad el comunicar a la 
Subdirección Administrativa, 
cuando se tramiten solicitudes 
en calidad de donados y/o 
comodatos, adjuntando todos 

No es competencia de la Subdirección de Gestión de
Servicios Administrativos informar las novedades en este
sentido.

Acción 
Correctiva

Reposición o no de la 
Aseguradora.

Defensores 
Regionales/Jefes de 

Oficina 
N/A N/A N/A  N/A 5-jul-19

Se envió memorando al nivel central y regional No. 502002-18207-20-02-2018, en el cual se les
informa los requisitos para legalizar bienes en donación y/o comodato, así mismo mediante
memorando 502002-19-260 del 15 de febrero de 2019, se le informó a todos los servidores de la
Defensoría del Pueblo, sobre la actualización de procesos y procedimientos - Manual Integrado para el 
manejo de los Bienes de la Entidad, dentro de los cuales se describen algunos de los puntos más
relevantes entre ellos, el procedimiento de los bienes en donación y/o comodato

Memorando No. 502002-18207-20-02-2018 , suscrito 
por el Secretario General Dr. Juan Manuel Quiñones 
Pinzón y memorando 502002-19-260 del 15 de febrero 
de 2019, suscrito por la Arq. Angela Medellín Muñoz, 
Subdirectora Administrativa (ET)

30-ago-2019:  Se verifica y conforme al indicador se cumple, frente a lo anexo en Microsoft teams. 100%
Cerrad
a Eficaz

######

Gestión de 
Servicios 

Administrativo
s.

88 Bienes: f) Bienes y software – licencias, sin dar de baja por falta de 
legalización (comodato y donación, entre otros).

 Las licencias están legalizadas 

por que han sido incluidas en los 

inventarios, el problema es que 

las Regionales deben solicitar la 

donación de las mismas para 

poder darlas de baja, ya que se 

encuentran obsoletas .

Es deber de las regionales de 
la entidad solicitar a los 
comodantes de las licencias 
y/o software las novedades 
que se presentan con estos 
bienes.

Comunicar a las regionales que deben solicitar a las
entidades correspondientes que se estudie la viabilidad de
donar los bienes que recibieron en comodato años atrás y de
esta manera se pueda luego incluir en las bajas de las
regionales si éstas ya se encuentran obsoletas.

Acción 
Correctiva

Licencias y Software 
actualizadas y 
verificadas.

Subdirector 
Administrativo/Resp

onsable Grupo de 
Bienes /Defensores 

Regionales

28-feb.-19

Memorando  - 
Inventario de 
Software y licencias 
actualizado.

Número de 
memorandos de 
solicitud de 
actualización 
proyectados/Número 
de memorandos 
enviados

           1,00 5-jul-19

Mediante diferentes memorandos, se les informó a las siguientes regionales y dependencias que la
OIM, realizó la donación de varias licencias y bienes que se encontraban en calidad de comodato,
para los fines pertinentes: Tolima, Arauca, Putumayo, Casanare, Caldas, Nariño, Norte de
Santander, Córdoba, Cesar, Bolívar, Atlántico, Amazonas, Meta, Risaralda, Guajira, Bogotá,
Antioquia, Guaviare, Cauca, Valle, Quindío, Delegada de Víctimas, Urabá, Magdalena

Memorandos Regionales 502002 -19-0479 
/0465/0566/0459/0464/0474/0453/0451/0450/0470/
0471/0472/0473/0467/0475/0460/0461/0462/0454/0
455/0457/0458/0602

30-ago-2019:  Se verifica y conforme al indicador se cumple, frente a lo anexo en Microsoft teams. 100%
Cerrad
a Eficaz

######

Gestión de 
Servicios 

Administrativo
s.

88 Bienes: g) Vehículos donados o entregados en comodato, pendientes de 
legalizar.

El  vehículo  de Santander  fue 

entregado por la Regional por 

daño y fue entregado por 

Secretaría General y 

Transportes a la aseguradora 

para adelantar el trámite de 

reposición, pero no fue 

informado del mismo al Grupo 

de Bienes para realizar el ajuste 

respectivo en el sistema  de 

Falta de información sobre las 
novedades pendientes en 
legalización.

Realizar el ajuste de retiro (RI), ya que éste fue objeto de
reposición por parte de la Aseguradora, e informar a
contabilidad para sus ajustes contables y a la funcionaria
Mónica Cortés de Secretaría General para solicitar su
exclusión de póliza. 

Acción 
Correctiva

Inventario de vehículos 
en propiedad o 

comodato ajustado y 
actualizado.

Subdirector 
Administrativo/Resp

onsable Grupo de 
Bienes 

28-feb.-19

Memorandos, 
solicitudes y/o 
comunicaciones - 
Inventario del vehículo 
indicado actualizado.

Número de reformas 
en inventario de 
vehículos a 
realizar/Número de 
reformas realizadas 
según lo informado a 
la subdirección

           1,00 5-jul-19

Se solicitó toda la información con relación al vehículo campero chevrolet Vitara 3 puertas de placa
OBG-419 a la Dra. Monica Cortes, de Secretaría General, dado que no se había informado del
siniestro de dicho vehículo a la Subdirección Administrativa - Grupo de Bienes. Una vez se recibió la
información vía correo por la mencionada funcionaria se procedió a realizar el trámite respectivo de
retiro de inventario del bien en la Regional Santander, ya que se encontraba a nombre de dicha
regional y se envió solicitud de Exclusión de la póliza de seguros a Secretaria general

Mediante memorando 502002-181272- del 14 de 
noviembre de 2018, se le envió a la Dra. Omaira Chica 
Responsable del Grupo de Contabilidad el ajuste por 
retiro de inventarios (RI) del vehículo OBG-419 con 
placa de inventario interna 15774, Mediante 
memorando 502002-18-1279- del 14 de noviembre de 
2018, se le envió a la Dr. Monica Cortes la solicitud 
para la exclusión de la póliza de seguro del vehículo 
OBG-419 con placa de inventario interna 15774,

30-ago-2019:  Se verifica y conforme al indicador se cumple, frente a lo anexo en Microsoft teams. 100%
Cerrad
a Eficaz

######

Gestión de 
Servicios 

Administrativo
s.

88
Bienes: h) Software y licencias a nombre de funcionarios y exfuncionarios 
en las regionales.

Por falta de  respuesta del 

grupo de Sistemas desde años 

atrás, para que informaran al 

respecto de quienes son 

realmente los responsables de 

éstos bienes . 

Es deber de la Oficina de 
Sistemas actualizar y disponer 
de las licencias y software; 
además las mismas deben 
aparecer a nombre del 
funcionario de la oficina de 

Solicitar mediante memorando al Responsable del Grupo de
Sistemas para que se hagan cargo de las Licencias y
Software de la Entidad por ser de su competencia, y de esta
manera poder descargar las licencias que se encuentran a
nombre de los servidores.

Acción 
Correctiva

Licencias y Software 
actualizadas y 

verificadas incluidas en 
el inventario de la 

oficina de sistemas de a 
entidad.

Subdirector 
Administrativo/Resp

onsable grupo de 
Sistemas

31-dic.-18

Memorando  - 
Inventario de 
Software y licencias 
actualizado a nombre 
de la oficina de 
sistemas.

Número de 
memorandos de 
solicitud de 
actualización 
proyectados/Número 
de memorandos 
enviados

           1,00 5-jul-19
Mediante memorando 502002-18-1509-del 20 de diciembre de 2018, se le solicitó al Responsable del
Grupo de Sistemas la aclaración sobre las licencias y software de la Entidad

Mediante memorando 20190050020000613- del 11 de 
enero de 2019, el Responsable del Grupo de sistemas 
da respuesta informando que dicha dependencia se 
encuentra clasificando y verificando la existencia de los 
medios para adelantar el proceso de bajas de las 
licencias obsoletas, y luego trasladar las licencias que 
quedaran en funcionamiento.

30-ago-2019:  Se verifica y conforme al indicador se cumple, frente a lo anexo en Microsoft teams. 100%
Cerrad
a Eficaz

######

Gestión de 
Servicios 

Administrativo
s.

88 Bienes: i) Asignación de bienes a Directivos, que no están relacionados con 
la función que desarrollan con riesgo alto, por la frecuencia en su rotación.

Porque se daba cumplimiento a 

lo solicitado por auditorías de 

años atrás.     

El Manual ya ha sido 
reformado según las 
solicitudes de Control Interno.

El Manual ya ha sido reformado según las solicitudes de
Control Interno.

Acción 
Correctiva

Inventario actualizado y 
ajustado a la propiedad 
de cada bien; según las 

necesidades de 
traspaso.

Subdirector 
Administrativo/Resp

onsable Grupo de 
Bienes 

31-dic.-18

Manual Integrado 
para el Manejo de los 
Bienes Propiedad 
actualizado y 
publicado en el mapa 
de procesos de la 
entidad.

Número 
Actualizaciones 
programadas/Número 
Actualizaciones 
realizadas 

           1,00 5-jul-19

Se actualizó el manual Integrado para el Manejo de los Bienes de Propiedad de la Defensoría del
Pueblo en el Capítulo IV ítem 3 Inventarios Numeral 3.1 Toma física de bienes devolutivos e
identificación de necesidades de mantenimiento formato toma física AD P01-F54 Defensoría del
Pueblo, 3.1.1 Descripción de las Actividades / Nota :2 Los bienes de uso común y vacantes quedaran
a nombre los funcionarios que delegue el Defensor Regional, Jefe o encargado de Dependencia.

INTRANET - Mapa de procesos, procesos gestión de 
procedimientos administrativos - gestión de bienes-  AD-
M02  Manual Integrado para el Manejo de los Bienes de 
la Defensoría del Pueblo 

30-ago-2019:  Se verifica y conforme al indicador se cumple, frente a lo anexo en Microsoft teams. 100%
Cerrad
a Eficaz

######

Gestión de 
Servicios 

Administrativo
s.

88 Bienes: j) Personas que no han pertenecido a las regionales, reportadas en 
los listados y con bienes a nombre de ellas.

Por error involuntario de un 

funcionario se incluyó una 

cédula en la regional Córdoba. 

Falta de información sobre las 
novedades pendientes en 
legalización.

Solicitar a la Regional Córdoba se ubique el bien que
determina el hallazgo, el cual se remitió a la regional según
informes del Almacén General, con el fin de descargarlo a
nombre de la funcionaria.

Acción 
Correctiva

Inventario actualizado y 
ajustado a la propiedad 
de cada bien; según las 

necesidades de 
traspaso.

Subdirector 
Administrativo/Resp

onsable Grupo de 
Bienes 

15-feb.-19

Memorando de 
solicitud de 
información sobre 
bienes específicos.

Número de 
memorandos de 
solicitud de 
actualización 
información 
proyectados/Número 
de memorandos 
enviados

           1,00 5-jul-19
Se envió memorando 502002-18-0314 del 12 de marzo de 2018, a Control Interno Disciplinario,
donde se aclara que el computador de placa externa 11506 siempre perteneció a la Regional
Córdoba, tal como se demuestra en el historial del bien adjunto.

Soporte Memorando 502002-18-0314 del 12 de marzo 
de 2018, con 45 folios

30-ago-2019:  Se verifica y conforme al indicador se cumple, frente a lo anexo en Microsoft teams. 100%
Cerrad
a Eficaz

######

Gestión de 
Servicios 

Administrativo
s.

88 Bienes: i) No se dispone de una política de control de inventarios por 
cuanto se encuentran elementos que no se requiere tener placa.

No aplica el hallazgo, teniendo 

en cuenta que el Grupo de 

Contabilidad si realizó de 

acuerdos a las nuevas normas 

de la Contaduría General de la 

Nación,  las acciones 

pertinentes.

La acción a realizar ya fue 
puesta en marcha y el hallazgo 
no se encuentra 
materializado.

N/A N/A N/A N/A N/A N/A  N/A 5-jul-19
Se realizó por parte del Ingeniero Naranjo del Grupo de sistemas, de acuerdo a la fórmula
presentada por él y aprobada por el Comité de Implementación NICSP y conciliación contable , la
revalorización de los bienes depreciados

SIAF II / Libros contables
30-ago-2019: No se formuló acción, pese a ser reportado en el informe de cierre de auditoría. Se recomienda
asegurar algún control para no evidenciar nuevamente esta novedad, 
30-abr-2019: No se presentó seguimiento.

0%
No 

formula
do

######

30-nov-2019: Se evidencio que se realizaron las vistas de las regionales faltantes y se recomienda realizar control gestión a
las regionales Bogotá, Cundinamarca, Córdoba y Nariño, además atendiendo a la recomendación realizada por esta oficina, se
analizó que el seguimiento estratégico no tuvo el impacto deseado por esta dirección, teniendo en cuenta, que no hubo
respuesta por la regionales seleccionadas (Meta, Putumayo, Tumaco y Antioquia). 
La OCI hace un llamado de manera de ejemplo "En este sentido, consideramos que una buena oportunidad de mejora en el
proceso y, lo sugerimos como una opción, dividir el grupo de forma que algunos funcionarios se encarguen de realizar
seguimiento a la gestión, de hacer esto, seguramente mejorarían los índices de Eficiencia y Efectividad, lo que redundaría en
una mejor percepción de los usuarios y una mejor gestión defensorial en general. Pag.25 - Informe de Auditoria" En este
sentido que estén encargados EXCLUSIVAMENTE DEL CONTROL GESTIÓN DE LAS 38 REGIONALES Y 12 DELEGADAS, ya que se
evidencia que pese a que hay un grupo que hace un seguimiento NO suple a cabalidad el Seguimiento y Control que requiere del 
REGISTRO Y LA CALIDAD DE LA INFORMACIÓN contenida en el Sistema Misional.
En conclusión, la DNATQ ha realizado las actividades propuestas sobre el Plan de Mejoramiento, pero se ha evidenciado que las
Defensorías Regionales cuenta con las siguientes falencias informadas por la Dirección, las cuales son: 
1. De acuerdo con los memorandos remitidos entre los meses de enero y febrero del año en curso, a todas las Defensorías
Regionales, y teniendo como prioridad las Defensorías Regionales con indicador de gestión/efectividad deficiente; se evidencio
que realizando el muestreo aleatorio previo y con las visitas realizadas, las Defensorías Regionales han venido cerrando las

Auditoria 
Interna de 

Gestión
NC

Direccionamien
to Estratégico

Porque no hubo identificación 

y/o asociación en cada uno de 

las funciones y logros de la 

dependencia.

Porque no se realizó inspección en el 

seguimiento a la gestión mediante el 

sistema Strategos.

Desconocimiento del 

correcto diligenciamiento 

(según lo manifestado) de 

las memorias de la reunión 

del sistema Strategos.

Auditoria 
Interna de 

Gestión
NC

Gestión del 
Talento 
Humano

Porque no se realizó 

seguimiento a las solicitudes de 

actualización de información en 

el SIGEP.

Por desconocimiento de la necesidad de 

actualización de datos en las hojas de vida 

SIGEP.

Auditoria 
Interna de 

Gestión

Subdirección de 
Gestión de Servicios 

Administrativos
NC

Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Auditoria 
Interna de 

Gestión
NC 14-feb-19

Gestión 
Documental

Porque no se han asignado 

funcionarios con la preparación 

completa y técnica para 

custodiar y organizar 

correctamente el archivo de la 

subdirección.

Porque no se ha designado la función 

específica y única a algunos de los 

funcionarios que se encuentran asignados 

a la subdirección.

Porque no existe unificación 

de criterios en la 

expectativa de archivo en 

las diferentes áreas de la 

subdirección.

Archivo general de la 
subdirección en regla y 
concordancia con la Ley 

General de Archivos 

Efectiva legalización, 
ejecución y posterior 

archivo en los procesos y 
expedientes 

contractuales de la 
subdirección.

Responsable del 
grupo de 

Contratación de la 
Defensoría del Pueblo

N/A N/A N/A  N/A 

Plan de control y 
custodia a la gestión 

documental de la 
Subdirección 

Administrativa

Número de planes de 
gestión documental 

proyectados/ Número 
de planes de gestión 

documental 
ejecutados

           1,00 

Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Desconocimiento de las consecuencias que 

puede acarrear el incumplimiento a lo 

estipulado en  el Código Único 

Disciplinario Ley 734-2002  en su Capítulo 

II  Deberes de los servidores públicos 

artículo 34   numerales 4,21,22  y el 

Manual Integrado para el Manejo de los 

Bienes de la Entidad con relación al tema 

de los bienes. 

Desconocimiento del Manual 

Integrado para el Manejo de 

los Bienes, aun cuando el 

mismo ha sido publicado en 

las plataformas dispuestas 

para los funcionarios de la 

entidad y se ha enviado 

información al respecto.

5020 9
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-nov-18

Subdirección de 
Gestión de Servicios 

Administrativos
NC 14-feb-19

30-Nov-2019: En la tercera etapa de seguimiento al plan de mejoramiento se realizaron
las últimas visitas de control gestión a las Defensorías Regionales de: Magdalena Medio,
Guainía, Santander, Norte de Santander, Casanare, Vaupés, Antioquia, Tolima, Vichada,
San Andrés, Quindío y Ocaña., dando cumplimiento integral de monitoreo y verificación
del registro de las peticiones en el SIVWATQ. Cabe anotar que las Defensorías
Regionales de Bogotá y Cundinamarca se programaron para el mes de diciembre del año
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Plan de mejora No. PM Id. Fuente Origen

Fecha 

detección 

(dd-mmm-aa)

Dependencia, 
regional donde se 

evidenció el hallazgo
Hallazgo (No conformidad / recomendación u Oportunidades de Mejora)

Tipo 
de 

Hallazg

Fecha 
formulaci

ón.

Proceso 
Afectado

Porque? Porque? Porque? Causa(s) Raíz Acción Tipo de acción Producto
Responsable de la 

Acción o Corrección

Fecha de 
Finalizació

n 
Nombre Formula Meta

Fecha de 
seguimient

o

Seguimiento a la acción
Relación de documentos y/o evidencias soporte de 

la ejecución de la acción Observaciones de la verificación responsable de la evaluación y seguimiento
Avance 
Indicado

r
Estado

Fecha de 
Cierre

 Consolidado Plan de Mejora
Seguimiento Vigencia 2019

Fecha de reporte o corte:

30-abr-19
Sección 1: Identificación del hallazgo Sección 2: Análisis de Causas Sección3: Acción Sección 4: Indicadores Sección 5: Seguimiento Sección 6: Resultado de la Acción

30-abr-2019: Se evidenciaron instrumentos como actualización procedimiento SA-PO4,  protocolo de visitas de 
control gestión, apoyo de oficios y directrices dadas por el Defensor del  Pueblo y el Director Nacional pero se 
recomienda: contractar el cuestionario remitido a las regionales a fin de identificar las debilidades de los 
funcionarios con el fin de hacer y cumplir a cabalidad  el proceso de atención y trámite.

Visión WEB – 
Dirección 

Nacional de 
ATQ

89 3020-2-a Memorando sobre seguimiento al proceso de atención y
tramite de peticiones  para las  Defensorías Regionales.

Acción 
Correctiva

Memorando
Dirección Nacional 

Atención y Trámite de 

Quejas 
07-mar.-19 Memorando

No .Memorandos 
elaborados/1

x100 
100% 30-nov-19 90%

Cerrad
a Eficaz

30-nov-19

Visión WEB – 
Dirección 

Nacional de 
ATQ

89 3020-2-b

Realizar control /gestión a las defensorías Regionales y
capacitación a las Delegadas y Oficina de Asuntos
Internaciones en el módulo ATQ y se solicito listado de
funcionarios que no tuvieran usuario.

Acción 
Correctiva

Informe/ Memoria y 
lista de 

asistencia./cronogra
ma de capacitaciones

Dirección Nacional 

Atención y Trámite de 

Quejas 
30-may.-19 Memorando

No 
.Informes/Memoria/li

sta de 
asistencia/cronogram

a elaborados/1
x100 

100% 30-nov-19 90%
Cerrad
a Eficaz

30-nov-19

Visión WEB – 
Dirección 

Nacional de 
ATQ

89 3020-3 7-dic-18
Dirección Nacional 

Atención y Trámite de 
Quejas 

Se encontró que, pese a la directriz del Señor Defensor del Pueblo, emitida
mediante la RESOLUCIÓN 898 de 29 Junio de 2017, NO ha sido de estricto
cumplimiento entre todas las dependencias, direcciones, delegadas,
regionales y oficinas establecidos.

NC 22-feb-19
Atención y 

Trámite

Remitir memorando mediante el cual se reitera el
cumplimiento de la Resolución 898 de 2017 suscrito por el
Defensor de Pueblo.

Acción 
Correctiva

Memorando
Dirección Nacional 

Atención y Trámite de 

Quejas 
07-mar.-19 Memorando

No .Memorandos 
elaborados/1

x100 
100% 30-nov-19 90%

Cerrad
a Eficaz

30-nov-19

Visión WEB – 
Dirección 

Nacional de 
ATQ

89 3020-4
Dirección Nacional 

Atención y Trámite de 
Quejas 

Se evidencio que se encuentran en seguimiento 1.723 Asesorías, 
distribuida, entre los años 2015 a 31 de Octubre del 2018 que actualmente 
se encuentran curso en el SIVWATQ, generando que el indicador de 
Efectividad/Gestión se encuentre deficiente, toda vez que tiene peticiones 
en seguimiento.

NC 22-feb-19
Atención y 

Trámite

Las recomendaciones y 

requerimientos presentados a 

las dependencias responsables 

del proceso no han  sido 

acogidas en su integridad

No se ha realizado adecuado seguimiento 

al cumplimiento de las recomendaciones y 

requerimientos

se evidencia falta de 

acompañamiento a las 

dependencias responsables 

del proceso por parte de los 

servidores de la DNATQ

Debilidad en el seguimiento y 
control de gestión

Solicitar al Grupo de Sistemas realizar ajuste sobre los
perfiles y opciones de los usuarios del SIVWATQ para
garantizar el acceso a las opciones que les permitan realizar 
un mejor control de la gestión a nivel nacional.

Acción 
Correctiva

Memorando 30-abr.-19 Memorando
No .Memorandos 

elaborados/1
x100 

100% 29-ago-19

30-ago-2019:  Se presentó seguimiento y evidencias en el hallazgo 3020-1

30-abr-2019: Informes mensuales de seguimiento de control gestión y memorando sobre
el cierre de las asesorías articuladas con las visitas de control gestión. Asimismo, a las
Defensorías Regionales mediante memorando "Seguimiento de Atención y Trámite de
Peticiones", se les informo que en los planes de mejoramiento se deben cerrar las
peticiones, asesorías, solicitudes y quejas que están pendientes cumpliendo con los
estándares del ciclo de calidad de la petición. 

30-ago-2019: Se presenta evidencias en hallazgo 
3020-1
30-abr-2019: Memorandos de Seguimiento de  
Atención y Trámite de Peticiones.
Memorando de indicadores.

30-nov-2019: Se unifica avance presentado para el hallazgo 1, 2,3,4,5. 

30-ago-2019: Se unifica avance presentado para el hallazgo 1, 2,3,4,5. 

30-abr-2019: Se evidencio los documentos que soportan la gestión.

90%
Cerrad
a Eficaz

30-nov-19

Visión WEB – 
Dirección 

Nacional de 
ATQ

89 3020-5
Dirección Nacional 

Atención y Trámite de 
Quejas 

Se evidencio que no hay un seguimiento real entre la petición entrante y el 
momento en el que esta tiene cierre en el Estado de Peticiones a Nivel 
Nacional, gráfica “Reporte 3, extraído desde el SIVWATQ” con fecha de 
corte 16 de noviembre del 2018 se observa lo siguiente:
• En Reparto : 892
• En seguimiento: 30.049
• Pendiente Registro: 4.906

NC 22-feb-19
Atención y 

Trámite

Incumplimiento a lo establecido 

en el procedimiento AT P01 y a 

la Resolución 898 de 2017, en 

relación con el registro de las 

acciones adelantadas en 

materia de Atención y Trámite 

en el SIVW 

Falta de apropiación del SIVW por parte de 

todos los jefes de dependencias 

responsables del Proceso de Atención y 

Trámite

Falta de acciones de 

autocontrol por parte de los 

responsables del Proceso de 

Atención y Trámite 

Falta de acciones de 
autocontrol por parte de los 
responsables del Proceso de 
Atención y Trámite 

Remitir Memorando a las Defensorías Regionales, Delegadas
y Oficina de Asuntos Internaciones definiendo plazo
perentorio para el cierre de las peticiones que se
encuentran en seguimiento. 

Acción 
Correctiva

Memorando 07-mar.-19 Memorando
No .Memorandos 

elaborados/1
x100 

100% 29-ago-19

30-ago-2019:  Se presentó seguimiento y evidencias en el hallazgo 3020-1

30-abr-2019: Se enviaron memorando y actualmente se está a la espera de planes de
mejoramiento. Mediante correo electrónico. El 03 de abril, se reiteró la solicitud a todas
las regionales. Igualmente en las visitas de control gestión se ha verificado el ciclo de
la integralidad y calidad de la información en las peticiones.

30-ago-2019: Se presenta evidencias en hallazgo 
3020-1
30-abr-2019: Oficios remitidos a las Defensorías 
Regionales.
Oficios remitidos a las regionales solicitando planes de 
mejoramiento.
Respuestas por parte de las Regionales sobre sus planes 
de mejoramiento.
Informes de control gestión

30-nov-2019: Se unifica avance presentado para el hallazgo 1, 2,3,4,5. 

30-ago-2019: Se unifica avance presentado para el hallazgo 1, 2,3,4,5. 
30-abr-2019: Se evidencia que efectivamente desde nivel central se enviaron oficios a las defensorías
regionales informando el estado de las peticiones, así como de implementar planes de mejoramiento, sin
embargo ocho regionales han enviado dicho requerimiento y se encuentran a la esperar de la reiterada
solicitud.

90%
Cerrad
a Eficaz

30-nov-19

Visión WEB – 
Dirección 

Nacional de 
ATQ

89 3020-6
Auditoria 
Interna de 

Gestión
7-dic-18

Dirección Nacional 
Atención y Trámite de 

Quejas 

Se evidencio que los profesionales Esquenazi Rosenbaum Perla, Henao María 
Teresa y Suarez Navarrete Marcela ya NO se encuentran laborando en la 
Entidad y  aparecen como usuarios activos en el sistema Visión Web, 
incumpliendo de esta forma el numeral 1.3.4 Finalización o cambio de 
empleo (ISO 27001 A.8.3) y procedimiento  desvinculación de servidores.

NC 22-feb-19
Atención y 

Trámite

 Incumplimiento del numeral 

1.3.4 Finalización o cambio de 

empleo (ISO 27001 A.8.3)

Incumplimiento procedimiento 

desvinculación TH-P11

Incumplimiento procedimiento 
desvinculación TH-P11

Remitir correo electrónico al Grupo de Sistemas solicitando
se inactiven los usuarios de las funcionarias Esquenazi
Rosenbaun Perla y Henao María Teresa con copia a la
Subdirección de Talento Humano. 

Acción 
Correctiva

Correo
Dirección Nacional 

Atención y Trámite de 

Quejas 
30-abr.-19 Correo

No .Correo 
elaborados/1

x100 
100% 29-ago-19

30-ago-2019: Se remitieron a las 21 Defensorías Regionales visitadas sobre los usuarios
inactivos con peticiones pendientes, teniendo en cuenta que de acuerdo con hallazgo no
se ha podido cerrar estas peticiones ya que se requiere de un informe a nivel nacional
para la toma de decisión del como cerrar dichas peticiones sin doliente o expediente en
físico.
30-abr-2019: Se realizó reparto de las peticiones pendientes. Las peticiones de Perla,
Marcela, Hussein, Adriana Penagos, fueron reasignadas a funcionarios de la Dirección.
Acta 18/03/2019
En cuanto a María Teresa Henao, María Girleza Villegas y María Teresa Ariza, se le
reasignaron a un funcionario, la cual ha hecho una depuración detallada sobre el estado
de las peticiones y realizando la verificación correspondiente de la existencia de los
expedientes en físico. Para este proceso se realizó solicitud al archivo central sobre
dichas peticiones y a sistemas; como conclusión de ello se cuenta con un informe sobre
los hallazgos encontrados. Asimismo, desde la Regional Bogotá, que cuenta con la
misma dificultad- cuentan con peticiones en el registro sin soportes físicos-, han
sugerido implementar la transferencia documental. Acción que se consultará con la alta
dirección.

30-ago-2019: 1. Memorandos 23 de agosto 2019
30-abr-2019: Acta 18 de abril del año en curso
Correo de solicitud de los expedientes al Archivo 
Central
Correo de seguimiento del estado d las peticiones de: 
María Teresa Henao, María Girleza Villegas y María 
Teresa Ariza.
Informe final sobre el estado de las peticiones.

30-nov-2019: Se verifico la información que fue remitida a las Defensorías Regionales, sobre la situación de
peticiones aprox. Del año 2013 que No cuentan con expedientes físicos y de la cual la Regional Putumayo, Valle
del Cauca, Choco y la Dirección Nacional cuentan con esta situación. Pese a que el mes de Diciembre se tiene
programado reunión con Secretaria General y Gestión Documental, optando como primera medida cerrar las
peticiones por transferencia documental ( Propuesta sugerida por la Regional Bogotá). se RECOMIENDA antes
del cierre de las peticiones, considerando un número importante realizar las verificaciones donde haya lugar y
diseñar un procedimiento idóneo para mitigar este tipo de situación a fin de garantizar el debido proceso de
respuesta hacia el peticionario que no está siendo garantizado por este tipo de situaciones.

30-ago-2019: Se evidenció que se envió memorando con fecha de 23 de agosto de 2019 de las 21 regionales
visitadas con el fin de depurar y cerrar las peticiones de acuerdo con los requisitos establecidos por el mala de
atención y el ATP-01.
Se mantiene avance presentado en el seguimiento con corte a 30abr2019.

30-abr-2019: Se evidencio en el ACTA DE REUNIÓN del día 18 de abril el cual se realizo el reparto de las
peticiones pendientes, sobre los funcionarios que no se encuentran laborando en la Entidad.

80%
Cerrad
a Eficaz

30-nov-19

Visión WEB – 
Dirección 

Nacional de 
ATQ

89 3020-7
Auditoria 
Interna de 

Gestión
7-dic-19

Dirección Nacional 
Atención y Trámite de 

Quejas 

Se evidencia que NO se cuenta con un soporte físico o virtual de la 
respuesta ante los requerimientos de asesoría por parte de la entidad. 

NC 22-feb-19
Atención y 

Trámite

Hasta la fecha se asume que el 

registro en el SIVW de las 

asesorías verbales en la 

atención presencial y telefónica 

es suficiente como soporte de la 

respuesta brindada 

Ninguno de las dependencias responsables 

del proceso de Atención y Trámite ha 

identificado formalmente la necesidad de 

generar un reporte físico de las asesorías. 

El procedimiento AT P01  no 

establece dentro de la etapa 

de conclusión la posibilidad 

de emitir soporte de las 

asesoría brindadas a través 

del canal telefónico y 

presencial. 

El procedimiento AT P01  no 
establece dentro de la etapa 
de conclusión la posibilidad de 
emitir soporte de las asesoría 
brindadas a través del canal 
telefónico y presencial. 

Enviar memorando sobre la implementación física del
formato de la asesoría a las defensorías Regionales,
Delegadas y oficina de Asuntos Internacionales.

Acción 
Correctiva

Memorando
Dirección Nacional 

Atención y Trámite de 

Quejas 
07-mar.-19 Memorando

No. Memorandos/1
x100 100% 29-ago-19

30-ago-2019: En el sistema de información Vision Web RUP-ATQ, cuenta con la
posibilidad de registrar las peticiones que son y no son competencia de esta entidad;
mediante memorando se recuerda a los Defensores Regionales instar a los funcionarios
en dejar un registro claro de hechos y de las orientaciones o asesorías brindadas.

30-abr-2019: No se ha adelantado ninguna gestión.

30-ago-2019: 1. Memorando Defensorías 
Regionales./Sistema de Información Vision Web-RUP-
ATQ.

30-abr-2019: No se ha adelantado ninguna gestión.

30-nov-2019: Se evidencio el ajuste sobre el trámite de las asesorías de manera virtual, en el cual se
evidencia la trazabilidad de la orientación brindada al peticionario. Es de precisar que este ajuste se
fortalecerá una vez la Entidad implemente el Sistema ORFEO a nivel nacional y quedara cumplimiento a la
política de cero papel.

30-ago-2019: Se solicita programar una reunión con el Director Nacional de Atención y Tramites de Quejas -
ATQ, con la intención de coadyuvar en la consecución del hallazgo propuesto.

30-abr-2019: A la fecha NO anexan ninguna evidencia.

100%
Cerrad
a Eficaz

30-nov-19

Visión WEB – 
Dirección 

Nacional de 
ATQ

89 3020-8
Auditoria 
Interna de 

Gestión
7-dic-19

Dirección Nacional 
Atención y Trámite de 

Quejas 

Se evidencia que NO existe una integración entre los canales de recepción 
de requerimientos ciudadanos. (RUP y Formulario único de Solicitudes)

NC 22-feb-19
Atención y 

Trámite

Las herramientas RUP Y 

FORMULARIO ÚNICO DE 

PETICIONES fueron construidas 

de manera independiente 

Su creación estuvo liderada por diferentes 

tiempos y  dependencias  

Las herramientas en su 

creación no fueron 

comprendidas como parte 

del Proceso de Atención y 

Trámite

Las herramientas en su 
creación no fueron 
comprendidas como parte del 
Proceso de Atención y Trámite

Ajustar el RUP Y FORMULARIO ÚNICO DE PETICIONES para
garantizar su integración 

Acción 
Correctiva

RUP Y FORMULARIO 
ÚNICO DE PETICIONES 

actualizados

Dirección Nacional 

Atención y Trámite de 

Quejas/ Grupo de 

Sistemas /Oficina de 

Comunicaciones 

30-abr.-19
RUP/FORMATO ÚNICO 

DE PETICIONES-
Actualizado

Formato programados 
para la 

actualización/Formato 
debidamente 
actualizado

100% 29-ago-19

30-ago-2019: Teniendo en cuenta la desintegración del Grupo de Recepción y Análisis -
GRAN, los ajustes solicitados por parte de este grupo de trabajo no se ejecutaron,
tales como el reparto automático. Sin embargo, en los avances en la integración del RUP
y FUD, se evidencio la necesidad de articular a ORFEO en este proceso, a fin de que los
correos electrónicos allegados por la página web institucional contara con una
trazabilidad.
En tal sentido, se han venido realizando mesas de trabajo con Gestión Documental.
Grupo de Sistemas y Secretaria general, a fin de lograr unificar y articular algunas
variables en el Sistema de Información Vision Web- RUP- ORFEO y FUD.

30-abr-2019: Acta 24 de abril de 2019

30-ago-2019: Se evidencia que existe mesa de trabajo ( Secretaria General, Oficina de Sistemas, Gestión Documental y
ATQ) donde se realizan los ajustes, sugerencias, recomendaciones y analizan las irregularidades al momento de ingresar en
producción con la finalidad de mitigar las deficiencias encontradas al momento que sean utilizadas por el funcionario. además,
actualmente NO está funcionando RUP FUD ONLINE para lo cual se optó la reapertura del correo atención al ciudadano, quien a 
la fecha se encuentra administrándolo ( realizando el reparto manual) el Grupo de Gestión Documental. 
Por su parte el RUP cuenta con nuevas actualizaciones en el marco de Direccionamiento Estratégico, tales como en el área de
Penal y NO Penal. Es de precisar que TODAS las peticiones llegaran a una bandeja denominada ALERTAS, del cual está a cargo
del Defensor Regional, quien será el encargado de hacer el reparto.
Asimismo, lo citado anteriormente aplica para las Delegadas y Directores Nacionales.
COMPROMISO DE LA MESA DE TRABAJO 

100%
Cerrad
a Eficaz

30-ago-19

Delegada 
Infancia, 

Juventud y 
Adulto Mayor

90
Confusión sobre las firmas que 

debe contener el informe de 

actividades.

Falta de lineamientos por parte de la 

oficina de contratación para la supervisión 

de

contratos.

Falta de lineamientos por 
parte de la oficina de 
contratación para la 
supervisión de
contratos

Solicitar al la Oficina de Contratación capacitación sobre la
adecuada supervisión de contratos al funcionario
responsable. 

Acción 
Correctiva

Capacitación

Oficina de 
Contratación y 

Delegada para la 
Infancia, la Juventud 

y el Adulto Mayor

08-feb.-19 Capacitación

Nº de funcionarios 
capacitados en 
supervisión/ Nº de 
capacitaciones 
solicitadas

100% 8-abr-19 50%
Cerrad

a 
Ineficaz

30-mar-19

Delegada 
Infancia, 

Juventud y 
Adulto Mayor

90
Supervisión inadecuada de los 

contratos, falta de verificación 

del correcto diligenciamiento de 

los informes.

Falta de lineamientos por parte de la 

oficina de contratación para la supervisión 

de

contratos.

Falta de lineamientos por 
parte de la oficina de 
contratación para la 
supervisión de
contratos

Solicitar al la Oficina de Contratación capacitación sobre la
adecuada supervisión de contratos al funcionario
responsable. 

Acción 
Correctiva

Capacitación

Oficina de 
Contratación y 

Delegada para la 
Infancia, la Juventud 

y el Adulto Mayor

08-feb.-19 Capacitación 

Nº de funcionarios 
capacitados en 

contratación/ Nº de 
capacitaciones 

solicitadas

100% 8-abr-19 50%
Cerrad

a 
Ineficaz

30-mar-19

Delegada 
Infancia, 

Juventud y 
Adulto Mayor

90 Solicitar a la oficina de Gestión Documental capacitación
sobre TRD a todos los funcionarios de la Delegada. 

Acción 
Correctiva

Capacitación

Oficina de Gestión 
Documental y 

Delegada para la 
Infancia, la Juventud 

y el Adulto Mayor

08-feb.-19 Capacitación

Nº de funcionarios 
capacitados en TRD/ 
Nº de capacitaciones 
solicitadas

100% 8-abr-19

Se remitió memorando a la oficina de Gestión Documental solicitando la delegación de un profesional
para que se brinde capacitación sobre TRD. 
El día 15 de febrero, se llevó a cabo la capacitación a todos los funcionario(a)s de la Delegada sobre
TRD. 

Memorando de solicitud de capacitación.
Acta de reunión de asesoría y capacitación TRD. Sin soportes. 0%

Cerrad
a 

Ineficaz
30-mar-19

Delegada 
Infancia, 

Juventud y 
Adulto Mayor

90 Realización de una brigada de archivo conforme a la TRD. Corrección Archivo ajustado a TRD

Oficina de Gestión 
Documental y 

Delegada para la 
Infancia, la Juventud 

y el Adulto Mayor

15-mar.-19 Archivo ajustado
Archivo conforme a 
TRD 100% 8-abr-19

Se definió una fecha para la realización de brigada de archivo, pero, se canceló por otros
compromisos que surgieron después de haber concertado la fecha.

Sin soportes. 0%
Cerrad

a 
Ineficaz

30-mar-19

Delegada 
Infancia, 

Juventud y 
Adulto Mayor

90 Responsabilizar a cada funcionario del archivo de los temas
a su cargo conforme a TRD.

Acción 
Correctiva

Archivo ajustado a TRD
Funcionarios 

Delegada 01-mar.-19 Archivo ajustado
Archivo conforme a 
TRD 100% 8/04/2019

Cada uno de los funcionario(a)s de la Delegada ha dado inicio a la organización del archivo 2019 de
acuerdo a la TRD.

Carpetas de cada funcionario(a). Sin soportes. 0%
Cerrad

a 
Ineficaz

30-mar-19

Delegada 
Infancia, 

Juventud y 
Adulto Mayor

90 Solicitud a la Dirección de ATQ y Oficina de sistemas la
instalación del aplicativo Vision Web.

Acción 
Correctiva

Vision Web instalado

Dirección ATQ, 
Oficina de Sistemas y 

Delegada para la 
infancia, la juventud 

y el adulto mayor

08-feb.-19 Aplicativo instalado

Nº de funcionarios con 
aplicativo instalado/ 
Nº de aplicativos 
instalados requeridos

100% 8-abr-19 50%
Cerrad

a 
Ineficaz

30-mar-19

Delegada 
Infancia, 

Juventud y 
Adulto Mayor

90 Solicitar a la Dirección de ATQ y Oficina de Sistemas
capacitación en el uso del aplicativo Vision Web.

Acción 
Correctiva

Memorando
Delegada para la 

infancia, la juventud 
y el adulto mayor

08-feb.-19 Memorando Memorando enviado 100% 8-abr-19 100%
Cerrad
a Eficaz

30-mar-19

Delegada 
Infancia, 

Juventud y 
Adulto Mayor

90 Capacitación por parte de la Dirección de ATQ y Oficina de
Sistemas en el uso del aplicativo Vision Web.

Acción 
Correctiva

Capacitación

Dirección ATQ, 
Oficina de Sistemas y 
Delegada para la 
infancia, la juventud 
y el adulto mayor

30-mar.-19 Capacitación

Nº de funcionarios 
capacitados en Vision 
Web/ Nº de 
capacitaciones 
solicitadas

100% 8/04/2019 50%
Cerrad

a 
Ineficaz

30-mar-19

Delegada 
Infancia, 

Juventud y 
Adulto Mayor

90
Solicitar mediante memorando a los
funcionarios que realicen la actualización
del SIGEP.

Acción 
Correctiva

Memorando
Delegada para la 

Infancia, la Juventud 
y el Adulto Mayor

08-feb.-19 Memorando Memorando 100% 8-abr-19
Se remitió memorando a cada uno de los funcionario(a)s de la Delegada que tienen pendiente
realizar la actualización en SIGEP.

Memorando de solicitud.
Se verifico memorando 4010- 034 del 05-02-2019 requiriendo a los funcionarios concernidos la actualización en
el SIGEP. 100%

Cerrad
a Eficaz

28-feb-19

Delegada 
Infancia, 

Juventud y 
Adulto Mayor

90 Realizar actualización del SIGEP de los funcionarios de la
Delegada del nivel central. 

Acción 
Correctiva

SIGEP actualizado
Funcionarios 

Delegada 28-feb.-19 SIGEP actualizado

Nº de funcionarios 
que actualizan el 
SIGEP/ Nº de 
funcionarios a quienes 
se les hace el 
requerimiento

100% 8/04/2019 Cada uno de los funcionario(a)s de la Delegada realizó la actualización en SIGEP. Se requieren  las capturas de pantalla o certificación de talento humano al respecto. 0%
Cerrad

a 
Ineficaz

28-feb-19

30-ago-2019: Se evidencio que la DNATQ ha realizado gestiones tendientes al fortalecimiento y apropiación de este sistema de registro y

seguimiento. Particularmente, señalaremos aquí ( a modo de ejemplo ilustrativo) 

• El MEMORANDO con fecha del 23 de agosto del 2019, donde hace referencia al Control Gestión, Listados de asistencias a Comité, Peticiones de

usuarios inactivos y indicador de gestión de cada una de las Regionales.

• Fortalecimiento Institucional para los funcionarios que atienden peticiones misionales en las Delegadas ( MEMORIA DE REUNIÓN, LISTADO DE

ASISTENCIA, DESARROLLO, CONCLUSIONES Y COMPROMISOS).  

• Informe Primer Semestre de Seguimiento - Control Gestión al Subproceso de Atención y Tramite de Asesorías, Solicitudes y Quejas, donde el

objetivo es "Hacer seguimiento al proceso de atención y tramite de peticiones adelantado por las dependencias misionales de Defensoría del

Pueblo ( Direcciones, Regionales, Delegadas y Oficina de Asuntos Internacionales), el cual se verifiquen los criterios y lineamientos de las

peticiones que están encaminadas a la consecución del cumplimiento de la misión institucional".

En la matriz en cuestión, se presentan de forma abarcable e inteligible, el estado del avance en las actividades que fueron formuladas en el

informe de Auditoria para el año 2018. Así mismo, se presentan hallazgos, conclusiones y recomendaciones. 

En este orden de ideas es de suma IMPORTANCIA, que los Delegados y Defensores Regionales hacer el control gestión, a las peticiones

registradas en el Sistema de Información Visión Web ATQ. Por otra parte, hacemos referencia al Informe de Auditoria, en los ” Capítulos 5.5.

RESPONSABILIDAD DE LOS OPERADORES A NIVEL NACIONAL FRENTE AL SISTEMA, y 5.6 CONTROL PERMANENTE A LA GESTIÓN” y además por

medio del cual la Oficina de Control Interno, sugiere dar ESTRICTO CUMPLIMIENTO a lo establecido en la Resolución 898 de fecha 29 de junio del

2017.

RECOMENDACIONES PARA UN MONITOREO INTEGRAL

• La productividad laboral de una persona es su capacidad para producir valor en su puesto de empleo de forma eficaz y eficiente.

• Mejorar el clima laboral enseñando a los funcionarios de nuestra entidad a auto motivarse a partir de cualquier tipo de tarea. ( Solicitar apoyo

al grupo de Recursos Humanos).

• Gestionar el tiempo dentro de la jornada laboral, la tecnología es un recurso que nos permite invertir una gran cantidad de tiempo. El sistema

de información – Vision Web ATQ, es la herramienta de registro de la gestión misional de la Entidad, estableciendo también que es la única

fuente de información institucional. Todo es cuestión de aprender a utilizar correctamente cada uno de los diferentes módulos. ( solicitar el

apoyo del Grupo de Sistemas e Ingenieros de las Regionales).

• La optimización de procesos es una técnica mediante la cual la entidad es capaz de analizar todos sus procesos con el fin de conseguir eliminar

posibles errores y, lo más importante, hacer que estos sean más eficientes y eficaces gracias a la reducción de tiempos. ( apoyarse con la Oficina 

de Planeación y Sistemas)

• Valorar más las soluciones integrales capaces de aunar la gestión de procesos, competencias y personal. Esto, gracias a la tecnología existente, 

peticiones de los años 2015,2016, 2017 y 2018, a través de implementación de jornadas de control gestión, establecidas por
los Defensores Regionales. Sin embargo, realizando un monitoreo a nivel central se ha identificado que han cerrado o concluido
algunas peticiones sin registro de gestión defensorial, acuso recibo o respuesta al peticionario.
Como acción correctiva, desde esta Dirección Nacional, se ha instado a los funcionarios a re- abrir las peticiones que se
encuentran en estas condiciones, y realizar el registro integral correspondiente.
2. Se identificó que las peticiones en su modalidad de gestión directa, especialmente en los temas de salud, no son registradas
en el Sistema de Información Misional Vision Web –ATQ.
3. Se evidencio confusión sobre los nuevos lineamientos concernidos en la implementación del sistema ORFEO, la forma de
archivar los expedientes en físico y la política de cero papel.
4. Se realizó verificación con los funcionarios sobre la encuesta que se remitió, previa a la vista, a fin de corroborar la
información suministrada; sobre el mismo se identificó que las Defensorías Regionales cuentan con debilidades conceptuales
pese a las capacitaciones realizadas el año pasado sobre fortalecimiento institucional en materia del sistema de información
Vision Web-ATQ.
5. En cuanto al RUP, se identificó que es necesario seguir fortaleciendo la organización de los turnos de atención de la
preconsulta.
6. En algunas de las Defensorías Regionales, a manera de organización han dispuesto la atención de las peticiones que se
allegan por temas, es decir cada funcionario se ha apersonado de un tema en específico para brindar el apoyo y/o
acompañamiento del mismo, estrategia que de cierta forma y de acuerdo con lo observado ha funcionado, pues se ve
reflejado en los resultados e indicadores de gestión.
7. Se evidencio que en las regionales visitadas en su mayoría, la función de control gestión son realizadas por el ingeniero de
sistemas al igual que la autorización de las asesorías en el sistema de información; función que debe estar a cargo del Defensor
Regional o por un profesional.
8. Se evidencio dificultades con los funcionarios y/o enlaces de las Delegadas en algunas regionales en materia registro de las 

NO hay una responsabilidad de la información de todos los funcionarios
públicos y/o contratistas que tengan asignado un usuario para ingreso,
actualización y gestión  de la información en el SIVWATQ

NC 22-feb-19
Atención y 

Trámite

A la fecha no se ha realizado 

actividades de control de 

registro de información a las 

Defensorías Regionales, 

Delegadas y Oficina de Asuntos 

Internacionales en los módulos 

que conforman el SIVW.

Se priorizo las jornadas de sensibilización 

y fortalecimiento conceptual  a nivel 

regional sobre el módulo de ATQ.

Visión WEB – 
Dirección 

Nacional de 
ATQ

89 3020-1

Auditoria 
Interna de 

Gestión

7-dic-18
Dirección Nacional 

Atención y Trámite de 
Quejas 

Formato SA-P04-
F05 actualizado

Formato 
programados para
la 
actualización/Form
ato debidamente
actualizado

100% 30-nov-19

Regionales de Bogotá y Cundinamarca se programaron para el mes de diciembre del año
en curso. Por su parte, las Defensoría Regional Córdoba y Nariño por temas
presupuestales y en atención a los últimos sucesos de atención por el paro nacional no
se les realizó visita de control gestión.
Asimismo, mediante los informes consolidados que construye esta Dirección Nacional,
mensualmente, se ha realizado seguimiento a los indicadores de efectivad y eficacia a
nivel nacional, teniendo como resultado un incremento positivo en el cierre de las
peticiones. Sin embargo, esta Dirección Nacional continuará fortaleciendo el proceso de
atención y trámite y el registro de las peticiones en el Sistema de Información Misional
Vision Web-ATQ.
Esta Dirección realizando un análisis y acatando la recomendación de la Oficina de
Control Interno, seleccionó algunas Defensorías Regionales tales como Meta, Putumayo,
Antioquia y Tumaco. Estas regionales se escogieron por criterios de: I ) Auditoría
Externa, II) Visita Control gestión,III) seguimientos. 
De acuerdo con lo anterior, se realizó seguimiento a las defensorías precitadas, sin
recibir respuesta oportuna por parte de las mismas. Es de precisar, que dentro de esta
este ejercicio la Defensoría Regional Meta, no reporto ninguna respuesta de seguimiento
y plan de mejoramiento desde el mes de enero del año en curso.
30-ago-2019: De acuerdo con la planificación y metodología presentada en el primer
seguimiento, en el mes de abril, a la fecha se cuenta con 21 Defensorías Regionales
visitadas y a nivel nacional se capacitaron a todas las delegadas y la Oficina de Asuntos
Internacionales sobre el Sistema de Información Visio Web-ATQ.
En cuanto a las Defensorías regionales se viene adelantando un seguimiento permanente
con indicadores de gestión deficiente. Como resultado de estas visitas se elaboró
informe que contiene: I) Antecedentes, II) Ficha técnica del plan de mejoramiento, III)
Hallazgos encontrados, IV) Cuadro comparativo del cierre de las peticiones de año 2015
a corte de junio de 2019;y V) Recomendaciones.
El día 23 de agosto de se remitieron a las 21 defensorías regionales visitadas,
nuevamente memorando, recordando la importancia y la responsabilidad que tienen los
defensores Regionales en realizar control gestión a los funcionarios a fin de garantizar
el registro oportuno de las peticiones, así como garantizar la gestión defensoría
efectiva hacia el ciudadano.
Finalmente, se han adelantado actualizaciones en el Sistema de Información Vision Web-
ATQ, en materia de conductas violatoria, ampliación de caracteres en gestión
defensorial. a fin de mejorar el registro.
30-abr-2019: Se informa que el procedimiento SA-PO4 fue actualizado el 18 de marzo de
2019, se realizaron ajustes de forma y de fondo que fueran acordes a las nuevas
necesidades de control gestión que la Dirección Nacional ha identificado. Igualmente, en
las capacitaciones de control gestión se ha verificado que todos los funcionarios cuenten
con sus respectivos usuarios para acceder a los diferentes sistemas de información en
concordancia con los lineamientos del Señor Defensor y el Director Nacional.

Fortalecer el  contenido de lo 

que se esta ingresando al 

sistema de información 

Vision Web- ATQ

Falta de apropiación del  
Sistema Vision Web -ATQ por 
parte de todos los 
responsables

Actualizar Formato Acta de Seguimiento de Atención y
Tramite de Peticiones en las Defensorías Regionales,
incluyendo Delegadas y Oficina de Asuntos Internacionales.

Acción 
Correctiva

Formato SA.P04-F05
actualizado

Dirección Nacional
Atención y
Trámite de Quejas 

30-ago-2019: Se presenta evidencias en hallazgo 
3020-1

30-abr-2019Listados de capacitaciones a las Delegadas.
Memorando remitidos a las Defensorías Regionales
Planes de mejoramiento por parte de las Regionales
Informes de visitas realizadas -control gestión

30-nov-2019: Se unifica avance presentado para el hallazgo 1, 2,3,4,5.

30-ago-2019: Se unifica avance presentado para el hallazgo 1, 2,3,4,5. 

30-abr-2019: Se evidencio que mediante MEMORANDOS se ha solicitado las capacitaciones a las diferentes
Delegadas de las cuales hacen falta tres (3) por su parte se remitió a las 38 regionales MEMORANDO de
fortalecimiento de las diferentes directrices sobre el sistema de información.

Auditoria 
Interna de 

Gestión
7-dic-18

Dirección Nacional 

Atención y Trámite de 

Quejas 

7-dic-18
Dirección Nacional 

Atención y Trámite de 
Quejas 

Se evidencio, que pese a las reiteradas solicitudes de capacitación a los 
Defensores Delegados: para la Prevención de Riesgos de violaciones de 
Derechos Humanos; para los Derechos de la Población Desplazada; Para la 
Salud y la Discapacidad, Para los Derechos de las Mujeres y Asuntos de 
Género; para la Infancia, la Juventud y el Adulto Mayor; para los Derechos 
Colectivos y del Ambiente, por parte del director de la  DNATQ,  a fin de 
impartir el correcto ingreso de la información o, en el caso de que se 
careciera de usuario, ser generado de manera inmediata, esta NO ha tenido 
un estricto cumplimiento.

NC 22-feb-19
Atención y 

Trámite

30-ago-2019:  Se presentó seguimiento y evidencias en el hallazgo 3020-1

30-abr-2019: Las Delegadas han sido capacitadas, menos la de salud y la Oficina de
Asuntos Internacionales ya que no han enviado fecha para realizarles las capacitaciones
sobre el sistema de información. Por su parte, la Delegada de Infancia ha aplazado la
capacitación y la Delegada de Mujer no se ha podido coordinar los espacios para
adelantar dicha actividad.
En cuanto a la actividad de control gestión con las Regionales, se ha realizado esta
actividad con siete regionales: Amazonas, Arauca, Bolívar, Magdalena, Chocó, Meta y
Pacífico. Sobre esta actividad de diseño una metodología de trabajo con la regionales.
Por un lado, hacer un fortalecimiento de los lineamientos y responsabilidad sobre el
sistema de información soportado por las diferentes directrices y memorandos
establecidos frente al tema. Por otro lado, reforzar, mediante control gestión, la calidad 
de información que se ingresa al sistema como la calificación de las peticiones como la
clasificación de los derechos y conductas violatorias. 

30-nov-2019: 1. Acta sobre las visitas realizadas a las
Defensorías Regionales (13 Defensorías Regionales).

2. Se adelantó control gestión y nueva capacitación
sobre el SIVWATQ a las delegadas de : Constitucionales, 
Niñez y mujer.

3. Memorando de seguimiento a las defensorías
Regionales.

4. Informes mensuales del proceso de atención.

30-ago-2019: 1. Informe sobre las visitas realizadas a
las Defensorías Regionales (21 Defensorías Regionales).
2. Listados de Asistencia capacitaciones Delegadas
Nivel Central.
3. Memorandos 23 de agosto 2019.
4. Actas de seguimiento de Control Gestión-
Defensorías Regionales.
5. Actualización en el sistema de información- Vision
Web-ATQ."

30-abr-2019: Correo de respuesta por parte de
planeación sobre la actualización del procedimiento SA-
PO4.
Acta de seguimiento -Control Gestión.

90%
Cerrad
a Eficaz

30-nov-1907-mar.-19

4010-2
Auditoria 
Interna de 

Gestión
11-dic-18

Delegada para la 
Infancia, la Juventud y 

el Adulto Mayor

Existen debilidades en el proceso de Gestión Documental, toda vez que se 
encontraron documentales de registro de correspondencia recibida 
contenida en AZ y no en una carpeta de aletas como corresponde; el 
formato GD-P01-F04 que corresponde a entrega de comunicaciones oficiales 
externas e internas no se diligencia de manera correcta (doble 
numeración). Las Unidades de Conservación de las carpetas se encuentran 
dispuestas en le piso. El cuadro de identificación de las carpetas de aletas 
no se diligencian adecuadamente; se evidenció desconocimiento en la 
aplicación de la TRD.

NC 14-feb-19
Gestión 

Documental

14-feb-19
Gestión 

Contractual

Se remitió memorando al grupo de contratación solicitando la delegación de un profesional para que
se binde la asesoría para la adecuada presentación de informes de contratistas, pero a la fecha no se 
ha obtenido respuesta.

Memorando de solicitud de asesoría técnica para la 
adecuada presentación de informes de contratistas. Se 

volverá a solicitar la asesoría técnica.

30-abr-2019: Se verifica la emisión del memorando 4010- 030 del 05-02-2019 solicitando la capacitación, el
cual no ha tenido, según  la Delegada respuesta del Grupo de Contratación. 

4010-1
Auditoria 
Interna de 

Gestión
11-dic-18

Delegada para la 
infancia, la juventud y 

el adulto mayor

La actividad de supervisión de los contratos, en cuanto al manejo de piezas 
documentales es deficiente, pues se evidenciaron informes de contratistas 
(Contrato 162 de 2018) en el cual a pesar de ser un documento 
independiente, se observa tanto firma del contratista como firma del 
supervisor (Defensora Delegada). Por otro lado, no se exige el cumplimiento 
de los requisitos exigidos al contratista para la presentación de los 
informes. 

NC

Manejo inadecuado de la TRD 

por parte de los funcionarios.

4010-4
Auditoria 
Interna de 

Gestión
11-dic-18

Delegada para la 
Infancia, la Juventud y 

el Adulto Mayor

Se evidenció que no todos los funcionarios tienen documentos soportes de 
la Hoja de Vida registrados en el Sistema de Información para la Gestión del 
Empleo Público - SIGEP. Adicionalmente, se corroboró que la información 
que aparece en el directorio de servidores públicos del SIGEP no se 
encuentra actualizada en el aplicativo tal y como lo dispone la ley 1712 de 
2014 "Por medio de la cual se crea la Ley de Transparencia y del Derecho al 
Acceso a la Información Pública Nacional y se dictan otras disposiciones".

NC 14-feb-19

Desconocimiento del requerimiento de 

registro de todas las peticiones en el 

sistema.  

Desconocimiento del 
requerimiento de registro de 
todas las peticiones en el 
sistema.  

Se remitió memorando a la Dirección Nacional de Atención y Trámite de Quejas, así como al Grupo
de Sistemas, solicitando la instalación, capacitación y asesoría en el funcionamiento del aplicativo
Vision Web.

Memorando de solicitud.
La respuesta del Grupo de Sistemas es "(…) estamos a 
la espera de la directriz del Director Nacional, Doctor 
Giovanni Rojas Sanchez, para atender su solicitud 
referente a la instalación del aplicativo en los 
computadores de la Delegada".

Se verifica la emisión del memorando 4010- 035 del 05-02-2019 solicitando la instalación y capacitación, esta
última a G-sistemas y a DNATQ. La respuesta de G-Sistemas fue: "estamos a la espera de la directriz del
Director Nacional, Doctor Giovanni Rojas Sanchez, para atender su solicitud referente a la instalación del
aplicativo en los computadores de la Delegada". No se adjunta o no se observa respuesta de DNATQ.

Desconocimiento por parte de 

los funcionarios sobre los 

requisitos y actualizaciones 

periódicas de la información en 

el aplicativo SIGEP. 

4010-3
Auditoria 
Interna de 

Gestión
11-dic-18

Delegada para la 
Infancia, la Juventud y 

el Adulto Mayor

En la evaluación realizada en la Delegada al proceso de Atención y Trámite, 
se determinó que a pesar de que se realiza toda la gestión no se registra la 
información de las peticiones en el sistema Vision Web, actividad que se 
encuentra descrita en el procedimiento de Atención y Trámite de Peticiones 
(Código: AT-P01), así como en la Resolución 327 de 06 de marzo de 2018 
"Por medio de la cual se reglamenta el ejercicio del derecho de petición y 
el trámite interno de las peticiones misionales presentadas ante la 
Defensoría del Pueblo y el acceso a la información pública".

NC 14-feb-19

Gestión del 
Talento 
Humano

Falta de socialización de la nueva la tabla 

de retención documental propia de la 

Delegada.

La TRD de esta Delegada se 

compartía con la de la 

Delegada de Mujer y Asuntos 

de Género; la solicitud de 

nueva TRD se realizó en 

2014 y hasta 2018 fue 

aprobada.

No se contaba con TRD propia 
para la Delegada de Infancia, 
Juventud y Adulto Mayor.

Atención y 
Trámite

No se tiene instalada la 

aplicación Vision Web.

Desconocimiento por parte de 
los funcionarios sobre los 
requisitos y actualizaciones 
periódicas de la información 
en el aplicativo SIGEP. 
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Plan de mejora No. PM Id. Fuente Origen

Fecha 

detección 

(dd-mmm-aa)

Dependencia, 
regional donde se 

evidenció el hallazgo
Hallazgo (No conformidad / recomendación u Oportunidades de Mejora)

Tipo 
de 

Hallazg

Fecha 
formulaci

ón.

Proceso 
Afectado

Porque? Porque? Porque? Causa(s) Raíz Acción Tipo de acción Producto
Responsable de la 

Acción o Corrección

Fecha de 
Finalizació

n 
Nombre Formula Meta

Fecha de 
seguimient

o

Seguimiento a la acción
Relación de documentos y/o evidencias soporte de 

la ejecución de la acción Observaciones de la verificación responsable de la evaluación y seguimiento
Avance 
Indicado

r
Estado

Fecha de 
Cierre

 Consolidado Plan de Mejora
Seguimiento Vigencia 2019

Fecha de reporte o corte:

30-abr-19
Sección 1: Identificación del hallazgo Sección 2: Análisis de Causas Sección3: Acción Sección 4: Indicadores Sección 5: Seguimiento Sección 6: Resultado de la Acción

Delegada 
Infancia, 

Juventud y 
Adulto Mayor

90 4010-5
Auditoria 
Interna de 

Gestión
11-dic-18

Delegada para la 
Infancia, la Juventud y 

el Adulto Mayor

Se evidenció que la Delegada no realizó el monitoreo de los riesgos 
correspondiente al primer y segundo cuatrimestre del año 2018, según lo 
dispuesto en la ley 1474 de 2011 "Por la cual se dictan normas orientadas a 
fortalecer los mecanismos de prevención, investigación y sanción de actos 
de corrupción y la efectividad del control de gestión pública", así como el 
numeral 6.1.2 de la norma ISO 9001:2015. No se encontraron las memorias 
de reunión de los respectivos seguimientos.

NC 14-feb-19
Evaluación y 
Seguimiento

No se realizaron actas de 

reunión sobre monitoreo del 

mapa de riesgos.

No se llevaron a cabo reuniones de 

monitoreo del mapa de riesgos.

Desconocimiento de la 

metodología.

Desconocimiento de la 
metodología.

Capacitación por parte de la Oficina de Planeación sobre
metodología y monitoreo del mapa de riesgos. 

Acción 
Correctiva

Capacitación

Oficina de Planeación 
y Delegada para la 

Infancia, la Juventud 
y el Adulto Mayor

15-mar.-19 Capacitación

Nº de funcionarios 
capacitados en mapa 
de riesgos/ Nº de 
capacitaciones 
requeridas

100% 8/04/2019

Se remitió memorando a la Oficina de Planeación solicitando capacitación sobre Mapa de Riesgos y
Sistema de Gestión de Calidad.
Se llevó a cabo la capacitación el día e un profesional para que se brinde capacitación sobre TRD. 
El día 22 de febrero, se llevó a cabo la capacitación a todos los funcionario(a)s de la Delegada sobre
Mapa de Riesgos y Sistema de Gestión de Calidad.

Acta. Sin soportes. 0%
Cerrad

a 
Ineficaz

28-feb-19

Delegada 
Infancia, 

Juventud y 
Adulto Mayor

90

Falta de revisión y apropiación 

por parte de algunos 

funcionarios de la Política y 

Objetivos de Calidad de la 

Entidad.

Falta de revisión y apropiación 
por parte de algunos 
funcionarios de la Política y 
Objetivos de Calidad de la 
Entidad.

Capacitación y apropiación del Sistema de Gestión de
Calidad.

Acción 
Correctiva

Capacitación
Delegada para la 

Infancia, la Juventud 
y el Adulto Mayor

28-feb.-19 Capacitación

Nº de funcionarios 
capacitados en 
sistema de gestión de 
calidad/ Nº de 
capacitaciones 
solicitadas

100% 8/04/2019

Se remitió memorando a la Oficina de Planeación solicitando capacitación sobre Mapa de Riesgos y
Sistema de Gestión de Calidad.
Se llevó a cabo la capacitación el día e un profesional para que se brinde capacitación sobre TRD. 
El día 22 de febrero, se llevó a cabo la capacitación a todos los funcionario(a)s de la Delegada sobre
Mapa de Riesgos y Sistema de Gestión de Calidad.

Acta. Sin soportes 0%
Cerrad

a 
Ineficaz

28-feb-19

Delegada 
Infancia, 

Juventud y 
Adulto Mayor

90
Incumplimiento por parte de 

algunos funcionarios del 

registro de actividades en 

formatos establecidos.

Incumplimiento por parte de 
algunos funcionarios del 
registro de actividades en 
formatos establecidos.

Impartir la directriz para diligenciamiento obligatorio del
formato de memoria de reunión para contar con trazabilidad
de las actividades.

Acción 
Correctiva

Memorando
Delegada para la 

Infancia, la Juventud 
y el Adulto Mayor

08-feb.-19 Memorando Memorando enviado 100% 8/04/2019
Se remitió memorando a cada uno de los funcionario(a)s de la Delegada para el diligenciamiento
obligatorio del formato de reunión en cada uno de los espacios de participación tanto a nivel interno
como externo.

Memorando.
Se verifico la emisión del memorando 4010-029 del 01-02-2019 impartiendo la directriz a nivel nacional para os
funcionarios adscritos a la delegada. 100%

Cerrad
a Eficaz

28-feb-19

Dirección 
Nacional de 
Promoción y 
Divulgación

91 Acción 
Correctiva

VISION WEB  PyD
DNPD Y OFICINA DE 

SISTEMAS 30-ago.-19
MODULO DE GESTIÓN 

DE PROCESO PyD

vision web-
RUP/módulo de 

gestión PyD

El 
aplicativo 

sea 
utilizado 
por todos 

las 
Dependenci

30-abr-19 Se verifica en la plataforma del mapa de procesos El módulo  para registro  ya se encuentra disponible en la intranet. Para los usuarios a nivel nacional 100%
Cerrad
a Eficaz

30-abr-19

Dirección 
Nacional de 
Promoción y 
Divulgación

91 Acción 
Correctiva

Aplicativo terminado
DNPD Y OFICINA DE 

SISTEMAS 30-ago.-19
MODULO DE GESTIÓN 

DE PROCESO PyD

vision web-
RUP/módulo de 

gestión PyD

Capacitació
n e 

implementa
ción del 

aplicativo

30-abr-19 Se verifica en la plataforma del mapa de procesos El módulo  para registro  ya se encuentra implementado. 100%
Cerrad
a Eficaz

30-abr-19

 Dirección 
Nacional 
de  ATQ - 

Grupo 
Atención al 
Ciudadano

92 1 Auditoria Interna 
de Gestión

12-feb-19
Centro de Atención al 

Ciudadano

El Registro inicial RUP presenta debilidad en la calidad de la información
que se consigna, en algunos casos evidenciados, los campos "Hechos" y
"solicitud" no reflejan la verdadera situación o es insuficiente

NC

26-mar-19

Atención y 
Trámite

Falta de responsabilidad de 
los funcionarios que realizan 
el proceso de registro de la 
información en el sistema 
de información misional. 

Los funcionarios no consideran 
importante la calidad de información 
registrada en el sistema de 
información misional, subvalorando 
la importancia de esta y 
desconociendo la relevancia para la 
Magistratura Moral. 

Falta de funcionarios 
para atender toda la 
demanda ciudadana de 
servicios prestados en el 
CAC.

Falta de apropiación de la 
importancia de la calidad de la 
información por parte de los 
funcionarios que ingresan datos en 
el sistema.

Realizar control de gestión para verificar calidad del contenido
Acción 

Correctiva

Mejorar la calidad de la 
información registrada 

en el sistema de 
información misional. 

 Responsable del CAC 30-jun-19 Control gestión 

Número de peticiones 
revisadas/número de 

peticiones no 
corregidas 

100% 30-dic-19

Se realizó capacitación a los funcionarios del CAC, previo al proceso de control gestión.
Se realizo control gestión desde el sistema de información, encontrando que los funcionarios no 
están haciendo un adecuado registro, por lo que se requirió al coordinador del CAC.
Esta Dirección Nacional hará seguimiento mensual de control gestión a fin de fortalecer de manera 
integral el registro de las peticiones; actividad que se llevará a cabo junto con el responsable del 
Centro de Atención al Ciudadano.

1. Informe del sistema de cada funcionario.
2. Memorando al coordinador del CAC para que realice 
plan de acción.
3. Se programó nueva capacitación para el 16 de 
diciembre. 
4. Se programó control gestión VWRUPATQ-RAJ 
mensual de diciembre de 2019 a marzo de 2020. 

30-dic-2019: Teniendo en cuenta la fecha de realización de la auditoria, las acciones se presentan de manera tardía; nótese 
que se hace una programación de capacitación para diciembre, de la cual no se tiene evidencia y que se programa control 
gestión para el año 2020, cuando ya la fecha  de cumplimiento de las acciones se ha vencido, sin embargo existen otras 
evidencias respecto de los controles establecidos. 

100%
Cerrad
a Eficaz

13-ene-20

 Dirección 
Nacional 
de  ATQ - 

Grupo 
Atención al 

92 2 Auditoria Interna 
de Gestión

12-feb-19
Centro de Atención al 

Ciudadano

No se cuenta con medios tecnológicos que permitan la descongestión del
CAC o bien la organización de turnos y otros aspectos susceptibles de
mejora con la aplicación de las  TIC

NC

26-mar-19

Atención y 
Trámite

Falta de actualización y 
modernización de los 
medios tecnológicos 
existentes.

La Defensoría del Pueblo no ha 
realizado  la adquisición de nuevas 
tecnologías.

La Defensoría del Pueblo no ha 
realizado  la adquisición de nuevas 
tecnologías.

Solicitar a la alta Dirección de la Entidad mediante memorando, la
implementación de medios tecnológicos que permitan la
descongestión del CAC 

Acción 
Correctiva

Memorando

Director Nacional de 
Atención y Trámite 

de 
Quejas/Profesional 
Responsable CAC

31-may-19 Memorando

No .Memorandos 
elaborados/1 
memorado 

programado
x100 

100% 30-dic-19 El tema tecnológico esta siendo desarrollado dentro del Proyecto del BID. Acta del BID

30-dic-2019: Sin embargo y hasta tanto no se de una solución definitiva, la causa del hallazgo permanece, máxime que el 
proyecto BID  se ejecutará dentro de los siguientes años, siendo  incompatible con las fechas de ejecución de las acciones de 
este plan de mejora. 100%

Cerrad
a 

Ineficaz
13-ene-20

 Dirección 
Nacional 
de  ATQ - 

Grupo 
Atención al 

92 3 Auditoria Interna 
de Gestión

12-feb-19
Centro de Atención al 

Ciudadano

Revisadas las Resoluciones de nombramiento de los funcionarios que
laboran en el CAC se observó, que los mismos se encuentran adscritos a la
Regional Bogotá a pesar de que este, mediante Resolución 132 de 2018 fue
subordinado a las órdenes de la DNATQ, generando incertidumbre frente a
la jerarquía  y direccionamiento en el CAC

NC 26-mar-19
Atención y 

Trámite

La Subdirección del Talento 
Humano no ha tramitado 
las Resoluciones Respectivas

La Subdirección del Talento Humano 
no ha tramitado las Resoluciones 
Respectivas

La Subdirección del Talento 
Humano no ha tramitado las 
Resoluciones Respectivas

Solicitar a la subdirección de Talento Humano mediante Memorando
sean elaboradas las Resoluciones de traslado de los funcionarios de
la Regional Bogotá a la DNATQ con base en la Resolución 132 de
2018 

Acción 
Correctiva

Memorando

Director Nacional de 
Atención y Trámite 

de 
Quejas/Profesional 
Responsable CAC

31-may-19 Memorando

No .Memorandos 
elaborados/1 
memorando 
programado

x100 

100% 30-dic-19 Se expidió la Resolución 516 de 2019 donde el CAC pasa nuevamente a la Regional Bogotá. Resolución 516 de 2019. 
30-dic-2019: La resolución corresponde a la 916 del 9 de julio del 2019, donde se organiza el Centro de Atención al 
Ciudadano en la Defensoría Regional Bogotá y se definió su propósito y funciones en el capítulo III. Con esta resolución se 
deroga la resolución 132 del 23 de enero del 2018.

100%
Cerrad
a Eficaz

13-ene-20

 Dirección 
Nacional 
de  ATQ - 

Grupo 
Atención al 
Ciudadano

92 4 Auditoria Interna 
de Gestión

12-feb-19
Centro de Atención al 

Ciudadano

La ubicación física del CAC presenta una serie de problemas a nivel de la
infraestructura que son inconvenientes para usuarios y funcionarios. El
estado de los baños, chapas de los mismos la precariedad del espacio que
fuerza a los funcionarios y usuarios a permanecer en la aglomeración,
además de la falta de acceso para personas en condición de movilidad
limitad, sin embargo, la Administración y la coordinación del CAC atiende a
estos ciudadanos  en el primer piso en el local 104.

NC 26-mar-19
Atención y 

Trámite

La estructura física de las 
instalaciones del CAC no 
permiten el fácil acceso a 
estas por parte de la 
comunidad y/o usuarios. 

Cuando se realizaron ajustes al área 
donde funciona el CAC no se tuvo en 
cuenta las características  físicas que 
requiere un espacio de estos para su 
adecuado funcionamiento

Las gestiones 
adelantadas ante el área 
administrativa 
relacionadas con 
mantenimiento no tienen 
el resultado esperado  de 
las áreas del CAC

Al adquirir el edificio de la sede 
centro de la Defensoría no se tuvo 
en cuenta  las condiciones 
propicias para el correcto y 
adecuado funcionamiento del 
servicio de atención al ciudadano

Requerir mediante Memorando a la Subdirección Administrativa
sobre el mantenimiento de los baños, las chapas, calefactores y
otros para buscar alternativas de mejora en los espacios de
atención, tanto del Sótano como del  primer piso en la oficina 104.

Acción 
Correctiva

Memorando

Director Nacional de 
Atención y Trámite 

de 
Quejas/Profesional 
Responsable CAC

31-may-19 Memorando

No .Memorandos 
elaborados/1 
memorando 
programado

x100 

100% 30-dic-19

Una vez se tenga lista la sede de Chapinero, se realizará una reorganización espacial de las
dependencias que quedarán funcionando el edificio de la carrera 9 con calle 16.

Se hicieron ajustes de baños y chapas por la subdirección administrativa.

Sede Chapinero 30-dic-2019: El planteamiento a futuro excede el límite de fecha establecido en el Plan de Mejoramiento. 100%
Cerrad

a 
Ineficaz

13-ene-20

 Dirección 
Nacional 
de  ATQ - 

Grupo 
Atención al 

92 5 Auditoria Interna 
de Gestión

12-feb-19
Centro de Atención al 

Ciudadano

Hay falencias considerables dentro de los medios de trabajo
proporcionados a los funcionarios . Esto es evidente en los puestos de
trabajo, implementos como computadores, impresoras, y poca asistencia
técnica para el empleo y mantenimiento preventivo y correctivo de los
mismos. 

NC 26-mar-19
Atención y 

Trámite

Los equipos utilizados son 
antiguos, algunos propios y 
otros en arriendo y no 
existe actualización 
periódica

La Defensoría del Pueblo no ha 
realizado  la adquisición de nuevas 
tecnologías. - Los contratos de 
mantenimiento no son continuos; y 
la asistencia técnica al interior de la 
entidad es precaria.

La Defensoría del Pueblo no ha 
realizado  la adquisición de nuevas 
tecnologías. - Los contratos de 
mantenimiento no son continuos; y 
la asistencia técnica al interior de 
la entidad es precaria.

Solicitar a la Secretaría General y a la Oficina de Sistemas mediante
Memorando la mejora en los equipos y la implementación de una
asistencia técnica más eficaz para el mantenimiento preventivo y
correctivo de los mismos. 

Acción 
Correctiva

Memorando

Director Nacional de 
Atención y Trámite 

de 
Quejas/Profesional 
Responsable CAC

31-may-19 Memorando

No .Memorandos 
elaborados/1 
memorando 
programado

x100 

100% 30-dic-19
Una vez se tenga lista la sede de Chapinero, se realizará una reorganización espacial de
las dependencias que quedaran funcionando el edificio de la carrera 9 con calle 16, lo
que permitirá superar ese evento.

Sede Chapinero
30-dic-2019: El planteamiento a futuro excede el límite de fecha establecido en el Plan de Mejoramiento. 

100%
Cerrad

a 
Ineficaz

13-ene-20

 Dirección 
Nacional 
de  ATQ - 

Grupo 
Atención al 

92 6 Auditoria Interna 
de Gestión

12-feb-19
Centro de Atención al 

Ciudadano

Existe evidencia de riesgos de Seguridad y Salud en el trabajo para los
funcionarios del CAC. Estas no han sido atendidas en su totalidad y, a
pesar de los atenuantes que se presentan para solucionar completamente
estos inconvenientes, consideramos que la respuesta ha sido insuficiente y
poco clara con los funcionarios.

NC 26-mar-19
Atención y 

Trámite

Falta de oportunidad y 
seguimiento por parte de la 
ARL y Talento Humano para 
dar celeridad a los riesgos 
presentados en materia de 
seguridad y salud que 
presentan los funcionarios.

Las condiciones de la infraestructura 
física del CAC no son las apropiadas 
para los funcionarios.

La Subdirección del  Talento 
Humano no ha implementado 
programas que garanticen y 
prevengan los riesgos labores para 
los funcionarios del CAC.

Solicitar a la Subdirección del Talento Humano la implementación de
programas de salud ocupacional que minimicen los riesgos de
Seguridad y Salud en el trabajo para los funcionarios del CAC. 

Acción 
Correctiva

Memorando

Director Nacional de 
Atención y Trámite 

de 
Quejas/Profesional 
Responsable CAC

31-may-19 Memorando

No .Memorandos 
elaborados/1 
memorando 
programado

x100 

100% 30-dic-19
Una vez se tenga lista la sede de Chapinero, se realizará una reorganización espacial de
las dependencias que quedaran funcionando en el edificio de la carrera 9 con calle 16, lo
que permitirá superar ese evento.

Sede Chapinero
30-dic-2019: La solución planteada a futuro, no guarda la debida relación de pertinencia con la acción planteada la cual 
consistía en solicitar la implementación de plan de salud a la STH. No se encontró evidencia de  la acción planteada. 0%

Cerrad
a 

Ineficaz
13-ene-20

 Dirección 
Nacional 
de  ATQ - 

Grupo 
Atención al 
Ciudadano

92 7 Auditoria Interna 
de Gestión

12-feb-19
Centro de Atención al 
Ciudadano

No se evidenció el uso del Buzón de Sugerencias, situación que dificulta
medir el grado de satisfacción de los usuarios.

NC 26-mar-19
Atención y 

Trámite

Se realizo la solicitud a la 
Secretaria General y esta 
informó que esta en 
proceso de adquisición. 

Se realizo la solicitud a la Secretaria 
General y esta informó que esta en 
proceso de adquisición. 

Se realizo la solicitud a la 
Secretaria General y esta informó 
que esta en proceso de 
adquisición. 

Reiterar a la Secretaria General la implementación de un Buzón de
Sugerencias que permita medir el grado de satisfacción de los
usuarios.

Acción 
Correctiva

Memorando

Director Nacional de 
Atención y Trámite 

de 
Quejas/Profesional 
Responsable CAC

31-may-19 Memorando

No .Memorandos 
elaborados/1 
memorando 
programado

x100 

100% 30-dic-19
Con la implementación del Digiturno liderado por el BID se contempla la calificación de
la atención brindada e incorporar sugerencias y recomendaciones. 

Sede Chapinero
30-dic-2019: Teniendo en cuenta la fecha de realización de la auditoria, las acciones se presentan de manera tardía, se habla 
de la implementación de un digiturno dependiendo de un proyecto que sobrepasa las fechas de cumplimiento del Plan de 
Mejoramiento.

100%
Cerrad

a 
Ineficaz

13-ene-20

 Dirección 
Nacional 
de  ATQ - 

Grupo 
Atención al 
Ciudadano

92 8 Auditoria Interna 
de Gestión

12-feb-19
Centro de Atención al 
Ciudadano

TEMAS ADMINISTRATIVOS : Falta de mantenimiento a las impresoras y
computadores a pesar de las solicitudes enviadas al respecto. Durante la
auditoría pudo evidenciarse que los archivadores (o muebles donde se
encuentra la mayoría del archivo) se encuentran deteriorados, en mal
estado o simplemente no funcionan de la manera adecuada. Dos de las
placas de los calefactoras instaladas a propósito del ambiente frio que se
forma en el recinto, en el área de atención a víctimas , se encuentran
dañadas. Los baños requieren una atención especial, ya que no tienen
extractor de olores y presentan un orinal dañado. Los puesto de trabajo
son, según nos indicaron, en ocasiones insuficientes, por lo que a veces los
funcionarios y contratistas deben improvisar sillas y escritorios. No existe
una señalización adecuada de las rutas de evacuación ni otras
señalizaciones estipuladas en la normatividad vigente.

NC 26-mar-19
Atención y 

Trámite

Falta de respuesta de las 
áreas de Administrativa y 
Talento Humanos para 
minimizar las dificultades 
en  materia de 
infraestructura.

Falta de respuesta de la ARL y 
Talento Humano para adecuar la 
señalización correspondiente  de 
evacuación y otras.

Falta de oportunidad en 
la respuesta por parte 
del área administrativa a 
las solicitudes, del 
responsable del CAC, 
para poner en 
funcionamiento las 
placas calefactoras, la 
cual a la fecha deben 
contar con la garantía de 
compra.

Falta de presupuesto para la 
compra de puestos de trabajo, 
computadores e impresoras, que 
permitan optimizar el recurso 
humano existente. 

Solicitar a la Secretaria General y a la Oficina de Sistemas sobre la
necesidad de contar con un Ingeniero o Técnico en Sistemas
exclusivo para el CAC que permita mayor oportunidad en el
mantenimiento de las impresoras y computadores. Asimismo,
requerir mediante memorando el arreglo y mantenimiento de los
archivadores que se encuentran deteriorados, en mal estado o
simplemente no funcionan de manera adecuada; el arreglo de las
placas calefactoras y la instalación de extractores de olores e
implementación de una señalización adecuada de las rutas de
evacuación de acuerdo con la normatividad vigente.

Acción 
Correctiva

Memorando

Director Nacional de 
Atención y Trámite 

de 
Quejas/Profesional 
Responsable CAC

31-may-19 Memorando

No .Memorandos 
elaborados/1 
memorando 
programado

x100 

100% 30-dic-19

Una vez se tenga lista la sede de Chapinero, se realizará una reorganización espacial de
las dependencias que quedaran funcionando el edificio de la carrera 9 con calle 16, lo
que permitirá superar ese evento. 

Igualmente, se la Regional Bogotá cuenta con una ingeniera de sistemas.

Sede Chapinero
30-dic-2019: El planteamiento evidenciado para la acción, denota ineficacia respecto del tiempo propuesto para el
cumplimiento de la acción. El hecho de contar con ingeniera en la Regional Bogotá, subsana técnicamente la deficiencia
presentada en la auditoría.

100%
Cerrad

a 
Ineficaz

13-ene-20

Gestión de 
TICs - Grupo 
de Sistemas

93 5002-01 Auditoria Interna 

de Gestión
18-mar-19 Grupo de Sistemas

Con base en el mapa de procesos de la Defensoría del Pueblo, se evidencio 
la actualización de la caracterización, no la actualización de los 
procedimientos; los cuales están desde el 14 de septiembre del 2017.

NC 23-abr-19
Direccionamiento 

Estratégico

Cambios en la estructura del 

área y las actividades que se 

adelantan al interior de las 

misma

La adopción del nuevo PETIC actualizado 

según el nuevo plan estratégico 

institucional

por falta de tiempo no se 

completó la formulación de 

los procedimientos de 

acuerdo al nuevo PETIC, por 

lo tanto no se publicó a 

tiempo

por falta de tiempo no se completó la 

formulación de los procedimientos de 

acuerdo al nuevo PETIC, por lo tanto no 

se publicó a tiempo

Definición y publicación  de los procedimientos en el mapa de procesos Acción Correctiva

Actualización de los 

procedimientos en el mapa 

de procesos

Grupo de Sistemas 30-jun.-19
Procedimientos 

Actualizados mapa de 

procesos

#procedimientos 

aprobados*100/# 

procedimientos 

publicados 

100% 30-ago-19 Se verificaron correos relacionados, de acuerdo a la acción.
Se evidenciaron las actividades realizadas de conformidad con

las acciones propuestas.

30-ago-2019: Actividad Cumplida

100%
Cerrad
a Eficaz

30-ago-19

Gestión de 
TICs - Grupo 
de Sistemas

93 5002-02 Auditoria Interna 

de Gestión
18-mar-19 Grupo de Sistemas

Debilidades en el cumplimiento de la Resolución 1692 del 28 noviembre del
2013, "Adopción del Sistema de la Información y Control de Gestión -
Strategos", actualmente Resolución 1361 de 2018 "Por medio de la cual se
desarrolla la Política de Planeación Institucional". Incumplimiento del logro
en el Proceso de Gestión de TIC´s (56,25%) - Gestión de Sostenibilidad
Operativa, Servicios de mantenimiento a 7 componentes de TIC (Servidores,
Impresoras, PC, Redes Locales, Centro de Computo Contratado, Sistemas de 
Información.

NC 23-abr-19
Direccionamiento 

Estratégico

Falencias en el seguimiento a 

las actividades contenidas en el 

plan de acción del área

La planeación no fue acorde con los 

recursos tecnológicos institucionales y su 

dimensionamiento presentaba 

inconsistencias

Falta de Seguimiento y falencias en la 

proyección de las acciones del plan de 

acción del área.  

Ajuste del plan de acción anual del área de acuerdo a la priorización de 

proyectos; Realizar reuniones con los miembros del grupo de sistemas para 

realizar el seguimiento al cumplimiento del plan de acción y alimentar el 

sistema STRATEGOS.

Acción Correctiva

Plan de acción ajustado; 

Memorias de reunión de 

seguimiento; indicadores de 

cumplimiento del sistema 

STRATEGOS

Grupo de Sistemas 30-jun.-19
Memorias de reunión 

seguimiento al plan

Numero de memorias 

reunión realizadas 

*100/Numero de 

memorias de reunión 

programadas 

100% 30-ago-19 Se verificaron correos relacionados, de acuerdo a la acción/Entrevista con responsables/Muestra con usuarios

beneficiados.

Se evidenciaron las actividades realizadas de conformidad con

las acciones propuestas.

30-ago-2019: Actividad Cumplida

100%
Cerrad
a Eficaz

30-ago-19

Gestión de 
TICs - Grupo 
de Sistemas

93 5002-03 Auditoria Interna 

de Gestión
18-mar-19 Grupo de Sistemas

Al verificar el listado de planta de personal adscrito al Grupo de Sistemas,
frente a los funcionarios que integran el Grupo de Sistemas; se constató
que la información no es coincidente con el personal que labora en el grupo
de Sistemas Antonio Yesid Mora - No figura en la base de datos del Grupo
de Gestión del Talento Humano. Declaración de Bienes y Rentas. Algunos
funcionarios tienen la información desactualizada en el SIGEP (Ley 1712/14)
y no fue realizada a tiempo. la Declaración de Bienes y Rentas por un
servidor público.

SIGEP
Se evidenciaron funcionarios que tienen la información desactualizada (Ley
1712/14) y no fue realizada a tiempo la Declaración de Bienes y Rentas por
un servidor público (Ley 190/95, Decretos 1083/2015, 736 y 484 del 2017).

NC 23-abr-19
Gestión del Talento 

Humano

Falta de gestión y seguimiento 

sobre la debida actualización de 

las hojas de vida de los 

funcionarios del área en el 

SIGEP.

Talento Humano entregó base de datos de 

funcionarios que laboran en el grupo , con 

os que laboran aquí físicamente, no 

coinciden.

Falta de gestión y seguimiento sobre la 

debida actualización de las hojas de 

vida de los funcionarios del área en el 

SIGEP.

Comunicado a los funcionarios con el requerimiento de actualización de datos 

en el SIGEP; actualización de datos el  SIGEP. Comunicación a talento humano 

sobre la verificación del tema de funcionarios que no aparecen en su litado 

pero laboran en el grupo.

Acción Correctiva

Comunicación del 

requerimiento a los 

funcionarios y a talento 

humano para  datos 

actualizados de las hojas de 

vida de los funcionarios en 

el aplicativo SIGEP

Responsable y 

funcionarios del Grupo
30-jun.-19

Actualización de datos 

funcionarios del grupo en 

talento humano.

Hojas de vidas 

actualizadas en el SIGEP

N° de memorando 

enviados*100/ N° de 

memorandos 

Programados

N° hojas 

actualizadas*100/#total 

funcionarios del grupo de 

sistemas.

100% 30-ago-19 Se verificaron correos relacionados, de acuerdo a la acción.
Se evidenciaron las actividades realizadas de conformidad con

las acciones propuestas.

30-ago-2019: Actividad Cumplida

100%
Cerrad
a Eficaz

30-ago-19

Gestión de 
TICs - Grupo 
de Sistemas

93 5002-04 Auditoria Interna 

de Gestión
18-mar-19 Grupo de Sistemas

Inobservancia en la aplicación de los procedimientos que conforman el
proceso de gestión documental, Ley 594 de 2000 y demás normas expedidas
por el Archivo General de la Nación. Actualizar la Tabla de Retención
Documental, revisando los procedimientos establecidos que para el
momento de la auditoría están siendo ajustados.

NC 23-abr-19 Gestión Documental

La organización del archivo en 

el área de tecnología no se llevó 

a cabo del año 2017 hacia atrás, 

lo que generó un represamiento 

en la organización del mismo, lo 

que llevó a tener archivo de 

gestión con documentación 

antigua.

Falta de definición de procedimientos del 

grupo, que repercuten en la formulación 

adecuada de las tablas de retención 

documental, lo cual causa inconsistencia 

en la organización del archivo

Falta de seguimiento a los 

procedimientos de archivo 

documental

Falta de seguimientos a los 

procedimientos de archivo documental

Traslado de documentos a l archivo central (según se requiera); actualización 

de las tablas de retención documental de acuerdo a los nuevos procedimientos 

que se definan en el grupo.

Acción Correctiva

Tablas de retención 

documental actualizadas 

según los procedimientos; 

traslado de documentos de 

archivo central y 

organización del archivo de 

gestión.

Grupo de Sistemas 30-jun.-19

Actualización de  
archivo

Actualización de 
tablas de retención 

documental

N° de traslados 

realizados *100/ N° de 

traslados requeridos.

Actualización de las 

tablas de retención 

documental realizadas 

*100/Actualización de las 

tablas de retención 

documental requeridas

100% 30-ago-19 Se verificaron correos relacionados, de acuerdo a la acción.
Se evidenciaron las actividades realizadas de conformidad con

las acciones propuestas.

30-ago-2019: Actividad Cumplida

100%
Cerrad
a Eficaz

30-ago-19

Gestión de 
TICs - Grupo 
de Sistemas

93 5002-05 Auditoria Interna 

de Gestión

14-ene-19 al 

18-mar-19
Grupo de Sistemas

Se evidenciaron elementos que no corresponden al equipamiento de los
servidores, así como también, algunos armarios y sus servidores con
switches y cableado disperso, no organizado ni distribuido debidamente en
el rack de comunicaciones, se encuentran expuestos a amenazas y
vulnerabilidades, el cual puede afectar la seguridad de la información, el
correcto funcionamiento y calidad de vida de estos.

No se evidencio señalamiento del Centro de Cómputo.

• Administración y Tratamientos de Riesgos
El grupo de Sistemas de la Defensoría del Pueblo efectúa periódicamente
Backs Up, con base en el “Documento Política de respaldo de información
Backup”; que se encuentra en construcción, no se evidencia el/los
procedimientos ni responsables de dicha actividad

No conocen las políticas de Backup y la responsabilidad de almacenar los
documentos en las carpetas objeto de Backup.

NC 23-abr-19
Gestión de las TIC´s 
(Tecnologías de la 

Información)

Por cambios en la plataforma 

tecnológica con la adquisición 

de nuevos servidores.

Por falta de actualización de los 

procedimientos del área y falta de ajustes 

en la política de seguridad de la 

información.

Debido a los ajustes que se 

están realizado al interior 

del área, el centro de datos 

se encuentra en 

adecuaciones físicas.

La modificación de 

procedimientos requirió la 

actualización de las 

actividades de backup.

La reestructuración del área 

en subgrupos hizo necesaria 

la redistribución de 

actividades y responsables

Debido a los ajustes que se están 

realizado al interior del área, el centro 

de datos se encuentra en adecuaciones 

físicas.

La modificación de procedimientos 

requirió la actualización de las 

actividades de backup.

La reestructuración del área en 

subgrupos hizo necesaria la 

redistribución de actividades y 

responsables

Adecuación del cableado y la disposición física del centro de datos.

Ajustes a los procedimientos del grupo, actualización  y socialización de la 

política de seguridad.

Acción Correctiva

Centro de datos señalizado 

y con las adecuaciones 

físicas pertinentes.

Procedimientos del grupo 

aprobados y publicados.

Grupo de Sistemas 30-jun.-19

Centro de computo 

organizado y señalizado.

Procedimientos de TICS

 centros de computo 

organizados y señalizados 

*100/N° de centros de 

computo organizados 

proyectados 

N° Procedimientos del 

grupo aprobados y /N° 

Procedimientos del grupo 

publicados.

100% 30-ago-19 Se verificaron las acciones relacionados, de acuerdo al compromiso adquirido.
Se evidenciaron las actividades realizadas de conformidad con

las acciones propuestas.

30-ago-2019: Actividad Cumplida

100%
Cerrad
a Eficaz

30-ago-19

Gestión de 
TICs - Grupo 
de Sistemas

93 5002-06 Auditoria Interna 

de Gestión

14-ene-19 al 

18-mar-19
Grupo de Sistemas

No se logró evidenciar que al interior de la Defensoría del Pueblo, se haya
realizado socialización de Políticas de Seguridad de la Información, ni
aprobación durante la vigencia 2018 de acuerdo a la resolución 1360 del 15
de noviembre del 2018 Titulo II artículo 3º - Comité de Gestión
Institucional; Con las cuales se procure la preservación de la
confidencialidad, integridad y disponibilidad de la información, así como de
los sistemas implicados en su tratamiento, dentro de la Entidad.

Se evidencio en la “Delegada de prevención de riesgos de violaciones de
Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario y Sistema de
Alertas Tempranas”; Delegada de Desplazados el Software
“Georeferenciación”, sin licencia por parte de la Defensoría del Pueblo. 

NC 23-abr-19
Gestión de las TIC´s 
(Tecnologías de la 

Información)

No aplica el hallazgo en relación 

a que la ha sido aprobada, la 

socialización no se ha realizado 

por  priorización de actividades 

dentro del grupo de sistemas

No aplica este hallazgo puesto 

que las dos Delegadas en 

mención utilizan una aplicación 

desarrollada al interior de la 

Entidad con un visor de 

georreferenciación que se 

encuentra licenciado para el 

periodo auditado

No aplica el hallazgo en relación a que la 

ha sido aprobada, la socialización no se 

ha realizado por  priorización de 

actividades dentro del grupo de 

sistemas.

No aplica este hallazgo puesto que las 

dos Delegadas en mención utilizan una 

aplicación desarrollada al interior de la 

Entidad con un visor de 

georreferenciación que se encuentra 

licenciado para el periodo auditado

Socialización de la política de seguridad de la información.

Al no existir el hallazgo sobre el licenciamiento de software, no hay acción 

acción a realizar.

Acción Correctiva

Documento de aprobación 

de y publicación de la 

política de seguridad de la 

información (acta o 

resolución y link pagina 

web).

Grupo de Sistemas 30-jun.-19

Socialización de política 

de seguridad
#política aprobada*100/# 

política publicada.

100%

30-ago-19 Se da como cumplida la justificación de parte del Ingeniero Responsable del grupo de las TICS
Se da como cumplida la justificación de parte del Ingeniero 

Responsable del grupo de las TICS

30-ago-2019: Actividad Cumplida

100%
Cerrad
a Eficaz

30-ago-19

3010-01
Auditoria 
Interna de 

Gestión

07/11/201
7

Trasladado
2 oct2018

Regional Tolima

PM No. 44 - 603203: Verificación y aplicación de los procedimientos y 
formatos obligatorios: para el procedimiento AT-P01, Versión 1, vigente 

desde el 29/02/216, relacionado con las solicitudes de formación en 
Derechos Humanos y Derecho Internacional Humanitario que se deben 

registrar  en el módulo DNPD - Visión Web no se está cumpliendo. Hallazgo 
del Nivel Central

NC 14-feb-19
Promoción y 
Divulgación

Habilitación o construcción del módulo para Promoción y
Divulgación en el sistema de información Visión Web.

4010-6
Auditoria 
Interna de 

Gestión
11-dic-18

Delegada para la 
infancia, la juventud y 

el adulto mayor

En las entrevistas realizadas a algunos miembros del equipo de trabajo de 
la Delegada, se evidenció desconocimiento de la Política y Objetivos de 
Calidad de la Entidad, incumpliendo de esta forma el numeral 7.3 de la 
Norma ISO 9001:2015. Adicionalmente no se lograron validar los registros 
asociados a los procedimientos del sistema que muestran la trazabilidad de 
las actividades y productos realizados, por ejemplo los registros que le 
competen a la Delegada del procedimiento de Propuesta de Pronunciamiento 
Defensoríal (Código: MM-P01; Versión: 03) Vigente desde: 31/07/2017, así 
como la no utilización del formato de memoria de reunión en los 
seguimientos realizados al Plan Operativo Estratégico (POE) y Plan de 
Acción Anual (PAA).

NC 14-feb-19
Direccionamien
to Estratégico
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Plan de mejora No. PM Id. Fuente Origen

Fecha 

detección 

(dd-mmm-aa)

Dependencia, 
regional donde se 

evidenció el hallazgo
Hallazgo (No conformidad / recomendación u Oportunidades de Mejora)

Tipo 
de 

Hallazg

Fecha 
formulaci

ón.

Proceso 
Afectado

Porque? Porque? Porque? Causa(s) Raíz Acción Tipo de acción Producto
Responsable de la 

Acción o Corrección

Fecha de 
Finalizació

n 
Nombre Formula Meta

Fecha de 
seguimient

o

Seguimiento a la acción
Relación de documentos y/o evidencias soporte de 

la ejecución de la acción Observaciones de la verificación responsable de la evaluación y seguimiento
Avance 
Indicado

r
Estado

Fecha de 
Cierre

 Consolidado Plan de Mejora
Seguimiento Vigencia 2019

Fecha de reporte o corte:

30-abr-19
Sección 1: Identificación del hallazgo Sección 2: Análisis de Causas Sección3: Acción Sección 4: Indicadores Sección 5: Seguimiento Sección 6: Resultado de la Acción

Gestión de 
TICs - Grupo 
de Sistemas

93 5002-07 Auditoria Interna 

de Gestión
18-mar-19 Grupo de Sistemas

Se evidencio que de las 38 regionales solo nueve recibieron visita
relacionada con las TICS, que corresponde al 22%, situación que crea poca
presencia a nivel nacional respecto de cada uno de los sistemas de
información, así como el nivel de seguridad y riesgo de los servidores,
denotando ausencia en el cumplimiento de los objetivos misionales de la
Defensoría del Pueblo.

NC 23-abr-19
Gestión de las TIC´s 
(Tecnologías de la 

Información)

No existía recursos financieros 

suficientes para realizar las 

visitas de TICS y las visitas 

realizadas obedecieron a temas 

prioritarios en las regionales

En el plan de acción del año pasado no se 

fijo meta de visitar las 38 regionales, por 

lo tanto las visitas realizadas se hicieron 

priorizando las necesidades de cada 

regional, ya que se contaban con pocos 

recursos financieros para ejecutarlas.

En el plan de acción del año pasado no 

se fijo meta de visitar las 38 

regionales, por lo tanto las visitas 

realizadas se hicieron priorizando las 

necesidades de cada regional, ya que se 

contaban con pocos recursos financieros 

para ejecutarlas.

No aplica acción debido a que en el plan de acción del 2018 no se tenía como 

meta la visita a las 38 regionales 30-ago-19 Se da como cumplida la justificación de parte del Ingeniero Responsable del grupo de las TICS
Se da como cumplida la justificación de parte del Ingeniero 

Responsable del grupo de las TICS

30-ago-2019: Actividad Cumplida

100%
Cerrad
a Eficaz

30-ago-19

Gestión de 
TICs - Grupo 
de Sistemas

93
En los contratos No. 004, 089, 101, 104, 130, 308 y 356, se encontró que la
fecha en la cual se informa al supervisor del contrato, es posterior a la
fecha de firma del acta de inicio.

Se desconoce la razón de la 
inconsistencia en la fecha 
de las actas de inicio, pues 
el responsable del grupo 
actual llego cuando esos 
contratos ya estaban 
ejecutándose y el acta de 
inicio se encontraba 
elaborada.

Mejora

Actas de inicio de los 

contratos en curso acordes 

al reglamento del manual de 

contratación

Grupo de Sistemas 30-jun.-19
Actas de inicio contratos 

actuales

# actas de inicio*100/# 

actas de inicio
100% 30-ago-19 Se verificaron correos relacionados, de acuerdo a la acción/Entrevista con responsables

Se evidenciaron las actividades realizadas de conformidad con

las acciones propuestas.

30-ago-2019: Actividad Cumplida

100%
Cerrad
a Eficaz

30-ago-19

Gestión de 
TICs - Grupo 
de Sistemas

93

En el total de contratos revisados, se logró evidenciar que los contratistas,
no realizan un informe de las actividades llevadas a cabo en cada período e
igualmente se evidencia por parte del supervisor del contrato, que no
realiza un informe que avale la ejecución de las actividades del contratista
y en el cual se logre establecer el pleno de las exigencias del Manual de
Supervisión e Interventoría.

Los informes de actividades 

presentados  por los 

contratistas se anexan a las 

cuentas de cobro, copia de los 

informes reposan en el grupo de 

sistemas.

Se entendía que el informe presentado por 

el contratista hace parte de los 

documentos que este presentaba para el 

pago correspondiente a las actividades 

realizadas, por tal motivo una vez 

revisado el contenido o la funcionalidad de 

los productos y cumplimiento de las 

obligaciones del contrato y la elaboración 

del acta de recibo a satisfacción se 

entendía que con el visto bueno sobre el 

informe era suficiente como  aval de 

supervisión. No existe ningún formato 

establecido dentro del proceso de gestión 

contractual para presentar el informe de 

supervisión

Desconocimiento del 

procedimiento de 

contratación pues al 

recibirlos informes del 

contratista, se pensó que 

con el visto bueno sobre el 

informe era suficiente como  

aval de supervisión

Desconocimiento del procedimiento de 

contratación pues al recibirlos informes 

del contratista, se pensó que con el 

visto bueno sobre el informe era 

suficiente como  aval de supervisión

se esta teniendo en cuenta el procedimiento de contratación y lo contenido en 

el manual de supervisión para los contratos que se están ejecutando 

actualmente. Los informes de los contratos mencionados en el hallazgo 

responsan en este grupo, por tanto se harán llegar a secretaria general.

Acción Correctiva

Envío informes de ejecución 

de contratos a al grupo de 

contratación con los 

formatos sugeridos por el 

grupo de Gestión 

Contractual.

Grupo de Sistemas 30-jun.-19
Informes de contratos 

enviados a secretaria 

general

#informes 

enviados*100/# informes 

contractuales
100% 30-ago-19 Se verificaron correos relacionados, de acuerdo a la acción/Entrevista con responsables/Muestra con usuarios

beneficiados.

Se evidenciaron las actividades realizadas de conformidad con

las acciones propuestas.

30-ago-2019: Actividad Cumplida

100%
Cerrad
a Eficaz

30-ago-19

Gestión de 
TICs - Grupo 
de Sistemas

93

No se pudo establecer en los contratos No. 089, 104, 308, 330 y 356 que una 
vez finalizados sin prórroga, no se realizan Informes Finales de Supervisión
que le garantizan a la entidad a través del correcto ejercicio de la
supervisión, la entrega final de los productos o servicios pactados, en
atención a los términos de calidad y oportunidad pactados.

No se enviaron oportunamente 

el informe final de ejecución del 

contrato

Cantidad elevada de contratos a cargo del 

mismo supervisor

Cantidad elevada de contratos a cargo 

del mismo supervisor

Delegar a futuro actividades de apoyo en los contratos para dar cumplimiento 

a los tiempos de supervisión
Acción Correctiva

Envío informes finales de 

supervisión a secretaria 

general

Grupo de Sistemas 31-may.-19
Informes finales 

enviados al grupo de 

contratación

#informes 

enviados*100/# informes 

contractuales
100% 30-ago-19 Se verificaron correos relacionados, de acuerdo a la acción/Entrevista con responsables/Muestra con usuarios

beneficiados.

Se evidenciaron las actividades realizadas de conformidad con

las acciones propuestas.

30-ago-2019: Actividad Cumplida

100%
Cerrad
a Eficaz

30-ago-19

Gestión de 
TICs - Grupo 
de Sistemas

93

Respecto de los Contratos No.104 de 2018 correspondiente a Miguel Javier
Felizzola Figueredo y el Contrato No.089 de 2018 de Guillermo Alberto
Vallejo Mesa, se evidencio que no tienen Acta de Terminación y
Liquidación, creando incertidumbre en el cierre definitivo de los contratos
en mención.

De acuerdo al manual de 

supervisión, los contratos de 

prestación de servicios no 

requieren acta de liquidación.

No se ha enviado el informe final de 

supervisión

No se ha enviado el informe final de 

supervisión
Enviar el informe final de supervisión Acción Correctiva

Envío de informe final al 

grupo de contratación
Grupo de Sistemas 31-may.-19

Informes de contratos 

enviados al grupo de 

contratación

#informes 

enviados*100/# informes 

contractuales
100% 30-ago-19 Se verificaron correos relacionados, de acuerdo a la acción/Entrevista con responsables/Muestra con usuarios

beneficiados.

Se evidenciaron las actividades realizadas de conformidad con

las acciones propuestas.

30-ago-2019: Actividad Cumplida

100%
Cerrad
a Eficaz

30-ago-19

Gestión de 
TICs - Grupo 
de Sistemas

93

Respecto del Contrato No.089 de 2017 correspondiente a Guillermo Alberto
Vallejo Mesa, firmado el 26 de enero de 2018 con plazo de ejecución de 10
meses, cuyo objeto que comprende entre otros: prestar sus servicios
profesionales para el desarrollo e implementación del aplicativo web que
permita el cargue de la documentación allegada por los aspirantes a
operadores de Defensoría Pública, durante los procesos de selección que
realice la Dirección Nacional de Defensoría Pública y soporte de usuario
final en sus diferentes perfiles.

No se enviaron oportunamente 

el informe final de ejecución del 

contrato

Cantidad elevada de contratos a cargo del 

mismo supervisor

Cantidad elevada de contratos a cargo 

del mismo supervisor
Enviar el informe final de supervisión Acción Correctiva

Envío de informe final al 

grupo de contratación
Grupo de Sistemas 31-may.-19

Informes de contratos 

enviados al grupo de 

contratación

#informes 

enviados*100/# informes 

contractuales
100% 30-ago-19 Se verificaron correos relacionados, de acuerdo a la acción/Entrevista con responsables/Muestra con usuarios

beneficiados.

Se evidenciaron las actividades realizadas de conformidad con

las acciones propuestas.

30-ago-2019: Actividad Cumplida

100%
Cerrad
a Eficaz

30-ago-19

Gestión de 
TICs - Grupo 
de Sistemas

93

Respecto del Contrato No.113 de 2018 correspondiente a Jorge Andres
González Cetina, firmado el 26 de enero de 2018 con plazo de ejecución de
10 meses, que comprende entre otras actividades: prestar servicios
profesionales como desarrollador de soluciones de software para analizar,
desarrollar e implementar componentes o módulos que propendan por la
articulación de la información de Defensoría Pública, integrados en el
sistema de información. 

No se enviaron oportunamente 

el informe final de ejecución del 

contrato

Cantidad elevada de contratos a cargo del 

mismo supervisor

Cantidad elevada de contratos a cargo 

del mismo supervisor
Enviar el informe final de supervisión Acción Correctiva

Envío de informe final al 

grupo de contratación
Grupo de Sistemas 31-may.-19

Informes de contratos 

enviados al grupo de 

contratación

#informes 

enviados*100/# informes 

contractuales
100% 30-ago-19 Se verificaron correos relacionados, de acuerdo a la acción/Entrevista con responsables/Muestra con usuarios

beneficiados.

Se evidenciaron las actividades realizadas de conformidad con

las acciones propuestas.

30-ago-2019: Actividad Cumplida

100%
Cerrad
a Eficaz

30-ago-19

Gestión de 
TICs - Grupo 
de Sistemas

93 5002-09 18-mar-19

Inventarios: Se evidenciaron Bienes para dar de baja en las oficinas del
Grupo de Sistemas y en Bodega en el primer piso a cargo de funcionarios del 
Grupo de Sistemas.

OM
Gestión de Servicios 

Administrativos

Lo bienes se encuentran 

deteriorados o dañados pero se 

siguen utilizando.

Los dispositivos electrónicos se dan de 

baja después de realizar un estudio 

técnico de su funcionamiento, en algunos 

de los casos sus componente pueden ser 

reutilizados en otros equipos, la baja sólo 

de da cuando el bien ya no sea de ningún 

provecho para la entidad.

Los dispositivos electrónicos se dan de 

baja después de realizar un estudio 

técnico de su funcionamiento, en 

algunos de los casos sus componente 

pueden ser reutilizados en otros 

equipos, la baja sólo de da cuando el 

bien ya no sea de ningún provecho para 

la entidad.

Realizar la revisión de inventario, agilizar el proceso de conceptos técnicos y 

mediante oficio solicitar la baja de los elementos que así lo ameriten
Mejora

Documento de solicitud de 

baja de elementos
Grupo de sistemas 30-jun.-19

Bajas realizadas por el 

grupo de sistemas

#de bajas aprobadas en 

el comité*100/#bajas 

solicitadas por el área
100% 30-ago-19 Se verificaron correos relacionados, de acuerdo a la acción/Entrevista con responsables/

Se evidenciaron las actividades realizadas de conformidad con

las acciones propuestas.

30-ago-2019: Actividad Cumplida

100%
Cerrad
a Eficaz

30-ago-19

Gestión de 
TICs - Grupo 
de Sistemas

93 5002-09 18-mar-19

En el tema de Gestión Documental, se evidenció en la carpeta del contrato
No. 101, la unidad documental "Hoja de Control, Código GD-P02-F14" en mal
estado de diligenciamiento y conservación.

NC Gestión Documental

Se desconoce la razón por la 

cual la  hoja de control se 

encuentra en mal estado

Se desconoce la razón por la cual la  

hoja de control se encuentra en mal 

estado

No aplica acción por el grupo de sistemas ya que el formato se encuentra en el 

archivo del grupo de contratación.
Mejora 30-ago-19 Se da como cumplida la justificación de parte del Ingeniero Responsable del grupo de las TICS

Se da como cumplida la justificación de parte del Ingeniero 
Responsable del grupo de las TICS

30-ago-2019: Actividad Cumplida, considerando justificación del líder responsable de atender ejercicio auditor. 0%
No 

formula
do

30-ago-19

 Regional Urabá 94 1
Auditoria 
Interna de 

Gestión
9-abr-19 Regional Urabá

No hay evidencia de que se hayan tomado en cuenta las recomendaciones 
realizadas por esta Oficina, durante la visita de “Acompañamiento y 
Asesoría”.  Si bien se hizo un compromiso de un plan de mejora este no 
tuvo los resultados esperados. Hay evidencias de que los resultados en esta 
visita ni siquiera fueron socializados adecuadamente.  No se presenta plan 
de mejora alguno

NC 4-sep-19
Direccionamiento 

Estratégico

Porque no se tomaron, 
gestionaron e 
implementaron acciones

No existe un comité que realmente 
funcione, de manera permanente y 
decidida.

Porque no se tiene un 
plan y cronograma de 
trabajo para el comité 
de calidad.

Falta de disposición de 
los funcionarios, 
miembros del comité.

Porque no se tiene un plan y 
cronograma de trabajo para el 
comité de calidad. Falta de 
disposición de los funcionarios, 
miembros del comité.

Reactivación del comité, para construcción de cronograma de 
reuniones y plan de trabajo.

Acción 
Correctiva

Plan de mejora, de 
trabajo, cronograma de 
reuniones del comité.

Defensor regional-
comité de calidad 22-jul-19

 Formulación plan de 
mejora

N° de planes de 
mejora formulados 
X100 / No de planes 
de mejora por 
formular.

100% 30-dic-19

Cronograma de reunión del comité de calidad. Acta de
reunión del comité de calidad. Plan de
mejora. Ante los miembros del comité de calidad se
requirió las evidencias propias del hallazgos, los cuales
fueron evidenciados satisfactoriamente. 

30-dic-2019:

 Se evidenció. 

100%
Cerrad
a Eficaz

24-ene-20

 Regional Urabá 94 2
Auditoria 
Interna de 

Gestión
9-abr-19 Regional Urabá

Las instalaciones carecen de accesos adecuados para personas 
discapacitadas. La “accesibilidad universal” debería ser una prioridad, 
teniendo en cuenta que la Defensoría del Pueblo debe ser un lugar de 
inclusión y accesibilidad para la población vulnerable.   De igual manera, 
esta falta de accesibilidad vulnera la normativa al respecto

OM 4-sep-19
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Por la ligereza con la que se 
genero la adquisición de la 
sede

Por la falta de asesoría técnica para 
orientación de condiciones 
necesarias, de conveniencia y de 
contenido legal.

Falta de planeación y 
proyección; las 
instalaciones donde se 
funciona, fue construida 
para vivienda, no se 
visualizo el crecimiento 
de la entidad y la 
demanda de servicios

Falta de planeación y proyección; 
las instalaciones donde se 
funciona, fue construida para 
vivienda, no se visualizo el 
crecimiento de la entidad y la 
demanda de servicios

Corto plazo: gestión financiera para construcción de rampa de 
acceso de usuarios con capacidad diferentes. Largo plazo: 

adquisición de sede con condiciones de accesibilidad adecuada.

Acción 
Correctiva

Construcción de Rampa 
para Acceso de personas 

con capacidad 
diferente.

Corto Plazo: 
Defensor regional-

subdirección 
Financiera.         

Largo plazo: alta 
gerencia y 

subdirección 
financiera. 

30-ago-19
Formulación de 
solicitud gestión 
financiera

N° de solicitudes 
formuladas X100 / No 
de solicitudes por 
formular.

100% 30-dic-19
Memorando enviado a subdirección financiera. Dado a
que no se ha obtenido respuesta de la subdirección
financiera, se recomendó insistir en la gestión. 

30-dic-2019:
La acción de mejora se cumple técnicamente pues se generó el memorando, aunque  al subdirector financiero  cuando debió  
enviarse al Secretario General. Además no tuvo respuesta evidenciada del Nivel Central. 

100%
Cerrad

a 
Ineficaz

24-ene-20

 Regional Urabá 94 3
Auditoria 
Interna de 

Gestión
9-abr-19 Regional Urabá

En la sala de espera los usuarios NO tienen acceso a información clara del 
quehacer institucional, a través, de distintos medios como videos, 
plegables y folletos entre otros. Se evidenció que el televisor se encuentra 
ubicado en la sala de espera y otro en las áreas comunes (escaleras), en los 
que no se proyectan los temas institucionales, por lo que se recomienda, 
generar actividades con el liderazgo de la Oficina de Comunicaciones, 
tendientes a mejorar el acceso a la información institucional.

NC 4-sep-19
Promoción y 
Divulgación

No se cuenta con materiales 
para la difusión de la 
información del quehacer 
institucional. 

Porque no se atienden las solicitudes 
de material.

Porque no hay una 
gestión de uso, 
funcionamiento y 
aprovechamiento de los 
medios existentes.

Falta de articulación 
entre la oficina de 
comunicaciones, 
dirección de promoción y 
divulgación y sistemas.

Porque no hay una gestión de uso, 
funcionamiento y aprovechamiento 
de los medios existentes.

Falta de articulación entre la 
oficina de comunicaciones, 
dirección de promoción y 
divulgación y sistemas.

Generar escenarios de articulación y planeación entre la oficina de 
comunicaciones, dirección de promoción y divulgación y sistemas 

para la creación de plan de difusión institucional en las instalaciones 
de la regional. 

Acción 
Correctiva

Plan de difusión 
institucional en las 
instalaciones de la 

regional. 

Oficina de 
comunicaciones, 

dirección de 
promoción y 
divulgación y 

sistemas del nivel 
Regional. 

30-ago-19
Formulación de plan 
de difusión 
institucional

N° de planes de 
difusión formulados 
X100/ N° de planes de 
difusión por formular. 

100% 30-dic-19

Acta de reunión. Fotografías (Evidencias del
funcionamiento del tv, con videos institucionales). Se
solita al nuevo encargado de PyD, la formulación del
plan de difusión. 

30-dic-2019:

 Se evidencio . 

100%
Cerrad
a Eficaz

24-ene-20

 Regional Urabá 94 4
Auditoria 
Interna de 

Gestión
9-abr-19 Regional Urabá

Se recomienda dar uso adecuado al buzón de sugerencias como medio de 
retroalimentación del usuario.  También recomendamos promover el uso 
adecuado del mismo en los usuarios y funcionarios.

OM 4-sep-19
Direccionamiento 

Estratégico
Ubicación inadecuada del 
buzón de sugerencias. 

Espacios reducidos en la sala de 
espera. 

Falta de planeación de 
los espacios de la 
regional. 

No hay cultura para el uso de este 
mecanismo de comunicación con el 
usuario. 

Reubicar el buzón de sugerencias en la sala de espera.                                              
Promover el uso del buzón de sugerencias con los usuarios. 

Acción 
Correctiva

Instalación del Buzón de 
sugerencia.                        

Promoción y divulgación 
del uso del buzón de 

sugerencias. 

Defensor regional. 
Dirección de 
promoción, 

divulgación y 
funcionarios ATQ 

(RUP)    

30-sep-19

Formulación de plan 
de promoción y 
divulgación del buzón 
de sugerencias. 

N° de planes de 
promoción y 
divulgación del buzón 
de sugerencia X 100 
/N° de planes de 
promoción y 
divulgación de planes 
de difusión por 
formular.  

100% 30-dic-19
Fotografías (Buzón de sugerencias reubicado en sala de
espera). Se solita al nuevo encargado de PyD, la
formulación del plan de difusión. 

30-dic-2019:

 Se evidenció. 

100%
Cerrad
a Eficaz

24-ene-20

 Regional Urabá 94 5
Auditoria 
Interna de 

Gestión
9-abr-19 Regional Urabá

No se encontraron actas del comité de Gestión Ambiental, ni el cronograma 
de actividades de 2019, se desconoce la evaluación que sobre este tema hay 
realizado la SSA  
 
No se encontró registro físico de actividades relacionadas con la gestión 
ambiental, los puntos ecológicos de disposición de los desechos, no se 
utilizan en debida forma, se encuentran las canecas separadas y en 
diferentes sitos.  Tampoco se encontró evidencia sobre la campaña de 
orden y aseo 
 
No se cumple lo establecido en el “Plan de Gestión Ambiental”.

NC 4-sep-19
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Desconocimiento de los 
miembros del comité sobre 
las funciones del mismo.

Falta de socialización sobre las 
funciones del comité de gestión 
ambiental. 

Porque no hay una 
gestión de uso, 
funcionamiento y 
aprovechamiento de los 
medios existentes.

Comité ambiental 
inactivo, creado, sin 
embargo, no funciona.  

Porque no hay una gestión de uso, 
funcionamiento y aprovechamiento 
de los medios existentes.

Comité ambiental inactivo, 
creado, sin embargo, no funciona.  

Activación del comité de gestión ambiental y seguimiento de las 
acciones planificadas desde este.  

Acción 
Correctiva

Acta de reactivación del 
comité de gestión 
ambiental. Plan de 

trabajo y cronograma 
del Comité.                                

Actas de seguimiento al 
comité. 

defensor regional-
comité de gestión 

ambiental
30-ago-19

Formulación del plan 
de trabajo del comité 
ambiental.      
Formulación del 
cronograma de 
reuniones del comité 
de gestión ambiental. 

N° de planes de 
trabajo del comité de 
gestión ambiental 
x100 / N° de planes 
de trabajo por 
formular.        N° de 
cronogramas de 
reuniones del comité 
de gestión ambiental 
x100 / N° de 
cronogramas de 
reuniones del comité 
de gestión ambiental 
por formular. 

100% 30-dic-19 Acta de conformación comité gestión ambiental. 

30-dic-2019:
 La acción evidenciada corresponde a un comité realizado un día antes de esta evaluación, es decir ayer 23-01-2020. fuera del 
termino establecido para su cumplimiento, además no se evidenciaron los planes o el cronograma de actividades que debería 
corresponder al año 2019 y no al 2020. 

50%
Cerrad

a 
Ineficaz

24-ene-20

 Regional Urabá 94 6
Auditoria 
Interna de 

Gestión
9-abr-19 Regional Urabá

Inexistencia de herramientas para la evaluación de desempeño de los 
funcionarios públicos. 

OM 4-sep-19
Gestión del 

Talento Humano

No se ha realizado la 
actualización en sistema de 
evaluación de desempeño

Porque no se ha dado la relevancia 
que amerita la evaluación de 
funcionarios en provisionalidad.

La entidad no está 
actualizada en cuanto a 
normas para evaluación 
de desempeño, dejando 
fuera de esto a los 
funcionarios que se 
encuentran en 
provisionalidad. 

La entidad no está actualizada en 
cuanto a normas para evaluación 
de desempeño, dejando fuera de 
esto a los funcionarios que se 
encuentran en provisionalidad. 

Diseñar y aplicar  herramienta para evaluar el desempeño de los 
funcionarios. 

Acción 
Correctiva

Herramienta de 
evaluación del 

desempeño de los 
funcionarios 
actualizada. 

Subdirección de 
talento humano.    30-sep-19

Herramienta de 
evaluación del 
desempeño

N° Actualización de 
herramientas de 
evaluación del 
desempeño X 100 /N° 
de herramientas de 
evaluación por 
actualizar. 

100% 30-dic-19 Memorando enviado a Talento Humano. 

30-dic-2019:
La acción evidenciada corresponde a un comité realizado dos día antes de esta evaluación, es decir el 22-01-2020. fuera del 
termino establecido para su cumplimiento.

50%
Cerrad

a 
Ineficaz

24-ene-20

 Regional Urabá 94 7
Auditoria 
Interna de 

Gestión
9-abr-19 Regional Urabá

No se evidenció  el diligenciamiento del formato de la declaración 
juramentada de bienes y rentas, para el caso de la vigencia 2018. 

NC 4-sep-19
Gestión del 

Talento Humano

Inobservancia del 
cumplimiento de la 
obligación de presentar la 
declaración juramentada de 
bienes y rentas.

Poca relevancia a la acción.

Falta del ejercicio de la 
acción sancionatoria.
Desconocimiento de la 
relevancia para el 
cumplimiento de 
transparencia y 
moralidad 
administrativa. 

Falta del ejercicio de la acción 
sancionatoria.
Desconocimiento de la relevancia 
para el cumplimiento de 
transparencia y moralidad 
administrativa. 

Verificar que los funcionarios diligencien el formato de la declaración 
juramentada de bienes y renta. 

Acción 
Correctiva

Declaración 
juramentada de bienes 
y renta de cada uno de 

los funcionarios. 

Subdirección de 
talento humano 30-oct-19

Diligenciamiento de la 
declaración 
juramentada de 
bienes y servicios. 

N° de declaraciones 
juramentadas X 100 / 
N° de declaraciones 
sin diligenciar. 

100% 30-dic-19 Declaración juramentada de bienes y renta. 

30-dic-2019:
Solo se presentan evidencias de una funcionaria no se cumple con la descripción de la acción ni con el indicador. 

0%
Cerrad

a 
Ineficaz

24-ene-20

 Regional Urabá 94 8
Auditoria 
Interna de 

Gestión
9-abr-19 Regional Urabá No se evidenció las Actas del Copasst. OM 4-sep-19

Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Desconocimiento de las 
funciones propias del 
comité.

Desconocimiento de la existencia del 
formato, para la documentación de 
estas reuniones. 

Poca relevancia que se le 
brinda, por los 
funcionarios a los 
comités institucionales.

Poca relevancia que se le brinda, 
por los funcionarios a los comités 
institucionales.

Activación y documentación de las reuniones del COPASST Corrección
Actas de reunión del 

COPASST
COPASST 30-ago-19

Formulación del 
cronograma de 
reuniones del comité 
COPASST. 

N° de cronogramas de 
reuniones del 
COPASST X 100 / N° 
de cronogramas del 
COPASST por 
formular. 

100% 30-dic-19
Acta de apertura. Acta de escrutinio. Listado de
firmas votantes. 

30-dic-2019:
La fecha  de las evidencias, corresponde al mes de enero inclusive un día antes de esta revisión, las acciones deberían haberse 
desarrollado el año anterior. 

50%
Cerrad

a 
Ineficaz

24-ene-20

 Regional Urabá 94 9
Auditoria 
Interna de 

Gestión
9-abr-19 Regional Urabá

 La Brigada de Emergencia,  no se encuentran evidencias de las reuniones ni 
los planes de emergencia en la regional.

NC 4-sep-19
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Desconocimiento de la 
existencia del formato, 
para la documentación de 
estas reuniones

Porque no se estudia el mapa de 
procesos. 

Por falta de evaluación 
sobre el conocimiento del 
sistema de gestión de la 
calidad y de los 
procedimientos. 
Falta de inducción y 
reinducción al cargo de 
los funcionarios. 

Por falta de evaluación sobre el 
conocimiento del sistema de 
gestión de la calidad y de los 
procedimientos. 
Falta de inducción y reinducción al 
cargo de los funcionarios. 

Reactivación del comité de emergencias, verificación y evaluación 
del conocimiento del sistema de gestión de calidad y del mapa de 

procesos de la entidad. 

Acción 
Correctiva

Actas de reunión del 
Comité de emergencias

Promoción y 
divulgación- defensor 
regional y Comité de 

emergencias

30-sep-19

Formulación del 
cronograma de 
reuniones del comité 
de emergencias. 

N° de cronogramas de 
reuniones del comité 
de emergencias  X 
100 / N° de 
cronogramas del 
comité de 
emergencias por 
formular.    N° de 
evaluaciones del 
conocimiento del 
sistema de gestión de 
calidad X100 / N° de 
evaluaciones por 
realizar.      N° de 
evaluaciones del mapa 

100% 30-dic-19
Actas de reunión del comité Emergencias. Se requiere
al comité la formulación de los planes de emergencia.  

30-dic-2019:

 La fecha  de las evidencias, corresponde al mes de enero, las acciones deberían haberse desarrollado el año anterior. 

50%
Cerrad

a 
Ineficaz

24-ene-20

 Regional Urabá 94 10
Auditoria 
Interna de 

Gestión
9-abr-19 Regional Urabá  NO se evidenció la instalación del sistema detector de humo. OM 4-sep-19

Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Desconocimiento de la 
obligación contractual. 

Por no conocimiento del texto del 
contrato. 

Falta de comunicación 
entre el nivel nacional y 
regional.

Falta de comunicación entre el 
nivel nacional y regional.

Identificación y reporte de la omisión por parte del contratista y 
gestión para la instalación.

Acción 
Correctiva

Sistema de detección de 
humo funcionando.    

Auditoría al contratista. 
defensor regional 30-jul-19

Auditoria al proveedor 
del sistema de 
detección de humo. 

N° de auditorias al 
proveedor del sistema 
de detección de humo 
X 100 / N° de 
auditorias al 
proveedor del sistema 
de detección de humo 
por realizar. 

100% 30-dic-19 Fotografías del sistema detector de humo.

30-dic-2019:

 Sin embargo no se puede determinar su correcto funcionamiento, lo cual pretendía hacerse con una auditoría del proveedor, 
la cual nunca se evidenció (ver el indicador)

50%
Cerrad

a 
Ineficaz

24-ene-20

5002-08 Auditoria Interna 

de Gestión
18-mar-19 Grupo de Sistemas NC

23-abr-19

Gestión Contractual
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 Regional Urabá 94 11
Auditoria 
Interna de 

Gestión
9-abr-19 Regional Urabá

Se evidencian elementos en estado de deterioro y en desuso que ameritan 
establecer acciones encaminadas al saneamiento de los inventarios totales 
de la regional. 

NC 4-sep-19
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Falta del conocimiento del 
proceso. 

Falta de adherencia al proceso 
definido para el inventario y la 
depuración. 

Falta de gestión 
permanente de la 
depuración de 
inventario. 

Falta de gestión permanente de la 
depuración de inventario. 

Actualización del inventario de los elementos asignado a cada 
funcionario y el reporte oportuno al área correspondiente. 

Acción 
Correctiva

Inventarios actualizados. 
Actas con fundamento 

en la baja de los 
elementos en desuso. 

Ingeniero de 
sistemas 15-ago-19

Inventarios 
actualizados

N° de inventarios 
actualizados con cada 
funcionario X 100 / 
N° de inventarios de 
cada funcionario por 
actualizar.  N° de 
actas de baja de 
elementos en desuso X 
100 / N° de actas de 
elementos en desuso.  

100% 30-dic-19 Actas de baja de elementos en desuso. Inventario. 

30-dic-2019:
Las evidencias corresponden al inicio del proceso de bajas no a la culminación 

50%
Cerrad

a 
Ineficaz

24-ene-20

 Regional Urabá 94 12
Auditoria 
Interna de 

Gestión
9-abr-19 Regional Urabá No ha sido atendida por la regional, solicitud del estado de las peticiones. NC 4-sep-19

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, Solicitudes 
y Asesoría

Insuficiencia del talento 
humano de la DNATQ en la 
regional. 

Falta de inducción y reinducción al 
cargo de los funcionarios. 

No hay debido control 
gestión en cuanto a las 
peticiones y estado de 
las mismas.

No hay debido control gestión en 
cuanto a las peticiones y estado de 
las mismas.

Enviar estado de peticiones a de manera periódica y oportuna. 
Acción 

Correctiva
Certificado de envío de 
estado de peticiones. 

Defensor regional. 30-ago-19 Estado de peticiones. 

N° de certificados de 
envío del estado de las 
peticiones X 100 / N° 
de certificados de 
envío del estado de las 
peticione no enviados. 

100% 30-dic-19

Reporte de estado de peticiones. Se indica a la
funcionaria encargada que se debe seguir enviando el
estado de las peticiones, según lo dispuesto por el
Doctor Giovanni Rojas, Director Nacional de Atención y
Trámite de Quejas, a través de Memorando
No.3029063

30-dic-2019:
Aunque  el reporte enviado como soporte, versa sobre el año 2019, el mismo fue  extractado del sistema el 23-01-202, es decir 
la acción se encuentra fuera de término. Además se habla  como acción de un certificado de envío no del reporte emitido por 
el sistema. 50%

Cerrad
a 

Ineficaz
24-ene-20

 Regional Urabá 94 13
Auditoria 
Interna de 

Gestión
9-abr-19 Regional Urabá

Los informes mensuales y  bimestrales en los últimos seis meses, se han 
entregado de manera extemporánea o no se han entregado a la DNDP.

NC 4-sep-19
Subproceso de 

Defensoría Pública

Falta de capacidad de 
adaptación a los cambios 
generados en la DNDP 
relacionados con sistemas 
de información y 
herramientas tecnológicos. 

No se genera la inducción y 
reinducción al equipo completo de la 
DNDP, de la regional.

Ausentismo laboral de 
funcionarios del equipo 
de la DNDP, de la 
regional.
Resistencia al cambio. 

Ausentismo laboral de funcionarios 
del equipo de la DNDP, de la 
regional.
Resistencia al cambio. 

Hacer control y seguimiento individualizado al equipo de la DNDP en 
la entrega oportuna de los informes. 

Acción 
Correctiva

Informes mensuales y  
bimestrales entregados 

oportunamente.

Defensor regional, 
PAG y auxiliar 
administrativa

30-sep-19

Entrega oportuna de 
los informes 
mensuales y 
bimestrales. 

N° de informes 
mensuales y 
bimensuales 
entregados X100/ N° 
de informe mensuales 
y bimensuales por 
entregar.  

100% 30-dic-19
Informes mensuales. Informes bimestrales.
Memorandos. 

30-dic-2019:

 Evidenciado

100%
Cerrad
a Eficaz

24-ene-20

 Regional Urabá 94 14
Auditoria 
Interna de 

Gestión
9-abr-19 Regional Urabá Desconocimiento del manejo de las plataformas institucionales. OM 4-sep-19

Gestión de las 
TIC´s (Tecnologías 
de la Información)

Adaptación a los cambios de 
las plataformas 
institucionales. 

Ausencia de una estrategia 
pedagógica que permita la 
transferencia de conocimiento del 
uso de las plataformas 
institucionales. 

Falta de planeación para 
la inducción y 
reinducción de las 
plataformas 
institucionales. 
Resistencia al cambio. 

Falta de planeación para la 
inducción y reinducción de las 
plataformas institucionales. 
Resistencia al cambio. 

Socializar las plataformas digitales como ORFEO, VISION WEB.
Acción 

Correctiva

Adecuado uso y manejo 
de las plataformas 

institucionales 

Defensor regional, 
ingeniero de 

sistemas y demás 
funcionarios. 

30-ago-19
Socialización de 
plataformas 
institucionales. 

N° de socialización de 
las plataformas 
digitales X100/N° de 
socialización de las 
plataformas digitales 
por realizar. 

100% 30-dic-19 Listados de asistencia. 

30-dic-2019:

100%
Cerrad
a Eficaz

24-ene-20

 Regional Urabá 94 15
Auditoria 
Interna de 

Gestión
9-abr-19 Regional Urabá No se evidencia procesos que permitan la gestión documental. OM 4-sep-19

Gestión 
Documental

Por la falta de adherencia a 
los procesos, protocolos y 
procedimientos.

Por falta de disposición
Por la poco relevancia 
que se le imprime al 
proceso. 

Por la poco relevancia que se le 
imprime al proceso. 

Capacitación al respecto y la creación eventual de brigadas de 
organización documental, a fin de avanzar hacia el cumplimiento de 

los objetivos en este frente.

Acción 
Correctiva

Adherencia al proceso 
de gestión documental 
definido por la entidad. 

Defensor regional, 
comité de gestión 

documental y demás 
funcionarios. 

30-sep-19
Capacitación sobre 
gestión documental. 

N° de capacitaciones 
de gestión documental 
X100/ N° de 
capacitaciones de 
gestión documental 
programadas.      N° 
de brigadas de 
organización 
documental X100/ N° 
de brigadas de 
organización 
documental 
programadas.  

100% 30-dic-19 Memorando. 

30-dic-2019:
Evidencia fuera de término

50%
Cerrad

a 
Ineficaz

24-ene-20

 Regional Urabá 94 16
Auditoria 
Interna de 

Gestión
9-abr-19 Regional Urabá

Se evidencia una falla seria, con posibilidades incluso de accidentalidad, en 
la ubicación y mantenimiento del  RACK de datos en la regional.  Su 
reubicación se considera urgente y, una vez reubicado, requiere la 
ventilación necesaria para su funcionamiento y óptima duración.   NO se 
evidencia alerta de tal situación por parte del Ingeniero a cargo del área de 
sistemas de la regional o del señor Defensor Regional a la DNDP.

NC 4-sep-19
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Desconocimiento de los 
lineamientos técnicos

Por falta de competencias técnicas.

Por falta de planeación y 
asistencia técnica 
efectiva, que permita 
evidenciar los espacios y 
condiciones adecuadas.

Por falta de evaluación 
del cumplimiento de las 

Por falta de planeación y asistencia 
técnica efectiva, que permita 

evidenciar los espacios y 
condiciones adecuadas.

Por falta de evaluación del 
cumplimiento de las obligaciones y 

de idoneidad técnica.

Realizar gestión administrativa, tendiente a conseguir la reubicación 
del RACK, en el lugar y las condiciones adecuadas necesarias.

Acción 
Correctiva

Reubicación del RACK en 
el lugar adecuado, 
cumpliendo con las 
condiciones técnicas. 

Ingeniero de 
sistemas-defensor 

regional
15-sep-19

Gestión 
administrativa para 
reubicación del RACK. 

N° de solicitud para 
reubicación del RACK 
X100/ N° de solicitud 
por enviar para 
reubicación del RACK. 

100% 30-dic-19

Requerimiento de infraestructura. Inventario de
equipos y planos, solicitados por el funcionario Jonh
Caballero de sistemas, en gestión de la reubicación del
RACK. 

30-dic-2019:
Las evidencias aportadas no evidencian el adelantamiento de gestión que tienda a eliminar la causa, nótese que se habla de 
requerimiento o con el nivel central, pero no se observan los correos o memorandos cruzados. 

50%
Cerrad

a 
Ineficaz

24-ene-20

 Regional Urabá 94 17
Auditoria 
Interna de 

Gestión
9-abr-19 Regional Urabá

Se evidencia la presencia de riesgos para los usuarios, funcionarios y 
contratistas de la entidad, que laboran cerca de una caja eléctrica a la 
vista.  Se trata de un factor de accidentalidad evidente y deben tomarse 
todas las acciones conducentes a evitar que haya presencia de personas en 
la inmediatez de dicha caja.

NC 4-sep-19
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

No existe un diagnostico 
sobre los riesgos laborales 
dentro de la institución. 

El COPASST se encuentra creado, 
pero sin funcionamiento. 

Se conforman comités 
sin una inducción previa 
sobre las funciones del 
mismo. 

Falta de planeación y 
liderazgo en la 
implementación de los 
comités institucionales.   

Se conforman comités sin una 
inducción previa sobre las 
funciones del mismo. 

Falta de planeación y liderazgo en 
la implementación de los comités 
institucionales. 

Activación del COPASST  y seguimiento de las acciones planificadas 
desde este

Acción 
Correctiva

Acta de reactivación del   
COPASST. Plan de 

trabajo y cronograma 
del Comité.                                

Actas de seguimiento al 
comité, informe técnico 
de riesgo y reubicación 

del elemento de ser 
necesario. 

defensor regional-
COPASST 30-ago-19

Diagnostico sobre los 
riesgos laborales 
dentro de la 
institución. 

N° de diagnósticos de 
riesgo laborales de la 
entidad X100/ N° de 
diagnósticos de 
riesgos laborales por 
formular. 

100% 30-dic-19
Acta de apertura. Acta de escrutinio. Listado de
firmas votantes. 

30-dic-2019:
La fecha  de las evidencias, corresponde al mes de enero inclusive un día antes de esta revisión, las acciones deberían haberse 
desarrollado el año anterior. 

50%
Cerrad

a 
Ineficaz

24-ene-20

 Defensoría 
Pública - 
Riesgos

95

La DNDP en los meses de 
noviembre y diciembre 
solicito a las regionales la 
información exacta de 
las cargas procesales y 
numero de asesorías 
frente  a las necesidades 
de prestación del servicio 
de Defensoría Publica, a 
partir de esta 
información la DNDP 
realizo un estudio de 
cargas que arrojo como 
resultado un promedio 
por defensor, por 
cantidad de procesos, y 
por asesorías, esto con el 
fin de evaluar la 
necesidad de defensores 
públicos por programa y 

La DNDP en los meses de 
noviembre y diciembre solicito a 
las regionales la información 
exacta de las cargas procesales y 
numero de asesorías frente  a las 
necesidades de prestación del 
servicio de Defensoría Publica, a 
partir de esta información la DNDP 
realizo un estudio de cargas que 
arrojo como resultado un 
promedio por defensor, por 
cantidad de procesos, y por 
asesorías, esto con el fin de 
evaluar la necesidad de defensores 
públicos por programa y por 
regional

Realizar la depuración de los procesos terminados, para tener
certeza de la carga real de cada uno de los contratistas y determinar
si se requiere la contratación de mas defensores públicos

Acción 
Correctiva

INFORME DE 
DEPURACIÓN DE LOS 

PROCESOS POR 
REGIONAL Y POR 

PROGRAMA 

Dirección Nacional de 
Defensoría Publica 12-ago-19

INFORME DE 
DEPURACIÓN DE LOS 

PROCESOS POR 
PROGRAMA Y POR 

REGIONAL 

No de informes 
realizados X 100 /No 

de informes 
programados

100% 13-sep-19
Se realiza seguimiento a la depuración de los procesos terminados, en cada una de 
las Regionales lo que arrojo como resultado la contratación de mas defensores 
públicos.

Archivo Excel : 
Defensores Victimas con corte a Abril de 2019 
Defensores supervisión con corte a Abril de 
2019.

30-ago-2019: Se evidencia el producto   sin embargo en el análisis de causas se tituló el documento para 
un periodo semestral cuando en realidad los datos corresponden a al primer cuatrimestre del 2019. ; En el 
archivo Excel que engloba los procesos  a cargo /activos  se observa disminución  de los procesos activos 

de  los defensores públicos.
100%

Cerrad
a Eficaz

30-ago-19

 Defensoría 
Pública - 
Riesgos

95

Debido a la falta de 
atención a las diligencias 
programadas por los 
despachos judiciales  se 
presento afectación de la 
prestación del servicio, 
según se informa por la 

Debido a la falta de atención a las 
diligencias programadas por los 
despachos judiciales  se presento 
afectación de la prestación del 
servicio, según se informa por la 
insuficiente cantidad de defensores 
públicos 

Analizar las causales del aplazamiento de diligencias judiciales por
causa de: Juez, Fiscalía, Usuarios y Defensores Públicos, con el fin
de determinar si efectivamente es por causa del defensor publico 

Acción 
Correctiva

Análisis de Causas
Dirección Nacional de 

Defensoría Publica 12-ago-19

INFORME DE ANÁLISIS 
DE CAUSAS DE 

APLAZAMIENTO DE 
AUDIENCIAS 

 No de informes 
realizados X 100 /No 

de informes 
programados 

100% 13-sep-19
Para el Primer Cuatrimestre de 2019 se observa que la principal causa de audiencias
no realizadas es por la Fiscalía seguido de los Jueces y en tercer lugar por causa del
defensor publico.

Archivo Excel : Audiencias Enero a Abril de 
2019.

30-ago-2019: Se evidencia el producto   sin embargo en el análisis de causas se tituló el documento para 
un periodo semestral cuando en realidad los datos corresponden a al primer cuatrimestre del 2019. ; En el 
archivo Excel que engloba los procesos  a cargo /activos  se observa disminución  de los procesos activos 
de  los defensores públicos.

100%
Cerrad
a Eficaz

30-ago-19

 Defensoría 
Pública - Grupo 

de 
Investigación 
Defensorial

96 1
Auditoria 
Interna de 

Gestión
31-may-19

Grupo de Investigación 
Defensorial DNDP

Debilidades en el cumplimiento de la Resolución 1692 del 28 de noviembre 
de 2013, "Adopción del Sistema de Información y Control de Gestión - 

Strategos", actualmente Resolución 1361 de 2018 "Por medio de la cual se 
desarrolla la Política de Planeación Institucional".

NC 27-jun-19
Subproceso de 
Defensoría Pública

la Dirección Nacional no 
autorizo las visitas de 
control de gestión y de 
apoyo al Grupo  de 
Investigación Defensorial 

No se encontraba actualizado el 
procedimiento de Investigación 
Defensorial SDP-03, con sus 
correspondientes instructivos y 
formularios.
No existía vinculada al instructivo el 
acta de visita el acta de control de 
gestión y de apoyo para Investigación 
Defensorial.
No existía formulario de acta de 
visita de control de gestión y apoyo 
para investigación defensorial.

Procedimiento SD-P03  
desactualizado 

Procedimiento SD-P03  
desactualizado 

Como se evidencia en el mapa de procesos en el sub proceso de 
defensoría publica en le procedimiento SD-P02, el instructivo SD P02-
I33, fue creado el 19 de julio del 2018 y su actualización el 9 de 
noviembre de 2018, en la cual se articulaba el acta SD P02-F149 
ACTA DE VISITA DE CONTROL Y APOYO para INVESTIGACIÓN 
DEFENSORIAL, así como la actualización del procedimiento SD-P03 
investigación forense para la defensa/ área penal

Acción 
Correctiva

Ejecución del PAA, en 
cuanto a las visitas de 
control de gestión y 
apoyo del 2018 del 
grupo de investigación 
defensorial.

Jairo Acosta Pardo 
Responsable de 
Grupo GID 

01-jun.-19
Documentos 
normalizados

 No de visitas 
realizadas X 100 / 

visitas programadas 
100% 25-sep.-19

30-ago-2019: Se verificaron correos con respuestas por el Dr. Jairo Acosta Pardo,
Profesional Responsable del GID.

30-ago-2019: Se evidenciaron las actividades 
de conformidad con las acciones propuestas.

30-ago-2019: Se evidenciaron las actividades de conformidad con las acciones propuestas. 100%
Cerrad
a Eficaz

30-ago-19

 Defensoría 
Pública - Grupo 

de 
Investigación 
Defensorial

96 2
Auditoria 
Interna de 

Gestión
31-may-19

Grupo de Investigación 
Defensorial DNDP

Se evidencia que algunos funcionarios tienen la información desactualizada 
en el SIGEP (Ley 1712/14) y no fue realizada a tiempo la Declaración de  
Bienes y Rentas (Ley 190/95), Decretos 1083/2015, 736 y 484 de 2017).

NC 27-jun-19
Subproceso de 

Defensoría Pública

Es una obligación de ley de 
todos los servidores 
públicos, las actualizaciones 
de las bases de datos 
estatales

Es una responsabilidad individual de 
cada servidor publico

La falta de socialización 
de las alertas, las cuales 
deben ser mas 
persuasivas y oportunas.  

La falta de socialización de las 
alertas, las cuales deben ser mas 
persuasivas y oportunas.  

Solicitar a los servidores públicos adscritos al GID que aparecen con 
información desactualizada en el SIGEP, ponerse al día en este 

aspecto legal

Acción 
Correctiva

Que todos los servidores 
públicos adscritos al GID 

se encuentren con la 
información actualizada 

al 100% en el SIGEP

Jairo Acosta Pardo 
Responsable de 

Grupo GID 
28-sep.-19

Hojas de vida 
actualizadas y cargue 

de documentos 
solicitados

Número de servidores 
públicos adscritos al 
GID con información 

actualizada en el 
SIGEP  /

Número de servidores 
públicos adscritos al 
GID con información 
desactualizada en el 

SIGEP 

100% 30-dic.-19

30-dic-2019: Se verificaron correos con respuestas por el Dr. Jairo Acosta Pardo,
Profesional Responsable del GID, se socializo hallazgo con los funcionarios que no
cumplieron con dicha obligación.
30-ago-2019: Se verificaron correos con respuestas por el Dr. Jairo Acosta Pardo,
Profesional Responsable del GID.

30-dic-2019: Se evidenciaron las actividades 
de conformidad con las acciones propuestas.

30-ago-2019: Se evidenciaron las actividades 
de conformidad con las acciones propuestas.

30-dic-2019: Se evidenciaron las actividades de conformidad con las acciones propuestas.

30-ago-2019: Se evidenciaron las actividades de conformidad con las acciones propuestas.
100%

Cerrad
a Eficaz

30-dic-19

 Defensoría 
Pública - Grupo 

de 
Investigación 
Defensorial

96 3
Auditoria 
Interna de 
Gestión

31-may-19
Grupo de Investigación 
Defensorial DNDP

Los convenios con la Universidad Konrad Lorenz, es prorrogable cada dos 
(2) años; se encuentra vigente - Universidad el Bosque, es prorrogable cada 
tres (3) años, no se evidenció la prórroga por el año 2019.

NC 27-jun-19
Subproceso de 
Defensoría Pública

No se había visualizado la 
no existencia de la prorroga 
automática del Convenio 
con la Universidad del 
Bosque 

No se verificaron las prórrogas y la 
Dirección desconocía la existencia de 
los convenios interinstitucionales 
activos con prorrogas de vigencias 
anteriores

No se verificaron las prórrogas y la 
Dirección desconocía la existencia 
de los convenios 
interinstitucionales activos con 
prorrogas de vigencias anteriores

Adelantar la gestión precontractual del nuevo convenio 
interinstitucional 

Acción 
Correctiva

Etapa precontractual 
con destino a la Oficina 
Jurídica Nuevo convenio 
con la Universidad El 
Bosque

Jairo Acosta Pardo 
Responsable de 
Grupo GID 

05-ago.-19
Documentos 

precontractuales 

Numero de 
documentos 

entregados/ numero 
de documentos 

solicitados 

100% 25-sep-19
30-ago-2019: Se verificaron correos con respuestas por el Dr. Jairo Acosta Pardo,
Profesional Responsable del GID.

30-ago-2019: Se evidenciaron las actividades 
de conformidad con las acciones propuestas.

30-ago-2019: Se evidenciaron las actividades de conformidad con las acciones propuestas. 100%
Cerrad
a Eficaz

30-ago-19

 Defensoría 
Pública - Grupo 

de 
Investigación 
Defensorial

96 4
Auditoria 
Interna de 

Gestión
31-may-19

Grupo de Investigación 
Defensorial DNDP

El cuadro determinado por la DN de Defensoría Pública, no está aprobado 
por la Oficina de Planeación, por lo cual no constituye una herramienta ni 
base de datos confiable para el manejo de la información.

NC 27-jun-19
Subproceso de 

Defensoría Pública

El cuadro en mención esta 
publicado desde el 
21/12/2018, en el mapa de 
procesos de la entidad, Sub 
proceso de Defensoría 
Publica, procedimiento SD-
P03  Investigación Forense 
para
la Defensa / Área Penal, lo 
que indica que el cuadro se 
encuentra debidamente 
normalizado por la Oficina 
de Planeación de la Entidad.

No se realizó la verificación en el 
mapa de procesos de la Entidad, de 
la existencia del formulario 
normalizado 

No se realizó la verificación en el 
mapa de procesos de la Entidad, 
de la existencia del formulario 
normalizado 

Ordenar la aplicación del formulario SD-P03-F147 Versión 01 vigente 
desde el 21/12/2018 (CUADRO CONTROL DE MISIONES DE TRABAJO) 
que se encuentra publicado en el mapa de procesos de la entidad, 
aprobado por la Oficina de Planeación.

Acción 
Correctiva

Registro de información 
en el  formulario SD-P03-
F147 Versión 01 vigente 

desde el 21/12/2018 
(CUADRO CONTROL DE 
MISIONES DE TRABAJO) 

Jairo Acosta Pardo 
Responsable de 

Grupo GID 
28-sep.-19

Cuadro control de 
misiones de trabajo 

SD-P03-F147

Formulario 
normalizado /

Formulario requerido

Normalizad
o en el 
Mapa de 
Procesos 

30-dic.-19

30-dic-2019: Se verificaron correos con respuestas por el Dr. Jairo Acosta Pardo,
Profesional Responsable del GID, correo electrónico solicitando el apoyo con la
Oficina de Planeación de la Defensoría del Pueblo.

30-ago-2019: Se verificaron correos con respuestas por el Dr. Jairo Acosta Pardo,
Profesional Responsable del GID.

30-dic-2019: Se evidenciaron las actividades 
de conformidad con las acciones propuestas.

30-ago-2019: Se evidenciaron las actividades 
de conformidad con las acciones propuestas.

30-dic-2019: Se evidenciaron las actividades de conformidad con las acciones propuestas.

30-ago-2019: Se evidenciaron las actividades de conformidad con las acciones propuestas.
100%

Cerrad
a Eficaz

30-dic-19

 Defensoría 
Pública - Grupo 

de 
Investigación 
Defensorial

96 5
Auditoria 
Interna de 

Gestión
31-may-19

Grupo de Investigación 
Defensorial DNDP

 Debilidades en la responsabilidad sobre la organización, conservación, uso 
y manejo de  los documentos de archivo según la Ley 594 de 2000, Acuerdo 
038 y 042 de 2002, numeral 6 del artículo 38 Deberes de la Ley 1592 de 2019 
Código General Disciplinario, máxime cuando la documentación está 
considerada en el Protocolo de Gestión Documental de los archivos 
referidos a las graves y manifiestas violaciones a los derechos humanos, e 
infracciones al DIH, ocurridas con ocasión del conflicto armado interno 
expedido por el Archivo General de la Nación y el Centro Nacional de 
Memoria Histórica. 
Deficiencias en la aplicación de los procedimientos establecidos para el 
proceso de Gestión Documental y la normatividad existente.

Situación de posible siniestro por inundación originada por la ubicación del 
sitio asignado para la conservación de documentos por estar debajo de 
instalaciones hidráulicas.

NC 27-jun-19
Subproceso de 

Defensoría Pública

´- El volumen de la gestión 
documental corresponde a 
43 funcionarios que realizan 
labores investigativas y 
periciales, de la cuales se 
establece un promedio 80 
misiones  por funcionario, 
que producen expedientes y 
documentos de acuerdo con 
las solicitudes de los 
Defensores Públicos, que 
pueden ser de múltiples 
áreas de investigación por 
lo cual un solo expediente 
puede tener la participación 
de varios servidores.
- El numero de funcionarios 
del área administrativa es 
insuficiente para atender el 
volumen de trabajo, que 
genera el GID, en lo que se 
relaciona con solicitudes, 
respuestas, actividades y 
desarrollos institucionales, 
con lo cual aunque cada 
servidor debe ser 
responsable de su propio 
archivo la tarea 

Los archivos de 2016 al 2019 que 
reposan en el espacio destinado para 
el archivo del GID, no pueden ser 
objeto de transferencia, toda vez 
que son documentos activos, 
teniendo en cuenta que hacen parte 
de procesos judiciales que están 
vigentes y se siguen interviniendo, 
además requieren ser alimentados 
como consecuencia de las 
actuaciones que se encuentran 
adelantando. adicionalmente el 
Grupo de Gestión Documental no ha 
recogido los archivos para custodia 
del año 2016, los cuales se 
encuentran organizados y a la espera 
de traslado al archivo central.

- El espacio físico fue asignado por 
parte de la Secretaria General de la 
entidad y dentro de las instalaciones 
no se cuenta con un archivo rodante 
que cumpla con las especificaciones 
técnicas para el debido 
almacenamiento. Igualmente se esta 
compartiendo con el Grupo de 
Registro y Selección de Operadores, 
que al momento de la visita tiene a 

El incumplimiento de las 
normas el instructivo SD-
P03-I50, organización de 
expedientes de 
investigación forenses 
para la defensa, GD-P01, 
gestión de  
comunicaciones oficiales, 
GD-P02, organización de 
archivos. 

El incumplimiento de las normas el 
instructivo SD-P03-I50, 
organización de expedientes de 
investigación forenses para la 
defensa, GD-P01, gestión de  
comunicaciones oficiales, GD-P02, 
organización de archivos. 

Se hace necesario impartir una directriz encaminada hacia el 
cumplimiento de la norma documental, para que no se presenten 
inconvenientes institucionales y misionales.

Proyectar memorando al Director Nacional con destino al Secretario 
General, solicitando que se realicen las acciones correspondientes al 
riesgo de inundación del archivo 

Acción 
Correctiva

Organizar la totalidad 
del archivo dando 
cumplimiento a los 
instructivos, normas y 
reglamentación general  
de gestión documental

Jairo Acosta Pardo 
Responsable de 

Grupo GID 
28-sep.-19

Organización del 
archivo

Archivo Organizado/ 
Total de Archivo 100% 25-sep-19

30-ago-2019: Se verificaron correos con respuestas por el Dr. Jairo Acosta Pardo,
Profesional Responsable del GID.

30-ago-2019: Se evidenciaron las actividades 
de conformidad con las acciones propuestas.

30-ago-2019: Se evidenciaron las actividades de conformidad con las acciones propuestas. 100%
Cerrad
a Eficaz

30-ago-19

 Defensoría 
Pública - Grupo 

de 
Investigación 
Defensorial

96 Algunos equipos de laboratorio especializado no están en uso por falta de 
repuesto para su funcionamiento y  deberían darse de baja.

No hay concepto técnico 
para determinar su 
funcionamiento y dar de 
baja el equipo de 
laboratorio especializados 
de investigación defensorial 

Falta concepto técnico Falta concepto técnico 

Incluir dentro del contrato de Mantenimiento y Calibración de 
equipos del GID la evaluación técnica de los equipos de laboratorio 
especializados de investigación defensorial,  ya sea para dar de baja 
o para mantenimiento correctivo 

Acción 
Correctiva

Etapa precontractual 
Jairo Acosta Pardo 

Responsable de 
Grupo GID 

31-jul.-19 Etapa precontractual 

numero de 
documentos 

precontractuales 
enviados  /numero de 

documentos 
precontractuales  

requeridos 

100% 25-sep-19
30-ago-2019: Se verificaron correos con respuestas por el Dr. Jairo Acosta Pardo,
Profesional Responsable del GID.

30-ago-2019: Se evidenciaron las actividades 
de conformidad con las acciones propuestas.

30-ago-2019: Se evidenciaron las actividades de conformidad con las acciones propuestas. 100%
Cerrad
a Eficaz

30-ago-19

 Defensoría 
Pública - Grupo 

de 
Investigación 
Defensorial

96 No hay profesional idóneo para el manejo de algunos equipos de laboratorio 
especializado.

La Entidad no ha nombrado 
al servidor público requerido 
para el manejo de algunos 
equipo de laboratorio 
especializados de 
investigación defensorial 

La entidad no ha nombrado al 
servidor público requerido para el 
manejo de algunos equipo de 
laboratorio especializados de 
investigación defensorial 

La entidad no ha nombrado al 
servidor público requerido para el 
manejo de algunos equipo de 
laboratorio especializados de 
investigación defensorial 

Proyectar al Director Nacional un memorando  dirigido a Talento 
Humano, presentando la necesidad de los servidores públicos  para el 
manejo de los equipo de laboratorio especializados de investigación 
defensorial 

Acción 
Correctiva

Memorando 
Jairo Acosta Pardo 

Responsable de 
Grupo GID 

05-ago.-19 Memorando 
Memorando realizado 

/ Memorando 
requerido 

100% 25-sep-19
30-ago-2019: Se verificaron correos con respuestas por el Dr. Jairo Acosta Pardo,
Profesional Responsable del GID.

30-ago-2019: Se evidenciaron las actividades 
de conformidad con las acciones propuestas.

30-ago-2019: Se evidenciaron las actividades de conformidad con las acciones propuestas. 100%
Cerrad
a Eficaz

30-ago-19

 Defensoría 
Pública - Grupo 

de 
Investigación 
Defensorial

96

Las instalaciones donde se encuentran los equipos de laboratorios 
especializados no cumplen con los requisitos de calidad, colocando en 
riesgo la integridad de los funcionarios y la certificación de dichos 
laboratorios.

Hay sedes en donde 
funcionan Regionales que no 
son propias razón por la 
cual la Entidad, no puede 
invertir recursos para el  
mejoramiento de la 
infraestructura física 

Se han solicitado las adecuaciones y 
distribuciones de áreas por parte de  
los Defensores Regionales al nivel 
central que están a la espera de ser 
atendidas 
- La entidad debe garantizar 
mantenimiento permanente de las 
instalaciones 

Falta de mantenimiento 
a la infraestructura física 

Falta de mantenimiento a la 
infraestructura física 

Proyectar al Director Nacional un memorando  dirigido a 
Subdirección Administrativa, solicitando mantenimiento de las 
instalaciones de los laboratorios 

Acción 
Correctiva

Memorando 
Jairo Acosta Pardo 

Responsable de 
Grupo GID 

06-ago.-19 Memorando 
Memorando realizado 

/ Memorando 
requerido 

100% 25-sep-19
30-ago-2019: Se verificaron correos con respuestas por el Dr. Jairo Acosta Pardo,
Profesional Responsable del GID.

30-ago-2019: Se evidenciaron las actividades 
de conformidad con las acciones propuestas.

30-ago-2019: Se evidenciaron las actividades de conformidad con las acciones propuestas. 100%
Cerrad
a Eficaz

30-ago-19

 Defensoría 
Pública - Grupo 

de 
Investigación 
Defensorial

96

De acuerdo a la visita In Situ se pudo evidenciar que las instalaciones del 
laboratorio especializado en la Regional Atlántico no son las mejores, se 
encuentran en malas condiciones físicas, se evidencian goteras, humedad 
en las paredes, las áreas no son las adecuadas por normas técnicas de 
calidad para las instalaciones y funcionamiento de los equipos de 
laboratorio especializado, lo que está ocasionando alto riesgo, tanto para 
los funcionarios como para los equipos que se encuentran allí.

Se han solicitado las 
adecuaciones físicas  y 
distribuciones de áreas por 
parte de  los Defensores 
Regionales al nivel central 
que están a la espera de ser 
atendidas 

Falta de mantenimiento a la 
infraestructura física  

Falta de mantenimiento a la 
infraestructura física  

Teniendo en cuenta las recomendaciones realizadas en la visita de
control de gestión y de apoyo el 23 y 24 de abril de 2019, a las áreas
y laboratorios forenses de la Defensoría Regional Atlántico, la
Defensora del Pueblo Regional Atlántico, remitió el 24 de mayo de
2019, la evidencia de las adecuaciones en la sede en materia de
seguridad y de arreglos locativos, así como reubicación de
investigadores de campo en oficina adecuadas. 

Acción 
Correctiva

Memorando 
Jairo Acosta Pardo 

Responsable de 
Grupo GID 

05-jul.-19 Memorando 
Memorando realizado 

/ Memorando 
requerido 

100% 25-sep-19
30-ago-2019: Se verificaron correos con respuestas por el Dr. Jairo Acosta Pardo,
Profesional Responsable del GID.

30-ago-2019: Se evidenciaron las actividades 
de conformidad con las acciones propuestas.

30-ago-2019: Se evidenciaron las actividades de conformidad con las acciones propuestas. 100%
Cerrad
a Eficaz

30-ago-19

 Defensoría 
Pública - Grupo 

de 
Investigación 
Defensorial

96

Se evidencio respecto de los equipos de laboratorio especializado entre 
otras: 

*Requieren mantenimiento o repuestos para su funcionamiento

Esta programado 
mantenimiento de equipo 
de laboratorio 
especializados de 
investigación defensorial  
para los meses de 
noviembre y diciembre 

Mantenimiento equipo de laboratorio 
especializados de investigación 
defensorial, de acuerdo con la 
programación del contrato 

Mantenimiento equipo de 
laboratorio especializados de 
investigación defensorial, de 
acuerdo con la programación del 
contrato 

Efectuar mantenimiento 
Acción 

Correctiva

Realización del 
mantenimiento de los 
Equipos de laboratorio 

Jairo Acosta Pardo 
Responsable de 

Grupo GID 
30-dic.-19 Mantenimiento 

Numero de Equipos de 
laboratorio con 

mantenimiento  / 
Numero Total de 

Equipos 

100% 30-dic-19

30-dic-2019: Se verificaron correos con respuestas por el Dr. Jairo Acosta Pardo,
Profesional Responsable del GID, se socializo hallazgo con la Subdirección
Administrativa de la Defensoría del Pueblo.

30-ago-2019: Se verificaron correos con respuestas por el Dr. Jairo Acosta Pardo,
Profesional Responsable del GID.

30-dic-2019: Se evidenciaron las actividades 
de conformidad con las acciones propuestas.

30-ago-2019: Se evidenciaron las actividades 
de conformidad con las acciones propuestas.

30-dic-2019: Se adelanto la gestión de las actividades de conformidad con las acciones propuestas, sin 
embargo no fue posible evidenciar si se atendió el mantenimiento o se suministraron los repuestos para los 
equipos.
30-ago-2019: Se evidenciaron las actividades de conformidad con las acciones propuestas.

100%
Cerrad

a 
Ineficaz

30-dic-19

 Defensoría 
Pública - Grupo 

de 
Investigación 
Defensorial

96
*Están en desuso
*Equipos para dar de Baja 

No hay concepto técnico 
para determinar su 
funcionamiento y dar de 
baja el equipo 
especializados del 
laboratorio del Atlántico

Falta concepto técnico Falta concepto técnico 
Incluir dentro del contrato de Mantenimiento y Calibración de 
equipos del GID la evaluación técnica de los equipos ya sea para dar 
de baja o para mantenimiento correctivo 

Acción 
Correctiva

Etapa precontractual 
Jairo Acosta Pardo 

Responsable de 
Grupo GID 

31-jul.-19 Etapa precontractual 

numero de 
documentos 

precontractuales 
enviados  /numero de 

documentos 
precontractuales  

requeridos 

100% 25-sep-19
30-ago-2019: Se verificaron correos con respuestas por el Dr. Jairo Acosta Pardo,
Profesional Responsable del GID.

30-ago-2019: Se evidenciaron las actividades 
de conformidad con las acciones propuestas.

30-ago-2019: Se evidenciaron las actividades de conformidad con las acciones propuestas. 100%
Cerrad
a Eficaz

30-ago-19

 Defensoría 
Pública - Grupo 

de 
Investigación 
Defensorial

96 *No hay profesional Especializado para el manejo de dichos bienes

La Entidad no ha nombrado 
los servidor público 
requeridos para el manejo 
de algunos equipos.

La entidad no ha nombrado al 
servidor público en la Regional 
Atlántico requerido para el manejo 
de algunos equipos

La entidad no ha nombrado al 
servidor público en la Regional 
Atlántico requerido para el manejo 
de algunos equipos

Proyectar al Director Nacional un memorando  dirigido a Talento 
Humano, presentando la necesidad de los servidores públicos  para el 
manejo de los equipos forenses.

Acción 
Correctiva

Memorando 
Jairo Acosta Pardo 

Responsable de 
Grupo GID 

05-ago.-19 Memorando 
Memorando realizado 

/ Memorando 
requerido 

100% 25-sep-19
30-ago-2019: Se verificaron correos con respuestas por el Dr. Jairo Acosta Pardo,
Profesional Responsable del GID.

30-ago-2019: Se evidenciaron las actividades 
de conformidad con las acciones propuestas.

30-ago-2019: Se evidenciaron las actividades de conformidad con las acciones propuestas. 100%
Cerrad
a Eficaz

30-ago-19

 Defensoría 
Pública - Grupo 

de 
Investigación 
Defensorial

96 *No se ha efectuado capacitación

No se ha efectuado 
capacitación en razón a que 
no se cuenta con el personal 
para el manejo de esos 
equipo de laboratorio 
especializados de 
investigación defensorial 

La entidad no ha nombrado al 
servidor público requerido para el 
manejo de algunos equipos.

La entidad no ha nombrado al 
servidor público requerido para el 
manejo de algunos equipos.

Proyectar al Director Nacional un memorando  dirigido a Talento 
Humano, presentando la necesidad de los servidores públicos  para el 
manejo de los equipo de laboratorio especializados de investigación 
defensorial .

Acción 
Correctiva

Memorando 
Jairo Acosta Pardo 

Responsable de 
Grupo GID 

05-ago.-19 Memorando 
Memorando realizado 

/ Memorando 
requerido 

100% 25-sep-19
30-ago-2019: Se verificaron correos con respuestas por el Dr. Jairo Acosta Pardo,
Profesional Responsable del GID.

30-ago-2019: Se evidenciaron las actividades 
de conformidad con las acciones propuestas.

30-ago-2019: Se evidenciaron las actividades de conformidad con las acciones propuestas. 100%
Cerrad
a Eficaz

30-ago-19

Regional 
Atlántico

97 1
Auditoria 
Interna de 

Gestión
17-jun-19 Regional Atlántico

Solicitar a la Oficina de Planeación, direccionamiento con la 
parametrización del plan de acción de la Regional, con el fin de mitigar el 
riesgo que arroje indicadores de incumplimiento (como lo evidenciado en la 
imagen pagina 5-6), por falta de ejecución de las actividades programadas 
en el sistema strategos y su respectiva gestión y avance con las metas 
establecidas.

OM 29-jul-19
Direccionamiento 

Estratégico

La oficina de planeación 
estandarizo un nuevo 

formato, el cual llego se 
unifico y socializó tarde.

Se parametrizo el Sistema de 
información tres meses después de 

iniciado el año

Se parametrizo el Sistema de 
información tres meses después de 

iniciado el año
Revisión y ajuste de las metas de enero a junio del 2019

Acción 
Correctiva

Datos acorde a la planeación
Ruby Londoño - 

Profesional Universitario 31-oct.-19 Número de Informes

No. Informes 
elaborados /No de 

informes  por elaborar 
X 100

100% 30-dic.-19

30-dic-2019: Se verificaron correos enviados por la Profesional  responsable de las 
actividades.
30-ago-2019: Se verificaron correos enviados por la Profesional  responsable de las 
actividades.

30-dic-2019: Se evidenciaron las actividades 
propuestas de conformidad con la propuesta del 
plan de mejoramiento.
30-ago-2019: Se evidenciaron las actividades 
propuestas de conformidad con la propuesta del 
plan de mejoramiento.

30-dic-2019: Se evidencio el compromiso y gestión de la Ingeniera Ruby Londoño y Equipo de Trabajo.
30-ago-2019: Se evidencio el compromiso y gestión de la Ingeniera Ruby Londoño y Equipo de Trabajo.

100%
Cerrad
a Eficaz

30-dic-19

1 Mapas de riesgos 9-may-19

Antioquia, Atlántico, 
Arauca, Boyacá, Cauca, 
Cundinamarca, Guainía, 

Guaviare, Huila, Magdalena, 
Meta, Norte de Santander, 
Sucre, Tolima, Urabá, Valle 

del Cauca, Vichada 

MATERIALIZACIÓN DEL RIESGO  "Deficiencia en la atención, orientación y 
asesoría."

6
Auditoria 
Interna de 

Gestión
31-may-19

Grupo de Investigación 
Defensorial DNDP

NC 27-jun-19
Subproceso de 

Defensoría Pública

NC 14-may-19
Subproceso de 

Defensoría Pública

Insuficiente cantidad de 
defensores públicos

Falta de atención a las diligencias 
programadas por los despachos 

judiciales  lo que ocasiono afectación 
de la prestación del servicio 

7
Auditoria 
Interna de 

Gestión
31-may-19

Grupo de Investigación 
Defensorial DNDP

NC 27/06/2019 Subproceso de 
Defensoría Pública
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Herramienta consolidada Seguimiento Plan de Mejora vigencia 2019 - Corte 30 diciembre 2019 Oficina Control Interno

Plan de mejora No. PM Id. Fuente Origen

Fecha 

detección 

(dd-mmm-aa)

Dependencia, 
regional donde se 

evidenció el hallazgo
Hallazgo (No conformidad / recomendación u Oportunidades de Mejora)

Tipo 
de 

Hallazg

Fecha 
formulaci

ón.

Proceso 
Afectado

Porque? Porque? Porque? Causa(s) Raíz Acción Tipo de acción Producto
Responsable de la 

Acción o Corrección

Fecha de 
Finalizació

n 
Nombre Formula Meta

Fecha de 
seguimient

o

Seguimiento a la acción
Relación de documentos y/o evidencias soporte de 

la ejecución de la acción Observaciones de la verificación responsable de la evaluación y seguimiento
Avance 
Indicado

r
Estado

Fecha de 
Cierre

 Consolidado Plan de Mejora
Seguimiento Vigencia 2019

Fecha de reporte o corte:

30-abr-19
Sección 1: Identificación del hallazgo Sección 2: Análisis de Causas Sección3: Acción Sección 4: Indicadores Sección 5: Seguimiento Sección 6: Resultado de la Acción

Regional 
Atlántico

97

Muy a pesar que ha sido un 
compromiso de la Regional 
comunicar el cumplimiento 
de la obligación de 
actualizar el SIGEP, no se 
tenía conocimiento que 
estos servidores tenían 
pendientes esta obligación, 
Zully Tatis y Mauricio Caro

Muy a pesar que ha sido un 
compromiso de la Regional 
comunicar el cumplimiento de la 
obligación de actualizar el SIGEP, 
no se tenía conocimiento que estos 
servidores tenían pendientes esta 
obligación, Zully Tatis y Mauricio 
Caro

Memorandos a los Funcionarios descritos 
Acción 

Correctiva
Cumplir con la ley

Piedad Revueltas - 
Profesional Especializado 30-sep.-19 Número de Informes

No. Informes 
elaborados /No de 
informes  por elaborar 
X 100

100% 30-dic.-19

30-dic-2019: Se verificaron correos enviados por la Profesional  responsable de las 
actividades.
30-ago-2019: Se verificaron correos enviados por la Profesional  responsable de las 
actividades.

30-dic-2019: Se evidenciaron las actividades 
propuestas de conformidad con la propuesta del 
plan de mejoramiento.
30-ago-2019: Se evidenciaron las actividades 
propuestas de conformidad con la propuesta del 
plan de mejoramiento.

30-dic-2019: Se evidencio el compromiso y gestión de la Ingeniera Ruby Londoño y Equipo de Trabajo.
30-ago-2019: Se evidencio el compromiso y gestión de la Ingeniera Ruby Londoño y Equipo de Trabajo.

100%
Cerrad
a Eficaz

30-dic-19

Regional 
Atlántico

97

En lo que respecta a la 
obligación de Bienes Rentas 
de los servidores 
evidenciados, de igual 
manera se les oficio en el 
2017 que cumplieran con 
esta obligación

En lo que respecta a la obligación 
de Bienes Rentas de los servidores 
evidenciados, de igual manera se 
les oficio en el 2017 que 
cumplieran con esta obligación

Memorandos a los Funcionarios descritos 
Acción 

Correctiva
Cumplir con la ley

Piedad Revueltas - 
Profesional Especializado 30-sep.-19 Número de Informes

No. Informes 
elaborados /No de 
informes  por elaborar 
X 100

100% 30-dic.-19

30-dic-2019: Se verificaron correos enviados por la Profesional  responsable de las 
actividades.
30-ago-2019: Se verificaron correos enviados por la Profesional  responsable de las 
actividades.

30-dic-2019: Se evidenciaron las actividades 
propuestas de conformidad con la propuesta del 
plan de mejoramiento.
30-ago-2019: Se evidenciaron las actividades 
propuestas de conformidad con la propuesta del 
plan de mejoramiento.

30-dic-2019: Se evidencio el compromiso y gestión de la Ingeniera Ruby Londoño y Equipo de Trabajo.
30-ago-2019: Se evidencio el compromiso y gestión de la Ingeniera Ruby Londoño y Equipo de Trabajo.

100%
Cerrad
a Eficaz

30-dic-19

Regional 
Atlántico

97 3
Auditoria 
Interna de 

Gestión
17-jun-19 Regional Atlántico

Existen en algunas unidades de archivo sin intervenir, ubicado en sitio no 
adecuado, expuesto a diferentes riesgos por factores climáticos y sin la 
protección (Aislamiento de Piso), ocasionando perdida y daño de 
documentos y por consiguiente pérdida de información; se requiere seguir 
protocolos impartidos por el Grupo de Gestión documental bajo la 
responsabilidad de la Dra. Magda Cardozo, así como los instructivos del 
Archivo General de la Nación y de los emitidos desde el Nivel Central de la 
Defensoría del Pueblo.

NC 29-jul-19
Gestión 

Documental

Esta es una propuesta para 
eliminar Bogotá tiene 

conocimiento, sin embargo 
manifiesta que se tengan 

allí en las mejores 
condiciones. 

Esta es una propuesta para 
eliminar Bogotá tiene 

conocimiento, sin embargo 
manifiesta que se tengan allí en las 

mejores condiciones. 

Se envía correo electrónico nuevamente para este decisión.
Acción 

Correctiva
Cumplir con la Ley Maiber Matius 30-sep.-19 Número de Informes

No. Informes 
elaborados /No de 

informes  por elaborar 
1 30-dic.-19

30-dic-2019: Se verificaron correos enviados por la Profesional  responsable de las 
actividades.
30-ago-2019: Se verificaron correos enviados por la Profesional  responsable de las 
actividades.

30-dic-2019: Se evidenciaron las actividades 
propuestas de conformidad con la propuesta del 
plan de mejoramiento.
30-ago-2019: Se evidenciaron las actividades 
propuestas de conformidad con la propuesta del 
plan de mejoramiento.

30-dic-2019: Se evidencio el compromiso y gestión de la Ingeniera Ruby Londoño y Equipo de Trabajo.
30-ago-2019: Se evidencio el compromiso y gestión de la Ingeniera Ruby Londoño y Equipo de Trabajo.

100%
Cerrad
a Eficaz

30-dic-19

Regional 
Atlántico

97
Auditoria 
Interna de 

Gestión
17-jun-19 Regional Atlántico

Movilización de los vehículos que se dieron de baja y se encuentran a la 
entrada principal de la Regional Atlántico.

Falta de directriz por parte 
del nivel Central. Sin 

embargo se nos notifica una 
decisión tomada mediante 
Resolución 429 del 2019 el 

24 de abril del 2019.

Falta de directriz por parte del 
nivel Central. Sin embargo se nos 

notifica una decisión tomada 
mediante Resolución 429 del 2019 

el 24 de abril del 2019.

Oficiar al Nivel Central como va el proceso de martillo establecido en 
el  articulo cuarto de la resolución 429 del 2019 el 24 de abril del 

2019
Corrección

Retiro de los Vehículos 
de la Sede cuando lo 
establezca el nivel 

central

Piedad Revueltas - 
Profesional 

Especializado
31-oct.-19 Número de Informes

No. Informes 
elaborados /No de 

informes  por elaborar 
1 30-dic-19

30-dic-2019: Se verificaron correos enviados por la Profesional  responsable de las 
actividades.
30-ago-2019: Se verificaron correos enviados por la Profesional  responsable de las 
actividades.

30-dic-2019: Se evidenciaron las actividades 
propuestas de conformidad con la propuesta del 
plan de mejoramiento.

30-ago-2019: Se evidenciaron las actividades 
propuestas de conformidad con la propuesta del 
plan de mejoramiento.

30-dic-2019: Se evidencio el compromiso y gestión de la Ingeniera Ruby Londoño y Equipo de Trabajo; sin 
embargo no se recibe evidencias que permitan verificar el cumplimiento total de la acción y la atención efectiva 
del hallazgo.
30-ago-2019: Se evidencio el compromiso y gestión de la Ingeniera Ruby Londoño y Equipo de Trabajo. 100%

Cerrad
a 

Ineficaz
30-dic-19

Regional 
Atlántico

97
Auditoria 
Interna de 

Gestión
17-jun-19 Regional Atlántico

Gestionar con la sede Central a quien corresponda la gestión para la 
verificación de las sillas de los funcionarios que están causando 
inconvenientes de salud y efectuar el cambio respectivo.

La Regional en sus Planes de 
Adquisición ha incluido 
rubro para el 
mantenimiento y dotación 
de las sillas de los 
funcionarios. Lo anterior 
corresponde a que el nivel 
central debe suplir las 
necesidades de las 

La Regional en sus Planes de 
Adquisición ha incluido rubro para 
el mantenimiento y dotación de las 
sillas de los funcionarios. Lo 
anterior corresponde a que el nivel 
central debe suplir las necesidades 
de las Regionales

Oficiar al Nivel Central cómo va el proceso del Plan de Adquisición de los bienes 
para la dotación de la Regional

Corrección
Asignación de las sillas una 
vez sean compradas por el 

nivel central

Piedad Revueltas - 
Profesional Especializado 31-oct.-19 Número de Informes

No. Informes 
elaborados /No de 
informes  por elaborar 
X 100

100% 30-dic-19

30-dic-2019: Se verificaron correos enviados por la Profesional  responsable de las 
actividades.
30-ago-2019: Se verificaron correos enviados por la Profesional  responsable de las 
actividades.

30-dic-2019: Se evidenciaron las actividades 
propuestas de conformidad con la propuesta del 
plan de mejoramiento.

30-ago-2019: Se evidenciaron las actividades 
propuestas de conformidad con la propuesta del 
plan de mejoramiento.

30-dic-2019: Se evidencio el compromiso y gestión de la Ingeniera Ruby Londoño y Equipo de Trabajo; sin 
embargo no se recibe evidencias que permitan verificar el cumplimiento total de la acción y la atención efectiva 
del hallazgo.
30-ago-2019: Se evidencio el compromiso y gestión de la Ingeniera Ruby Londoño y Equipo de Trabajo. 100%

Cerrad
a 

Ineficaz
30-dic-19

Regional 
Atlántico

97
Auditoria 
Interna de 

Gestión
17-jun-19 Regional Atlántico

Algunos equipos de laboratorio especializado no están en uso por falta de 
repuesto para su funcionamiento.

Con relación al plotter 
específicamente no esta en 
uso por la falta de los 
inyectores que de no usarse 
volverán a secarse como 
sucedió anteriormente, por 
lo que es recomendable 
esperar el nombramiento 
del funcionario topógrafo 
para darle uso al equipo, 
con sus inyectores nuevos.

Con relación al plotter 
específicamente no esta en uso 
por la falta de los inyectores que 
de no usarse volverán a secarse 
como sucedió anteriormente, por 
lo que es recomendable esperar el 
nombramiento del funcionario 
topógrafo para darle uso al equipo, 
con sus inyectores nuevos.

Oficiar al Nivel Central solicitando los funcionarios para la operatividad de los 
equipos de laboratorio.

Acción 
Correctiva

Cubrir las vacantes solicitadas 
en el GID

Defensor Regional 31-oct.-19 Número de Informes

No. Informes 
elaborados /No de 
informes  por elaborar 
X 100

100% 30-dic-19

30-dic-2019: Se verificaron correos enviados por la Profesional  responsable de las 
actividades.
30-ago-2019: Se verificaron correos enviados por la Profesional  responsable de las 
actividades.

30-dic-2019: Se evidenciaron las actividades 
propuestas de conformidad con la propuesta del 
plan de mejoramiento.

30-ago-2019: Se evidenciaron las actividades 
propuestas de conformidad con la propuesta del 
plan de mejoramiento.

30-dic-2019: Se evidencio el compromiso y gestión de la Ingeniera Ruby Londoño y Equipo de Trabajo; sin 
embargo no se recibe evidencias que permitan verificar el cumplimiento total de la acción y la atención efectiva 
del hallazgo.
30-ago-2019: Se evidencio el compromiso y gestión de la Ingeniera Ruby Londoño y Equipo de Trabajo.

100%
Cerrad

a 
Ineficaz

30-dic-19

Regional 
Atlántico

97
Auditoria 
Interna de 

Gestión
17-jun-19 Regional Atlántico Algunos equipos de laboratorio especializado están en desuso.

Por falta del Funcionario 
especializado para que haga 
uso de el equipo

Por falta del Funcionario 
especializado para que haga uso de 
el equipo

Oficiar al Nivel Central solicitando los funcionarios para la operatividad de los 
equipos de laboratorio

Acción 
Correctiva

Cubrir las vacantes solicitadas 
en el GID

Defensor Regional 31-oct.-19 Número de Informes

No. Informes 
elaborados /No de 
informes  por elaborar 
X 100

100% 30-dic-19

30-dic-2019: Se verificaron correos enviados por la Profesional  responsable de las 
actividades.
30-ago-2019: Se verificaron correos enviados por la Profesional  responsable de las 
actividades.

30-dic-2019: Se evidenciaron las actividades 
propuestas de conformidad con la propuesta del 
plan de mejoramiento.
30-ago-2019: Se evidenciaron las actividades 
propuestas de conformidad con la propuesta del 
plan de mejoramiento.

30-dic-2019: Se evidencio el compromiso y gestión de la Ingeniera Ruby Londoño y Equipo de Trabajo; sin 
embargo no se recibe evidencias que permitan verificar el cumplimiento total de la acción y la atención efectiva 
del hallazgo.
30-ago-2019: Se evidencio el compromiso y gestión de la Ingeniera Ruby Londoño y Equipo de Trabajo. 100%

Cerrad
a 

Ineficaz
30-dic-19

Regional 
Atlántico

97
Auditoria 
Interna de 

Gestión
17-jun-19 Regional Atlántico

Algunos equipos de laboratorio especializado están pendientes de 
calibración.

Si bien para el equipo 
auditor existe un hallazgo 
respecto a lo no existencia 
del certificado de 
calibración de algunos 
equipos, no es menos cierto 
que analizado el hallazgo se 
pudo determinar con el 
funcionario encargado, que 
efectivamente existen los 
certificados de calibración 
debidamente actualizados, 
toda vez que cuando fueron 
solicitadas las hojas de vida 
de los equipos en ellas 
reposan estos documentos 
los cuales se aportan para 
mayor ilustración.

Si bien para el equipo auditor 
existe un hallazgo respecto a lo no 
existencia del certificado de 
calibración de algunos equipos, no 
es menos cierto que analizado el 
hallazgo se pudo determinar con el 
funcionario encargado, que 
efectivamente existen los 
certificados de calibración 
debidamente actualizados, toda 
vez que cuando fueron solicitadas 
las hojas de vida de los equipos en 
ellas reposan estos documentos los 
cuales se aportan para mayor 
ilustración.

Acción 
Correctiva 26-sep-19

30-ago-2019: No se formuló acción
Se da como cumplida la justificación de parte de la Regional Atlántico.

30-ago-2019:  Se da como cumplida la justificación de parte del Ingeniero Responsable del grupo de las TICS

30-ago-2019: No se formuló acción. Se evidencio el compromiso y gestión de la Ingeniera Ruby Londoño y 
Equipo de Trabajo, sin embargo no se da atención al hallazgo.

0%
Cerrad

a 
Ineficaz

########

Regional 
Atlántico

97
Auditoria 
Interna de 

Gestión
17-jun-19 Regional Atlántico Algunos equipos de laboratorio especializado están para dar de baja.

Obsolescencia de los equipos 
de laboratorio por haber 
cumplido su vigencia o 
tiempo programada para 
que siga funcionando

Obsolescencia de los equipos de 
laboratorio por haber cumplido su 
vigencia o tiempo programada 
para que siga funcionando

Convocar al comité de baja para el año 2019 y solicitar la baja de estos elementos
Acción 

Correctiva
Retiro de los elementos 

después de su baja
Defensor Regional 31-oct.-19 Número de Informes

No. Informes 
elaborados /1   X 100 100% 30-dic-19

30-dic-2019: Se verificaron correos enviados por la Profesional  responsable de las 
actividades.
30-ago-2019: Se verificaron correos enviados por la Profesional  responsable de las 
actividades.

30-dic-2019: Se evidenciaron las actividades 
propuestas de conformidad con la propuesta del 
plan de mejoramiento.
30-ago-2019: Se evidenciaron las actividades 
propuestas de conformidad con la propuesta del 

30-dic-2019: Se evidencio el compromiso y gestión de la Ingeniera Ruby Londoño y Equipo de Trabajo; sin 
embargo no se recibe evidencias que permitan verificar el cumplimiento total de la acción y la atención efectiva 
del hallazgo.
30-ago-2019: Se evidencio el compromiso y gestión de la Ingeniera Ruby Londoño y Equipo de Trabajo.

100%
Cerrad

a 
Ineficaz

30-dic-19

Regional 
Atlántico

97
Auditoria 
Interna de 

Gestión
17-jun-19 Regional Atlántico

De acuerdo a la visita in situ se pudo evidenciar que las instalaciones del 
laboratorio especializado en la Regional Atlántico no son las mejores, se 
encuentran en malas condiciones físicas, se evidenciaron goteras, humedad 
en las paredes, las áreas no son las adecuadas por normas técnicas de 
calidad para las instalaciones y funcionamiento de los equipos de 
laboratorio especializado, lo que está ocasionando alto riesgo, tanto para 
los funcionarios como para los equipos que se encuentran allí.

Muy a pesar que se han 
solicitado en varias 
oportunidades las 
reparaciones locativas de la 
sede de la 66, aun persiste 
dado que es una decisión 
administrativa y financiera 
que depende del nivel 
central

Muy a pesar que se han solicitado 
en varias oportunidades las 
reparaciones locativas de la sede 
de la 66, aun persiste dado que es 
una decisión administrativa y 
financiera que depende del nivel 
central

Oficiar al Nivel Central cómo va el proceso del Plan de Adquisición del 
mantenimiento de la sede propia de la Regional

Acción 
Correctiva

Piedad Revueltas - 
Profesional Especializado 31-oct.-19 Número de Informes

No. Informes 
elaborados /No de 
informes  por elaborar 
X 100

100% 30-dic-19

30-dic-2019: Se verificaron correos enviados por la Profesional  responsable de las 
actividades.
30-ago-2019: Se verificaron correos enviados por la Profesional  responsable de las 
actividades.

30-dic-2019: Se evidenciaron las actividades 
propuestas de conformidad con la propuesta del 
plan de mejoramiento.
30-ago-2019: Se evidenciaron las actividades 
propuestas de conformidad con la propuesta del 
plan de mejoramiento.

30-dic-2019: Se evidencio el compromiso y gestión de la Ingeniera Ruby Londoño y Equipo de Trabajo; sin 
embargo no se recibe evidencias que permitan verificar el cumplimiento total de la acción y la atención efectiva 
del hallazgo.
30-ago-2019: Se evidencio el compromiso y gestión de la Ingeniera Ruby Londoño y Equipo de Trabajo. 100%

Cerrad
a 

Ineficaz
30-dic-19

Regional 
Atlántico

97 5B
Auditoria 
Interna de 

Gestión
17-jun-19 Regional Atlántico

No hay el profesional especializado para el manejo de algunos equipos de 
laboratorio especializado

NC 29-jul-19
Gestión del 

Talento Humano
El nivel Central no ha 
cubierto esta vacantes

El nivel Central no ha cubierto esta 
vacantes

Oficiar al Nivel Central solicitando los funcionarios para la operatividad de los 
equipos de laboratorio

Acción 
Correctiva

Cubrir las vacantes solicitadas 
en el GID

Defensor Regional 31-oct.-19 Número de Informes

No. Informes 
elaborados /No de 
informes  por elaborar 
X 100

100% 30-dic-19

30-dic-2019: Se verificaron correos enviados por la Profesional  responsable de las 
actividades.
30-ago-2019: Se verificaron correos enviados por la Profesional  responsable de las 
actividades.

30-dic-2019: Se evidenciaron las actividades 
propuestas de conformidad con la propuesta del 
plan de mejoramiento.
30-ago-2019: Se evidenciaron las actividades 
propuestas de conformidad con la propuesta del 
plan de mejoramiento.

30-dic-2019: Se evidencio el compromiso y gestión de la Ingeniera Ruby Londoño y Equipo de Trabajo; sin 
embargo no se recibe evidencias que permitan verificar el cumplimiento total de la acción y la atención efectiva 
del hallazgo.
30-ago-2019: Se evidencio el compromiso y gestión de la Ingeniera Ruby Londoño y Equipo de Trabajo. 100%

Cerrad
a 

Ineficaz
30-dic-19

Regional 
Atlántico

97 6
Auditoria 
Interna de 

Gestión
17-jun-19 Regional Atlántico

Efectuar el traslado y o acondicionar técnicamente el área de dichos 
equipos a un lugar donde la ingeniera de sistemas Dra. Ruby del Consuelo 
Londoño Lara, pueda tener un control más eficiente, más seguro, asequible, 
con protección de seguridad y refrigeración adecuada para dicho centro de 
datos.

OM 29-jul-19
Gestión de las 

TIC´s (Tecnologías 
de la Información)

Teniendo en cuenta que la 
sede de la 68B de la 
Regional es un bien en 
arriendo y para trasladar el 
Rack de comunicaciones se 
debe realizar una inversión 
en cableado estructurado. 
Lo que no se permite 
invertir en bienes en 
arriendo.

Teniendo en cuenta que la sede de 
la 68B de la Regional es un bien en 
arriendo y para trasladar el Rack 
de comunicaciones se debe realizar 
una inversión en cableado 
estructurado. Lo que no se 
permite invertir en bienes en 
arriendo.

Oficiar al Nivel Central si se puede realizar el traslado del Rack de comunicaciones 
en una sede en arriendo

Corrección
Reubicación del Rack de 

comunicaciones
Ruby Londoño - 

Profesional Universitario 31-oct.-19 Número de Informes

No. Informes 
elaborados /No de 
informes  por elaborar 
X 100

100% 30-dic-19

30-dic-2019: Se verificaron correos enviados por la Profesional  responsable de las 
actividades.
30-ago-2019: Se verificaron correos enviados por la Profesional  responsable de las 
actividades.

30-dic-2019: Se evidenciaron las actividades 
propuestas de conformidad con la propuesta del 
plan de mejoramiento.
30-ago-2019: Se evidenciaron las actividades 
propuestas de conformidad con la propuesta del 
plan de mejoramiento.

30-dic-2019: Se evidencio el compromiso y gestión de la Ingeniera Ruby Londoño y Equipo de Trabajo; sin 
embargo no se recibe evidencias que permitan verificar el cumplimiento total de la acción y la atención efectiva 
del hallazgo.
30-ago-2019: Se evidencio el compromiso y gestión de la Ingeniera Ruby Londoño y Equipo de Trabajo.

100%
Cerrad

a 
Ineficaz

30-dic-19

Regional Meta 98 1
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-jul-19 Regional Meta

No todos los funcionarios tienen actualizada la declaración de Bienes y 
Rentas. Ver numeral 5.1.1 Declaración Juramentada de Bienes y Rentas.

NC 8-oct-19
Gestión del 

Talento Humano

Los funcionaros olvidan 
hacer  y presentar la 

declaración juramentada de 
bienes y renta

Desconocimiento del requisito 
constitucional de todo empleado 

público
-

Desconocimiento del requisito 
constitucional de todo empleado 

público

Solicitar correo electrónico estableciendo fecha limite  a los 
funcionarios para   hacer  y presentar la declaración juramentada de 

bienes y renta pendientes

Acción 
Correctiva

Reporte de verificación 
hoja de vida , 

Declaración de bienes y 
rentas de REGIONAL 
META ACTUALIZADO

Defensora Del Pueblo 
Regional Meta Ana 

María Jiménez 
Triana

12-sep-19 Ind-Meta-NC01-2019

(# de funcionarios con 
el   SIGEP actualizado 

DECLARACION / 
Numero total de 

funcionarios) *100

100% 30-dic-19

30-dic-2019: con el memorando OCI-1030-078 de fecha 18 de julio de 2019 se entregó el informe final de auditoria, en donde 
se detalló  "Aprobado el Plan de Mejoramiento por parte de la Oficina de Planeación, les compete a los
auditados la responsabilidad de suministrar vía mensaje electrónico las evidencias de lo
avanzando, dentro de los primeros cinco (5) días de cada corte trimestral al buzón
bramirez@defensoria.gov.co"
Conforme a las directrices emanadas, la OCI no recibió de la regional Meta el avance del PM

0%
Cerrad

a 
Ineficaz

30-dic-19

Regional Meta 98 2
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-jul-19 Regional Meta

Funcionarios sin actualización hoja de vida SIGEP. Ver numeral 5.1.2 
Sistema de Información y Gestión del Empleo Público –SIGEP

NC 8-oct-19
Gestión del 

Talento Humano

Los funcionaros olvidan 
hacer  y actualizar la hoja 

de vida

Desconocimiento del requisito 
constitucional de todo empleado 

público
-

Desconocimiento del requisito 
constitucional de todo empleado 

público

Solicitar correo electrónico estableciendo fecha limite  a los 
funcionarios para   hacer  y actualizar la hoja de vida

Corrección

Los funcionarios 
actualizaron su hoja de 
vida en el SIGEP. Todos 

las observaciones 
realizadas fueron 

atendidas

Defensora Del Pueblo 
Regional Meta Ana 

María Jiménez 
Triana

12-sep-19 Ind-Meta-NC02-2019

(# de funcionarios con 
el   SIGEP actualizado 

HOJA DE VIDA / 
Numero total de 

funcionarios) *100

100% 30-dic-19

30-dic-2019: con el memorando OCI-1030-078 de fecha 18 de julio de 2019 se entregó el informe final de auditoria, en donde 
se detalló  "Aprobado el Plan de Mejoramiento por parte de la Oficina de Planeación, les compete a los
auditados la responsabilidad de suministrar vía mensaje electrónico las evidencias de lo
avanzando, dentro de los primeros cinco (5) días de cada corte trimestral al buzón
bramirez@defensoria.gov.co"
Conforme a las directrices emanadas, la OCI no recibió de la regional Meta el avance del PM

0%
Cerrad

a 
Ineficaz

30-dic-19

Regional Meta 98 3
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-jul-19 Regional Meta

No se dispone de reglamento de higiene y seguridad industrial, publicado en 
las dos sedes de la regional. Ver numeral 5.1.3

NC 8-oct-19
Gestión del 

Talento Humano
No llegó impreso del Nivel 

Central
- - No llegó impreso del nivel central 

Imprimir el  reglamentos de higiene industrial y adecuarlos en las dos 
sedes 

Corrección
Reglamentos ubicados 

en ambas sedes 

Defensora Del Pueblo 
Regional Meta Ana 

María Jiménez 
Triana

12-ago-19 Ind-Meta-NC03-2019
#reglamentos_instalad

os / 
#sedes_defensoria

100% 30-dic-19

30-dic-2019: con el memorando OCI-1030-078 de fecha 18 de julio de 2019 se entregó el informe final de auditoria, en donde 
se detalló  "Aprobado el Plan de Mejoramiento por parte de la Oficina de Planeación, les compete a los
auditados la responsabilidad de suministrar vía mensaje electrónico las evidencias de lo
avanzando, dentro de los primeros cinco (5) días de cada corte trimestral al buzón
bramirez@defensoria.gov.co"
Conforme a las directrices emanadas, la OCI no recibió de la regional Meta el avance del PM

0%
Cerrad

a 
Ineficaz

30-dic-19

Regional Meta 98 4
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-jul-19 Regional Meta

Clima laboral: divergencia entre los funcionarios, establecido en las 
dificultades de relaciones en el manejo de desempeño en las dos sedes. Ver 

numeral 5.1.4.
NC 8-oct-19

Gestión del 
Talento Humano

Por el desconocimiento de 
los procesos y 

procedimientos del sistema 
de gestión integrado de 

institucional

Desde cada área de conocimiento de 
los funcionarios, asumen posiciones, 

desconociendo los procesos y 
procedimientos de la entidad

-

Desde cada área de conocimiento 
de los funcionarios, asumen 

posiciones, desconociendo los 
procesos y procedimientos de la 

entidad

Taller para fortalecer  la comunicación entre las y los funcionarios de 
la defensoría dictado por GIZ

Acción 
Correctiva

Funcionarios reciben el 
Coaching

Defensora Del Pueblo 
Regional Meta Ana 

María Jiménez 
Triana

31-dic-19 Ind-Meta-NC04-2019
#talleres_gestionados 

/ 
#talleres_programados

100% 30-dic-19

30-dic-2019: con el memorando OCI-1030-078 de fecha 18 de julio de 2019 se entregó el informe final de auditoria, en donde 
se detalló  "Aprobado el Plan de Mejoramiento por parte de la Oficina de Planeación, les compete a los
auditados la responsabilidad de suministrar vía mensaje electrónico las evidencias de lo
avanzando, dentro de los primeros cinco (5) días de cada corte trimestral al buzón
bramirez@defensoria.gov.co"
Conforme a las directrices emanadas, la OCI no recibió de la regional Meta el avance del PM

0%
Cerrad

a 
Ineficaz

30-dic-19

Regional Meta 98 5
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-jul-19 Regional Meta

No se visibiliza un protocolo de emergencias para las sedes de la regional, 
ni programa de trabajo para fortalecer los planes de emergencia. Ver 

numeral 5.1.5
NC 8-oct-19

Gestión del 
Talento Humano

Protocolos desactualizados
La ARL se encuentra haciendo 
ajustes al plan y protocolo de 

emergencia
-

La ARL se encuentra haciendo 
ajustes al plan y protocolo de 

emergencia

Solicitar al área de seguridad y salud en el trabajo los protocolos y 
planes actualizados

Acción 
Correctiva

Memorando

Defensora Del Pueblo 
Regional Meta Ana 

María Jiménez 
Triana

12-sep-19 Ind-Meta-NC05-2019

#total_planyprotocolos
_emergencias_actualiz

ados/ 
#total_planyprotocolos

_emergencias

100% 30-dic-19

30-dic-2019: con el memorando OCI-1030-078 de fecha 18 de julio de 2019 se entregó el informe final de auditoria, en donde 
se detalló  "Aprobado el Plan de Mejoramiento por parte de la Oficina de Planeación, les compete a los
auditados la responsabilidad de suministrar vía mensaje electrónico las evidencias de lo
avanzando, dentro de los primeros cinco (5) días de cada corte trimestral al buzón
bramirez@defensoria.gov.co"
Conforme a las directrices emanadas, la OCI no recibió de la regional Meta el avance del PM

0%
Cerrad

a 
Ineficaz

30-dic-19

Regional Meta 98 6
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-jul-19 Regional Meta

No todos los permisos se comunican a la Subdirección de Talento Humano, 
con el fin de mantener los registros y soportes en las Hojas de vida de los 

servidores, ver numeral 5.3.9 ni las planillas de asistencia a la regional son 
coincidentes con estos.

NC 8-oct-19
Gestión del 

Talento Humano
Falta de control del 

Despacho de la Regional

No está estandarizado un formato en 
el sistema de gestión integral, que 

permita al despacho de los regionales 
hacer un control efectivo de los 

permisos.

-

No está estandarizado un formato 
en el sistema de gestión integral, 
que permita al despacho de los 

regionales hacer un control 
efectivo de los permisos.

Comunicar todos los permisos 
Acción 

Correctiva

Correos electrónicos 
comunicando los 

permisos desde enero de 
2019 

Defensora Regional 
Meta - Ana María 
Jiménez Triana

12-ago-19 Ind-Meta-NC06-2019

#permisos_solicitados 
/ 

#permisos_comunicad
os_tthh

100% 30-dic-19

30-dic-2019: con el memorando OCI-1030-078 de fecha 18 de julio de 2019 se entregó el informe final de auditoria, en donde 
se detalló  "Aprobado el Plan de Mejoramiento por parte de la Oficina de Planeación, les compete a los
auditados la responsabilidad de suministrar vía mensaje electrónico las evidencias de lo
avanzando, dentro de los primeros cinco (5) días de cada corte trimestral al buzón
bramirez@defensoria.gov.co"
Conforme a las directrices emanadas, la OCI no recibió de la regional Meta el avance del PM

0%
Cerrad

a 
Ineficaz

30-dic-19

Regional Meta 98 7
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-jul-19 Regional Meta

Inexistencia de señalización adecuada de rutas de evacuación en las dos 
sedes de la regional.

NC 8-oct-19
Gestión del 

Talento Humano

El área de Seguridad y Salud 
en el Trabajo de la entidad, 

no envío los mapas ni la 
señalización para las sedes

ARL realizó una visita para la 
actualización y la construcción de las 
rutas de evacuación de las 2 sedes, 

pero para el momento de la 
auditoría, no había llegado la 

señalización

-

ARL realizó una visita para la 
actualización y la construcción de 
las rutas de evacuación de las 2 

sedes, pero para el momento de la 
auditoría, no había llegado la 

señalización

Comprar señalización de emergencias y adecuarlas en las dos sedes Corrección
Señales de emergencia 

ubicadas en las dos 
sedes

Defensora Regional 
Meta - Ana María 
Jiménez Triana

12-ago-19 Ind-Meta-NC07-2019
#rutas_señalización_e

vacuacion/ 
#sedes_defensoria

100% 30-dic-19

30-dic-2019: con el memorando OCI-1030-078 de fecha 18 de julio de 2019 se entregó el informe final de auditoria, en donde 
se detalló  "Aprobado el Plan de Mejoramiento por parte de la Oficina de Planeación, les compete a los
auditados la responsabilidad de suministrar vía mensaje electrónico las evidencias de lo
avanzando, dentro de los primeros cinco (5) días de cada corte trimestral al buzón
bramirez@defensoria.gov.co"
Conforme a las directrices emanadas, la OCI no recibió de la regional Meta el avance del PM

0%
Cerrad

a 
Ineficaz

30-dic-19

Regional Meta 98 8
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-jul-19 Regional Meta

No se dispone señalización de extintores, no hay extintores vigentes, ni 
ubicación de ellos dentro de un mapa en las dos sedes.

NC 8-oct-19
Gestión del 

Talento Humano

El área de Seguridad y Salud 
en el Trabajo de la entidad, 

no envío los mapas ni la 
señalización para las sedes

ARL realizó una visita para la 
actualización y la construcción de las 
rutas de evacuación de las 2 sedes, 

pero para el momento de la 
auditoría, no había llegado la 

señalización

-

ARL realizó una visita para la 
actualización y la construcción de 
las rutas de evacuación de las 2 

sedes, pero para el momento de la 
auditoría, no había llegado la 

señalización

Solicitar la recarga de los extintores por parte de la empresa 
contratista

Corrección
Extintores vigentes 
ubicados en las dos 

sedes

Defensora Regional 
Meta - Ana María 
Jiménez Triana

12-ago-19 Ind-Meta-NC08-2019
#rutas_señalización_e

xtintores / 
#sedes_defensoria

100% 30-dic-19

30-dic-2019: con el memorando OCI-1030-078 de fecha 18 de julio de 2019 se entregó el informe final de auditoria, en donde 
se detalló  "Aprobado el Plan de Mejoramiento por parte de la Oficina de Planeación, les compete a los
auditados la responsabilidad de suministrar vía mensaje electrónico las evidencias de lo
avanzando, dentro de los primeros cinco (5) días de cada corte trimestral al buzón
bramirez@defensoria.gov.co"
Conforme a las directrices emanadas, la OCI no recibió de la regional Meta el avance del PM

0%
Cerrad

a 
Ineficaz

30-dic-19

Regional Meta 98 9
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-jul-19 Regional Meta

No se realiza seguimiento a la gestión mensual de la regional, sin registro 
de memorias de reunión, en donde se visibilice las acciones de mejora tanto 

para los funcionarios de carrera como de provisionalidad. (5.2)
NC 8-oct-19

Direccionamiento 
Estratégico

El funcionario encargado 
olvidó cargar las memorias 

de reunión, físicamente 
estaban creadas pero no 

habían sido cargadas

Debido al volumen de trabajo el 
funcionario encargado de hacer el 

cargue de las memorias de reunión, 
olvidó cargarlas

-

Debido al volumen de trabajo el 
funcionario encargado de hacer el 

cargue de las memorias de 
reunión, olvidó cargarlas

Cargar las  memorias de reunión al sistema de información Strategos
Acción 

Correctiva

Pantallazo del sistema 
de información 

Strategos, con las 
memorias de reunión 

cargadas

Profesional 
universitario grado 

15
Ingeniero Yezid  

Blanco

12-ago-19 Ind-Meta-NC09-2019
#memorias_reunion_c

argadas / 
#delmes_cargado

100% 30-dic-19

30-dic-2019: con el memorando OCI-1030-078 de fecha 18 de julio de 2019 se entregó el informe final de auditoria, en donde 
se detalló  "Aprobado el Plan de Mejoramiento por parte de la Oficina de Planeación, les compete a los
auditados la responsabilidad de suministrar vía mensaje electrónico las evidencias de lo
avanzando, dentro de los primeros cinco (5) días de cada corte trimestral al buzón
bramirez@defensoria.gov.co"
Conforme a las directrices emanadas, la OCI no recibió de la regional Meta el avance del PM

0%
Cerrad

a 
Ineficaz

30-dic-19

Regional Meta 98 10
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-jul-19 Regional Meta

No se hace uso generalizado de los sistemas de información, así como 
tampoco seguimiento a los mismos, situación reflejada en la posición de la 

regional dentro de las 37 regionales.
NC 8-oct-19

Direccionamiento 
Estratégico

Había un error en 
Strategos, que no reflejaba 

la carga verdadera 

Existían unos indicadores sin 
proyección anual, debido a que no 

tenemos  funcionario responsable de 
las actividades, esto ocasiona que los 

% de Strategos queden en GRIS, 
afectando el semáforo y las cargar

-

Existían unos indicadores sin 
proyección anual, debido a que no 
tenemos  funcionario responsable 
de las actividades, esto ocasiona 
que los % de Strategos queden en 
GRIS, afectando el semáforo y las 

cargar

Solicitar la corrección de estos inconvenientes a la oficina de 
planeación

Corrección
Memorando Dirigidos a 
la oficina de planeación

Defensora Regional 
Meta - Ana María 
Jiménez Triana

12-sep-19 Ind-Meta-NC10-2019
#errores_corregidos / 

#errores_total 100% 30-dic-19

30-dic-2019: con el memorando OCI-1030-078 de fecha 18 de julio de 2019 se entregó el informe final de auditoria, en donde 
se detalló  "Aprobado el Plan de Mejoramiento por parte de la Oficina de Planeación, les compete a los
auditados la responsabilidad de suministrar vía mensaje electrónico las evidencias de lo
avanzando, dentro de los primeros cinco (5) días de cada corte trimestral al buzón
bramirez@defensoria.gov.co"
Conforme a las directrices emanadas, la OCI no recibió de la regional Meta el avance del PM

0%
Cerrad

a 
Ineficaz

30-dic-19

Regional Meta 98 11
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-jul-19 Regional Meta

La entidad no cuenta con una estrategia de comunicación a nivel regional 
que le permita gestionar la información y fortalecer los canales de 

comunicación con los usuarios.
NC 8-oct-19

Gestión de las 
Comunicaciones

Falta de aplicación del Plan 
de Comunicaciones

Desconocimiento del plan de 
comunicaciones

Falta de capacitación y 
apropiación del Plan de 

Comunicaciones

Falta de capacitación y apropiación 
del Plan de Comunicaciones

Solicitar al PYD la capacitación 
Acción 

Correctiva

Memorando de la 
Capacitación

Lista de Asistencia de la 
capacitación

Profesional 
Especializado Grado 

17

Luis Gabriel Reyes 
Neira

12-oct-19 Ind-Meta-NC11-2019

#total_capacitaciones
_comunicacion_realiza

das / 
#total_capacitaciones

_comunicacion

100% 30-dic-19

30-dic-2019: con el memorando OCI-1030-078 de fecha 18 de julio de 2019 se entregó el informe final de auditoria, en donde 
se detalló  "Aprobado el Plan de Mejoramiento por parte de la Oficina de Planeación, les compete a los
auditados la responsabilidad de suministrar vía mensaje electrónico las evidencias de lo
avanzando, dentro de los primeros cinco (5) días de cada corte trimestral al buzón
bramirez@defensoria.gov.co"
Conforme a las directrices emanadas, la OCI no recibió de la regional Meta el avance del PM

0%
Cerrad

a 
Ineficaz

30-dic-19

Regional Meta 98 12
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-jul-19 Regional Meta

La carta de trato digno al ciudadano, solamente se tiene publicada en una 
sede, lo mismo la que esta publicada no cumple con la actualización de cada 

año.
NC 8-oct-19

Gestión de las 
Comunicaciones

solo había una copiara de 
carta de trato digno en 

ambas sedes
- -

solo había una copiara de carta de 
trato digno en ambas sedes

Imprimir una copia de la carta de trato digno al ciudadano y se fijó 
en un lugar visible 

Corrección

Imprimir las Cartas de 
trato digno al ciudadano  
y ponerlas en un lugar 

visible en las dos sedes, 
texto vigente de 

acuerdo a lo publicado 
en el sitio web de la 

entidad 

Defensora Del Pueblo 
Regional Meta Ana 

María Jiménez 
Triana

12-ago-19 Ind-Meta-NC12-2019
#cartas_trato_digno_p

ublicadas/ 
#sedes_defensoria

100% 30-dic-19

30-dic-2019: con el memorando OCI-1030-078 de fecha 18 de julio de 2019 se entregó el informe final de auditoria, en donde 
se detalló  "Aprobado el Plan de Mejoramiento por parte de la Oficina de Planeación, les compete a los
auditados la responsabilidad de suministrar vía mensaje electrónico las evidencias de lo
avanzando, dentro de los primeros cinco (5) días de cada corte trimestral al buzón
bramirez@defensoria.gov.co"
Conforme a las directrices emanadas, la OCI no recibió de la regional Meta el avance del PM

0%
Cerrad

a 
Ineficaz

30-dic-19

Regional Meta 98 13
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-jul-19 Regional Meta

Buzón de sugerencias, disponible en una sola sede, cuando se atiende 
público en las dos sedes.

NC 8-oct-19
Direccionamiento 

Estratégico
No habían más buzones 

para instalar
- -

No habían más buzones para 
instalar

Comprar un buzón y adecuarlo en la sede alterna Corrección Buzón en ambas sedes
Defensora Regional- 
Ana María Jiménez 

Triana
12-ago-19 Ind-Meta-NC13-2019

#buzones/ 
#sedes_defensoria 100% 30-dic-19

30-dic-2019: con el memorando OCI-1030-078 de fecha 18 de julio de 2019 se entregó el informe final de auditoria, en donde 
se detalló  "Aprobado el Plan de Mejoramiento por parte de la Oficina de Planeación, les compete a los
auditados la responsabilidad de suministrar vía mensaje electrónico las evidencias de lo
avanzando, dentro de los primeros cinco (5) días de cada corte trimestral al buzón
bramirez@defensoria.gov.co"
Conforme a las directrices emanadas, la OCI no recibió de la regional Meta el avance del PM

0%
Cerrad

a 
Ineficaz

30-dic-19

Regional Meta 98 14
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-jul-19 Regional Meta Al interior de las dos sedes, no se realiza campañas anticorrupción. NC 8-oct-19

Direccionamiento 
Estratégico

control  regional campaña 
anticorrupción

- -
control  regional campaña 

anticorrupción
Imprimir cartel que indique que los trámites en la Defensoría no 

tienen costo alguno
Corrección

Carteles que indican que 
los servicios son 

gratuitos fijados en las 
dos sedes

Ana María Jiménez, 
Defensora del Pueblo 

Regional Meta  
12-ago-19 Ind-Meta-NC14-2019

#carteles / 
#sedes_defensoria 100% 30-dic-19

30-dic-2019: con el memorando OCI-1030-078 de fecha 18 de julio de 2019 se entregó el informe final de auditoria, en donde 
se detalló  "Aprobado el Plan de Mejoramiento por parte de la Oficina de Planeación, les compete a los
auditados la responsabilidad de suministrar vía mensaje electrónico las evidencias de lo
avanzando, dentro de los primeros cinco (5) días de cada corte trimestral al buzón
bramirez@defensoria.gov.co"
Conforme a las directrices emanadas, la OCI no recibió de la regional Meta el avance del PM

0%
Cerrad

a 
Ineficaz

30-dic-19

2
Auditoria 
Interna de 

Gestión
17-jun-19 Regional Atlántico

Con base en las verificaciones y responsabilidades asignadas al funcionario 
para tal actividad efectuar las comunicaciones a que haya lugar de los 
incumplimientos por parte de los funcionarios; así como también informar a 
las funcionarias Zully Esther Tatys Castillo y Mauricio Andrés Caro Arroyo, 
el no cumplimiento de las obligaciones de permanente actualización y 
Registro en el Sistema de Información SIGEP

NC 29-jul-19
Gestión del 

Talento Humano

5 NC 29-jul-19
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

4 OM 29-jul-19
Gestión de 
Servicios 

Administrativos
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Herramienta consolidada Seguimiento Plan de Mejora vigencia 2019 - Corte 30 diciembre 2019 Oficina Control Interno

Plan de mejora No. PM Id. Fuente Origen

Fecha 

detección 

(dd-mmm-aa)

Dependencia, 
regional donde se 

evidenció el hallazgo
Hallazgo (No conformidad / recomendación u Oportunidades de Mejora)

Tipo 
de 

Hallazg

Fecha 
formulaci

ón.

Proceso 
Afectado

Porque? Porque? Porque? Causa(s) Raíz Acción Tipo de acción Producto
Responsable de la 

Acción o Corrección

Fecha de 
Finalizació

n 
Nombre Formula Meta

Fecha de 
seguimient

o

Seguimiento a la acción
Relación de documentos y/o evidencias soporte de 

la ejecución de la acción Observaciones de la verificación responsable de la evaluación y seguimiento
Avance 
Indicado

r
Estado

Fecha de 
Cierre

 Consolidado Plan de Mejora
Seguimiento Vigencia 2019

Fecha de reporte o corte:

30-abr-19
Sección 1: Identificación del hallazgo Sección 2: Análisis de Causas Sección3: Acción Sección 4: Indicadores Sección 5: Seguimiento Sección 6: Resultado de la Acción

Regional Meta 98 Solicitar inclusión de la dirección de las dos sedes de la Entidad en la 
página web

Corrección
Direcciones visibles en el 
directorio de la entidad

Grupo de 
comunicaciones de la 

entidad
12-ago-19

#horarios_publicados / 
#sedes_defensoria 30-dic-19

30-dic-2019: con el memorando OCI-1030-078 de fecha 18 de julio de 2019 se entregó el informe final de auditoria, en donde 
se detalló  "Aprobado el Plan de Mejoramiento por parte de la Oficina de Planeación, les compete a los
auditados la responsabilidad de suministrar vía mensaje electrónico las evidencias de lo
avanzando, dentro de los primeros cinco (5) días de cada corte trimestral al buzón
bramirez@defensoria.gov.co"
Conforme a las directrices emanadas, la OCI no recibió de la regional Meta el avance del PM

0%
Cerrad

a 
Ineficaz

30-dic-19

Regional Meta 98 Fijar horarios de atención al público en la sede principal Corrección
Horarios visibles en la 

sede principal 
Ana María Jiménez - 
Defensora Regional 12-ago-19

#horarios_publicados_
web / 

#sedes_defensoria
30-dic-19

30-dic-2019: con el memorando OCI-1030-078 de fecha 18 de julio de 2019 se entregó el informe final de auditoria, en donde 
se detalló  "Aprobado el Plan de Mejoramiento por parte de la Oficina de Planeación, les compete a los
auditados la responsabilidad de suministrar vía mensaje electrónico las evidencias de lo
avanzando, dentro de los primeros cinco (5) días de cada corte trimestral al buzón
bramirez@defensoria.gov.co"
Conforme a las directrices emanadas, la OCI no recibió de la regional Meta el avance del PM

0%
Cerrad

a 
Ineficaz

30-dic-19

Regional Meta 98 16
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-jul-19 Regional Meta

La regional presenta humedad y goteras, que causan daños en equipos, 
documentos de gestión, malos olores.

No se dispone de espacios limpios y organizados, entre otras con archivo de 
gestión, distribuidos en baños y lugares no aptos (Desaseo en ambas 

sedes).
NTC 6047

Infraestructura

NC 8-oct-19

Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Sin reservas presupuestales 
para la vigencia 2019

Falta de atención de la subdirección 
administrativa a los arreglos locativos 

de la sede
-

Falta de atención de la 
subdirección administrativa a los 

arreglos locativos de la sede

Solicitar la Visitas ingeniera de la Subdirección de servicios 
administrativos  y solicitar el rubro presupuestal para los arreglos 

locativos

Acción 
Correctiva

Informe de necesidad de 
mejoras locativas y de 

infraestructura

Subdirección de 
Servicios 

administrativos 
31-dic-19 Ind-Meta-NC16-2019

#arreglos_locativos / 
#sedes_defensoria 100% 30-dic-19

30-dic-2019: con el memorando OCI-1030-078 de fecha 18 de julio de 2019 se entregó el informe final de auditoria, en donde 
se detalló  "Aprobado el Plan de Mejoramiento por parte de la Oficina de Planeación, les compete a los
auditados la responsabilidad de suministrar vía mensaje electrónico las evidencias de lo
avanzando, dentro de los primeros cinco (5) días de cada corte trimestral al buzón
bramirez@defensoria.gov.co"
Conforme a las directrices emanadas, la OCI no recibió de la regional Meta el avance del PM

0%
Cerrad

a 
Ineficaz

30-dic-19

Regional Meta 98 17
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-jul-19 Regional Meta

Bienes devolutivos - Bienes dañados por goteras
Falta al deber funcional por parte del funcionario Yezid Blanco:

- Por hacer caso omiso a las instrucciones emitidas por el nivel central – ver 
memorando 502002-18-864 del 24/08/2018 e igual falta a la verdad por lo 
registrado en el formato AD-P01-F08 frente a la existencia de estos tóner 

en la regional.
- No se reportó en su debido momento el daño del PC con placa 34607 desde 

el pasado 14 junio del 2018.

NC 8-oct-19

Gestión de 
Servicios 

Administrativos

 AD-P01-F08 no fue 
diligenciado por el Ingeniero 

de Sistemas
Volumen de trabajo del Despacho

Desconocimiento del 
procedimientos y el 

memorando

Desconocimiento del 
procedimientos y el memorando

Enviar los tóner para el almacén en Bogotá y el concepto técnico Corrección
Memorando de envío
Concepto Técnico del 

equipo dañado

Ana María Jiménez - 
Defensora Regional 12-ago-19 Ind-Meta-NC17-2019

total_tonner_enviados 
/ / 

#total_tonner_vencido
s

100% 30-dic-19

30-dic-2019: con el memorando OCI-1030-078 de fecha 18 de julio de 2019 se entregó el informe final de auditoria, en donde 
se detalló  "Aprobado el Plan de Mejoramiento por parte de la Oficina de Planeación, les compete a los
auditados la responsabilidad de suministrar vía mensaje electrónico las evidencias de lo
avanzando, dentro de los primeros cinco (5) días de cada corte trimestral al buzón
bramirez@defensoria.gov.co"
Conforme a las directrices emanadas, la OCI no recibió de la regional Meta el avance del PM

0%
Cerrad

a 
Ineficaz

30-dic-19

Regional Meta 98 18
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-jul-19 Regional Meta

Daños en bienes.
No se adelanta los reportes formales, por parte del líder de la regional al 
nivel central de daños ocasionados en la infraestructura o equipos de la 

regional ocasionados por mal manejo de los funcionarios o eventualidades 
climáticas o de energía. Ver numeral 5.4.3

NC 8-oct-19

Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Por falta de tiempo de los 
funcionarios, carga laboral

Los reportes si se hace pero no 
tenemos repuesta oportuna del nivel 

central

Los reportes de los daños 
de los bienes, implican 

contratar los servicios de 
un técnico y/o 

profesional que nos de el 
dictamen del bien. 

Conseguir estos 
conceptos técnicos de 
forma gratuita es muy 

complejo

Los reportes de los daños de los 
bienes, implican contratar los 
servicios de un técnico y/o 

profesional que nos de el dictamen 
del bien. Conseguir estos 

conceptos técnicos de forma 
gratuita es muy complejo

Enviar los reportes Corrección
Memorandos enviados a 

las dependencias 
Ana María Jiménez - 
Defensora Regional 12-sep-19 Ind-Meta-NC18-2019

#reportes / 
#daños_sedes 100% 30-dic-19

30-dic-2019: con el memorando OCI-1030-078 de fecha 18 de julio de 2019 se entregó el informe final de auditoria, en donde 
se detalló  "Aprobado el Plan de Mejoramiento por parte de la Oficina de Planeación, les compete a los
auditados la responsabilidad de suministrar vía mensaje electrónico las evidencias de lo
avanzando, dentro de los primeros cinco (5) días de cada corte trimestral al buzón
bramirez@defensoria.gov.co"
Conforme a las directrices emanadas, la OCI no recibió de la regional Meta el avance del PM

0%
Cerrad

a 
Ineficaz

30-dic-19

Regional Meta 98 19
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-jul-19 Regional Meta

Infraestructura.
El cableado de transmisión de datos no se encuentra separado del eléctrico, 

así como tampoco cumple con requisitos de seguridad el centro de 
comunicaciones (RAP). Los cableados de voz, datos y energía algunos de 
ellos se encuentran obsoletos; no se usa las clavijas de energía regulada 

para conexión de equipos .

NC 8-oct-19

Gestión de las 
TIC´s (Tecnologías 
de la Información)

Las sedes nunca han tenido 
un cableado estructurado de 

voz, datos y energía

No se han hechos las inversiones en 
infraestructura

-
No se han hechos las inversiones en 

infraestructura
Solicitar a la subdirección administrativa la reserva presupuestal para 

el cableado estructurado
Corrección memorando de solicitud

Ana María Jiménez - 
Defensora Regional 12-sep-19 Ind-Meta-NC19-2019

#cableados_estructura
dos / 

#sedes_defensoria
100% 30-dic-19

30-dic-2019: con el memorando OCI-1030-078 de fecha 18 de julio de 2019 se entregó el informe final de auditoria, en donde 
se detalló  "Aprobado el Plan de Mejoramiento por parte de la Oficina de Planeación, les compete a los
auditados la responsabilidad de suministrar vía mensaje electrónico las evidencias de lo
avanzando, dentro de los primeros cinco (5) días de cada corte trimestral al buzón
bramirez@defensoria.gov.co"
Conforme a las directrices emanadas, la OCI no recibió de la regional Meta el avance del PM

0%
Cerrad

a 
Ineficaz

30-dic-19

Regional Meta 98 20
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-jul-19 Regional Meta

Impuestos de las sedes de la regional
No se evidencia el pago del impuesto de la sede alterna de la Regional 

Meta, beneficiándose de algún descuento por pronto pago y evitar después 
del 30 de junio pago de intereses moratorios, favoreciendo la austeridad en 

el gasto de la entidad

NC 8-oct-19

Gestión de 
Servicios 

Administrativos

se Registra el pago de la cra 
36 # 34a-36 el 11-02-2019 y 
el paz y salvo de la cra 40a 

# 33-17

Se confundieron en Bogotá

Las solicitudes para 
subsanar los errores 

llegaron después del 4-7-
2019, ya se habían 

pasado las fechas de 
descuento

Las solicitudes para subsanar los 
errores llegaron después del 4-7-

2019, ya se habían pasado las 
fechas de descuento 

Solicitar el pago de los impuestos los primeros meses del año
Acción 

Correctiva
Memorando 

Ana María Jiménez - 
Defensora Regional 12-sep-19 Ind-Meta-NC20-2019

#impuestos_pagados / 
#sedes_regional 100% 30-dic-19

30-dic-2019: con el memorando OCI-1030-078 de fecha 18 de julio de 2019 se entregó el informe final de auditoria, en donde 
se detalló  "Aprobado el Plan de Mejoramiento por parte de la Oficina de Planeación, les compete a los
auditados la responsabilidad de suministrar vía mensaje electrónico las evidencias de lo
avanzando, dentro de los primeros cinco (5) días de cada corte trimestral al buzón
bramirez@defensoria.gov.co"
Conforme a las directrices emanadas, la OCI no recibió de la regional Meta el avance del PM

0%
Cerrad

a 
Ineficaz

30-dic-19

Regional Meta 98 21
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-jul-19 Regional Meta

Inventarios.
a. Se evidencia bienes en posesión de personas retiradas de la Regional 
Meta, como Judith del Pilar Vidal Anaya, Cesar Augusto Cajigas Rojas, 

Eduardo González Pardo, Jorge Eliecer Gaitán Arango.

NC 8-oct-19

Gestión de 
Servicios 

Administrativos

No se había hecho una 
depuración de los 

inventarios

No se había logrado establecer los 
bienes que presentan este 

inconveniente

Los bienes de Judith vida 
y Jorge Eliecer Gaitán ya 

están corregidos, los 
bienes asignados a los 
contratistas no han 
recibido el manejo 
adecuado con la 

terminación de los 
contratos.

En cuanto al Eduardo 
González, l subdirección 

administrativa debe 
solicitar el reintegro del 
costo del bien, debido a 
que no existe un reporte 

Los bienes de Judith vida y Jorge 
Eliecer Gaitán ya están corregidos, 

los bienes asignados a los 
contratistas no han recibido el 

manejo adecuado con la 
terminación de los contratos.

En cuanto al Eduardo González, l 
subdirección administrativa debe 
solicitar el reintegro del costo del 
bien, debido a que no existe un 
reporte de la entrega de algunos 

bienes que tenia a cargo.

1.Solicitar a la subdirección administrativa el archivo plano de los 
bienes de propiedad de la defensoría en la regional meta y

2.Trasladar los bienes de Cajigas al PAG, que maneja el área.
2. Solicitar el reintegro de los bienes a Eduardo González

Acción 
Correctiva

Archivo Plano 
Actualizado

La responsable del 
Grupo de Bienes

12-sep-19 Ind-Meta-NC21-2019

#funcionarios_ierrores
_solucionados / 

#total_errores_invent
arios

100% 30-dic-19

30-dic-2019: con el memorando OCI-1030-078 de fecha 18 de julio de 2019 se entregó el informe final de auditoria, en donde 
se detalló  "Aprobado el Plan de Mejoramiento por parte de la Oficina de Planeación, les compete a los
auditados la responsabilidad de suministrar vía mensaje electrónico las evidencias de lo
avanzando, dentro de los primeros cinco (5) días de cada corte trimestral al buzón
bramirez@defensoria.gov.co"
Conforme a las directrices emanadas, la OCI no recibió de la regional Meta el avance del PM

0%
Cerrad

a 
Ineficaz

30-dic-19

Regional Meta 98 22
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-jul-19 Regional Meta

Aún se mantiene inventarios de Software y licencias en funcionarios de la 
regional Meta. (Andrés Mauricio Orjuela y Eduardo González Pardo – 

Retirado de la Regional).
NC 8-oct-19

Gestión de las 
TIC´s (Tecnologías 
de la Información)

No han hecho una 
depuración de las licencias 
en la oficinas de sistemas

Licenciamiento sin depurar - Licenciamiento sin depurar Solicitar la depuración de las licencias de software
Acción 

Correctiva
Resolución de bajas de 
licencias de software

Giovanny de los 
Reyes

Responsable del 
Grupo de Sistemas

12-sep-19 Ind-Meta-NC22-2019

#licencias_para_bajas 
/ 

#total_licencias_obsole
tas

100% 30-dic-19

30-dic-2019: con el memorando OCI-1030-078 de fecha 18 de julio de 2019 se entregó el informe final de auditoria, en donde 
se detalló  "Aprobado el Plan de Mejoramiento por parte de la Oficina de Planeación, les compete a los
auditados la responsabilidad de suministrar vía mensaje electrónico las evidencias de lo
avanzando, dentro de los primeros cinco (5) días de cada corte trimestral al buzón
bramirez@defensoria.gov.co"
Conforme a las directrices emanadas, la OCI no recibió de la regional Meta el avance del PM

0%
Cerrad

a 
Ineficaz

30-dic-19

Regional Meta 98 23
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-jul-19 Regional Meta

Las Tablet entregadas por parte de la delegada de Movilidad, se encuentran 
a nombre de la ex-líder Dra. Ingrid Rusinque Osorio (anterior Delegada de 

Movilidad)
NC 8-oct-19

Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Fueron enviadas a los 
comunitarios pero no 

fueron actualizadas en los 
inventarios

No  fueron actualizadas  los 
inventarios en la Delegada de 

Movilidad 
-

No  fueron actualizadas  los 
inventarios en la Delegada de 

Movilidad 

Solicitar a la subdirección administrativa la actualización de estos 
bienes

Corrección
Memorando y Archivo 

plano actualizado
La responsable del 
Grupo de Bienes 12-sep-19 Ind-Meta-NC23-2019

#tabletas_asignadas_c
omunitarios / 

#tabletas_asignadas_r
egionalmeta

100% 30-dic-19

30-dic-2019: con el memorando OCI-1030-078 de fecha 18 de julio de 2019 se entregó el informe final de auditoria, en donde 
se detalló  "Aprobado el Plan de Mejoramiento por parte de la Oficina de Planeación, les compete a los
auditados la responsabilidad de suministrar vía mensaje electrónico las evidencias de lo
avanzando, dentro de los primeros cinco (5) días de cada corte trimestral al buzón
bramirez@defensoria.gov.co"
Conforme a las directrices emanadas, la OCI no recibió de la regional Meta el avance del PM

0%
Cerrad

a 
Ineficaz

30-dic-19

Regional Meta 98 24
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-jul-19 Regional Meta

Gestión ambiental.
Falta de campañas de manejo ambiental aseo en las dos sedes; articular las 

directrices del manejo de las oficinas de la regional. Ver numeral 5.4.4
NC 8-oct-19

Gestión de 
Servicios 

Administrativos

El funcionario responsable 
no ha entregado los 

informes 

El funcionario responsable no ha 
entregado los informes 

-
El funcionario responsable no ha 

entregado los informes 
Solicitar la entrega de los informes de Gestión Ambiental Corrección

Informes del sistema de 
Gestión Ambiental

Técnico en 
criminalística grado 

15

Daniel Calderón

12-sep-19 Ind-Meta-NC24-2019

#informes_ambiental_
presentados / 

#total_informes_ambi
ental

100% 30-dic-19

30-dic-2019: con el memorando OCI-1030-078 de fecha 18 de julio de 2019 se entregó el informe final de auditoria, en donde 
se detalló  "Aprobado el Plan de Mejoramiento por parte de la Oficina de Planeación, les compete a los
auditados la responsabilidad de suministrar vía mensaje electrónico las evidencias de lo
avanzando, dentro de los primeros cinco (5) días de cada corte trimestral al buzón
bramirez@defensoria.gov.co"
Conforme a las directrices emanadas, la OCI no recibió de la regional Meta el avance del PM

0%
Cerrad

a 
Ineficaz

30-dic-19

Regional Meta 98 25
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-jul-19 Regional Meta

Falta al deber funcional por parte de los funcionarios de la regional Meta, 
por la no organización de los archivos de gestión y los encontrados en el 

archivo central.
Falta a la verdad, pro la expedición del informe cuatrimestral de gestión 
documental del primer cuatrimestre del año 2019, en donde se visibilizó 
que los archivos de la regional se encuentra organizados, cuando se pudo 

evidenciar lo contrario por el ejercicio auditor.

NC 8-oct-19
Gestión 

Documental

Porque persiste en la 
cultura organizacional el 
arraigo a los procesos y 
procedimientos que se 

venían ejecutando durante 
varios años atrás, y algunos 
funcionarios tienden a creer 

que así como llevan sus 
archivos está bien. Esto ha 
dejado como resultado el 

Los funcionarios de la regional meta 
han recibido capacitaciones en 
gestión documental vía polycom 

desde Bogotá y estas a su vez han 
sido replicadas por la técnico en 

gestión documental de la regional en 
sitios de trabajo, con carpeta y caja 
en mano. Aun así, persisten algunos 
funcionarios que se rehúsan a poner 

en práctica los lineamientos en 

Porque aún persiste el 
rechazo a realizar los 
procedimientos que 

imparten la entidad y el 
AGN, esto se debe a que 

no existe una cultura 
organizacional en la que 
los funcionarios públicos 

dinamicen sus 
actividades y actualicen 

Porque aún persiste el rechazo a 
realizar los procedimientos que 

imparten la entidad y el AGN, esto 
se debe a que no existe una 

cultura organizacional en la que los 
funcionarios públicos dinamicen sus 

actividades y actualicen su 
quehacer al ritmo que avanza la 

función pública. se ha ido 
disminuyendo el interés por el 

Visitas semanales a las áreas y funcionarios donde se hallo falencias 
en el procedimiento de gestión documental 

Acción 
Correctiva

avance en el 
ordenamiento de los 
archivos de gestión 

Técnico 
Administrativo grado 

11 
Karla Perilla

30-ago-19 Ind-Meta-NC25-2019

#total_archivo_funcio
nario_OK/ 

#total_archivo_funcio
nario

100% 30-dic-19

30-dic-2019: con el memorando OCI-1030-078 de fecha 18 de julio de 2019 se entregó el informe final de auditoria, en donde 
se detalló  "Aprobado el Plan de Mejoramiento por parte de la Oficina de Planeación, les compete a los
auditados la responsabilidad de suministrar vía mensaje electrónico las evidencias de lo
avanzando, dentro de los primeros cinco (5) días de cada corte trimestral al buzón
bramirez@defensoria.gov.co"
Conforme a las directrices emanadas, la OCI no recibió de la regional Meta el avance del PM

0%
Cerrad

a 
Ineficaz

30-dic-19

Regional Meta 98 26
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-jul-19 Regional Meta

Se encuentra archivos de gestión misionales, tanto en la sede principal 
como en la alterna, en espacios no aptos para su manejo (espacios no 
protegidos como: baños, en el piso, en estantes, entre otros), algunas 
carpetas y otros en cajas sin identificar, en AZ,; incumpliendo la ley, 

resolución, procedimiento

NC 8-oct-19
Gestión 

Documental

Porque la Regional Meta no 
cuenta con un espacio o 

salón  con las condiciones de 
edificios destinados como 

sedes para el 
almacenamiento de 

archivos, así como en la 
actualidad tampoco cuenta 

con un espacio para 
almacenar el archivo que 

tenga en cuenta los 
aspectos medio ambientales 

y de seguridad que 
garanticen la adecuada 

conservación de los acervos 
documentales y su natural 
incremento, tal como lo 
dicta el acuerdo 049 del 

El normal incremento de la 
documentación, no permite que toda 
se pueda ubicar en el espacio o salón 

asignado como archivo central. 

Porque la sedes de la 
defensoría regional 

Meta, no son locaciones 
adecuadas para oficina, 
son casas viejas y con 
serios problemas de 

humedad y filtraciones 
de agua por alcantarillas 
que han sido adaptadas 

para fungir como 
oficinas. . 

Porque la sedes de la defensoría 
regional Meta, no son locaciones 

adecuadas para oficina, son casas 
viejas y con serios problemas de 

humedad y filtraciones de agua por 
alcantarillas que han sido 

adaptadas para fungir como 
oficinas. 

Visitas semanales a las áreas y funcionarios donde se hallo falencias 
en el procedimiento de gestión documental 

Acción 
Correctiva

Solicitar la adecuación 
de un espacio físico que 

cumpla con la 
normatividad del archivo

Técnico 
Administrativo grado 

11 
Karla Perilla

30-ago-19 Ind-Meta-NC26-2019 #solicitudes_SGD 100% 30-dic-19

30-dic-2019: con el memorando OCI-1030-078 de fecha 18 de julio de 2019 se entregó el informe final de auditoria, en donde 
se detalló  "Aprobado el Plan de Mejoramiento por parte de la Oficina de Planeación, les compete a los
auditados la responsabilidad de suministrar vía mensaje electrónico las evidencias de lo
avanzando, dentro de los primeros cinco (5) días de cada corte trimestral al buzón
bramirez@defensoria.gov.co"
Conforme a las directrices emanadas, la OCI no recibió de la regional Meta el avance del PM

0%
Cerrad

a 
Ineficaz

30-dic-19

Regional Meta 98 27
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-jul-19 Regional Meta

No se visibiliza la entrega de gestión documental, pendientes en plataforma 
Orfeo, al retiro de los funcionarios de la entidad o traslados de la regional.

NC 8-oct-19
Gestión 

Documental
falta de depuración de los 

usuarios

Los supervisores de los contratos, 
olvidan solicitar ORFEO totalmente 

en ceros

No se articula trabajo 
con el nivel central, 

muchos funcionarios y/o 
contratistas, se van de la 
entidad sin pedirles como 
requisito dejar ORFEO en 

ceros para el pago.

No se articula trabajo con el nivel 
central, muchos funcionarios y/o 
contratistas, se van de la entidad 
sin pedirles como requisito dejar 
ORFEO en ceros para el pago.

solicitar el archivo plano de los usuarios de ORFEO y comparar con los 
usuarios activos, para hacer la depuración

Corrección

ORFEO depurado, 
igualdad entre usuarios 
activos y los usuarios del 

sistema de gestión 
documental

Profesional 
universitario grado 

15
Ingeniero Yezid  

Blanco

12-sep-19 Ind-Meta-NC27-2019

#funcionarios_activos_
orfeo 

/#total_funcionarios_r
egional_meta

100% 30-dic-19

30-dic-2019: con el memorando OCI-1030-078 de fecha 18 de julio de 2019 se entregó el informe final de auditoria, en donde 
se detalló  "Aprobado el Plan de Mejoramiento por parte de la Oficina de Planeación, les compete a los
auditados la responsabilidad de suministrar vía mensaje electrónico las evidencias de lo
avanzando, dentro de los primeros cinco (5) días de cada corte trimestral al buzón
bramirez@defensoria.gov.co"
Conforme a las directrices emanadas, la OCI no recibió de la regional Meta el avance del PM

0%
Cerrad

a 
Ineficaz

30-dic-19

Regional Meta 98 28
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-jul-19 Regional Meta

Falta al deber funcional por el no uso de las herramientas dispuestas por la 
entidad para el desarrollo de las actividades de Correspondencia “ORFEO”

Revisado la plataforma de Orfeo, se encuentra pendientes por algunos 
funcionarios, incumpliendo:

- Tiempos de respuesta
- Asignación de TRD

- Orfeos sin finalización

NC 8-oct-19
Gestión 

Documental

Volumen de requerimiento 
a los servicios de la 

Defensoría del Pueblo

Algunos funcionarios faltaron al 
deber funcional de usar las 

herramientas sistemáticas que 
adquiere y promueve la entidad 

-

Algunos funcionarios faltaron al 
deber funcional de usar las 

herramientas sistemáticas que 
adquiere y promueve la entidad 

Realizar seguimiento al cumplimiento del sistema documental 
Acción 

Correctiva

Correos electrónicos y 
memorandos remitidos  

sobre 

Defensora del Pueblo 
Regional Meta - Ana 

María Jiménez 
Triana

12-sep-19 Ind-Meta-NC28-2019

#total_funcionarios_or
feo_meta_sinVencidos 

/ 
#total_funcionarios_or

feo_meta

100% 30-dic-19

30-dic-2019: con el memorando OCI-1030-078 de fecha 18 de julio de 2019 se entregó el informe final de auditoria, en donde 
se detalló  "Aprobado el Plan de Mejoramiento por parte de la Oficina de Planeación, les compete a los
auditados la responsabilidad de suministrar vía mensaje electrónico las evidencias de lo
avanzando, dentro de los primeros cinco (5) días de cada corte trimestral al buzón
bramirez@defensoria.gov.co"
Conforme a las directrices emanadas, la OCI no recibió de la regional Meta el avance del PM

0%
Cerrad

a 
Ineficaz

30-dic-19

Regional Meta 98 29
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-jul-19 Regional Meta

No se tiene en cuenta los sistemas de información como fuente para la 
planeación estratégica de la regional.

NC 8-oct-19
Direccionamiento 

Estratégico
falta de experiencia en la 

planeación estratégica
cambio en el entorno del 

departamento

Los sistemas de 
información si se tienen 
encuentra a la hora de la 
planeación estratégica, 

juega un papel 
importante la 

experiencia y los cambios 
en el departamento

Los sistemas de información si se 
tienen encuentra a la hora de la 
planeación estratégica, juega un 
papel importante la experiencia y 
los cambios en el departamento

Hacer uso adecuado de los sistemas de información
Acción 

Correctiva
PLANEACION 

ESTRATEGICA 2020

Defensora del Pueblo 
Regional Meta - Ana 

María Jiménez 
Triana

15-nov-19 Ind-Meta-NC29-2019 #planE2020 100% 30-dic-19

30-dic-2019: con el memorando OCI-1030-078 de fecha 18 de julio de 2019 se entregó el informe final de auditoria, en donde 
se detalló  "Aprobado el Plan de Mejoramiento por parte de la Oficina de Planeación, les compete a los
auditados la responsabilidad de suministrar vía mensaje electrónico las evidencias de lo
avanzando, dentro de los primeros cinco (5) días de cada corte trimestral al buzón
bramirez@defensoria.gov.co"
Conforme a las directrices emanadas, la OCI no recibió de la regional Meta el avance del PM

0%
Cerrad

a 
Ineficaz

30-dic-19

Regional Meta 98 30
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-jul-19 Regional Meta

El procedimiento PD-P05 Versión 5, no establece directrices, ni controles 
para la organización y distribución de los ejemplares y la ordenación del 
centro de documentación de las regionales (distribución de ejemplares a 

nivel estratégico en el departamento y deficiencia en el acceso por parte de 
las partes interesadas para consulta).

NC 8-oct-19
Promoción y 
Divulgación

No contamos con un espacio 
adecuado para crear el 

centro de documentación 
de Defensoría del Pueblo 

regional Meta

No tenemos los recursos físicos y 
económicos para crear el   centro de 

documentación de Defensoría del 
Pueblo regional Meta

-

No tenemos los recursos físicos y 
económicos para crear el   centro 
de documentación de Defensoría 

del Pueblo regional Meta

Solicitar los  recursos físicos y económicos para crear el   centro de 
documentación de Defensoría del Pueblo regional Meta

Corrección

Centro de 
documentación de 

Defensoría del Pueblo 
regional Meta

Profesional 
Especializado Grado 

17

Luis Gabriel Reyes 
Neira

12-dic-19 Ind-Meta-NC30-2019 #total_CED 100% 30-dic-19

30-dic-2019: con el memorando OCI-1030-078 de fecha 18 de julio de 2019 se entregó el informe final de auditoria, en donde 
se detalló  "Aprobado el Plan de Mejoramiento por parte de la Oficina de Planeación, les compete a los
auditados la responsabilidad de suministrar vía mensaje electrónico las evidencias de lo
avanzando, dentro de los primeros cinco (5) días de cada corte trimestral al buzón
bramirez@defensoria.gov.co"
Conforme a las directrices emanadas, la OCI no recibió de la regional Meta el avance del PM

0%
Cerrad

a 
Ineficaz

30-dic-19

Regional Meta 98 31
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-jul-19 Regional Meta

Sub Proceso de ATQ.
Se mantienen registros de vigencias anteriores 2010 al 2018, dentro del 

Sistema de Información Visión Web, con estados como “registro”, 
“reparto”, y “gestión”, incumpliendo Resolución 898 del 29 de junio de 

2017, frente a la oportunidad de las respuestas y los soportes en la 
plataforma Visión.

NC 8-oct-19

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, Solicitudes 
y Asesoría

No se ha realizado el 
reparto de radicados 

antiguos

Desconocimiento de la secretaria del 
Despacho en la elaboración del 

reparto de ATQ
-

Desconocimiento de la secretaria 
del Despacho en la elaboración del 

reparto de ATQ

Solicitar la identificación de los radicados a los funcionarios de ATQ, 
para su posterior reparto y trámite

Corrección
Módulo de reparto 

depurado

GRUPO ATQ 
REGIONAL META 

DESPACHO REGIONAL 
META

12-nov-19 Ind-Meta-NC31-2019
#total_repartidos / 

#total_reparto 100% 30-dic-19

30-dic-2019: con el memorando OCI-1030-078 de fecha 18 de julio de 2019 se entregó el informe final de auditoria, en donde 
se detalló  "Aprobado el Plan de Mejoramiento por parte de la Oficina de Planeación, les compete a los
auditados la responsabilidad de suministrar vía mensaje electrónico las evidencias de lo
avanzando, dentro de los primeros cinco (5) días de cada corte trimestral al buzón
bramirez@defensoria.gov.co"
Conforme a las directrices emanadas, la OCI no recibió de la regional Meta el avance del PM

0%
Cerrad

a 
Ineficaz

30-dic-19

Regional Meta 98 32
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-jul-19 Regional Meta

Sub Proceso de ATQ.
La clasificación de las conductas vulneratorias los funcionarios las realizan 
de acuerdo a su entendimiento, a pesar de la existencia de un manual de 

conductas, este instrumento no permite establecer directrices claras sobre 
estas conductas.

NC 8-oct-19

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, Solicitudes 
y Asesoría

Desconocimiento del manual 
de conductas

falta de socialización del manual de 
conducta

No tuvimos un proceso 
de capacitación y 

apropiación del manuela 
de conductas

No tuvimos un proceso de 
capacitación y apropiación del 

manuela de conductas
Solicitar la capacitación a PYD del manual de conductas

Acción 
Correctiva

Grupo de ATQ 
capacitado y apropiado 

con el manual de 
conductas

Profesional 
Especializado Grado 

17

Luis Gabriel Reyes 
Neira

12-nov-19 Ind-Meta-NC32-2019

#total_funcionarios_at
q_capacitados / 

#total_funcionarios_at
q

100% 30-dic-19

30-dic-2019: con el memorando OCI-1030-078 de fecha 18 de julio de 2019 se entregó el informe final de auditoria, en donde 
se detalló  "Aprobado el Plan de Mejoramiento por parte de la Oficina de Planeación, les compete a los
auditados la responsabilidad de suministrar vía mensaje electrónico las evidencias de lo
avanzando, dentro de los primeros cinco (5) días de cada corte trimestral al buzón
bramirez@defensoria.gov.co"
Conforme a las directrices emanadas, la OCI no recibió de la regional Meta el avance del PM

0%
Cerrad

a 
Ineficaz

30-dic-19

Regional Meta 98 33
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-jul-19 Regional Meta

Sub Proceso de Defensoría Pública. Ver numeral 5.6.3.
Falta al deber funcional por parte de los supervisores de los contratos de 
los Defensores Públicos, anexos al informe auditor, en donde se certificó:

Betancourt Patarroyo Yuri Andrés: sin actuación jurídica 984, sin estrategia 
jurídica 137.

Castillo Padilla Claudia: sin actuación jurídica 162, sin estrategia jurídica 
33

Cruz Mora Luz Vianey: sin actuación jurídica 3, sin estrategia jurídica 32.

NC 8-oct-19
Subproceso de 

Defensoría Pública
Volumen de trabajo del SPA La rotación de la unidades

Procesos inactivos, 
registrado pero sin 

imputación

Procesos inactivos, registrado pero 
sin imputación

Solicitar a los PAG´S hacer el CONTROL y GESTION sin faltar al deber 
funcional.

Acción 
Correctiva

Memorando 

Defensora del Pueblo 
Regional Meta - Ana 

María Jiménez 
Triana

12-oct-19 Ind-Meta-NC33-2019

#total_informes_super
vision_CERTIFICADOS/
#total_informes_super

vision_DP

100% 30-dic-19

30-dic-2019: con el memorando OCI-1030-078 de fecha 18 de julio de 2019 se entregó el informe final de auditoria, en donde 
se detalló  "Aprobado el Plan de Mejoramiento por parte de la Oficina de Planeación, les compete a los
auditados la responsabilidad de suministrar vía mensaje electrónico las evidencias de lo
avanzando, dentro de los primeros cinco (5) días de cada corte trimestral al buzón
bramirez@defensoria.gov.co"
Conforme a las directrices emanadas, la OCI no recibió de la regional Meta el avance del PM

0%
Cerrad

a 
Ineficaz

30-dic-19

Regional Meta 98 34
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-jul-19 Regional Meta

Sub Proceso de Defensoría Pública.
Verificación cumplimiento reclutamiento Contratistas –Información 

incompleta y relevante en la hoja de vida.
NC 8-oct-19

Subproceso de 
Defensoría Pública

El Defensor Público Hugo 
Armando Jaimes, olvido 

marcar con un X, que no se 
encontraba inhabilitado

El Defensor Público Hugo Armando 
Jaimes, olvido marcar con un X, que 

no se encontraba inhabilitado
-

El Defensor Público Hugo Armando 
Jaimes, olvido marcar con un X, 

que no se encontraba inhabilitado

Solicitar al El Defensor Público Hugo Armando Jaimes que actualice la 
hoja de vida 

Corrección

Oficio - DP HUGO 
JAIMES

Hoja de Vida 
Actualizada 

Defensora del Pueblo 
Regional Meta - Ana 

María Jiménez 
Triana

12-sep-19 Ind-Meta-NC34-2019

#total_hojas_vida_sig
ep_dp_OK/ 

#total_hojas_vida_sig
ep_dp

100% 30-dic-19

30-dic-2019: con el memorando OCI-1030-078 de fecha 18 de julio de 2019 se entregó el informe final de auditoria, en donde 
se detalló  "Aprobado el Plan de Mejoramiento por parte de la Oficina de Planeación, les compete a los
auditados la responsabilidad de suministrar vía mensaje electrónico las evidencias de lo
avanzando, dentro de los primeros cinco (5) días de cada corte trimestral al buzón
bramirez@defensoria.gov.co"
Conforme a las directrices emanadas, la OCI no recibió de la regional Meta el avance del PM

0%
Cerrad

a 
Ineficaz

30-dic-19

Regional Meta 98 35
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-jul-19 Regional Meta

Sub Proceso de RAJ. Ver numeral 5.6.4 RAJ
Se encuentran solicitudes dentro de la plataforma de pendientes sin gestión 

o registro de vigencia anteriores al 2019.
Ver “Instructivo Lineamientos Sistema de Información, 

VisionWeb/DP(SPA)”, código SD-15 versión 01 vigente del 22/02/2016. 
Módulo de Control de Gestión.

NC 8-oct-19

Subproceso de 
Recursos y 

Acciones Judiciales
Volumen de trabajo en RAJ

No tenemos funcionario de la 
Dirección nacional de RAJ

No tenemos funcionario 
de la Dirección nacional 

de RAJ

No tenemos funcionario de la 
Dirección nacional de RAJ

Asignar a un Funcionario de forma temporal las actividades propias 
de esta Dirección nacional  para que depure el sistema 

Corrección
Memorando

VISION WEB RAJ - 
Depurado

Defensora del Pueblo 
Regional Meta - Ana 

María Jiménez 
Triana

12-nov-19 Ind-Meta-NC35-2019

#total_registrocon_ge
stion/ 

#total_registrosin_ges
tion

100% 30-dic-19

30-dic-2019: con el memorando OCI-1030-078 de fecha 18 de julio de 2019 se entregó el informe final de auditoria, en donde 
se detalló  "Aprobado el Plan de Mejoramiento por parte de la Oficina de Planeación, les compete a los
auditados la responsabilidad de suministrar vía mensaje electrónico las evidencias de lo
avanzando, dentro de los primeros cinco (5) días de cada corte trimestral al buzón
bramirez@defensoria.gov.co"
Conforme a las directrices emanadas, la OCI no recibió de la regional Meta el avance del PM

0%
Cerrad

a 
Ineficaz

30-dic-19

Regional Meta 98 36
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-jul-19 Regional Meta

Plan de Mejora: La regional no atendió la visita de auditoria de Calidad, 
realizada el pasado el 24 de agosto del 2018, donde se identificó cuatro (4) 

hallazgos.
Plan de mejora No. 78. Directrices procedimiento ES-P05 V1. Plan de 

Mejora.

NC 8-oct-19
Direccionamiento 

Estratégico

El Defensor Regional Yuri 
Andrés Betancourt 
Patarroyo olvidó la 

formulación

- -
Era el Defensor Regional y 

profesional administrativo y de 
gestión al mismo tiempo

Formular y cerrar el plan Corrección Plan de mejora cerrado

Defensora Del Pueblo 
Regional Meta Ana 

María Jiménez 
Triana

5-jul-19 Plan_Mejora

(planes_mejora_ 
cerrados / # 

planes_mejora_formul
ado) x 100

100% 30-dic-19

30-dic-2019: con el memorando OCI-1030-078 de fecha 18 de julio de 2019 se entregó el informe final de auditoria, en donde 
se detalló  "Aprobado el Plan de Mejoramiento por parte de la Oficina de Planeación, les compete a los
auditados la responsabilidad de suministrar vía mensaje electrónico las evidencias de lo
avanzando, dentro de los primeros cinco (5) días de cada corte trimestral al buzón
bramirez@defensoria.gov.co"
Conforme a las directrices emanadas, la OCI no recibió de la regional Meta el avance del PM

0%
Cerrad

a 
Ineficaz

30-dic-19

Gestión de 
TICs - Grupo 
de Sistemas

99 1 Mapas de 

riesgos
7-may-19

Regional Norte de 
Santander, Delegada 
para asuntos agrarios 
y tierras,

Debilidad en el cumplimiento de las con normas y regulaciones TICs NC 14-may-19
Gestión de las TIC´s 
(Tecnologías de la 

Información)

No se socializaron las 
políticas TICs por que no se 
ha realizado el plan de 
comunicaciones 

No se socializaron las políticas TICs 
por que no se ha realizado el plan 
de comunicaciones 

Realizar un plan de comunicaciones con el fin de socializar las 
políticas de TICs

Acción 
Correctiva

Socialización Plan de 
comunicaciones

Responsable Grupo 
Sistemas 27-ago.-19

Ejecución plan de 
comunicaciones

Plan de 
comunicaciones 
realizado/Plan de 
comunicaciones 
socializado * 100

100% 30-ago-19
Se da como cumplida la justificación de parte del Ingeniero Responsable del grupo de las 

TICS
Se da como cumplida la justificación de parte 

del Ingeniero Responsable del grupo de las TICS

30-ago-2019: Actividad Cumplida
100%

Cerrad
a Eficaz

30-ago-19

Gestión de 
TICs - Grupo 
de Sistemas

99 2 Mapas de 

riesgos
7-may-19

Regional Norte de 
Santander

Deficiencia en la seguridad de la información de la entidad NC 14-may-19
Gestión de las TIC´s 
(Tecnologías de la 

Información)

Indisponibilidad temporal de 
algunos servicios TIC.

Indisponibilidad temporal de 
algunos servicios TIC.

Adecuar recursos tecnológicos y planes de contingencia para 
asegurar la disponibilidad de los servicios TIC de la Entidad

Acción 
Correctiva

Plan de contingencia
Responsable Grupo 
Sistemas 27-ago.-19

Aplicación Plan de 
contingencia

Plan de 
contingencia 
realizado/Plan de 
contingencia 
aplicado

100% 30-ago-19
Se da como cumplida la justificación de parte del Ingeniero Responsable del grupo de las 

TICS
Se da como cumplida la justificación de parte 

del Ingeniero Responsable del grupo de las TICS

30-ago-2019: Actividad Cumplida
100%

Cerrad
a Eficaz

30-ago-19

 Defensoría 
Pública - Grupo 

de 
Investigación 
Defensorial

Autoevaluació
n

100 1. Establecer cronograma de actividades en un término de 2 días
para las actividades a cumplir en un  máximo de 30 días hábiles.

Mejora Cronograma
Dr. Jairo Acosta 

Pardo, Profesional 
Responsable GID

23-oct-19

Realizar el 
cronograma de 
actividades y 

presentarlo a la 
DNDP.

cronogramas 
realizados/cronogram

as programados
100% 25-sep-19

31-dic-2019: Se verificaron correos con respuestas por el Dr. Jairo Acosta Pardo,
Profesional Responsable del GID, a la subdirección Administrativa.

30-ago-2019: Se verificaron correos con respuestas por el Dr. Jairo Acosta Pardo,
Profesional Responsable del GID.

30-dic-2019: Se evidenciaron las actividades 
de conformidad con las acciones propuestas.

30-ago-2019: Se evidenciaron las actividades 
de conformidad con las acciones propuestas.

30-dic-2019: Se evidenciaron las actividades de conformidad con las acciones propuestas, sin embargo no 
se evidenció su publicación.

30-ago-2019: Se evidenciaron las actividades de conformidad con las acciones propuestas.

100%
Cerrad

a 
Ineficaz

30-dic-19

 Defensoría 
Pública - Grupo 

de 
Investigación 
Defensorial

Autoevaluació
n

100

2. Designar el Profesional Especializado en Criminalística asignado al
Laboratorio de Balística con dedicación exclusiva, y con el apoyo de
otros servidores públicos del GID, para el desarrollo de las
modificaciones planteadas según concepto de la SGTH. De igual
manera cada uno de los investigadores profesionales o técnicos
asignados a las áreas y laboratorios forenses de criminalística
atenderán en medio del desarrollo de sus funciones las
modificaciones que sean necesarias para generar, modificar o
actualizar documentos relacionados con su experticia.

Mejora Memorando
Dr. Jairo Acosta 

Pardo, Profesional 
Responsable GID

23-oct-19

Realizar el 
memorando 

designando los 
servidores públicos del 
GID y las actividades a 

realizar.

Memorandos 
realizadas/ 
Memorando 

programadas

100% 25-sep-19

31-dic-2019: Se verificaron correos con respuestas por el Dr. Jairo Acosta Pardo,
Profesional Responsable del GID, a la subdirección Administrativa.

30-ago-2019: Se verificaron correos con respuestas por el Dr. Jairo Acosta Pardo,
Profesional Responsable del GID.

30-dic-2019: Se evidenciaron las actividades 
de conformidad con las acciones propuestas.

30-ago-2019: Se evidenciaron las actividades 
de conformidad con las acciones propuestas.

30-dic-2019: Se evidenciaron las actividades de conformidad con las acciones propuestas, sin embargo no 
se evidenció su publicación.

30-ago-2019: Se evidenciaron las actividades de conformidad con las acciones propuestas.

100%
Cerrad

a 
Ineficaz

30-dic-19
OM

15
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-jul-19 Regional Meta

No se dispone de los horarios de atención en la Sede Principal, ni se 
encuentra publicado en la Web, la ubicación de las sedes regionales.

NC 8-oct-19
Direccionamiento 

Estratégico

solicita la actualización al 
web master la actualización 

de los datos

1 Resultados de 
autoevaluación

19-jul-19
Grupo de Investigación 

Defensorial DNDP-
Laboratorio de Balística

Documentos, manuales, instructivos, formularios y demás documentos 
relacionados con la prueba de ensayo de "identificación y determinación de 
la aptitud de disparo del arma de fuego" del laboratorio de balística y de 
otras Áreas y Laboratorios Forenses de Criminalística, no se encuentran 

ajustados  conforme al concepto de la Subdirección de Talento Humano y la 
norma técnica NTC ISO/IEC 17025:2005.  

25-jul-19

Los documentos 
relacionados con la prueba 

de ensayo del laboratorio de 
balística "identificación y 

determinación de la aptitud 
de disparo del arma de 
fuego", se construyeron 
conforme al Memorando 

304005-477 del 19 de 
septiembre de 2016, 

suscrito por el Director 
Nacional de Defensoría 
Pública, donde asignó 
funciones a servidores 
públicos de la DNDP - 

Laboratorio de Balística del 
GID de la DNDP.

El profesional especializado 

- No hubo previa concertación con la 
Subdirección de Gestión del Talento 

Humano para la incluir 
denominaciones, fijar roles y asignar 

funciones.
- No consideró la necesidad de 
articular con la Subdirección de 

Gestión del Talento Humano, ni de 
otras dependencias que se pudieran 

requerir. 

Los documentos de todas 
las áreas y laboratorios 

forenses de 
criminalística, deben 
estar integrados al 
procedimiento e 

instructivos y 
normalizados en el mapa 
de procesos de la entidad 

para ser objeto de la 
transición a la nueva 

Los documentos de todas las áreas 
y laboratorios forenses de 
criminalística, deben estar 

integrados al procedimiento e 
instructivos y normalizados en el 
mapa de procesos de la entidad 

para ser objeto de la transición a 
la nueva versión de la norma NTC 

ISO/IEC 17025:2017.

- -
solicita la actualización al web 
master la actualización de los 

datos
Ind-Meta-NC15-2019 100%

Subproceso de 
Defensoría Pública

3-2019 PM_Herramienta_TercerSeguimiento_corte 30dic2019 Hoja 12 de 16 3-OCI_Cons 30dic2019



Herramienta consolidada Seguimiento Plan de Mejora vigencia 2019 - Corte 30 diciembre 2019 Oficina Control Interno

Plan de mejora No. PM Id. Fuente Origen

Fecha 

detección 

(dd-mmm-aa)

Dependencia, 
regional donde se 

evidenció el hallazgo
Hallazgo (No conformidad / recomendación u Oportunidades de Mejora)

Tipo 
de 

Hallazg

Fecha 
formulaci

ón.

Proceso 
Afectado

Porque? Porque? Porque? Causa(s) Raíz Acción Tipo de acción Producto
Responsable de la 

Acción o Corrección

Fecha de 
Finalizació

n 
Nombre Formula Meta

Fecha de 
seguimient

o

Seguimiento a la acción
Relación de documentos y/o evidencias soporte de 

la ejecución de la acción Observaciones de la verificación responsable de la evaluación y seguimiento
Avance 
Indicado

r
Estado

Fecha de 
Cierre

 Consolidado Plan de Mejora
Seguimiento Vigencia 2019

Fecha de reporte o corte:

30-abr-19
Sección 1: Identificación del hallazgo Sección 2: Análisis de Causas Sección3: Acción Sección 4: Indicadores Sección 5: Seguimiento Sección 6: Resultado de la Acción

 Defensoría 
Pública - Grupo 

de 
Investigación 
Defensorial

Autoevaluació

100
3. Realizar reuniones de trabajo con la Subdirección de Gestión del
Talento Humano, la Oficina de Planeación y el acompañamiento de la 
DNDP para la verificación de los documentos planteados

Mejora Reuniones realizadas
Dr. Jairo Acosta 

Pardo, Profesional 
Responsable GID

23-oct-19

Realizar las reuniones 
de trabajo con la 
Subdirección de 

Talento Humano y la 
Oficina de Planeación, 

con el 
acompañamiento de 

la DNDP.

Reuniones realizadas / 
Reuniones 

programadas
100% 25-sep-19

31-dic-2019: Se verificaron correos con respuestas por el Dr. Jairo Acosta Pardo,
Profesional Responsable del GID, a la subdirección Administrativa.

30-ago-2019: Se verificaron correos con respuestas por el Dr. Jairo Acosta Pardo,
Profesional Responsable del GID.

30-dic-2019: Se evidenciaron las actividades 
de conformidad con las acciones propuestas.

30-ago-2019: Se evidenciaron las actividades 
de conformidad con las acciones propuestas.

30-dic-2019: Se evidenciaron las actividades de conformidad con las acciones propuestas, sin embargo no 
se evidenció su publicación.

30-ago-2019: Se evidenciaron las actividades de conformidad con las acciones propuestas.

100%
Cerrad

a 
Ineficaz

30-dic-19

 Defensoría 
Pública - Grupo 

de 
Investigación 
Defensorial

Autoevaluació

100
4. Ajustar la información documentada del Procedimiento SD-P03
Investigación Forense para la Defensa / Área Penal relacionados con
la Norma ISO 17025:2017 "LABORATORIOS"

Mejora Documentos ajustados
Dr. Jairo Acosta 

Pardo, Profesional 
Responsable GID

23-oct-19

Verificar la 
información 

documentada y 
solicitar su 

codificación, 
actualización de 

versión y 
normalización en el 

mapa de procesos de 

Documentos 
normalizados/ 
Documentos 
programados

100% 25-sep-19

31-dic-2019: Se verificaron correos con respuestas por el Dr. Jairo Acosta Pardo,
Profesional Responsable del GID, a la subdirección Administrativa.

30-ago-2019: Se verificaron correos con respuestas por el Dr. Jairo Acosta Pardo,
Profesional Responsable del GID.

30-dic-2019: Se evidenciaron las actividades 
de conformidad con las acciones propuestas.

30-ago-2019: Se evidenciaron las actividades 
de conformidad con las acciones propuestas.

30-dic-2019: Se evidenciaron las actividades de conformidad con las acciones propuestas, sin embargo no 
se evidenció su publicación.

30-ago-2019: Se evidenciaron las actividades de conformidad con las acciones propuestas.

100%
Cerrad

a 
Ineficaz

30-dic-19

 Nivel Central- 
Gestión de 
Servicios 

Administrativo
s

Autoevaluació
n

101 1 Mapas de 
riesgos

30-abr-19
Subdirección 

Administrativa
Insuficiencias en la identificación, registro, programación de las 

necesidades de bienes y servicios de la entidad.
NC 23-jul-19

Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Porque no se actualizó la 
base de datos y existencias 

de los equipos contra 
incendios; adversidades en 
la comunicación sobre el 
tema específico con las 
sedes regionales y sus 

encargados. 

Porque la compra de escritorios, 
sillas y demás implementos de oficina 

depende en gran medida del 
presupuesto que se asigna para la 

vigencia fiscal de cada año que para 
esta, ha sido reducida 

considerablemente; motivo por el 
cual a la fecha no ha sido posible la 

compra de estos elementos.

Debido a la novedad en 
las normas se tuvo que 
incluir nuevos requisitos 

(ubicación, 
señalamiento, etc.) a las 

solicitudes de 
contratación respecto a 

años anteriores. 
Reducción de 

presupuesto para la 
adquisición de elementos 

de oficina. 

Debido a la novedad en las normas 
se tuvo que incluir nuevos 

requisitos (ubicación, 
señalamiento, etc.) a las 

solicitudes de contratación 
respecto a años anteriores. 

Reducción de presupuesto para la 
adquisición de elementos de 

oficina.

Adelantar el proceso de contratación mediante el cual se
obtendrán los servicios de recarga, revisión,
mantenimiento, ubicación y señalización de los equipos
contra incendio (extintores). 
La Subdirección continua realizando las gestiones
necesarias para atender cada uno de los requerimientos
de sillas  y puestos de trabajo.

Corrección

Equipos contra incendio 
debidamente revisados y 
cargados atendiendo las 

necesidades básicas 
exigidas en seguridad y 

normatividad.  Se 
incluye la necesidad de 
adquisición de bienes 
dentro del PAC para el 

año 2019.

Subdirector 
Administrativo/Grup

o de contratación
11-abr-19

Contrato de servicios 
de recarga, revisión, 

mantenimiento, 
ubicación y 

señalización de los 
equipos contra 

incendio (extintores). 
Inclusión de 

necesidades al PAC 
2019 y posteriores.

Invitación Pública de 
Contratación - 
Prestación de 

Servicios/ Aceptación 
de Oferta

1,00 30-ago-19
Se llevó a cabo la suscripción de la oferta (contratación) que garantiza el correcto mantenimiento de 
los equipos contra incendio. 

Aceptación de Oferta N. 011 de 2019.

31-ago-2019:  Se planteó una acción para atender un riesgo que se materializó. Sin embargo, se recomienda se revise cuales 
son los puntos de control que permitan asegurar, que esta No Conformidad no se les vuelva a presentar, al realizar una 
planeación adecuada y priorización de lo necesario dentro de las fases de programación, sin que afecte el servicio y la 
integridad de los usuarios y servidores de la entidad.. Revisar acciones correctivas que atiendan esta NC.
Actividad Cumplida.

100%
Cerrad
a Eficaz

30-ago-19

Gestión de 
Documental

- Riesgos
102 1 Mapas de 

riesgos
30-abr-19

Nivel Central 
Bogotá

Grupo de 
Capacitación e 
Investigación 

Defensorial de 
Defensoría 

Publica. 

Se presento deterioro de archivos del año 2016 de Gestión, de la Escuela de 
Capacitación debido a inundación por fuerte lluvias, lo anterior fue 

ocasionado por daño en la cubierta y tejado de la sede donde funcionaba el 
Grupo de Capacitación e Investigación Defensorial de Defensoría Publica. 

NC 30-may-19
Gestión 

Documental

Daño documental por 
inundaciones, goteras, 
humedad y otros factores 
que afectan la conservación 
de la documentación.

Documentos mojados por inundación 
ocasionada por lluvias en la escuela 
de capacitación de defensores 
Públicos

Lluvia fuerte que 
ocasiono goteras e 
inundación en la zona 
donde se ubican los 
documentos de archivo.

Lluvia fuerte que ocasiono goteras 
e inundación en la zona donde se 
ubican los documentos de archivo.

*Inicialmente se traslado la totalidad de oficinas, 
funcionarios y archivos del Grupo de Capacitación e 
Investigación Defensorial a la Sede Chapinero.                                
* Los Archivos afectados fueron separados y se procedió 
al cambio de carpetas y cajas de los que se mojaron, así 
mismo se separaron los mojados y dañados para su 
secado, posteriormente se organizaron en nuevas 
carpetas.

Acción 
Correctiva

Recuperar y 
custodiar en 

optimas condiciones 
los documentos

Grupo de 
Capacitación e 
Investigación 
Defensoría 
Publica, 

Subdirección 
Administrativa y 

el  Grupo de 
Gestión 

Documental

18-jul-19

Cambio y 
Reubicación de 

cajas y carpetas de 
archivo  

No carpetas de 
carpetas 

organizadas y 
reubicadas X100/ 
No de carpetas 

dañadas y 
reubicadas.

100% 1-oct-19

30ago2019: 
Se evidencia que los funcionarios encargados del archivo de gestión del Grupo de Capacitación e
Investigación Defensoríal, procedieron al cambio de cajas y carpetas de archivos que se mojaron por
goteras en la zona en la que se encontraba el archivo. Los documentos inicialmente fueron
desmontados de la estantería, se dejaron al medio ambiente con el fin de evitar guardarlos mojados
y se encarpetaron para ubicarlos en cajas de archivo X200 nuevas, posteriormente las cajas fueron
trasladadas a una zona de la escuela de capacitación en la cual no hay goteras en caso de lluvias.
A la fecha se evidencia que los funcionarios del grupo, están realizado actividades de mejora,
actualización del Inventario Documental y procesos de organización de archivos para proceder a
transferirlos al archivo central, respecto a la actividad inicial establecida para atender el riesgo
materializado, esta se ejecutó conforme a lo establecido.

Registro Fotográfico.

30ago2019 Seguimiento y cierre:
De acuerdo a solicitud realizada al Grupo de Gestión Documental, por parte de la Oficina de Control Interno, mediante
mensajes electrónicos del 19 y 30 de septiembre de 2019, se evidenció registro fotográfico remitido como soporte de las
acciones realizadas, observándose cajas y estantes organizados y secos. 
Adicionalmente, se pueden observar los rótulos de las cajas organizadas de archivo en las que se detalla que efectivamente
corresponden a documentación del Grupo de Capacitación e Investigación.
Se da cierre al cumplimiento de la acción y al plan de mejora.

100%
Cerrad
a Eficaz

30-ago-19

Falta conocimiento del procedimiento, y 

compromiso en la aplicación de la 

encuesta.

En el procedimiento  de las 

encuestas   se encuentra 

establecido la aplicación  a 

todos los usuarios y por 

recurso humano y tiempo no 

se alcanza aplicar, además  

falta de capacitación por 

parte del líder.

El procedimiento  de las encuestas   se 

encuentra establecido aplicación  a 

todos los usuarios y por recurso humano 

y tiempo no se alcanza aplicar.

Falta de reporte por parte de las 

regionales  y adecuado análisis de las 

PQRSDF

Seguimiento de los reportes 

y análisis cualitativo de las 

PQRSDF

Seguimiento de los reportes y análisis 

cualitativo de las PQRSDF

Revisión por la 
Dirección - 

vigencia 2019

103 2 Revisión por la 

Dirección
26-jul-19

Lideres de Procesos y 

oficina de Planeación

Se evidencia en la revisión por la dirección, desactualización de los
documentos del Sistema de Gestión de Calidad acorde al Sistema Integrado
de Gestión Institucional - SIGI 

OM 15-ago-19
Direccionamiento 

Estratégico

Hasta este año se inicio la 

implementación del SIGI, 

producto de la resolución 1361 

de noviembre de 2018.

La alta Dirección tomo la decisión de 

cumplir  con lo establecido en el Decreto 

025 de 2014 , crear el sistema integrado 

de gestión institucional SIGI .

Dando cumplimiento a la 

decisión de la alta dirección 

, la oficina de planeación 

creo El SIGI que integro y 

articulo el SGC, por lo cual 

se debe actualizar todos los 

documentos.

Dando cumplimiento a la decisión de la 

alta dirección , la oficina de planeación 

creo El SIGI que integro y articulo el 

SGC, por lo cual se debe actualizar 

todos los documentos.

Actualizar el procedimiento de Control de Salida no
Conforme por la implementación del Sistema Integrado de
Gestión Institucional. 

Acción Correctiva Procedimiento actualizado
Lideres de Proceso-

Oficina de Planeación
25-oct.-19

Procedimiento 

actualizado del SIGI

No de procedimientos 

actualizados *100/No de 

procedimientos por 

actualizar.

100% 20-ene-20
Se actualizo el procedimiento de Control de Salida no Conforme, tal como se evidencia en el siguiente link:

https://defensoriadelpueblo.sharepoint.com/SGC/PROCESOS%20Y%20PROCEDIMIENTOS/Direccionamiento%20Estra

tegico/SGC-P03%20v5.pdf

Ver anexo evidencia 2

30-dic-2019: Se actualizó este procedimiento, "Control de Salidas No Conformes", código SGC-P03, versión 5
desde 25oct2019. 
Se recomienda se realice una revisión, de los documentos pendientes por actualizar, con le fin de establecer un
plan de trabajo y realizar un seguimiento, para asegurar la totalidad de los documentos actualizados del SIGI,
Adicional es importante asegurar las caracterizaciones d e los procesos misionales, revisando los requisitos de
calidad de los y no solo este procedimiento del sistema de Integrado de Gestión,  

100%
Cerrad

a 
Ineficaz

30-dic-19

Revisión por la 
Dirección - 

vigencia 2019

103 3 Revisión por la 

Dirección
26-jul-19

Lideres de Procesos y 

oficina de Planeación

Se evidencia en la revisión por la dirección, descentralización de fechas de
reportes de las herramientas de control y gestión del Sistema de Gestión de
Calidad . OM 15-ago-19

Direccionamiento 

Estratégico

Los reportes se realizan de 

acuerdo a lineamientos 

establecidos a la fecha

No se había establecido fechas de reporte 

cuatrimestral

Se considero como mejora 

en el reporte realizarlos de 

manera articulada cada 4 

meses.

Se considero como mejora en el reporte 

realizarlos de manera articulada cada 4 

meses.

Alinear reporte de todas las herramientas de control y
gestión de manera cuatrimestral.

Acción Correctiva

Documentos actualizados 

con reporte de las 

herramientas del sistema 

cada 4 meses.

Oficina de Planeación 25-oct.-19 Documentos actualizados

No de documentos 

actualizados  *100/No de 

documentos  por 

actualizar.

100% 20-ene-20
Se actualizaron las herramientas de Control y Gestión de manera cuatrimestral, tal como se evidencia en el 

siguiente link:

https://defensoriadelpueblo.sharepoint.com/SitePages/DE.aspx

Ver anexos evidencia 3

30-dic-2019: Se identificó el seguimiento de las herramientas, de manera cuatrimestral: Riesgos, Producto y
Servicio No Conforme, Indicadores, etc. Se recomienda se asegure que los reportes de los lideres de procesos
en el tema de riesgos, entre otros, permitan verificar en sus memorias de reunión, la participación y el reporte
presentado por otras dependencias como regionales y delegadas, entre otras, que son responsables de aplicar
controles. 

100%
Cerrad
a Eficaz

30-dic-19

Revisión por la 
Dirección - 

vigencia 2019

103 4 Revisión por la 

Dirección
26-jul-19

Lideres de Procesos y 

oficina de Planeación

Se evidencia en la revisión por la dirección, falta de estrategias de
divulgación de la implementación del Sistema Integrado de Gestión
Institucional - SIGI

OM 15-ago-19
Direccionamiento 

Estratégico

La alta Dirección tomo la

decisión de cumplir con lo

establecido en el Decreto 025 de 

2014 , crear el sistema

integrado de gestión

institucional SIGI .

En la implementación del SIGI, se

encuentra en etapa de actualización de

documentos.

Aun no esta actualizados los

documentos, para realizar

la estrategia de divulgación

y socialización del SIGI

Aun no esta actualizados los

documentos, para realizar la estrategia

de divulgación y socialización del SIGI

Realizar la estrategia de divulgación por parte de la mesa
técnica del SIGI, para la implementación y sostenibilidad del
SIGI y actualización de los enlaces SIGI

Corrección

Estrategias de divulgación y 

lista de enlaces SIGI 

actualizados

Oficina de Planeación 25-oct.-19
Estrategias de 

divulgación y lista de 

enlaces SIGI actualizados

No Estrategias de 

divulgación y lista de 

enlaces SIGI 

actualizados*100/No 

Estrategias de 

divulgación y lista de 

enlaces SIGI por 

actualizar

100% 20-ene-20
Se realizaron las estrategias de divulgación por parte de la mesa técnica del SIGI, para la implementación y 

sostenibilidad del SIGI y actualización de los enlaces SIGI, tal como se evidencia en el siguiente link:

https://intranet.defensoria.gov.co/new/?s=sigi

Ver anexos evidencia 4
30-dic-2019: Se realizó la actualización de los enlaces SIGI y divulgación de temas de interés dentro del
Sistema Integrado de Gestión Institucional. 100%

Cerrad
a Eficaz

30-dic-19

Revisión por la 
Dirección - 

vigencia 2019

103

Socializar a los servidores de la dependencia y/o regional, la 
obligatoriedad del diligenciamiento de los formularios 
asociados al procedimiento GD-P01 Gestión de 
Comunicaciones Oficiales y GD-P02 Organización de archivos 
y circular 46 de 2017  Responsabilidad sobre la organización, 
conservación, uso y manejo de los documentos de archivo .

Corrección

Servidores informados sobre 
la obligatoriedad del 

diligenciamiento de los 
formularios

Jefe de cada 
dependencia y 

Defensores Regionales
25-oct.-19

Memoria de reunión 
donde se evidencie el 
cumplimiento de la 
socialización del 
diligenciamiento de los 
formularios

No de servidores 
capacitados *100/ No de 
Servidores por capacitar

100%
El grupo de gestión documental remitió memorando 20190050050042923 del 17/10/2019, solicitando actividades 

del punto 5 y 6
Ver anexos evidencias 5 y 6

30-dic-2019: Se evidencia la actividad desarrollada por el grupo de Gestión Documental, socializando a
dependencias y regionales, sobre la socialización de los formularios del Procedimiento de Gestión de
Comunicaciones y Organización de archivos.
Se recomienda que esta actividad se mantenga en cada vigencia.  

100%
Cerrad
a Eficaz

30-dic-19

Revisión por la 
Dirección - 

vigencia 2019
103

Realizar inspección para revisar la utilización de los 
formularios asociados a los procedimientos GD-P01 Gestión 
de Comunicaciones Oficiales y GD-P02 Organización de 
archivos

Corrección
Formularios implementados y 
diligenciados en su totalidad

Jefe de cada 
dependencia y 

Defensores Regionales
25-oct.-19 Formularios diligenciados

No de formularios 
implementados y 

diligenciados en su 
totalidad*100/No de 

formularios por actualizar y 
diligenciar.

100%
Se realizo inspección de utilización de formularios asociados a los procedimientos GD-P01 Gestión de 

Comunicaciones Oficiales y GD-P02 Organización de archivos

Las evidencias se pueden verificar en el Grupo de Gestión 

Documental

30-dic-2019: Se evidencia la actividad desarrollada por el grupo de Gestión Documental, al revisar en
dependencias y regionales, el uso de los formularios del Procedimiento de Gestión de Comunicaciones y
Organización de archivos.
Se recomienda que esta actividad se mantenga en cada vigencia.  

100%
Cerrad
a Eficaz

30-dic-19

Revisión por la 
Dirección - 

vigencia 2019

103

Realizar seguimiento a la organización de los archivos de 
gestión en cumplimiento del procedimiento  GD-P02 
Organización de archivos (carpetas con documentos 
ordenados cronológicamente, foliación, carpetas y caja 
identificadas e inventario documental)

Corrección
Archivos de gestión 

totalmente organizados.

Jefe de cada 
dependencia y 

Defensores Regionales
25-oct.-19

Memoria de reunión 
donde se evidencie el 
cumplimiento de la 
organización de los 
archivos

Memorias de reunión 
realizadas *100/  Memorias 
de reunión programadas

100%

30-dic-2019: Con el acta No. 13 del 2019, realizada  el 15 de noviembre del 2019, se presenta al comité del SIGI, 
el estado y avance de la Gestión Documental, consolidado en el informe cuatrimestral.
No todas las dependencias responden, solo 10 dependencias cumplen de las 90 dependencias. 
Se recomienda se mantenga este reporte, al menos de manera semestral., realizando actividades de
socialización mediante capsulas de comunicación en la Intranet.

100%
Cerrad
a Eficaz

30-dic-19

Revisión por la 
Dirección - 

vigencia 2019
103

Informar al Grupo de Gestión Documental mediante 
memorando el cumplimiento en la organización de la 
totalidad de los archivos de gestión de la dependencia, en 
caso de evidenciar el incumplimiento por parte de los 
servidores públicos  a la instrucción impartida en la circular 
46 de 2017 "Responsabilidad sobre la organización, 
conservación, uso y manejo de los documentos de archivo" 
se deberán reportar de manera individual.

Corrección

Comunicación oficial 
informando el cumplimiento 
de las instrucciones dadas 

por la entidad.

Jefe de cada 
dependencia y 

Defensores Regionales
25-oct.-19 Comunicación oficial

Cantidad de 
comunicaciones oficiales 
enviadas/ Cantidad de 
comunicaciones oficiales 
programadas

100%

30-dic-2019: Con el acta No. 13 del 2019, realizada  el 15 de noviembre del 2019, se presenta al comité del SIGI, 
el estado y avance de la Gestión Documental, consolidado en el informe cuatrimestral.
No todas las dependencias responden, solo 10 dependencias cumplen de las 90 dependencias. 
Se recomienda se mantenga este reporte, al menos de manera semestral., realizando actividades de
socialización mediante capsulas de comunicación en la Intranet.

100%
Cerrad
a Eficaz

30-dic-19

Regional Cauca 104
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-may-19 Regional Cauca

Gestión de servicios administrativos – Infraestructura. Falta de control a
los bienes, por retiros o traslados de funcionarios a otras dependencias
(nivel central y/o otras regionales), ejemplo Dr. Felipe Vernaza Pinzón,
Yeny Marelys Pantoja Chaverra, Nancy Del Socorro Benítez Oroz, Lucy
Adíela Sotelo Salazar, Amitzury Montano Paredes y José Luis Sanjuan
Martínez.

NC 22-oct-19

Se encontró que el
inventario entregado por los
funcionarios retirados de la
entidad, no se realizaba
acorde a los formatos
establecidos, por lo cual no
se reportaba a la oficina de
bienes directamente que
funcionario quedaba a
cargo del bien y no se
realizaba el respectivo
traslado.
Desconocimiento del
procedimiento y los
formatos a utilizar. Existía 

Del listado suministrado por la
Subdirección Administrativa1 y
mediante consultas realizadas en La
Paloma Mensajera, se verificó con
los servidores públicos entrevistados,
los inventarios asignados. Se observó
que, en la base de datos de la
Subdirección Administrativa, muchos
de los elementos se encuentran en
cabeza de personas que ya no
laboran en la entidad o han sido
trasladadas a otras dependencias,
información que fue contrastada,
con el reporte de funcionarios de la
Regional Cauca entregado por la 

Del listado suministrado por la
Subdirección Administrativa1 y
mediante consultas realizadas en
La Paloma Mensajera, se verificó
con los servidores públicos
entrevistados, los inventarios
asignados. Se observó que, en la
base de datos de la Subdirección
Administrativa, muchos de los
elementos se encuentran en
cabeza de personas que ya no
laboran en la entidad o han sido
trasladadas a otras dependencias,
información que fue contrastada,
con el reporte de funcionarios de 

Se realizó visita por parte de un funcionario del área de Bienes en el
mes de Junio, el cual dio como resultado un acta en la cual se pudo
establecer los procesos y procedimientos y la ubicación y
responsabilidad de los bienes a cargo de cada servidor. se procedió a
oficiar a los ex servidores a fin de que establecieran su
responsabilidad y en el momento se encuentra pendiente la
reposición económica de dos bienes y resto se encuentran saneados

Acción 
Correctiva

Bienes saneados y a cargo de 
cada correspondiente  

servidor 

MIGUEL ANGEL OSORIO - 
PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO
31-oct-19

Bienes  SANEADOS a 
cargo de ex 
servidores

No Traslado de bienes 
SANEADOS   a cargo 

de 
exfuncionarios*100/N
o Traslado de bienes 
SANEADOS a cargo de 

exfuncionarios por 
realizar  

77% 24-ene-20
Envió por parte del grupo de Bienes el nuevo consolidado en el cual evidencie que dichos bienes se
encuentran asignados de manera idónea a cargo de personal vinculado.

Mensaje electrónico del 24 enero/2020

25-ene-2020: memorando del 23/07/2019 reposición de bienes
100%

Cerrad
a Eficaz

25-ene-20

Regional Cauca 104
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-may-19 Regional Cauca

Licencias de equipos y software a nombre de exfuncionarios de la regional y
funcionarios.

NC 22-oct-19

No se había legalizado la
baja de las licencias .
Cambio en asignación de
funciones de quienes tenían
a cargo esta función.

asignación de licencias de equipos y
software, bajo la responsabilidad de
un funcionario y un exfuncionario, a
pesar de lo establecido en el Manual
de Bienes AD-M02-Versión 05, literal
1.4.1 “Bienes intangibles: El Jefe del
Grupo de Sistemas, o quien haga sus
veces será el responsable de la
custodia, administración, instalación
y control del software y licencias de 

asignación de licencias de equipos
y software, bajo la responsabilidad
de un funcionario y un
exfuncionario, a pesar de lo
establecido en el Manual de Bienes
AD-M02-Versión 05, literal 1.4.1
“Bienes intangibles: El Jefe del
Grupo de Sistemas, o quien haga
sus veces será el responsable de la
custodia, administración, 

Se solicitó la baja de las licencias de acuerdo al proceso. Corrección
Resolución de Licencias
dadas de Baja

MIGUEL ANGEL OSORIO - 
PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO
30-sep-19 Resolución de Baja 

No. Resoluciones 
elaboradas  x 100/No 
de resoluciones  por 
elaborar  1

100% 24-ene-20 RESOLUCIÓN 973/19 BAJA LICENCIAS Mensaje electrónico del 24 enero/2020

25-ene-2020: anexaron copia de la Resolución
100%

Cerrad
a Eficaz

25-ene-20

Regional Cauca 104
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-may-19 Regional Cauca

Incumplimiento por parte de la regional en el retiro y envío de las placas al
nivel central por los bienes dados de baja..

NC 22-oct-19

Se dio de Baja unos bienes
de acuerdo a la necesidad
de la Regional, pero no se
enviaron las placas
correspondientes a los
elementos dados de baja al
grupo de bienes.

Se verificó cumplimiento del envió de
las placas retiradas a los bienes
dados de baja, se cita respuesta del
21/05/2019 de la Subdirección
Administrativa: “la regional ha
enviado solamente 2 placas de bienes
dados de bajas en el 2017,
argumentando que los otros bienes
no contaban con placas físicas.

Se verificó cumplimiento del envió
de las placas retiradas a los bienes
dados de baja, se cita respuesta
del 21/05/2019 de la Subdirección
Administrativa: “la regional ha
enviado solamente 2 placas de
bienes dados de bajas en el 2017,
argumentando que los otros bienes
no contaban con placas físicas.

Se envió memorando interno con las placas al grupo de Bienes. Corrección
Cumplir con el 
procedimiento.

MIGUEL ANGEL OSORIO - 
PROFESIONAL 

UNIVERSITARIO
25-may-19

Memorando de envió 
de placas

No. Resoluciones 
elaboradas   x 100/No 
de resoluciones  por 
elaborar  1

100% 24-ene-20 SE ENVIÓ MEMORANDO CON LAS PLACAS PENDIENTES DE ENVIÓ AL GRUPO DE BIENES Mensaje electrónico del 24 enero/2020

25-ene-2020: memorando 21/05/2019
100%

Cerrad
a Eficaz

25-ene-20

Regional Cauca 104
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-may-19 Regional Cauca

Gestión Documental. Incumplimiento por parte de algunos funcionarios en
el uso del Sistema de Información "ORFEO" - Falta al deber funcional y por
ende, falta de respuesta tanto a entidades (Juzgados) como a usuarios.

NC 22-oct-19

Verificado el Sistema de
información ORFEO, se
encontró un significativo
número de peticiones
asignadas al funcionario
Ricardo León Paz Concha las 
cuales se encuentran
pendientes de respuesta o
trámite en el sistema
ORFEO con alertas en rojo
y/o vencidos
Existía desconocimiento
frente al uso de la
plataforma Orfeo, a pesar
de que se habían realizado
las capacitaciones, aún
persistía dudas en el uso de
la plataforma. Se encontró
la Regional con un alto
índice de peticiones
vencidas a la fecha ya ésta
superada la situación.

Verificado el Sistema de información
ORFEO, se encontró un significativo
número de peticiones asignadas al
funcionario Ricardo León Paz Concha
las cuales se encuentran pendientes
de respuesta o trámite en el sistema
ORFEO con alertas en rojo y/o
vencidos

Verificado el Sistema de
información ORFEO, se encontró
un significativo número de
peticiones asignadas al funcionario
Ricardo León Paz Concha las cuales
se encuentran pendientes de
respuesta o trámite en el sistema
ORFEO con alertas en rojo y/o
vencidos

La regional como plan de contingencia solicitó aprobación de la
Coordinadora de Gestión Documental para que la reasignación de las
peticiones fuera distribuida a otros funcionarios de la regional por la
falta de gestión del funcionario Ricardo León Concha

Se realizó seguimiento al proceso por medio de memorandos y
reuniones en las cuales se resolvieron dudas sobre la utilización de la
Plataforma 

Corrección
Cero alertas en rojo en
la Plataforma Orfeo

Diana Carolina 
Tejada - Profesional 

Universitario
constante 

Indicador en Rojo en 
Plataforma Orfeo

No. peticiones 
tramitadas y cerradas 

x 100/No de 
peticiones cerrar

100% 24-ene-20
SE SIGUE REALIZANDO MONITOREO CONSTANTE D ELA PLATAFORMA ORFEO
- LAS PETICIONES REASIGNADAS YA FUERON CONCLUIDAS Y ATENDIDAS.

Mensaje electrónico del 24 enero/2020
25-ene-2020: memorando fecha 21/08/19 Control Interno Disciplinario; listado capacitación en ORFEO 
fecha 22/10/2019

100%
Cerrad
a Eficaz

25-ene-20

Regional Cauca 104
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-may-19 Regional Cauca

No todos los archivos de la regional cumplen con las normas del Archivo
General de la Nación, así como tampoco se tiene claro el uso de la TRD.
Duplicidad de información en los expedientes híbridos y en algunos no es
concordante con los Sistemas de Información.

NC 22-oct-19

Existía desconocimiento
frente al uso de las tablas
de retención en la
plataforma Orfeo, a pesar
de que se habían realizado
las capacitaciones.

Se encontró duplicidad de
información en los expedientes, si
bien se cuenta con expedientes
híbridos los cuales tienen soportes
tradicionales y electrónicos, se
refleja en varios de ellos impresión
de documentos, cuando estos ya
reposan electrónicamente (Sistema
de Gestión Documental ORFEO). El
Acuerdo 02 de 2014 del Archivo
General de la Nación recoge la
definición de expediente híbrido
como el “Expediente conformado
simultáneamente por documentos
análogos y electrónicos, que a pesar 

Existía desconocimiento frente al
uso de las tablas de retención en la
plataforma Orfeo, a pesar de que
se habían realizado las
capacitaciones.

Se realizó seguimiento al proceso por medio de memorandos y
reuniones en las cuales se resolvieron dudas sobre la utilización de la
Plataforma, mediante brigadas laborales internas se pudo realizar la
Trasferencia documental correspondiente a la vigencia 2017 - lista
para realizarse de acuerdo a las tablas de retención - 2018 se
encuentra listo para trasladarse al archivo regional y 2019 en
construcción monitoreado 

Corrección

Trasferencia documental 
correspondiente a la
vigencia 2017 - lista
para realizarse de
acuerdo a las tablas de
retención - 2018 se
encuentra listo para
trasladarse al archivo
regional y 2019 en
construcción 
monitoreado 

ANA YOLANDA AVILA - 
AUXILIAR ADMINISTRATIVO 31-oct-19 Número de Informes

No. Informes 
elaborados x 100/No 
de informes  por 
elaborar 

75% 24-ene-20

A la espera de la llegada de los stikers para realizar el envió del archivo documental vigencia 2017

SE TIENE UN PLAN INTERNO DE CAPACITACIONES EN ARCHIVO LA PROXIMA A REALIZARSE EL DIA
22/10/2019 HORA 3:00 PM 

25-ene-2020: no se anexo información 0%
Cerrad

a 
Ineficaz

25-ene-20

Regional Cauca 104 3
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-may-19 Regional Cauca

Procesos Misionales. Sub Proceso de ATQ. No todos los registros en Visión
Web ATQ, cumplen con los mínimos establecidos, situación que conlleva a
que no se obtenga estadísticas de calidad en la regional cauca (peticiones
mal clasificadas; clasificación errónea de las conductas vulneratorias; se
concluyen de manera improcedente las actuaciones; desgaste
administrativo por registro de solicitudes de información que no
corresponden al tema misional en Visión Web, entre otros).

NC 22-oct-19

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, Solicitudes 
y Asesoría

se concluyó registró en
ATQ de gestión a través de
tutelas, cuando esta
información se debió haber
ingresado a través del
Sistema de Información
Visión Web RAJ

Se concluyen de manera
improcedente las
actuaciones, puesto que no
relaciona la respuesta al
usuario en VW-ATQ ni
tampoco se le oficia al
usuario las respuestas de los
trámites.
En la selección realizada, no
todo lo registrado en Visión
Web, es coincidente con los
expedientes documentales.

Se estableció que dentro del proceso
de ATQ en la plataforma de VISION
WEB no se cerraba los trámites de
acuerdo al protocolo impartido, no
se realizaban las conclusiones de las
peticiones de manera adecuada
registrando las gestiones adelantadas
y haciendo uso adecuado de las
formas de conclusión de las mismas
conforme al ATP – 01.

Se estableció que dentro del
proceso de ATQ en la plataforma
de VISION WEB no se cerraba los
trámites de acuerdo al protocolo
impartido, no se realizaban las
conclusiones de las peticiones de
manera adecuada registrando las
gestiones adelantadas y haciendo
uso adecuado de las formas de
conclusión de las mismas conforme
al ATP – 01.

Se estableció un plan de contingencia interno, el cual consistió en
reprogramar los turnos de atención en el RUP, entre todos los
funcionarios de Atención y Trámite de acuerdo con el mapa de
procesos, lo cual permitió dar el tiempo a los servidores de ATQ para
revisar los cierres efectuados y solicitar la reapertura a Nivel
Central, este proceso ya se lleva a cabo, para revisar el correcto
cierre de las Peticiones se creó un comité interno de cierre el cual se
encarga de realizar un filtro previo, para proceder a la firma del
Regional.

Oficiar al Nivel Central solicitando la reapertura de las peticiones mal
concluidas de VISION WEB 

Acción 
Correctiva

Correcto cierre de las
peticiones

SERVIDORES DE ATENCION 
Y TRAMITE 29-nov-19 MONITOREO ATQ

No. Acciones 
ejecutadas  x 100 /No 
de informes  por 
elaborar 

60% 24-ene-20

SE REALIZA MONITOREO A FIN DE MES DE CIERRE DE PETICIONES.

SE TIENE UN PLAN INTERNO DE CAPACITACIONES EN CIERRE DE PETICIONES A REALIZARSE EL DIA
22/10/2019 HORA 3:00 PM.

PARA EL DIA 30/10/2019 - SE PROGRAMA JORNADA DE REVISION Y CIERRE DE PETICIONES 2018 DE
LAS QUE SE SOLICITÓ REAPERTURA 

Mensaje electrónico del 24 enero/2020

25-ene-2020: memorando 2019/10/22 directrices a funcionarios por parte del funcionario
100%

Cerrad
a Eficaz

25-ene-20

Regional Cauca 104 4
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-may-19 Regional Cauca

Sub Proceso de ATQ – Sub Proceso RAJ. Por deficiencias tanto en la primera
línea de defensa como en la segunda, los sistemas de información
presentan casos sin concluir, en gestión de años anteriores al año 2019
(RAJ, ATQ).

NC 22-oct-19
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

En el sistema de VW de
RAJ, no se registra toda la
información relacionada con
las acciones que integran el
litigio defensorial, ni
tampoco se realiza
seguimiento de las
diferentes peticiones en 

no se realiza seguimiento de las
diferentes peticiones en mecanismos
de protección y las acciones
emprendidas ante los despachos
judiciales o las asesorías
suministradas por la Defensoría del
pueblo, situación que también con
lleva a que no se tenga un sistema 

no se realiza seguimiento de las
diferentes peticiones en
mecanismos de protección y las
acciones emprendidas ante los
despachos judiciales o las asesorías
suministradas por la Defensoría del
pueblo, situación que también con
lleva a que no se tenga un sistema 

SE EXPIDE MEMORANDO INTERNO REALIZANDO LAS
RECOMENDACIONES PARA REGISTRO Y ARCHIVO DE RAJ - TANTO
COMO PARA LOS FUNCIONARIOS DE PUBLICA Y ATQ - 
EL NIVEL CENTRAL MEDIANTE CTO 354 DE 2019 - CONTRATO LA
PRESTACION DE SERVICIO DE GLORIA FELITZA RIACOS - COMO
APOYO EN RAJ

Corrección
REGISTRO DE LAS
ACCIONES JUDICIALES 

Defensor Regional 31-oct-19 Número de Informes

No. acciones 
implementadas 1 /No 
de acciones por 
implementar  2

50% 24-ene-20 REALIZAR PRIMER MONITOREO PARA VERIFICACION DE REGISTRO RAJ Mensaje electrónico del 24 enero/2020 25-ene-2020: memorando del 22/10/2019 100%
Cerrad
a Eficaz

25-ene-20

Regional Cauca 104 5
Auditoria 
Interna de 

Gestión
20-may-19 Regional Cauca

Delegada de Movilidad Humana. Se incumple por parte de los Defensores
Comunitarios el uso del Sistema de Información Visión Web.

NC 22-oct-19
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

No se había implementado
el uso de la plataforma de
VISION WEB por parte de la
Delegada de Movilidad 

No se había implementado el uso
de la plataforma de VISION WEB
por parte de la Delegada de
Movilidad 

Se capacitó al personal en el uso de la plataforma de VISION WEB.
Se realizó la creación  de usuario para VISION WEB
Se concedió plazo máximo para el inicio de uso de la plataforma
hasta el 15/10/2019

Acción 
Correctiva

Utilización plataforma
de VISION WEB 

SERVIDORES DELEGADA 
MOVILIDAD REGIONAL 

CAUCA 
31-oct-19

MONITOREO USO DE 
PLATAFORMA VISION

No. acciones 
implementadas *100 
/No de acciones por 
implementar  

50% 24-ene-20

SE TIENE UN PLAN INTERNO DE CAPACITACIONES EN CIERRE DE PETICIONES A REALIZARSE EL DIA
22/10/2019 HORA 3:00 PM.

REALIZAR PRIMER MONITOREO PARA VERIFICACION 30/10/2019

Mensaje electrónico del 24 enero/2020

25-ene-2020: memorando octubre 22 de 2019
100%

Cerrad
a Eficaz

25-ene-20

Regional 
Bolívar

105 1
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-jun-19 Regional Bolívar

Las instalaciones carecen de accesos adecuados para personas 
discapacitadas. La “accesibilidad universal” debería ser una prioridad, 
teniendo en cuenta que la Defensoría del Pueblo debe ser un lugar de 

inclusión y accesibilidad para la población vulnerable.   De igual manera, 
esta falta de accesibilidad vulnera la normativa al respecto.

OM 30-sep-19
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

El presupuesto asignado 
para el arrendamiento no 
ha permitido encontrar otro 
inmueble que cumpla con 
las características 
necesarias para el adecuado 
funcionamiento.

No se han realizado cambios en la 
infraestructura de la casa, ya que no 
es propiedad de la Defensoría. Y el 
presupuesto asignado no ha 
permitido encontrar otro inmueble 
que cumpla con las características 
necesarias para el adecuado 
funcionamiento.

No se han realizado cambios en la 
infraestructura de la casa, ya que 
no es propiedad de la Defensoría. 
Y el presupuesto asignado no ha 
permitido encontrar otro inmueble 
que cumpla con las características 
necesarias para el adecuado 
funcionamiento.

Actualmente existe la posibilidad de adquirir sede propia, estamos 
en ese proceso para el cual hemos contado con las visitas de la 
Arquitecta Ángela Medellín y el Secretario General Dr. Juan Manual 
Quiñones y se ha solicitado ante la Secretaría de Planeación Distrital 
los permisos necesarios para el funcionamiento de la que 
posiblemente sea la  nueva sede de la Regional.

Acción 
Correctiva

Sede con características  
para el funcionamiento 
de la Defensoría; entre 
estas accesos adecuados 
para personas 
discapacitadas. 

Defensor Regional 30-dic-19
Gestión para adquirir 
la sede de la Regional 
Bolívar.

No. de seguimientos 
realizados a los 
tramites para adquirir 
la sede*100 / No. de 
seguimientos 
proyectados a los 
tramites para adquirir 
la sede.

100% 30-abr-20
30-dic-2019: Seguimiento corte

0%
No 

Iniciada

20-ene-20 Se realizó seguimiento  a la organización de los archivos de gestión en cumplimiento del procedimiento  GD-P02 

Organización de archivos y se informo el cumplimiento de los mismos
Ver anexos evidencias 5 y 6

Falta conocimiento del procedimiento, y 

compromiso en la aplicación

Seguimiento de los reportes 

y análisis cualitativo de las 

PQRSDF

Seguimiento en el cumplimiento de la 

aplicación de los procedimientos
6 Revisión por la 

Dirección
26-jul-19 Gestión Documental No organización de los archivos de gestión de manera permanente. OM 15-ago-19 Gestión Documental

Incumplimiento de los 

procedimientos.

Cerrad
a 

Ineficaz
########

Direccionamiento 

Estratégico

Incumplimiento de los 

procedimientos.

Ajustar procedimiento.
Ajustar el contenido del informe de análisis.

Capacitación y socialización de los procedimientos.
Acción Correctiva

Procedimiento actualizado

Informe actualizado

Capacitaciones realizadas

Secretaria General 25-oct.-19

Procedimientos 

actualizados.

Informes actualizados.

Capacitaciones 

realizadas.

No de procedimientos 

ajustados*100/ No de 

procedimientos por 

actualizar

No de informes 

ajustados*100/ No de 

informes por actualizar.

No de capacitaciones 

realizadas *100/ No de 

capacitaciones po 

realizar

5 Revisión por la 
Dirección

26-jul-19 Gestión Documental
No utilización de los formularios asociados al procedimiento GD-P01 

Gestión de Comunicaciones Oficiales y GD-P02 Organización de archivos
OM 15-ago-19 Gestión Documental

Incumplimiento de los 

procedimientos.

Falta conocimiento del procedimiento, y 

compromiso en la aplicación

Seguimiento en el 

cumplimiento de la 

aplicación de los 

procedimientos

Seguimiento en el cumplimiento de la 

aplicación de los procedimientos 20-ene-20

100% 20-ene.-20

Durante la vigencia 2019 se han publicado tres informes de PQRSDF, falta por publicar el  informe de cuarto 

trimestre 

https://www.defensoria.gov.co/es/public/atencionciudadanoa/1961/C%C3%B3mo-presentar-peticiones-

sugerencias-quejas-reclamos-y-denuncias.htm

Durante el mismo periodo no se desarrollo ninguna actividad de capacitación en PQRSDF Ver anexo evidencia 1

30-dic-2019: 1- Se verifica la actualización del procedimiento con código DE-P04 V2, de fecha 7oct2019. Se
recomienda se aclare dentro del procedimiento la coherencia entre el alcance y la actividad 10, ya que en el
alcance se indica que se debe presentar al Comité de Coordinación de Control Interno y en la "Nota" de la
actividad 10, se indica que se presenta al comité del SIGI, dos comités diferentes. Revisar ajuste. 
2- Adicional se debe presentar diferencia entre el marco de las peticiones recibidas por gestión administrativa
diferentes a la gestión Misional, considerando que el último informe del cuarto trimestre del 2019, incluye
todas las peticiones presentadas a la Defensoría del Pueblo.
3- No se adelantó capacitaciones a los servidores en este tema.

70%
Revisión por la 

Dirección - 
vigencia 2019

103 1 Revisión por la 

Dirección
26/07/2019 Secretaria General Se evidencia en la revisión por la dirección, debilidad en la gestión y 

análisis de las PQRSDF y encuestas de satisfacción
OM 15-ago-19

1

2

El profesional especializado 
en criminalística del GID, 
asignado al laboratorio de 

balística, no ha tenido 
dedicación exclusiva para el 

desarrollo de las 
modificaciones con base en 

el concepto de la 
Subdirección de Gestión del 

Talento Humano.

requerir. 
transición a la nueva 

versión de la norma NTC 
ISO/IEC 17025:2017.

ISO/IEC 17025:2017.

Gestión 
Documental

Gestión de 
Servicios 

Administrativos
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Herramienta consolidada Seguimiento Plan de Mejora vigencia 2019 - Corte 30 diciembre 2019 Oficina Control Interno

Plan de mejora No. PM Id. Fuente Origen

Fecha 

detección 

(dd-mmm-aa)

Dependencia, 
regional donde se 

evidenció el hallazgo
Hallazgo (No conformidad / recomendación u Oportunidades de Mejora)

Tipo 
de 

Hallazg

Fecha 
formulaci

ón.

Proceso 
Afectado

Porque? Porque? Porque? Causa(s) Raíz Acción Tipo de acción Producto
Responsable de la 

Acción o Corrección

Fecha de 
Finalizació

n 
Nombre Formula Meta

Fecha de 
seguimient

o

Seguimiento a la acción
Relación de documentos y/o evidencias soporte de 

la ejecución de la acción Observaciones de la verificación responsable de la evaluación y seguimiento
Avance 
Indicado

r
Estado

Fecha de 
Cierre

 Consolidado Plan de Mejora
Seguimiento Vigencia 2019

Fecha de reporte o corte:

30-abr-19
Sección 1: Identificación del hallazgo Sección 2: Análisis de Causas Sección3: Acción Sección 4: Indicadores Sección 5: Seguimiento Sección 6: Resultado de la Acción

Regional 
Bolívar

105 2
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-jun-19 Regional Bolívar

En la sala de espera los usuarios NO tienen acceso a información clara del 
quehacer institucional, a través, de distintos medios como videos, 

plegables y folletos entre otros. Se evidenció que el televisor se encuentra 
ubicado en la sala de espera, en el que no se proyectan los temas 

institucionales, por lo que se recomienda, generar actividades con el 
liderazgo de la Oficina de Comunicaciones, tendientes a mejorar el acceso a 

la información institucional.

NC 30-sep-19
Gestión de las 

Comunicaciones

Consideramos que el sonido 
del TV es incomodo para los 
funcionarios y defensores 
públicos que atienden 
usuarios en el primer piso. 

En cuanto a folletos la regional no 
cuenta con estas herramientas donde 
especifique la función y misión de la 
defensoría.

El sonido del TV es 
incomodo para el 
funcionario que está en 
el filtro y los defensores 
públicos que realizan la 
atención. No contamos 
con material pedagógico 
con información 
institucional.

El sonido del TV es incomodo para 
el funcionario que está en el filtro 
y los defensores públicos que 
realizan la atención. No contamos 
con material pedagógico con 
información institucional.

Generar actividades con el liderazgo de la Oficina de 
Comunicaciones, tendientes a mejorar el acceso a la información 
institucional y poner en funcionamiento el TV en modo silencio.

Acción 
Correctiva

Proyectar temas 
institucionales en el TV 
en modo silencio. Y 
solicitar a la oficina de 
comunicaciones folletos 
institucionales.

Defensor Regional - 
Promoción y 
Divulgación

30-nov-19
Divulgación 
misionalidad 
Institucional.

No. de estrategias 
realizadas de 

divulgación de la 
misionalidad de la 

entidad *100  / No. 
de estrategias 
proyectadas de 

divulgación de la 
misionalidad de la 

entidad

100% 30-abr-20
30-dic-2019:

0%
No 

Iniciada

Regional 
Bolívar

105 3
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-jun-19 Regional Bolívar

Se recomienda medir  y  evaluar  la  percepción  de  satisfacción  del  
usuario  externo  respecto  a  la  prestación  de  los servicios misionales, 

así como continuar dando un uso adecuado al buzón de sugerencias de 
conformidad con las políticas de operación y actividades  establecidas en 
los procedimientos de la Entidad y como medio de retroalimentación al 

usuario.  

OM 30-sep-19
Gestión de las 

Comunicaciones

No se había planteado la 
posibilidad de avaluar la 
prestación  de  los servicios 
misionales

Desconocimiento de la posibilidad de 
hacer esta evaluación por parte de la 
Regional.

Desconocimiento de la posibilidad 
de hacer esta evaluación por parte 
de la Regional. 

Realizar encuesta de percepción del servicio que mide el nivel de 
satisfacción de los usuarios que se acercan a la Regional.

Corrección

Conocer la opinión y el 
grado de satisfacción de 
los usuarios en la 
prestación de los 
servicios misionales .  

Defensor Regional 30-nov-19

Medir  y  evaluar  la  
percepción  de  
satisfacción  del  
usuario  externo  
respecto  a  la  
prestación  de  los 
servicios misionales.

No. De encuestas 
Realizadas *100 / No. 
De encuestas 
proyectadas 

100% 30-abr-20
30-dic-2019:

0%
No 

Iniciada

Regional 
Bolívar

105 4
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-jun-19 Regional Bolívar

No se encontraron actas del comité de Gestión Ambiental, ni el cronograma 
de actividades de 2019, se desconoce la evaluación que sobre este tema ha 

realizado la SSA 
No se encontró registro físico de actividades relacionadas con la gestión 
ambiental, los puntos ecológicos de disposición de los desechos, no se 

utilizan en debida forma, se encuentran las canecas separadas y en 
diferentes sitos. 

Tampoco se encontró evidencia sobre la campaña de orden y aseo.
No se cumple lo establecido en el “Plan de Gestión Ambiental”.

NC 30-sep-19
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Desconocimiento en el 
procedimiento de Gestión 

ambiental

Falta de capacitación al funcionario 
que tiene a cargo el tema de Gestión 

Ambiental

No se ha recibido 
capacitación

No se ha recibido capacitación

Solicitar capacitación en el procedimiento de Gestión Ambiental y así 
realizar a partir de la fecha las  actas del comité de Gestión 

Ambiental, el cronograma de actividades de 2019 está actualizado a 
la fecha, se averiguará sobre la evaluación que sobre este tema ha 

realizado la SSA y a partir de la fecha se tendrá registro físico 
(fotográfico) de actividades relacionadas con la gestión ambiental,  

se  socializará la utilización en debida forma de los puntos ecológicos 
de disposición de los desechos y se solicitará a la Subdirección de 

Gestión Ambiental un punto ecológico para el segundo piso.

Acción 
Correctiva

Actas del comité de 
Gestión Ambiental,  

Evaluación que sobre 
este tema ha realizado 

la SSA, 
registro físico 

(fotográfico) de 
actividades relacionadas 
con la gestión ambiental

Kevyn Barrios 30-nov-19

Capacitación en 
Gestión Ambiental 

para lograr eficiencia 
en los servicios 
internos de la 

Entidad.

No. De capacitaciones 
solicitadas en Gestión 
Ambiental * 100 / No. 

De capacitaciones 
realizadas en Gestión 

Ambiental 

100% 30-abr-20
30-dic-2019:

0%
No 

Iniciada

Regional 
Bolívar

105 5
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-jun-19 Regional Bolívar

La Ley 489/98 tiene carácter vinculante con la Defensoría del Pueblo, por 
cuanto estipula que debe evaluarse el desempeño de las entidades y de 
manera concomitante el cumplimiento de los deberes constitucionales, 
legales o reglamentarios de los servidores públicos, implicando que todos 
los servidores públicos deben estar en condiciones de demostrar 
resultados. Por lo que se recomienda generar herramientas que faciliten 
esa evaluación. En cuanto a la declaración juramentada de bienes y rentas, 
para el caso de la vigencia 2018, la Subdirección de Talento Humano solicitó 
a todos los funcionarios (memorando del 06-04-2018) el diligenciamiento del 
formato antes de finalizar mayo/18. Sin embargo, en la verificación de la 
información se encontraron funcionarios que han venido haciendo caso 
omiso a las instrucciones.
En cuanto a la declaración juramentada de bienes y rentas, para el caso de 
la vigencia 2018, la Subdirección de Talento Humano solicitó a todos los 

OM 30-sep-19
Gestión del 

Talento Humano
Falto hacer seguimiento al 
tema.

Se informo a cada funcionario pero 
no se hizo seguimiento al tema. 

Se informo a cada funcionario pero 
no se hizo seguimiento al tema. 

 Solicitar mediante correo electrónico dar cumplimiento al 
memorando del 06-04-2018  diligenciando la declaración 

juramentada de bienes y rentas para la vigencia 2018. En cuanto a 
la evaluación se seguirá haciendo mensualmente en las reuniones de 

seguimiento dejando constancia en las actas de reunión.

Corrección

Diligenciamiento de la 
declaración 

juramentada de bienes 
y rentas para la vigencia 

2018, de todos los 
funcionarios de la 

Regional.  Memoria de 
reunión mensual de 
seguimiento a las 
actividades de la 

Regional.

Defensor Regional 30-oct-19

Diligenciamiento de 
declaraciones 
juramentadas de 
bienes y rentas para 
la vigencia 2018.

No. De declaraciones 
juramentadas de 
bienes y rentas para 
la vigencia 2018 
realizadas / 100 * No. 
De declaraciones 
juramentadas de 
bienes y rentas para 
la vigencia 2018  
solicitadas

100% 30-abr-20
30-dic-2019:

0%
No 

Iniciada

Regional 
Bolívar

105 6
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-jun-19 Regional Bolívar

Actas Copasst: Lo que no encuentra la auditoría, es pronunciamiento desde 
este comité respecto del estado de los extinguidores de incendios, muchos 
de los cuales ya están con la carga mínima o descargada.
Debe generarse pronunciamiento al respecto.

OM 30-sep-19
Gestión del 

Talento Humano
Falto hacer seguimiento al 
tema.

No se realizo la verificación del 
estado de los  extintores de 
incendios

No se realizo la verificación del 
estado de los  extintores de 
incendios

Verificar el estado de los  extintores de incendios y de ser necesario 
solicitar mantenimiento.

Corrección
Mantenimiento 

extintores

Integrantes Copasst 
y Brigada de 
Emergencias

30-nov-19
Mantenimiento Anual 
de  extintores 

No. de actividades 
realizadas para 
establecer el estado 
de los extintores de 
incendios * 100 / No. 
de actividades 
proyectadas para 
establecer el estado 
de los extintores de 
incendios.

100% 30-abr-20
30-dic-2019:

0%
No 

Iniciada

Regional 
Bolívar

105 7
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-jun-19 Regional Bolívar

Respecto de la Brigada de Emergencia,  no se encuentran evidencias de las 
reuniones, o de capacitaciones recientes ya que las evidenciadas 
corresponden a los años 2016 y 2017, respecto del Plan de Emergencia en la 
regional se pudo obtener una evidencia fotográfica de la reunión para ello, 
del 29 de mayo de 2019, la auditada a pesar de manifestar la realización 
demás actividades no ha dejado el registro. 

OM 30-sep-19
Gestión del 

Talento Humano

Desde el año 2018  no se 
han programado 
capacitaciones, las 
reuniones programadas han 
sido para revisar los 
implementos del botiquín, la 
señalización y no se ha 
dejado evidencia, también 

Las actividades se han realizado con 
pocos integrantes de la brigada y no 
se considero necesaria la evidencia.

Las actividades se han realizado 
con pocos integrantes de la 
brigada y no se considero 
necesaria la evidencia.

A partir de la fecha se dejará evidencia de toda actividad que se 
realice.

Corrección
Listados de asistencia y 

actas de reunión.

Integrantes de la 
Brigada de 

Emergencias.
30-nov-19

.Un listado de 
asistencia por cada 
actividad realizada

No. de listados de 
asistencia de 
actividades realizadas 
para la Brigada de 
Emergencias * 100 / 
No. actividades 
realizadas para la 
Brigada de 

100% 30-abr-20
30-dic-2019:

0%
No 

Iniciada

Regional 
Bolívar

105 8
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-jun-19 Regional Bolívar

Supervisión de contratos: De otra parte, con base en el Contrato de 
prestación de Servicios o. 379 de 2018. Celebrado entre la Defensoría  del 
Pueblo y Seguridad Superior. En la CLAUSULA SEGUNDA.- ESPECIFICACIONES 
TECNICAS. Página 5 recuadro descriptivo denominado MONITOREO ALARMAS 
NIVEL REGIONAL. Se lee textualmente “En el sistema de alarma de cada 
sede debe incluirse la instalación de mínimo, un detector de humo por cada 
regional”. 
Realizada la prueba de recorrido por el equipo auditor, se evidenció la 
instalación del sistema en mención, sin embargo, consultando a quienes 
atendían la visita se pudo establecer, que el aparato había sido retirado por 
presuntamente presentar fallas, la auditoria logro encontrarlo y 
colocándole la pila nuevamente, el mismo comenzó a  emitir cada cortos 
segundos un pitido, lo cierto es que el elemento no estaba en uso al 
momento de la visita. 
Razón por la cual se  evidencia, desconocimiento en el alcance de la 
supervisión del contrato, recomendando en gracia de generar oportunidad 
de mejora, se realice una lectura detallada del Manual de Supervisión y a su 
vez notificar a la subdirección administrativa, la falencia encontrada. 

NC 30-sep-19
Gestión 

Contractual
Falta de seguimiento al 
monitoreo de alarmas

La alarma se retiro por mal 
funcionamiento y no se hizo 
seguimiento para la reinstalación

La alarma se retiro por mal 
funcionamiento y no se hizo 
seguimiento para la reinstalación

Solicitar instalación de la alarma Corrección
Alarma en 

funcionamiento
Roberto Vélez 

Cabrales 30-nov-19
Instalación de un 
detector de humo.

No. De solicitudes 
realizadas  para la 
instalación del 
detector de humo  * 
100/ No. De 
solicitudes 
proyectadas para la 
instalación del 
detector de humo

100% 30-abr-20
30-dic-2019:

0%
No 

Iniciada

Regional 
Bolívar

105 9
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-jun-19 Regional Bolívar

Inventarios.
Es necesario, crear una acción de mejora que denote la superación de la 
problemática, frente a los elementos que no se encuentran en la regional 
Bolívar (Ver cuerpo del informe numeral 5.3 “Inventarios”). 
Se observaron durante la visita y en recorrido efectuado por las diferentes 
áreas de a Regional Bolívar, elementos en estado de deterioro y en desuso 
que ameritan establecer acciones encaminadas al saneamiento de los 
inventarios totales de la regional.

NC 30-sep-19
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Falta de seguimiento a los 
bienes que no se 
encuentran en la Regional y 
los que están deteriorados o 
dañados.

No se ha dado tramite a los 
elementos faltantes de la Regional y 
no se ha realizado el trámite para 
dar de baja los bienes deteriorados o 
dañados.

No se ha dado tramite a los 
elementos faltantes de la Regional 
y no se ha realizado el trámite 
para dar de baja los bienes 
deteriorados o dañados.

Realizar la revisión de inventario,  solicitar la baja de los elementos 
que así lo ameriten y hacer el trámite para los faltantes.

Acción 
Correctiva

Depuración del 
inventario

Maria Concepción 
Jiménez (bienes en 
general) y Patricia 
García Martínez 

(Equipos de 
computo)

30-nov-19

Hacer el trámite para 
elementos faltantes y 
trámite para dar de 
baja  los bienes 
deteriorados

No. de trámites  
realizados  para 
elementos faltantes y 
para dar de baja  los 
bienes deteriorados  * 
100/ No. de trámites  
solicitados  para 
elementos faltantes y 
para dar de baja  los 
bienes deteriorados

100% 30-abr-20
30-dic-2019:

0%
No 

Iniciada

Regional 
Bolívar

105 10
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-jun-19 Regional Bolívar

Entre los aspectos a evaluar, se encuentra el de las alarmas del sistema, 
encontrando que se tenían al momento de la visita más de 347 en 
seguimiento; también se ingresó al SIVWATQ verificando que en el mismo 
se encuentran radicados  desde el año 2017 con estado: “En gestión” o “Sin 
Clasificar”; observando el sistema, se puede decir que se encuentran 
registros en el sistema en estado “En Gestión” que deben revisarse y 
depurarse.

NC 30-sep-19
Atención y 
Trámite

El mayor número de 
peticiones en seguimiento lo 
tiene un funcionario que 
viene en un proceso médico 
por antecedentes de un 
procedimiento quirúrgico 
por el cual se está 
tramitando restricciones 
médicas.

Revisado el sistema no encontramos 
peticiones sin clasificar del 2017, son 
del 2019 las cuales ya fueron 
clasificadas en debida forma

Las restricciones médicas 
en uno de los 
funcionarios de ATQ ha 
hecho que se dificulte el 
cierre de peticiones por 
lo que han permanecido 
en estado En 
seguimiento.

Las restricciones médicas en uno 
de los funcionarios de ATQ ha 
hecho que se dificulte el cierre de 
peticiones por lo que han 
permanecido en estado En 
seguimiento.

Se está solicitando un judicante para que apoye a este funcionario 
en su gestión y así lograr tener el sistema al día.

Corrección

Finalizar las peticiones 
en estado de 

seguimiento del año 
2017

Funcionarios ATQ 30-mar-20

Realizar Gestión a las 
peticiones en estado 
de seguimiento del 
año 2017

No. De peticiones 
finalizadas en estado 
Seguimiento  del año 
2017 * 100 / No. De 
peticiones en estado 
Seguimiento  del año 
2017

100% 30-abr-20
30-dic-2019:

0%
No 

Iniciada

Regional 
Bolívar

105 11
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-jun-19 Regional Bolívar

Se hallaron deficiencias en temas de gestión documental. Revisadas las 
carpetas correspondientes al Proceso de Atención y Trámite (ATQ), se 
observa que muchas de ellas no tienen diligenciado el rótulo en el que se 
especifica la serie y subserie documental acorde con la TRD.  Lo cual puede 
derivar en el extravío accidental de la misma

NC 30-sep-19
Gestión 

Documental

No se ha tenido en cuenta 
la tabla de Retención 
documental

Falta de seguimiento a la 
implementación de las tablas de 
retención documental

Falta de seguimiento a la 
implementación de las tablas de 
retención documental

Se solicitará tener en cuenta las tablas de retención documental y 
hacer uso de las mismas

Acción 
Correctiva

Rotulación de Carpetas Funcionarios ATQ 30-dic-19

Rotular las carpetas 
especificando la serie 
y subserie documental 
acorde con la TRD

No. De carpetas 
rotuladas * 100 / No. 
De carpetas sin 
rotular

100% 30-abr-20
30-dic-2019:

0%
No 

Iniciada

Regional 
Bolívar

105 12
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-jun-19 Regional Bolívar

Se evidencia una falla seria, con posibilidades incluso de accidentalidad, en 
la ubicación y mantenimiento del RACK de datos en la regional. Su 
reubicación se considera urgente y, una vez reubicado, requiere la 
ventilación necesaria para su funcionamiento y óptima duración.   

NC 30-sep-19
Gestión de las 

TIC´s (Tecnologías 
de la Información)

RACK de comunicaciones no 
existe en la regional, hay 
una conexión a un HUB y a 
un Swich.

Desde el año 2014 El cableado 
estructurado fue instalado en la 
Regional por cuenta de la Defensora 
de la época y los funcionarios.

Desde el año 2014 El cableado 
estructurado fue instalado en la 
Regional por cuenta de la 
Defensora de la época y los 
funcionarios.

Solicitar a Gestión de las Tecnologías de la Información: adquisición, 
instalación y reubicación de 1 RACK, y 2 Switch de 24 puertos cada 

uno. 

Acción 
Correctiva

Interconexión de 
equipos 

Gestión de las 
Tecnologías de la 

Información
29-feb-20

Solicitar mediante 
memorando 
adquisición de RACK, 
y 2 Switch de 24 
puertos cada uno

No. de memorandos 
realizados para la 
solicitud de 
adquisición de RACK, 
y 2 Switch de 24 
puertos cada uno * 
100 / No. De 
memorandos 
proyectados para 
adquisición de RACK, 
y 2 Switch de 24 
puertos cada uno 

100% 30-abr-20
30-dic-2019:

0%
No 

Iniciada

Regional 
Bolívar

105 13
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-jun-19 Regional Bolívar

Daños  en bienes.

Se requiere, la revisión o cambio  de las baterías que proporcionan una 
energía de respaldo, ya que se encontró un equipo UPS con placa externa 
No. 15897 lo anterior, con el fin de mitigar el riesgo de un funcionamiento 
anormal, pues ello podría generar un probable daño permanente e 
interrupciones en la atención de los usuarios.

NC 30-sep-19
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

La UPS no ha funcionado 
desde el año 2014.

Se está en el proceso de baja por 
recomendación del grupo de 
inventarios: considerando que se 
encuentra en mal estado

UPS dañada UPS dañada
Dar de baja la actual UPS y solicitar adquisición de una nueva UPS A 

Gestión de las Tecnologías de la Información.
Acción 

Correctiva

Evitar  interrupciones en 
la atención de los 

usuarios por fallos de 
luz.

Para dar de baja: 
Patricia García 

Martínez, Profesional 
Universitario y para 
la adquisición de una 
nueva UPS: Gestión 

de las Tecnologías de 
la Información.

29-feb-20

Solicitar mediante 
memorando una 
nueva UPS para evitar  
interrupciones en la 
atención de los 
usuarios por fallos de 
luz.

No. de memorandos 
realizados para la 
solicitud de cambio de 
UPS * 100 / No. De 
memorandos 
proyectados para la 
solicitud  cambio de 
UPS

100% 30-abr-20
30-dic-2019:

0%
No 

Iniciada

Regional 
Bolívar

105 14
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-jun-19 Regional Bolívar

Se verificaron informes mensuales de cumplimiento de las obligaciones por 
parte de los Defensores Públicos, encontrando en el caso de los contratistas 
José Luis Arroyo Guzmán y Ezequiel Bahoque Cassiani no habían asistido a 
las barras académicas,  sin embargo no se hizo ninguna anotación al 
respecto por parte del supervisor del contrato, lo cual  debe considerarse 
como una no conformidad en el ejercicio de la supervisión que corresponde 
efectuar a los PAG.  

NC 30-sep-19
Subproceso de 

Defensoría Pública

El listado de asistencia a 
barras esta desactualizado, 
pues el Dr. Bahoque tuvo 
contrato hasta el 28 de 
febrero de 2018 y en 
cuanto al Dr. Arroyo; por 
error  no se hizo la 
anotación en el informe , el 
contrato de el fue hasta el 
07 de julio de 2018.

No se hizo ninguna anotación al 
respecto por parte del supervisor del 
contrato.

No se hizo ninguna anotación al 
respecto por parte del supervisor 
del contrato.

Solicitar a los PAG mayor control a la hora de realizar la supervisión 
que les corresponde

Corrección
Informes mensuales con 
información de calidad

Roberto Vélez 
Cabrales 30-oct-19

Diligenciar los 
informes mensuales 
con información  de 
calidad

Realizar el 
diligenciamiento de 
los informes 
mensuales con 
información  de 
calidad * 100 / No. de  
informes mensuales 
con información  de 
calidad .

100% 30-abr-20
30-dic-2019:

0%
No 

Iniciada

Regional 
Bolívar

105 15
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-jun-19 Regional Bolívar

El registro de la información es inadecuada, por lo que se genera 
recomendación, (para todos los defensores públicos) dirigida a que el campo 
de comentarios relacionados con las actuaciones realizadas por los 
diferentes sujetos procesales se diligencie con registro de la información 
pertinente, con calidad y claridad.

OM 30-sep-19
Subproceso de 

Defensoría Pública

El volumen de información 
hace difícil la revisión 
exhaustiva de cada proceso, 
por lo tanto se realiza de 
manera aleatoria

La carga procesal que tienen los 
defensores públicos dificulta el 
correcto diligenciamiento de los 
comentarios de las actuaciones 
realizadas por los diferentes sujetos 
procesales

La carga procesal que tienen los 
defensores públicos dificulta el 
correcto diligenciamiento de los 
comentarios de las actuaciones 
realizadas por los diferentes 
sujetos procesales

Requerir a los Defensores Públicos para que  se diligencie con la 
información pertinente, con calidad y claridad.

Corrección
Información registrada 
pertinente, con calidad 

y claridad.

Defensoría Pública 
Regional 30-nov-19

Registro de 
información adecuado 

el campo de 
comentarios

No. De comentarios 
incluidos de forma  
adecuada, pertinente, 
con calidad y claridad  
relacionados con las 
actuaciones * 100  / 
No. De comentario 
registrados 
relacionados con las 
actuaciones 

100% 30-abr-20
30-dic-2019:

0%
No 

Iniciada

Regional 
Bolívar

105 16
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-jun-19 Regional Bolívar

Centro de documentación de Derechos Humanos Nivel Regional: La regional, 
no tiene un espacio adecuado o destinado para el centro. Se encontró al 
momento de la auditoría estantes pendientes de organización y documentos 
de promoción en el Despacho del Defensor Regional, aunque estaban 
trabajando en la depuración de las publicaciones, muchas de ellas no han 
sido distribuidas de manera adecuada, por lo que deberá implementarse 
acción de mejoramiento en este proceso. Adicionalmente, el procedimiento 
de Selección y aplicación de los procesos técnicos de material bibliográfico, 
préstamo y distribución (Código PD-P05, Versión 5), no establece 
directrices,  ni  controles  para  la  organización  y distribución  de  los  
ejemplares  y  la  ordenación del  centro  de  documentación  en  las  
regionales (distribución de  ejemplares  a  nivel  estratégico en  el  
departamento  y  deficiencia  en  el  acceso por   parte   de   las   partes   
interesadas   para consulta).

NC 30-sep-19
Promoción y 
Divulgación

Falta de conocimiento de la 
existencia del material

Falta de espacio locativo, lo que 
imposibilita la organización adecuada 
del material.

Falta de espacio locativo, lo que 
imposibilita la organización 
adecuada del material.

Socializar el material disponible para ser distribuido en las próximas 
actividades institucionales.

Acción 
Correctiva

Distribución del material 
disponible

Roberto Vélez 
Cabrales 31-ene-20

Distribuir el material  
de Formación en 
derechos humanos y 
Derecho Internacional 
Humanitario (DIH)

No. de actividades 
realizadas en las que 
se distribuyo el 
material existente 
*100 / No. de 
actividades 
programadas en las 
que se distribuirá el 
material existente

100% 30-abr-20
30-dic-2019:

0%
No 

Iniciada

Regional 
Bolívar

105 17
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-jun-19 Regional Bolívar

Se muestra en las ilustraciones anteriores, publicaciones de Promoción y 
Divulgación que se encuentran en estantes o en las cajas en las cuales 
fueron remitidas desde el nivel central (lo cual se presume tuvo un costo) 
que no han sido distribuidas, incumpliéndose de esa forma, parte 
importante de la misionalidad que la ley otorgó a la entidad: la promoción y 
divulgación de los derechos.

NC 30-sep-19
Promoción y 
Divulgación

Falta de conocimiento de la 
existencia del material

Falta de comunicación y socialización 
del material disponible para distribuir

Falta de comunicación y 
socialización del material disponible 
para distribuir

Socializar el material disponible para ser distribuido en las próximas 
actividades institucionales.

Acción 
Correctiva

Distribución del material 
disponible

Roberto Vélez 
Cabrales 31-ene-20

Distribuir el material  
de Formación en 
derechos humanos y 
Derecho Internacional 
Humanitario (DIH)

No. de actividades 
realizadas en las que 
se distribuyo el 
material existente 
*100 / No. de 
actividades 
programadas en las 
que se distribuirá el 

100% 30-abr-20
30-dic-2019:

0%
No 

Iniciada

Regional 
Bolívar

105 18
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-jun-19 Regional Bolívar

Delegada de Movilidad Humana.
En cuanto al registro en el Sistema Visión Web, pudo verificarse la 
asignación de usuario en él desde marzo de la calenda que transcurre, a 
pesar de ello, no se realizó el registro de las peticiones grupales e 
individuales que se recepcionan en las misiones humanitarias, en mismo 
sentido, aquellas que se recepcionan de manera telefónica.

NC 30-sep-19
Atención y 
Trámite

El sistema de información 
no está diseñado 
específicamente para la 
atención especializada de 
Movilidad Humana; ya que 
está se concentra en 
atenciones grupales y 
seguimiento a procesos de 
comunidades retornadas y 
reubicadas.

Estábamos a la espera de un modulo 
especial para la atención 
especializada de Movilidad Humana. 
También Falta de computadores, 
pues la Delegada de Movilidad tiene 2 
funcionarios de planta y 2 
contratistas; y  contaba con un 
computador hasta finales de agosto 
de 2019.

Siendo una directriz 
nueva, estos tramites se 
han venido analizando y 
discutiendo entre la 
Delegada de Movilidad 
Humana y la Dirección 
Nacional de Atención y 
Trámite; sobre la 
implementación y 
registro de las 
atenciones de los equipos 
de profesionales en 
terreno, como consta en 
el memorando No. 
30200369 de diciembre 
de 2017 y el memorando 
No. 40900390 del 22-08-

Siendo una directriz nueva, estos 
tramites se han venido analizando 
y discutiendo entre la Delegada de 
Movilidad Humana y la Dirección 
Nacional de Atención y Trámite; 
sobre la implementación y registro 
de las atenciones de los equipos de 
profesionales en terreno, como 
consta en el memorando No. 
30200369 de diciembre de 2017 y 
el memorando No. 40900390 del 
22-08-2019.

Registrar a partir de la fecha y establecer unos días específicos 
dentro de la planeación para el registro extemporáneo de las 
atenciones recogidas en terreno, debido a que en terreno es 
imposible hacer el cargue de la información por la falta de 

conectividad a pesar de tener una herramienta como es la tablet. La 
información no se puede registrar sin conectividad.

Acción 
Correctiva

Registro de atenciones

Erika Mendoza, 
Camilo Torres, 

Defensores 
Comunitarios, 

Facilitador 
Comunitario

31-ene-20
 Registro de 
información 

No. De Peticiones 
registradas *100 / No. 
De Peticiones 
solicitadas

100% 30-abr-20
30-dic-2019:

0%
No 

Iniciada

Gestión 
Contractual - 
vigencia 2019

106
1. Verificación de los expedientes de los contratos 01, 08, 13, 135 y
198 que informa la Oficina de Control Interno no cuentan con las
actas de inicio. De ser así, proceder a ubicación y archivo.

Acción 
Correctiva

Acta de inicio archivada

Responsable Grupo 
de Contratación - 

Yaneth Cecilia 
Fontalvo Romero

6-feb-20
Archivo de actas de 

inicio

Actas de inicio 
archivadas / actas de 

inicio por archivar
100% 28-feb-20

No 
Iniciada

Gestión 
Contractual - 
vigencia 2019

106
2. De encontrarse que las acta de inicio están archivadas en
desorden, ubicarlas dentro del expediente en el lugar que
corresponda según lista de chequeo y proceder a la foliación
respectiva.

Acción 
Correctiva

Acta de inicio archivada 
en el orden correcto y 

foliada

Responsable Grupo 
de Contratación - 

Yaneth Cecilia 
Fontalvo Romero

6-feb-20
Ordenación y foliación 

de expediente 
contractual

Expedientes 
ordenados y foliados / 

Expedientes por 
ordenar y foliar

100% 28-feb-20
No 

Iniciada

Gestión 
Contractual - 
vigencia 2019

106
3. De no encontrarse las actas en las carpetas de los contratos que
informa la Oficina de Control Interno o identificar que no han sido
enviadas al Grupo de contratación, remitir memorando a los
supervisores correspondientes para que las alleguen.

Acción 
Correctiva

Memorando para los 
supervisores

Responsable Grupo 
de Contratación - 

Yaneth Cecilia 
Fontalvo Romero

6-feb-20
Memorando a 
supervisores

Número de 
memorandos enviados 

/ Número de 
memorandos por 

enviar

100% 28-feb-20
No 

Iniciada

Gestión 
Contractual - 
vigencia 2019

106 4. Implementar en el Grupo de Contratación un registro de actas de
inicio para alertar sobre faltantes.

Acción 
Correctiva

Registro de control de 
actas de inicio

Responsable Grupo 
de Contratación - 

Yaneth Cecilia 
Fontalvo Romero

6-feb-20
Control Actas de 

Inicio

Actas de inicio 
recibidas / Actas de 

inicio por recibir
100% 28-feb-20

No 
Iniciada

Gestión 
Contractual - 
vigencia 2019

106 5. Revisión mensual aleatoria de una muestra de los expedientes
contractuales.

Acción 
Correctiva

Memoria de la revisión

Responsable Grupo 
de Contratación - 

Yaneth Cecilia 
Fontalvo Romero

6-feb-20
Verificación de 

expedientes

Expedientes 
verificados / 

Expedientes por 
verificar

100% 28-feb-20
No 

Iniciada

Gestión 
Contractual - 
vigencia 2019

106
1. Sugerir a la Subdirección de Gestión del Talento Humano, incluir
en el material de inducción y reinducción de funcionarios, la
capacitación a Supervisores. 

Acción 
Correctiva

Memorando para la 
Subdirección de Gestión 

del Talento Humano

Responsable Grupo 
de Contratación - 

Yaneth Cecilia 
Fontalvo Romero

6-feb-20
Capacitación en 
Supervisión de 

Contratos

Supervisores 
capacitados / 

Supervisores por 
capacitar

100% 28-feb-20
No 

Iniciada

Gestión 
Contractual - 
vigencia 2019

106 2. Remitir memorando a los supervisores informando en que
momento deben iniciar sus labores de supervisión.

Acción 
Correctiva

Memorando para los 
supervisores

Responsable Grupo 
de Contratación - 

Yaneth Cecilia 
Fontalvo Romero

6-feb-20
Memorando a 
supervisores

Número de 
memorandos enviados 

/ Número de 
memorandos por 

enviar

100% 28-feb-20
No 

Iniciada

Gestión 
Contractual - 
vigencia 2019

106 3
Auditoria 
Interna de 
Gestión

16-oct-19 Grupo de Contratación

Se encuentran oficios con duplicidad y documentos cuya suscripción por
parte de los firmantes no es completa, como ejemplo se encuentra la
Licitación 003 de 2018, en la que se encontró un acta de recomendación del
comité de contratación, la cual está dos veces y en ninguna de las dos se
encuentran las firmas totales de los miembros.

NC 30-oct-19
Gestión 
Contractual

Al momento de aprobarse la 
versión final del documento, 
no se contó con la presencia 

de todos los firmantes

No se verificó al momento de foliar 
el expediente que estuviera el acta 

correspondiente

No se incorporó al 
expediente la copia de la 

versión final del acta 
suscrita por todos los 

funcionarios que reposa 
en la carpeta de actas

No se incorporó al expediente la 
copia de la versión final del acta 

suscrita por todos los funcionarios 
que reposa en la carpeta de actas

1. Verificar en la carpeta de Actas de Comité de Contratación, que
se encuentre el acta original con todas las firmas y tomar copia de la
misma para anexarla al expediente contractual, depurando las que
no cuentan con todas las firmas.

Acción 
Correctiva

Acta firmada

Responsable Grupo 
de Contratación - 

Yaneth Cecilia 
Fontalvo Romero

6-feb-20
Actas de Comité de 

Contratación 
firmadas

Actas de Comité 
firmadas / Actas de 
Comité por firmar

100% 28-feb-20
No 

Iniciada

Gestión 
Contractual - 
vigencia 2019

106
1. Sugerir a la Subdirección de Gestión del Talento Humano, incluir
en el material de inducción y reinducción de funcionarios, la
capacitación a Supervisores. 

Acción 
Correctiva

Memorando para la 
Subdirección de Gestión 

del Talento Humano

Responsable Grupo 
de Contratación - 

Yaneth Cecilia 
Fontalvo Romero

6-feb-20
Capacitación en 
Supervisión de 

Contratos

Supervisores 
capacitados / 

Supervisores por 
capacitar

100% 28-feb-20
No 

Iniciada

Los funcionarios creen que deben 
iniciar la labor de supervisión desde 

que entregan la solicitud de 
contratación a la Secretaría General

Por desconocimiento del 
momento de inicio de la 
labor de supervisión por 
parte de las personas 

designadas para tal fin, 
porque no han sido 

capacitados

Por desconocimiento del momento 
de inicio de la labor de supervisión 

por parte de las personas 
designadas para tal fin, porque no 

han sido capacitados

1
Auditoria 
Interna de 

Gestión
16-oct-19 Grupo de Contratación

En las carpetas contractuales correspondientes a los contratos 01, 08, 13,
135 y 198, no se encontraron las actas de inicio: Siendo más específicos en
el contrato 01 de 2019, el acta de inicio no se encuentra en original, está
ubicada entre el informe de mayo y el de junio y sin foliar; Por su parte, en
el contrato 08 no se encuentra la documental a pesar que en el clausulado
del contrato se encuentra descrita la elaboración de la misma. Igual
situación se encuentra respecto del contrato 198, al no encontrarse ese
instrumento en detrimento de lo establecido en la cláusula quinta (Folio 501 
carpetas) como obligación del supervisor: clausula vigésima numeral 1;
para el caso del contrato No. 13 en la carpeta no reposa el acta de inicio,
aunque se encuentra publicada en el SECOP.

NC 30-oct-19
Gestión 

Contractual

Dado el alto volumen de 
expedientes y de 

documentos por organizar y 
archivar, las actas de inicio 
aún no han sido terminadas 

de archivar

Al momento de realizarse la 
auditoría por parte de la OCI, no se 
había culminado la organización de 

los expedientes de los contratos 
auditados

Los supervisores de los 
contratos no han enviado 
al Grupo de Contratación 

las Actas de Inicio

Los supervisores de los contratos 
no han enviado al Grupo de 

Contratación las Actas de Inicio

2
Auditoria 
Interna de 

Gestión
16-oct-19 Grupo de Contratación

En los contratos 13,59, 60 213 y 259, se evidenció el ejercicio de la
supervisión de manera previa o anticipada a la notificación de esa
designación, para efecto de ilustrar este hallazgo nos remitimos al Manual
de supervisión vigente, el cual señala que es mediante memorando del
ordenador del gasto designando y comunicación vía correo electrónico
informando el perfeccionamiento del contrato, que el designado INICIA su
actividad y no antes.

NC 30-oct-19
Gestión 

Contractual

Los funcionarios son 
designados como 

supervisores de los mismos 
contratistas año tras año
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Plan de mejora No. PM Id. Fuente Origen

Fecha 

detección 

(dd-mmm-aa)

Dependencia, 
regional donde se 

evidenció el hallazgo
Hallazgo (No conformidad / recomendación u Oportunidades de Mejora)

Tipo 
de 

Hallazg

Fecha 
formulaci

ón.

Proceso 
Afectado

Porque? Porque? Porque? Causa(s) Raíz Acción Tipo de acción Producto
Responsable de la 

Acción o Corrección

Fecha de 
Finalizació

n 
Nombre Formula Meta

Fecha de 
seguimient

o

Seguimiento a la acción
Relación de documentos y/o evidencias soporte de 

la ejecución de la acción Observaciones de la verificación responsable de la evaluación y seguimiento
Avance 
Indicado

r
Estado

Fecha de 
Cierre

 Consolidado Plan de Mejora
Seguimiento Vigencia 2019

Fecha de reporte o corte:

30-abr-19
Sección 1: Identificación del hallazgo Sección 2: Análisis de Causas Sección3: Acción Sección 4: Indicadores Sección 5: Seguimiento Sección 6: Resultado de la Acción

Gestión 
Contractual - 
vigencia 2019

106 2. Envío de alerta mensual de solicitud de informe de gestión y
supervisión de contratos, vía calendario de correo electrónico.

Acción 
Correctiva

Evento programado en 
el calendario del correo 

electrónico

Responsable Grupo 
de Contratación - 

Yaneth Cecilia 
Fontalvo Romero

6-feb-20 Alerta Informes
Alerta mensual 

enviada / Alerta 
mensual por enviar

100% 28-feb-20
No 

Iniciada

Gestión 
Contractual - 
vigencia 2019

106 3. Memorando solicitando informes de ejecución pendientes del
contrato 206 de 2018

Acción 
Correctiva

Memorando para los 
supervisores

Responsable Grupo 
de Contratación - 

Yaneth Cecilia 
Fontalvo Romero

6-feb-20
Memorando a 
supervisores

Número de 
memorandos enviados 

/ Número de 
memorandos por 

enviar

100% 28-feb-20
No 

Iniciada

Gestión 
Contractual - 
vigencia 2019

106
4. Remitir memorando a los supervisores de los contratos
informando las reglas a tener en cuenta respecto de los informes y
funciones específicas en materia de supervisión de contratos.

Acción 
Correctiva

Memorando para los 
supervisores

Responsable Grupo 
de Contratación - 

Yaneth Cecilia 
Fontalvo Romero

6-feb-20
Memorando a 
supervisores

Número de 
memorandos enviados 

/ Número de 
memorandos por 

enviar

100% 28-feb-20
No 

Iniciada

Gestión 
Contractual - 
vigencia 2019

106
5. Elaboración y socialización de los formularios de informe de
gestión y supervisión obligatorios para la presentación de los
informes.

Acción 
Correctiva

Formularios de informe 
de gestión y supervisión

Responsable Grupo 
de Contratación - 

Yaneth Cecilia 
Fontalvo Romero

6-feb-20
Formularios de 

informe de gestión y 
supervisión

Formularios de 
informe de gestión y 

supervisión elaborados 
/ Formularios de 

informe de gestión y 
supervisión por 

elaborar

100% 28-feb-20
No 

Iniciada

Gestión 
Contractual - 
vigencia 2019

106
1. Sugerir a la Subdirección de Gestión del Talento Humano, incluir
en el material de inducción y reinducción de funcionarios, la
capacitación a Supervisores. 

Acción 
Correctiva

Memorando para la 
Subdirección de Gestión 

del Talento Humano

Responsable Grupo 
de Contratación - 

Yaneth Cecilia 
Fontalvo Romero

6-feb-20
Capacitación en 
Supervisión de 

Contratos

Supervisores 
capacitados / 

Supervisores por 
capacitar

100% 28-feb-20
No 

Iniciada

Gestión 
Contractual - 
vigencia 2019

106
2. Remitir memorando a los supervisores de los contratos
informando las reglas a tener en cuenta respecto de los informes y
funciones específicas en materia de supervisión de contratos.

Acción 
Correctiva

Memorando para los 
supervisores

Responsable Grupo 
de Contratación - 

Yaneth Cecilia 
Fontalvo Romero

6-feb-20
Memorando a 
supervisores

Número de 
memorandos enviados 

/ Número de 
memorandos por 

enviar

100% 28-feb-20
No 

Iniciada

Gestión 
Contractual - 
vigencia 2019

106
3. Elaboración y socialización de los formularios de informe de
gestión y supervisión obligatorios para la presentación de los
informes.

Acción 
Correctiva

Formularios de informe 
de gestión y supervisión

Responsable Grupo 
de Contratación - 

Yaneth Cecilia 
Fontalvo Romero

6-feb-20
Formularios de 

informe de gestión y 
supervisión

Formularios de 
informe de gestión y 

supervisión elaborados 
/ Formularios de 

informe de gestión y 
supervisión por 

elaborar

100% 28-feb-20
No 

Iniciada

Gestión 
Contractual - 
vigencia 2019

106
1. Verificación en el SECOP I del contrato 206 de 2018, que informa
la Oficina de Control Interno no fueron publicadas adiciones y/o
prórrogas, de ser así, proceder a su publicación. 

Acción 
Correctiva

Adiciones y/o prórrogas 
publicadas en el SECOP I

Responsable Grupo 
de Contratación - 

Yaneth Cecilia 
Fontalvo Romero

6-feb-20
Adiciones y/o 

prórrogas publicadas 
en el SECOP I

Adiciones y/o 
prórrogas publicadas 

en el SECOP I / 
Adiciones y/o 

prórrogas por publicar 
en el SECOP I

100% 28-feb-20
No 

Iniciada

Gestión 
Contractual - 
vigencia 2019

106
2. Verificación del expediente del contrato 206 de 2018, que
informa la Oficina de Control Interno no contiene algunas adiciones
y/o prórrogas, de ser así proceder con su ubicación y posterior
archivo.

Acción 
Correctiva

Adiciones y/o prórrogas 
archivadas

Responsable Grupo 
de Contratación - 

Yaneth Cecilia 
Fontalvo Romero

6-feb-20
Archivo de adiciones 

y/o prórrogas 

Adiciones y/o 
prórrogas  archivadas 

/ Adiciones y/o 
prórrogas  por 

archivar

100% 28-feb-20
No 

Iniciada

Gestión 
Contractual - 
vigencia 2019

106
1. Verificar los expedientes que informa la Oficina de Control
Interno no cuentan con la debida ordenación, de ser así proceder con 
ella y la foliación correspondiente.

Acción 
Correctiva

Expedientes ordenados y 
foliados

Responsable Grupo 
de Contratación - 

Yaneth Cecilia 
Fontalvo Romero

6-feb-20
Expedientes 

ordenados y foliados

Expedientes 
ordenados y foliados / 

Expedientes por 
ordenar y foliar

100% 28-feb-20
No 

Iniciada

Gestión 
Contractual - 
vigencia 2019

106
2. Verificar los expedientes que informa la Oficina de Control
Interno cuentan con material abrasivo como clips y ganchos
legajadores, de ser así proceder a su retiro.

Acción 
Correctiva

Expedientes ordenados y 
foliados

Responsable Grupo 
de Contratación - 

Yaneth Cecilia 
Fontalvo Romero

6-feb-20
Expedientes 

ordenados y foliados

Expedientes 
ordenados y foliados / 

Expedientes por 
ordenar y foliar

100% 28-feb-20
No 

Iniciada

Gestión 
Contractual - 
vigencia 2019

106 3. Proceder a la elaboración de las próximas hojas de control a mano 
y sin tachones o enmendaduras.

Acción 
Correctiva

Hojas de control

Responsable Grupo 
de Contratación - 

Yaneth Cecilia 
Fontalvo Romero

6-feb-20 Hojas de control
Hojas de control 

elaboradas / Hojas de 
control por elaborar

100% 28-feb-20
No 

Iniciada

Gestión 
Contractual - 
vigencia 2019

106 4. Proceder a marcar las carpetas de manera completa.
Acción 

Correctiva
Carpetas marcadas

Responsable Grupo 
de Contratación - 

Yaneth Cecilia 
Fontalvo Romero

6-feb-20 Carpetas marcadas
Carpetas marcadas / 
carpetas por marcar 100% 28-feb-20

No 
Iniciada

Gestión 
Contractual - 
vigencia 2019

106
1. Sugerir a la Subdirección de Gestión del Talento Humano, incluir
en el material de inducción y reinducción de funcionarios, la
capacitación a Supervisores. 

Acción 
Correctiva

Memorando para la 
Subdirección de Gestión 

del Talento Humano

Responsable Grupo 
de Contratación - 

Yaneth Cecilia 
Fontalvo Romero

6-feb-20
Capacitación en 
Supervisión de 

Contratos

Supervisores 
capacitados / 

Supervisores por 
capacitar

100% 28-feb-20
No 

Iniciada

Gestión 
Contractual - 
vigencia 2019

106
2. Remitir memorando a los supervisores de los contratos
informando las reglas a tener en cuenta respecto de los informes y
funciones específicas en materia de supervisión de contratos.

Acción 
Correctiva

Memorando para los 
supervisores

Responsable Grupo 
de Contratación - 

Yaneth Cecilia 
Fontalvo Romero

6-feb-20
Memorando a 
supervisores

Número de 
memorandos enviados 

/ Número de 
memorandos por 

enviar

100% 28-feb-20
No 

Iniciada

Gestión 
Contractual - 
vigencia 2019

106 3. Para futuros contratos corregir este tipo de redacción en materia
de supervisión.

Acción 
Correctiva

Minutas corregidas

Responsable Grupo 
de Contratación - 

Yaneth Cecilia 
Fontalvo Romero

6-feb-20 Minutas contractuales

Número de minutas 
contractuales suscritas 
/ Número de minutas 

contractuales por 
suscribir

100% 28-feb-20
No 

Iniciada

Gestión 
Contractual - 
vigencia 2019

106
1. Sugerir a la Subdirección de Gestión del Talento Humano, incluir
en el material de inducción y reinducción de funcionarios, la
capacitación a Supervisores. 

Corrección
Memorando para la 

Subdirección de Gestión 
del Talento Humano

Responsable Grupo 
de Contratación - 

Yaneth Cecilia 
Fontalvo Romero

6-feb-20
Capacitación en 
Supervisión de 

Contratos

Supervisores 
capacitados / 

Supervisores por 
capacitar

100% 28-feb-20
No 

Iniciada

Gestión 
Contractual - 
vigencia 2019

106
2. Elaboración y socialización de los formularios de informe de
gestión y supervisión obligatorios para la presentación de los
informes.

Acción 
Correctiva

Formularios de informe 
de gestión y supervisión

Responsable Grupo 
de Contratación - 

Yaneth Cecilia 
Fontalvo Romero

6-feb-20
Formularios de 

informe de gestión y 
supervisión

Formularios de 
informe de gestión y 

supervisión elaborados 
/ Formularios de 

informe de gestión y 
supervisión por 

elaborar

100% 28-feb-20
No 

Iniciada

Gestión 
Contractual - 
vigencia 2019

106 10
Auditoria 
Interna de 

Gestión
16-oct-19 Grupo de Contratación

Se recomienda tener cuidado, en el manejo de la Gestión Documental, pues
aún persisten debilidades en el archivo con documentos que no
corresponden, a la carpeta revisada o foliatura incorrecta.

OM 30-oct-19
Gestión 
Contractual

Al momento de realizarse la 
auditoría por parte de la 

OCI, no se había culminado 
la organización de los 

expedientes de los 
contratos auditados

Dado el alto volumen de expedientes 
y de documentos por organizar y 

archivar, no se ha culminado dicha 
labor

Dado el alto volumen de 
expedientes y de documentos por 

organizar y archivar, no se ha 
culminado dicha labor

1. Revisión mensual aleatoria de una muestra de los expedientes
contractuales.

Corrección Memoria de la revisión

Responsable Grupo 
de Contratación - 

Yaneth Cecilia 
Fontalvo Romero

6-feb-20
Verificación de 

expedientes

Expedientes 
verificados / 

Expedientes por 
verificar

100% 28-feb-20
No 

Iniciada

Gestión 
Contractual - 
vigencia 2019

106 11
Auditoria 
Interna de 
Gestión

16-oct-19 Grupo de Contratación

Revisado el contrato No. 13 de 2019 se observó lo siguiente:
1. En el expediente del contrato, se evidenció el uso de los formatos:
Declaración de no estar incluido en Lista Clinton y/o de lavado de Activos,
(CO-P01-F53) y el formato Ética Contratación (CO-P01-F47). Sin embargo, al
validar el procedimiento CO-P01 no se encuentra dentro de las actividades
definidas, en que oportunidad o para que casos deben utilizarse los
mencionados documentos.
2. Adicionalmente, dentro de la actividad número 21 del Procedimiento Pre-
Contractual CO-P01 - Versión: 04, se hace alusión a un Instructivo de
Contratación el cual no se encontró publicado en el procedimiento de
Gestión Contractual, ubicado el mapa de procesos de la Entidad.
3. En la revisión de otros contratos: Como el 384 de 2018, se encuentran
inconsistencias en el Manual de contratación (CO-M01), ya que al estar
buscando el tema de riesgos y coberturas, en la parte de “Tabla de
Contenido” de dicho documento, se lee lo siguiente: (VER IMAGEN DEL
INFORME DE AUDITORÍA, PAGINAS 23 Y 24). Como se observa, la tabla de
contenido tiene yerros en la numeración, mientras que, en desarrollo del
texto de este manual, la numeración 3.1.1 y s.s. se repite cuando en
realidad correspondía 3.2.1 y siguientes; siendo la razón por la que
encontrar el capítulo de riesgos fue confuso.

OM 30-oct-19
Gestión 
Contractual

En la lista de chequeo 
Código: CO-P01-F29 

asociada al procedimiento 
precontractual se solicitan 
los formularios Declaración 

de no estar incluido en Lista 
Clinton y/o de lavado de 

Activos, (CO-P01-F53) y el 
formato Ética Contratación 

(CO-P01-F47) en la 
modalidad de contratación 
directa de prestación de 

servicios

Se encuentra en actualización el 
instructivo de contratación 

Se encuentra en 
actualización el manual 

de contratación 

Se encuentran en actualización el 
manual, el instructivo, los 
procedimientos y varios 

formularios del proceso de gestión 
contractual

1. Actualización del Manual e Instructivo de contratación, definiendo
la utilización de los formularios correspondientes para cada
modalidad de contratación y corrección de la tabla de contenido.

Acción 
Correctiva

Manual, Instructivo y
Procedimientos del
proceso de Gestión
Contractual.

Responsable Grupo 
de Contratación - 

Yaneth Cecilia 
Fontalvo Romero

6-feb-20

Manual, Instructivo y
Procedimientos del
proceso de Gestión
Contractual.

Manual, Instructivo y
Procedimientos del
proceso de Gestión
Contractual 
actualizados / Manual, 
Instructivo y
Procedimientos del
proceso de Gestión
Contractual

100% 28-feb-20
No 

Iniciada

Regional Norte 
de Santander

108 1
Auditoria 
Interna de 
Gestión

6-nov-19
Regional Norte de 

Santander

No se socializó el resultado del informe de visita con enfoque a la 
prevención efectuado por la OCI entre el 17 y el 20 de octubre de 2017, así 
como tampoco se evidenciaron formalmente las acciones de mejora.

NC 22-nov-19
Direccionamient

o Estratégico

No se consideró 
necesario, resocializar 
el resultado de la visita, 
dado que la 
socialización de los 
hallazgos, fue realizada 
por los auditores de la 
OCI, en las instalaciones 
de esta Defensoría, con 
la asistencia de todos 
los funcionarios 
adscritos a la regional y 
que se encontraban en 
las instalaciones ese 
día.(Anexo1) 

No se realizó el envío del  plan 
de mejora en los tiempos 
establecidos en el 
procedimiento ES-P05 Plan de 
Mejora.

Se envió 
extemporáneamente 
la formulación del 
Plan de Mejoras,  
pero las acciones a 
fin de superar las no 
conformidades, sí se 
realizaron antes del 
plazo, tal y como se 
observa en los anexos 
del Plan remitido y 
que se 
adjuntan.(Anexo 3)

No se tuvo en cuenta los 
tiempos establecidos en el 
procedimiento. 

Realizar los planes de mejoramiento dentro de los tiempos 
establecidos en el procedimiento ES-P05 Plan de Mejora, 

para que no se vuelva a presentar el hallazgo
Corrección

Plan de Mejora 
formulado en tiempo 
establecido. ES-P05-
F22 y sus anexos. 

(Anexo 4)

Defensor del 
Pueblo Regional 

Norte de 
Santander

6-feb-20

1.  Email remitido 
a la Oficina de 

Planeación 
solicitando 

acompañamiento 
en el proceso. 

2.Emails remitidos 
a los funcionarios 
líderes de cada 

proceso. 3. Plan de 
Mejora formulado 

ES-P05-F22

No de 
comunicaciones 

remitidas*100/ No 
de comunicaciones 
por remitir. (1-2), 
No de planes de 

mejora 
formulados*100/No 

de planes de 
mejora por 
formular (3)

100%
No 

Iniciada

Regional Norte 
de Santander

108 2
Auditoria 
Interna de 
Gestión

6-nov-19
Regional Norte de 

Santander

Se pudo evidenciar que el líder a cargo de esta regional, desconoce la 
metodología para el monitoreo de los riesgos de gestión, corrupción y 
oportunidades planteados por los líderes de los procesos

NC 22-nov-19
Direccionamient

o Estratégico

No es clara la 
formulación del 
hallazgo, teniendo en 
cuenta que el Defensor 
Regional en calidad de 
líder a cargo, ha 
reportado el 
seguimiento y 
monitoreo a los mapas 
de riesgo de gestión y 
corrupción, cumpliendo 
con el procedimiento 
establecido en la 
metodología de riesgos.  

La causal del hallazgo es 
inexistente, porque se realizó el 
procedimiento estipulado en el 
mapa de procesos y la 
respectiva  Matriz se remitió  a  
cada líder de proceso de nivel 
central en la fecha señalada.

La causal del hallazgo es 
inexistente, porque se realizó 
el procedimiento estipulado en 
el mapa de procesos y la 
respectiva  Matriz se remitió  
a  cada líder de proceso de 
nivel central en la fecha 
señalada.

Envío vía email  de la  Matriz de seguimiento y monitoreo a 
los Mapas de Riesgo de Gestión y Corrupción a los líderes de 

los procesos a nivel central. (Anexo 4)
Corrección

Matriz de 
seguimiento y 

monitoreo a los 
Mapas de Riesgo de 

Gestión y 
Corrupción.  

Defensor del 
Pueblo Regional 

Norte de 
Santander

6-feb-20

1. Email remitido a 
los líderes de 

procesos del nivel 
central, de 
acuerdo a lo 

establecido en la 
metodología de 

riesgos (Anexo 5). 
2. Lista de 

asistencia a la 
reunión de 

seguimiento a la 
matriz de riesgos 

(Anexo 6).    

No de email 
remitidos*100/No 

de email por 
remitir (1), No de 

listados de 
asistencia*100/No 

de listados de 
asistencia por 
suscribir(2)

100%
No 

Iniciada

Regional Norte 
de Santander

108 3
Auditoria 
Interna de 
Gestión

6-nov-19
Regional Norte de 

Santander

No se crea ni se pone en marcha estrategias anticorrupción al interior de la 
regional (políticas y normas) ni ejercicios de autoevaluación. No se hallaron 

avisos en cartelera con campañas, como, por ejemplo: "Campañas 
educativas orientadas a la promoción de una CULTURA de la integridad en 
servidores públicos y ciudadanos en general, apalancado con iniciativas 

tecnológicas en función de la lucha contra la corrupción"  

NC 22-nov-19
Direccionamient

o Estratégico
No se cuenta con una 
estrategia para tal fin 

Desconocimiento de estrategias 

No hay directrices 
metodológicas desde 
el nivel nacional para 

tal fin

No hay directrices 
metodológicas desde el nivel 

nacional para tal fin

Diseño y puesta en marcha de la estrategia: "La defensoría 
de la transparencia"

Acción 
Correctiva

Piezas comunicativas 
construidas con los 

funcionarios.
- Afiches en puntos 

estratégicos 
promoviendo la 

campaña.
-  hashtag y campaña 

para promover en 
redes sociales el 

próximo 9 de 
diciembre.

Asesor de 
promoción y 

divulgación de 
DDHH

6-feb-20

1. N° de 
funcionarios 

involucrados en la 
estrategia.

2. No. De carteles 
publicados durante 

el año.

No de funcionarios 
involucrados*100/N
o de funcionarios 

nuevos a 
incentivar(1), No 

de 
carteles*100/No. 
De carteles por 

año(2)

100%
No 

Iniciada

Regional Norte 
de Santander

108 4
Auditoria 
Interna de 
Gestión

6-nov-19
Regional Norte de 

Santander

No se realiza seguimiento a la gestión mensual de la regional, sin registro 
de memorias de reunión, en donde se visibiliza el desarrollo y conclusiones 

de la reunión, las recomendaciones y compromisos con sus actividades, 
responsables y fechas de entrega.

NC 22-nov-19
Direccionamient

o Estratégico

No es clara la 
formulación del 

hallazgo, teniendo en 
cuenta que se cumple 
con el procedimiento 

establecido, 
demostrando a través 

del archivo de memorias 
de reunión mensual con 
su respectiva lista de 

asistencia. 

El archivo correspondiente a 
memorias de reunión mensual 

revisado, de acuerdo a lo 
manifestado por los auditores, 
no contaba con sus parámetros 
establecidos ( Mayor redacción 

en los detalles de la reunión). El 
hallazgo obedece más a la 
valoración subjetiva de los 

auditores y no al cumplimiento 
objetivo del manual de 

procedimiento.

El archivo correspondiente a 
memorias de reunión mensual 

revisado, de acuerdo a lo 
manifestado por los auditores, 

no contaba con sus 
parámetros establecidos ( 

Mayor redacción en los 
detalles de la reunión). El 
hallazgo obedece más a la 
valoración subjetiva de los 

auditores y no al cumplimiento 
objetivo del manual de 

procedimiento.

Seguimiento a la gestión mensual mediante una aplicación 
interna creada por el ingeniero de sistemas de la Sede 

Regional, el cual todos los meses al cargar la información 
por parte del funcionario pueden ver cuánto es el valor 

mensual (VM) que deben ingresar por indicador o área y la 
suma mensual (ST) de lo llevan en ese instante.

Acción 
Correctiva

Pantallazo de los 
procedimientos 

internos de control 
denominado 

strategos. (Anexo 8)              
-Memorias de reunión 
de seguimiento a la 
gestión (Anexo 9)

Defensor del 
Pueblo Regional 

Norte de 
Santander - 
Ingeniero de 

Sistemas adscrito 
a la Sede 
Regional.

6-feb-20

                    1. 
Memorias de 
reunión de 

seguimiento 
mensual con 

pantallazos de la 
aplicación interna 
de seguimiento.

No de memorias de 
seguimiento 

mensuales*100/No 
de memorias 
mensuales de 

seguimiento por 
realizar

100%
No 

Iniciada

Regional Norte 
de Santander

108 5
Auditoria 
Interna de 
Gestión

6-nov-19
Regional Norte de 

Santander

se evidenció que el Regional NO solicitó ni concertó con sus funcionarios los 
horarios a los que pueden optar los empleados públicos de la Defensoría del 

Pueblo.
NC 22-nov-19

Gestión del 
Talento Humano

Por el desconocimiento 
del horario flexible, por 

parte de algunos 
funcionarios que no 
revisan sus correos 
institucionales, ni la 

información enviada por 
la oficina de prensa, 

canales por los cuales 
se comunicó. (Anexo 10)

De conformidad con lo 
establecido en la  Resolución N° 
760 de 04 de junio de 2019, este 

despacho nunca recibió 
solicitudes para acceder a los 

horarios flexibles y  en 
consecuencia no se analizó, ni 

valoró, ni remitió a la oficina de 
gestión de Talento Humano, por 

la omisión antes señalada   

Es de señalar que en 
esta sede regional  ya 

se encuentra 
establecidos dos de 

los tres horarios 
flexibles (Anexo 11)  
y al no existir ningún 

interesado en el 
tercer horario 

flexible, en 
consecuencia no se 

realizó ningún 
reporte. No hubo 

interés, ni solicitud 
de funcionario alguno 

para acceder al 

Es de señalar que en esta sede 
regional  ya se encuentra 

establecidos dos de los tres 
horarios flexibles (Anexo 11)  

y al no existir ningún 
interesado en el tercer horario 

flexible, en consecuencia no 
se realizó ningún reporte. No 
hubo interés, ni solicitud de 

funcionario alguno para 
acceder al tercer horario 

flexible.

Se remitirá nuevamente esta resolución a los correos 
institucionales, para que en el evento de existir algún 

interesado, realice el procedimiento o solicitud respectiva. 
(Anexo 12)

Corrección

Email remitido a los 
correos 

institucionales, 
reiterando la 
información.

Defensor del 
Pueblo Regional 

Norte de 
Santander

6-feb-20

1. Email remitidos 
a los servidores 

públicos adscritos 
a la Regional, 
socializando el 
horario flexible.

No email 
socializados*100/N

o de email por 
socializar

100%
No 

Iniciada

Regional Norte 
de Santander

108 6
Auditoria 
Interna de 
Gestión

6-nov-19
Regional Norte de 

Santander

Revisando el cumplimiento del PAA 2018 y lo corrido del 2019; se observan 
debilidades soportadas en el sistema Strategos, respecto de los porcentajes 
alcanzados en los procesos de Promoción y Divulgación , Prevención y en de 

Atención y Trámite.

NC 22-nov-19
Direccionamient

o Estratégico

Existe un error en el 
sistema Strategos al NO 
estandarizar de manera 
correcta los porcentajes 
de cumplimiento.(Anexo 

13)

En reporte dado en cero (0) por 
la regional por no estar la 

vacante del líder del proceso 
con estas funciones para ser 

parametrizada en dicho 
indicador, el sistema la 

contabiliza en cero, bajando el 
porcentaje del cumplimiento.

Existe un error en el 
sistema Strategos al 
NO estandarizar de 
manera correcta los 

porcentajes de 
cumplimiento.(Anexo 

13)

Existe un error en el sistema 
Strategos al NO estandarizar 

de manera correcta los 
porcentajes de 

cumplimiento.(Anexo 13)

Se debe realizar la corrección por parte de la oficina de 
planeación del nivel central en la forma en que se calcula el 

porcentaje de la información, ya que altera de manera 
negativa el reporte por el no ingreso de información.

Corrección

Observaciones 
realizadas por el 
ingeniero de la 

Regional en cuanto a 
la parametrización.

Oficina de 
Planeación Nivel 

Central
6-feb-20

1. Correcciones 
realizadas al 
sistema de 
información 

strategos en lo que 
tiene que ver con 
el calculo de los 

porcentajes 
alcanzados en los 
procesos del PAA

No correcciones 
realizadas*100/No 

de correcciones 
reportadas

100%
No 

Iniciada

Regional Norte 
de Santander

108 7
Auditoria 
Interna de 
Gestión

6-nov-19
Regional Norte de 

Santander

Se lograron evidenciar falencias en hacer el control permanente a la gestión 
de los servidores públicos adscritos a la Defensoría Regional a su cargo, que 
tiene como función atención y registro de las peticiones en el Sistema de 
Información Visión Web ATQ sobre:
•Redacción de los HECHOS.
•Clasificación de las peticiones: Asesorías, Quejas y Solicitudes (de 
intervención, acompañamiento, coadyuvancia, medicación, información 
etc.).
•Clasificación del derecho, conducta vulneratoria, grupo afectado y 
presunto responsable.
•Oportunidad en la remisión, respuesta y reiteraciones hacia las entidades, 
con el fin de dar cumplimiento a los términos de ley.
•Control y seguimiento a el registro de todas las gestiones defensoriales, 
así como el acuso recibo, respuesta al peticionario y cierre de la petición.
 

NC 22-nov-19

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

En la visita de  Control de 
Gestión realizado por la 

DNATQ, en los días 28, 29 y 
30 de agosto se consignaron 

estas observaciones y 
recomendaciones, que 

fueron consignadas en el 
acta que se anexa. (Anexo 

14) 

No se plasmó en documento, los 
controles de gestión realizados 
por el líder de la regional antes 

de la visita de control de 
gestión realizado por las 

servidoras públicas adscritas a 
la DNAT.

 Visita de control de 
gestión realizada por 
la DNATQ, los días 

28, 29 y 30 de agosto.

 Visita de control de gestión 
realizada por la DNATQ, los 
días 28, 29 y 30 de agosto.

Reuniones de seguimiento a las observaciones derivadas del 
control de gestión realizado por la DNAT y en la que se 

consignan compromisos (Anexo 15) Remisión de avances a 
observaciones realizadas por la visita de control de gestión. 

(Anexo 16)

Acción 
Correctiva

Email remitido a 
funcionaria de la 

DNAT, mediante el 
cual se le informan 
los avances de los 

compromisos y 
solicitud a  
reapertura 

solicitudes y quejas 
realizado a través de 
la herramienta TICS, 

Paloma 
Mensajera.(Anexo 

16)

Defensor del 
Pueblo Regional 

Norte de 
Santander

6-feb-20

1. Memorias de 
reunión de 

seguimiento a 
observaciones y 
sus avances. 2. 
Email remitido a 
funcionaria de la 

DNAT, mediante el 
cual se le informan 
los avances de los 

compromisos y 
solicitud de  

reapertura de 
solicitudes y 

quejas realizado a 
través de la 

herramienta TICS, 
Paloma Mensajera.

No de 
comunicaciones de 

seguimiento y 
avances*100/ No 

de comunicaciones 
de seguimiento y 

avances por 
reportar

100%
No 

Iniciada

Algunos funcionarios desconocen la 
labor de supervisión porque no han 
sido capacitados, dada la rotación 

del personal

Los funcionarios 
designados como 

supervisores desconocen 
dicha labor

Los funcionarios designados como 
supervisores desconocen dicha 

labor

Algunos funcionarios desconocen la 
labor de supervisión porque no han 
sido capacitados, dada la rotación 

del personal

Los funcionarios 
designados como 

supervisores desconocen 
dicha labor

4
Auditoria 
Interna de 

Gestión
16-oct-19 Grupo de Contratación

Supervisión de contratos, antes de entrar en materia, veamos de donde
surge esta obligación: En desarrollo de lo establecido en el Art. 83 de la ley
1474 de 2011 le corresponde a la Defensoría: “…las entidades públicas
están obligadas a vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto
contratado a través de un supervisor o un interventor, según corresponda.
Y más adelante menciona: “La supervisión consistirá en el seguimiento
técnico, administrativo, financiero, contable, y jurídico que sobre el
cumplimiento del objeto del contrato, es ejercida por la misma entidad
estatal cuando no requieren conocimientos especializados….” Parte de ese
control, se encuentra dentro del clausulado del contrato 206 de 2018, más
exactamente en el literal b de la cláusula vigésima de ese acto jurídico,
estableciendo lo siguiente como obligación para el supervisor:

NC 30-oct-19
Gestión 

Contractual

Los funcionarios que no 
ostentan la calidad de 

supervisores y que firman 
certificaciones de 

cumplimiento, desconocen 
la labor de supervisión y 

firman sin ser consientes de 
lo que ello representa

5
Auditoria 
Interna de 

Gestión
16-oct-19 Grupo de Contratación

La emisión, de las certificaciones de cumplimiento para pago al contratista,
se realiza con fundamento en informes suscritos por funcionarios que no
ostentan la calidad de supervisor y que, en un formato consignan en la
mayoría de los casos acontecimientos misionales del evento, y una somera
descripción técnica del evento.

NC 30-oct-19
Gestión 

Contractual

6
Auditoria 
Interna de 

Gestión
16-oct-19 Grupo de Contratación

Falta de publicación de documentos elaborados en la etapa contractual.
Revisada la Página oficial del SECOP6, respecto de las publicaciones del
contrato 206 de 2018 no se publicaron aquellas correspondientes a algunas
adiciones y/o prórrogas, de hecho, revisada la carpeta contractual allí
tampoco reposaba copia de algunas.

NC 30-oct-19
Gestión 

Contractual

Dado el alto volumen de 
expedientes y de 

documentos por organizar, 
archivar y publicar, es 

posible que existan 
documentos pendientes de 

publicar

Los funcionarios designados como 
supervisores desconocen dicha 

labor

Los funcionarios que no 
ostentan la calidad de 

supervisores y que firman 
certificaciones de 

cumplimiento, desconocen 
la labor de supervisión y 

firman sin ser consientes de 
lo que ello representa

Al momento de realizarse la 
auditoría por parte de la OCI, no se 
había culminado la organización de 

los expedientes de los contratos 
auditados

Los funcionarios 
responsables de la 

elaboración de las hojas 
de control, fueron 
informados de la 

posibilidad de elaborarlas  
a computador

Los funcionarios responsables de la 
elaboración de las hojas de 

control, fueron informados de la 
posibilidad de elaborarlas  a 

computador

Al momento de realizarse la 
auditoría por parte de la OCI, no se 
había culminado la organización del 

expediente del contrato 206 de 2018

Por el envío tardío de los 
documento que deben 
allegar las Regionales y 
otras dependencias al 
Grupo de Contratación

Por el envío tardío de los 
documento que deben allegar las 

Regionales y otras dependencias al 
Grupo de Contratación

7
Auditoria 
Interna de 

Gestión
16-oct-19 Grupo de Contratación

Se evidencia, en las carpetas correspondientes a los contratos 07, 010, 033,
041, 043, 054, 055, 093, 094, 065, 266, 101,
102,119,120,133,148,149,157,175, 201, 202, 213, 214, 224, 225, 244, 245 y
273 que no cuentan (cualesquiera) con la debida ordenación documental, en
los documentos auditados no se siguen los lineamientos de gestión
documental como por ejemplo la foliación, en algunas no se cuenta con ella
o en otras no tiene continuidad, hojas de control diligenciada en
computador, se evidencian documentos con ganchos, el rótulo de las
carpetas esta sin terminar de diligenciar centrándose el hallazgo en los
siguientes puntos:
1. La foliación no se encuentra de manera consecutiva además de
incompleta.
2. El material abrasivo como clips y ganchos legajadores o de cosedora, se
debe retirar.
3. La hoja de control, se evidencia en su mayoría diligenciada a computador
e incompleta, su forma correspondiente al formato de gestión de calidad
(vertical) no corresponde, cuenta con tachones o enmendaduras.
4. La identificación en las carpetas no se encuentra completa, es decir no 

NC 30-oct-19
Gestión 

Contractual

Dado el alto volumen de 
expedientes y de 

documentos por organizar y 
archivar, no se ha 

culminado dicha labor

30-oct-19
Gestión 

Contractual

Dadas las actividades 
particulares que debe 

adelantar la persona en 
terreno, la dependencia que 
elaboró los estudios previos, 

definió el contenido del 
clausulado considerando que 

se podía usar la palabra 
supervisión

 La dependencia que elaboró los 
estudios previos desconoce la labor 

de supervisión

Error en la redacción de 
la cláusula enunciada, 

toda vez que en la 
minuta contractual 
existe la cláusula 

específica para indicar 
quién realizará la 

supervisión

Error en la redacción de la cláusula 
enunciada, toda vez que en la 
minuta contractual existe la 

cláusula específica para indicar 
quién realizará la supervisión

La información de los documentos 
emitidos en el ejercicio de la 

supervisión del contrato 135 de 
2019, no cuentan con todos los datos 

mínimos para certificar el 
cumplimiento de la labor contratada 

en un periodo específico

No se cuenta con 
formularios oficiales de 
informe de supervisión 

No se cuenta con formularios 
oficiales de informe de supervisión 

9
Auditoria 
Interna de 

Gestión
16-oct-19 Grupo de Contratación

Respecto del contrato No. 135 de 2019 cuyo objeto fue: “Adquirir pruebas
de valoración psicotécnica (cartilla y hoja de respuesta) para aplicar en el
marco del proceso de Selección de la Defensoría del Pueblo 2019, como
parte de los criterios de escogencia de los interesados en hacer parte del
cuerpo de defensores públicos que prestarán sus servicios profesionales,
para la representación judicial o extrajudicial de los usuarios del servicio
de defensoría pública.” Se observa que para efecto del pago al contratista,
se expidió una certificación de cumplimiento que en ninguna parte del
documento señala la fecha, situación que puede mejorarse con el fin de
dejar de manera clara que la certificación del supervisor, se emite en el 

OM 30-oct-19
Gestión 

Contractual

Los funcionarios designados 
como supervisores 

desconocen dicha labor

8
Auditoria 
Interna de 

Gestión
16-oct-19 Grupo de Contratación

Teniendo en cuenta que al momento de este ejercicio, este contrato se
encontraba finalizado y se estaba ad porta, de la suscripción de un nuevo
acto jurídico con igual o similar objeto. Se consultó este último
encontrando que el mismo se firmó el día 23 de agosto hogaño, bajo el
número 314, revisadas las obligaciones y características técnicas y sin que
estas, deban tomarse como auditoría integral y completa a ese negocio, ni
al proceso de licitación 002 de 2019. Se observó que en el numeral 22 de la
cláusula 3 del citado contrato se encuentra una descripción a una persona
que en terreno revisa, si están dadas las características técnicas ofrecidas
para le ejecución de los eventos. Nótese, la utilización de la palabra
supervisor del evento, descriptor que podría causar confusión sobre este
rol, ya que la palabra supervisor debe, por regla general describir a esa 
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Plan de mejora No. PM Id. Fuente Origen

Fecha 

detección 

(dd-mmm-aa)

Dependencia, 
regional donde se 

evidenció el hallazgo
Hallazgo (No conformidad / recomendación u Oportunidades de Mejora)

Tipo 
de 

Hallazg

Fecha 
formulaci

ón.

Proceso 
Afectado

Porque? Porque? Porque? Causa(s) Raíz Acción Tipo de acción Producto
Responsable de la 

Acción o Corrección

Fecha de 
Finalizació

n 
Nombre Formula Meta

Fecha de 
seguimient

o

Seguimiento a la acción
Relación de documentos y/o evidencias soporte de 

la ejecución de la acción Observaciones de la verificación responsable de la evaluación y seguimiento
Avance 
Indicado

r
Estado

Fecha de 
Cierre

 Consolidado Plan de Mejora
Seguimiento Vigencia 2019

Fecha de reporte o corte:

30-abr-19
Sección 1: Identificación del hallazgo Sección 2: Análisis de Causas Sección3: Acción Sección 4: Indicadores Sección 5: Seguimiento Sección 6: Resultado de la Acción

Regional Norte 
de Santander

108 8
Auditoria 
Interna de 
Gestión

6-nov-19
Regional Norte de 

Santander

Se evidenció, que desde el año 2017 a la fecho no se han realizado las 
mejoras en el cuarto de comunicaciones que actualmente cuenta con un 
RACK DE COMUNICACIONES , UPS Y AIRE ACONDICIONADO  y este último que 
no funciona) que, contra toda norma procedimental de cuidado de los 
equipos informáticos, se encuentra ubicado al interior de una oficina a la 
cual ingresa usuarios.

NC 22-nov-19

Gestión de las 
TIC´s 

(Tecnologías de 
la Información)

A pesar de la gestión 
realizada a través de la 

Defensoría Regional, no ha 
sido posible que desde nivel 
central se autorice un rubro 
para realizar los respectivos 

arreglos en mención.

El día 09 de Agosto de 2019 por 
parte del responsable del grupo 
de sistema ingeniero Giovanni 

Andrés de los Reyes Guevara, se 
nos informa que al momento el 

grupo de sistemas no cuenta con 
recursos presupuestales, pero 

que se ha registrado la solicitud 
en el sistema, para atenderla en 
el momento en el que cuenten 
con presupuesto para tal fin. 

(Anexo 17)

El grupo de sistemas 
no cuenta con 

recursos 
presupuestales.

El grupo de sistemas no 
cuenta con recursos 

presupuestales.
Acción directa por parte del nivel central Corrección

Se envió el reporte al 
líder del proceso de 

gestión de las TIC y a 
subdirección 

administrativa

Grupo de 
Sistemas Nivel 

Central, 
Secretaría 
General.

6-feb-20

1. Reportes del 
ingeniero de 

sistemas de la 
Regional, 

remitidos a las 
diferentes áreas 

involucradas

No de reportes 
enviados por 

área*100/No total 
de reportes a  

enviar para cubrir 
todas las áreas 
involucradas

100%
No 

Iniciada

Regional Norte 
de Santander

108 9
Auditoria 
Interna de 
Gestión

6-nov-19
Regional Norte de 

Santander

Se observan elementos ya en desuso o dañados de baja, acorde con las 
disposiciones que así lo determinan

NC 22-nov-19
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

De acuerdo al manual 
especifica que debe ser una 

entidad encargada de la 
destrucción de los artículos 

(Anexo 18) 

En la ciudad donde se encuentra 
ubicada la Regional, no se 
encuentra una entidad que 
cumpla con la función de 

destrucción de bienes dados de 
baja.

En la ciudad donde se 
encuentra ubicada la 

Regional, no se 
encuentra una 

entidad que cumpla 
con la función de 

destrucción de bienes 
dados de baja.

En la ciudad donde se 
encuentra ubicada la Regional, 
no se encuentra una entidad 
que cumpla con la función de 
destrucción de bienes dados 

de baja.

De acuerdo a informe de auditoría interna diciembre de 2017 
la OCI determina: "La oficina recomienda a la subdirección 
Administrativa - Grupo de Bienes. Actualizar el manual , 

considerando que en el departamento no se cuenta con una 
empresa que destruya los bienes inservibles y obsoletos.

Corrección

Modificación del 
manual por parte del 

nivel central  con 
referencia a ese 
procedimiento.

Grupo de Bienes e 
Inventarios Nivel 

Central
6-feb-20

1. Memorando 
emitido por la 
Subdirección 

Administrativa 
sobre la dinámica 

de los bienes 
dados de baja en 

mal estado.

No memorandos 
remitidos*100/No 
memorandos por 

remitir

100%
No 

Iniciada

Regional Norte 
de Santander

108 10
Auditoria 
Interna de 
Gestión

6-nov-19
Regional Norte de 

Santander

Infraestructura: en una tarea de observación el equipo de auditoría 
encontró deterioro en algunas áreas de la regional entrevistados los 
funcionarios que allí laboran nos expresaron, que a pesar de los arreglos de 
hacía un año (finalizados en abril de 2018)el techo presenta goteras que 
dañan los documentos cuando llueve y que generen riesgos eléctricos al 
posible contacto con luminarias. A pesar de denotarse solo cinco meses 
después de la entrega a satisfacción, el contrato se liquidó y no se hicieron 
observaciones sobre la calidad de la obra.

NC 22-nov-19
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

Tal y como lo señala el 
informe de auditoría 

interna, de fecha 01 de 
noviembre de 2019 el 

contrato de obra N° 270 de 
2017: " La supervisión de la 
aceptación de oferta 069 de 

2017 estuvo a cargo del 
Ingeniero Néstor Alonso 

Tarazona Torres, 
profesional adscrito a la 

Subdirección Administrativa

Tanto la elaboración del pliego, 
la oferta, la adjudicación, la 

interventoría y la supervisión de 
este contrato corresponden a 
nivel central, por tal razón se 
traslada el hallazgo a nivel 

centra.

Acción directa por 
parte del nivel 

central.
Traslado a nivel central Acción directa por parte del nivel central Corrección

Comunicación de 
traslado del hallazgo 

a Nivel Central

Defensor del 
pueblo Regional 

18-dic-19
1. Memorando 
emitido a nivel 

central.

No memorandos 
remitidos*100/No 
memorandos por 

remitir

100%
No 

Iniciada

Oficina 
Asuntos 

Internacionales
109 1

Auditoria 
Interna de 

Gestión
30-oct-19

Oficina de Asuntos 
Internacionales

Algunos Funcionarios tienen la información desactualizada en el SIGEP (Ley
1712/14) y no fue realizada a tiempo la declaración de bienes y rentas; Así
como falta declara el año 2018 por algunos servidores públicos (ley 190/95,
Decretos 1083/2015, 736 y 484 de 2017). Importante resaltar que esta
situación tiene connotación de orden disciplinario.

NC 14-nov-19
Direccionamiento 

Estratégico

Se da prioridad a los temas 
misionales y los 
requerimientos realizados 
por la ciudadanía a   la 
Defensoría

con el paso del tiempo se olvida el 
registro de la actualización y registro 
de bienes y rentas en el SIGEP

Porque los servidores no 
realizan el reporte a 
tiempo según los 
lineamientos y 
directrices emitidas

Porque los servidores no realizan el 
reporte a tiempo según los 
lineamientos y directrices emitidas

Realizar comunicado (memorando) personalizado solicitando la 
actualización del SIGEP 

Corrección

Actualización del SIGEP por 
parte de los servidores que 

deben realizar 
actualizaciones en el SIGEP

Servidores con 
documentos incompletos 31-dic.-19

Comunicados para  
actualización de 
documentos SIGEP

No comunicados 
realizados para la 
actualización del 
SIGEP/ No de 
personas con 
requerimientos por 
actualizar en el 
sistema SIGEP.

10 31-dic-19 100%
Cerrad
a Eficaz

30-dic-19

Oficina 
Asuntos 

Internacionales

109 2
Auditoria 
Interna de 

Gestión
30-oct-19

Oficina de Asuntos 
Internacionales

La Oficina de Asuntos Internacionales, presenta problemas con el
mantenimiento del espacio físico, ante la imposibilidad de garantizar,
salvaguardar y proteger la integridad de los funcionarios, quienes están
expuestos ante serios problemas de deterioro en la áreas donde funciona la
Dependencia, creando esto inseguridad y riesgo durante el tiempo en el cual
se desarrolla la actividad propia de la OAI.

NC 14-nov-19
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

El edificio cuenta con la 
necesidad de realizar 
mantenimiento en algunas 
zonas de la Oficina de 
Asuntos Internacionales

La Subdirección Administrativa  debe 
programar las necesidades de  
mantenimiento en la Oficina de 
Asuntos Internacionales acorde a su 
disponibilidad presupuestal

La Oficina de Asuntos 
Internacionales no ha 
reiterado la necesidad de 
mantenimiento que se 
presenta en la Oficina de 
Asuntos Internacionales 
Nivel Central Piso 10

La Oficina de Asuntos 
Internacionales no ha reiterado la 
necesidad de mantenimiento que 
se presenta en la Oficina de 
Asuntos Internacionales Nivel 
Central Piso 10

Comunicado Oficial  donde se reitere las necesidades de 
mantenimiento respecto a humedades y demás situaciones que se 
presentan en el piso 10 en la Oficina de Asuntos Internacionales

Corrección

Informar a la Subdirección 
Administrativa las necesidades 

de mantenimiento que se 
presentan en el piso 10 en la 

Oficina de Asuntos 
Internacionales

Oficina de Asuntos 
Internacionales 31-dic.-19

Comunicado 
reiterando la solicitud 
de mantenimiento a 
la Subdirección 
Administrativa

Número de 
comunicados 
radicados/numero de 
comunicados 
elaborados

1 31-dic-19 100%
Cerrad

a 
Ineficaz

30-dic-19

Oficina 
Asuntos 

Internacionales

109 3
Auditoria 
Interna de 

Gestión
30-oct-19

Oficina de Asuntos 
Internacionales

No se evidenciaron las actas, memorias de reunión o documentos de cierre
de los proyectos, convenios, cartas de acuerdo con la cooperación
internacional en la Oficina de Asuntos Internacionales en la muestra
seleccionada 

NC 14-nov-19
Promoción y 
Divulgación

Se contaba con un 
lineamiento desactualizado 
al interior de la oficina de 
Asuntos Internacionales 
respecto a la formulación y 
seguimiento de proyectos

La Defensoría del Pueblo debe 
concertar los lineamientos respecto a 
la ejecución de los proyectos de 
cooperación en concordancia con los 
organismos de cooperación 
internacional y los administradores 
de recursos

actualizar las actividades 
del procedimiento y 
algunos formularios 
establecidos en el 
mismo.

actualizar las actividades del 
procedimiento y algunos 
formularios establecidos en el 
mismo.

Realizar la actualización del procedimiento acorde a los lineamientos 
con los que se formula y realiza seguimiento a los proyectos de 
cooperación internacional

Acción 
Correctiva

Procedimiento actualizado 
que incorpore un documento 
de cierre a los proyectos de 
cooperación internacional

Camilo Calderón 31-dic.-19
Procedimiento 
actualizado y 
publicado

Número de 
procedimientos 
actualizados/número 
de procedimientos 
formulados

1 31-dic-19 100%
Cerrad

a 
Ineficaz

30-dic-19

Oficina 
Asuntos 

Internacionales

109 4
Auditoria 
Interna de 

Gestión
30-oct-19

Oficina de Asuntos 
Internacionales

No se evidenció información respecto del valor aportado por el cooperante,
en la OAI, y en la Delegada para la Prevención de Riesgos de DDHH y DH.
No se evidenció el producto en la Delegada para la Prevención de Riesgos de
Violaciones de DDHH y DH
No se evidenció ejecución y valor ejecutado en la Delegada para la
Prevención de Riesgos DDHH y DH

NC 14-nov-19
Direccionamiento 

Estratégico

El Fondo Multidonante - 
MPTF entregó recursos a 
ACNUR para su ejecución 
directa

La operación técnica, administrativa 
y financiera corresponde 
directamente a ACNUR

La Defensoría del Pueblo 
está sujeta a los 
lineamientos de ACNUR

La Defensoría del Pueblo está 
sujeta a los lineamientos de 
ACNUR

Realizar un oficio solicitando la información de la ejecución 
presupuestal y los productos relacionados en el marco del MPTF - 
ACNUR

Corrección  Oficio Gloria Bejarano 31-dic.-19
Numero de oficios 
realizados/numero de  
oficios programadas

1 31-dic-19 100%
Cerrad

a 
Ineficaz

30-dic-19

Oficina 
Asuntos 

Internacionales

109 5
Auditoria 
Interna de 

Gestión
30-oct-19

Oficina de Asuntos 
Internacionales

No se evidenció ejecución y saldo ejecutado en la Delegada de Mujer y
Asuntos de Género y Delegada de Asuntos Étnicos (USAID - OIM) 

NC 14-nov-19
Direccionamiento 
Estratégico

En el momento de la 
Auditoría el proyecto estaba 
iniciando ejecución el 
proyecto

En el momento de la 
Auditoría el proyecto 
estaba iniciando 
ejecución el proyecto

En el momento de la Auditoría el 
proyecto estaba iniciando 
ejecución el proyecto

Elaborar un oficio solicitando la ejecución prevista del proyecto Corrección  Oficio Gloria Bejarano 31-dic.-19
Numero de oficios 
realizados/numero de  
oficios programados

1 31-dic-19 100%
Cerrad
a 
Ineficaz

30-dic-19
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MEMORANDO 

 
 
 
Bogotá, 4 de octubre de 2019 
 
 
 

PARA: DOCTOR AVELINO ORLANDO DÍAZ RENDÓN - JEFE OFICINA DE PLANEACIÓN. 
 
 

DE:   JULIO CÉSAR MORENO BERNAL-JEFE OFICINA DE CONTROL INTERNO. 
 
 
 
REFERENCIA: Informe de Evaluación y seguimiento - Plan de Mejora, vigencia 2019. Segundo 

seguimiento – Corte 30 de agosto 2019. 
 
 
Respetado doctor Díaz: 
 
 
 
En su rol evaluador independiente de las actividades propias de la gestión de la entidad, la 
Oficina de Control Interno, presenta el segundo informe de “Evaluación y seguimiento a 
Planes de Mejora, con corte 30 de agosto del 2019”.  

 
Adjunto a este informe, se presentan anexos, como el consolidado del estado de avance y 
cumplimiento, de los catorce (14) planes de mejora verificados durante este corte, que 
iniciaron y se formularon durante el segundo semestre del 2018 y primer semestre del 2019. 
Estos catorce (14) planes de mejora, que presentaron seguimiento y fueron verificados, se 
enviaran al correo meci-calidad@defensoria.gov.co – equipo SIGI, para su actualización y 
publicación con fecha de corte 30 de agosto 2019 dentro del mapa de procesos, en la pestaña 
correspondiente al “Plan de Mejoramiento”; en el siguiente enlace: 
 
 

https://defensoriadelpueblo.sharepoint.com/SitePages/PLANES%20MEJORAMIENTO.aspx 

 
 
El informe con sus anexos, se solicitará, publicación a la Oficina de comunicaciones, en el 
siguiente enlace: 
 

http://www.defensoria.gov.co/es/public/despachodeldefensor/6267/Informes-de-Control-
Interno.htm 

 
 
Tema: Plan de Mejoramiento. 
- Informe de Evaluación y Seguimiento Plan de Mejora, vigencia 2019– Segundo 

seguimiento - Corte 30 de agosto 2019. 

mailto:meci-calidad@defensoria.gov.co
mailto:meci-calidad@defensoria.gov.co
https://defensoriadelpueblo.sharepoint.com/SitePages/PLANES%20MEJORAMIENTO.aspx
https://defensoriadelpueblo.sharepoint.com/SitePages/PLANES%20MEJORAMIENTO.aspx
http://www.defensoria.gov.co/es/public/despachodeldefensor/6267/Informes-de-Control-Interno.htm
http://www.defensoria.gov.co/es/public/despachodeldefensor/6267/Informes-de-Control-Interno.htm
http://www.defensoria.gov.co/es/public/despachodeldefensor/6267/Informes-de-Control-Interno.htm
http://www.defensoria.gov.co/es/public/despachodeldefensor/6267/Informes-de-Control-Interno.htm
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- Resumen consolidado del estado y avance de planes de mejora- vigencia 2018 – 2019. 
Corte 30 agosto 2019. 

- Herramienta consolidada seguimiento al Plan de Mejora con corte 30 de agosto 2019. 
 

Tanto en el informe como en el cuadro consolidado, anexo No. 3 se presentan algunas 
recomendaciones y, dentro de la herramienta correspondiente al anexo No. 4, para cada 
plan de mejora, se indican observaciones, que permiten a los líderes de procesos, 
dependencias y regionales, definir, mejorar o fortalecer el control que asegure la gestión y 
mitigue y/o evite los riesgos materializados dentro de las debilidades identificadas, y 
fortalezca el compromiso de “mejora continua”, con el Sistema Integrado de Gestión de la 
Defensoría del Pueblo. 
 
 

 
Cordialmente, 

  
 
 

 
JULIO CÉSAR MORENO BERNAL. 

JEFE OFICINA DE CONTROL INTERNO. 
 
 

 
 
 

Copia: Dr. Carlos Alfonso Negret Mosquera – Defensor del Pueblo. 
Dr. Jorge Enrique Calero Chacón- Vicedefensor. 
Dr. Juan Manuel Quiñones – Secretario General. 
Líderes de procesos, se envía por correo. 
Responsables con plan de mejora activo, se envía por correo. 
 
 

Anexos:  Informe de Evaluación y Seguimiento Plan de Mejora, vigencia 2019– Segundo seguimiento - Corte 30 
de agosto 2019, siete (7) folios (trece (13) hojas); 
Anexo 3: Resumen consolidado del estado y avance de planes de mejora- vigencia 2018 – 2019. Corte 
30 agosto 2019, un (1) folio (dos (2) hojas);  
Anexo 4. Herramienta consolidada seguimiento al Plan de Mejora con corte 30 de agosto 2019. Archivo 
digital–Cuatro (4) folios (Ocho (8) hojas). 
Total: 12 folios. 
 
 

 
Proyectó: María Helena Pedraza Medina. 
Revisó: Julio Cesar Moreno Bernal. 
Archivado en: 1030.29.12 Informes de Evaluación y Seguimiento Plan de mejoramiento ACPM. 
Consecutivo Dependencia: OCI-1030-105 
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Evaluación y Seguimiento Plan de Mejora - Vigencia 2019 

Segundo seguimiento- Corte 30 de agosto 2019 
 

1. Introducción y alcance 
 
En el rol de “Evaluación y Seguimiento”, presentado en el decreto 648 del 2017 y en el 
decreto 1499 del 2017 relacionado con el Sistema de Gestión, Manual Operativo del Sistema 
de Gestión MIPG - Modelo Integrado de Planeación y Gestión, en la dimensión de Control 
Interno – MECI, la Oficina de Control Interno desarrolla la verificación de los planes de mejora 
activos, con fecha de corte 30 de agosto de 2019 (segundo cuatrimestre).  
 

2. Objetivo 
 
Realizar la verificación al seguimiento a los planes de mejora activos con corte a 30 de agosto 
del 2019, revisando lo registrado y las evidencias presentadas por cada uno de los líderes 
responsables de estos planes de mejora, asegurando coherencia de la gestión en las acciones 
evaluadas, frente a los hallazgos identificados, considerando el procedimiento activo, “Plan 
de Mejora” código ES-P05 y el formato “Plan de mejora” código ES-P05-F22, ambos en versión 
1, vigentes desde el 31 de mayo del 2018. 
 
Presentar el estado y avance de los planes de mejora, el consolidado de la herramienta con 
los hallazgos y acciones formuladas y la cantidad de hallazgos por proceso.  
 

3. Desarrollo 
 
Los líderes responsables de los planes de mejora activos, presentan su seguimiento, 
adjuntando las evidencias, en atención, a la solicitud presentada por parte de cada uno de 
los profesionales de la Oficina de Control Interno, quienes verifican la eficacia, efectividad y 
oportunidad de las acciones formuladas en cada uno de los planes de mejora verificados. Se 
consolida en una sola herramienta, dejando observaciones y recomendaciones para 
consideración de los líderes de procesos y los líderes responsables de estos planes de mejora. 
 
Para este corte, 30 de agosto 2019, se adelantó seguimiento a: 
 

- Planes activos pendientes del primer corte 30 abril 2019: seis (6) planes de mejora. 
- Nuevos planes incluidos en este periodo, 1 de mayo a 30 de agosto: once (11) planes 

de mejora, de los cuales cinco (5) son formulados por el seguimiento a las matrices de 
riesgos y formalizado en informe1 y uno por “Auto- evaluación”, PM- 100 Grupo de 
Investigación Defensorial. 

                                         
1 Informe de seguimiento a riesgos publicado por la Oficina de planeación “Informe Monitoreo de riesgos de 
Gestión y Corrupción. 1 de enero 2019 al 30 de abril 2019.”, ubicado en el link:  
https://defensoriadelpueblo.sharepoint.com/SGC/RIESGOS/SEGUIMIENTO%20A%20RIESGOS/ENERO%20-
%20ABRIL%202019/INFORME%20SEGUIMIENTO%20RIESGOS%20CORTE%2030Abr2019.pdf 

https://defensoriadelpueblo.sharepoint.com/SGC/RIESGOS/SEGUIMIENTO%20A%20RIESGOS/ENERO%20-%20ABRIL%202019/INFORME%20SEGUIMIENTO%20RIESGOS%20CORTE%2030Abr2019.pdf
https://defensoriadelpueblo.sharepoint.com/SGC/RIESGOS/SEGUIMIENTO%20A%20RIESGOS/ENERO%20-%20ABRIL%202019/INFORME%20SEGUIMIENTO%20RIESGOS%20CORTE%2030Abr2019.pdf
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Se verificaron diecisiete (17) planes de mejora: 
 

• Vigencia 2018:  
o Autoevaluación Sub Proceso de Talento Humano - PM No. 47. 
o Revisión por la Dirección vigencia 2018- PM No. 82. 
o Auditorias de gestión, vigencia 2018 – cuatro (4) PM Nos. 86, 87, 88, 89. 

Total: seis (6) planes de mejora 
 

• Vigencia 2019:  
o Auditorias de gestión, vigencia 2019, seis (6): sin seguimiento2 (1), PM-92; para 

seguimiento tres (3), PM Nos. 93, 96, 97; formulado3 PM No. 94; y PM No. 98, 
sin formular. 

o Autoevaluación: Sub proceso de Defensoría Pública - Grupo de Investigación 
Defensorial, PM 100; Gestión de Riesgos, cuatro (4) PM Nos. 95, 99, 101, 102. 

Total: once (11) planes de mejora. 
 
Fueron comunicados a esta oficina de Control Interno, los planes de mejora producto de 
ejercicios de auditoría de gestión, total cinco (5) formulados y los demás planes de mejora 
(autoevaluación, gestión de riesgos, revisión por la dirección) fueron consultados y revisados 
en el “listado maestro de planes de mejora” publicados dentro del mapa de procesos en el 
siguiente link: 
https://defensoriadelpueblo.sharepoint.com/SitePages/FUENTES%20INTERNAS%20ABIERTAS
.aspx 
 
Para este seguimiento, los profesionales de control interno responsables de la verificación, 
solicitaron el seguimiento y las evidencias a los diferentes líderes de procesos auditores 
durante el mes de agosto.  
 
La oficina de Control Interno, asegura el cumplimiento de las acciones, revisando lo 
registrado en cada plan de mejora junto con las evidencias presentadas para la acción 
formulada por parte de cada uno de los líderes responsables de atender la auditoría y 
formular el plan de mejora.  
 
Se verificó lo recibido y los profesionales de la Oficina de Control Interno, registran en la 
“Sección 6: Resultado de la Acción” las “observaciones”, el avance, estado de su 
cumplimiento y la fecha de cierre, para cada una de las acciones de cada plan de mejora 
bajo su responsabilidad.  
 
 
 

                                         
2 PM No. 92, Dirección Nacional de ATQ - Grupo Atención al Ciudadano, se formuló el 29 de abril, pero se retiró 
del listado maestro de planes de mejora ubicado en el mapa de procesos y a esta fecha no se encuentra 
publicado.   
3 PM No. 94 Regional Urabá, formulado el 4 sep 2019. 

https://defensoriadelpueblo.sharepoint.com/SitePages/FUENTES%20INTERNAS%20ABIERTAS.aspx
https://defensoriadelpueblo.sharepoint.com/SitePages/FUENTES%20INTERNAS%20ABIERTAS.aspx
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No se adelantó seguimiento a tres planes de mejora: 
 

1- PM-92 Dirección Nacional de ATQ - Grupo Atención al Ciudadano: auditoria cerrada el 
15 mar 2019 y se formalizó el plan de mejora el 29-abr-2019, sin embargo, fue retirado 
del listado maestro de planes de mejora en el mes de agosto. Se pregunta a la oficina 
de planeación, sobre el estado de este plan de mejora, sin respuesta, (se contabilizan 
los hallazgos en el consolidado, debido a que estaba formulado). 

2- PM-94 Regional Urabá: auditoria cerrada el 30 may 2019, se formuló y formalizó el 
pasado 4 sep 2019. 

3- PM-98 Regional Meta: auditoria cerrada el 18 jul 2019, no se ha formalizado la 
formulación por parte del líder de la Regional Meta ante la oficina de Planeación. 

 
No es posible evidenciar todas las evidencias para el plan de mejora No. PM-87 Delegada 
Derechos de la Población Desplazada, hoy Delegada de Movilidad. 
 
Se consolida el estado de los planes de mejora en el Anexo No. 3: “Resumen consolidado del 
estado y avance de planes de Mejora - vigencia 2018 – 2019. Corte 30 agosto 2019.”, indicando 
su avance, estado final de seguimiento o cierre. Adicional cada uno de los planes de mejora 
requeridos para verificación, se agrupan en una sola herramienta, que se presenta en el anexo 
No. 4 “Herramienta consolidada seguimiento al Plan de Mejora con corte 30 agosto 2019”. 
 

4. Conclusiones 
 
1. Se adelantó seguimiento, por los líderes responsables de estos planes de mejora, 
registrando la “Sección 5: Seguimiento”, realizando su reporte, de acuerdo con la fecha de 
corte. 
2. Con corte 30 de agosto del 2019, se presenta el consolidado de los catorce (14) planes 
de mejora, formulados reportando su estado y avance final. 
3. El estado de cumplimiento de estos catorce (14) planes de mejora verificados por esta 
oficina para esta fecha de corte, corresponde:  
 
 

Estado de los hallazgos Estado de las acciones 

Sin 
Formular 

Cerrado 
Cerrado 
Ineficaz 

Abierto 

Total 
Hallazgos 

formulados 
en PM 

Cantidad 
No 

formulado 
No 

Iniciada 
En 

Ejecución 
Cerrado 
Eficaz 

Cerrado 
y 

Traslad
ado 

Cerrado 
Ineficaz 

0 98 37 27 162 232 10 8 28 149 0 37 

0,0% 60,5% 22,8% 16,7%   4,3% 3,4% 12,1% 64,2% 0,0% 15,9% 

Fuente: Tabla propia, resumen consolidado Planes de Mejora con corte a 30 de agosto de 2019. 
 

Se considera para las acciones: 
No formulada: hallazgos que no formularon ninguna acción, por parte del líder responsable 
de atender el plan de mejora. 
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No iniciada: No se ha reportado ningún seguimiento a la acción, a pesar de que se formuló. 
Cerrada: Cuando se cumple con la acción propuesta. 
Cerrada y Trasladada: Acciones enmarcados en actividades, que se gestionaron frente al 
nivel central pero no se cumplieron en su totalidad o no se dio respuesta. 
Cerrado Ineficaz: No se cumple con la acción formulada; o en el tiempo definido no se logró 
el cumplimiento; o la acción presentada no atiende el hallazgo. 
Se considera para los hallazgos: 
Cerrado: Se ha dado cumplimiento a la totalidad de las acciones formuladas y cerradas. 
Cerrado Ineficaz: Alguna acción que atiende el hallazgo se cerró de manera ineficaz. 
Abierto: Se formuló la acción y /o se adelanta seguimiento y no se ha cumplido.  
 

4. Tres (3) planes de mejora: PM No. 86 Regional Cundinamarca, PM 87 Delegada Derechos 
de la Población Desplazada (Movilidad Humana) y PM 88 Gestión de Servicios Administrativos, 
no reportaron seguimiento. Avance 0%. 
 
5. No se atendió (10) hallazgos identificados en cada uno de los ejercicios de auditoria, 
por no considerar sean de competencia del líder que atendió la auditoría. 

 
6. El plan de mejora No. 82, “Revisión por la Dirección vigencia 2018”, no cumplió la 
totalidad de las acciones; de las once acciones (11) formuladas, seis (6) se cumplen y cinco 
(5) no se desarrollan y se trasladan al nuevo PM No. 103 Revisión por la Dirección vigencia 
2019. Sin embargo, las acciones no cumplidas se refieren al manejo de “PQRSDF” y encuestas 
de satisfacción de usuarios. No todas las acciones establecidas en este PM No. 82, se 
visibilizan en el nuevo plan de mejora No. 103.  

 
7. Este informe de seguimiento se publica en la WEB para consulta, por parte de los 
líderes y equipos de trabajo, en la siguiente ruta: 
La Defensoría\Órganos de Control\Informes de Control Interno de Gestión,  
Título: Plan de mejoramiento – Informe de seguimiento Plan de Mejora vigencia 2019: 

- Informe Seguimiento Plan de Mejora con corte a 30 agosto 2019. 
- Cuadro consolidado Plan de Mejora con corte a 30 agosto 2019 (anexo No. 3). 
- Herramienta consolidada seguimiento al Plan de mejora con corte a 30 agosto 2019 

(anexo No. 4). 
Enlace: 
http://www.defensoria.gov.co/es/public/despachodeldefensor/6267/Informes-de-Control-
Interno.htm 
8. Para consultar cada plan de mejora, se publican estas matrices en el Listado Maestro 
de Planes de Mejora, consultado en este espacio las dos opciones “Abiertas” o “cerradas”, 
según corresponda para cada plan de mejora. La ruta es: 

• Ingresar al mapa de procesos en la intranet dentro del enlace “Defensores de calidad 
– La calidad es mi actitud”. Dentro del mapa de proceso se busca en los botones del 
costado derecho, el título “Planes de Mejoramiento”, y en el estado de “Fuentes 
internas”, se busca el No, del Plan de mejora, según se determine su estado final con 
este nuevo seguimiento, si quedó como “abiertas” o “cerrada por esta oficina. 
 

http://www.defensoria.gov.co/es/public/despachodeldefensor/6267/Informes-de-Control-Interno.htm
http://www.defensoria.gov.co/es/public/despachodeldefensor/6267/Informes-de-Control-Interno.htm
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link: 
 

https://defensoriadelpueblo.sharepoint.com/SitePages/PLANES%20MEJORAMIENTO.a
spx 
 

9. El estado final de los catorce (14) planes de mejora verificados, corresponde: 
 

• Cerrados:  nueve (9) planes de mejora, correspondientes a: PM No. 82, 86, 87,88, 
93, 95, 99, 101,102 
https://defensoriadelpueblo.sharepoint.com/SitePages/FUENTES%20INTERNAS%20CE
RRADAS.aspx 

• Abiertos: cinco (5) planes de mejora, correspondientes a: PM No. 47, 89, 96, 97, 100 
https://defensoriadelpueblo.sharepoint.com/SitePages/FUENTES%20INTERNAS%20ABI
ERTAS.aspx  

 
En este listado maestro de planes de mejora – “Fuentes internas”, se dispone de las matrices 
verificadas, identificada con el No. del plan de mejora y se accede a ellas, en la columna de 
“Seguimiento” indicando su estado de final, según corresponda. Si se encuentra en el banner 
de “abiertas”, se identifica como “seguimiento” y al lado su porcentaje de avance; o en el 
banner de “cerradas” registrado en la casilla de seguimiento su estado final y la fecha de 
cierre con el nivel final alcanzado (porcentaje %). 
 
 

5. Recomendaciones 
 
1. Mantener la política de operación establecida en el procedimiento “Plan de Mejora” - 
ES-P01 versión 1, respecto de formular las acciones en el término establecido de 15 días 
hábiles después de formalizar el informe o lo que quede planteado en el acta de cierre de la 
auditoria. La Oficina de Control interno, lo dejará consignado tanto en el acta de cierre, 
como en el comunicado e informe entregado. 
 
2. Es importante revisar la oportunidad de las acciones formuladas frente a los hallazgos 
identificados, con el fin de realizar un buen análisis de causas y determinar así una acción 
correspondiente a la debilidad detectada.  

 
3. Es responsabilidad de cada uno de los líderes de atender el ejercicio auditor, formar 
equipos de trabajo con los distintos líderes de procesos y realizar mesas de trabajo para 
atender el hallazgo o la debilidad identificada, y asegurar que esa acción formulada elimine 
las causas identificadas, de esta manera se cierra el ciclo de “Resultados exitosos” y “mejora 
la gestión” de la Entidad, mitigando los riesgos evidenciados. 
 
4.  Cada uno de los líderes responsables del plan de mejora, debe adelantar su 
seguimiento y enviar esta matriz junto con las evidencias a la Oficina de Control Interno, 

https://defensoriadelpueblo.sharepoint.com/SitePages/PLANES%20MEJORAMIENTO.aspx
https://defensoriadelpueblo.sharepoint.com/SitePages/PLANES%20MEJORAMIENTO.aspx
https://defensoriadelpueblo.sharepoint.com/SitePages/FUENTES%20INTERNAS%20CERRADAS.aspx
https://defensoriadelpueblo.sharepoint.com/SitePages/FUENTES%20INTERNAS%20CERRADAS.aspx
https://defensoriadelpueblo.sharepoint.com/SitePages/FUENTES%20INTERNAS%20ABIERTAS.aspx
https://defensoriadelpueblo.sharepoint.com/SitePages/FUENTES%20INTERNAS%20ABIERTAS.aspx
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para su verificación y cierre, considerando que máximo se han establecido 90 días, para el 
cumplimiento de las acciones. 

 
5. Nuevamente se recuerda la importancia de revisar las acciones cerradas de manera 
ineficaz, tanto por los líderes responsables del plan de mejora, como los líderes de proceso, 
para asegurar la eficacia, efectividad y oportunidad de las acciones. El revisar de manera 
proactiva y con compromiso, cada una de las debilidades identificadas permite definir 
controles o mejorar actividades para fortalecer la gestión y evitar o mitigar la presencia de 
riesgos que se materializaron al realizar las auditorias.  

 
6. El plan de mejora No. 68 del proceso de “Control Interno Disciplinario”, cerrado el 5 
de octubre del 2018, se recomienda se retire del listado de Plan de mejora, confirmando, 
mediante comunicación dirigida al líder de este proceso, por qué no consideran prudente 
formular plan de mejora de las recomendaciones emitidas por la oficina de Control Interno. 

 
7. Presentar seguimiento a los planes de mejora con oportunidad al profesional 
responsable de su seguimiento de la Oficina de Control Interno, quien enviará la matriz 
previamente, para su registro y adjuntar soportes. El siguiente reporte, de esta oficina se 
presentará con corte 30 de diciembre del 2019. En este seguimiento presentado se debe 
asegurar la mayor gestión y cumplimiento, considerando las fechas de cierre de los planes de 
mejora. 
 
 
 
 
 
 

JULIO CÉSAR MORENO BERNAL. 
JEFE OFICINA DE CONTROL INTERNO. 

 
 
 
Proyectó: María Helena Pedraza Medina. 
Revisó: Cristian Camilo Buitrago Acosta. 
Fecha de elaboración: 1 de octubre de 2019. 
 
 
Anexos: 
1- Anexo No. 1: Resumen consolidado del estado de avance comparativo por periodos de planes de mejora – 

Segundo cuatrimestre vigencia 2019 - Corte 30 agosto 2019. 
2- Anexo No. 2: Estado de hallazgos por procesos- Corte 30 agosto2019. – Planes de mejora verificados en la 

vigencia 2019. 
3- Anexo No. 3: Resumen consolidado del estado y avance de planes de Mejora - vigencia 2018 – 2019. Corte 30 

agosto 2019. Archivo digital- dos (2) hojas, un (1) folio. 
4- Anexo No. 4: Herramienta consolidada seguimiento al Plan de Mejora con corte 30 agosto2019. Archivo 

digital–ocho (8) hojas, cuatro (4) folios. 
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Resumen del estado de avance de planes de mejora - vigencia 2018 - 20194 

No. Id5 
Unidad Organizacional/ 

Tema/ proceso. 
Cant. 
Hallaz 

31 dic 
2018 

Cumplim.to acciones6 
Estado del Plan de Mejora 

30abr 30agos 

1.  43 
Gestión de Servicios 

Administrativos- Tema 
Viaticos 

10 
Pendiente 

su 
formulación 

90,0% Cerrado 

Cerrado con observaciones, 31-mar-2019. Se formalizó 
plan de mejora el 4 de febrero y se adelantó verificación 
y cierre con corte 31mar2019. No se atendió un hallazgo 
identificado en este Plan de mejora, por esa razón se 

2.  47 
Nivel Central - Gestión 
del Talento Humano- 

Autoevaluación. 
1  29,9% 56,3% 

Con seguimiento, 30-ago-2019. La acción propuesta, 
está enmarcada en gestión documental. Solicitaron 
formalmente ampliación del plazo, según cronograma 
finaliza a mediados de noviembre del 2019. 

3.  49 
Gestión Financiera- 
Tema Presupuestal 13 23,1% 84,6% Cerrado 

Cerrado con observaciones, 31-mar-2019. No se 
atendió tres (3) hallazgos identificados en el informe, 
acciones marcadas con avance 0%. 

4.  50 
Sistema de Alertas 

Tempranas 10 
No se 

solicitó 
seguimiento 

100,0% Cerrado 

Cerrado con observaciones, 31-mar-2019. Se cumplió 
con las acciones planteadas, sin embargo, no se pudo 
evidenciar el impacto de las cinco (5) acciones marcadas 
como “Cerrada ineficaz”. 

5.  59 
Dirección Nacional 
Defensoría Pública 3 66,7% 100,0% Cerrado 

Cerrado, 30-abr-2019. Se da cumplimiento total a las 
acciones propuestas. Se ajustó dos de las tres acciones 
de cierre ineficaz a eficaz, considerando las nuevas 
evidencias aportadas, fuera de tiempo pero cumplidas. 

6.  82 
Revisión por la 

Dirección - 2018 5  63,8% 63,8% 

Cerrado con observaciones, 30-ago-2019. Se solicitó 
por parte de la oficina de Planeación el cierre de las 
acciones, justificadas en la nueva formulación del PM 
103, revisión por la dirección de la vigencia 2019; sin 
embargo, por el no cumplimiento de las acciones, se 
cierra de manera ineficaz. No todas las acciones 
definidas en este plan, se trasladaron al PM No. 103. 

                                         
4 Se registra todos los planes de mejora, a los que se les ha presentado seguimiento y verificación por parte de la Oficina de Control interno, en esta 
vigencia 2019. 
5 Id: Identificación del plan de mejora en el listado maestro de Planes de Mejora. 
6Cumplimientos dados en porcentaje, para el avance de las acciones considerados como cumplidos a esa fecha de corte. 
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Resumen del estado de avance de planes de mejora - vigencia 2018 - 20194 

No. Id5 
Unidad Organizacional/ 

Tema/ proceso. 
Cant. 
Hallaz 

31 dic 
2018 

Cumplim.to acciones6 
Estado del Plan de Mejora 

30abr 30agos 

7.  83 
Dirección Nacional 
Defensoría Pública 5 76,0% 100,0% Cerrado 

Cerrado, 30-abr-2019. Se da cumplimiento total a las 
acciones propuestas. Se ajustaron acciones que tenían 
cierre ineficaz con corte a 31dic2019, se adjuntaron 
evidencia. 

8.  85 Gestión Contractual 7 --- 85,7% Cerrado 

Cerrado con observaciones, 30-abr-2019: Plan de 
mejora formalizado el 20-dic-2018, Se atendió los 
hallazgos, se da cierre ineficaz a dos, considerando su 
fecha de cumplimiento ene-2019. Se verificará su ajuste 
total en la auditoria a realizarse en esta vigencia 2019. 

9.  86 
Regional 

Cundinamarca 31 --- 0,0% 94,1% 

Cerrado con observaciones, 30-ago-2019. Presentan el 
máximo cumplimiento, sin embargo, se cierran cuatro (4) 
acciones de manera ineficaz por no lograr su total 
avance. Se recomienda continuar con la gestión para el 
logro total de la meta. 

10.  87 
Delegada Derechos 

de la Población 
Desplazada 

15 --- 0,0% 30,0% 

Cerrado con observaciones, 30-ago-2019. Presentan 
seguimiento, pero no adjuntan las evidencias que 
aseguran lo realizado. Considerando que se realizó varias 
solicitudes, sin obtener una respuesta completa. Se 
recomienda asegurar la gestión para mejorar su 
cumplimiento. Adicional no formularon una acción.  

11.  88 
Gestión de Servicios 

Administrativos. 9 --- 0,0% 81,5% 
Cerrado con observaciones, 30-ago-2019. Se presenta 
seguimiento y evidencias. Sin embargo, no se formula 
acción para atender un hallazgo. 

12.  89 
Visión WEB – 

Dirección Nacional 
de ATQ 

8 --- 27,1% 50,0% 

Con seguimiento, 30-ago-2019. Se realizó el segundo 
seguimiento a los ocho hallazgos, se solicitó a la Oficina 
de Planeación la ampliación de la fecha para asegurar 
cumplimiento. 
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Resumen del estado de avance de planes de mejora - vigencia 2018 - 20194 

No. Id5 
Unidad Organizacional/ 

Tema/ proceso. 
Cant. 
Hallaz 

31 dic 
2018 

Cumplim.to acciones6 
Estado del Plan de Mejora 

30abr 30agos 

13.  90 
Delegada Infancia, 
Juventud y Adulto 

Mayor 
6 --- 38,5% Cerrado 

Cerrado con observaciones, 30-abr-2019: Plan de 
mejora formalizado el 14-feb-2019 y fecha cumplimiento 
30-mar. Se atendió los hallazgos pero no se dio 
cumplimiento a las acciones. Se recomienda revisar lo 
formulado, para asegurar la eficacia y eficiencia de este 
plan de mejora. 

14.  91 

Dirección Nacional de 
Promoción y Divulgación- 
trasladada de hallazgo 

Regional Tolima 

1 --- 100,0% Cerrado 
Cerrado, 30-abr-2019. Se da cumplimiento a la acción 
formulada por el proceso de Promoción y Divulgación y 
trasladado del plan de mejora No. 44 Regional Tolima. 

15.  92 

Dirección Nacional 
de ATQ - Grupo 

Atención al 
Ciudadano 

8   0% 
Sin seguimiento, 30-ago-2019: Plan de mejora 
formulado el 29 de abril y retirado del listado maestro en 
el mes de agosto.  

16.  93 Gestión de las TICS 10   93,3% 
Cerrado con observaciones, 30-ago-2019. Presentaron 
su cumplimiento a las acciones, sin embargo, no 
formularon acción para un hallazgo. 

17.  94 Regional Urabá 0   
Se formuló 
4 sep2019 

Formulado, el 4 de sep 2019: Pendiente seguimiento y 
cierre en el siguiente corte. 

18.  95 
Defensoría Pública - 

Riesgos 1   100% 
Cerrado, 30-ago-2019, formulado por riesgos 
materializados. Presenta seguimiento y cumplimiento al 
hallazgo identificado 

19.  96 
Defensoría Pública - 

Grupo de Investigación 
Defensorial 

7   95,4% 
Con seguimiento, 30-ago-2019., Se presenta avance. Se 
resalta su compromiso en atender las debilidades 
presentando su seguimiento. 

20.  97 Regional Atlántico 7   73,8% 

Con seguimiento, 30-ago-2019., la Regional formula y 
adelanta seguimiento, Se resalta su compromiso en 
atender las debilidades presentando seguimiento. No 
formularon una acción.  
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Resumen del estado de avance de planes de mejora - vigencia 2018 - 20194 

No. Id5 
Unidad Organizacional/ 

Tema/ proceso. 
Cant. 
Hallaz 

31 dic 
2018 

Cumplim.to acciones6 
Estado del Plan de Mejora 

30abr 30agos 

21.  98 Regional Meta    
Sin 

formulaci
ón 

Sin formulación, corte 30-ago-2019 A la fecha de este 
informe no se formulado el plan de mejora. 

22.  99 
Grupo de Sistemas - 

Riesgos  2   100,0% 
Cerrado, 30-ago-2019, formulado por riesgos 
materializados. Presenta seguimiento y cumplimiento a 
los hallazgos identificados 

23.  100 

Defensoría Pública - 
Grupo de Investigación 

Defensorial 
Autoevaluación 

1   80,0% 
Con seguimiento, 30-ago-2019. Identifica una 
debilidad, con cuatro acciones por autoevaluación. 
Realizó seguimiento a las acciones. 

24.  101 
Gestión de Servicios 

Administrativos 
Riesgos 

1   100,0% 
Cerrado, 30-ago-2019, formulado por riesgos 
materializados. Presenta seguimiento y cumplimiento al 
hallazgo identificado 

25.  102 
Gestión de Documental 

Riesgos 1   100,0% 
Cerrado, 30-ago-2019, formulado por riesgos 
materializados. Presenta seguimiento y cumplimiento al 
hallazgo identificado 

Total, de Hallazgos* 162  
Convenciones: 
- Cerrado: Planes de mejora que dieron cumplimiento a sus acciones y hallazgos en este consolidados a esta fecha de corte. 
- Cerrado con observaciones: Atendieron el seguimiento, sin embargo, sus acciones no atienden el hallazgo o causa raíz del problema 
identificado o sus hallazgos fueron trasladados al proceso nivel central. 
- Con Seguimiento: Se adelanta seguimiento por parte de los responsables del mismo, con acciones pendientes de cumplimiento total. 
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No. 
Proceso 

según mapa de procesos vigente 

Cantidad 
Hallazgos 

formulados 
Cerrado 

Cerrado 
Ineficaz 

Abierto % Eficacia 

1 Direccionamiento Estratégico 13 8 4 1 92,3% 

2 
Gestión de las 

Comunicaciones 
0 0 0 0 NA 

3 Gestión de TICS 6 5 0 1 83,3% 

4 
Gestión para la Magistratura 

Moral 
0 0 0 0 NA 

5 Promoción y Divulgación 2 2 0 0 100,0% 

6 Prevención y Protección 8 8 0 0 100,0% 

7 Atención y Trámite 20 4 1 15 25,0% 

7.1 
Subproceso de Atención y 

Trámite de Quejas, Solicitudes 
y Asesoría 

10 8 2 0 100,0% 

7.2 
Subproceso de Recursos y 

Acciones Judiciales 
0 0 0 0 NA 

7.3 
Subproceso de Defensoría 

Pública 
21 17 0 4 81,0% 

8 Investigación y Análisis 0 0 0 0 NA 

9 Gestión Financiera 16 10 6 0 100,0% 

10 Gestión Documental 16 8 6 2 87,5% 

11 Gestión Contractual 15 7 8 0 100,0% 
12 Gestión del Talento Humano 18 8 8 2 88,9% 

13 
Gestión de Servicios 

Administrativos 
15 12 1 2 86,7% 

14 Gestión Jurídica 0 0 0 0 NA 
15 Evaluación y Seguimiento 2 1 1 0 100,0% 
16 Control Disciplinario Interno 0 0 0 0 NA 

 Total 162 98 37 27 83,3% 

Nota:  
✓ Hallazgos identificados, formulados y asignados a estos procesos en cada Plan de Mejora identificados 

en la vigencia 2018 y la vigencia 2019. 
✓ Se presentan los procesos identificados en el mapa de procesos, publicado y vigente a la fecha de corte 

de este informe 30 de agosto del 2019.  
 

   Procesos con el hallazgo: “Abierto”. 
 
   Procesos con hallazgos: “Cerrado Ineficaz”. 

   Procesos con hallazgos: “Cerrado”. 
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Anexo No. 3: Resumen consolidado del estado y avance de Planes de Mejora-  

Vigencia 2018 - 2019 – corte 30agosto2019. 
 

Dos (2) hojas, archivo digital enviado por correo y publicado en la WEB. 
 

Enlace:  http://www.Defensoría.gov.co/es/public/despachodeldefensor/6267/Informes-de-
Control-Interno.htm 

 
Tema: Plan de Mejoramiento “Cuadro consolidado Plan de Mejora vigencia 2019 –  

Corte 30 agosto2019  

http://www.defensoria.gov.co/es/public/despachodeldefensor/6267/Informes-de-Control-Interno.htm
http://www.defensoria.gov.co/es/public/despachodeldefensor/6267/Informes-de-Control-Interno.htm
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Anexo No. 4: Herramienta consolidada seguimiento al Plan de Mejora 
Corte 30 agosto2019. 

 
Documento publicado en la WEB junto a este informe con corte: 30 de abril 2019. 

Enlace: http://www.Defensoría.gov.co/es/public/despachodeldefensor/6267/Informes-de-
Control-Interno.htm 

 
Tema: Plan de Mejoramiento 

Informe de seguimiento Plan de Mejora vigencia 2019 
“Herramienta consolidada seguimiento Plan de Mejora con corte 30 agosto 2019” 

Total: Cuatro (4) folios– ocho (8) hojas 

 
 

 
Nota: 
1. En este consolidado, se presenta los catorce (14) planes de mejora que se adelantó 

seguimiento durante este periodo. 
2. Se actualiza y publica 7solo los planes de mejora en que se adelantó seguimiento y 

cierre. Total catorce (14) Planes de Mejora correspondientes a  
PM No. 47, 82, 86, 87, 88, 89, 93, 95, 96, 97, 99, 100, 101, 102. 

                                         
7Actualización de los planes de mejora en el link del listado maestro de “Planes de mejoramiento” dentro del mapa 
de procesos, de acuerdo a su estado final “Cerrado” o “Abierto”, link: 
https://defensoriadelpueblo.sharepoint.com/SitePages/PLANES%20MEJORAMIENTO.aspx 

http://www.defensoria.gov.co/es/public/despachodeldefensor/6267/Informes-de-Control-Interno.htm
http://www.defensoria.gov.co/es/public/despachodeldefensor/6267/Informes-de-Control-Interno.htm
https://defensoriadelpueblo.sharepoint.com/SitePages/PLANES%20MEJORAMIENTO.aspx


Resumen consolidado del estado y avance de planes de Mejora - vigencia 2018 - 2019 Corte 30 ago 2019 Oficina de Control Interno

Cantida
d

Sin 
Formula

r

Cerrad
o

Cerrad
o 

Inefica

Abierto
Cantid

ad

No 
formula

do

No 
Iniciada

En 
Ejecuci

ón

Cerrada 
Eficaz

Cerrado y 
Trasladado

Cerrada 
Ineficaz

% 
Hallazgo

s

% 
Acciones

47

Nivel Central - 
Gestión del 

Talento Humano
- 

Autoevaluación.

NA NA 14-ago-18 31-mar-19
Gestión del Talento Humano?

Gestión Documental
1 1 0 0 0 1 1 1 0 0 1 0 0 0 0,0% 0,0% 56,3%

Con 
Seguimiento

30ago2019: Se ajusta fecha de cierre, para el mes de noviembre del 2019. Se
adelanta cumplimiento del cronograma, avance 56,3%. Se cierra en el ultimo
seguimiento.
30-abr-2019: Se solicitó modificación de fecha de cierre, ante la Oficina de
Planeación para agosto del 2019.Se ajusto cronograma, con un avance del 30% 
31-dic-2018: Se solicitará seguimiento para la vigencia 2019, considerando que su
acción se finaliza el 31-mar-2019.
30-sep-2018. Se solicitó seguimiento al líder responsable, presentando avance en
las actividades propuestas. Estas acciones están enmarcadas más en el proceso de
Gestión documental. Se verifica su seguimiento.
Seguimiento en el nuevo formato de plan de mejora.

82 Revisión por la 
Dirección - 2018

NA NA 2-oct-18 1-nov-19
1- Direccionamiento Estratégico

2- Atención y Tramite
3-Evaluación y Seguimiento.

1 a la 5 5 0 3 2 0 5 11 0 0 0 6 0 5 60,0% 54,5% 63,8%
Cerrado con 

Observaciones
30 ago 2019

30-ago-2019: Se verifica las cinco (5) acciones pendientes, unas fueron formuladas
y trasladadas al PM No. 103 Revisión por la Dirección de la vigencia 2019. Otras
acciones no se plantearon, como considerar la oportunidad de Interacción con Orfeo 
y la toma de las encuesta a través del RUP, en la plataforma de Visión WEB. No se
implementaron ni reformularon. Se recomienda definir una directriz para aplicar en
las regionales, de asegurar la forma de realizar las encuestas de satisfacción del
cliente como servicio dentro de la actividad de Atención al Ciudadano.   
30 abr 2019: Se realizó verificación y se dio cierre a tres (3) hallazgos, quedan
pendientes dos (2). Se espera dar cierre con el máximo cumplimiento de la acción
que se formuló cumplimiento el  1 nov 2019. 

86 Regional 
Cundinamarca

26-nov-18 9-ene-18 29-ene-19 30-abr-19

Direccionamiento Estratégico
Prevención y Protección
Promoción y Divulgación

Subproceso de ATQ
Subproceso de Defensoría 

Pública
Gestión Documental

Gestión del Talento Humano
Gestión Contractual

6015-1a 
al 6015-

10d
31 0 27 4 0 31 41 0 0 0 37 0 4 87,1% 90,2% 94,1%

Cerrado con 
Observaciones
30 ago 2019

30-ago-2019: Se presenta seguimiento y verificación de las acciones programadas.
Se presentan acciones cerradas de manera ineficaz, considerando que no se
presentó seguimiento, ni se adjuntaron evidencias o no se cumplió la meta de lo
programado.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento.
Se recomienda presentar seguimiento y soportes con corte a 30 junio 2019 para
cierre, considerando como fecha de cumplimiento 30-abr-2019

87

Delegada 
Derechos de la 

Población 
17-jun-18 1-nov-18 4-mar-19 30-mar-19

Direccionamiento Estratégico
Gestión de ATQ

Gestión Documental
Gestión del Talento Humano

1 a 15? 15 0 4 11 0 15 15 1 0 0 4 0 10 26,7% 26,7% 30,0%
Cerrado con 

Observaciones

30-ago-2019: No se recibieron todas las evidencias para asegurar el
cierre a este plan de mejora, pese a diversas comunicaciones enviadas
desde la Oficina de Control Interno al Líder de la Delegada de Movilidad
y su equipo (16, 24 y 26 de sep y comunicaciones telefónicas en este
periodo). Se formularon acciones para quince (15) hallazgos. Se presentó 
evidencias únicamente para los cinco (5) primeros hallazgos.
Considerando la oportunidad en la solicitud y el cumplimiento de este

Cumplimientos
Plan de Mejora % de 

avance 
acciones

Estado a:   
30-ago-2019

Observaciones totales
vigencia 2019

Estado de las acciones

Proceso afectado
Identifica

ción

Estado de los Hallazgos Total 
hallazgo

s 
formula

dos

Fecha Prog 
Cierre PM

No. 
ID 
PM

Unidad 
Organizacional

Fecha 
apertura 
auditoria

Fecha cierre 
auditoria

Fecha form 
PM

87
Población 

Desplazada

17-jun-18 1-nov-18 4-mar-19 30-mar-19
Gestión del Talento Humano

Gestión Contractual
Gestión Financiera

1 a 15? 15 0 4 11 0 15 15 1 0 0 4 0 10 26,7% 26,7% 30,0% Observaciones
30 ago 2019

Considerando la oportunidad en la solicitud y el cumplimiento de este
plan de mejora, que estaba programado para el 30mar2019, sin poder
evidenciar su cumplimiento, se cierra con observaciones, dado la falta
de compromiso de la delegada.  
30-abr-2019: No se presentó seguimiento.
Se recomienda presentar seguimiento y soportes con corte a 30 junio
2019 para cierre, considerando como fecha de cumplimiento 30-mar-

88
Gestión de 
Servicios 

Administrativos.

16-oct-18 27-nov-18 14-feb-19 5-jul-19

Direccionamiento Estratégico
Gestión del Talento Humano

Gestión Documental
Gestión Contractual

Gestión Servicios 
Administrativos

5020-1 al 
5020-9

9 0 4 5 0 9 27 5 0 0 22 0 0 44,4% 81,5% 81,5%
Cerrado con 

Observaciones
30 ago 2019

30-ago-2019: Se cumplen con las acciones planteadas y formuladas para los
hallazgos. Sin embargo, cinco (5) acciones no se formularon, a pesar de ser
presentadas como NC dentro del informe de esta auditoria. Se mantiene actividades
por funciones, no por procesos.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento.
Se recomienda presentar seguimiento y soportes con corte a 30 julio 2019 para
cierre, considerando como fecha de cumplimiento 05-jul-2019.

89
Visión WEB – 

Dirección 
Nacional de ATQ

1-nov-18 5-dic-18 14-feb-19 30-may-19 Atención y Tramite
3020-1

al 3020-8
8 0 1 0 7 8 9 0 0 8 1 0 0 12,5% 11,1% 50,0%

Con 
Seguimiento

30ago2019: De acuerdo a solicitud presentada, por el líder de proceso de "Atención
y Trámite", de ampliación de la finalización del cierre de esta plan de mejora, la
Oficina de Control Interno responde con mensaje del 29 de julio, confirmando fecha
hasta el 22nov2019. Se adelanta seguimiento.
30-abr-2019: Se adelantó verificación al plan de mejora presentando avance. El
completar sus acciones planteadas esta programando para cierre en mayo del 2019,
por lo tanto se espera cierre con el siguiente corte.

92

 Dirección 
Nacional de  ATQ 

- Grupo 
Atención al 
Ciudadano

12-feb-19 15-mar-19 29-abr-19 30-jun-19 Atención y Tramite 1 al 8 8 0 0 0 8 8 8 0 8 0 0 0 0 0,0% 0,0% 0,0%
Sin 

Seguimiento

30ago2019: Plan de mejora que fue retirado del listado maestro de
planes de mejora, que había sido publicado el pasado 29 de abril. No se
ha determinado si se va reformular o en que condiciones se encuentra
este plan de mejora de este ejercicio auditor cerrado el pasado
15mar2019. Se escribió mensaje a la Oficina de planeación el pasado .
Se solicitó 
30-abr-2019. Se formulo el 29abr2019. Se realizará verificación y cierre
en el otro corte de 30 de agosto 2019.

93  Gestión de las 
TICS

14-ene-19 18-mar-19 6-may-19 30-jun-19

Direccionamiento Estratégico
Gestión de TICs

Gestión del Talento Humano
Gestión Servicios 
Administrativos

Gestión Documental
Gestión Contractual

5002-01 al 
5002-10 10 0 9 1 0 10 15 1 0 0 14 0 0 90,0% 93,3% 93,3%

Cerrado con 
Observaciones
30 ago 2019

30-ago-2019: Se adelantó seguimiento a las acciones. No se formuló
acción para un hallazgo por eso no completa el avance. Se recomienda
asegurar un control para este hallazgo no formulado, solicitando
directrices al líder del proceso afectado.
30-abr-2019. Por la fecha de formulación (06-may-2019) y fecha de
cumplimiento del plan de 30 de junio. Se realizará verificación y cierre
en el otro corte de 30 de agosto 2019.

94 Regional Urabá 9-abr-19 30-may-19 4-sept-19 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,0% 0,0% 0,0% Formulado

30-ago-2019. Se formuló el 4 sep 2019. Se realizara seguimiento y
cierre, con corte 30 dic 2019. No se adjunta plan de mejora formulado.

95  Defensoría 
Pública - Riesgos

NA NA 25-jun-19 12-ago-19
Subproceso de Defensoría 

Pública
1 1 0 1 0 0 1 2 0 0 0 2 0 0 100,0% 100,0% 100,0%

Cerrado
30-ago-2019

30-ago-2019: Se adelantó verificación y cierre, pero se analizó para un
cuatrimestre, no semestre. 
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96

 Defensoría 
Pública - Grupo 
de Investigación 

Defensorial

28-mar-19 18-jun-19 16-jul-19 31-dic-19
Subproceso de Defensoría 

Pública
1 al 7 7 0 4 0 3 7 13 0 0 3 10 0 0 57,1% 76,9% 95,4%

Con 
Seguimiento

30-ago-2019: Se adelanta seguimiento al plan de mejora, se espera en
el siguiente seguimiento, corte 30 dic 2019 verificar el cumplimiento de
las acciones.

97 Regional 
Atlántico

23-abr-19 17-jun-19 15-ago-19

Direccionamiento Estratégico
Gestión TICs

Gestión del Talento Humano
Gestión Servicios 
Administrativos

Gestión Documental.

7 0 0 0 7 7 13 0 0 12 0 0 1 0,0% 0,0% 73,8%
Con 

Seguimiento

30-ago-2019: Se ha realizado un seguimiento a las acciones,
presentando las evidencias. No se formuló una acción y la regional
solicita se cierre.
Se ve el compromiso de la regional en atender este Plan de mejora. 

98 Regional Meta 7-may-19 18-jul-19 Sin formular

Direccionamiento Estratégico
Promoción y Divulgación

Subproceso de ATQ
Subproceso de Defensoría 

Pública
Subproceso RAJ

Gestión del Talento Humano
Gestión Servicios 
Administrativos

Gestión Documental

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,0% 0,0% 0,0%
Sin 

Formulación

30-ago-2019. Pendiente formulación. Se solicitó a la Regional, la
formulación de este plan de mejora por correo el 6 de agosto 2019.
Ejercicio Auditor cerrado el pasado 18-jul-2019..

99
 Grupo de 
Sistemas - 

Riesgos 

NA NA 24-jul-19 27-ago-19 Gestión de TICs 1 al 2 2 0 2 0 0 2 2 0 0 0 2 0 0 100,0% 100,0% 100,0%
Cerrado

30-ago-2019

30-ago-2019: Se da cumplimiento a las acciones planteadas.

100

 Defensoría 
Pública - Grupo 
de Investigación 

Defensorial
Autoevaluación

NA NA 26-jul-19 23-oct-19
Subproceso de Defensoría 

Pública 1 1 0 0 0 1 1 4 0 0 4 0 0 0 0,0% 0,0% 80,0%
Con 

Seguimiento

30-ago-2019: Se adelanta seguimiento al plan de mejora, se espera en
el siguiente seguimiento, corte 30 dic 2019 verificar el cumplimiento de
las acciones.

101

Gestión de 
Servicios Gestión Servicios 

1 1 0 1 0 0 1 1 0 0 0 1 0 0 100,0% 100,0% 100,0%
Cerrado

30-ago-2019: Se cumple la acción propuesta como corrección. Se
requiere, se revise y definan puntos de control que aseguren y

101 Servicios 
Administrativos

Riesgos

NA NA 29-jul-19 11-abr-19
Gestión Servicios 
Administrativos

1 1 0 1 0 0 1 1 0 0 0 1 0 0 100,0% 100,0% 100,0%
Cerrado

30-ago-2019

requiere, se revise y definan puntos de control que aseguren y
minimicen la materialización de los riesgos.

102
Gestión de 
Documental

- Riesgos

NA NA 14-ago-19 18-jul-19 Gestión Documental 1 1 0 1 0 0 1 1 0 0 0 1 0 0 100,0% 100,0% 100,0%
Cerrado

30-ago-2019

30-ago-2019. Se formuló, adelantó seguimiento y cierre a la acción
planteada. El responsable del proceso de G Documental, verifica
considerando los informes de gestión documental reportados por las
dependencias y regionales, apoyando a cada una de estas unidades en la
formulación y cumplimiento de la acción.
Es de resaltar esta practica, porque de esta manera atiende sus 

103
Revisión por la 

Dirección - 2019
27-jul-2019

NA NA 3-sept-19 25-oct-19 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,0% 0,0% 0,0% Formulado

30-ago-2019. Formulado el 3 de septiembre de 2019. Pendiente para
seguimiento.

104 Regional Cauca 20-may-19 3-sept-19 Sin formular 1 1 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,0% 0,0% 0,0%
Sin 

Formulación

30-ago-2019. No se ha formulado a esta fecha de corte.

162 0 98 37 27 162 232 10 8 28 149 0 37

I Notas: may 2019
1- a. Se adelanta seguimiento a 14 Planes de Mejora que corresponden a actividades de auditorias: Uno de la vigencia 2017, 10 cerrados en el segundo semestre y 3 ejercicios de autoevaluación
1- b. Con corte a 30 abril, se da por cerrado a ocho (8) planes de mejora, quedan activos seis (6) planes de mejora: Tres (3) en seguimiento PM 47,82, y 89; tres (3) sin seguimiento: PM 86, 87, 88. Todos para cierre en el siguiente corte 
1- c. No se realiza seguimiento a dos (2) planes de mejora formulados en abril y mayo, planes para cierre en el siguiente corte 30 agosto 2019. 

II Notas: Septiembre 2019
2.1-  Se adelanta verificación a 17 Planes de Mejora que corresponden a actividades del 2018, total seis(6): Autoevaluación - uno (1), Rev por la dirección 2018, auditorias - cuatro (4).Correspondientes a 2019: Auditorias - seis (6); Auto evaluación - uno (1); Riesgos - cuatro (4) 
2.2- Solo se presenta seguimiento a catorce (14) Planes d emejora.
2.3- Tres (3) planes no se adelanta seguimiento: 1. Sin seguimiento PM No. 92; uno formulado el 4 sep 2019, PM 94; uno sin formular PM No. 98.

Con corte a Estado a:   30-ago-2019

Estado de los Hallazgos

Cantida
d

Sin 
Formula

r 

Cerra
do

Cerra
do 

Inefic
az

Abierto

Total 
Hallazg

os 
formula
dos en 

PM

Canti
dad

No 
formula

do

No 
Iniciada

En 
Ejecuci

ón

Cerrad
o 

Eficaz

Cerrado y 
Trasladado

Cerrad
o 

Inefica
z

% 
Hallazgo

s

% 
Acciones

162 0 98 37 27 162 232 10 8 28 149 0 37 60,5% 64,2% 72,7%
0,0% 60,5% 22,8% 16,7% ** 4,3% 3,4% 12,1% 64,2% 0,0% 15,9%

** Acciones tres que no se formularon.

Estado de las acciones Cumplimientos
Plan de Mejora

% de 
avance
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Herramienta consolidada Seguimiento Plan de Mejora Corte 30 agosto 2019 Oficina Control Interno

Plan de mejora No. PM Id. Fuente Origen

Fecha 
detección 
(dd-mmm-

Dependencia, regional 
donde se evidenció el 

hallazgo
Hallazgo (No conformidad / recomendación u Oportunidades de Mejora)

Tipo de 
Hallazg

o

Fecha 
formulació

n.

Proceso 
Afectado

Porque? Porque? Porque? Causa(s) Raíz Acción Tipo de acción Producto
Responsable de la 

Acción o Corrección

Fecha de 
Finalización 
Programada

Nombre Formula Meta
Fecha de 

seguimiento
Seguimiento a la acción

Relación de documentos y/o evidencias soporte de la 
ejecución de la acción

Observaciones de la verificación responsable de la evaluación y seguimiento
Avance 

Indicador
Estado

Fecha de 
Cierre

De acuerdo con los lineamientos del Procedimiento ES-P05, desde la Subdirección de Gestión del Talento
Humano realizó seguimiento al plan de mejoramiento N°47 (autoevaluación), encontrando los siguientes
avances de las actividades planteadas:
*Actividad A: Se ha realizado la actualización del inventario documental de las letas P, Q y R En en el mes de
julio se avanzo de la caja No 452 a la 466). Se ha presentado demoras en el cumplimiento de la actividad,
debido a que en el mes de junio un servidor del grupo se retiro.
*Actividad B: Se presenta avance en la elaboración de rótulos hasta la caja No 164 para de un total de 927
carpetas, se presenta avance hasta la letra F.
Actividad C:  Debido a problemas de disponibilidad de personal, no ha sido posible desarrollar esta actividad.
*Actividad D: Se presenta avance en en la rotulación hasta la caja No 164 para de un total de 927 carpetas,
se presenta avance hasta la letra F. 
*Actividad E: Esta actividad depende de culminar la actividad previa C. De igual forma no se cuenta con los
recursos de papeleria necesarios para la impresión de los rotulos.
*Actividad F: Se presenta avance en la elaboración de rótulos hasta la caja No 80, dando cumplimiento al
100% de la actividad.
*Actividad G: Se presenta avance en la rotulación hasta la caja No 80 , dando cumplimiento al 100% de la
actividad.
*Actividad H: Se presenta avance en la elaboración de rótulos hasta la caja No 56 para de un total de 396
carpetas, dando cumplimiento al 100% de la actividad.
*Actividad I:Se realizó la rotulación hasta la carpeta N° 70, dando cumplimiento al 100% de la actividad.

1- Plan de trabajo con reporte de avance.

2- Soportes que evidencien el avance. (Fotos) 

30-abr-2019: De acuerdo con los lineamientos del Procedimiento ES-P05, desde la Subdirección de Gestión del Talento Humano

se solicitó la actualización del plan de mejoramiento N°47 (autoevaluación), debido a que se han presentado diversos problemas

que han impedido el pleno cumplimiento de las metas establecidas en el plan de mejora en los tiempos que inicialmente fueron

programados. En tal sentido en el mes de Febrero se realizó una revisión de las actividades con los servidores que participan en

las actividades y se planteó los ajustes correspondientes (Memoria de reunión adjunta) y se realizó la debida solicitud de

actualización del plan ante la Oficina de Planeación, donde se presentan los siguientes avances:

*Actividad A:Esta Actividad se continua en el mes de Julio.

*Actividad B:Se presenta avance en la elaboración de rótulos hasta la caja No 70 para de un total de 409 carpetas.

Actividad C:  Se encuentra programada para iniciar en el mes de Julio.

*Actividad D: Se presenta avance en la rotulación hasta la caja No 70 para un total de 409 carpetas. Se están realizando los

rótulos en hojas normal y se pega en la carpeta y cajas de forma manual. Esto implica mas dedicación de tiempo para el

desarrollo de la actividad. 

*Actividad E: Esta actividad depende de culminar la actividad previa C. Se encuentra programada para iniciar en el mes de Julio.

*Actividad F:  Esta actividad se culmino adecuadamente.

*Actividad G: Se presenta avance en la rotulación hasta la caja No 19..

*Actividad H: Se presenta avance en la elaboración de rótulos hasta la caja No 56 para de un total de 396 carpeta.

*Actividad I: Esta actividad depende de culminar la actividad previa H. e encuentra programada para iniciar en el mes de Junio. .

En promedio se tiene un nivel de cumplimiento de las actividades de mejoramiento del 30%.

12-oct-2018: Hasta la segunda semana del mes de octubre, se definieron 4 actividades del plan de trabajo de actualización

de los rótulos de identificación de Historias laborales y Ocupacionales, entre las que se encuentran: 

A)  Culminar la actualización del inventario documental de las letras P - Z.

B) Elaboración de rótulos de las carpetas  y cajas de la No 1  a la  367 de las letras  A - O.

F) Elaboración de rótulos de las carpetas  y cajas de Historias Ocupacionales N°1 a la 80.

H) Elaboración de rótulos de las carpetas y cajas de Historias Laborales Retirados N°1 a la 70.

Se tiene un cumplimiento del avance del 63%. de las semanas programadas.

30-abr-2019
1- Correo de solicitud o de ajuste a este plan de 
mejora a la oficina de planeación
2- Plan de trabajo modificado en febrero 2019
3- Soportes que evidencien el avance. (Fotos)

12-oct-2018:
PLAN DE TRABAJO ACTUALIZACIÓN DE RÓTULOS 
IDENTIFICACIÓN HISTORIAS LABORALES  Y 
OCUPACIONALES

Revisión por la 
Dirección - 2018

82 Revisar la documentación de los procesos misionales y ajustar las
políticas de operación y controles necesarios 

Acción 
Correctiva

Documentación de los 
procesos misionales 

revisados y ajustados

Líderes de los 
procesos misionales y 
oficina de Planeación

02-ene.-19
% De documentos  

ajustados

No. De documentos 
por ajustar/ No. De 

documentos 
ajustados*100

100% 30-abr-19
30-abr-2019: Se actualizaron 11 procedimientos de los procesos misionales donde se ajustaron
políticas de operación y controles

1. Matriz  documentación de los procesos misionales 
revisados y ajustados.
2. Link, donde se encuentra SQ-F17 LISTADO MAESTRO 
DE DOCUMENTOS Y REGISTROS ACTUALIZADO
 
https://defensoriadelpueblo.sharepoint.com/SGC/For
ms/AllItems.aspx?viewpath=%2FSGC%2FForms%2FAllItem
s%2Easpx&id=%2FSGC%2FDOCUMENTOS%20TRANSVERSAL
ES.

30-abr-2019: Considerando la fecha de cierre se da por cumplida la acción, sin embargo para asegurar su total cumplimiento, se debe
continuar con la actualización de todos los documentos misionales, que corresponden a cinco misionales y tres subprocesos. 
Aun se presentan documentos sin actualizar como:
SA-P07 V3 del 2016 Mediación en DIDHH y DIH
SD-P01 V4. dl 2016  Registro, selección y
trámite de vinculación de operadores del servicio de
defensoría pública, 
Se recomienda su actualización.

91%
Cerrada 
Eficaz

8-may-19

Revisión por la 
Dirección - 2018

82 Fortalecer la socialización a través de estrategias comunicativas
por parte de los líderes de los procesos misionales

Acción 
Correctiva

Estrategias de 
socialización 

implementadas

Líderes de los 
procesos misionales y 
oficina de Planeación

02-ene.-19
% De estrategias de 

socialización 
implementadas

No. De estrategias de 
socialización 

implementadas por los 
procesos misionales 
/No. De procesos 

misionales

100% 30-abr-19
30-abr-2019: Se cuenta estrategias comunicativas por parte de los líderes de los procesos misionales
defensoria publica, promoción y divulgación

memoria de reunión 30-abr-2019: Se ha socializado los procedimientos por paloma , intranet. 100%
Cerrada 
Eficaz

8-may-19

Revisión por la 
Dirección - 2018

82 Establecer en las recomendaciones de los informes la importancia 
de elaborar planes de mejoramiento

Acción 
Correctiva

Informe con 
recomendaciones

02-ene.-19
No. De informes con 

recomendaciones

No. De informe con 
recomendaciones/No. 
De total de informes 

realizados

100% 30-abr-19
Se evidencia en los informes de riesgos, indicadores, auditorias la importancia de elaborar planes de
mejoramiento.

Link, donde se encuentra los informes con 
recomendaciones:

https://defensoriadelpueblo.sharepoint.com/SitePage
s/Indicadores.aspx

https://defensoriadelpueblo.sharepoint.com/SitePage
s/Riesgos%20y%20Oportunidades.aspx

30-abr-2019: Se formularon dos planes de mejora como resultado de autoevaluación. Adicional es una practica en las visitas del grupo
de vigilancia y control estadística del proceso de Defensoria Pública

100%
Cerrada 
Eficaz

8-may-19

Revisión por la 
Dirección - 2018

82 Sensibilizar sobre planes de mejoramiento
Acción 

Correctiva
Listados de asistencia 02-ene.-19

No. De 
sensibilizaciones  
sobre planes de 
mejoramiento

No. De 
sensibilizaciones  
sobre planes de 
mejoramiento

100% 30-abr-19

En cada cierre de las auditorias realizadas en el segundo semestre de la vigencia 2018, se indicó en la
reunión de cierre el plazo para presentar la formulación de la Mejora. Adicional en el comunicado de
formalización del informe de auditoria se indica el plazo de quince días hábiles, para la presentación
de formulación del plan de mejora.

Comunicado y algunas actas de cierre de 8 auditorias 
adelantadas .

30-abr-2019: Se han atendido estas recomendaciones por los procesos, dependencias y temas evaluados. 100%
Cerrada 
Eficaz

8-may-19

Revisión por la 
Dirección - 2018

82 Realizar un tip mensual sobre la metodología de plan de mejora
Acción 

Correctiva
Evidencia de 
publicación

02-ene.-19 No. De tips mensuales No. De tips mensuales 100% 30-abr-19
Se presentó un tip en Constantino en la intranet al finalizar la vigencia 2018, se mantendrá esta
practica de manera semestral.

Tip publicado en la intranet, link:
http://intranet.defensoria.gov.co/new/?page_id=3607 30-abr-2019: Se dio la publicación de los tips en Constantino 100%

Cerrada 
Eficaz

8-may-19

Revisión por la 
Dirección - 2018

82 Actualizar el procedimiento de PQRSDF
Acción 

Correctiva
Procedimiento 

actualizado
Secretaría General 28-feb.-19

Procedimiento 
actualizado

Procedimiento 
actualizado

100% 27-sept-19

30-ago-2019: Se solicita el cierre, teniendo en cuenta que esta actividad fue reprogramada en el
plan de mejoramiento  No 103 de la  revisión por la dirección 
30-abr-2019: Esta acción esta alineada al sistema ORFEO, se actualizara el procedimiento cuando se
termine la implementación, con memoria de reunión de fecha 29 de marzo de 2019 la secretaria
general solicita ampliación  en la fecha de cierre de la acción.

30-abr-2019: Memoria de reunión 

30-ago-2019: Se verifica la acción en el Plan d e mejora No 103, Revisión por la dirección de la vigencia 2019. Se mantiene avance y se
da cierre ineficaz.
30-abr-2019: Se mantiene esta acción en seguimiento, se verifica en el siguiente corte.

20%
Cerrada 
Ineficaz

30-ago-19

Revisión por la 
Dirección - 2018

82 Realizar los informes de PQRSF trimestrales con base en el
sistema ORFEO de acuerdo a las fases de implementación 

Acción 
Correctiva

Informes trimestrales 
presentados al 

Despacho
Secretaría General 30-jun.-19 Informes trimestrales

No. Informes 
presentados/No. De 

informes programados 
(4)

100% 27-sept-19
30-ago-2019: Se presenta informe trimestral que sirve como insumo para la revisión por la dirección
30-abr-2019:  Se realizo el informe del cuarto trimestre de 2018.

30-ago-2019: 
https://defensoriadelpueblo.sharepoint.com/SitePage
s/DE.aspx
30-abr-2019:  link: 
http://www.defensoria.gov.co/public/pdf/01/PQRSDF
DF_CUARTO_TRIMESTRE_2018.pdf

30-ago-2019: Se visibiliza la publicación de segundo informe del trimestre, en el siguiente link dentro de la pagina WEB:
http://www.defensoria.gov.co/public/pdf/01/PQRSDFDF_SEGUNDO_TRIMESTRE_2019.pdf.
No se visibiliza en este informe la gestión que adelanta cada una de las regionales en este tema. Mejorar el indicador del reporte por
parte de cada una de las 38 regionales. 
No se visibiliza la relación con la plataforma ORFEO, que se ha implementado en las 19 regionales, que era en lo que estaba enmarcada
la acción.

16-may-2019: Se verifica la publicación de este informe, sin embargo se recomienda la oportunidad de acuerdo a su corte trimestral;
adicional es importante conocer y revisar la estadística de las regionales y dependencias que tienen implementado el ORFEO. No se ve
reflejado en el informe y que se presenta en el acta del 28 Nov 2018, cuando se formula las acciones a este plan de mejora.

50%
Cerrada 
Ineficaz

30-ago-19

Revisión por la 
Dirección - 2018

82 Socializar y sensibilizar en el procedimiento de PQRSDF y la
Resolución 327 del 2018

Acción 
Correctiva

Capacitaciones 
realizadas

Secretaría General 01-nov.-19
Capacitaciones 

realizadas
Capacitaciones 

realizadas
100% 27-sept-19

30-ago-2019: Se solicita el cierre, teniendo en cuenta que esta actividad fue reprogramada en el
plan de mejoramiento No 103 de la  revisión por la dirección
30-abr-2019: Esta acción esta alineada al sistema ORFEO, se actualizara el procedimiento cuando se
termine la implementación,  se requiere ampliar  la fecha de actualización.

30-abr-2019: Memoria de reunión 

30-ago-2019: Se mantiene avance, actividad programada en el Plan de mejora No. 103, formalizado el pasado 3 de sep 2019, ver
acción No. 1.
30-abr-2019: No se tiene avance.

0%
Cerrada 
Ineficaz

30-ago-19

47

Nivel Central - 
Gestión del 

Talento Humano
- Autoevaluación

100%

Cumplimiento al Plan 
de Trabajo 

Actualización 
inventario y rótulos

N° de actividades del 
plan de trabajo 

ejecutadas.
________________

N° de actividades del 
plan de trabajo 
Programadas

Cumplimiento al Plan 
de Trabajo 

Actualización 
inventario y rótulos

N° de actividades del 
plan de trabajo 

ejecutadas.
________________

N° de actividades del 
plan de trabajo 
Programadas

31-mar-19

Subdirectora de 
Gestión del Talento 

Humano.

Profesional 
Especializado Grado 

19 Líder Subarea 
Registro y Control

Plan de Trabajo 
Actualización 

inventario y rótulos
Mejora

Definir e implementar un plan de trabajo para la actualización 
del inventario documental y la marcación de carpetas y cajas. 

No se ha realizado una 
actualización de los rótulos de 

identificación de los expedientes 
de historias laborales.

Los expedientes de 
historias laborales  
presentan algunas  
diferencias en los 

rótulos de 
identificación  y 

ubicación 
topográfica.

Se están  desarrollando 
acciones encaminadas a 
mejorar la calidad de la 

información contenida en los 
expediente de Historias 
Laborales, donde se han 
realizado reubicación de 

carpetas

Por que fue  necesario 
desarrollar  el proceso 

de  revisión y 
actualización del 

inventario documental

Gestión 
Documental

15-nov-19OM

En proceso de verificación interna se identificó que al hacer actualización del 
inventario documental de las historias laborales y ocupacionales, algunos de los 

rótulos de identificación tanto de las carpetas como de las cajas no eran 
concordantes con la ubicación topográfica del inventario documental. La 

actualización del inventario documental se realizó debido al alto volumen de 
expedientes que debían trasladarse al inventario de retirados y al control de 

calidad realizado a los expedientes de historias laborales y ocupacionales. 

Subdirección de 
Gestión del Talento 

Humano
14-ago-18

Resultados de 
autoevaluació

n

Oficina de Planeación  
y Oficina de Control 

Interno

3
Revisión 
por la 

Dirección
11-sept-18 todos los procesos

3. Mejorar los tiempos de respuesta de las PQRSDF, en cumplimiento a los 
términos legales para las respuestas de peticiones. 

NC

2-oct-18
Evaluación y 
Seguimiento

Falta de conocimiento del 
procedimiento  ES-P05 "plan 

de mejora"
Falta de cultura en la mejora continua

Falta de estrategias 
didácticas en la 
socialización del 

procedimiento  ES-P05 
"plan de mejora"

Falta de estrategias didácticas 
en la socialización del 

procedimiento  ES-P05 "plan de 
mejora"

Porque no hay una cultura de 
respuesta a los usuarios

Por falta de seguimiento y control a las 
PQRSDF

Porque no hay un sistema 
de información

Porque no hay un sistema de 
información

2
Revisión 
por la 

Dirección
11-sept-18 todos los procesos

2. Plantear acciones de mejoramiento a partir de fuentes (resultado de 
indicadores, quejas y reclamos, etc.) diferentes a auditorías (internas y/o 
externas) y mapas de riesgos. Así como realizar seguimiento al cumplimiento de 
a las mismas

NC

NC 2-oct-18
Atención y 
Trámite

2-oct-18
Direccionamien
to Estratégico

1
Revisión 
por la 

Dirección
11-sept-18 todos los procesos

Mejorar el control de la operación en los procesos misionales, así como el uso y 
mejoramiento de los procedimientos tanto a nivel regional como central. 

Los líderes de los procesos deben 
fortalecer el seguimiento a  los 

controles y las políticas de 
operación

Falta de compromiso de los 
funcionarios en la 

implementación de 
procedimientos y formularios

Por falta de lineamientos y articulación 
entre el nivel central y regional

Los líderes de los procesos 
deben fortalecer el 
seguimiento a  los 

controles y las políticas de 
operación

 Consolidado Plan de Mejora
Seguimiento Vigencia 2019

Fecha de reporte o corte:

30-abr-19

Sección 1: Identificación del hallazgo Sección 2: Análisis de Causas Sección3: Acción Sección 4: Indicadores Sección 5: Seguimiento Sección 6: Resultado de la Acción

30-jul-19

30-ago-2019: Plan de trabajo a finalizar el 15nvo2019. Se verifica el plan de trabajo propuesto en el cronograma. De las nueve (9)
actividades, se han terminado cuatro (4); tres (3), con avance y dos (2) no presentan avance, por problemas de disponibilidad de
rótulos. Avance 56,3%. 
30-abr-2019: Se solicitó a la Oficina de planeación modificación de la fecha de cumplimiento del plan de mejora y se ajustó plan de
trabajo el pasado 22 de febrero del 2019. Se presenta seguimiento al cronograma y evidencia fotográfica de avance de organización del
archivo. Se reporta como avance lo presentado por el proceso, dado que se ajustó el cronograma
30-sep-2018: Se adjunta plan de trabajo como evidencia de lo programado en este tema. 
Esta acción formulada, no esta enmarcado en el proceso de Talento Humano, sino en el proceso de Gestión Documental, adelantado por
la Subdirección de Talento Humano.
El plan de trabajo ha avanzado de acuerdo a lo propuesto. 
Se definieron nueve (9) actividades, que se van adelantando de acuerdo al plan propuesto., considerando que para cada actividad se
programo tiempo en cada uno de los meses y se van adelantando.
Por esta razón según su programación, se ha cumplido con el cronograma, pero ninguna actividad se ha cumplido

56,3%
En 

Ejecución

termine la implementación,  se requiere ampliar  la fecha de actualización. 30-abr-2019: No se tiene avance.

Revisión por la 
Dirección - 2019

82 Ajustar  la herramienta de encuestas con el RUP e interacción 
Acción 

Correctiva
Herramienta ajustada Secretaría General 28-feb.-19 Herramienta ajustada Herramienta ajustada 100% 27-sept-19

30-ago-2019: Se solicita el cierre, teniendo en cuenta que esta actividad fue reprogramada en el
plan de mejoramiento No 103 de la  revisión por la dirección
30-abr-2019: Se envió al grupo de sistema las necesidades para el  ajuste  técnico  al aplicativo RUP 

30-abr-2019:  Memoria de reunión de fecha   

30-ago-2019: Esta actividad, como fue programada en este plan de mejora, no es posible homologar en el PM No. 103 Rev por la
Dirección vigencia 2019. La acción esta enmarcada en establecer la toma de encuestas a través del RUP en visión WEB. Se mantiene
avance y se cierra por solicitud del seguimiento.

30-abr-2019: Se tiene programada la acción y se está construyendo aún. A pesar de que por tiempo debería estar cumplida, se espera
cierre en el siguiente corte.

20%
Cerrada 
Ineficaz

30-ago-19

Revisión por la 
Dirección - 2020

82 Informe de seguimiento mensual sobre los resultados de las
encuestas de satisfacción 

Acción 
Correctiva

Informes mensuales Secretaría General 31-mar.-19
Informes de 

seguimiento mensual

No. De informes 
realizados/ No de 

informes programados 
(12)

100% 27-sept-19
30-ago-2019: Se presenta informe trimestral que sirve como insumo para la revisión por la dirección
30-abr-2019: En reunión de 5 de noviembre de 2018 , se solicita al grupo de sistema el
levantamiento de requerimientos de encuestas de satisfacciones

30-ago-2019: 
https://defensoriadelpueblo.sharepoint.com/SitePage
s/DE.aspx
30-abr-2019:  Memoria de reunión , flujograma y 
prototipo  de proceso de captura de la encuesta de 
satisfacción

30-ago-2019: Actividad que depende de la acción anterior, enmarcada en la implementación de las encuestas de satisfacción a través
de interacción de la plataforma Visión WEB .
Se mantiene avance y se cierra.
30-abr-2019: Se tiene programada la acción y se está construyendo aún. A pesar de que por tiempo debería estar cumplida, se espera
cierre en el siguiente corte.

20%
Cerrada 
Ineficaz

30-ago-19

Revisión por la 
Dirección - 2021

82 5
Revisión 
por la 

Dirección
11-sept-18 todos los procesos

5. Mejorar las fuentes de información que permitan la medición de la 
oportunidad de los servicios ofrecidos por la entidad y establecer otras métricas 
de desempeño para la medición del cumplimiento de los objetivos de calidad.

NC 2-oct-18
Atención y 
Trámite

Habitualmente se ha utilizado 
como indicador de Gestión la 
formula: Numero de 
peticiones (quejas, 
solicitudes, asesorías), sin 
embargo, aunque de esta 
manera se puede ver de 
manera general la gestión 
adelantada, es difícil evaluar 
el impacto de las acciones 
adelantadas. 

Se puede instrumentalizar la 
información que reporta el SIVWATQ en 
la que se identifican las formas de 
cierre de las peticiones para evaluar el 
impacto de las gestiones adelantadas. 
Se cuenta con las opciones que 
permiten identificar en el  SIVWATQ los 
siguientes modos de conclusión: 
• Gestión Defensoríal Favorable
• Gestión defensorial parcialmente 
favorable, 
• Gestión Defensoríal desfavorable
• Gestión defensorial agotada
• Petición desistida
• Petición absuelta
• Petición inadmitida
• No aplica
• Remisión a otra dependencia

Teniendo en cuenta que 
nuestra entidad adelanta 
labores de gestión, pero no 
de resultado, no se había 
considerado la necesidad 
de medir el resultado 
favorable de la gestión 
adelantada, toda vez que 
se considera que esta 
depende en gran medida 
de factores externos a la 
gestión de la entidad. 

Teniendo en cuenta que nuestra 
entidad adelanta labores de 
gestión, pero no de resultado, no 
se había considerado la 
necesidad de medir el resultado 
favorable de la gestión 
adelantada, toda vez que se 
considera que esta depende en 
gran medida de factores 
externos a la gestión de la 
entidad. 

Implementar los indicadores de Eficacia o Resultado para las
Asesorías, Quejas y las Solicitudes

Acción 
Correctiva

Informe de seguimiento 
periódico a los 

indicadores de eficacia 

Dirección nacional de 
Atención y Trámite de 

Quejas
31-dic.-18

• Indicador de 
Eficacia o Resultado 
para las Asesorías. 

• Indicador de 
Eficacia o Resultado 

para las Quejas. 
• Indicador de 

Eficacia o Resultado 
para las Solicitudes. 

• No, de asesorías 
concluidas 

favorablemente en el 
SIVWATQ/ No, de 

asesorías concluidas 
en el SIVWATQ. 
• No, de quejas 

concluidas 
favorablemente en el 

SIVWATQ/ No, de 
quejas concluidas en 

el SIVWATQ.
• No, de solicitudes 

concluidas 
favorablemente en el 

SIVWATQ/ No, de 
solicitudes concluidas 

en el SIVWATQ. 

Asesorías: 
100%

Quejas: 40%
Solicitudes: 

30%

30-abr-19
En cuanto a este punto y con el fin de dar un seguimiento integral de mejora a los indicadores
expuestos, se realizo ajuste a los mismos, específicamente en el subproceso de atención y trámite
de solicitudes y quejas, definiendo como meta final un 40% respectivamente. 

Correo ajustes de indicadores 

Link,  :

https://defensoriadelpueblo.sharepoint.com/SitePage
s/Indicadores.aspx

https://defensoriadelpueblo.sharepoint.com/SitePage
s/Indicadores.aspx

30-abr-2019: Se verifica el ajuste de los indicadores, definidos para asesorías, quejas y solicitudes en este proceso. 100%
Cerrada 
Eficaz

8-may-19

Regional 
Cundinamarca

86
1. Solicitar a la oficina de Talento Humano la revisión de las
recomendaciones medico laborales realizadas a la funcionaria
Liliana Margarita Ramirez Cassares  

Acción 
Correctiva

Memorando a Talento  
Humano

Defensor Regional 28-feb.-19
Número de 

memorandos
No. Memorando 

elaborados /1   X 100
100% 5-sept-19

El 28 de enero de 2019 se solicitó mediante memorando a la Subdirectora de Gestión del Talento
Humano, instrucciones para determinar si las recomendaciones medico laborales de la funcionaria
Liliana Ramirez persistían a la fecha.

Memorando de fecha 28 de enero de 2019 firmado por
el Defensor Regional

30-ago-2019: Se verifica memorando, actividad cumplida
30-abr-2019: No se presentó seguimiento.

100% Cerrada 
Eficaz

30-ago-19

Regional 
Cundinamarca

86

2. Asignarle a la funcionaria Liliana Margarita Ramirez Casares
las funciones que por Manual de Funciones le corresponden de
acuerdo con la revisión de las recomendaciones medico laborales
realizada por Talento Humano 

Acción 
Correctiva

Memorando a la 
funcionaria

Defensor Regional 30-abr.-19
Número de 

memorandos
No. Memorando 

elaborados /1   X 100
100% 5-sept-19

El 21 de mayo de 2019, mediante memorando 6015-1541 firmado por el Defensor Regional, se dispuso
que a partir del 22 de mayo de 2019, la funcionaria desempeñara las funciones propias de su cargo.

Memorando de fecha 21 de mayo de 2019 firmado por
el Defensor Regional

30-ago-2019: Se verifica memorando, actividad cumplida.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento.

100% Cerrada 
Eficaz

30-ago-19

Regional 
Cundinamarca

86 6015-1b
Auditoria 
Interna de 

Gestión
8-ene-19 Cundinamarca

No existe diferenciación de cargos en las funciones asignadas a los funcionarios de las 
Direcciones Nacionales (registro información ATQ).

NC 29-ene-19
Gestión del 

Talento 
Humano

Por interpretación extensiva 
de las Resoluciones 554 de 

2017 y  1488 de 2018 

Por interpretación extensiva de 
las Resoluciones 554 de 2017 y  

1488 de 2018 

Realizar mediante memorando la respectiva diferenciación de
cargos 

Acción 
Correctiva

Memorando Defensor Regional 28-feb.-19
Número de 

memorandos
No. Memorando 

elaborados /1   X 100
100% 5-sept-19

El 17 de enero de 2019 mediante memorando firmado por el Defensor Regional, socializado mediante
memoria de reunión de la misma fecha, se realizó la diferenciación de cargos de las Direcciones
Nacionales y se dieron otras disposiciones.

Memorando de fecha 17 de enero de 219 firmado por el
Defensor Regional y anexo (memoria de reunión)

30-ago-2019: Se verifica memorando y anexos, actividad cumplida.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento.

100% Cerrada 
Eficaz

30-ago-19

Regional 
Cundinamarca

86 6015-1c
Auditoria 
Interna de 

Gestión
8-ene-19 Cundinamarca

Lo reportado por Talento Humano no es coincidente con los funcionarios que laboran 
en la regional. 

OM 29-ene-19

Gestión del 
Talento 
Humano

Porque a la fecha de la 
auditoria el funcionario  se 

encontraba en entrega de su 
cargo

Porque el funcionario fue reubicado a la 
Dirección Nacional de Atención y 

Trámite de Quejas

Porque el funcionario  fue 
reubicado a la Dirección Nacional 
de Atención y Trámite de Quejas

Verificar el acta de entrega del cargo del funcionario mediante
memoria de reunión suscrita entre el Defensor Regional y el
Equipo MECI

Acción 
Correctiva

Memoria de Reunión
Defensor Regional - 

Equipo MECI
28-feb.-19

Número de memorias 
de reunión

No. Memorias de 
reunión / 1 X 100

100% 5-sept-19

Mediante memoria de reunión de fecha 2 de agosto de 2019, se verificó el acta de entrega del cargo
del Doctor Roberto Sánchez. El 5 de agosto de 2019, mediante
memorando 6015-2847 firmado por el Defensor Regional, se solicitó a la Subdirectora de Gestión de
Talento Humano, copia del reporte que en su despacho reposa, de los funcionarios que hacen parte
de la Regional Cundinamarca, para su posterior verificación.

Memoria de reunión de fecha 2 de agosto de 2019
suscrita entre el Defensor Regional y el Equipo MECI -
CALIDAD Memorando
6015-2847 firmado por el Defensor Regional

30-ago-2019: Se verifica memoria de reunión y memorando. actividad cumplida.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento.

100% Cerrada 
Eficaz

30-ago-19

Regional 
Cundinamarca

86 6015-1d
Auditoria 
Interna de 

Gestión
8-ene-19 Cundinamarca

El 04 de septiembre de 2018, se terminó el encargo del funcionario Juan David Olmos 
Aya, no obstante continuó desarrollando labores sin tener Resolución de 

nombramiento y acta de posesión
OM 29-ene-19

Gestión del 
Talento 
Humano

Porque inicialmente el 
funcionario se encontraba 

cubriendo una licencia durante 
la cual le fue asignada una 

labor dispendiosa, la cual a la 
fecha no ha sido finalizada

Porque el funcionario se ofreció a 
realizar la entrega de su cargo una vez 

culminada su labor 

Porque el funcionario se ofreció 
a realizar la entrega de su cargo 

una vez culminada su labor 
Solicitar la respectiva  entrega del cargo 

Acción 
Correctiva

Acta de entrega del 
cargo

Defensor Regional 30-abr.-19
Número Actas de 
Entrega de Cargo 

No. Actas de Entrega 
de Cargo suscritas / 1 

X 100
100% 5-sept-19 Se realizó la entrega del cargo por parte del señor JUAN DAVID OLMOS.

Acta de informe de entrega de cargo suscrita por el
señor Juan David Olmos y el Defensor Regional

30-ago-2019: Se verifica acta de informe. actividad cumplida.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento.

100% Cerrada 
Eficaz

30-ago-19

Regional 
Cundinamarca

86 1. Reiterar mediante memorando la actualización de la
Declaración de bienes y Rentas 

Acción 
Correctiva

Memorando a 
funcionarios que no 
tengan actualizada la 

declaración de bienes y 
rentas en el SIGEP

Defensor Regional 28-feb.-19
Número de 

memorandos
No. Memorando 

elaborados /1   X 100
100% 5-sept-19

El 5 de agosto de 2019 mediante memorando 6015-2848, se solicitó a los funcionarios que tenían
pendiente la actualización de la declaración de bienes y rentas en el SIGEP, realizar la respectiva
actualización.

Memorando 6015-2848 suscrito por el Defensor Regional
30-ago-2019: Se verifica memorando, actividad cumplida.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento.

100% Cerrada 
Eficaz

30-ago-19

Regional 
Cundinamarca

86 2. Verificar con los funcionarios la respectiva actualización
Acción 

Correctiva
Memoria de Reunión

Defensor Regional  - 
Equipo MECI - 

Funcionarios SIGEP 
pendiente

15-mar.-19
Número de memorias 
de reunión

No. Memorias de 
reunión / 1 X 100

100% 5-sept-19
30-ago-2019: Actividad no iniciada. Actividad incumplida.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento.

0% Cerrada 
Ineficaz

30-ago-19

Regional 
Cundinamarca

86 1. Reiterar mediante memorando la actualización de la Hoja de
vida en el SIGEP 

Acción 
Correctiva

Memorando a 
funcionarios que no 
tengan actualizada la 

hoja de vida en el SIGEP

Defensor Regional 28-feb.-19
Número de 

memorandos
No. Memorando 

elaborados /1   X 100
100% 5-sept-19

El 5 de agosto de 2019 mediante memorando 6015-2849, se solicitó a los funcionarios que tenían
pendiente la actualización de la hoja de vida  en el SIGEP, realizar la respectiva actualización.

Memorando 6015-2849 suscrito por el Defensor Regional
30-ago-2019: Memorando verificado. Actividad cumplida.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento.

100% Cerrada 
Eficaz

30-ago-19

Regional 
Cundinamarca

86 2. Verificar con los funcionarios la respectiva actualización
Acción 

Correctiva
Memoria de Reunión

Defensor Regional  - 
Equipo MECI - 

Funcionarios SIGEP 
pendiente

15-mar.-19
Número de memorias 
de reunión

No. Memorias de 
reunión / 1 X 100

100% 5-sept-19
30-ago-2019: Actividad no iniciada. Actividad incumplida.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento.

0% Cerrada 
Ineficaz

30-ago-19

Regional 
Cundinamarca

86
1. Solicitar mediante memorando se efectúe el reporte de
Strategos por proceso y/o subproceso dentro de los primeros 3
días hábiles de cada mes.  

Acción 
Correctiva

Memorando Defensor Regional 28-feb.-19
Número de 

memorandos
No. Memorando 

elaborados /1   X 100
100% 5-sept-19

El 29 de enero de 2019 mediante memorando 6015-1542, se dispuso que el reporte de strategos
debía remitirse el tercer día hábil de cada mes antes del medio día. Así mismo se dispuso que el
tercer día hábil de cada mes entre las 3 y las 5 pm, en reunión presidida por el Defensor Regional, se
realizaría la verificación de los respectivos soportes. 

Memorando 6015-1542 suscrito por el Defensor Regional
30-ago-2019: Memorando verificado. Actividad cumplida.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento.

100% Cerrada 
Eficaz

30-ago-19

Regional 
Cundinamarca

86

2. Fijar reunión el 4 y 5 día hábil de cada mes con los
funcionarios que hacen parte de cada proceso y/o subproceso
con el Defensor Regional, para la respectiva verificación de
soportes.

Acción 
Correctiva

Memoria de Reunión
Defensor Regional  - 

Equipo MECI - 
Funcionarios  

05-mar.-19
Número de memorias 
de reunión

No. Memorias de 
reunión / No. De 
procesos y 
subprocesos 

100% 5-sept-19
El 4 de marzo de 2019, se realizaron por parte del Defensor Regional, 4 reuniones de verificación de
los soportes de los reportes realizados a Strategos por proceso.

4 memorias de reunión
30-ago-2019: Memorias de Reunión verificadas. Actividad cumplida.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento.

100% Cerrada 
Eficaz

30-ago-19

Regional 
Cundinamarca

86 6015-3b
Auditoria 
Interna de 

Gestión
8-ene-19 Cundinamarca

Sin cumplir con la entrega del Plan de Acción Anual para la vigencia 2019 -plazo 15 de 
noviembre

OM 29-ene-19
Direccionamien
to Estratégico

Porque la Resolución 1361 de 
15 de noviembre de 2018 
estableció en su artículo 

transitorio que "En relación 
con la responsabilidad de los 

jefes de dependencia 
exclusivamente para el año 
2018: Remitir las acciones y 

productos a la Oficina de 
Planeación para su 

parametrización a más tardar 
el 15 de diciembre", con lo 
cual se amplió el plazo para 

remitir el Plan de Acción Anual 
a la oficina de Planeación, el 

cual fue efectivamente 
enviado vía correo electrónico 

el día 11 de diciembre de 
2018

Porque la Resolución 1361 de 15 
de noviembre de 2018 estableció 
en su artículo transitorio que "En 
relación con la responsabilidad de 

los jefes de dependencia 
exclusivamente para el año 
2018: Remitir las acciones y 

productos a la Oficina de 
Planeación para su 

parametrización a más tardar el 
15 de diciembre", con lo cual se 
amplió el plazo para remitir el 

Plan de Acción Anual a la oficina 
de Planeación, el cual fue 
efectivamente enviado vía 

correo electrónico el día 11 de 
diciembre de 2018

Verificar si el plazo de entrega del Plan de acción anual
efectivamente se amplio hasta el 15 de diciembre de 2018 y
verificar si en efecto este fue remitido el 11 de diciembre de
2018.

Acción 
Correctiva

Memoria de Reunión
Defensor Regional - 

Equipo MECI - 
Operador Strategos

28-feb.-19 Memoria de reunión
Memoria de reunión 

realizada/1 X 100
100% 5-sept-19

El 4 de abril de 2019 se realizó reunión en la que se verificó que el plazo de entrega del plan de
acción anual, efectivamente había sido ampliado mediante resolución 1361 de 2018.

Memoria de reunión de fecha 4 de abril de 2019 y
resolución 1361 de 2018.

30-ago-2019: Memoria de Reunión y resolución verificada. Actividad cumplida.  
30-abr-2019: No se presentó seguimiento.

100% Cerrada 
Eficaz

30-ago-19

Regional 
Cundinamarca

86
1. Realizar una autoevaluación mensual por proceso y/o
subproceso en el área de Gestión Documental que permita
identificar todas las falencias existentes a la fecha

Acción 
Correctiva

Informe de 
autoevaluación

Técnico 
administrativo de 

Gestión Documental - 
Equipo MECI - 
Funcionarios - 

Defensor Regional

28-feb.-19
Informe de 
autoevaluación

Informe de 
autoevaluación 
elaborado / 1 X 100

100% 5-sept-19
Se realizaron 7 informes de seguimiento y autoevaluación en el área de Gestión Documental de
fechas 21 y 23 de mayo, 5 y 19 de junio y  22, 23 y 25 de julio de 2019.

Informes de autoevaluación plasmados en memorias de
reunión de fechas 21 y 23 de mayo, 5 y 19 de junio y
22, 23 y 25 de julio de 2019.

30-ago-2019:  Memorias de Reunión verificadas. Actividad cumplida.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento.

100% Cerrada 
Eficaz

30-ago-19

Regional 
Cundinamarca

86 2. Realizar una capacitación y jornada de sensibilización a todos
los funcionarios de la Regional

Acción 
Correctiva

Memoria de Reunión

Técnico 
administrativo de 

Gestión Documental - 
Equipo MECI - 
Funcionarios - 

Defensor Regional

29-mar.-19 Memoria de reunión
Memoria de reunión 
realizada/1 X 100

100% 5-sept-19 El 2 de agosto de 2019 se realizó la jornada de sensibilización en Gestión Documental.
Memoria de reunión de fecha 2 de agosto de 2019 y
listado de asistencia

30-ago-2019: Memoria de Reunión verificada. Actividad cumplida.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento.

100% Cerrada 
Eficaz

30-ago-19

Regional 
Cundinamarca

86
3. Solicitar mediante memorando dirigido a todos los
funcionarios, se actualice todo el archivo de gestión a su cargo
conforme a la normatividad vigente

Acción 
Correctiva

Memorando a los 
funcionarios de la 

Regional
Defensor Regional 30-abr.-19

Número de 
memorandos

No. Memorando 
elaborados /1   X 100

100% 5-sept-19
El 5 de agosto de 2019, se solicitó a todos los funcionarios de la Regional mediante memorando 6015-
2857, actualizar y mantener el archivo de gestión conforme a la normatividad vigente la cual se
relacionó en el respectivo memorando.

Memorando de fecha 5 de agosto de 2019 firmado por
el Defensor Regional

30-ago-2019: Memorando verificado. Actividad cumplida.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento.

100% Cerrada 
Eficaz

30-ago-19

Regional 
Cundinamarca

86 6015-4b
Auditoria 
Interna de 

Gestión
8-ene-19 Cundinamarca

 Los funcionarios tienen carpetas que no se encuentran articuladas con la TRD, 
manejan temas en común y no tienen centralizada la información en un solo 

expediente, sino que cada funcionario tienen carpetas individuales. 
NC 29-ene-19

Gestión 
Documental

Porque los funcionarios de 
algunos procesos y/o 

subprocesos manejan su 
archivo de manera individual

Porque no se maneja un consecutivo de 
cajas por toda la Regional

Porque no se han 
articulado en el manejo del 

archivo   las series y 
subseries implementadas 

por cada  funcionario.

Porque no se han articulado en el 
manejo del archivo   las series y 

subseries implementadas por 
cada  funcionario.

Unificar los inventarios documentales teniendo en cuenta las
mismas series y subseries

Acción 
Correctiva

Inventario documental 
unificado

Técnico 
administrativo de 

Gestión Documental 
30-abr.-19

Inventario 
documental unificado

Inventario 
documental unificado 
elaborado / 1 X 100 

100% 5-sept-19 Se unificaron los inventarios documentales teniendo en cuenta las mismas series y subseries
Inventario documental unificado a fecha 5 de agosto
de 2019

30-ago-2019: Verificados inventarios FUID, unificados. Actividad cumplida.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento.

100% Cerrada 
Eficaz

30-ago-19

Porque no se ha generado la conciencia 
suficiente respecto a la obligación de 

cada funcionario de organizar su 
archivo

Porque no se ha generado la 
conciencia suficiente respecto a 
la obligación de cada funcionario 

de organizar su archivo

6015-4a
Auditoria 
Interna de 

Gestión
8-ene-19 Cundinamarca

El archivo que manejan los funcionarios y lo que reposa en archivo de gestión, no 
cumple con la normatividad vigente ni con los instrumentos establecidos al interior de 

la Entidad. 
NC 29-ene-19

Gestión 
Documental

Por falta de organización en el 
archivo por parte de los 

funcionarios 

Porque a la fecha no se han 
establecido controles para el 
seguimiento mensual a las 

actividades establecidas en el 
sistema de Información 

Strategos. 

Porque a la fecha no se han 
establecido controles para el 
seguimiento mensual a las 

actividades establecidas en el 
sistema de Información 

Strategos. 

6015-3a
Auditoria 
Interna de 

Gestión
8-ene-19 Cundinamarca

Seguimiento a la Gestión: falta de control al seguimiento mensual a las actividades 
establecidas en el Sistema de Información Strategos. Las actas no reflejan la gestión 

de los funcionarios bien sea en provisionalidad o de carrera. Lo registrado en Strategos 
carece en la mayoría de los casos de soporte y no corresponde a las actividades 

propias desarrolladas. 

NC 29-ene-19
Direccionamien
to Estratégico

Gestión del 
Talento 
Humano

Cundinamarca
Declaración de Bienes y Rentas: información desactualizada de algunos funcionarios de 

la regional en el Sistema de información SIGEP de varias vigencias y sin enviar a la 
Subdirección de Talento Humano 

NC

6015-2b
Auditoria 
Interna de 

Gestión
8-ene-19 Cundinamarca

Sistema de Información y Gestión del Empleo Público -SIGEP, no todos los funcionarios 
tienen la hoja de vida actualizada 

OM 29-ene-19

29-ene-19

Gestión del 
Talento 
Humano

Porque los funcionarios no 
observaron las directivas del 

Defensor Regional y de la 
Oficina de Talento Humano 

respecto a la actualización del 
SIGEP

Porque los funcionarios no 
observaron las directivas del 

Defensor Regional y de la Oficina 
de Talento Humano respecto a la 

actualización del SIGEP

Porque los funcionarios no 
observaron las directivas del 

Defensor Regional y de la 
Oficina de Talento Humano 

respecto a la actualización del 
SIGEP

Porque los funcionarios no 
observaron las directivas del 

Defensor Regional y de la Oficina 
de Talento Humano respecto a la 

actualización del SIGEP

6015-2a
Auditoria 
Interna de 

Gestión
8-ene-19

6015-1a
Auditoria 
Interna de 

Gestión
8-ene-19 Cundinamarca

 Existencia de cargos en la regional que no cumplen con la misionalidad para la cual 
fueron creados. 

Direccionamien
to Estratégico

Porque no hay una cultura de 
seguimiento y control de 

reporte de encuestas 

Por desconocimiento del procedimiento 
PQRSDF

Porque no hay un control 
por parte de los Regionales 

en el seguimiento a la 
encuesta

Porque no hay un control por 
parte de los Regionales en el 
seguimiento a la encuesta

Porque no se ha llevado a cabo la 
revisión de las recomendaciones 

medico laborales para 
determinar si la fuente que las 

originó  desapareció

Porque no hay claridad 
respecto a las 

recomendaciones medico 
laborales realizadas a la 

funcionaria  por su estado de 
embarazo de alto riesgo

Porque no se tiene claro si las 
recomendaciones medico laborales 
incluyen  únicamente el periodo de 
gestación  o también el periodo de 

lactancia.

Porque no se ha llevado a 
cabo la revisión de las 

recomendaciones medico 
laborales para determinar 
si la fuente que las originó  

desapareció

4
Revisión 
por la 

Dirección
11-sept-18 todos los procesos

4. Establecer controles para lograr que en las Defensorías Regionales diligencien 
con todos los usuarios las encuestas de satisfacción y mejorar los mecanismos de 
recepción de las encuestas para evitar sesgos de la información.

NC 2-oct-18

NC 29-ene-19

Gestión del 
Talento 
Humano

archivo de manera individual
por cada  funcionario. cada  funcionario.

Regional 
Cundinamarca

86 1. Solicitar a Talento Humano la inclusión dentro del formato TH-
P11-F77, del paz y salvo de Gestión Documental 

Acción 
Correctiva

Memorando a Talento  
Humano

Defensor Regional 28-feb.-18
Número de 
memorandos

No. Memorandos 
elaborados / 1 X 100

100% 5-sept-19
El 6 de agosto de 2019 mediante memorando 6015-3337, se solicitó a la Subdirección de Talento
Humano la respectiva mejora del formato TH-P11-F77.

Memorando 6015-3337, suscrito por el Defensor
Regional

30-ago-2019: Memorando verificado. Actividad cumplida.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento.

100% Cerrada 
Eficaz

30-ago-19

Regional 
Cundinamarca

86 2. Solicitar a los funcionarios trasladados que no cuenten con el
respectivo paz y salvo de Gestión Documental, lo respectivo.  

Acción 
Correctiva

Memorando a 
funcionarios sin paz y 

salvo de Gestión 
Documental

Defensor Regional 28-feb.-18
Número de 

memorandos

No. Memorandos 
elaborados / Traslados 
identificados sin paz y 

salvo X 100

100% 5-sept-19 El 6 de agosto de 2019 mediante memorando 6015-3336    , se le  solicitó lo respectivo al funcionario
Memorando 6015 -3336, suscrito por el Defensor
Regional.

30-ago-2019: Memorando verificado. Actividad cumplida.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento.

100% Cerrada 
Eficaz

30-ago-19

29-ene-19
Gestión 

Documental

Porque no se da observación a 
lo solicitado en el  memorando 
de Talento humano  respecto 

al paz y salvo de Gestión 
Documental por traslados 

Porque en el acta de informe de  
entrega de cargo TH-P11-F77 , no 
aparece como documento requisito 

entregable a la subdirección de Talento 
Humano el Paz y Salvo

Porque en el acta de informe de  
entrega de cargo TH-P11-F77 , 
no aparece como documento 

requisito entregable a la 
subdirección de Talento Humano 

el Paz y Salvo

6015-4c
Auditoria 
Interna de 

Gestión
8-ene-19 Cundinamarca Funcionarios trasladados sin el Paz y Salvo de Gestión Documental. NC
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Plan de mejora No. PM Id. Fuente Origen

Fecha 
detección 
(dd-mmm-

Dependencia, regional 
donde se evidenció el 

hallazgo
Hallazgo (No conformidad / recomendación u Oportunidades de Mejora)

Tipo de 
Hallazg

o

Fecha 
formulació

n.

Proceso 
Afectado

Porque? Porque? Porque? Causa(s) Raíz Acción Tipo de acción Producto
Responsable de la 

Acción o Corrección

Fecha de 
Finalización 
Programada

Nombre Formula Meta
Fecha de 

seguimiento
Seguimiento a la acción

Relación de documentos y/o evidencias soporte de la 
ejecución de la acción

Observaciones de la verificación responsable de la evaluación y seguimiento
Avance 

Indicador
Estado

Fecha de 
Cierre

 Consolidado Plan de Mejora
Seguimiento Vigencia 2019

Fecha de reporte o corte:

30-abr-19

Sección 1: Identificación del hallazgo Sección 2: Análisis de Causas Sección3: Acción Sección 4: Indicadores Sección 5: Seguimiento Sección 6: Resultado de la Acción

30-ago-2019: Plan de trabajo a finalizar el 15nvo2019. Se verifica el plan de trabajo propuesto en el cronograma. De las nueve (9)

Regional 
Cundinamarca

86 6015-4d
Auditoria 
Interna de 

Gestión
8-ene-19 Cundinamarca

 Política de cero papel: la regional no hace uso generalizado de los buzones 
electrónicos para el trámite de correspondencia para su revisión y aprobación, evento 

que conlleva a que tampoco se genere trazabilidad en la entrega de los oficios 
proyectados y los tiempos de trámite.

NC 29-ene-19
Gestión 

Documental
Porque no se había 

contemplado la medida

Porque no se había contemplado 
la medida

Comunicar a los Funcionarios de la Dependencia, la habilitación
del correo electrónico del Defensor Regional para la revisión y
aprobación de la correspondencia  

Acción 
Correctiva

Comunicación a 
funcionarios de la 

Regional
Defensor Regional 28-feb.-18

Número de 
comunicaciones

No. Comunicaciones 
realizadas / 1 X 100

100% 5-sept-19
El 6 de agosto de 2019 mediante memorando 6015-2859 se habilitó el correo del Defensor Regional
para la aprobación de los oficios para firma

Memorando 6015-2859, suscrito por el Defensor
Regional

30-ago-2019: Memorando verificado. Actividad cumplida.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento.

100% Cerrada 
Eficaz

30-ago-19

Regional 
Cundinamarca

86 6015-5a
Auditoria 
Interna de 

Gestión
8-ene-19 Cundinamarca

 Las actas de inicio de los contratos  276, 253, 282, 277 y 131 registran fecha anterior a 
la fecha en que le informó al supervisor para que cumpliera con el rol.

NC 29-ene-19
Gestión 

Contractual
Por necesidades del servicio

Por interpretación extensiva de las 
funciones asignadas a los Defensores 

Regionales

Por interpretación extensiva de 
las funciones asignadas a los 

Defensores Regionales

Solicitar al líder del proceso la designación de supervisión del
contrato de prestación de servicios una vez se comunique del
mismo

Acción 
Correctiva

Memorando al líder del 
proceso

Defensor Regional
Sujeto a la 
celebración 
de contratos 

Número de 
memorandos

No. Memorando 
elaborados /1   X 100

100% 5-sept-19
A partir de la contratación del 1 de junio de 2019, como consecuencia del proceso de selección
objetiva, se implementó el Sistema Defendis, que da solución al hallazgo identificado.

Implementación Sistema Defendis (Sin evidencia :
Implementación reconocida)

30-ago-2019: Actividad cumplida.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento.

100% Cerrada 
Eficaz

30-ago-19

Regional 
Cundinamarca

86 6015-5b
Auditoria 
Interna de 

Gestión
8-ene-19 Cundinamarca

 Inoportunidad por parte de la Dirección Nacional de Defensoría Pública en informar la 
designación por parte del Ordenador del Gasto de los contratos a supervisar por cada 

uno de los PAG. 
NC 29-ene-19

Gestión 
Contractual

Porque la designación de la 
supervisión de los contratos 
se realizó conforme se venía 

ejecutando en periodos 
anteriores.

Porque la designación de la 
supervisión de los contratos se 

realizó conforme se venía 
ejecutando en periodos 

anteriores.

Informar mediante memorando lo respectivo al líder del
proceso

Acción 
Correctiva

Memorando al líder del 
proceso

Defensor Regional
Sujeto a la 
celebración 
de contratos 

Número de 
memorandos

No. Memorando 
elaborados /1   X 100

100% 5-sept-19
A partir de la contratación del 1 de junio de 2019, como consecuencia del proceso de selección
objetiva, se implementó el Sistema Defendis, que da solución al hallazgo identificado.

Implementación Sistema Defendis (Sin evidencia :
Implementación reconocida)

30-ago-2019: Actividad cumplida.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento.

100% Cerrada 
Eficaz

30-ago-19

Regional 
Cundinamarca

86

1. Realizar para la vigencia 2019 la programación de las
actividades de formación y capacitación de DDHH en la regional
Cundinamarca, en cumplimiento a los lineamientos establecidos
por el proceso de Promoción y Divulgación.

Acción 
Correctiva

Acciones de promoción 
y divulgación de 

derechos humanos y 
derecho internacional 

humanitario 
programadas (formulario 

PD-P02-F11 )

Profesional 
Especializado 
Promoción y 
Divulgación 

/Defensor Regional

28-feb.-18

Programación de 
acciones de 
promoción y 
Divulgación 

No. de acciones de 
formación y 
capacitación 
identificadas/No. de 
acciones de formación 
y capacitación 
programadas

100% 5-sept-19
Se programaron las acciones de promoción y divulgación de derechos humanos y derecho
internacional humanitario en formato PD-P02-F11

Formato PD-P02-F11
30-ago-2019: Se verifica registros en los formatos definidos.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento.

100% Cerrada 
Eficaz

30-ago-19

Regional 
Cundinamarca

86

2. Establecer los lineamientos de formación y capacitación para
la vigencia 2019 por parte de la Defensoría Regional
Cundinamarca de acuerdo a la focalización realizada con
fundamento en las problemáticas identificadas a través de la
gestión realizada por la Regional.

Acción 
Correctiva

Lineamientos de 
formación y 

capacitación para la 
vigencia 2019 (memoria 

de reunión)

Profesional 
Especializado 
Promoción y 
Divulgación / 

Defensor Regional

28-feb.-18

Programación de 
acciones de 
promoción y 
Divulgación 

No. de acciones de 
formación y 
capacitación 
identificadas/No. de 
acciones de formación 
y capacitación 
programadas

100% 5-sept-19
El 22 de enero de 2019, se realizó reunión de identificación de las áreas de trabajo para promoción y
divulgación de DDHH y DIH en el Departamento de Cundinamarca, donde se establecieron los
lineamientos de formación y capacitación para el 2019.

Memoria de reunión de fecha 22 de enero de 2019.
30-ago-2019: Memorando verificado. Actividad cumplida.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento.

100% Cerrada 
Eficaz

30-ago-19

Regional 
Cundinamarca

86 6015-7a
Auditoria 
Interna de 

Gestión
8-ene-19 Cundinamarca No se realiza seguimiento a las remisiones de las Declaraciones a la UARIV. NC 29-ene-19

Prevención y 
Protección

Porque no existe claridad en 
el procedimiento respecto al 

seguimiento que debe 
realizársele a las remisiones

Porque no existe claridad en el 
procedimiento respecto al 

seguimiento que debe 
realizársele a las remisiones

Solicitar capacitación a la Delegada de víctimas respecto al
seguimiento que debe realizarse 

Acción 
Correctiva

Memorando Defensor Regional 28-feb.-18
Número de 

memorandos
No. Memorando 

elaborados /1   X 100
100% 5-sept-19

Desde junio de 2019 se realizó seguimiento a las declaraciones de 2018 y 2019 por parte de los
contratistas técnicos en declaración. A partir de los hallazgos se realizaron por parte del Profesional
Jurídico los respectivos requerimientos.

Requerimientos a la UARIV para valoración de
declaraciones por términos vencidos y para
notificación de actos administrativos de no inclusión
en el RUV, mediante oficios 6015-2439 y 6015-2440 de
19 de julio de 2019.   

30-ago-2019: Actividad cumplida.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento.

100% Cerrada 
Eficaz

30-ago-19

Regional 
Cundinamarca

86 6015-7b
Auditoria 
Interna de 

Gestión
8-ene-19 Cundinamarca

A pesar que la comisión regional de seguimiento del Ministerio Público para la Justicia 
Transicional se tiene seguimiento al PAT, no obstante, no ha habido pronunciamiento 

de parte de la Regional frente a los municipios reportados como incumplidos. 
NC 29-ene-19

Prevención y 
Protección

Porque en el año 2018 la 
presidencia de la comisión 

estaba a cargo de la 
Procuraduría quien era quien 
funcionalmente debía realizar 

los pronunciamientos

Porque en el año 2018 la 
presidencia de la comisión estaba 
a cargo de la Procuraduría quien 
era quien funcionalmente debía 
realizar los pronunciamientos

Teniendo en cuenta que en el año 2019 la presidencia de la
Comisión le corresponde a la Defensoría del Pueblo, se realizaran
los pronunciamientos que correspondan siempre que resulten
procedentes 

Acción 
Correctiva

Pronunciamiento Defensor Regional
Sujeto a la 
pertinencia

Número de 
pronunciamientos  

No. de 
pronunciamientos 
realizados / No. 
Procedimientos 

programados X 100

100% 5-sept-19
Se implementó esta actividad en el Plan de Acción de la Comisión de 2019 presidida por la Defensoría
del Pueblo, específicamente a presupuesto asignado a mesas de participación. Efectiva. Se han
realizado oficios de seguimiento de personeros y alcaldes.

Plan de acción de la comisión de 2019
30-ago-2019: Actividad cumplida.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento.

100% Cerrada 
Eficaz

30-ago-19

Regional 
Cundinamarca

86 6015-8a
Auditoria 
Interna de 

Gestión
8-ene-19 Cundinamarca

Falta de reasignación de peticiones de un
funcionario a otro dentro de la misma regional bien

sea por traslado, retiro o desencargos.
NC 29-ene-19

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Porque la asignación de las 
peticiones se ha hecho de 

forma gradual 

Porque debido al volumen de peticiones 
la asignación se realiza de acuerdo con 

la prioridad de la petición.

Porque debido al volumen de 
peticiones la asignación se 
realiza de acuerdo con la 
prioridad de la petición.

1. Reasignar el total de expedientes entre los profesionales que
hacer parte del subproceso

Acción 
Correctiva

Memorando para los 
funcionarios de 

Direcciones Nacionales
 Defensor Regional  28-feb.-19

Número de 
memorandos

No. Memorandos 
elaborados / 1 X 100

100% 5-sept-19
El Defensor desde su usuario reasignó el total de las peticiones de los funcionarios que ya no
pertenecen al proceso.

Pantallazos Visión Web 
30-ago-2019: Actividad cumplida.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento.

100% Cerrada 
Eficaz

30-ago-19

Regional 
Cundinamarca

86
1. Llevar a cabo una jornada extraordinaria que permita el
registro y gestión del total de las peticiones pendientes durante
al año 2016

Acción 
Correctiva

Informe generado desde 
Vision de los casos 

pendientes año 2016

Profesionales 
Direcciones 
Nacionales

28-feb.-19
Número de informes 
generados desde 
Vision Web

No. De informes 
generados desde 
vision Web / 1 X 100

100% 5-sept-19

Se identificaron las peticiones pendientes por funcionario de los años 2016, 2017 y 2018 (excel
anexo). Se realizaron 7 informes de seguimiento de fechas 21 y 23 de mayo, 5 y 19 de junio
y 22, 23 y 25 de julio de 2019, en los que se evidencian los avances de las gestiones realizadas. Se
solicitó ampliación del plazo de entrega. 

Excel identificación peticiones pendientes e Informes
de seguimiento plasmados en memorias de reunión de
fechas 21 y 23 de mayo, 5 y 19 de junio y 22, 23 y 25
de julio de 2019.

30-ago-2019: Se verifica memorias de reunión, no se cumplió la meta. Aun se presentan peticiones pendientes.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento.

80% Cerrada 
Ineficaz

30-ago-19

Regional 
Cundinamarca

86
2. Llevar a cabo una jornada extraordinaria que permita el
registro y gestión del total de las peticiones pendientes durante
al año 2017

Acción 
Correctiva

Informe generado desde 
Vision de los casos 
pendientes 2017

Profesionales 
Direcciones 
Nacionales

29-mar.-19
Número de informes 
generados desde 
Vision Web

No. De informes 
generados desde 
vision Web / 1 X 100

100% 18-jul-19
Se construyo un informe siendo la fuente Vision Web; ya que el sistema no lo genera
automáticamente - Informe HALLAZGO 8B - NUMERALES 1 -2-3  EN EJECUCION 

Se construyo un informe siendo la fuente Vision Web;
ya que el sistema no lo genera automáticamente -
Informe HALLAZGO 8B - NUMERALES 1 -2-4 -

30-ago-2019: Actividad cumplida.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento.

100% Cerrada 
Eficaz

30-ago-19

Regional 
Cundinamarca

86
3. Llevar a cabo una jornada extraordinaria que permita el
registro y gestión del total de las peticiones pendientes durante
al año 2018

Acción 
Correctiva

Informe generado desde 
Vision de los casos 
pendientes 2018

Profesionales 
Direcciones 
Nacionales

30-abr.-19
Número de informes 
generados desde 
Vision Web

No. De informes 
generados desde 
vision Web / 1 X 100

100% 18-jul-19
Los casos del 2018 abiertos a corte 28 de febrero de 2019 eran 835 y se cerraron al 30 de junio 108
expedientes con un avance del 13% 

Los casos del 2018 abiertos a corte 28 de febrero de
2019 eran 835 y se cerraron al 30 de junio 108
expedientes con un avance del 13% 

30-ago-2019: Actividad cumplida.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento.

100% Cerrada 
Eficaz

30-ago-19

Regional 
Cundinamarca

86 6015-8c
Auditoria 
Interna de 

Gestión
8-ene-19 Cundinamarca Duplicidad de información por peticiones registradas en el sistema. NC 29-ene-19

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

El usuario remite la misma 
solicitud en diferentes 

tiempos y medios ( uno por 
físico y otro por correo 

electrónico)  y es asignada a 
profesionales  diferentes 

dependiendo de quien realiza 
la atención al ciudadano

En el proceso de reparto no se consulta 
en el sistema cuantas veces ha 

instaurado solicitudes el usuario

Por la alta cantidad de 
solicitudes no se realiza la 

debida consulta en el 
sistema para su asignación

Por falta de capacitación a la 
persona encargada de realizar el 

reparto

Generar una nueva directriz para el reparto y la atención al
ciudadano que corrija el hallazgo presentado

Acción 
Correctiva

1. Memorando del 
Defensor Regional 

dando directrices sobre 
el proceso de reparto

 Defensor Regional 28-feb.-19
Número de 

memorandos
No. Memorandos 

elaborados / 1 X 100
100% jun -30-2019

El 17 de enero de 2019 el Defensor Regional se reúne con el equipo de Direcciones Nacionales y
organiza el reparto por temáticas y la atención al ciudadano. Teniendo en cuenta que el
procedimiento del reparto puede varias de acuerdo a varias factores, se establece que los criterios
se envíen por correo electrónico  y sus actualizaciones para llevar la trazabilidad.

Acta de reunión del 17 de enero y correos electrónicos
remitidos al respecto -mensaje electrónico del 18 julio
19

30-ago-2019: Actividad cumplida.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento.

100% Cerrada 
Eficaz

30-ago-19

Regional 
Cundinamarca

86 6015-8d
Auditoria 
Interna de 

Gestión
8-ene-19 Cundinamarca  Lo registrado en Visión Web-ATQ no es coincidente con los expedientes. NC 29-ene-19

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Porque si hay peticiones sin 
registrar hay mas expedientes 
de los reportados en el 
sistema

Porque si hay peticiones sin 
registrar hay mas expedientes de 
los reportados en el sistema

Las mismas del numeral 8b.
Acción 

Correctiva

Informes generados 
desde Vision de los 
casos pendientes

Profesionales 
Direcciones 
Nacionales

30-abr.-19
Número de informes 
generados desde 
Vision Web

No. De informes 
generados desde 
vision Web / 1 X 100

100% 30-jun-19

Vision Web RUT y ATQ no genera informes de las solicitudes que están pendientes, por lo cual se
debe proceder a construir dicho informe. Se procedió a realizar el informe y se le envió al equipo de
direcciones naciones en dos oportunidades; la primera con corte al 27 de marzo de 2019 y la segunda
con corte al 30 de junio.

Correos electrónicos total folios catorce (14) - EN
EJECUCION -archivo pdf mensaje electrónico del 4 julio
19 acta y mensajes electrónicos enviados a los
funcionarios

30-ago-2019: Actividad cumplida.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento.

100% Cerrada 
Eficaz

30-ago-19

Regional 
Cundinamarca

86 6015-8e
Auditoria 
Interna de 

Gestión
8-ene-19 Cundinamarca

Solicitudes de Defensores Públicos registrados en el sistema de información Visión 
Web-ATQ, generando desgaste administrativo. 

NC 29-ene-19

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Por falta de seguimiento de 
los instrumentos  al interior 
de la entidad que  explican la 
funcionalidad del software 
para el manejo de la 
información en Vision Web

Por falta de seguimiento de los 
instrumentos  al interior de la 
entidad que  explican la 
funcionalidad del software para 
el manejo de la información en 
Vision Web

Realizar reunión de con los funcionarios que hacen parte del
proceso a fin de socializar los instrumentos que explican la
funcionalidad del software.  

Acción 
Correctiva

Memoria de reunión Profesionales ATQ 29-mar.-19 Memoria de reunión
Memoria de reunión 
realizada/1 X 100

100% 30-jun-19

1) Se realizo seguimiento a este hallazgo y se identifico que la P.G. 19 de ATQ tiene dentro de sus
funciones atender las PQR de cárceles ( gestionar las peticiones presentadas por personas privadas
de la libertad, que se encuentran en los centros carcelarios del departamento de Cundinamarca,
gestionar las peticiones remitidas por la delegada de política criminal, presentar los informes que
solicite la delegada de política criminal), razón por la cual debe interactuar con el PAG 19 encargado
del programa penal 1542 - beneficios administrativos para reclusos, quien a través del defensor
público verifica algunas solicitudes; por lo cual debe registrar la petición en VW-ATQ. 2) El Defensor
Regional dio instrucción de que toda solicitud que deba ser tramitada por los PAG 19 de Defensoría
Pública debe quedar registrada en VW-RUP para que quede registro en el sistema, ya que a la fecha
no se estaban registrando porque el sistema no permite que sea asignada a DP.

Correo electrónico del 28 de marzo de 2019 hora
2.29pm el cual fue enviado a la Dirección de ATQ como
líder del proceso de atención para su conocimiento. -
mensaje electrónico del 18 julio 2019

30-ago-2019: Actividad cumplida.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento.

100% Cerrada 
Eficaz

30-ago-19

Regional 
Cundinamarca

86 6015-8f
Auditoria 
Interna de 

Gestión
8-ene-19 Cundinamarca

 Derechos de petición sin responder dentro de los términos legales y sin registrar en el 
Sistema VW-ATQ

NC 29-ene-19

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Los profesionales 
responsables de gestionar los 
DP no estaban activos en el 
Sistema Visión Web como 
eran los asesores de las 
Delegadas de Victimas, 
Desplazados. 

Los profesionales G.19 de Defensoria 
Pública no están activos en el sistema 
Vision Web ATQ, para registrar a su 
nombre los DP que les corresponde 
gestionar

No hay un procedimiento 
detallado del registro de 
los DP  en el sistema 
Institucional Vision Web.

No hay un procedimiento 
detallado del registro de los DP  
en el sistema Institucional Vision 
Web.

Socializar y dar aplicación inmediata a memorando de la
dirección Nacional de ATQ de fecha 17 de diciembre de 2018 en
el que se informa de la actualización del sistema de información
vision web ATQ con tal propósito.

Acción 
Correctiva

Memoria de reunión 
donde se socializara el 

memorando de la 
Dirección Nacional de 

ATQ

Defensor Regional - 
Equipo MECI - 
Funcionarios

28-feb.-19 Memoria de reunión
Memoria de reunión 
realizada/1 X 100

100% 30-jun-19

1 ) Se enviado correo electrónicos a la Oficina de Sistemas para que activen los usuarios de
profesionales de la delegada de victimas y desplazados; con lo cual toda solicitud que tramiten debe
quedar registrada en el Sistema Vision Web. 2) El Defensor Regional dio la instrucción de que toda
solicitud que deba ser tramitada por los PAG 19 de Defensoría Pública, debe quedar registrada en
Vision Web-ATQ.

Correos electrónicos - Cumplimiento al 100% - Cerrado
eficaz

30-ago-2019: Actividad cumplida.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento.

100% Cerrada 
Eficaz

30-ago-19

Regional 
Cundinamarca

86 6015-8g
Auditoria 
Interna de 

Gestión
8-ene-19 Cundinamarca

No existe una distribución equitativa actividades de acuerdo al cargo que ostentan los 
profesionales de las Direcciones. 

NC 29-ene-19

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Hay profesionales con 
recomendaciones medico-
laborales 

Los criterios de distribución fuera de 
ser cuantitativo es cualitativo 

Los criterios de 
distribución fuera de ser 
cuantitativo es cualitativo 

Hay profesionales con asuntos 
pendientes de los años 2016 y 
2017

Llevar a cabo una jornada extraordinaria de descongestión 
Acción 

Correctiva
Informes generados 
desde Vision WEB

Profesionales 
Direcciones 
Nacionales

30-abr.-19
Número de informes 
generados desde 
Vision Web

No. De informes 
generados desde 
vision Web / 1 X 100

100% 30-jun-19

El 17 de enero de 2019 el Defensor Regional reunió a todo el grupo de Direcciones Nacionales y
emitió criterios de reparto; así mismo le solicito al profesional que ejerza el rol de líder del proceso
de atención y tramite que debe llevar la trazabilidad de los criterios de reparto para lo cual envía
correo electrónico al grupo. Así mismo realizo reasignación de roles entre la P.G. 19 (Nelly Angarita) y
la P.G. 14 (Claudia Romero)

Acta de reunión del 17 de enero y correos electrónicos
remitidos al respecto. Memorando 2192 de junio 25/19,
memorando 2193 de junio 25 de 2019

30-ago-2019: Actividad cumplida.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento.

100% Cerrada 
Eficaz

30-ago-19

Subproceso de 
Atención y 

Acta de reunión del 25 de enero de 2019 y correos

Por la necesidad de resolución 
de los casos, en algunos se 

agotó el propósito de la 
gestión sin ser actualizado en 

el sistema

Porque para los años 2015 y 2016 no se 
contaba con un procedimiento unificado 

para el registro de las peticiones, lo 
cual se ha venido mejorando

Falta de autocontrol Falta de autocontrol

La oferta de actividades de 
formación y capacitación de 
DDHH y DIH obedece a los 

lineamientos establecidos por el 
proceso de promoción y 

Divulgación y los propios de la 
DNPD y las delegadas de acuerdo 
con su línea especializada al igual 

que lo dispuesto por el modelo 
pedagógico Institucional de la 

Defensoría del Pueblo.

6015-8b
Auditoria 
Interna de 

Gestión
8-ene-19 Cundinamarca

Peticiones pendientes de registro, de gestión; sin registro de actuaciones; en 
reparto, por las vigencias  2015, 2016, 2017 y 2018. 

NC 29-ene-19

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Promoción y 
Divulgación

6015-6
Auditoria 
Interna de 

Gestión
8-ene-19 Cundinamarca

Los programas de formación y capacitación en materia de Derechos Humanos y DIH, no 
responde a las necesidades detectadas a nivel departamental, sino a demanda de los 

departamentos focalizados.   
NC 29-ene-19

De acuerdo al proceso de 
Promoción y Divulgación al 

inicio de la vigencia se 
programan las actividades de 
formación y capacitación en 

DDHH y DIH a través de 
reunión en la Regional en la 

cual se identifican las 
necesidades y formula el plan 

anual

De acuerdo a esa reunión las 
necesidades se establecen a partir de la 
identificación de las problemáticas del 
territorio y del ámbito de actuación de 
las diferentes direcciones y delegadas 

de la Entidad, donde se tiene en cuenta 
la capacidad del recurso financiero y el 

talento humano de la regional 
(capacidad instalada)

La oferta de actividades 
de formación y 

capacitación de DDHH y 
DIH obedece a los 

lineamientos establecidos 
por el proceso de 

promoción y Divulgación y 
los propios de la DNPD y las 
delegadas de acuerdo con 
su línea especializada al 

igual que lo dispuesto por 
el modelo pedagógico 

Institucional de la 
Defensoría del Pueblo.

Regional 
Cundinamarca

86 6015-8h
Auditoria 
Interna de 

Gestión
8-ene-19 Cundinamarca

Las solicitudes, quejas, peticiones no son clasificadas dentro del sistema de 
información Visión Web-ATQ de acuerdo con los procedimientos y criterios técnicos, 

jurídicos establecidos por la Entidad.
NC 29-ene-19

Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Desconocimiento de los 
procedimientos y criterios

Desconocimiento de los 
procedimientos y criterios

Solicitar al líder del proceso la respectiva capacitación
Acción 

Correctiva
Memorando  Defensor Regional 28-feb.-19

Número de 
memorandos

No. Memorandos 
elaborados / 1 X 100

100% 30-jun-19
El 25 de enero de 2019 se realizo reunión con la Dirección Nacional de ATQ como líder del proceso y
se le solicito capacitación. Se han reenviado los correos enviados por la DNATQ para que registren
adecuadamente las solicitudes

Acta de reunión del 25 de enero de 2019 y correos
electrónicos - Cumplimiento al 100% - la DNATQ no ha
citado a capacitación en vision web
mensaje electrónico del 18 julio 19 memorando 1009
firmado por el Señor Defensor, obligatoriedad de incluir 
la información en VW

30-ago-2019: Se verifica memoria de reunión, no se cumplió la meta. Aun se presentan peticiones pendientes.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento.

80% Cerrada 
Ineficaz

30-ago-19

Regional 
Cundinamarca

86 6015-8i
Auditoria 
Interna de 

Gestión
8-ene-19 Cundinamarca  Peticiones culminadas de manera errónea. OM 29-ene-19

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Falta de conocimiento en el 
tema

Falta de capacitación y autocapacitación
Falta de capacitación y 
autocapacitación

Solicitar al líder del proceso la respectiva capacitación
Acción 

Correctiva
Memorando  Defensor Regional 28-feb.-19

Número de 
memorandos

No. Memorandos 
elaborados / 1 X 100

100% 30-jun-19
El 25 de enero de 2019 se realizo reunión con la Dirección Nacional de ATQ como líder del proceso y
se le solicito capacitación. 

Acta de reunión del 25 de enero de 2019 y memorando
solicitando capacitación- Cumplimiento al 100% -
Cerrado ineficaz porque la DNATQ no ha citado a
capacitación en vision web

30-ago-2019: Actividad cumplida.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento.

100% Cerrada 
Eficaz

30-ago-19

Regional 
Cundinamarca

86 6015-9
Auditoria 
Interna de 

Gestión
8-ene-19 Cundinamarca

Los Defensores comunitarios no registran en el Sistema de Información Visión Web -
ATQ la información por las atenciones que realizan a los usuarios.

NC 29-ene-19

Subproceso de 
Atención y 
Trámite de 

Quejas, 
Solicitudes y 

Asesoría

Por falta de capacitación Por falta de capacitación
Socializar y dar aplicación inmediata al memorando conjunto   de 
la dirección Nacional de ATQ y de la Delegada de los Derechos de
la Población Desplazada

Acción 
Correctiva

Memoria de reunión 
donde se socializara el 

memorando de la 
Dirección Nacional de 

ATQ

Defensor Regional - 
Equipo MECI - 
Funcionarios

28-feb.-19 Memoria de reunión
Memoria de reunión 

realizada/1 X 100
100% 30-jun-19

Se le solicito a la oficina de sistemas activación de los usuarios de los profesionales de la Delegada de
movilidad.

345678- mensaje electrónico del 18 julio 19, solicitando
a la oficina de sistema, acceso a los funcionarios que
trabaja en la Casa de los Derechos Humanos en Soacha
para ingresen información a Visión Web

30-ago-2019: Actividad cumplida.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento.

100% Cerrada 
Eficaz

30-ago-19

Regional 
Cundinamarca

86 6015-10a
Auditoria 
Interna de 

Gestión
8-ene-19 Cundinamarca

Resolución 1009 del 13/09/2018 por la cual se determinan los Distritos, Circuitos 
Judiciales y Municipios de la Jurisdicción, presenta deficiencias en la definición del 

Circuito Judicial de Soacha. 
NC 29-ene-19

Subproceso de 
Defensoría 

Pública

Porque la Dirección Nacional 
emitió una Resolución 

modificatoria de los Circuitos 
Judiciales de Soacha, Girardot 
y la Mesa sin tener en cuenta 
el lugar de ejecución de los 

contratos  ni lo dispuesto por 
el Consejo Superior de la 

judicatura en relación con la 
Jurisdicción

Porque la Dirección Nacional 
emitió una Resolución 

modificatoria de los Circuitos 
Judiciales de Soacha, Girardot y 
la Mesa sin tener en cuenta el 

lugar de ejecución de los 
contratos  ni lo dispuesto por el 

Consejo Superior de la judicatura 
en relación con la Jurisdicción

Solicitar al líder del proceso la modificación de la Resolución
Acción 

Correctiva
Memorando Defensor Regional 28-feb.-18

Número de 
memorandos

No. Memorando 
elaborados /1   X 100

100% 5-sept-19
Mediante resolución 049 del 14 de enero de 2019 se solucionaron los inconvenientes identificados
con los Circuitos Judiciales de Soacha, Girardot y La Mesa

Resolución 049 del 14 de enero de 2019
30-ago-2019: Verificada Resolución. Actividad cumplida.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento.

100% Cerrada 
Eficaz

30-ago-19

Regional 
Cundinamarca

86 6015-10b
Auditoria 
Interna de 

Gestión
8-ene-19 Cundinamarca

 Inexistencia de la definición de controles que permitan evidenciar el pago de 
impuestos departamentales, municipales o distritales por cuenta de los Defensores 

Públicos que graven el contrato. 
NC 29-ene-19

Subproceso de 
Defensoría 

Pública

Porque la Resolución no se 
ajusta a los requisitos previos 
reales para la legalización de 

los contratos

Porque los Entes territoriales gravan sus 
propios contratos y no los del orden 

nacional como los de la Defensoría del 
Pueblo

Porque los Defensores no 
pueden solicitar una 

certificación del no cobro 
de un impuesto porque no 

se le genera

Informar a la Dirección Nacional 
de Pública lo respectivo, 

solicitando instrucciones bajo las 
cuales se pueda dar 

cumplimiento a la Resolución

Solicitar al líder del proceso la modificación de la Resolución
Acción 

Correctiva
Memorando Defensor Regional 28-feb.-18

Número de 
memorandos

No. Memorando 
elaborados /1   X 100

100% 5-sept-19
El 6 de agosto de 2019, mediante memorando 6015-2858 dirigido al líder del proceso, se realizó la
consulta respectiva.

Memorando 6015-2858 suscrito por el Defensor Regional
30-ago-2019: Memorando verificado. Actividad cumplida.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento.

100% Cerrada 
Eficaz

30-ago-19

Porque hay programas que no 
cuentan con Vision WEB como 

víctimas, RPA y Beneficios 
Jurídicos y Administrativos 

para condenados

Porque hay programas que no 
cuentan con Vision WEB como 

víctimas, RPA y Beneficios 
Jurídicos y Administrativos para 

condenados

Porque los registros se están 
haciendo en los formatos SD-
P02-F25 y SD-P02-F21

Porque al realizar los registros en el 
sistema Vision WEB se estaría 
duplicando los registros realizados en 
los formatos SD-P02-F25 y SD-P02-F21.  

Porque no es claro si los 
registros deben hacerse en 
el sistema Vision WEB o en 
los formatos SD-P02-F25 y 
SD-P02-F21. Es de tener en 
cuenta que los formatos 
presentan diferencias 
respecto al sistema Vision 
WEB

Porque no es claro si los registros 
deben hacerse en el sistema 
Vision WEB o en los formatos SD-
P02-F25 y SD-P02-F21. Es de 
tener en cuenta que los formatos 
presentan diferencias respecto al 
sistema Vision WEB

Regional 
Cundinamarca

86 6015-10d
Auditoria 
Interna de 

Gestión
8-ene-19 Cundinamarca

No existe una distribución equitativa de Defensores Públicos entre los Profesionales 
Administrativos y de Gestión

OM 29-ene-19

Subproceso de 
Defensoría 

Pública

Porque la Distribución de 
Defensores Públicos se evalúa 

dependiendo de la 
complejidad del circuito, 

cercanía a Bogotá, Distancias 
y vías de acceso a los 

municipios

Porque la Distribución de 
Defensores Públicos se evalúa 

dependiendo de la complejidad 
del circuito, cercanía a Bogotá, 
Distancias y vías de acceso a los 

municipios

Realizar con los Profesionales Administrativos de Gestión, una
revisión de la distribución equitativa de Defensores Públicos

Acción 
Correctiva

Memoria de Reunión

Técnico 
administrativo de 

Gestión Documental - 
Equipo MECI - 
Funcionarios - 

Defensor Regional

29-mar.-19 Memoria de reunión
Memoria de reunión 

realizada/1 X 100
100% 5-sept-19

El 7 de marzo de 2019 mediante memorando 6015-605, se realizó la respectiva redistribución
equitativa 

Memorando 6015-605 suscrita por el Defensor Regional
30-ago-2019:  Memorando verificado. Actividad cumplida.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento.

100% Cerrada 
Eficaz

30-ago-19

(i)  Una jornada de 
socialización y repaso 
de elementos de 
planeación estratégica 
institucional, con 
énfasis en PAA y POE,  

(i) jornada de 
socialización de 
elementos de 
planeación
  

(i) No. de jornadas 
realizadas/ jornadas  
programadas 

Un jornada  
de 

socialización  
Planeación 
estratégica 
institucional

24-sept-19
Se realizo (i)  Una jornada de socialización y repaso de elementos de planeación estratégica 
institucional, con énfasis en PAA y POE,  Mapa de procesos. 

Memoria  de la Reunion.
PAA.

(ii) PAA ajustado de la 
delegada entregado a la 
oficina de planeación

(ii) Documentos de 
actividades y 
procesos de la 
Delegada revisados, 
ajustados y enviados 
a la oficina de 

(ii) No. de 
documentos de 
actividades y 
procesos de la 
Delegada revisados, 
ajustados y enviados 

Un 
documento 

PAA  enviado 
a la Oficina de 

planeación 
con los 

24-sept-19 se presento (ii) PAA ajustado de la delegada entregado a la oficina de planeación. Matriz PAA 2019 

(iii) herramienta interna  
de planeación y 
seguimiento 

(iii) Un documento 
con responsables por 
actividades de cada 
funcionario

(iii)  No. de 
documentos de 
actividades y 
procesos por 
funcionarios de la 
Delegada/

Un archivo en 
Excel del PAA 
de la Delegada 

con 
responsable 
por actividad

24-sept-19 se diseño una herramienta interna de planeación y seguimiento. micro planeación por funcionario.

(i) Socialización nuevas 
procesos de 
identificación de riesgos 
y matrices desarrolladas

(i) Divulgación de 
elementos de mapa 
de riesgos 
institucional

(i)  Numero de 
divulgaciones 
realizadas/ Numero de 
Divulgaciones 
programadas 

Un  Evento de 
divulgación 

mapa de 
riesgos 

institucional 

24-sept-19
En reunión de equipo  se presento el Mapa de proceso y se divulgaron los mapas de riesgos con 
sus prospectivas indicadores , riesgos de Gestión y riesgos de corrupción.

Memoria  de la Reunion. Con Anita

(ii) Envío de matriz en 
los términos 
establecidos por la 
Entidad

(ii) diligenciamiento 
de matrices de riesgo 
en los términos

(ii) No. De matrices 
de riesgos 
diligenciadas  /No. de 
solicitudes de reporte 
de riesgos. riegos.  

Un 
documento 
de matriz de 

riesgo 
diligenciado y 
enviado a la 
oficina de 

24-sept-19
Se realizo reporte de los riesgo en el tiempo requerido  a los lideres de los  procesos misionales. 
ATQ, promoción y divulgación, SAT. 

Correos de seguimientos a riesgo.

Delegada 
Derechos de la 

Población 
Desplazada

87 4090-03
Auditoria 
Interna de 

Gestión
1-nov-18

Delegada para los 
Derechos de la 
Población Desplazada

Gestión Talento Humano. Inoportunidad en la evaluación del desempeño y
entrega de concertación de objetivos en las fechas establecidas completándolo.
(NC)

NC 4-mar-19

Gestión del 
Talento 
Humano

solo hay un servidor público 
(3,70%) en carrera 
administrativa que concerta 
objetivos  n por lo que se 
diluye entre  todas las 
actividades 

Agendas cruzadas para la realización de 
la evaluación del desempeño y 
concertación de objetivos 

Inoportunidad en la 
protocolización (firma)  de 
la evaluación del 
desempeño y concertación 
de objetivos 

Por inoportunidad de entrega de 
comunicación

Realizar acciones para fortalecer el conocimiento del proceso de
gestión de comunicaciones oficiales. socializar herramienta de
control de comunicaciones de la delegada. herramienta de
control de comunicaciones que tenga e cuta Estar pendiente de
que se comunique a tiempo la información que llega de la Oficina 
de Talento Humano
Que en el 2019 se presente en la oportunidad la evaluación de
desempeño y la concertación de objetivos de la siguiente
vigencia

Acción 
Correctiva

Formatos de evaluación 
de desempeño y la 
concertación de objetivos 
presentados a la oficina 
de carrera administrativa 
con oportunidad                 
socialización de 
herramienta interna  de 
comunicaciones internas 
de la delegada y de los 
procedimientos de 
comunicaciones oficiales.     

Secretaria
Delegada

y Servidor público 
de carrera. Líder 

MECI 

28-feb.-19

Porcentaje de 
formularios de  
evaluaciones de 
desempeño y 
concertación de 
objetivos 

No. de evaluaciones 
de desempeño y 
concertación de 
objetivos enviados en 
las fechas 
establecidas por la 
institución /No de 
solicitudes de 
evaluación del 
desempeño y 
concertación de 
objetivos para 

2 formatos 
debidamente 
suscritos: 1 

de evaluación 
de 

desempeño y 
uno de 

concertación 
de objetivos 
enviados a 

Talento 
Humano

24-sept-19
se realizo  evaluación de desempeño y la concertación de objetivos presentados a la oficina de 
carrera administrativa con oportunidad          

Formatos de evaluación de  desempeño y 
concertación de objetivos. 

30-ago-2019:
Se verifica los formatos de evaluación de desempeño de Janneth Moreno

30-abr-2019: No se presentó seguimiento.

100%
Cerrada 
Eficaz

30-ago-19

Delegada 
Derechos de la 

Población 
Desplazada

87 4090-04
Auditoria 
Interna de 

Gestión
1-nov-18

Delegada para los 
Derechos de la 
Población Desplazada

Gestión Talento Humano. SIGEP:
- No todos los funcionarios tienen la información actualizada en el SIGEP.
Ver informe No. 5.2 Gestión Talento Humano. Sistema de información SIGEP 
(Ley
1712/14)
- No todos los Defensores comunitarios vinculados a través de contrato
registran la información en el SIGEP (NC)

NC 4-mar-19

Gestión del 
Talento 
Humano

Caso omiso a los correos de 
actualización de sigep por 
parte de la oficina de talento 
humano.

Desconocimiento de los procedimientos  
de la función pública  y de la  
obligatoriedad de registro

Desactualización y perdida 
de contraseña, falta de 
conocimiento para 
recuperar la contraseña, 
plataforma 
constantemente sin 
servicio.

No todos los funcionarios tienen 
el habito de actualizar la 
información actualizada en el 
SIGEP

Realizar una jornada interna en donde cada servidor publico
revisa y actualiza la información en el SIGEP según los
hallazgos. 

Acción 
Correctiva

  SIGEP de los servidores 
públicos actualizados.

Todos 28-feb.-19

SIGEP de los 
Servidores públicos 
de la Delegada 
Actualizado

No de Servidores 
Públicos de la 
Delegada/ Numero de 
servidores Públicos 
con SIGEP actualizado

 100% de las 
HV 

actualizadas 
en el SIGEP

24-sept-19 se envío correo a los servidores sobre el estado de SIGEP para que actualizaran. Correo Electrónico con adjuntos de estado de SIGEP

30-09-2019:
Se verifica correo, enviado el pasado 8 de mayo 2019. No es posible evidenciar el cumplimiento del indicador de esta acción, Revisando
las hojas de vida actualizada de los funcionarios que hoy, se encuentran en esta delegada.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento.

50%
Cerrada 
Ineficaz

30-ago-19

Delegada 
Derechos de la 

Población 
Desplazada

87 4090-05
Auditoria 
Interna de 

Gestión
1-nov-18

Delegada para los 
Derechos de la 
Población Desplazada

Sistemas de Información. Desarticulación del Protocolo de la delegada con el 
Sistema de Información Visión Web; 

NC 4-mar-19
Atención y 
Trámite

No se tiene en cuenta que las 
Delegadas realizan atención 
especializada 

No se  ha desarrollado el módulo del 
subproceso de Atención Especializada, 
pero existe avance en acuerdo frente al 
ingreso de Visión Web- con relación a 
atención individual pero hay que aclarar 
que la atención de la delegada se hace 
de manera colectiva 

El no tener establecido el 
subproceso de Atención 
Especializada, impide que 
se pueda registrar esta 
gestión, lo que obliga a las 
Delegadas a Registrar sus 
acciones  en los sistemas 
de información de los 
subprocesos del sistema de 
AT

El proceso de Atención y Tramite 
no ha desarrollado el módulo 
subproceso de Atención 
Especializada, en el cual debe 
verse reflejado en el mapa de 
procesos institucional

No se propone acción de mejora desde la Delegada, para este
hallazgo, toda vez que le corresponde al Proceso de Atención y
Trámite desarrollar el subproceso de Atención Especializada, que
desde el año 2002 se viene documentando y entregándose por
parte de las Delegadas los diferentes protocolos de Atención
Especializada que desarrollan.

Acción 
Correctiva

Subproceso de Atención 
Especializada 
desarrollado e 
implementándose 

AT- Delegada de 
Desplazados 

28-feb.-19

Se propone 
Subproceso de 
Atención 
Especializada

Numero de Delegadas 
que adelantan 
atención 
especializada / No. De 
subprocesos de 
atención 
Especializada 
Desarrollados

Un 
subproceso 
de Atención 
Especializada 
en el mapa de 

procesos 
institucional 
(visibilizando 
la gestión de 

cada 

24-sept-19
se realizo memorando solicitando de solicitud integral sobre integración del procesos de 
atención especializada, y actualización de formas de asistencia grupal. 

Memorandos firmados. 

30-ago-2019:
A pesar de que el análisis de causas no se orientó a la formulación de una acción que atendiera el hallazgo presentado, se pudo
evidenciar con el memorando 3020-0307 del 4 sep 2019 de la Dirección Nacional de ATQ, en el que indica y aclara la forma de operar de
cada una de las dependencias  y delegadas en el registro de información Visión WEB. 
Adicional el 4 de febrero del 2019, que realizan y deben registrar la Atención Especializada. 
Adicional se publicó el procedimiento: 
AT- P02 V1 del 16 de enero 2019 "Coordinación para la Inclusión de Líneas de Atención Especializada". 
30-abr-2019: No se presentó seguimiento.

100%
Cerrada 
Eficaz

30-ago-19

30-ago-19

5-sept-19
La Defensoría del Pueblo implementó el  sistema Defendi mediante el cual se incluyó las actas de 

visita e informes mensuales de supervisión para los programas de víctimas, RPA y beneficios Jurídicos 
de Condenados..

Implementación Sistema Defendis  (Sin evidencia : 
Implementación reconocida)

30-ago-2019: Actividad cumplida. 
30-abr-2019: No se presentó seguimiento.

100% Cerrada 
Eficaz

30-ago-19

Cerrada 
Eficaz

Delegada para los 
Derechos de la 
Población Desplazada

Administración de Riesgos: No se han identificado, ni formalizado riesgos por 
parte de la Delegada. Tampoco se ha presentado el monitoreo de seguimiento
cuatrimestral de los riesgos de gestión y corrupción, definidos dentro de los 
procesos de la entidad para la vigencia 2017 y lo corrido del 2018. (NC)

NC 4-mar-19
Direccionamien
to Estratégico

En los 2 últimos años no se ha 
trabajado este tema 
institucionalmente
La oficina de planeación 
realizó capacitaciones de 
matriz de riesgos solo en el 
año 2015 (año de certificación 
MECI  calidad), centrados en 
los procesos líderes 

28-feb.-19

30-ago-2019:
Se evidencia la reunión realizada el 29 de mayo del 2019, donde se socializa el mapa de proceso y correos del reporte de riesgos a cada
uno de los lideres de procesos en los que participa esta delegada .

30-abr-2019: No se presentó seguimiento.

100%

Desde la Delegada no se conoce las 
nuevas metodologías para establecer la 
identificación de riesgos  para cada uno 
de los procesos definidos en la entidad 
o en sus actividades propias

Como la Dependencia no es 
líder de procesos, no se le 
ha hecho el respectivo 
seguimiento, simplemente 
se ha informado a los 
líderes del procesos la 
conformidad sobre los 
mapas de riesgo 
presentados

La discontinuidad en el 
monitoreo para identificar los  
riesgos
Falta de capacitaciones y 
lineamientos en esta materia

La responsable de MECI Calidad realizará las gestiones
correspondientes a fin de lograr socializar a los servidores de la
Delegada el tema de identificación, análisis y valoración de los
posibles riegos de gestión y corrupción de la delgada, enviará los
reportes en las fechas solicitadas.

Acción 
Correctiva

Delegada 
Rosanna - Yeny JM 

y todos los 
servidores adscritos 

a la Delegada

Delegada 
Derechos de la 

Población 
Desplazada

87 4090-02
Auditoria 
Interna de 

Gestión
1-nov-18

30-ago-2019: Se evidencio con documentos soportes, lo siguiente:

Memoria de reunión y listado de asistencia del 18 de dic 2018, proyección del plan de acción para la vigencia 2019 y la microplaneación
establecida por funcionario.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento.

100%
Cerrada 
Eficaz

El PAA de la Delegada no 
especifica las acciones a 
desarrollar para dar 
cumplimiento a las 
funciones definidas en la 
Resolución orgánica 
número 074, ni describe 
estratégicamente el 
proceso hacia el logro de 
los objetivos y metas
anuales, a través, de la 
ejecución de acciones que 
contribuyan al 
cumplimiento de los 
objetivos institucionales 
frente al tema de 
Población desplazada y/o 
en riesgo

A pesar de que existen 
lineamientos del actuar del 
equipo de nivel central en 
concordancia con  las funciones 
establecidas en la resolución 074;  
no se hizo un ajuste al PAA en 
cuanto actividades y  variables 
establecidas. Existen quipos de 
trabajo conformados con 
responsabilidades que no se 
plasmaron en el PAA por 
lo consiguiente  existe 
responsables por actividad a 
desarrollar, 
No hay diferenciación entre las 
actividades técnicas y 
operativas. 

Realizar mesa de trabajo para revisar y reformular el PAA
armonizado con el POE y Resolución 074 (de tal forma que
refleje la planeación y permita hacer seguimiento a la operación
de la Delegada de conformidad con el plan estratégico
institucional, integrando acciones y revisando responsabilidades
individuales del equipo)

Acción 
Correctiva

MAPOSADA con el 
apoyo de Rosanna 

Barros Yeny , Edwin 
 JMoreno 

y todos los 
servidores adscritos 

a la Delegada

11 y 12  de 
diciembre 

2018

Planeación Estratégica: El PAA no refleja planeación de las actividades. No se 
evidencia las programaciones definidas dentro de su plan de trabajo de la
delegada dentro del PAA y del POE de la vigencia 2018. (NC)

NC 4-mar-19
Direccionamien
to Estratégico

No se deja evidencia del 
seguimiento mensual de las 
actividades planeadas

No se deja registro ni evidencia de las 
medidas preventivas, correctivas o
de mejoramiento que fue necesarias 
adoptar, por el desempeño de cada uno 
de los funcionarios bien sea en 
provisionalidad o de carrera.

Delegada 
Derechos de la 

Población 
Desplazada

87

Regional 
Cundinamarca

86 6015-10c
Auditoria 
Interna de 

Gestión
8-ene-19 Cundinamarca

No se incluye en el Sistema de Información Visión Web, las Actas de Visita y los 
informes mensuales de supervisión.

NC 29-ene-19
Número de 

memorandos
No. Memorando 

elaborados /1   X 100
28-feb.-18 100%

Subproceso de 
Defensoría 

Pública

Solicitar al líder del proceso la actualización del Sistema Vision
WEB para los programas no incluidos y la aclaración respecto al
medio que debe utilizarse para efectuar los registros.

Acción 
Correctiva

Memorando Defensor Regional

4090-01
Auditoria 
Interna de 

Gestión
1-nov-18

Delegada para los 
Derechos de la 
Población Desplazada

30-ago-19

AT cada 

Delegada 
Derechos de la 

Población 
Desplazada

87 4090-06
Auditoria 
Interna de 

Gestión
1-nov-18

Delegada para los 
Derechos de la 
Población Desplazada

Gestión Documental. Las carpetas en donde reposa la información de lo 
tramitado frente a los convenios no cumplen con las directrices del archivo. (NC)

NC 4-mar-19
Gestión 

Documental

(i) Control y revisión previa de los documentos que deben ser
suscritos por la Delegada 
(ii) Apropiación de las TRD de la Delegada por parte de los
servidores públicos 

Acción 
Correctiva

30-ago-2019:
No se pudo evidenciar los soportes de actualización de TRD, Memorando de solicitud y ajuste de la TRD
Ni evidencias del registro mediante el FUID, o alguna otra manera de evidenciar el nuevo ajuste.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento.

0%
Cerrada 
Ineficaz

30-ago-19

Documentos 
generados por la 
Delegada con TRD 
debidamente 
identificados

No. de documentos 
generados por la 
Delegada/No. de 
documentos con TRD 
debidamente 

1 memorandoPoca apropiación de los 
temas en materia de TRD 
socializados en la Delegada 
y falta de revisión del Poca rigurosidad de la aplicación  

Memorando 
Lineamiento del 
adecuado manejo de los 

Se relaciona directamente con 
el hallazgo numero 12  
(creación de grupos internos 
de trabajo para la delegada) 
Por que al grupo móvil de Falta de actualización de las TRD de la 
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Plan de mejora No. PM Id. Fuente Origen

Fecha 
detección 
(dd-mmm-

Dependencia, regional 
donde se evidenció el 

hallazgo
Hallazgo (No conformidad / recomendación u Oportunidades de Mejora)

Tipo de 
Hallazg

o

Fecha 
formulació

n.

Proceso 
Afectado

Porque? Porque? Porque? Causa(s) Raíz Acción Tipo de acción Producto
Responsable de la 

Acción o Corrección

Fecha de 
Finalización 
Programada

Nombre Formula Meta
Fecha de 

seguimiento
Seguimiento a la acción

Relación de documentos y/o evidencias soporte de la 
ejecución de la acción

Observaciones de la verificación responsable de la evaluación y seguimiento
Avance 

Indicador
Estado

Fecha de 
Cierre

 Consolidado Plan de Mejora
Seguimiento Vigencia 2019

Fecha de reporte o corte:

30-abr-19

Sección 1: Identificación del hallazgo Sección 2: Análisis de Causas Sección3: Acción Sección 4: Indicadores Sección 5: Seguimiento Sección 6: Resultado de la Acción

30-ago-2019: Plan de trabajo a finalizar el 15nvo2019. Se verifica el plan de trabajo propuesto en el cronograma. De las nueve (9)

Delegada 
Derechos de la 

Población 
Desplazada

87 4090-07
Auditoria 
Interna de 

Gestión
1-nov-18

Delegada para los 
Derechos de la 
Población Desplazada

Gestión Documental. TRD Verificar las carpetas generadas en cada uno de los 
temas que hoy maneja la delegada y definir su archivo, considerando la TRD
establecida en la vigencia 2017.
Adicional, no se tiene un documento, que indique la TRD que se manejaba para la 
vigencia 2017 y anteriores. Con el fin de determinar su control y trazabilidad.
(NC)

NC 4-mar-19
Gestión 

Documental

(i) Control y revisión previa de los documentos que deben ser
suscritos por la Delegada 
(ii) Apropiación de las TRD de la Delegada por parte de los
servidores públicos 

Acción 
Correctiva

30-ago-2019:
No se pudo evidenciar los soportes de actualización de TRD, Memorando de solicitud y ajuste de la TRD
Ni evidencias del registro mediante el FUID, o alguna otra manera de evidenciar el nuevo ajuste.
30-abr-2019: No se presentó seguimiento.

0%
Cerrada 
Ineficaz

30-ago-19

Delegada 
Derechos de la 

Población 
Desplazada

87 4090-08
Auditoria 
Interna de 

Gestión
1-nov-18

Delegada para los 
Derechos de la 
Población Desplazada

Gestión Documental – Registros. Los soportes de los desembolsos realizados por la 
actividad entre el 6 y 7 de abril en San Jacinto (Las Palmas – Bajo Grande) los
asistentes firmaron en señal de recibo del dinero, no obstante, los espacios se 
encuentran vacíos en donde debió haberse registrado el valor de lo pagado.
Se presentan comunicaciones sin el registro completo definido dentro del formato 
de memorando vigente. Ver memorando cuyo asunto es: “Formato reporte de 
eventos”. No se registra consecutivo, fecha. (NC)

NC 4-mar-19
Gestión 

Documental

Inadecuada e inoportuna  
legalización por parte del 
responsable de la regional que 
ejecuta la actividad.

Inadecuado manejo de los formatos de 
registro para legalizar presupuestos y 
asistencias 

El proyecto de cooperación  
previo un mecanismo para 
el cambio  de la  
destinación de los rubros   
indistintamente

Algunos de los ejecutores no 
manejaron adecuadamente los 
formatos y los tiempo de 
legalización.

No se propone acción de mejora toda vez que la comprobación
de la ejecución de estas actividades desde el año 2018 esta bajo
la responsabilidad de la Oficina de Asuntos Internacionales.

Acción 
Correctiva

No se propone acción 
de mejora toda vez que 
la comprobación de la 
ejecución de estas 
actividades desde el año 
2018 esta bajo la 
responsabilidad de la 
Oficina de Asuntos 
Internacionales.

No se propone 
responsable de la 
acción  toda vez 

que la 
comprobación de la 
ejecución de estas 

actividades desde el 
año 2018 esta bajo 
la responsabilidad 
de la Oficina de 

Asuntos 
Internacionales.

No se propone 
fecha de 

finalización 
toda vez que la 
comprobación 
de la ejecución 

de estas 
actividades 
desde el año 

2018 esta bajo 
la 

responsabilida
d de la Oficina 

de Asuntos 
Internacionales

.

No se propone 
nombre toda vez que 
la comprobación de la 
ejecución de estas 
actividades desde el 
año 2018 esta bajo la 
responsabilidad de la 
Oficina de Asuntos 
Internacionales

No se propone 
formula toda vez que 
la comprobación de la 
ejecución de estas 
actividades desde el 
año 2018 esta bajo la 
responsabilidad de la 
Oficina de Asuntos 
Internacionales

No se 
propone meta 
toda vez que 

la 
comprobación 

de la 
ejecución de 

estas 
actividades 
desde el año 

2018 esta bajo 
la 

responsabilida
d de la Oficina 

de Asuntos 

24-sept-19
No se propone acción de mejora toda vez que la comprobación de la ejecución de estas 
actividades desde el año 2018 esta bajo la responsabilidad de la Oficina de Asuntos 
Internacionales

NO MEJORA

30-ago-2019:
No se formuló acción para este hallazgo.

30-abr-2019: No se presentó seguimiento.

0%
No 

formulad
o

30-ago-19

Delegada 
Derechos de la 

Población 
Desplazada

87 4090-09
Auditoria 
Interna de 

Gestión
1-nov-18

Delegada para los 
Derechos de la 
Población Desplazada

Gestión Financiera. Lo establecido presupuestalmente Apropiación Vs
Compromisos, dos rubros se generaron mayores valores a lo apropiado: Servicios 
con $611.109 y Actividades con la comunidad $5.098.196. (NC)

NC 4-mar-19
Gestión 

Financiera

El monto de las facturas de los 
servicios públicos de las casas 
de derechos no es estable 
todos los meses cambia el 
valor.

no se realiza un seguimiento mensual a 
la ejecución del proyecto para ir 
analizando los gastos.

No obstante realizar comités 
técnicos con Acnur y con Opción 
Legal, no se realiza control 
estricto  a la ejecución entre lo 
comprometido y lo pagado.

verificar la herramienta de ejecución presupuestal.
Acción 

Correctiva

verificar la herramienta 
de ejecución 
presupuestal.

Herramienta que 
permita realizar 

seguimiento 
mensual de lo 

presupuestado Vs. 
Lo ejecutado

28-feb.-19
Herramienta de 
control de ejecución 
presupuestal

No. de controles de 
ejecución del 
presupuesto 
mensualmente / No 
de  controles del 
presupuesto anual.

No. de 
controles 
realizados 

mensualment
e 

24-sept-19 Verificación y envío mensual de la herramienta de seguimientos d e metas bipin. correos enviados en los seguimientos. 

30-ago-2019:
No se pudo evidenciar los controles presupuestales, realizados de manera mensual y los correos que soportan su envío.

30-abr-2019: No se presentó seguimiento.

0%
Cerrada 
Ineficaz

30-ago-19

Delegada 
Derechos de la 

Población 
Desplazada

87 4090-10
Auditoria 
Interna de 

Gestión
1-nov-18

Delegada para los 
Derechos de la 
Población Desplazada

Gestión Financiera. Presupuesto.
Recursos nacionales: Contrato 249/17 con Jennyfher Alexandra Jaimes – 
Defensora comunitaria de la regional Vaupés, no se realizó liberación presupuestal 
por diferencia entre el acta de inicio y fecha del contrato, así como tampoco 
liberación por terminación anticipada del contrato en diciembre 11 de 2017, 
constituyéndose reservas presupuestales por un monto de
$17.066.200, privándose a la entidad de hacer uso de estos recursos para otro 
fin. Del mismo modo, no se constituyó cuentas por pagar por valor de $1.822.700 
valor trabajado por la contratista desde el 1 hasta el 11 de diciembre de 2017.
(NC)

NC 4-mar-19
Gestión 

Financiera

No hubo adecuada 
comunicación entre la 
contratista y la institución, La 
ejecutora no informó la 
incorporación en la planta de 
la Defensoría Oportunamente, 
ni el supervisor del contrato 
que el  Defensor Regional 

La oficina de contratación no le ha 
hecho llegar el acta de terminación 
anticipada para la liberación de los 
recursos no ejecutados

La contratista al no pasar 
la cuenta de cobro en el 
mes de diciembre, impide 
que se realice  cuentas por 
pagar.

La contratista paso  hasta el mes 
de marzo 2018 la cuenta de 
cobro. La Subdirección financiera 
no constituyó en cuentas por 
pagar, sin embargo realizó la 
respectiva reserva para poder 
pagar este valor ($1.822.700)

Establecer comunicación con los Supervisores para que notifiquen
las novedades respecto a los contratistas.

Acción 
Correctiva

comunicación a los 
supervisores de 
contratos y a los 
contratistas 

Oscar Clavijo 
Delegada 

Desplazados 
28-feb.-19

Oficio de 
comunicación e 
instrucciones sobre 
contratistas. 

Documento 
proyectado/Numero 
de regionales donde 
hay contratistas

Numero de 
novedades 
recibidas 

24-sept-19 Presentar seguimiento

30-ago-2019:
No se presentó seguimiento, ni se pudo verificar, ni evidenciar la acción propuesta - Comunicación y novedades recibidas.

30-abr-2019: No se presentó seguimiento.

0%
Cerrada 
Ineficaz

30-ago-19

Delegada 
Derechos de la 

Población 
Desplazada

87 4090-11
Auditoria 
Interna de 

Gestión
1-nov-18

Delegada para los 
Derechos de la 
Población Desplazada

Gestión Contractual. Inoportunidad en la publicación de los documentos en el 
SECOP – no se cumple con los 3 días, a su vez frente a los contratos 
seleccionados, de la vigencia 2017, no se observa publicación de la aprobación de 
la póliza y de manera continuada los informes de supervisión. (NC)

NC 4-mar-19
Gestión 

Contractual

En la Defensoría del Pueblo la 
dependencia encargada de 
hacer la publicación de los 
contratos, pliegos pólizas e 
informes en el SECOP, es la 
oficina de contratación

Todos los documentos reposan en la 
oficina de contratación 

No estamos habilitados 
para el ingreso al sistema 
Secop 

poca comunicación entre oficinas 
y delegadas en los procesos de 
contratación.

Oficio a la oficina de contratación exponiéndole el hallazgo para
generar una trazabilidad a la acción de mejora ya que La acción
de mejora correspondería a l a oficina de Contratación. 

Acción 
Correctiva

Oficio dirigido a la 
oficina de contratación.

oficina de 
contratación y 

delegada para los 
derechos de la 

población 
desplazada.

28-feb.-19

comunicación  sobre 
el     hallazgo de 
acción correctiva   a 
la oficina que le 
corresponde hacer la 
acción correctiva.

No de comunicación 
envida a la oficina de 
contratación / No de 
comunicaciones 
enviadas por la 
delegada.

un 
documento 

de remitido a 
la oficina de 
contratación 

exponiendo el 
hallazgo 

24-sept-19 Presentar seguimiento

30-ago-2019:
No se presentó seguimiento, ni se pudo verificar, ni evidenciar la acción propuesta - Comunicación y novedades recibidas.

30-abr-2019: No se presentó seguimiento.

0%
Cerrada 
Ineficaz

30-ago-19

Delegada 
Derechos de la 

Población 
Desplazada

87 4090-12
Auditoria 
Interna de 

Gestión
1-nov-18

Delegada para los 
Derechos de la 
Población Desplazada

Gestión Talento Humano – Normatividad:
Asegurar la coherencia de las resoluciones por las cuales se crean grupos internos 
de
trabajo para esta Delegada (061 del 2014, 132 del 2018), la distribución de 
empleos de acuerdo a la resolución 582 del 2016 y el Manual de Funciones 
presentado en la
Resolución 1822 del 04 de abril de 2016.

OM 4-mar-19

Gestión del 
Talento 
Humano

En la Resolución 132 de 2018 
no se aclara sobre si el grupo 
Móvil Desaparece y es 
reemplazado por el grupo de 
Gestión y Fortalecimiento y/o 
existen los dos grupos

En la Delegada hay un cargo de 
responsable de grupo, el cual no ha sido 
modificado en el manual de funciones. 
Internamente funciona el Grupo de 
Fortalecimiento de Gestión,(res 132)y 
los profesionales adscritos al Grupo 
Móvil internamente se encuentran 
asignados a grupos temáticos. 
El grupo móvil realiza algunas de las 
funciones  a través de proyectos de 
cooperación y o de los profesionales en 
terreno

En la estructura Orgánica 
de la Entidad el Grupo 
Móvil de Atención aún 
existe nominalmente, a 
pesar de que desde la 
Delegada se presentó a 
Talento Humano la 
propuesta de ajuste a los 
manuales de funciones  de 
los profesionales de este 
Grupo

La expedición de una Resolución 
que no da claridad frente a lo 
que se planteó desde la Delegada 
(se expresó a Talento Humano y 
Vicedefensoría que se 
reemplazaría el Grupo móvil de 
Atención por el nuevo grupo)
Dos normas vigentes que 
generan un vacío jurídico porque 
administrativamente solo existe 
el Grupo Móvil con planta de 
personal 
no se contemplo la Derogación 
del artículo xx que crea el Grupo 
Móvil de Atención (artículos 20 y 
21 de la Resolución 061 de 2014)

Oficio a la oficina de talento humano exponiéndole el hallazgo
para generar una trazabilidad a la acción de mejora ya que La
acción de mejora correspondería a l a oficina de talento
humano.

Corrección
oficio dirigido a la 
oficina de talento 
humano.

oficina de talento 
humano y delegada 
para los derechos 
de la población 

desplazada

28-feb.-19

comunicación  sobre 
el     hallazgo de 
acción correctiva   a 
la oficina que le 
corresponde hacer la 
acción correctiva.

No de comunicación 
envida a la oficina de 
talento humano / No 
de comunicaciones 
enviadas por la 
delegada.

un 
documento 

de remitido a 
la oficina de 

talento 
humano. 

exponiendo el 
hallazgo 

encontrado., 

24-sept-19 se envío oficio memorando a la oficina de talento humano con comunicación del hallazgo. OFICIO GRUPO MÓVIL.

30-ago-2019:
Con el análisis de causas no se definió una acción que atendiera esta debilidad de manera efectiva,.
No era buscar de quien era la competencia, sino fortalecer la debilidad detectada durante este ejercicio auditor. 
Adicional no se presentó evidencias de la acción planteada.

30-abr-2019: No se presentó seguimiento.

0%
Cerrada 
Ineficaz

30-ago.-19

Delegada 
Derechos de la 

Población 
Desplazada

87 4090-13
Auditoria 
Interna de 

Gestión
1-nov-18

Delegada para los 
Derechos de la 
Población Desplazada

Gestión Financiera. La distribución
presupuestal asignada para una tarea propiamente no se cumplió, la totalidad de 
los dineros se gastaron en alimentación, cuando existía distribución para otros 
rubros 

OM 4-mar-19
Gestión 

Financiera

Al momento de descargar las 
facturas tan solo se afectó 
una línea del proyecto, que 
correspondía a la línea 6.1.

Línea 6.1. costos logísticos que implica 
transporte , alimentación y hospedaje 
de la comunidad
Los costos en igual sentido para 
funcionarios se denominó gastos y 
viáticos de transporte (terrestre y 

N/A
 La no existencia de una 
herramienta  seguimiento de 
ejecución presupuestal.

diseñar herramienta de ejecución de presupuesto para hacer
seguimiento mensual al presupuesto.

Mejora

Herramienta que 
permita realizar 
seguimiento mensual de 
lo presupuestado Vs. Lo 
ejecutado

Delegada para los 
derechos  de la 

población 
desplazada.

28-feb.-19
Herramienta de 
control de ejecución 
presupuestal

No. de controles de 
ejecución del 
presupuesto 
mensualmente / No 
de  controles del 
presupuesto anual. 

Una 
Herramienta 
de ejecución 
presupuestal.

24-sept-19 Verificación y envío mensual de la herramienta de seguimientos d e metas bipin. Cerrar por cumplimiento de la acción de mejora. 

30-ago-2019:
No fue posible evidenciar el punto de control establecido para la atención de este hallazgo.

30-abr-2019: No se presentó seguimiento.

0%
Cerrada 
Ineficaz

30-ago.-19

Delegada 
Derechos de la 

Población 
Desplazada

87 4090-14
Auditoria 
Interna de 

Gestión
1-nov-18

Delegada para los 
Derechos de la 
Población Desplazada

Gestión Financiera. Al finalizar la vigencia 2017 lo obtenido por el Sistema de 
Información SIAF arrojo compromisos $61.615.031 y pagos por $61.715.031, 
CON UNA DIFERENCIA DE $ 100.000

OM 4-mar-19
Gestión 

Financiera

EL ÁREA FINANCIERA DEL LA 
DEFENSORIA DEL PUEBLO NO 
INSERTO EL COMPROMISO , 
POR LO TANTO APARECE 
COMO PAGADO PERO NO 
CARGADO AL COMPROMISO.

En el momento de esta acción el 
funcionario estaba iniciando en la 
Oficina de financiera lo relacionado con 
recursos de cooperación.

falta de inducción al 
personal nuevo que ingresa 
a la institución. 

Para próximos convenios se propone realizar el control
mensualmente la ejecución presupuestal entre lo comprometido
y lo pagado del proyecto

Mejora

Herramienta que 
permita realizar 
seguimiento mensual de 
lo presupuestado Vs. Lo 
ejecutado

Herramienta que 
permita realizar 

seguimiento 
mensual de lo 

presupuestado Vs. 
Lo ejecutado

28-feb.-19
Herramienta de 
control de ejecución 
presupuesta

No. de controles de 
ejecución del 
presupuesto 
mensualmente / No 
de  controles del 
presupuesto anual. 

Se debe 
diligenciar 
todos los 
campos, 

24-sept-19
Verificación y envío mensual de la herramienta de seguimientos y ejecución presupuestal 
(metas BIPIN.)

Cerrar por cumplimiento de la acción de mejora. 

30-ago-2019:
No fue posible evidenciar el punto de control establecido para la atención de este hallazgo..
En ala formulación, no se definió el cargo y nombre del responsable de lo formulado

30-abr-2019: No se presentó seguimiento.

0%
Cerrada 
Ineficaz

30-ago.-19

Delegada 
Derechos de la 

Población 
Desplazada

87 4090-15
Auditoria 
Interna de 

Gestión
1-nov-18

Delegada para los 
Derechos de la 
Población Desplazada 
$61.715.031 con
una diferencia de 
$100.000

Gestión Contractual. No es concordante la fecha de firma de los contratos de los 
Defensores comunitarios el cual se realizó
el 01/02/2018, mientras que la
legalización del Convenio por parte de la Defensoría el (12/02/2018), 
representante ACNUR el 16/02/2018 y Opción Legal el 16/02/2018. De igual 
manera se observó que el compromiso presupuestal se expidió tiempo después de 
haber iniciado los contratos, el 12/03/2018.

OM 4-mar-19
Gestión 

Contractual
######################### Por no afectar a los contratistas 

Los términos de la contratación y 
tiempos dependen del 
cooperante 

En la presente vigencia (2018) se está realizando acción de
mejora con el ajuste de los tiempos a fin de que el convenio
quede firmado por las partes en el mes de diciembre y el inicio
de los contratos así como las actividades de la comunidad sea
acorde con los lineamientos de la gestión contractual de la
Defensoría del Pueblo.

Mejora

Convenio  
perfeccionado y firmado  
entre la  Defensoria de 
Pueblo - ACNUR  firmado  
en el mes de diciembre 
2018

Delegada para los 
derechos  de la 

población 
desplazada.

28-feb.-19

Convenio Defensoria 
de Pueblo - ACNUR  
firmado  en el mes de 
diciembre 2018

No de convenios de 
Defensoria del pueblo  
-ACNUR firmado / No  
contratos Defensoria 
del pueblo  -ACNUR no 
firmados.

Un Convenio  
perfeccionado 

y firmado  
Defensoria de 

Pueblo - 
ACNUR  

firmado  en el 
mes de 

24-sept-19
Se realizo convenio  perfeccionado y firmado  entre la  Defensoria de Pueblo - ACNUR  firmado  
en el mes de diciembre 2018 para la vigencia de 2019.

memorando de contrato.

30-ago-2019:
No se adjunto la evidencia que permita asegurar el cumplimiento de la acción definida.

30-abr-2019: No se presentó seguimiento.

0%
Cerrada 
Ineficaz

30-ago.-19

Gestión de 
Servicios 

Administrativos.

5020 1-a 20-nov-18
Subdirección de 

Gestión de Servicios 
Administrativos

Talento Humano: Se han venido realizando movimientos de personal sin previamente
asignar la planta de personal que corresponde a cada dependencia. (Ley 489 de 1998
Artículo 115).

24-sept-19 se inicio la utilización de herramienta de control documental institucional. Matrices de control diligenciadas. 
Delegada - 

Secretaria - Todos
28-feb.-19

identificados

Herramienta de 
control de TRD

debidamente 
identificados

No. de Documentos 
generados por la 
Delegada/ No. de 
documentos revisados 
según herramienta

1 herramienta 
de control 

documental

y falta de revisión del 
documento para aquellos 
que tienen el rol en la 
parte inferior del 
documento e inadecuada 
trazabilidad de 
comunicaciones/ 

Poca rigurosidad de la aplicación  
y revisión de la normativa de 
Gestión Documental 

adecuado manejo de los 
formatos establecidos 
por el proceso de 
Gestión Documental 
TRD, indicando la 
herramienta de control.

Por que al grupo móvil de 
Atención se le asigno 
administrativamente el código 
4090-20 . En el año 2018 el 
grupo móvil de atención se le 
asigno una TRD 4090001, la 
cual no se utiliza ya que sale 
una resolución donde se 
modifica el GMA.

Falta de actualización de las TRD de la 
Delegada en relación con las funciones 
que desarrollan los grupos de trabajo 
creados mediante Resoluciones Internas 

Administrativos. Administrativos Artículo 115).

Gestión de 
Servicios 

Administrativos.

5020 1-b 20-nov-18
Subdirección de 

Gestión de Servicios 
Administrativos

Talento Humano: La información reportada por la Subdirección de Talento Humano,
frente a los funcionarios que laboran realmente en la Subdirección Administrativa no
es coincidente. (Decreto 1499/18).

Gestión de 
Servicios 

Administrativos.

5020 1-c 20-nov-18
Subdirección de 

Gestión de Servicios 
Administrativos

Talento Humano: Solicitudes de personal sin estar fundamentadas en justificaciones
técnicas ni en las necesidades propias del servicio, así como tampoco sin tener en
cuenta criterios de razonabilidad, proporcionalidad y prevalencia del interés general.
(Ley 909 de 2004).

Gestión de 
Servicios 

Administrativos.

5020 1-d 20-nov-18
Subdirección de 

Gestión de Servicios 
Administrativos

Talento Humano: Manual de Funciones del Subdirector Administrativo sin ajustar.
(Decreto 1083 de 2015).

Gestión de 
Servicios 

Administrativos.

5020 1-e 20-nov-18
Subdirección de 

Gestión de Servicios 
Administrativos

Talento Humano: Incumplimiento injustificado de la jornada laboral y faltas
injustificadas de asistencia al trabajo. (Resolución 2068 del 22 de diciembre del 2016).  

Gestión de 
Servicios 

Administrativos.

5020 1-f 20-nov-18
Subdirección de 

Gestión de Servicios 
Administrativos

Talento Humano: se observa que cuenta con seis (6) cargos bajo la misma
denominación “Secretario G8”, los cuales no son coherentes con la estructura y metas
de la Subdirección (un líder y un coordinador de Grupo).  

Gestión de 
Servicios 

Administrativos.

88 5020 2-a 20-nov-18
Subdirección de 

Gestión de Servicios 
Administrativos

Direccionamiento Estratégico:  Inexistencia de actas de seguimiento a la gestión año 
2017 y algunos meses año 2018, las existentes no reflejan el logro de los objetivos 
propuestos y resultados esperados, las medidas preventivas, correctivas o de 
mejoramiento que fueron necesarias adoptar, por el desempeño de cada uno de los 
funcionarios bien sea en provisionalidad o de carrera.

14-feb-19

Falta de socialización de las 
metas y objetivos de la 
subdirección con la totalidad de 
los funcionarios de la 
dependencia. 

Adelantar y reportar ante la dependencia correspondiente la
información solicitada sobre los informes a la gestión del año
2018.

Acción 
Correctiva

Memorias de reunión y 
reportes a la oficina de 
planeación (Strategos)

Subdirector 
Administrativo/ 

Líder MECI
30-nov.-18

Cumplimiento del 
procedimiento 
Formulación 
Seguimiento y
Evaluación de Planes  
DE-P01 

Número de actas de 
reporte de 
seguimiento al 
PAA/Número de actas 
de reporte 
programados al PAA

               4,00 5-jul-19

Se realizan 4 sesiones de socialización del PAA de la dependencia teniendo como fecha de la primera
memoria de reunión el 14 de septiembre del año 2018; en aquel encuentro se recopila la información
del PAA hasta la fecha. La socialización se sigue realizando de manera mensual hasta el mes de
diciembre del mimo año.

Memorias de reunión y listados de asistencia a las 
socializaciones citadas por el líder MECI de la 
subdirección.

30-ago-2019:  Se verifica y conforme al indicador se cumple, frente a lo anexo en Microsoft teams. 100%
Cerrada 
Eficaz

30-ago.-19

Gestión de 
Servicios 

Administrativos.

88 5020 2-b 20-nov-18
Subdirección de 

Gestión de Servicios 
Administrativos

Direccionamiento Estratégico:   Falta de liderazgo y una planeación integral en la 
Subdirección, reflejada en una estructura del Plan de Acción Anual sin estrategias a 
nivel central y articulación con las regionales (analizado año 2017 hasta mayo de 2018)
Resolución 1692 del 28 nov del 2013.

14-feb-19
Falta de conocimiento de la 
resolución 1692 de 2013 de los 
funcionarios de la subdirección.

Formalizar el PAA 2019 teniendo en cuenta las metas comunes a
las dependencias aliadas a las funciones primordiales de la
subdirección.

Acción 
Correctiva

PAA 2019 - Estrategia 
Institucional

Subdirector 
Administrativo/ 

Líder MECI
31-dic.-18

Presentación del PAA 
2019 para la 
aprobación del mismo 
ante la Secretaría 
General

Número de proyectos 
PAA 
presentados/Numero 
de planes a seguir

               1,00 5-jul-19 Se presenta ante la Secretaría General de la entidad el proyecto de PAA para el año 2019.

Correo Electrónico enviado el día 28 de diciembre del 
año 2018 teniendo como remitente el correo de la 
funcionaria Natalia Téllez y como destinatario el correo 
del funcionario Luis Acero adscrito a la Secretaría 
General.

30-ago-2019:  Se verifica y conforme al indicador se cumple, frente a lo anexo en Microsoft teams. 100%
Cerrada 
Eficaz

30-ago.-19

Gestión de 
Servicios 

Administrativos.

88 5020 3-a 20-nov-18
Subdirección de 

Gestión de Servicios 
Administrativos

Sistema de Información en el SIGEP:  Información de las hojas de vida, desactualizadas 
(ley 1712 de 2014).  

14-feb-19

Falta de conocimiento e 
incumplimiento de la ley 443 de 
1998 Art. 82. Reglamentado por 
el Decreto 1571 de 
1998. Modifica el Artículo 3 de la 
Ley 190 de 1995.

Realizar solicitudes (memorandos) personales de actualización de
hojas de vida a cada uno de los funcionarios de la dependencia
que se reportan en el informe de auditoría.

Acción 
Correctiva

 Hojas de vida 
actualizadas

Subdirector 
Administrativo/ 
Responsables de 

Grupo 

28-feb.-19

Memorandos - 
Actualización de las 
hojas de vida de los 
funcionarios de la 
subdirección

Número de 
memorandos de 
solicitud de 
actualización 
enviados/Número de 
hojas de vida 
actualizadas

             31,00 5-jul-19
Se realiza una comunicación verbal a los funcionarios adscritos a la subdirección, mediante la cual se
recalca en la necesidad de la actualización de las hojas de vida en el SIGEP. 

Hojas de vida del SIGEP actualizadas. 30-ago-2019:  Se verifica y conforme al indicador se cumple, frente a lo anexo en Microsoft teams. 100%
Cerrada 
Eficaz

30-ago.-19

Gestión de 
Servicios 

Administrativos.

88 5020  3-b 20-nov-18
Subdirección de 

Gestión de Servicios 
Administrativos

Sistema de Información en el SIGEP: Funcionarios con Declaración juramentada de 
bienes y rentas desactualizado. (Ley 190 de 1995). Verificar repuestas de actualización 
de Bienes y Rentas de los dos funcionarios Luis Mauricio López

14-feb-19
Falta de conocimiento y 
cumplimiento de la ley 1712 de 
2014.

Enviar mediante memorando las solicitudes de actualización de
las Declaraciones de Bienes y Rentas a los dos funcionarios que se
relacionan con la falta.

Acción 
Correctiva

Declaraciones de Bienes 
y Rentas actualizadas

Subdirector 
Administrativo

28-feb.-19

Memorandos -
Declaraciones de 
Bienes y Rentas 
debidamente 
ajustadas 

Número de 
memorandos de 
solicitud de 
actualización 
enviados/Número de 
Declaraciones 
actualizadas

               2,00 5-jul-19
Se lleva a cabo el respectivo seguimiento de los documentos mencionados solicitando al funcionario
los soportes de las actualizaciones de las Declaraciones de Bienes y Rentas.

Formularios de Declaración Juramentada de Bienes y 
rentas y Actividades Económicas Privadas por parte del 
funcionario Luis Mauricio López Piñeres desde el año 
2013 hasta el año 2018.

30-ago-2019:  Se verifica y conforme al indicador se cumple, frente a lo anexo en Microsoft teams. 100%
Cerrada 
Eficaz

30-ago.-19

Gestión de 
Servicios 

Administrativos.

88 5020 4-a 20-nov-18
Subdirección de 

Gestión de Servicios 
Administrativos

Gestión Documental: Correspondencia enviada y recibida sin clasificar desde la 
vigencia 2007 e inclusive hasta la vigencia 2018 en el Despacho del Señor Subdirector 
Administrativo.

Falta de correlación entre los 
cargos asignados a la 
subdirección y las funciones 
asignadas a tal fin. 

Revisar los cargos asignados a la dependencia junto con la
capacitación y aptitud de los funcionarios y así asignar los
mismos para la completa vigilancia, custodia y organización del
archivo de la subdirección.

Acción 
Correctiva

Subdirector 
Administrativo/Resp

onsables de 
Grupo/Subdirector 
del Talento Humano

05-jul.-19

Correspondencia 
anual ajustada a las 
necesidades del 
servicio (2017 - 2018)

Actualizaciones y 
ajustes de archivo 
anuales a 
realizar/Archivos 
anuales renovados a 
derecho y 

               2,00 5-jul-19
Dentro de las acciones a realizar en el Plan de Mejora inmediatamente anterior, se realiza la solicitud
al área de Gestión Documental la correspondiente instrucción. (Capacitación realizada el día martes
13 de noviembre de 2018)    

Memorando N. 5020-530 del 18 de octubre de 2018. 30-ago-2019:  Se verifica y conforme al indicador se cumple, frente a lo anexo en Microsoft teams. 100%
Cerrada 
Eficaz

30-ago.-19

Gestión de 
Servicios 

Administrativos.

88 5020 4-b 20-nov-18
Subdirección de 

Gestión de Servicios 
Administrativos

Gestión Documental: Archivo central de la Subdirección sin identificar y clasificar las 
carpetas, expedientes sin estar articulados con la TRD y tampoco organizados 
conforme a
la Ley de Archivos.

Falta de conocimiento y eventual 
incumplimiento de la ley 500 de 
2004.

Realizar un plan de gestión documental en el cual se incluya el
proyecto que se llevará a cabo para la organización del archivo
general de la subdirección.

Acción 
Correctiva

Subdirector 
Administrativo/Resp
onsables de Grupo

29-mar.-19 5-jul-19
Se envía el archivo en cuestión al área de gestión documental donde posteriormente se entrega a la
compañía encargada de su tratamiento.

Acta de entrega con fecha 2 de abril de 2019. 30-ago-2019:  Se verifica y conforme al indicador se cumple, frente a lo anexo en Microsoft teams. 100%
Cerrada 
Eficaz

30-ago.-19

Gestión de 
Servicios 

Administrativos.

88 5020 4-c 20-nov-18
Subdirección de 

Gestión de Servicios 
Administrativos

Gestión Documental: Ingresan comunicaciones a la Subdirección Administrativa y no 
se registra a través de correspondencia.

Falta de unanimidad de pautas 
en la función de recepción de 
correspondencia y posterior 
reparto.

Realizar un plan de gestión documental en el cual se incluya el
proyecto que se llevará a cabo para la organización del archivo
general de la subdirección.

Acción 
Correctiva

Subdirector 
Administrativo/Resp

onsables de 
Grupo/Líder MECI

29-mar.-19 5-jul-19
Se envía el archivo en cuestión al área de gestión documental donde posteriormente se entrega a la
compañía encargada de su tratamiento.

Se envía el archivo en cuestión al área de gestión 
documental donde posteriormente se entrega a la 
compañía encargada de su tratamiento.

30-ago-2019:  Se verifica y conforme al indicador se cumple, frente a lo anexo en Microsoft teams. 100%
Cerrada 
Eficaz

30-ago.-19

Gestión de 
Servicios 

Administrativos.

88 5020 4-d 20-nov-18
Subdirección de 

Gestión de Servicios 
Administrativos

Gestión Documental:  Inoportunidad en la entrega de los informes de supervisión al 
Grupo de contratos y por ende expedientes desactualizados.

Falta de correlación entre los 
cargos asignados a la 
subdirección y las funciones 
asignadas a tal fin. 

Revisar los cargos asignados a la dependencia junto con la
capacitación y aptitud de los funcionarios y así asignar los
mismos para la completa vigilancia, custodia y organización del
archivo de la subdirección.

Acción 
Correctiva

Subdirector 
Administrativo/Resp

onsables de 
Grupo/Subdirector 
del Talento Humano

29-mar.-19 5-jul-19
Dentro de las acciones a realizar en el Plan de Mejora inmediatamente anterior, se realiza la solicitud
al área de Gestión Documental la correspondiente instrucción. (Capacitación realizada el día martes
13 de noviembre de 2018)    

Memorando N. 5020-530 del 18 de octubre de 2018. 30-ago-2019:  Se verifica y conforme al indicador se cumple, frente a lo anexo en Microsoft teams. 100%
Cerrada 
Eficaz

30-ago.-19

Gestión de 
Servicios 

Administrativos.

88 5020 4-e 20-nov-18
Subdirección de 

Gestión de Servicios 
Administrativos

Gestión Documental: Funcionarios trasladados sin el “Paz y Salvo” de Gestión 
Documental, así como tampoco la entrega de documentos por parte del Subdirector 
Administrativo por suspensión disciplinaria.

El documento de "Paz y Salvo" de 
archivo documental debe ser 
exigido y proferido desde la 
dependencia de donde proviene 
el funcionario.

No es competencia de la Subdirección de Gestión de Servicios
Administrativos realizar los certificados de "Paz y Salvo".

Acción 
Correctiva

Responsables y 
líderes de cada 
dependencia

N/A N/A N/A  N/A 5-jul-19 N/A N/A

30-ago-2019: No se formuló acción, pese a ser reportado en el informe de cierre de auditoría. Se recomienda asegurar algún control
para no evidenciar nuevamente esta novedad, 
30-abr-2019: No se presentó seguimiento.

0%
No 

formulad
o

30-ago.-19

Gestión de 
Servicios 

Administrativos.

88 5020 5-a 20-nov-18
Funciones Subdirección Administrativa:  Plan de compras, desarrollado por Secretaria 
General, cuando de acuerdo con la organización y funcionamiento establecido, le 
competen a la Subdirección Administrativa.

14-feb-19

Porque no se ha realizado 
formalmente el cambio de la 
función hacia la Secretaría 

General.

Porque no es competencia de la 
Subdirección realizar cambios en los 
procedimientos y funciones de las 

diferentes dependencias de la entidad.

Por actualización del 
procedimiento, esta actividad es 
responsabilidad de la Secretaría 
General.

No es competencia de la Subdirección de Gestión de Servicios
Administrativos realizar los cambios de funciones de las
dependencias.

Acción 
Correctiva

Resoluciones, procesos 
y funciones 

completamente 
actualizadas a 
conformidad

Subdirector del 
Talento 

Humano/Secretario 
General 

N/A

Actualización de la 
resolución que 
demarca  los trámites 
para la realización del 
PAC.

Número de solicitudes 
de actualización de 
funciones 
proyectadas/Número 
de solicitudes de 
actualización enviadas

               1,00 5-jul-19

Se comunica y se socializa el asunto con la Secretaría General de la entidad acordando que las
funciones en cuestión se han venido llevando a cabo mediante la figura de cooperación y asociación
entre las dos dependencias; trabajando así en sujeción a las directrices impuestas por la Secretaría
General.

N/A 30-ago-2019:  Se verifica y conforme al indicador se cumple, frente a lo anexo en Microsoft teams. 100%
Cerrada 
Eficaz

30-ago.-19

Gestión de 
Servicios 

Administrativos.

88 5020 5-b 20-nov-18

Funciones Subdirección Administrativa: Deficiencias comunes en la etapa 
precontractual, principalmente referidas a baja calidad o deficiencia en los estudios 
previos, situación que ha generado desgaste administrativo y demora en la 
contratación, restándole eficiencia y eficacia al proceso.

14-feb-19

Porque no existe unificación 
de criterios profesionales en 
cuanto a las necesidades del 

contenido de estudios previos 
y del sector en contratación.

Porque no ha habido una socialización 
con los encargados de realizar estudios 
previos en la cual se logre llegar a un 

consenso en la función.

Porque falta capacitación 
en el tema. 

La función de unificar criterios 
en el área precontractual se 
debe a la Oficina de 
Contratación.

Solicitar a la Oficina de Contratación una capacitación a los
funcionarios encargados de los trámites precontractuales de la
subdirección. 

Acción 
Correctiva

Agilidad en el trámite 
contractual de la 

entidad

Subdirector 
Administrativo/ 

Líder MECI
29-mar.-19

Capacitación y 
actualización en 
trámites 
precontractuales y/o 
contractuales a los 
funcionarios de la 
Subdirección 
Administrativa.

Número de solicitudes 
de capacitación 
proyectadas al área 
correspondiente/Núm
ero de solicitudes de 
capacitación 
realizadas

        1,00  5-jul-19

La dependencia de Contratación realizó una completa capacitación en SECOP y SECOP II dirigida a
todos los funcionarios de la entidad (incluida la Subdirección de Gestión de Servicios
Administrativos) mediante la cual se actualizó el conocimiento en la plataforma así como también se
enfatizó en la calidad y veracidad de los trámites precontractuales de los procesos.

Certificados de capacitación expedidos por la oficina 
de contratación de la entidad.

30-ago-2019:  Se verifica y conforme al indicador se cumple, frente a lo anexo en Microsoft teams. 100%
Cerrada 
Eficaz

30-ago.-19

Gestión de 
Servicios 

Administrativos.

88 5020 5-c 20-nov-18

Funciones Subdirección Administrativa: Inoportunidad en el trámite de la gestión de 
bienes y servicios, generando Derechos de petición en consonancia al fallo de tutela T-
254 de 2016 del 21 de octubre de 2015 -Sala Penal del Tribunal Superior de Bogotá -Dr. 
Jaime Alberto Rincón Correa.

14-feb-19

Porque no se encontraron 
recursos para cubrir las 
necesidades especiales del 
caso.

Porque no hubo consonancia entre las 
peticiones del funcionario y las 
solicitudes de la Subdirección del 
Talento Humano.

Porque no se realizan las 
peticiones de casos 
especiales mediante el 
trámite debido (ARL). Las 
peticiones expuestas ante 
la subdirección en el caso 
específico del Funcionario 
Jaime Rincón fueron 
atendidas en su gran 

Falta de reconocimiento de las 
prioridades en las solicitudes y 
destinación de un rubro 
específico para tal fin.

Solicitar ante la Secretaría General un rubro específico para
cubrir las posibles peticiones de tipo imprevisto.

Acción 
Correctiva

Oportunidad en la 
atención de peticiones 
imprevistas en bienes y 

servicios

Subdirector 
Administrativo/ 

Líder MECI
12-abr.-19

Memorandos - 
Solicitudes de 
cubrimiento de 
imprevistos

Número de 
memorandos de 
solicitud de 
presupuesto 
proyectados/Número 
de memorandos de 
solicitud de 
presupuesto enviados

               1,00 5-jul-19

Se logra evidenciar que la subdirección de gestión de servicios administrativos, en el caso concreto,
cumplió con las solicitudes de adecuaciones físicas de las instalaciones de la entidad y el puesto de
trabajo; teniendo en cuenta que al funcionario se le ha concedido la modalidad de teletrabajo. En
cuanto a recursos explícitos dirigidos para eventualidades similares se constata que el rubro de la
subdirección se encuentra sujeto a las necesidades del servicio.

Página 47 de la sentencia T-254/16 30-ago-2019:  Se verifica y conforme al indicador se cumple, frente a lo anexo en Microsoft teams. 100%
Cerrada 
Eficaz

30-ago.-19

Gestión de 
Servicios 

Administrativos.

88 5020 6
Auditoria 
Interna de 
Gestión

20-nov-18
Subdirección de 

Gestión de Servicios 
Administrativos

Gestión Contractual - Contrato 102 de 2017 Unión temporal Defensoría GC: a) 
Certificaciones de quiénes fungieron como supervisores del Contrato 102-2017 Unión 
Temporal Defensoría GC en períodos que no corresponden, así como falta de las 
certificaciones de los Supervisores a nivel regional, en el expediente y en las cuentas 
pagadas b) Sin acreditar por parte de cada integrante de la Unión temporal, el cumplimiento 
de las obligaciones para con la seguridad social y parafiscales c) Pagos inoportunos de los 
salarios, prestaciones, indemnizaciones, entre otros por parte de una empresa que integró la 
Unión Temporal a uno de sus trabajadores. d) Para el último pago no certificaron lo 
relacionado con el Paz y Salvo del Inspector de Trabajo, como quedo establecido en el 
contrato. e) Con el memorando del 12/12/2017 número 733 firmado, por el Secretario 
General se reasignó un supervisor diferente a lo establecido en el Contrato 102 de 2017. 
Como la designación del Supervisor se hizo directamente en el contrato, el cambio de 

NC 14-feb-19
Gestión 

Contractual

Porque no se ejerció la debida 
vigilancia y custodia sobre los 
procedimientos contractuales 
de la vigencia.

Porque no se contó con la capacitación 
íntegra y oportuna en el tema 
contractual estatal, y en las 
consecuencias que podría acarrear las 
faltas en su incumplimiento.

Falta de reconocimiento de las 
aptitudes de los funcionarios así 
como su capacitación formal 
sobre el tema contractual. 
Insuficiencia en el personal 
capacitado para realizar 
seguimiento contractual.

No es competencia de la Subdirección de Gestión de Servicios
Administrativos realizar intervenciones sobre los expedientes y/o
procesos contractuales que a la fecha se encuentran liquidados y
ejecutados.

Corrección 5-jul-19 N/A N/A

30-ago-2019: No se formuló acción, pese a ser reportado en el informe de cierre de auditoría. Se recomienda asegurar algún control
para no evidenciar nuevamente esta novedad, 
30-abr-2019: No se presentó seguimiento.

0%
No 

formulad
o

30-ago.-19

100%
Cerrada 
Eficaz

30-ago-2019:  Se verifica y conforme al indicador se cumple, frente a lo anexo en Microsoft teams.

Efectiva legalización, 

Auditoria 
Interna de 
Gestión

Subdirección de 
Gestión de Servicios 

Administrativos
NC

Gestión de 
Servicios 

Administrativo
s

Desconocimiento del 
correcto diligenciamiento 
(según lo manifestado) de 
las memorias de la reunión 

del sistema Strategos.

Plan de control y 
custodia a la gestión 

documental de la 
Subdirección 

Administrativa

Número de planes de 
gestión documental 

proyectados/ Número 
de planes de gestión 

documental 
ejecutados

               1,00 

Auditoria 
Interna de 
Gestión

NC 14-feb-19
Gestión 

Documental

Porque no se han asignado 
funcionarios con la 

preparación completa y 
técnica para custodiar y 

organizar correctamente el 
archivo de la subdirección.

Porque no se ha designado la función 
específica y única a algunos de los 

funcionarios que se encuentran 
asignados a la subdirección.

Porque no existe 
unificación de criterios en 
la expectativa de archivo 
en las diferentes áreas de 

la subdirección.

Archivo general de la 
subdirección en regla y 
concordancia con la Ley 

General de Archivos 

30-ago-19

Auditoria 
Interna de 
Gestión

NC

Gestión del 
Talento 
Humano

Porque no se realizó 
seguimiento a las solicitudes 

de actualización de 
información en el SIGEP.

Por desconocimiento de la necesidad de 
actualización de datos en las hojas de 

vida SIGEP.

Auditoria 
Interna de 
Gestión

NC
Direccionamien
to Estratégico

Porque no hubo identificación 
y/o asociación en cada uno de 

las funciones y logros de la 
dependencia.

Porque no se realizó inspección en el 
seguimiento a la gestión mediante el 

sistema Strategos.

Planta de personal de la 
Subdirección de Gestión 

de Servicios 
Administrativos 
completamente 
congruente a las 

necesidades y funciones 
contempladas en los 

manuales de funciones y 
los procedimientos 

expuestos en su nombre 
en el mapa de procesos 

de la entidad.

Subdirector 
Administrativo/ 
Subdirector de 

Gestión del Talento 
Humano/ Líder MECI 

S:A.

15-feb.-19

Memorando Remisorio 
de Hallazgos - Planta 
de personal 
actualizada a 
necesidades del 
servicio

Número de 
memorandos de 

solicitud de 
actualización 

proyectados/Número 
de memorandos 

enviados

               1,00 

Porque no se confrontan las 
necesidades del servicio 
según las tareas hacer 

expuestas en el mapa de 
procesos.

Porque debido a cambios en los 
procedimientos de la subdirección 
algunas de las funciones han sido 
trasladadas a otras dependencias.

88
Auditoria 
Interna de 
Gestión

NC 14-feb-19

Gestión del 
Talento 
Humano

Porque aunque se realizan 
las peticiones de personal 
apto para cada función se 
ha manifestado que no se 

encuentran vacantes 
disponibles.

La función de administrar la 
planta de personal de la entidad 
se encuentra en la Subdirección 

del Talento Humano.

Enviar mediante memorando las solicitudes y/o hallazgos
consecuentes al manejo de personal a la Subdirección del Talento
Humano.

Acción 
Correctiva 5-jul-19

Se socializa la situación de la planta de personal adscrita a la subdirección llegando a la conclusión de
que la misma se encuentra ajustada a los movimientos que ha realizado el área de Gestión del
Talento Humano; por lo cual se remite para su conocimiento y posterior colaboración para realizar los
posibles ajustes que hayan a lugar.

Memorando No. 5020-416 del 25 de julio de 2019

Como la designación del Supervisor se hizo directamente en el contrato, el cambio de 
supervisor implicaba una modificación al contrato. f) Incumplimiento en el deber funcional 
del Subdirector Administrativo, por la no contestación del Derecho de Petición de la Fiscalía 

Efectiva legalización, 
ejecución y posterior 

Responsable del 
grupo de 
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ejecución de la acción
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Avance 

Indicador
Estado

Fecha de 
Cierre

 Consolidado Plan de Mejora
Seguimiento Vigencia 2019

Fecha de reporte o corte:

30-abr-19

Sección 1: Identificación del hallazgo Sección 2: Análisis de Causas Sección3: Acción Sección 4: Indicadores Sección 5: Seguimiento Sección 6: Resultado de la Acción

30-ago-2019: Plan de trabajo a finalizar el 15nvo2019. Se verifica el plan de trabajo propuesto en el cronograma. De las nueve (9)

Gestión de 
Servicios 

Administrativos.

88 5020 7
Auditoria 
Interna de 
Gestión

20-nov-18
Subdirección de 

Gestión de Servicios 
Administrativos

Gestión Contractual - Previsora Compañía de Seguros – 2017: a) Dentro de este 
contrato prorrogado desde el 21 de febrero del 2017. Inoportunidad en la solicitud para 
la expedición del Registro Presupuestal  527017 por la prórroga de las pólizas, 
configurándose en un hecho cumplido

NC 14-feb-19
Gestión 

Contractual

Porque no se ejerció la debida 
vigilancia y custodia sobre los 
procedimientos contractuales 
de la vigencia.

Porque no se contó con la capacitación 
íntegra y oportuna en el tema 
contractual estatal, y en las 
consecuencias que podría acarrear las 
faltas en su incumplimiento.

Falta de reconocimiento de las 
aptitudes de los funcionarios así 
como su capacitación formal 
sobre el tema contractual. 
Insuficiencia en el personal 
capacitado para realizar 
seguimiento contractual.

No es competencia de la Subdirección de Gestión de Servicios
Administrativos realizar intervenciones sobre los expedientes y/o
procesos contractuales que a la fecha se encuentran liquidados y
ejecutados.

Corrección 5-jul-19 N/A N/A

30-ago-2019: No se formuló acción, pese a ser reportado en el informe de cierre de auditoría. Se recomienda asegurar algún control
para no evidenciar nuevamente esta novedad, 
30-abr-2019: No se presentó seguimiento.

0%
No 

formulad
o

30-ago.-19

Gestión de 
Servicios 

Administrativos.

88 5020 8
Auditoria 
Interna de 
Gestión

20-nov-18
Subdirección de 

Gestión de Servicios 
Administrativos

Gestión Contractual Contrato 184/18 y Power Services Ltda.: a) Fecha de suscripción 
13 abril de 2018, se estableció entrega de dos (2) dotaciones, una en abril y la otra en 
agosto 31 de 2018, entregándose únicamente la de abril.

NC 14-feb-19
Gestión 

Contractual

Porque no se ejerció la debida 
vigilancia y custodia sobre los 
procedimientos contractuales 
de la vigencia.

Porque no se contó con la capacitación 
íntegra y oportuna en el tema 
contractual estatal, y en las 
consecuencias que podría acarrear las 
faltas en su incumplimiento.

Falta de reconocimiento de las 
aptitudes de los funcionarios así 
como su capacitación formal 
sobre el tema contractual. 
Insuficiencia en el personal 
capacitado para realizar 
seguimiento contractual.

No es competencia de la Subdirección de Gestión de Servicios
Administrativos realizar intervenciones sobre los expedientes y/o
procesos contractuales que a la fecha se encuentran liquidados y
ejecutados.

Corrección 5-jul-19 N/A N/A

30-ago-2019: No se formuló acción, pese a ser reportado en el informe de cierre de auditoría. Se recomienda asegurar algún control
para no evidenciar nuevamente esta novedad, 
30-abr-2019: No se presentó seguimiento.

0%
No 

formulad
o

30-ago.-19

Gestión de 
Servicios 

Administrativos.

88 Bienes: a) Bienes entregados y/o enviados al nivel central y aún, aparecen en los 
inventarios de las regionales.

Porque las regionales envían 
en los memorandos mal la 
relación de las placas y al 
revisar contra los bienes 
físicos no coinciden. 

Falta  de veracidad en la 
información recibida por parte 
de las regionales y dependencias 
de la entidad.

Solicitar mediante correo electrónico a la Regional para que
revise y envíe nuevamente la relación de los bienes enviados
físicamente de manera correcta.

Acción 
Correctiva

Inventario actualizado y 
ajustado a la propiedad 

de cada bien.

Subdirector 
Administrativo/Resp

onsable Grupo de 
Bienes 

15-feb.-19

Actualización de la 
información de 
bienes mediante el 
sistema SIAF según la 
información remitida 
por la regional así 
como la obtenida 
mediante toma física 
a la misma.

Número de correos de 
solicitud de 
información 
enviados/Número 
información de 
inventarios recibida 
(Regional Córdoba)

               1,00 5-jul-19

Se envió correo electrónico el 17 de mayo de 2018 a la Regional Córdoba solicitando la aclaración de
las placas de los supuestos estantes enviados al nivel central, ya que las relacionadas en el
memorando no coincidían con las placas físicas de los estantes enviados. Se recibió respuesta por
Karen Lorena Burgos Negrette, Defensora Regional Córdoba, mediante memorando 6014-00324-del 21
de mayo de 2018, en el cual aclara las respectivas placas. Mediante memorando 502002-19-0101 del 28-
01-2018, suscrito por la Responsable del grupo de Bienes, se envió a la Defensora Regional Córdoba,
los respectivos traslados entre responsables en el cual de descargaron los 19 estantes de dicha
regional.

Correo electrónico del 17 de mayo de 2018 / 
Memorando 502002-1-0101- del 28-01-2018 suscrito por 
la Responsable del Grupo de Bienes dirigido a la 
Defensora Regional Córdoba / Memorando 601400324- 
del 21 de mayo de 2018, respuesta suscrita por Karen 
Lorena Burgos Negrette, Defensora Regional Córdoba / 
Formatos entre responsables de los 19 estantes

30-ago-2019:  Se verifica y conforme al indicador se cumple, frente a lo anexo en Microsoft teams. 100%
Cerrada 
Eficaz

30-ago.-19

Gestión de 
Servicios 

Administrativos.

88
Bienes: b) Bienes informados al nivel central como perdida y a la fecha, aún se 
encuentran en los inventarios de la Regional, situación que ha venido derivando en 
gastos por aseguramiento (póliza), reflejados en los estados contables, entre otros.

Por que en muchas ocasiones 
las regionales informan las 
pérdidas después de 4 o cinco 
años,  y sin adjuntar los 
requisitos indispensables para 
realizar el ajuste respectivo.

Es deber de las regionales y 
distintas dependencias de la 
entidad el comunicar a la 
Subdirección Administrativa 
cuando se presenten daños, 
pérdidas y/o hurtos, adjuntando 
todos los documentos que hacen 
parte para la reclamación ante la 

No es competencia de la Subdirección de Gestión de Servicios
Administrativos informar las novedades en este sentido.

Acción 
Correctiva

Legalización de los 
bienes donados y/o 
comodatos  con su 

respectiva póliza  de 
seguro

Defensores 
Regionales - Jefes de 

Oficina 
N/A N/A N/A  N/A 5-jul-19

Es deber de las regionales y distintas dependencias de la entidad el comunicar a la Subdirección
Administrativa cuando se presenten daños, pérdidas y/o hurtos, adjuntando todos los documentos
que hacen parte para la reclamación ante la aseguradora para su respectiva reposición

No obstante, la Subdirección Administrativa envió 
memorando 502002-19-260 del 15 de febrero de 2019 a 
todos los servidores de la Defensoría del Pueblo en el 
cual se les informa de la actualización de procesos y 
procedimientos del Manual Integrado para el Manejo de 
los Bienes de la Entidad, en el cual se describe algunos 
de los puntos más relevantes que deben ser de 
conocimiento y aplicación para el desarrollo de las 
actividades relacionadas con los inventarios en la 

30-ago-2019:  Se verifica y conforme al indicador se cumple, frente a lo anexo en Microsoft teams. 100%
Cerrada 
Eficaz

30-ago.-19

Gestión de 
Servicios 

Administrativos.

88 Bienes: c) Traslado de Bienes entre funcionarios al interior de la regional que fueron 
comunicados al nivel central y aun, no se ha formalizado el trámite.

Los sistemas de información de 
bienes han sido actualizados 
según las solicitudes de traslados 
recibidas.

Solicitar mediante memorando a las regionales que revisen e
informen sobre los traslados que han sido notificados al nivel
central y no han sido actualizados por la dependencia.

Acción 
Correctiva

Inventario actualizado y 
ajustado a la propiedad 

de cada bien.

Subdirector 
Administrativo/Resp

onsable Grupo de 
Bienes 

15-feb.-19

Actualización de la 
información de 
bienes mediante el 
sistema SIAF según la 
información remitida 
por la regional.

Número de 
memorandos de 
solicitud de 
información 
enviados/Número de 
inventarios 
actualizados a 

               1,00 5-jul-19

Se envió memorando 502002-19-260 del 15 de febrero de 2019 a todos los servidores de la Defensoría
del Pueblo en el cual se les informa de la actualización de procesos y procedimientos del Manual
Integrado para el Manejo de los Bienes de la Entidad, en el cual se describe algunos de los puntos
más relevantes que deben ser de conocimiento y aplicación para el desarrollo de las actividades
relacionadas con los inventarios en la Entidad, Capítulo IV, 3. Inventarios, 3.1.1 Descripción de las
actividades, 3.3 Traslados de bienes entre servidores públicos de la misma área, se explica el proceso
para cuando se requiera realizar un traslado de un bien y el formato que se debe utilizar para estos 

Memorando 502002-19-260 del 15 de febrero de 2019. El 
Grupo de Bienes se encuentra realizando visitas a 
algunas regionales, con el fin de identificar los bienes, 
con códigos de barras, se han visitado a la fecha 5 de 
junio de 2019 las siguientes: Antioquia, Cauca, Valle, 
Pacifico, Nariño, Meta, Atlántico, Magdalena, 
Magdalena Medio, Norte de Santander, Ocaña, 

30-ago-2019:  Se verifica y conforme al indicador se cumple, frente a lo anexo en Microsoft teams. 100%
Cerrada 
Eficaz

30-ago.-19

Gestión de 
Servicios 

Administrativos.

88 Bienes: d) Exfuncionarios que aún aparecen relacionados en los listados de inventarios 
de la regional, con bienes a nombre de ellos.

Porque los funcionarios no 
realizan acta de entrega de 
bienes al momento de 
retirarse de la Entidad,  el 
Jefe inmediato informa al 
grupo de bienes a nombre de 
quien quedarán los bienes 
dejados por el exfuncionario.        

Incumplimiento de los deberes de 
custodia de bienes enunciados en 
las normas aplicables al manejo 
de bienes por parte de servidores 
públicos.

Reiterar mediante memorando lo estipulado en el Manual
Integrado para el Manejo de los Bienes Propiedad de la Entidad
con relación al acta de entrega de bienes que se debe realizar al
momento de retiro de un servidor de la Entidad o traslado de
dependencia.

Acción 
Correctiva

Inventario actualizado y 
ajustado a la propiedad 

de cada bien.

Subdirector 
Administrativo/Resp

onsable Grupo de 
Bienes 

28-feb.-19

Memorando 
reiterativo sobre los 
deberes contenidos 
en el  Manual 
Integrado para el 
Manejo de los Bienes 
Propiedad de la 
Entidad .

Número de 
memorandos 
reiterativos 
proyectados/Número 
de memorandos y/o 
circulares enviadas y 
publicadas

               1,00 5-jul-19

Se envió memorando 502002-19-260 del 15 de febrero de 2019 a todos los servidores de la Defensoría
del Pueblo en el cual se les informa de la actualización de procesos y procedimientos del Manual
Integrado para el Manejo de los Bienes de la Entidad, en el cual se describe algunos de los puntos
más relevantes que deben ser de conocimiento y aplicación para el desarrollo de las actividades
relacionadas con los inventarios en la Entidad, Capítulo IV, 3. Inventarios, 3.1.1 Descripción de las
actividades, 3.4 Traslados por retiro o cese de funciones de servidores públicos, donde se estipula
todos los requisitos que debe cumplir un funcionario al ser trasladado de dependencia o que se retira 
de la Entidad.

Memorando 502002-19-260 del 15 de febrero de 2019 30-ago-2019:  Se verifica y conforme al indicador se cumple, frente a lo anexo en Microsoft teams. 100%
Cerrada 
Eficaz

30-ago.-19

Gestión de 
Servicios 

Administrativos.

88
Bienes: e) Bienes en comodato o donación que aún, se encuentran sin legalizar años 
anteriores al 2018, situación que puede derivar en pérdida de estos por falta de 
control y por ende, sin estar asegurados.

Porque las regionales no 
informan al grupo de bienes 
sobre los comodatos o 
donaciones recibidas y 
obviamente no anexan los 
requisitos indispensables para 
el ingreso al almacén general.  

Es deber de las regionales y 
distintas dependencias de la 
entidad el comunicar a la 
Subdirección Administrativa, 
cuando se tramiten solicitudes en 
calidad de donados y/o 
comodatos, adjuntando todos los 

No es competencia de la Subdirección de Gestión de Servicios
Administrativos informar las novedades en este sentido.

Acción 
Correctiva

Reposición o no de la 
Aseguradora.

Defensores 
Regionales/Jefes de 

Oficina 
N/A N/A N/A  N/A 5-jul-19

Se envió memorando al nivel central y regional No. 502002-18207-20-02-2018, en el cual se les informa
los requisitos para legalizar bienes en donación y/o comodato, así mismo mediante memorando
502002-19-260 del 15 de febrero de 2019, se le informó a todos los servidores de la Defensoría del
Pueblo, sobre la actualizacoón de procesos y procedimientos - Manual Integrado para el manejo de
los Bienes de la Entidad, dentro de los cuales se describen algunos de los puntos más relevantes
entre ellos, el procedimiento de los bienes en donación y/o comodato

Memorando No. 502002-18207-20-02-2018 , suscrito por 
el Secretario General Dr. Juan Manuel Quiñones Pinzón 
y memorando 502002-19-260 del 15 de febrero de 2019, 
suscrito por la Arq. Angela Medellín Muñoz, 
Subdirectora Administrativa (ET)

30-ago-2019:  Se verifica y conforme al indicador se cumple, frente a lo anexo en Microsoft teams. 100%
Cerrada 
Eficaz

30-ago.-19

Gestión de 
Servicios 

Administrativos.

88 Bienes: f) Bienes y software – licencias, sin dar de baja por falta de legalización 
(comodato y donación, entre otros).

 Las licencias están 
legalizadas por que han sido 
incluidas en los inventarios, el 
problema es que las 
Regionales deben solicitar la 
donación de las mismas para 
poder darlas de baja, ya que 
se encuentran obsoletas .

Es deber de las regionales de la 
entidad solicitar a los 
comodantes de las licencias y/o 
software las novedades que se 
presentan con estos bienes.

Comunicar a las regionales que deben solicitar a las entidades
correspondientes que se estudie la viabilidad de donar los bienes
que recibieron en comodato años atrás y de esta manera se
pueda luego incluir en las bajas de las regionales si éstas ya se
encuentran obsoletas.

Acción 
Correctiva

Licencias y Software 
actualizadas y 
verificadas.

Subdirector 
Administrativo/Resp

onsable Grupo de 
Bienes /Defensores 

Regionales

28-feb.-19

Memorando  - 
Inventario de 
Software y licencias 
actualizado.

Número de 
memorandos de 
solicitud de 
actualización 
proyectados/Número 
de memorandos 
enviados

               1,00 5-jul-19

Mediante diferentes memorandos, se les informó a las siguientes regionales y dependencias que la
OIM, realizó la donación de varias licencias y bienes que se encontraban en calidad de comodato,
para los fines pertinentes: Tolima, Arauca, Putumayo, Casanare, Caldas, Nariño, Norte de Santander,
Córdoba, Cesar, Bolívar, Atlántico, Amazonas, Meta, Risaralda, Guajira, Bogotá, Antioquia, Guaviare,
Cauca, Valle, Quindío, Delegada de Víctimas, Urabá, Magdalena

Memorandos Regionales 502002 -19-0479 
/0465/0566/0459/0464/0474/0453/0451/0450/0470/0471
/0472/0473/0467/0475/0460/0461/0462/0454/0455/0457
/0458/0602

30-ago-2019:  Se verifica y conforme al indicador se cumple, frente a lo anexo en Microsoft teams. 100%
Cerrada 
Eficaz

30-ago.-19

Gestión de 
Servicios 

Administrativos.

88 Bienes: g) Vehículos donados o entregados en comodato, pendientes de legalizar.

El  vehículo  de Santander  fue 
entregado por la Regional por 
daño y fue entregado por 
Secretaría General y 
Transportes a la aseguradora 
para adelantar el trámite de 
reposición, pero no fue 
informado del mismo al Grupo 
de Bienes para realizar el 
ajuste respectivo en el 

Falta de información sobre las 
novedades pendientes en 
legalización.

Realizar el ajuste de retiro (RI), ya que éste fue objeto de
reposición por parte de la Aseguradora, e informar a
contabilidad para sus ajustes contables y a la funcionaria Mónica
Cortés de Secretaría General para solicitar su exclusión de póliza. 

Acción 
Correctiva

Inventario de vehículos 
en propiedad o 

comodato ajustado y 
actualizado.

Subdirector 
Administrativo/Resp

onsable Grupo de 
Bienes 

28-feb.-19

Memorandos, 
solicitudes y/o 
comunicaciones - 
Inventario del 
vehículo indicado 
actualizado.

Número de reformas 
en inventario de 
vehículos a 
realizar/Número de 
reformas realizadas 
según lo informado a 
la subdirección

               1,00 5-jul-19

Se solicitó toda la información con relación al vehículo campero chevrolet Vitara 3 puertas de placa
OBG-419 a la Dra. Monica Cortes, de Secretaría General, dado que no se había informado del siniestro
de dicho vehículo a la Subdirección Administrativa - Grupo de Bienes. Una vez se recibió la
información vía correo por la mencionada funcionaria se procedió a realizar el trámite respectivo de
retiro de inventario del bien en la Regional Santander, ya que se encontraba a nombre de dicha
regional y se envió solicitud de Exclusión de la póliza de seguros a Secretaria general

Mediante memorando 502002-181272- del 14 de 
noviembre de 2018, se le envió a la Dra. Omaira Chica 
Responsable del Grupo de Contabilidad el ajuste por 
retiro de inventarios (RI) del vehículo OBG-419 con 
placa de inventario interna 15774, Mediante 
memorando 502002-18-1279- del 14 de noviembre de 
2018, se le envió a la Dr. Monica Cortes la solicitud para 
la exclusión de la póliza de seguro del vehículo OBG-419 
con placa de inventario interna 15774,

30-ago-2019:  Se verifica y conforme al indicador se cumple, frente a lo anexo en Microsoft teams. 100%
Cerrada 
Eficaz

30-ago.-19

Gestión de 
Servicios 

Administrativos.

88
Bienes: h) Software y licencias a nombre de funcionarios y exfuncionarios en las 
regionales.

Por falta de  respuesta del 
grupo de Sistemas desde años 
atrás, para que informaran al 
respecto de quienes son 
realmente los responsables de 
éstos bienes . 

Es deber de la Oficina de 
Sistemas actualizar y disponer de 
las licencias y software; además 
las mismas deben aparecer a 
nombre del funcionario de la 
oficina de sistemas que se 

Solicitar mediante memorando al Responsable del Grupo de
Sistemas para que se hagan cargo de las Licencias y Software de
la Entidad por ser de su competencia, y de esta manera poder
descargar las licencias que se encuentran a nombre de los
servidores.

Acción 
Correctiva

Licencias y Software 
actualizadas y 

verificadas incluidas en 
el inventario de la 

oficina de sistemas de a 
entidad.

Subdirector 
Administrativo/Resp

onsable grupo de 
Sistemas

31-dic.-18

Memorando  - 
Inventario de 
Software y licencias 
actualizado a nombre 
de la oficina de 
sistemas.

Número de 
memorandos de 
solicitud de 
actualización 
proyectados/Número 
de memorandos 

               1,00 5-jul-19
Mediante memorando 502002-18-1509-del 20 de diciembre de 2018, se le solicitó al Responsable del
Grupo de Sistemas la aclaración sobre las licencias y software de la Entidad

Mediante memorando 20190050020000613- del 11 de 
enero de 2019, el Responsable del Grupo de sistemas 
da respuesta informando que dicha dependencia se 
encuentra clasificando y verificando la existencia de 
los medios para adelantar el proceso de bajas de las 
licencias obsoletas, y luego trasladar las licencias que 

30-ago-2019:  Se verifica y conforme al indicador se cumple, frente a lo anexo en Microsoft teams. 100%
Cerrada 
Eficaz

30-ago.-19

Gestión de 
Servicios 

Administrativos.

88 Bienes: i) Asignación de bienes a Directivos, que no están relacionados con la función 
que desarrollan con riesgo alto, por la frecuencia en su rotación.

Porque se daba cumplimiento 
a lo solicitado por auditorías 
de años atrás.     

El Manual ya ha sido reformado 
según las solicitudes de Control 
Interno.

El Manual ya ha sido reformado según las solicitudes de Control
Interno.

Acción 
Correctiva

Inventario actualizado y 
ajustado a la propiedad 
de cada bien; según las 

necesidades de 
traspaso.

Subdirector 
Administrativo/Resp

onsable Grupo de 
Bienes 

31-dic.-18

Manual Integrado para 
el Manejo de los 
Bienes Propiedad 
actualizado y 
publicado en el mapa 
de procesos de la 
entidad.

Número 
Actualizaciones 
programadas/Número 
Actualizaciones 
realizadas 

               1,00 5-jul-19

Se actualizó el manual Integrado para el Manejo de los Bienes de Propiedad de la Defensoría del
Pueblo en el Capítulo IV item 3 Inventarios Numeral 3.1 Toma física de bienes devolutivos e
identificación de necesidades de mantenimiento formato toma física AD P01-F54 Defensoría del
Pueblo, 3.1.1 Descripción de las Actividades / Nota :2 Los bienes de uso común y vacantes quedaran
a nombre los funcionarios que delegue el Defensor Regional, Jefe o encargado de Dependencia.

INTRANET - Mapa de procesos, procesos gestión de 
procedimientos administrativos - gestión de bienes- 
 AD-M02  Manual Integrado para el Manejo de los Bienes 
de la Defensoría del Pueblo 

30-ago-2019:  Se verifica y conforme al indicador se cumple, frente a lo anexo en Microsoft teams. 100%
Cerrada 
Eficaz

30-ago.-19

Gestión de 
Servicios 

Administrativos.

88 Bienes: j) Personas que no han pertenecido a las regionales, reportadas en los listados 
y con bienes a nombre de ellas.

Por error involuntario de un 
funcionario se incluyó una 
cédula en la regional Córdoba. 

Falta de información sobre las 
novedades pendientes en 
legalización.

Solicitar a la Regional Córdoba se ubique el bien que determina el 
hallazgo, el cual se remitió a la regional según informes del
Almacén General, con el fin de descargarlo a nombre de la
funcionaria.

Acción 
Correctiva

Inventario actualizado y 
ajustado a la propiedad 
de cada bien; según las 

necesidades de 
traspaso.

Subdirector 
Administrativo/Resp

onsable Grupo de 
Bienes 

15-feb.-19

Memorando de 
solicitud de 
información sobre 
bienes específicos.

Número de 
memorandos de 
solicitud de 
actualización 
información 
proyectados/Número 
de memorandos 
enviados

               1,00 5-jul-19
Se envió memorando 502002-18-0314 del 12 de marzo de 2018, a Control Interno Disciplinario, donde
se aclara que el computador de placa externa 11506 siempre perteneció a la Regional Córdoba, tal
como se demuestra en el historial del bien adjunto.

Soporte Memorando 502002-18-0314 del 12 de marzo de 
2018, con 45 folios

30-ago-2019:  Se verifica y conforme al indicador se cumple, frente a lo anexo en Microsoft teams. 100%
Cerrada 
Eficaz

30-ago.-19

Gestión de 
Servicios 88 Bienes: i) No se dispone de una política de control de inventarios por cuanto se 

encuentran elementos que no se requiere tener placa.

No aplica el hallazgo, teniendo 
en cuenta que el Grupo de 
Contabilidad si realizó de 
acuerdos a las nuevas normas 

La acción a realizar ya fue 
puesta en marcha y el hallazgo N/A N/A N/A N/A N/A N/A  N/A 5-jul-19

Se realizó por parte del Ingeniero Naranjo del Grupo de sistemas, de acuerdo a la fórmula presentada
por él y aprobada por el Comité de Implementación NICSP y conciliación contable , la revalorización SIAF II / Libros contables

30-ago-2019: No se formuló acción, pese a ser reportado en el informe de cierre de auditoría. Se recomienda asegurar algún control
para no evidenciar nuevamente esta novedad, 0%

No 
formulad 30-ago.-19

Gestión de 
Servicios 

Administrativo
s

Desconocimiento de las consecuencias 
que puede acarrear el incumplimiento a 

lo estipulado en  el Código Único 
Disciplinario Ley 734-2002  en su 

Capítulo II  Deberes de los servidores 
públicos artículo 34   numerales 4,21,22  
y el Manual Integrado para el Manejo de 
los Bienes de la Entidad con relación al 

tema de los bienes. 

Desconocimiento del 
Manual Integrado para el 

Manejo de los Bienes, aun 
cuando el mismo ha sido 

publicado en las 
plataformas dispuestas 

para los funcionarios de la 
entidad y se ha enviado 
información al respecto.

5020 9
Auditoria 
Interna de 
Gestión

20-nov-18
Subdirección de 

Gestión de Servicios 
Administrativos

NC 14-feb-19

archivo en los procesos 
y expedientes 

contractuales de la 
subdirección.

grupo de 
Contratación de la 

Defensoría del 
Pueblo

N/A N/A N/A  N/A 

Servicios 
Administrativos.

encuentran elementos que no se requiere tener placa. acuerdos a las nuevas normas 
de la Contaduría General de la 
Nación,  las acciones 

puesta en marcha y el hallazgo 
no se encuentra materializado.

N/A N/A N/A N/A N/A N/A  N/A 5-jul-19 por él y aprobada por el Comité de Implementación NICSP y conciliación contable , la revalorización
de los bienes depreciados

SIAF II / Libros contables para no evidenciar nuevamente esta novedad, 
30-abr-2019: No se presentó seguimiento.

0% formulad
o

Visión WEB – 
Dirección Nacional 

de ATQ

89 3020-2-a Memorando sobre seguimiento al proceso de atención y tramite
de peticiones  para las  Defensorías Regionales.

Acción 
Correctiva

Memorando
Dirección Nacional 

Atención y Trámite de 
Quejas 

07-mar.-19 Memorando
No .Memorandos 

elaborados/1
x100 

100% 29-ago-19 50%
En 

Ejecució
n

Visión WEB – 
Dirección Nacional 

de ATQ

89 3020-2-b

Realizar control /gestión a las defensorías Regionales y
capacitación a las Delegadas y Oficina de Asuntos Internaciones
en el módulo ATQ y se solicito listado de funcionarios que no
tuvieran usuario.

Acción 
Correctiva

Informe/ Memoria y 
lista de 

asistencia./cronogram
a de capacitaciones

Dirección Nacional 
Atención y Trámite de 

Quejas 
30-may.-19 Memorando

No 
.Informes/Memoria/lis

ta de 
asistencia/cronogram

a elaborados/1
x100 

100% 29-ago-19 50%
En 

Ejecució
n

Visión WEB – 
Dirección Nacional 

de ATQ

89 3020-3 7-dic-18
Dirección Nacional 

Atención y Trámite de 
Quejas 

Se encontró que, pese a la directriz del Señor Defensor del Pueblo, emitida mediante
la RESOLUCIÓN 898 de 29 Junio de 2017, NO ha sido de estricto cumplimiento entre
todas las dependencias, direcciones, delegadas, regionales y oficinas establecidos.

NC 22-feb-19
Atención y 
Trámite

Remitir memorando mediante el cual se reitera el cumplimiento
de la Resolución 898 de 2017 suscrito por el  Defensor de Pueblo.

Acción 
Correctiva

Memorando
Dirección Nacional 

Atención y Trámite de 
Quejas 

07-mar.-19 Memorando
No .Memorandos 

elaborados/1
x100 

100% 29-ago-19 50%
En 

Ejecució
n

Visión WEB – 
Dirección Nacional 

de ATQ

89 3020-4
Dirección Nacional 

Atención y Trámite de 
Quejas 

Se evidencio que se encuentran en seguimiento 1.723 Asesorías, distribuida, entre los 
años 2015 a 31 de Octubre del 2018 que actualmente se encuentran curso en el 
SIVWATQ, generando que el indicador de Efectividad/Gestión se encuentre 
deficiente, toda vez que tiene peticiones en seguimiento.

NC 22-feb-19
Atención y 
Trámite

Las recomendaciones y 
requerimientos presentados a 
las dependencias responsables 
del proceso no han  sido 
acogidas en su integridad

No se ha realizado adecuado 
seguimiento al cumplimiento de las 
recomendaciones y requerimientos

se evidencia falta de 
acompañamiento a las 
dependencias responsables 
del proceso por parte de 
los servidores de la DNATQ

Debilidad en el seguimiento y 
control de gestión

Solicitar al Grupo de Sistemas  realizar  ajuste sobre los perfiles y 
opciones de los usuarios del SIVWATQ para garantizar el acceso a
las opciones que les permitan realizar un mejor control de la
gestión a nivel nacional.

Acción 
Correctiva

Memorando 30-abr.-19 Memorando
No .Memorandos 

elaborados/1
x100 

100% 29-ago-19

30-ago-2019:  Se presentó seguimiento y evidencias en el hallazgo 3020-1

30-abr-2019: Informes mensuales de seguimiento de control gestión y memorando sobre el
cierre de las asesorías articuladas con las visitas de control gestión. Asimismo, a las Defensorías
Regionales mediante memorando "Seguimiento de Atención y Trámite de Peticiones", se les
informo que en los planes de mejoramiento se deben cerrar las peticiones, asesorías,
solicitudes y quejas que están pendientes cumpliendo con los estándares del ciclo de calidad de
la petición. 

30-ago-2019: Se presenta evidencias en hallazgo 3020-
1
30-abr-2019: Memorandos de Seguimiento de  Atención 
y Trámite de Peticiones.
Memorando de indicadores.

30-ago-2019: Se unifica avance presentado para el hallazgo 1, 2,3,4,5. 

30-abr-2019: Se evidencio los documentos que soportan la gestión.
50%

En 
Ejecució

n

Visión WEB – 
Dirección Nacional 

de ATQ

89 3020-5
Dirección Nacional 

Atención y Trámite de 
Quejas 

Se evidencio que no hay un seguimiento real entre la petición entrante y el momento 
en el que esta tiene cierre en el Estado de Peticiones a Nivel Nacional, gráfica 
“Reporte 3, extraído desde el SIVWATQ” con fecha de corte 16 de noviembre del 2018 
se observa lo siguiente:
• En Reparto : 892
• En seguimiento: 30.049
• Pendiente Registro: 4.906

NC 22-feb-19
Atención y 
Trámite

Incumplimiento a lo 
establecido en el 
procedimiento AT P01 y a la 
Resolución 898 de 2017, en 
relación con el registro de las 
acciones adelantadas en 
materia de Atención y 
Trámite en el SIVW 

Falta de apropiación del SIVW por parte 
de todos los jefes de dependencias 
responsables del Proceso de Atención y 
Trámite

Falta de acciones de 
autocontrol por parte de 
los responsables del 
Proceso de Atención y 
Trámite 

Falta de acciones de autocontrol 
por parte de los responsables del 
Proceso de Atención y Trámite 

Remitir Memorando a las Defensorías Regionales, Delegadas y
Oficina de Asuntos Internaciones definiendo plazo perentorio
para el cierre de las peticiones que se encuentran en
seguimiento. 

Acción 
Correctiva

Memorando 07-mar.-19 Memorando
No .Memorandos 

elaborados/1
x100 

100% 29-ago-19

30-ago-2019:  Se presentó seguimiento y evidencias en el hallazgo 3020-1

30-abr-2019: Se enviaron memorando y actualmente se está a la espera de planes de
mejoramiento. Mediante correo electrónico. El 03 de abril, se reiteró la solicitud a todas las
regionales. Igualmente en las visitas de control gestión se ha verificado el ciclo de la
integralidad y calidad de la información en las peticiones.

30-ago-2019: Se presenta evidencias en hallazgo 3020-
1
30-abr-2019: Oficios remitidos a las Defensorías 
Regionales.
Oficios remitidos a las regionales solicitando planes de 
mejoramiento.
Respuestas por parte de las Regionales sobre sus planes 
de mejoramiento.

30-ago-2019: Se unifica avance presentado para el hallazgo 1, 2,3,4,5. 
30-abr-2019: Se evidencia que efectivamente desde nivel central se enviaron oficios a las defensorías regionales informando el estado
de las peticiones, así como de implementar planes de mejoramiento, sin embargo ocho regionales han enviado dicho requerimiento y se
encuentran a la esperar de la reiterada solicitud.

50%
En 

Ejecució
n

Visión WEB – 
Dirección Nacional 

de ATQ

89 3020-6
Auditoria 
Interna de 
Gestión

7-dic-18
Dirección Nacional 

Atención y Trámite de 
Quejas 

Se evidencio que los profesionales Esquenazi Rosenbaum Perla, Henao María Teresa y 
Suarez Navarrete Marcela ya NO se encuentran laborando en la Entidad y  aparecen 
como usuarios activos en el sistema Visión Web, incumpliendo de esta forma el 
numeral 1.3.4 Finalización o cambio de empleo (ISO 27001 A.8.3) y procedimiento  
desvinculación de servidores.

NC 22-feb-19
Atención y 
Trámite

 Incumplimiento del numeral 
1.3.4 Finalización o cambio de 
empleo (ISO 27001 A.8.3)

Incumplimiento procedimiento 
desvinculación TH-P11

Incumplimiento procedimiento 
desvinculación TH-P11

Remitir correo electrónico al Grupo de Sistemas solicitando se
inactiven los usuarios de las funcionarias Esquenazi Rosenbaun
Perla y Henao María Teresa con copia a la Subdirección de
Talento Humano. 

Acción 
Correctiva

Correo
Dirección Nacional 

Atención y Trámite de 
Quejas 

30-abr.-19 Correo
No .Correo 

elaborados/1
x100 

100% 29-ago-19

30-ago-2019: Se remitieron a las 21 Defensorías Regionales visitadas sobre los usuarios
inactivos con peticiones pendientes, teniendo en cuenta que de acuerdo con hallazgo no se ha
podido cerrar estas peticiones ya que se requiere de un informe a nivel nacional para la toma
de decisión del como cerrar dichas peticiones sin doliente o expediente en físico.
30-abr-2019: Se realizó reparto de las peticiones pendientes. Las peticiones de Perla, Marcela,
Hussein, Adriana Penagos, fueron reasignadas a funcionarios de la Dirección.  Acta 18/03/2019
En cuanto a María Teresa Henao, María Girleza Villegas y María Teresa Ariza, se le reasignaron
a un funcionario, la cual ha hecho una depuración detallada sobre el estado de las peticiones y
realizando la verificación correspondiente de la existencia de los expedientes en físico. Para
este proceso se realizó solicitud al archivo central sobre dichas peticiones y a sistemas; como
conclusión de ello se cuenta con un informe sobre los hallazgos encontrados. Asimismo, desde la 
Regional Bogotá, que cuenta con la misma dificultad- cuentan con peticiones en el registro sin
soportes físicos-, han sugerido implementar la transferencia documental. Acción que se
consultará con la alta dirección.

30-ago-2019: 1. Memorandos 23 de agosto 2019
30-abr-2019: Acta 18 de abril del año en curso
Correo de solicitud de los expedientes al Archivo 
Central
Correo de seguimiento del estado d las peticiones de: 
María Teresa Henao, María Girleza Villegas y María 
Teresa Ariza.
Informe final sobre el estado de las peticiones.

30-ago-2019: Se evidenció que se envió memorando con fecha de 23 de agosto de 2019 de las 21 regionales visitadas con el fin de
depurar y cerrar las peticiones de acuerdo con los requisitos establecidos por el mala de atención y el ATP-01.
Se mantiene avance presentado en el seguimiento con corte a 30abr2019.

30-abr-2019: Se evidencio en el ACTA DE REUNIÓN del día 18 de abril el cual se realizo el reparto de las peticiones pendientes, sobre los 
funcionarios que no se encuentran laborando en la Entidad.

30%
En 

Ejecució
n

Visión WEB – 
Dirección Nacional 

de ATQ

89 3020-7
Auditoria 
Interna de 
Gestión

7-dic-19
Dirección Nacional 

Atención y Trámite de 
Quejas 

Se evidencia que NO se cuenta con un soporte físico o virtual de la respuesta ante los 
requerimientos de asesoría por parte de la entidad. 

NC 22-feb-19
Atención y 
Trámite

Hasta la fecha se asume que 
el registro en el SIVW de las 
asesorías verbales en la 
atención presencial y 
telefónica es suficiente como 
soporte de la respuesta 
brindada 

Ninguno de las dependencias 
responsables del proceso de Atención y 
Trámite ha identificado formalmente la 
necesidad de generar un reporte físico 
de las asesorías. 

El procedimiento AT P01  
no establece dentro de la 
etapa de conclusión la 
posibilidad de emitir 
soporte de las asesoría 
brindadas a través del 
canal telefónico y 
presencial. 

El procedimiento AT P01  no 
establece dentro de la etapa de 
conclusión la posibilidad de emitir 
soporte de las asesoría brindadas 
a través del canal telefónico y 
presencial. 

Enviar memorando sobre la implementación física del formato
de la asesoría a las defensorías Regionales, Delegadas y oficina
de Asuntos Internacionales.

Acción 
Correctiva

Memorando
Dirección Nacional 

Atención y Trámite de 
Quejas 

07-mar.-19 Memorando
No. Memorandos/1

x100
100% 29-ago-19

30-ago-2019: En el sistema de información Vision Web RUP-ATQ, cuenta con la posibilidad de
registrar las peticiones que son y no son competencia de esta entidad; mediante memorando
se recuerda a los Defensores Regionales instar a los funcionarios en dejar un registro claro de
hechos y de las orientaciones o asesorías brindadas.

30-abr-2019: No se ha adelantado ninguna gestión.

30-ago-2019: 1. Memorando Defensorias 
Regionales./Sistema de Información Vision Web-RUP-
ATQ.

30-abr-2019: No se ha adelantado ninguna gestión.

30-ago-2019: Se solicita programar una reunión con el Director Nacional de Atención y Tramites de Quejas - ATQ, con la intención de
coadyuvar en la consecución del hallazgo propuesto.

30-abr-2019: A la fecha NO anexan ninguna evidencia.

20%
En 

Ejecució
n

Visión WEB – 
Dirección Nacional 

de ATQ

89 3020-8
Auditoria 
Interna de 
Gestión

7-dic-19
Dirección Nacional 

Atención y Trámite de 
Quejas 

Se evidencia que NO existe una integración entre los canales de recepción de 
requerimientos ciudadanos. (RUP y Formulario único de Solicitudes)

NC 22-feb-19
Atención y 
Trámite

Las herramientas RUP Y 
FORMULARIO ÚNICO DE 
PETICIONES fueron 
construidas de manera 
independiente 

Su creación estuvo liderada por 
diferentes tiempos y  dependencias  

Las herramientas en su 
creación no fueron 
comprendidas como parte 
del Proceso de Atención y 
Trámite

Las herramientas en su creación 
no fueron comprendidas como 
parte del Proceso de Atención y 
Trámite

Ajustar el RUP Y FORMULARIO ÚNICO DE PETICIONES para
garantizar su integración 

Acción 
Correctiva

RUP Y FORMULARIO 
ÚNICO DE PETICIONES 

actualizados

Dirección Nacional 
Atención y Trámite de 

Quejas/ Grupo de 
Sistemas /Oficina de 

Comunicaciones 

30-abr.-19
RUP/FORMATO ÚNICO 

DE PETICIONES-
Actualizado

Formato programados 
para la 

actualización/Formato 
debidamente 
actualizado

100% 29-ago-19

30-ago-2019: Teniendo en cuenta la desintegración del Grupo de Recepción y Análisis -GRAN,
los ajustes solicitados por parte de este grupo de trabajo no se ejecutaron, tales como el
reparto automático. Sin embargo, en los avances en la integración del RUP y FUD, se
evidencio la necesidad de articular a ORFEO en este proceso, a fin de que los correos
electrónicos allegados por la página web institucional contara con una trazabilidad.
En tal sentido, se han venido realizando mesas de trabajo con Gestión Documental. Grupo de
Sistemas y Secretaria general, a fin de lograr unificar y articular algunas variables en el

30-abr-2019: Acta 24 de abril de 2019

30-ago-2019: Se evidencia que existe mesa de trabajo ( Secretaria General, Oficina de Sistemas, Gestión Documental y ATQ) donde se
realizan los ajustes, sugerencias, recomendaciones y analizan las irregularidades al momento de ingresar en producción con la finalidad de mitigar 
las deficiencias encontradas al momento que sean utilizadas por el funcionario. además, actualmente NO está funcionando RUP FUD ONLINE para
lo cual se optó la reapertura del correo atención al ciudadano, quien a la fecha se encuentra administrándolo ( realizando el reparto manual) el
Grupo de Gestión Documental. 
Por su parte el RUP cuenta con nuevas actualizaciones en el marco de Direccionamiento Estratégico, tales como en el área de Penal y NO Penal.
Es de precisar que TODAS las peticiones llegaran a una bandeja denominada ALERTAS, del cual está a cargo del Defensor Regional, quien será el
encargado de hacer el reparto.

100%
Cerrada 
Eficaz

30-ago-19

Atención y 
Trámite

Auditoria 
Interna de 
Gestión

A la fecha no se ha realizado 
actividades de control de 
registro de información a las 
Defensorías Regionales, 
Delegadas y Oficina de 
Asuntos Internacionales en los 
módulos que conforman el 
SIVW.

Se priorizo las jornadas de 
sensibilización y fortalecimiento 
conceptual  a nivel regional sobre el 
módulo de ATQ.

22-feb-19

30-ago-2019: Se evidencio que la DNATQ ha realizado gestiones tendientes al fortalecimiento y apropiación de este sistema de registro y
seguimiento. Particularmente, señalaremos aquí ( a modo de ejemplo ilustrativo) 
• El MEMORANDO con fecha del 23 de agosto del 2019, donde hace referencia al Control Gestión, Listados de asistencias a Comité, Peticiones de
usuarios inactivos y indicador de gestión de cada una de las Regionales.
• Fortalecimiento Institucional para los funcionarios que atienden peticiones misionales en las Delegadas ( MEMORIA DE REUNIÓN, LISTADO DE
ASISTENCIA, DESARROLLO, CONCLUSIONES Y COMPROMISOS).  
• Informe Primer Semestre de Seguimiento - Control Gestión al Subproceso de Atención y Tramite de Asesorías, Solicitudes y Quejas, donde el
objetivo es "Hacer seguimiento al proceso de atención y tramite de peticiones adelantado por las dependencias misionales de Defensoría del
Pueblo ( Direcciones, Regionales, Delegadas y Oficina de Asuntos Internacionales), el cual se verifiquen los criterios y lineamientos de las
peticiones que están encaminadas a la consecución del cumplimiento de la misión institucional".
En la matriz en cuestión, se presentan de forma abarcable e inteligible, el estado del avance en las actividades que fueron formuladas en el
informe de Auditoria para el año 2018. Así mismo, se presentan hallazgos, conclusiones y recomendaciones. 
En este orden de ideas es de suma IMPORTANCIA, que los Delegados y Defensores Regionales hacer el control gestión, a las peticiones
registradas en el Sistema de Información Visión Web ATQ. Por otra parte, hacemos referencia al Informe de Auditoria, en los ” Capítulos 5.5.
RESPONSABILIDAD DE LOS OPERADORES A NIVEL NACIONAL FRENTE AL SISTEMA, y 5.6 CONTROL PERMANENTE A LA GESTIÓN” y además por
medio del cual la Oficina de Control Interno, sugiere dar ESTRICTO CUMPLIMIENTO a lo establecido en la Resolución 898 de fecha 29 de junio del
2017.
RECOMENDACIONES PARA UN MONITOREO INTEGRAL
• La productividad laboral de una persona es su capacidad para producir valor en su puesto de empleo de forma eficaz y eficiente.
• Mejorar el clima laboral enseñando a los funcionarios de nuestra entidad a auto motivarse a partir de cualquier tipo de tarea. ( Solicitar apoyo
al grupo de Recursos Humanos).
• Gestionar el tiempo dentro de la jornada laboral, la tecnología es un recurso que nos permite invertir una gran cantidad de tiempo. El sistema
de información – Vision Web ATQ, es la herramienta de registro de la gestión misional de la Entidad, estableciendo también que es la única
fuente de información institucional. Todo es cuestión de aprender a utilizar correctamente cada uno de los diferentes módulos. ( solicitar el
apoyo del Grupo de Sistemas e Ingenieros de las Regionales).
• La optimización de procesos es una técnica mediante la cual la entidad es capaz de analizar todos sus procesos con el fin de conseguir eliminar
posibles errores y, lo más importante, hacer que estos sean más eficientes y eficaces gracias a la reducción de tiempos. ( apoyarse con la Oficina
de Planeación y Sistemas)
• Valorar más las soluciones integrales capaces de aunar la gestión de procesos, competencias y personal. Esto, gracias a la tecnología existente,
además de:  
 Se consigue obtener unos datos comunes, completos y consistentes.
 Los datos se introducen una sola vez, llegando así a todos los usuarios que tengan acceso a ellos. Con esto evitaremos tiempos duplicados de
ingreso y registros.
 Se consigue controlar la información de todas dependencias y a tiempo real, consiguiendo así ser más efectivos. Esto, es vital para los lideres
de cada proceso puedan tomar decisiones disponiendo de una visión global de las necesidades y problemáticas de los Ciudadanos en todo el
territorio nacional. 
 Al conseguir una visión global, se reducen los tiempos de espera para recibir la información necesaria y, por ende, se pueden dar una respuesta
más rápida a los ciudadanos, alta dirección, líderes de procesos y funcionarios. 

30-abr-2019: Se evidenciaron instrumentos como actualización procedimiento SA-PO4,  protocolo de visitas de control gestión, apoyo 

En 
Ejecució

n
50%

Formato 
programados para la
actualización/Forma
to debidamente
actualizado

29-ago-19100%

Auditoria 
Interna de 
Gestión

7-dic-18
Dirección Nacional 

Atención y Trámite de 
Quejas 

Acción 
Correctiva

30-ago-2019: Se presenta evidencias en hallazgo 3020-
1

30-abr-2019Listados de capacitaciones a las Delegadas.
Memorando remitidos a las Defensorías Regionales
Planes de mejoramiento por parte de las Regionales
Informes de visitas realizadas -control gestión

30-ago-2019: 
1. Informe sobre las visitas realizadas a las Defensorías
Regionales (21 Defensorías Regionales).
2. Listados de Asistencia capacitaciones Delegadas
Nivel Central.
3. Memorandos 23 de agosto 2019.
4. Actas de seguimiento de Control Gestión-
Defensorías Regionales.
5. Actualización en el sistema de información- Vision
Web-ATQ."

30-abr-2019: Correo de respuesta por parte de
planeación sobre la actualización del procedimiento SA-
PO4.
Acta de seguimiento -Control Gestión.

30-ago-2019:  Se presentó seguimiento y evidencias en el hallazgo 3020-1

30-abr-2019: Las Delegadas han sido capacitadas, menos la de salud y la Oficina de Asuntos
Internacionales ya que no han enviado fecha para realizarles las capacitaciones sobre el sistema 
de información. Por su parte, la Delegada de Infancia ha aplazado la capacitación y la Delegada 
de Mujer no se ha podido coordinar los espacios para adelantar dicha actividad.
En cuanto a la actividad de control gestión con las Regionales, se ha realizado esta actividad
con siete regionales: Amazonas, Arauca, Bolívar, Magdalena, Chocó, Meta y Pacífico. Sobre
esta actividad de diseño una metodología de trabajo con la regionales. Por un lado, hacer un
fortalecimiento de los lineamientos y responsabilidad sobre el sistema de información
soportado por las diferentes directrices y memorandos establecidos frente al tema. Por otro
lado, reforzar, mediante control gestión, la calidad de información que se ingresa al sistema
como la calificación de las peticiones como la clasificación de los derechos y conductas
violatorias. 

30-ago-2019: De acuerdo con la planificación y metodología presentada en el primer
seguimiento, en el mes de abril, a la fecha se cuenta con 21 Defensorías Regionales visitadas y
a nivel nacional se capacitaron a todas las delegadas y la Oficina de Asuntos Internacionales
sobre el Sistema de Información Visio Web-ATQ.
En cuanto a las Defensorías regionales se viene adelantando un seguimiento permanente con
indicadores de gestión deficiente. Como resultado de estas visitas se elaboró informe que
contiene: I) Antecedentes, II) Ficha técnica del plan de mejoramiento, III) Hallazgos
encontrados, IV) Cuadro comparativo del cierre de las peticiones de año 2015 a corte de junio
de 2019;y V) Recomendaciones.
El día 23 de agosto de se remitieron a las 21 defensorías regionales visitadas, nuevamente
memorando, recordando la importancia y la responsabilidad que tienen los defensores
Regionales en realizar control gestión a los funcionarios a fin de garantizar el registro oportuno
de las peticiones, así como garantizar la gestión defensoría efectiva hacia el ciudadano.
Finalmente, se han adelantado actualizaciones en el Sistema de Información Vision Web-ATQ,
en materia de conductas violatoria, ampliación de caracteres en gestión defensorial. a fin de
mejorar el registro.

30-abr-2019: Se informa que el procedimiento SA-PO4 fue actualizado el 18 de marzo de
2019, se realizaron ajustes de forma y de fondo que fueran acordes a las nuevas necesidades
de control gestión que la Dirección Nacional ha identificado. Igualmente, en las capacitaciones
de control gestión se ha verificado que todos los funcionarios cuenten con sus respectivos
usuarios para acceder a los diferentes sistemas de información en concordancia con los
lineamientos del Señor Defensor y el Director Nacional.

30-ago-2019: Se unifica avance presentado para el hallazgo 1, 2,3,4,5. 

30-abr-2019: Se evidencio que mediante MEMORANDOS se ha solicitado las capacitaciones a las diferentes Delegadas de las cuales hacen 
falta tres (3) por su parte se remitió a las 38 regionales MEMORANDO de fortalecimiento de las diferentes directrices sobre el sistema
de información.

Formato SA-P04-F05
actualizado

NC

Visión WEB – 
Dirección Nacional 

de ATQ

89 3020-1 07-mar.-197-dic-18
Dirección Nacional 

Atención y Trámite de 
Quejas 

NO hay una responsabilidad de la información de todos los funcionarios públicos y/o
contratistas que tengan asignado un usuario para ingreso, actualización y gestión de
la información en el SIVWATQ

NC 22-feb-19
Atención y 
Trámite

Actualizar Formato Acta de Seguimiento de Atención y Tramite
de Peticiones en las Defensorías Regionales, incluyendo Delegadas 
y Oficina de Asuntos Internacionales.

Formato SA.P04-F05
actualizado

Dirección Nacional
Atención y Trámite
de Quejas 

Fortalecer el  contenido de 
lo que se esta ingresando 
al sistema de información 
Vision Web- ATQ

Falta de apropiación del  Sistema 
Vision Web -ATQ por parte de 
todos los responsables

7-dic-18
Dirección Nacional 

Atención y Trámite de 
Quejas 

Se evidencio, que pese a las reiteradas solicitudes de capacitación a los Defensores 
Delegados: para la Prevención de Riesgos de violaciones de Derechos Humanos; para 
los Derechos de la Población Desplazada; Para la Salud y la Discapacidad, Para los 
Derechos de las Mujeres y Asuntos de Género; para la Infancia, la Juventud y el Adulto 
Mayor; para los Derechos Colectivos y del Ambiente, por parte del director de la  
DNATQ,  a fin de impartir el correcto ingreso de la información o, en el caso de que se 
careciera de usuario, ser generado de manera inmediata, esta NO ha tenido un 
estricto cumplimiento.

Sistemas y Secretaria general, a fin de lograr unificar y articular algunas variables en el
Sistema de Información Vision Web- RUP- ORFEO y FUD.

encargado de hacer el reparto.
Asimismo, lo citado anteriormente aplica para las Delegadas y Directores Nacionales.
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Plan de mejora No. PM Id. Fuente Origen

Fecha 
detección 
(dd-mmm-

Dependencia, regional 
donde se evidenció el 

hallazgo
Hallazgo (No conformidad / recomendación u Oportunidades de Mejora)

Tipo de 
Hallazg

o

Fecha 
formulació

n.

Proceso 
Afectado

Porque? Porque? Porque? Causa(s) Raíz Acción Tipo de acción Producto
Responsable de la 

Acción o Corrección

Fecha de 
Finalización 
Programada

Nombre Formula Meta
Fecha de 

seguimiento
Seguimiento a la acción

Relación de documentos y/o evidencias soporte de la 
ejecución de la acción

Observaciones de la verificación responsable de la evaluación y seguimiento
Avance 

Indicador
Estado

Fecha de 
Cierre

 Consolidado Plan de Mejora
Seguimiento Vigencia 2019

Fecha de reporte o corte:

30-abr-19

Sección 1: Identificación del hallazgo Sección 2: Análisis de Causas Sección3: Acción Sección 4: Indicadores Sección 5: Seguimiento Sección 6: Resultado de la Acción

30-ago-2019: Plan de trabajo a finalizar el 15nvo2019. Se verifica el plan de trabajo propuesto en el cronograma. De las nueve (9)

 Dirección Nacional 
de  ATQ - Grupo 

Atención al 
Ciudadano

92 1 Auditoria Interna 

de Gestión
12-feb-19

Centro de Atención al 

Ciudadano

El Registro inicial RUP presenta debilidad en la calidad de la información que se
consigna, en algunos casos evidenciados, los campos "Hechos" y "solicitud" no reflejan
la verdadera situación o es insuficiente

NC

26-mar-19

Atención y 
Trámite

Falta de responsabilidad de 
los funcionarios que 
realizan el proceso de 
registro de la información 
en el sistema de 
información misional. 

Los funcionarios no consideran 
importante la calidad de información 
registrada en el sistema de 
información misional, subvalorando la 
importancia de esta y desconociendo 
la relevancia para la Magistratura 
Moral. 

Falta de funcionarios 
para atender toda la 
demanda ciudadana de 
servicios prestados en el 
CAC.

Falta de apropiación de la 
importancia de la calidad de la 
información por parte de los 
funcionarios que ingresan datos en 
el sistema.

Realizar control de gestión para verificar calidad del contenido
Acción 

Correctiva

Mejorar la calidad de la 
información registrada 

en el sistema de 
información misional. 

 Responsable del CAC 30-jun-19 Control gestión 

Número de peticiones 
revisadas/número de 

peticiones no 
corregidas 

100% 19-jul-19

30-jul-2019:

0%
No 

Iniciada

 Dirección Nacional 
de  ATQ - Grupo 

Atención al 
Ciudadano

92 2 Auditoria Interna 

de Gestión
12-feb-19

Centro de Atención al 

Ciudadano

No se cuenta con medios tecnológicos que permitan la descongestión del CAC o bien
la organización de turnos y otros aspectos susceptibles de mejora con la aplicación
de las  TIC

NC

26-mar-19

Atención y 
Trámite

Falta de actualización y 
modernización de los 
medios tecnológicos 
existentes.

La Defensoria del Pueblo no ha 
realizado  la adquisición de nuevas 
tecnologías.

La Defensoria del Pueblo no ha 
realizado  la adquisición de nuevas 
tecnologías.

Solicitar a la alta Dirección de la Entidad mediante memorando, la
implementación de medios tecnológicos que permitan la
descongestión del CAC 

Acción 
Correctiva

Memorando

Director Nacional de 
Atención y Trámite 

de 
Quejas/Profesional 
Responsable CAC

31-may-19 Memorando

No .Memorandos 
elaborados/1 
memorado 
programado

x100 

100% 19-jul-19

30-jul-2019:

0%
No 

Iniciada

 Dirección Nacional 
de  ATQ - Grupo 

Atención al 
Ciudadano

92 3 Auditoria Interna 

de Gestión
12-feb-19

Centro de Atención al 

Ciudadano

Revisadas las Resoluciones de nombramiento de los funcionarios que laboran en el
CAC se observó, que los mismos se encuentran adscritos a la Regional Bogotá a pesar
de que este, mediante Resolución 132 de 2018 fue subordinado a las órdenes de la
DNATQ, generando incertidumbre frente a la jerarquía  y direccionamiento en el CAC

NC 26-mar-19
Atención y 
Trámite

La Subdirección del Talento 
Humano no ha tramitado las 
Resoluciones Respectivas

La Subdirección del Talento Humano 
no ha tramitado las Resoluciones 
Respectivas

La Subdirección del Talento 
Humano no ha tramitado las 
Resoluciones Respectivas

Solicitar a la subdirección de Talento Humano mediante Memorando
sean elaboradas las Resoluciones de traslado de los funcionarios de
la Regional Bogotá a la DNATQ con base en la Resolución 132 de
2018 

Acción 
Correctiva

Memorando

Director Nacional de 
Atención y Trámite 

de 
Quejas/Profesional 
Responsable CAC

31-may-19 Memorando

No .Memorandos 
elaborados/1 
memorando 
programado

x100 

100% 19-jul-19

30-jul-2019:

0%
No 

Iniciada

 Dirección Nacional 
de  ATQ - Grupo 

Atención al 
Ciudadano

92 4 Auditoria Interna 

de Gestión
12-feb-19

Centro de Atención al 

Ciudadano

La ubicación física del CAC presenta una serie de problemas a nivel de la
infraestructura que son inconvenientes para usuarios y funcionarios. El estado de los
baños, chapas de los mismos la precariedad del espacio que fuerza a los funcionarios y
usuarios a permanecer en la aglomeración, además de la falta de acceso para personas
en condición de movilidad limitad, sin embargo, la Administración y la coordinación
del CAC atiende a estos ciudadanos  en el primer piso en el local 104.

NC 26-mar-19
Atención y 
Trámite

La estructura física de las 
instalaciones del CAC no 
permiten el fácil acceso a 
estas por parte de la 
comunidad y/o usuarios. 

Cuando se realizaron ajustes al área 
donde funciona el CAC no se tuvo en 
cuenta las características  físicas que 
requiere un espacio de estos para su 
adecuado funcionamiento

Las gestiones 
adelantadas ante el área 
administrativa 
relacionadas con 
mantenimiento no 
tienen el resultado 
esperado  de las áreas 

Al adquirir el edificio de la sede 
centro de la Defensoría no se tuvo 
en cuenta  las condiciones 
propicias para el correcto y 
adecuado funcionamiento del 
servicio de atención al ciudadano

Requerir mediante Memorando a la Subdirección Administrativa
sobre el mantenimiento de los baños, las chapas, calefactores y
otros para buscar alternativas de mejora en los espacios de atención, 
tanto del Sótano como del  primer piso en la oficina 104.

Acción 
Correctiva

Memorando

Director Nacional de 
Atención y Trámite 

de 
Quejas/Profesional 
Responsable CAC

31-may-19 Memorando

No .Memorandos 
elaborados/1 
memorando 
programado

x100 

100% 19-jul-19

30-jul-2019:

0%
No 

Iniciada

 Dirección Nacional 
de  ATQ - Grupo 

Atención al 
Ciudadano

92 5 Auditoria Interna 

de Gestión
12-feb-19

Centro de Atención al 

Ciudadano

Hay falencias considerables dentro de los medios de trabajo proporcionados a los
funcionarios . Esto es evidente en los puestos de trabajo, implementos como
computadores, impresoras, y poca asistencia técnica para el empleo y mantenimiento
preventivo  y correctivo de los mismos. 

NC 26-mar-19
Atención y 
Trámite

Los equipos utilizados son 
antiguos, algunos propios y 
otros en arriendo y no 
existe actualización 
periódica

La Defensoria del Pueblo no ha 
realizado  la adquisición de nuevas 
tecnologías. - Los contratos de 
mantenimiento no son continuos; y 
la asistencia técnica al interior de la 
entidad es precaria.

La Defensoria del Pueblo no ha 
realizado  la adquisición de nuevas 
tecnologías. - Los contratos de 
mantenimiento no son continuos; 
y la asistencia técnica al interior 
de la entidad es precaria.

Solicitar a la Secretaría General y a la Oficina de Sistemas mediante
Memorando la mejora en los equipos y la implementación de una
asistencia técnica más eficaz para el mantenimiento preventivo y
correctivo de los mismos. 

Acción 
Correctiva

Memorando

Director Nacional de 
Atención y Trámite 

de 
Quejas/Profesional 
Responsable CAC

31-may-19 Memorando

No .Memorandos 
elaborados/1 
memorando 
programado

x100 

100% 19-jul-19

30-jul-2019:

0%
No 

Iniciada

 Dirección Nacional 
de  ATQ - Grupo 

Atención al 
Ciudadano

92 6 Auditoria Interna 

de Gestión
12-feb-19

Centro de Atención al 

Ciudadano

Existe evidencia de riesgos de Seguridad y Salud en el trabajo para los funcionarios del
CAC. Estas no han sido atendidas en su totalidad y, a pesar de los atenuantes que se
presentan para solucionar completamente estos inconvenientes, consideramos que la
respuesta ha sido insuficiente y poco clara con los funcionarios.

NC 26-mar-19
Atención y 
Trámite

Falta de oportunidad y 
seguimiento por parte de la 
ARL y Talento Humano para 
dar celeridad a los riesgos 
presentados en materia de 
seguridad y salud que 

Las condiciones de la infraestructura 
física del CAC no son las apropiadas 
para los funcionarios.

La Subdirección del  Talento 
Humano no ha implementado 
programas que garanticen y 
prevengan los riesgos labores para 
los funcionarios del CAC.

Solicitar a la Subdirección del Talento Humano la implementación de
programas de salud ocupacional que minimicen los riesgos de
Seguridad y Salud en el trabajo para los funcionarios del CAC. 

Acción 
Correctiva

Memorando

Director Nacional de 
Atención y Trámite 

de 
Quejas/Profesional 
Responsable CAC

31-may-19 Memorando

No .Memorandos 
elaborados/1 
memorando 
programado

x100 

100% 19-jul-19

30-jul-2019:

0%
No 

Iniciada

 Dirección Nacional 
de  ATQ - Grupo 

Atención al 
Ciudadano

92 7 Auditoria Interna 

de Gestión
12-feb-19

Centro de Atención al 

Ciudadano

No se evidenció el uso del Buzón de Sugerencias, situación que dificulta medir el
grado de satisfacción de los usuarios.

NC 26-mar-19
Atención y 
Trámite

Se realizo la solicitud a la 
Secretaria General y esta 
informó que esta en 
proceso de adquisición. 

Se realizo la solicitud a la Secretaria 
General y esta informó que esta en 
proceso de adquisición. 

Se realizo la solicitud a la 
Secretaria General y esta informó 
que esta en proceso de 
adquisición. 

Reiterar a la Secretaria General la implementación de un Buzón de
Sugerencias que permita medir el grado de satisfacción de los
usuarios.

Acción 
Correctiva

Memorando

Director Nacional de 
Atención y Trámite 

de 
Quejas/Profesional 
Responsable CAC

31-may-19 Memorando

No .Memorandos 
elaborados/1 
memorando 
programado

x100 

100% 19-jul-19

30-jul-2019:

0%
No 

Iniciada

 Dirección Nacional 
de  ATQ - Grupo 

Atención al 
Ciudadano

92 8 Auditoria Interna 

de Gestión
12-feb-19

Centro de Atención al 

Ciudadano

TEMAS ADMINISTRATIVOS : Falta de mantenimiento a las impresoras y computadores a
pesar de las solicitudes enviadas al respecto. Durante la auditoría pudo evidenciarse
que los archivadores (o muebles donde se encuentra la mayoría del archivo) se
encuentran deteriorados, en mal estado o simplemente no funcionan de la manera
adecuada. Dos de las placas de los calefactoras instaladas a propósito del ambiente
frio que se forma en el recinto, en el área de atención a víctimas , se encuentran
dañadas. Los baños requieren una atención especial, ya que no tienen extractor de
olores y presentan un orinal dañado. Los puesto de trabajo son, según nos indicaron,
en ocasiones insuficientes, por lo que a veces los funcionarios y contratistas deben
improvisar sillas y escritorios. No existe una señalización adecuada de las rutas de
evacuación ni otras señalizaciones estipuladas en la normatividad vigente.

NC 26-mar-19
Atención y 
Trámite

Falta de respuesta de las 
áreas de Administrativa y 
Talento Humanos para 
minimizar las dificultades en  
materia de infraestructura.

Falta de respuesta de la ARL y 
Talento Humano para adecuar la 
señalización correspondiente  de 
evacuación y otras.

Falta de oportunidad en 
la respuesta por parte 
del área administrativa a 
las solicitudes, del 
responsable del CAC, 
para poner en 
funcionamiento las 
placas calefactoras, la 
cual a la fecha deben 
contar con la garantía de 
compra.

Falta de presupuesto para la 
compra de puestos de trabajo, 
computadores e impresoras, que 
permitan optimizar el recurso 
humano existente. 

Solicitar a la Secretaria General y a la Oficina de Sistemas sobre la
necesidad de contar con un Ingeniero o Técnico en Sistemas
exclusivo para el CAC que permita mayor oportunidad en el
mantenimiento de las impresoras y computadores. Asimismo,
requerir mediante memorando el arreglo y mantenimiento de los
archivadores que se encuentran deteriorados, en mal estado o
simplemente no funcionan de manera adecuada; el arreglo de las
placas calefactoras y la instalación de extractores de olores e
implementación de una señalización adecuada de las rutas de
evacuación de acuerdo con la normatividad vigente.

Acción 
Correctiva

Memorando

Director Nacional de 
Atención y Trámite 

de 
Quejas/Profesional 
Responsable CAC

31-may-19 Memorando

No .Memorandos 
elaborados/1 
memorando 
programado

x100 

100% 19-jul-19

30-jul-2019:

0%
No 

Iniciada

Gestión de TICs - 
Grupo de 
Sistemas

93 5002-01
Auditoria 
Interna de 
Gestión

18-mar-19 Grupo de Sistemas

Con base en el mapa de procesos de la Defensoría del Pueblo, se evidencio la 
actualización de la caracterización, no la actualización de los procedimientos; los 
cuales están desde el 14 de septiembre del 2017.

NC 23-abr-19
Direccionamiento 

Estratégico

Cambios en la estructura del 
área y las actividades que se 
adelantan al interior de las 
misma

La adopción del nuevo PETIC 
actualizado según el nuevo plan 
estratégico institucional

por falta de tiempo no se 
completó la formulación de 
los procediemitnos de 
acuerdo al nuevo PETIC, 
por lo tanto no se publicó a 
tiempo

por falta de tiempo no se completó la 
formulación de los procediemitnos de 
acuerdo al nuevo PETIC, por lo tanto 
no se publicó a tiempo

Definición y publicación  de los procedimientos en el mapa de procesos Acción Correctiva
Actualización de los 
procedimientos en el 
mapa de procesos

Grupo de Sistemas 30-jun.-19
Procedimientos 

Actualizados mapa de 
procesos

#procedimientos 
aprobados*100/# 
procedimientos 
publicados 

100% 30-ago-19 Se verificaron correos relacionados, de acuerdo a la acción.
Se evidenciaron las actividades realizadas de conformidad
con las acciones propuestas.

30-ago-2019: Actividad Cumplida

100%
Cerrada 
Eficaz

30-ago-19

Gestión de TICs - 
Grupo de 
Sistemas

93 5002-02
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-mar-19 Grupo de Sistemas

Debilidades en el cumplimiento de la Resolución 1692 del 28 noviembre del 2013,
"Adopción del Sistema de la Información y Control de Gestión - Strategos",
actualmente Resolución 1361 de 2018 "Por medio de la cual se desarrolla la
Política de Planeación Institucional". Incumplimiento del logro en el Proceso de
Gestión de TIC´s (56,25%) - Gestión de Sostenibilidad Operativa, Servicios de
mantenimiento a 7 componentes de TIC (Servidores, Impresoras, PC, Redes
Locales, Centro de Computo Contratado, Sistemas de Información.

NC 23-abr-19
Direccionamiento 

Estratégico

Falencias en el seguimiento a 
las actividades contenidas en 
el plan de acción del área

La planeación no fue acorde con los 
recursos tecnológicos institucionales y 
su dimencionamiento presentaba 
inconsistencias

Falta de Seguimiento y falencias en la 
proyección de las acciones del plan de 
acción del área.  

Ajuste del plan de accion anual del área de acuerdo a la priorización de 
proyectos; Realizar reuniones con los miembros del grupo de sistemas 
para realizar el seguimiento al cumplimiento del plan de acción y alimentar 
el sistema STRATEGOS.

Acción Correctiva

Plan de acción ajustado; 
Memorias de reuniónde 

seguimiento; indicadores 
de cumplimiento del 
sistema STRATEGOS

Grupo de Sistemas 30-jun.-19
Memorias de reunion 
seguimiento al plan

Numero de memorias 
reunión realizadas 
*100/Numero de 
memorias de reunión 
programdas 

100% 30-ago-19
Se verificaron correos relacionados, de acuerdo a la acción/Entrevista con responsables/Muestra con
usuarios beneficiados.

Se evidenciaron las actividades realizadas de conformidad
con las acciones propuestas.

30-ago-2019: Actividad Cumplida

100%
Cerrada 
Eficaz

30-ago-19

Gestión de TICs - 
Grupo de 
Sistemas

93 5002-03
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-mar-19 Grupo de Sistemas

Al verificar el listado de planta de personal adscrito al Grupo de Sistemas, frente
a los funcionarios que integran el Grupo de Sistemas; se constató que la
información no es coincidente con el personal que labora en el grupo de Sistemas
Antonio Yesid Mora - No figura en la base de datos del Grupo de Gestión del
Talento Humano. Declaración de Bienes y Rentas. Algunos funcionarios tienen la
información desactualizada en el SIGEP (Ley 1712/14) y no fue realizada a
tiempo. la Declaración de Bienes y Rentas por un servidor público.

SIGEP
Se evidenciaron funcionarios que tienen la información desactualizada (Ley
1712/14) y no fue realizada a tiempo la Declaración de Bienes y Rentas por un
servidor público (Ley 190/95, Decretos 1083/2015, 736 y 484 del 2017).

NC 23-abr-19
Gestión del Talento 

Humano

Falta de gestión y 
seguimiento sobre la debida 
actualizacion de las hojas de 
vida de los funcionarios del 
área en el SIGEP.

Talento Humano entregó base de datos 
de funcionarios que laboran en el grupo 
, con os que laboran aquí fisicamente, 
no coinciden.

Falta de gestión y seguimiento sobre 
la debida actualizacion de las hojas 
de vida de los funcionarios del área 
en el SIGEP.

Comunicado a los funcionarios con el requerimeinto de actaulización de 
datos en el SIGEP; actualización de datos el el SIGEP. Comunicación a 
talento humano sobre la verificación del tema de funcionarios que no 
aparecen en su litado pero laboran en el grupo.

Acción Correctiva

Comunicación del 
requerimiento a los 

funcionarios y a talento 
humano para  datos 

actualizados de las hojas 
de vida de los 

funcionarios en el 
aplicativo SIGEP

Responsabe y 
funcionarios del Grupo

30-jun.-19

Actualizacion de datos 
funcionarios del grupo 

en talento humano.

Hojas de vidas 
actualizadas en el 

N°de memorando 
enviados*100/ N° de 

memorandos 
Programados

N°hojas 
actualizadas*100/#total 

100% 30-ago-19 Se verificaron correos relacionados, de acuerdo a la acción.
Se evidenciaron las actividades realizadas de conformidad
con las acciones propuestas.

30-ago-2019: Actividad Cumplida
100%

Cerrada 
Eficaz

30-ago-19

servidor público (Ley 190/95, Decretos 1083/2015, 736 y 484 del 2017). actualizadas en el 
SIGEP

actualizadas*100/#total 
funcionarios del grupo 

de sistemas.

Gestión de TICs - 
Grupo de 
Sistemas

93 5002-04
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-mar-19 Grupo de Sistemas

Inobservancia en la aplicación de los procedimientos que conforman el proceso de
gestión documental, Ley 594 de 2000 y demás normas expedidas por el Archivo
General de la Nación. Actualizar la Tabla de Retención Documental, revisando los
procedimientos establecidos que para el momento de la auditoría están siendo
ajustados.

NC 23-abr-19 Gestión Documental

La oraganización del archivo 
en el área de tecnología no se 
llevó a cabo del año 2017 
hacia atrás, lo que generó un 
represamiento en la 
organización del mismo, lo 
que llevó a tener archivo de 
gestión con docuemtación 
antigua.

Falta de definición de procedimientos 
del grupo, que repercuten en la 
formulación adecuada de las tablas de 
retención documental, lo cual causa 
inconsistencia en la organización del 
archivo

Falta de seguimiento a los 
procedimientos de archivo 
documental

Falta de seguimientos a los 
procedimientos de archivo 
documental

Traslado de documentos a l archivo central (según se requiera); 
actualización de las tablas de retención documental de acuerdo a los 
nuevos procedimientos que se definan en el grupo.

Acción Correctiva

Tablas de retención 
documental actualizadas 

según los procedimientos; 
traslado de documentos 

de archivo central y 
organización del archivo 

de gestión.

Grupo de Sistemas 30-jun.-19

Actualizacion de  
archivo

Actualización de 
tablas de retencion 

docuemental

N° de translados 
realizados *100/ N° de 
translados requeridos.

Actualizacion de las 
tablas de retención 
documental realizadas 
*100/Actualizacion de 
las tablas de retención 
documental requeridas

100% 30-ago-19 Se verificaron correos relacionados, de acuerdo a la acción.
Se evidenciaron las actividades realizadas de conformidad
con las acciones propuestas.

30-ago-2019: Actividad Cumplida
100%

Cerrada 
Eficaz

30-ago-19

Gestión de TICs - 
Grupo de 
Sistemas

93 5002-05
Auditoria 
Interna de 

Gestión

14-ene-19 al 
18-mar-19

Grupo de Sistemas

Se evidenciaron elementos que no corresponden al equipamiento de los
servidores, así como también, algunos armarios y sus servidores con switches y
cableado disperso, no organizado ni distribuido debidamente en el rack de
comunicaciones, se encuentran expuestos a amenazas y vulnerabilidades, el cual
puede afectar la seguridad de la información, el correcto funcionamiento y
calidad de vida de estos.

No se evidencio señalamiento del Centro de Cómputo.

• Administración y Tratamientos de Riesgos
El grupo de Sistemas de la Defensoría del Pueblo efectúa periódicamente Backs
Up, con base en el “Documento Política de respaldo de información Backup”; que
se encuentra en construcción, no se evidencia el/los procedimientos ni
responsables de dicha actividad

No conocen las políticas de Backup y la responsabilidad de almacenar los
documentos en las carpetas objeto de Backup.

NC 23-abr-19
Gestión de las TIC´s 

(Tecnologías de la 

Información)

Por cambios en la plataforma 
tecnológica con la adquisicion 

de nuevos servidores.

Por falta de actualización de los 
procedimientos del área y falta de 

ajustes en la politica de seguridad de la 
información.

Debido a los ajustes que se 
están realizado al interior 

del área, el centro de 
datos se encuentra en 
adecuaciones físicas.

La modificación de 
procedimientos requirió la 

actualización de las 
actividades de backup.

La reesructuración del área 
en subgrupos hizo 

necesaria la redistribución 
de actividades y 

responsables

Debido a los ajustes que se están 
realizado al interior del área, el 
centro de datos se encuentra en 

adecuaciones físicas.

La modificación de procedimientos 
requirió la actualización de las 

actividades de backup.

La reesructuración del área en 
subgrupos hizo necesaria la 

redistribución de actividades y 
responsables

Adecuación del cableado y la disposición física del centro de datos.

Ajustes a los procedimientos del grupo, actaulización  y socialización de la 
política de seguridad.

Acción Correctiva

Centro de datos 
señalizado y con las 
adecuaciones físicas 

pertinentes.

Procedimientos del grupo 
aprobados y publicados.

Grupo de Sistemas 30-jun.-19

Centro de computo 
organizado y 
señalizado.

Procedimientos de TICS

N°de centros de 
computo organizados y 
señalizados *100/N° de 

centros de computo 
organizados 
proyectados 

N° Procedimientos del 
grupo aprobados y /N° 

Procedimientos del 
grupo publicados.

100% 30-ago-19 Se verificaron las acciones relacionados, de acuerdo al compromiso adquirido.
Se evidenciaron las actividades realizadas de conformidad
con las acciones propuestas.

30-ago-2019: Actividad Cumplida
100%

Cerrada 
Eficaz

30-ago-19

Gestión de TICs - 
Grupo de 
Sistemas

93 5002-06
Auditoria 
Interna de 

Gestión

14-ene-19 al 
18-mar-19

Grupo de Sistemas

No se logró evidenciar que al interior de la Defensoría del Pueblo, se haya
realizado socialización de Políticas de Seguridad de la Información, ni aprobación
durante la vigencia 2018 de acuerdo a la resolución 1360 del 15 de noviembre del
2018 Titulo II artículo 3º - Comité de Gestión Institucional; Con las cuales se
procure la preservación de la confidencialidad, integridad y disponibilidad de la
información, así como de los sistemas implicados en su tratamiento, dentro de la
Entidad.

Se evidencio en la “Delegada de prevención de riesgos de violaciones de Derechos
Humanos y Derecho Internacional Humanitario y Sistema de Alertas Tempranas”;
Delegada de Desplazados el Software “Georeferenciación”, sin licencia por parte
de la Defensoría del Pueblo. 

NC 23-abr-19
Gestión de las TIC´s 

(Tecnologías de la 

Información)

No aplica el hallazgo en 
relación a que la ha sido 

aprobada, la socializaicón no 
se ha realizado por  

priorización de actividades 
dentro del grupo de sistemas

No aplica este hallazgo puesto 
que las dos Delegadas en 

mención utilizan una 
aplicaicón desarrollada al 

interior de la Entidad con un 
visor de georreferenciación 
que se encuentra licenciado 

para el periodo auditado

No aplica el hallazgo en relación a que 
la ha sido aprobada, la socializaicón 

no se ha realizado por  priorización de 
actividades dentro del grupo de 

sistemas.

No aplica este hallazgo puesto que las 
dos Delegadas en mención utilizan 

una aplicaicón desarrollada al interior 
de la Entidad con un visor de 

georreferenciación que se encuentra 
licenciado para el periodo auditado

Socialización de la politica de seguridad de la información.

Al no existir el hallazgo sobre el licenciamiento de software, no hay acción 
acción a realizar.

Acción Correctiva

Documento de aprobación 
de y publicacion de la 

politica de seguridad de la 
información (acta o 

resolución y link pagina 
web).

Grupo de Sistemas 30-jun.-19

Socializaición de 
polícita de seguridad

#politica 
aprobada*100/# politica 

publicada.

100%

30-ago-19 Se da como cumplida la justificación de parte del Ingeniero Responsable del grupo de las TICS
Se da como cumplida la justificación de parte del Ingeniero 

Responsable del grupo de las TICS

30-ago-2019: Actividad Cumplida
100%

Cerrada 
Eficaz

30-ago-19

Gestión de TICs - 
Grupo de 
Sistemas

93 5002-07
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-mar-19 Grupo de Sistemas

Se evidencio que de las 38 regionales solo nueve recibieron visita relacionada con
las TICS, que corresponde al 22%, situación que crea poca presencia a nivel
nacional respecto de cada uno de los sistemas de información, así como el nivel
de seguridad y riesgo de los servidores, denotando ausencia en el cumplimiento
de los objetivos misionales de la Defensoría del Pueblo.

NC 23-abr-19
Gestión de las TIC´s 

(Tecnologías de la 

Información)

No existía recursos 
financieros suficientes para 
realizar las visitas de TICS y 

las visitas realizadas 
obedecieron a temas 

prioritarios en las regionales

En el plan de acción del año pasado no 
se fijo meta de visitar las 38 

regionales, por lo tanto las visitas 
realizdas se hicieron priorizando las 

necesidades de cada regional, ya que se 
contaban con pocos recursos financieros 

para ejecutarlas.

En el plan de acción del año pasado no 
se fijo meta de visitar las 38 

reginonales, por lo tanto las visitas 
realizdas se hicieron priorizando las 

necesidades de cada regional, ya que 
se contaban con pocos recursos 

financieros para ejecutarlas.

No aplica acción debido a que en el plan de acción del 2018 no se tenía 
como meta la visita a las 38 regionales

30-ago-19 Se da como cumplida la justificación de parte del Ingeniero Responsable del grupo de las TICS
Se da como cumplida la justificación de parte del Ingeniero 

Responsable del grupo de las TICS

30-ago-2019: Actividad Cumplida

100%
Cerrada 
Eficaz

30-ago-19

Gestión de TICs - 
Grupo de 
Sistemas

93
En los contratos No. 004, 089, 101, 104, 130, 308 y 356, se encontró que la
fecha en la cual se informa al supervisor del contrato, es posterior a la fecha de
firma del acta de inicio.

Se desconoce la razon de la 
inconsistencia en la fecha 
de las actas de inicio, pues 
el responsable del grupo 
actual llego cuando esos 
contratos ya estaban 
ejecutandose y el acta de 
inicio se encontraba 

Mejora

Actas de inicio de los 
contratos en curso 

acordes al reglamento del 
manual de contratación

Grupo de Sistemas 30-jun.-19
Actas de inicio 

contratos actuales
# actas de inicio*100/# 

actas de inicio
100% 30-ago-19 Se verificaron correos relacionados, de acuerdo a la acción/Entrevista con responsables

Se evidenciaron las actividades realizadas de conformidad
con las acciones propuestas.

30-ago-2019: Actividad Cumplida

100%
Cerrada 
Eficaz

30-ago-19

Gestión de TICs - 
Grupo de 
Sistemas

93

En el total de contratos revisados, se logró evidenciar que los contratistas, no
realizan un informe de las actividades llevadas a cabo en cada período e
igualmente se evidencia por parte del supervisor del contrato, que no realiza un
informe que avale la ejecución de las actividades del contratista y en el cual se
logre establecer el pleno de las exigencias del Manual de Supervisión e
Interventoría.

Los infomes de actividadaes 
presentados  por los 

contratistas se anexan a las 
cuentas de cobro, copia de los 
informes reposan en el grupo 

de sistemas.

Se entendía que el informe presentado 
por el contratista hace parte de los 

documentos que este presentaba para el 
pago correspondiente a las actividades 

realizadas, por tal motivo una vez 
revisado el contenido o la funcionalidad 
de los productos y cumplimiento de las 

obligaciones del contrato y la 
elaboración del acta de recibo a 

satisfacción se entendía que con el 
visto bueno sobre el informe era 

suficiente como  aval de supervision. 
No existe ningún formato establecido 

dentro del proceso de gestión 
contractual para presentar el informe de 

supervisión

Desconocimiento del 
procediemiento de 

contratacion pues al 
recibirlos informes del 

contratista, se penso que 
con el visto bueno sobre el 

informe era suficiente 
como  aval de supervision

Desconocimiento del procediemiento 
de contratacion pues al recibirlos 
informes del contratista, se penso 

que con el visto bueno sobre el 
informe era suficiente como  aval de 

supervision

se esta teniendo en cuenta el procedimiento de contratacion y lo 
contenido en el manual de supevision para los contratos que se estan 

ejecutando actualmente. Los informes de los contratos mencionados en el 
hallazgo responsan en este grupo, por tanto se haran llegar a secretaria 

general.

Acción Correctiva

Envio informes de 
ejecucion de contratos a 

al grupo de contración con 
los formatos sugeridos por 

el grupo de Gestión 
Contractual.

Grupo de Sistemas 30-jun.-19
Infomes de contratos 
enviados a secretaria 

general

#infomes 
enviados*100/# 

informes contractuales
100% 30-ago-19

Se verificaron correos relacionados, de acuerdo a la acción/Entrevista con responsables/Muestra con
usuarios beneficiados.

Se evidenciaron las actividades realizadas de conformidad
con las acciones propuestas.

30-ago-2019: Actividad Cumplida

100%
Cerrada 
Eficaz

30-ago-19

Gestión de TICs - 
Grupo de 
Sistemas

93

No se pudo establecer en los contratos No. 089, 104, 308, 330 y 356 que una vez
finalizados sin prórroga, no se realizan Informes Finales de Supervisión que le
garantizan a la entidad a través del correcto ejercicio de la supervisión, la
entrega final de los productos o servicios pactados, en atención a los términos de
calidad y oportunidad pactados.

No se envíaron 
oportunamente el informe 

final de ejecución del contrato

Cantidad elevada de contratos a cargo 
del mismo supervisor

Cantidad elevada de contratos a 
cargo del mismo supervisor

Delegar a futoro actividades de apoyo en los contratos para dar 
cumplimiento a los tiempos de supervisión

Acción Correctiva
Envio informes finales de 
supervisión a secretaria 

general
Grupo de Sistemas 31-may.-19

Infomes finales 
enviados al grupo de 

contratación

#infomes 
enviados*100/# 

informes contractuales
100% 30-ago-19

Se verificaron correos relacionados, de acuerdo a la acción/Entrevista con responsables/Muestra con
usuarios beneficiados.

Se evidenciaron las actividades realizadas de conformidad
con las acciones propuestas.

30-ago-2019: Actividad Cumplida

100%
Cerrada 
Eficaz

30-ago-19

Gestión de TICs - 
Grupo de 
Sistemas

93

Respecto de los Contratos No.104 de 2018 correspondiente a Miguel Javier
Felizzola Figueredo y el Contrato No.089 de 2018 de Guillermo Alberto Vallejo
Mesa, se evidencio que no tienen Acta de Terminación y Liquidación, creando
incertidumbre en el cierre definitivo de los contratos en mención.

De acuerdo al manual de 
supervisión, los contratos de 

prestación de servicios no 
requieren acta de liquidación.

No se ha enviado el informe final de 
supervisión

No se ha enviado el informe final de 
supervisión

Envíar el informe final de supervisión Acción Correctiva
Envío de informe final al 

grupo de contratación
Grupo de Sistemas 31-may.-19

Infomes de contratos 
enviados al grupo de 

conratación

#infomes 
enviados*100/# 

informes contractuales
100% 30-ago-19

Se verificaron correos relacionados, de acuerdo a la acción/Entrevista con responsables/Muestra con
usuarios beneficiados.

Se evidenciaron las actividades realizadas de conformidad
con las acciones propuestas.

30-ago-2019: Actividad Cumplida
100%

Cerrada 
Eficaz

30-ago-19

Gestión de TICs - 
Grupo de 
Sistemas

93

Respecto del Contrato No.089 de 2017 correspondiente a Guillermo Alberto
Vallejo Mesa, firmado el 26 de enero de 2018 con plazo de ejecución de 10
meses, cuyo objeto que comprende entre otros: prestar sus servicios
profesionales para el desarrollo e implementación del aplicativo web que permita
el cargue de la documentación allegada por los aspirantes a operadores de
Defensoría Pública, durante los procesos de selección que realice la Dirección
Nacional de Defensoría Pública y soporte de usuario final en sus diferentes
perfiles.

No se envíaron 
oportunamente el informe 

final de ejecución del contrato

Cantidad elevada de contratos a cargo 
del mismo supervisor

Cantidad elevada de contratos a 
cargo del mismo supervisor

Envíar el informe final de supervisión Acción Correctiva
Envío de informe final al 

grupo de contrataicón
Grupo de Sistemas 31-may.-19

Infomes de contratos 
enviados al grupo de 

conratación

#infomes 
enviados*100/# 

informes contractuales
100% 30-ago-19

Se verificaron correos relacionados, de acuerdo a la acción/Entrevista con responsables/Muestra con
usuarios beneficiados.

Se evidenciaron las actividades realizadas de conformidad
con las acciones propuestas.

30-ago-2019: Actividad Cumplida

100%
Cerrada 
Eficaz

30-ago-19

Gestión de TICs - 

Respecto del Contrato No.113 de 2018 correspondiente a Jorge Andres González
Cetina, firmado el 26 de enero de 2018 con plazo de ejecución de 10 meses, que
comprende entre otras actividades: prestar servicios profesionales como No se envíaron 

Cantidad elevada de contratos a cargo Cantidad elevada de contratos a Envío de informe final al 
Infomes de contratos #infomes 

Se verificaron correos relacionados, de acuerdo a la acción/Entrevista con responsables/Muestra con Se evidenciaron las actividades realizadas de conformidad
30-ago-2019: Actividad Cumplida Cerrada 

5002-08
Auditoria 
Interna de 

Gestión
18-mar-19 Grupo de Sistemas NC

23-abr-19

Gestión Contractual

Gestión de TICs - 
Grupo de 
Sistemas

93 comprende entre otras actividades: prestar servicios profesionales como
desarrollador de soluciones de software para analizar, desarrollar e implementar
componentes o módulos que propendan por la articulación de la información de
Defensoría Pública, integrados en el sistema de información. 

No se envíaron 
oportunamente el informe 

final de ejecución del contrato

Cantidad elevada de contratos a cargo 
del mismo supervisor

Cantidad elevada de contratos a 
cargo del mismo supervisor

Envíar el informe final de supervisión Acción Correctiva
Envío de informe final al 

grupo de contrataicón
Grupo de Sistemas 31-may.-19

Infomes de contratos 
enviados al grupo de 

conratación

#infomes 
enviados*100/# 

informes contractuales
100% 30-ago-19

Se verificaron correos relacionados, de acuerdo a la acción/Entrevista con responsables/Muestra con
usuarios beneficiados.

Se evidenciaron las actividades realizadas de conformidad
con las acciones propuestas.

30-ago-2019: Actividad Cumplida
100%

Cerrada 
Eficaz

30-ago-19
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Plan de mejora No. PM Id. Fuente Origen

Fecha 
detección 
(dd-mmm-

Dependencia, regional 
donde se evidenció el 

hallazgo
Hallazgo (No conformidad / recomendación u Oportunidades de Mejora)

Tipo de 
Hallazg

o

Fecha 
formulació

n.

Proceso 
Afectado

Porque? Porque? Porque? Causa(s) Raíz Acción Tipo de acción Producto
Responsable de la 

Acción o Corrección

Fecha de 
Finalización 
Programada

Nombre Formula Meta
Fecha de 

seguimiento
Seguimiento a la acción

Relación de documentos y/o evidencias soporte de la 
ejecución de la acción

Observaciones de la verificación responsable de la evaluación y seguimiento
Avance 

Indicador
Estado

Fecha de 
Cierre

 Consolidado Plan de Mejora
Seguimiento Vigencia 2019

Fecha de reporte o corte:

30-abr-19

Sección 1: Identificación del hallazgo Sección 2: Análisis de Causas Sección3: Acción Sección 4: Indicadores Sección 5: Seguimiento Sección 6: Resultado de la Acción

30-ago-2019: Plan de trabajo a finalizar el 15nvo2019. Se verifica el plan de trabajo propuesto en el cronograma. De las nueve (9)

Gestión de TICs - 
Grupo de 
Sistemas

93 5002-09 18-mar-19
Inventarios: Se evidenciaron Bienes para dar de baja en las oficinas del Grupo de Sistemas y
en Bodega en el primer piso a cargo de funcionarios del Grupo de Sistemas.

OM
Gestión de Servicios 

Administrativos

Lo bienes se encuentran 
deteriorados o dañados pero 

se siguen utilizando.

Los dispositivos electrónicos se dan de 
baja después de realizar un estudio 
técnico de su funcionamiento, en 

algunos de los casos sus componente 
pueden ser reutilizados en otros 

equipos, la baja sólo de da cuando el 
bien ya no sea de ningún provecho para 

la entidad.

Los dispositivos electrónicos se dan 
de baja después de realizar un 

estudio técnico de su funcionamiento, 
en algunos de los casos sus 

componente pueden ser reutilizados 
en otros equipos, la baja sólo de da 
cuando el bien ya no sea de ningún 

provecho para la entidad.

Realizar la revision de inventario, agilizar el proceso de conceptos ténicos 
y mediante oficio solicitar la baja de los elementos que asi lo ameriten

Mejora
Documento de solicitud de 

baja de elementos
Grupo de sistemas 30-jun.-19

Bajas realizadas por el 
grupo de sistemas

#de bajas aprobadas en 
el comité*100/#bajas 
solicitadas por el área

100% 30-ago-19 Se verificaron correos relacionados, de acuerdo a la acción/Entrevista con responsables/
Se evidenciaron las actividades realizadas de conformidad
con las acciones propuestas.

30-ago-2019: Actividad Cumplida

100%
Cerrada 
Eficaz

30-ago-19

Gestión de TICs - 
Grupo de 
Sistemas

93 5002-09 18-mar-19
En el tema de Gestión Documental, se evidenció en la carpeta del contrato No. 101, la unidad
documental "Hoja de Control, Código GD-P02-F14" en mal estado de diligenciamiento y
conservación.

NC Gestión Documental

Se deconoce la razon por la 
cual la  hoja de control se 
encuentra en mal estado

Se deconoce la razon por la cual la  
hoja de control se encuentra en mal 

estado

No aplica acción por el grupo de sistemas ya que el formato se encuentra 
en el archivo del grupo de contrataicón.

Mejora 30-ago-19 Se da como cumplida la justificación de parte del Ingeniero Responsable del grupo de las TICS
Se da como cumplida la justificación de parte del Ingeniero 

Responsable del grupo de las TICS
30-ago-2019: Actividad Cumplida, considerando justificación del líder responsable de atender ejercicio auditor. 0%

No 
formulad

o

30-ago-19

 Defensoría Pública 
- Riesgos

95

La DNDP en los meses de 
noviembre y diciembre 
solicito a las regionales la 
información exacta de 
las cargas procesales y 
numero de asesorías 
frente  a las necesidades 
de prestación del 
servicio de Defensoria 
Publica, a partir de esta 
información la DNDP 
realizo un estudio de 
cargas que arrojo como 
resultado un promedio 
por defensor, por 
cantidad de procesos, y 
por asesorías, esto con 
el fin de evaluar la 
necesidad de defensores 

La DNDP en los meses de 
noviembre y diciembre solicito a 
las regionales la información exacta 
de las cargas procesales y numero 
de asesorías frente  a las 
necesidades de prestación del 
servicio de Defensoria Publica, a 
partir de esta información la DNDP 
realizo un estudio de cargas que 
arrojo como resultado un promedio 
por defensor, por cantidad de 
procesos, y por asesorías, esto con 
el fin de evaluar la necesidad de 
defensores públicos por programa y 
por regional

Realizar la depuración de los procesos terminados, para tener
certeza de la carga real de cada uno de los contratistas y determinar
si se requiere la contratación de mas defensores públicos

Acción 
Correctiva

INFORME DE 
DEPURACIÓN DE LOS 

PROCESOS POR 
REGIONAL Y POR 

PROGRAMA 

Dirección Nacional 
de Defensoria 

Publica
12-ago-19

INFORME DE 
DEPURACIÓN DE LOS 

PROCESOS POR 
PROGRAMA Y POR 

REGIONAL 

No de informes 
realizados X 100 /No 

de informes 
programados

100% 13-sept-19

Se realiza seguimiento a la depuración de los procesos terminados, en cada una de 
las Regionales lo que arrojo como resultado la contratacion de mas defensores 
publicos.

Archivo Excel : 
Defensores Victimas con corte a Abril de 
2019 
Defensores supervision con corte a Abril de 
2019.

30-ago-2019: Se evidencia el producto   sin embargo en el análisis de causas se tituló el documento para un periodo 
semestral cuando en realidad los datos corresponden a al primer cuatrimestre del 2019. ; En el archivo Excel que 
engloba los procesos  a cargo /activos  se observa disminución  de los procesos activos de  los defensores públicos. 100%

Cerrada 
Eficaz

30-ago-19

 Defensoría Pública 
- Riesgos

95

Debido a la falta de 
atención a las diligencias 
programadas por los 
despachos judiciales  se 
presento afectación de 
la prestación del 
servicio, según se 

Debido a la falta de atención a las 
diligencias programadas por los 
despachos judiciales  se presento 
afectación de la prestación del 
servicio, según se informa por la 
insuficiente cantidad de 
defensores públicos 

Analizar las causales del aplazamiento de diligencias judiciales por
causa de: Juez, Fiscalía, Usuarios y Defensores Públicos, con el fin
de determinar si efectivamente es por causa del defensor publico 

Acción 
Correctiva

Análisis de Causas
Dirección Nacional 

de Defensoria 
Publica

12-ago-19

INFORME DE ANÁLISIS 
DE CAUSAS DE 

APLAZAMIENTO DE 
AUDIENCIAS 

 No de informes 
realizados X 100 /No 

de informes 
programados 

100% 13-sept-19

Para el Primer Cuatrimestre de 2019 se observa que la principal causa de
audiencias no realizadas es por la Fiscalia seguido de los Jueces y en tercer lugar
por causa del defensor publico.

Archivo Excel : Audiencias Enero a Abril de 
2019.

30-ago-2019: Se evidencia el producto   sin embargo en el análisis de causas se tituló el documento para un periodo 
semestral cuando en realidad los datos corresponden a al primer cuatrimestre del 2019. ; En el archivo Excel que 
engloba los procesos  a cargo /activos  se observa disminución  de los procesos activos de  los defensores públicos. 100%

Cerrada 
Eficaz

30-ago-19

 Defensoría 
Pública - Grupo de 

Investigación 
Defensorial

96 1
Auditoria 
Interna de 

Gestión
31-may-19

Grupo de 
Investigación 

Defensorial DNDP

Debilidades en el cumplimiento de la Resolución 1692 del 28 de noviembre de 2013, 
"Adopción del Sistema de Información y Control de Gestión - Strategos", actualmente 
Resolución 1361 de 2018 "Por medio de la cual se desarrolla la Política de Planeación 

Institucional".

NC 27-jun-19
Subproceso de 
Defensoría Pública

la Dirección Nacional no 
autorizo las visitas de 
control de gestión y de 
apoyo al Grupo  de 
Investigación Defensorial 

No se encontraba actualizado el 
procedimiento de Investigación 
Defensorial SDP-03, con sus 
correspondientes instructivos y 
formularios.
No existía vinculada al instructivo el 
acta de visita el acta de control de 
gestión y de apoyo para 
Investigación Defensorial.
No existía formulario de acta de 
visita de control de gestión y apoyo 
para investigación defensorial.

Procedimiento SD-P03  
desactualizado 

Procedimiento SD-P03  
desactualizado 

Como se evidencia en el mapa de procesos en el sub proceso de 
defensoría publica en le procedimiento SD-P02, el instructivo SD P02-
I33, fue creado el 19 de julio del 2018 y su actualización el 9 de 
noviembre de 2018, en la cual se articulaba el acta SD P02-F149 ACTA 
DE VISITA DE CONTROL Y APOYO para INVESTIGACIÓN DEFENSORIAL, 
así como la actualización del procedimiento SD-P03 investigación 
forense para la defensa/ área penal

Acción 
Correctiva

Ejecución del PAA, en 
cuanto a las visitas de 
control de gestión y 
apoyo del 2018 del grupo 
de investigación 
defensorial.

Jairo Acosta Pardo 
Responsable de 
Grupo GID 

01-jun.-19
Documentos 
normalizados

 No de visitas 
realizadas X 100 / 

visitas programadas 
100% 25-sep.-19

30-ago-2019: Se verificaron correos con respuestas por el Dr.Jairo Acosta Pardo,
Profesional Responsable del GID.

30-ago-2019: Se evidenciaron las actividades 
de conformidad con las acciones propuestas.

30-ago-2019: Se evidenciaron las actividades de conformidad con las acciones propuestas. 100%
Cerrada 
Eficaz

30-ago-19

 Defensoría 
Pública - Grupo de 

Investigación 
Defensorial

96 2
Auditoria 
Interna de 

Gestión
31-may-19

Grupo de 
Investigación 

Defensorial DNDP

Se evidencia que algunos funcionarios tienen la información desactualizada en el 
SIGEP (Ley 1712/14) y no fue realizada a tiempo la Declaración de  Bienes y Rentas (Ley 

190/95), Decretos 1083/2015, 736 y 484 de 2017).
NC 27-jun-19

Subproceso de 
Defensoría Pública

Es una obligación de ley de 
todos los servidores 
públicos, las actualizaciones 
de las bases de datos 
estatales

Es una responsabilidad individual de 
cada servidor publico

La falta de socialización 
de las alertas, las cuales 
deben ser mas 
persuasivas y oportunas.  

La falta de socialización de las 
alertas, las cuales deben ser mas 
persuasivas y oportunas.  

Solicitar a los servidores públicos adscritos al GID que aparecen con 
información desactualizada en el SIGEP, ponerse al día en este 

aspecto legal

Acción 
Correctiva

Que todos los servidores 
públicos adscritos al GID 

se encuentren con la 
información actualizada 

al 100% en el SIGEP

Jairo Acosta Pardo 
Responsable de 

Grupo GID 
28-sep.-19

Hojas de vida 
actualizadas y cargue 

de documentos 
solicitados

Número de servidores 
públicos adscritos al 
GID con información 

actualizada en el 
SIGEP  /

Número de servidores 
públicos adscritos al 
GID con información 
desactualizada en el 

SIGEP 

100% 25-sep.-19
30-ago-2019: Se verificaron correos con respuestas por el Dr.Jairo Acosta Pardo,
Profesional Responsable del GID.

30-ago-2019: Se evidenciaron las actividades 
de conformidad con las acciones propuestas.

30-ago-2019: Se evidenciaron las actividades de conformidad con las acciones propuestas. 80%

En 
Ejecució

n

 Defensoría 
Pública - Grupo de 

Investigación 
Defensorial

96 3
Auditoria 
Interna de 
Gestión

31-may-19
Grupo de 
Investigación 
Defensorial DNDP

Los convenios con la Universidad Konrad Lorenz, es prorrogable cada dos (2) años; se 
encuentra vigente - Universidad el Bosque, es prorrogable cada tres (3) años, no se 
evidenció la prórroga por el año 2019.

NC 27-jun-19
Subproceso de 
Defensoría Pública

No se había visualizado la 
no existencia de la prorroga 
automática del Convenio 
con la Universidad del 
Bosque 

No se verificaron las prórrogas y la 
Dirección desconocía la existencia 
de los convenios interinstitucionales 
activos con prorrogas de vigencias 
anteriores

No se verificaron las prórrogas y la 
Dirección desconocía la existencia 
de los convenios 
interinstitucionales activos con 
prorrogas de vigencias anteriores

Adelantar la gestión precontractual del nuevo convenio 
interinstitucional 

Acción 
Correctiva

Etapa precontractual 
con destino a la Oficina 
Jurídica Nuevo convenio 
con la Universidad El 
Bosque

Jairo Acosta Pardo 
Responsable de 
Grupo GID 

05-ago.-19
Documentos 

precontractuales 

Numero de 
documentos 

entregados/ numero 
de documentos 

solicitados 

100% 25-sept-19
30-ago-2019: Se verificaron correos con respuestas por el Dr.Jairo Acosta Pardo,
Profesional Responsable del GID.

30-ago-2019: Se evidenciaron las actividades 
de conformidad con las acciones propuestas.

30-ago-2019: Se evidenciaron las actividades de conformidad con las acciones propuestas. 100%
Cerrada 
Eficaz

30-ago-19

 Defensoría 
Pública - Grupo de 

Investigación 
Defensorial

96 4
Auditoria 
Interna de 

Gestión
31-may-19

Grupo de 
Investigación 

Defensorial DNDP

El cuadro determinado por la DN de Defensoría Pública, no está aprobado por la Oficina 
de Planeación, por lo cual no constituye una herramienta ni base de datos confiable 
para el manejo de la información.

NC 27-jun-19
Subproceso de 

Defensoría Pública

El cuadro en mención esta 
publicado desde el 
21/12/2018, en el mapa de 
procesos de la entidad, Sub 
proceso de Defensoria 
Publica, procedimiento SD-
P03  Investigación Forense 
para
la Defensa / Área Penal, lo 
que indica que el cuadro se 
encuentra debidamente 
normalizado por la Oficina 
de Planeación de la 

No se realizó la verificación en el 
mapa de procesos de la Entidad, de 
la existencia del formulario 
normalizado 

No se realizó la verificación en el 
mapa de procesos de la Entidad, 
de la existencia del formulario 
normalizado 

Ordenar la aplicación del formulario SD-P03-F147 Versión 01 vigente 
desde el 21/12/2018 (CUADRO CONTROL DE MISIONES DE TRABAJO) 
que se encuentra publicado en el mapa de procesos de la entidad, 
aprobado por la Oficina de Planeación.

Acción 
Correctiva

Registro de información 
en el  formulario SD-P03-
F147 Versión 01 vigente 

desde el 21/12/2018 
(CUADRO CONTROL DE 
MISIONES DE TRABAJO) 

Jairo Acosta Pardo 
Responsable de 

Grupo GID 
28-sep.-19

Cuadro control de 
misiones de trabajo 

SD-P03-F147

Formulario 
normalizado /

Formulario requerido

Normalizado 
en el Mapa de 

Procesos 
25-sept-19

30-ago-2019: Se verificaron correos con respuestas por el Dr.Jairo Acosta Pardo,
Profesional Responsable del GID.

30-ago-2019: Se evidenciaron las actividades 
de conformidad con las acciones propuestas.

30-ago-2019: Se evidenciaron las actividades de conformidad con las acciones propuestas. 80%

En 
Ejecució

n

 Defensoría 
Pública - Grupo de 

Investigación 
Defensorial

96 5
Auditoria 
Interna de 

Gestión
31-may-19

Grupo de 
Investigación 

Defensorial DNDP

 Debilidades en la responsabilidad sobre la organización, conservación, uso y manejo 
de  los documentos de archivo según la Ley 594 de 2000, Acuerdo 038 y 042 de 2002, 
numeral 6 del artículo 38 Deberes de la Ley 1592 de 2019 Código General Disciplinario, 
máxime cuando la documentación está considerada en el Protocolo de Gestión 
Documental de los archivos referidos a las graves y manifiestas violaciones a los 
derechos humanos, e infracciones al DIH, ocurridas con ocasión del conflicto armado 
interno expedido por el Archivo General de la Nación y el Centro Nacional de Memoria 
Histórica. 
Deficiencias en la aplicación de los procedimientos establecidos para el proceso de 
Gestión Documental y la normatividad existente.

Situación de posible siniestro por inundación originada por la ubicación del sitio 
asignado para la conservación de documentos por estar debajo de instalaciones 
hidráulicas.

NC 27-jun-19
Subproceso de 

Defensoría Pública

´- El volumen de la gestión 
documental corresponde a 
43 funcionarios que realizan 
labores investigativas y 
periciales, de la cuales se 
establece un promedio 80 
misiones  por funcionario, 
que producen expedientes 
y documentos de acuerdo 
con las solicitudes de los 
Defensores Públicos, que 
pueden ser de múltiples 
áreas de investigación por 
lo cual un solo expediente 
puede tener la 
participación de varios 
servidores.
- El numero de funcionarios 
del área administrativa es 
insuficiente para atender el 
volumen de trabajo, que 

Los archivos de 2016 al 2019 que 
reposan en el espacio destinado para 
el archivo del GID, no pueden ser 
objeto de transferencia, toda vez 
que son documentos activos, 
teniendo en cuenta que hacen parte 
de procesos judiciales que están 
vigentes y se siguen interviniendo, 
además requieren ser alimentados 
como consecuencia de las 
actuaciones que se encuentran 
adelantando. adicionalmente el 
Grupo de Gestión Documental no ha 
recogido los archivos para custodia 
del año 2016, los cuales se 
encuentran organizados y a la espera 
de traslado al archivo central.

- El espacio físico fue asignado por 
parte de la Secretaria General de la 
entidad y dentro de las instalaciones 

El incumplimiento de las 
normas el instructivo SD-
P03-I50, organización de 
expedientes de 
investigación forenses 
para la defensa, GD-P01, 
gestión de  
comunicaciones 
oficiales, GD-P02, 
organización de 
archivos. 

El incumplimiento de las normas el 
instructivo SD-P03-I50, 
organización de expedientes de 
investigación forenses para la 
defensa, GD-P01, gestión de  
comunicaciones oficiales, GD-P02, 
organización de archivos. 

Se hace necesario impartir una directriz encaminada hacia el 
cumplimiento de la norma documental, para que no se presenten 
inconvenientes institucionales y misionales.

Proyectar memorando al Director Nacional con destino al Secretario 
General, solicitando que se realicen las acciones correspondientes al 
riesgo de inundación del archivo 

Acción 
Correctiva

Organizar la totalidad 
del archivo dando 
cumplimiento a los 
instructivos, normas y 
reglamentación general  
de gestión documental

Jairo Acosta Pardo 
Responsable de 

Grupo GID 
28-sep.-19

Organización del 
archivo

Archivo Organizado/ 
Total de Archivo

100% 25-sept-19
30-ago-2019: Se verificaron correos con respuestas por el Dr.Jairo Acosta Pardo,
Profesional Responsable del GID.

30-ago-2019: Se evidenciaron las actividades 
de conformidad con las acciones propuestas.

30-ago-2019: Se evidenciaron las actividades de conformidad con las acciones propuestas. 100%
Cerrada 
Eficaz

30-ago-19

1 Mapas de riesgos 9-may-19

Antioquia,Atlantico, Arauca, 

Boyaca, Cauca, 

Cundinamarca, Guainia, 

Guaviare, Huila, Magdalena, 

Meta, Norte de Santander, 

Sucre, Tolima, Uraba, Valle 

del Cauca, Vichada 

MATERIALIZACIÓN DEL RIESGO  "Deficiencia en la atención, orientación y asesoría." NC 14-may-19
Subproceso de 

Defensoría Pública

Insuficiente cantidad de 
defensores publicos

Falta de atención a las diligencias 
programadas por los despachos 

judiciales  lo que ocasiono 
afectación de la prestacion del 

servicio 

hidráulicas. volumen de trabajo, que 
genera el GID, en lo que se 
relaciona con solicitudes, 
respuestas, actividades y 
desarrollos institucionales, 
con lo cual aunque cada 
servidor debe ser 
responsable de su propio 

entidad y dentro de las instalaciones 
no se cuenta con un archivo rodante 
que cumpla con las especificaciones 
técnicas para el debido 
almacenamiento. Igualmente se esta 
compartiendo con el Grupo de 
Registro y Selección de Operadores, 
que al momento de la visita tiene a 

 Defensoría 
Pública - Grupo de 

Investigación 
Defensorial

96 Algunos equipos de laboratorio especializado no están en uso por falta de repuesto 
para su funcionamiento y  deberían darse de baja.

No hay concepto técnico 
para determinar su 
funcionamiento y dar de 
baja el equipo de 
laboratorio especializados 
de investigación defensorial 

Falta concepto técnico Falta concepto técnico 

Incluir dentro del contrato de Mantenimiento y Calibración de 
equipos del GID la evaluación técnica de los equipos de laboratorio 
especializados de investigación defensorial,  ya sea para dar de baja 
o para mantenimiento correctivo 

Acción 
Correctiva

Etapa precontractual 
Jairo Acosta Pardo 

Responsable de 
Grupo GID 

31-jul.-19 Etapa precontractual 

numero de 
documentos 

precontractuales 
enviados  /numero de 

documentos 
precontractuales  

100% 25-sept-19
30-ago-2019: Se verificaron correos con respuestas por el Dr.Jairo Acosta Pardo,
Profesional Responsable del GID.

30-ago-2019: Se evidenciaron las actividades 
de conformidad con las acciones propuestas.

30-ago-2019: Se evidenciaron las actividades de conformidad con las acciones propuestas. 100%
Cerrada 
Eficaz

31-ago-19

 Defensoría 
Pública - Grupo de 

Investigación 
Defensorial

96 No hay profesional idóneo para el manejo de algunos equipos de laboratorio 
especializado.

La Entidad no ha nombrado 
al servidor público 
requerido para el manejo de 
algunos equipo de 
laboratorio especializados 
de investigación defensorial 

La entidad no ha nombrado al 
servidor público requerido para el 
manejo de algunos equipo de 
laboratorio especializados de 
investigación defensorial 

La entidad no ha nombrado al 
servidor público requerido para el 
manejo de algunos equipo de 
laboratorio especializados de 
investigación defensorial 

Proyectar al Director Nacional un memorando  dirigido a Talento 
Humano, presentando la necesidad de los servidores públicos  para el 
manejo de los equipo de laboratorio especializados de investigación 
defensorial 

Acción 
Correctiva

Memorando 
Jairo Acosta Pardo 

Responsable de 
Grupo GID 

05-ago.-19 Memorando 
Memorando realizado 

/ Memorando 
requerido 

100% 25-sept-19
30-ago-2019: Se verificaron correos con respuestas por el Dr.Jairo Acosta Pardo,
Profesional Responsable del GID.

30-ago-2019: Se evidenciaron las actividades 
de conformidad con las acciones propuestas.

30-ago-2019: Se evidenciaron las actividades de conformidad con las acciones propuestas. 100%
Cerrada 
Eficaz

30-ago-19

 Defensoría 
Pública - Grupo de 

Investigación 
Defensorial

96

Las instalaciones donde se encuentran los equipos de laboratorios especializados no 
cumplen con los requisitos de calidad, colocando en riesgo la integridad de los 
funcionarios y la certificación de dichos laboratorios.

Hay sedes en donde 
funcionan Regionales que 
no son propias razón por la 
cual la Entidad, no puede 
invertir recursos para el  
mejoramiento de la 
infraestructura física 

Se han solicitado las adecuaciones y 
distribuciones de áreas por parte de  
los Defensores Regionales al nivel 
central que están a la espera de ser 
atendidas 
- La entidad debe garantizar 
mantenimiento permanente de las 
instalaciones 

Falta de mantenimiento 
a la infraestructura física 

Falta de mantenimiento a la 
infraestructura física 

Proyectar al Director Nacional un memorando  dirigido a Subdirección 
Administrativa, solicitando mantenimiento de las instalaciones de los 
laboratorios 

Acción 
Correctiva

Memorando 
Jairo Acosta Pardo 

Responsable de 
Grupo GID 

06-ago.-19 Memorando 
Memorando realizado 

/ Memorando 
requerido 

100% 25-sept-19
30-ago-2019: Se verificaron correos con respuestas por el Dr.Jairo Acosta Pardo,
Profesional Responsable del GID.

30-ago-2019: Se evidenciaron las actividades 
de conformidad con las acciones propuestas.

30-ago-2019: Se evidenciaron las actividades de conformidad con las acciones propuestas. 100%
Cerrada 
Eficaz

30-ago-19

 Defensoría 
Pública - Grupo de 

Investigación 
Defensorial

96

De acuerdo a la visita In Situ se pudo evidenciar que las instalaciones del laboratorio 
especializado en la Regional Atlántico no son las mejores, se encuentran en malas 
condiciones físicas, se evidencian goteras, humedad en las paredes, las áreas no son 
las adecuadas por normas técnicas de calidad para las instalaciones y funcionamiento 
de los equipos de laboratorio especializado, lo que está ocasionando alto riesgo, tanto 
para los funcionarios como para los equipos que se encuentran allí.

Se han solicitado las 
adecuaciones físicas  y 
distribuciones de áreas por 
parte de  los Defensores 
Regionales al nivel central 
que están a la espera de ser 
atendidas 

Falta de mantenimiento a la 
infraestructura física  

Falta de mantenimiento a la 
infraestructura física  

Teniendo en cuenta las recomendaciones realizadas en la visita de
control de gestión y de apoyo el 23 y 24 de abril de 2019, a las áreas y
laboratorios forenses de la Defensoría Regional Atlántico, la
Defensora del Pueblo Regional Atlántico, remitió el 24 de mayo de
2019, la evidencia de las adecuaciones en la sede en materia de
seguridad y de arreglos locativos, así como reubicación de
investigadores de campo en oficina adecuadas. 

Acción 
Correctiva

Memorando 
Jairo Acosta Pardo 

Responsable de 
Grupo GID 

05-jul.-19 Memorando 
Memorando realizado 

/ Memorando 
requerido 

100% 25-sept-19
30-ago-2019: Se verificaron correos con respuestas por el Dr.Jairo Acosta Pardo,
Profesional Responsable del GID.

30-ago-2019: Se evidenciaron las actividades 
de conformidad con las acciones propuestas.

30-ago-2019: Se evidenciaron las actividades de conformidad con las acciones propuestas. 100%
Cerrada 
Eficaz

30-ago-19

 Defensoría 
Pública - Grupo de 

Investigación 
Defensorial

96

Se evidencio respecto de los equipos de laboratorio especializado entre otras: 

*Requieren mantenimiento o repuestos para su funcionamiento

Esta programado 
mantenimiento de equipo 
de laboratorio 
especializados de 
investigación defensorial  
para los meses de 

Mantenimiento equipo de 
laboratorio especializados de 
investigación defensorial, de 
acuerdo con la programación del 
contrato 

Mantenimiento equipo de 
laboratorio especializados de 
investigación defensorial, de 
acuerdo con la programación del 
contrato 

Efectuar mantenimiento 
Acción 

Correctiva

Realización del 
mantenimiento de los 
Equipos de laboratorio 

Jairo Acosta Pardo 
Responsable de 

Grupo GID 
30-dic.-19 Mantenimiento 

Numero de Equipos 
de laboratorio con 
mantenimiento  / 
Numero Total de 

Equipos 

100% 25-sept-19
30-ago-2019: Se verificaron correos con respuestas por el Dr.Jairo Acosta Pardo,
Profesional Responsable del GID.

30-ago-2019: Se evidenciaron las actividades 
de conformidad con las acciones propuestas.

30-ago-2019: Se evidenciaron las actividades de conformidad con las acciones propuestas. 80%

En 
Ejecució

n

 Defensoría 
Pública - Grupo de 

Investigación 
Defensorial

96
*Están en desuso
*Equipos para dar de Baja 

No hay concepto técnico 
para determinar su 
funcionamiento y dar de 
baja el equipo 
especializados del 
laboratorio del Atlantico

Falta concepto técnico Falta concepto técnico 
Incluir dentro del contrato de Mantenimiento y Calibración de 
equipos del GID la evaluación técnica de los equipos ya sea para dar 
de baja o para mantenimiento correctivo 

Acción 
Correctiva

Etapa precontractual 
Jairo Acosta Pardo 

Responsable de 
Grupo GID 

31-jul.-19 Etapa precontractual 

numero de 
documentos 

precontractuales 
enviados  /numero de 

documentos 
precontractuales  

100% 25-sept-19
30-ago-2019: Se verificaron correos con respuestas por el Dr.Jairo Acosta Pardo,
Profesional Responsable del GID.

30-ago-2019: Se evidenciaron las actividades 
de conformidad con las acciones propuestas.

30-ago-2019: Se evidenciaron las actividades de conformidad con las acciones propuestas. 100%
Cerrada 
Eficaz

30-ago-19

 Defensoría 
Pública - Grupo de 

Investigación 
Defensorial

96 *No hay profesional Especializado para el manejo de dichos bienes

La Entidad no ha nombrado 
los servidor público 
requeridos para el manejo 
de algunos equipos.

La entidad no ha nombrado al 
servidor público en la Regional 
Atlantico requerido para el manejo 
de algunos equipos

La entidad no ha nombrado al 
servidor público en la Regional 
Atlantico requerido para el manejo 
de algunos equipos

Proyectar al Director Nacional un memorando  dirigido a Talento 
Humano, presentando la necesidad de los servidores públicos  para el 
manejo de los equipos forenses.

Acción 
Correctiva

Memorando 
Jairo Acosta Pardo 

Responsable de 
Grupo GID 

05-ago.-19 Memorando 
Memorando realizado 

/ Memorando 
requerido 

100% 25-sept-19
30-ago-2019: Se verificaron correos con respuestas por el Dr.Jairo Acosta Pardo,
Profesional Responsable del GID.

30-ago-2019: Se evidenciaron las actividades 
de conformidad con las acciones propuestas.

30-ago-2019: Se evidenciaron las actividades de conformidad con las acciones propuestas. 100%
Cerrada 
Eficaz

30-ago-19

 Defensoría 
Pública - Grupo de 

Investigación 
Defensorial

96 *No se ha efectuado capacitación

No se ha efectuado 
capacitación en razón a que 
no se cuenta con el 
personal para el manejo de 
esos equipo de laboratorio 
especializados de 
investigación defensorial 

La entidad no ha nombrado al 
servidor público requerido para el 
manejo de algunos equipos.

La entidad no ha nombrado al 
servidor público requerido para el 
manejo de algunos equipos.

Proyectar al Director Nacional un memorando  dirigido a Talento 
Humano, presentando la necesidad de los servidores públicos  para el 
manejo de los equipo de laboratorio especializados de investigación 
defensorial .

Acción 
Correctiva

Memorando 
Jairo Acosta Pardo 

Responsable de 
Grupo GID 

05-ago.-19 Memorando 
Memorando realizado 

/ Memorando 
requerido 

100% 25-sept-19
30-ago-2019: Se verificaron correos con respuestas por el Dr.Jairo Acosta Pardo,
Profesional Responsable del GID.

30-ago-2019: Se evidenciaron las actividades 
de conformidad con las acciones propuestas.

30-ago-2019: Se evidenciaron las actividades de conformidad con las acciones propuestas. 100%
Cerrada 
Eficaz

30-ago-19

Regional Atlantico 97 1
Auditoria 
Interna de 
Gestión

17-jun-19 Regional Atlantico

Solicitar a la Oficina de Planeación, direccionamiento con la parametrización del plan 
de acción de la Regional, con el fin de mitigar el riesgo que arroje indicadores de 
incumplimiento (como lo evidenciado en la imagen pagina 5-6), por falta de ejecución 
de las actividades programadas en el sistema strategos y su respectiva gestión y 
avance con las metas establecidas.

OM 29-jul-19
Direccionamiento 

Estratégico

La oficina de planeación 
estandarizo un nuevo 

formato, el cual llego se 
unifico y socializó tarde.

Se parametrizo el Sistema de 
información tres meses después de 

iniciado el año

Se parametrizo el Sistema de 
información tres meses después de 

iniciado el año
Revisión y ajuste de las metas de enero a junio del 2019

Acción 
Correctiva

Datos acorde a la planeación
Ruby Londoño - Profesional 

Universitario
31-oct.-19 Número de Informes

No. Informes 
elaborados /No de 

informes  por elaborar 
X 100

100% 26-sep.-19

30-ago-2019:
Se verificaron correos enviados por la Profesional  responsable de las actividades.

30-ago-2019:
Se evidenciaron las actividades propuestas de 
conformidad con la propuesta del plan de 
mejoramiento.

30-ago-2019:

Se evidencio el compromiso y gestion de la Ingeniera Ruby Londoño y Equipo de Trabajo.
80%

En 
Ejecució

n

Regional Atlantico 97

Muy a pesar que ha sido un 
compromiso de la Regional 
comunicar el cumplimiento 
de la obligación de 
actualizar el SIGEP, no se 
tenía conocimiento que 
estos servidores tenían 
pendientes esta obligación, 
Zully Tatis y Mauricio Caro

Muy a pesar que ha sido un 
compromiso de la Regional 
comunicar el cumplimiento de la 
obligación de actualizar el SIGEP, 
no se tenía conocimiento que 
estos servidores tenían pendientes 
esta obligación, Zully Tatis y 
Mauricio Caro

Memorandos a los Funcionarios descritos 
Acción 

Correctiva
Cumplir con la ley

Piedad Revueltas - 

Profesional Especializado
30-sep.-19 Número de Informes

No. Informes 
elaborados /No de 
informes  por elaborar 
X 100

100% 26-sept-19

30-ago-2019:
Se verificaron correos enviados por la Profesional  responsable de las actividades.

30-ago-2019:
Se evidenciaron las actividades propuestas de 
conformidad con la propuesta del plan de 
mejoramiento.

30-ago-2019:

Se evidencio el compromiso y gestion de la Ingeniera Ruby Londoño y Equipo de Trabajo.

80%

En 
Ejecució

n

Regional Atlantico 97

En lo que respecta a la 
obligación de Bienes Rentas 
de los servidores 
evidenciados, de igual 
manera se les oficio en el 
2017 que cumplieran con 
esta obligación

En lo que respecta a la obligación 
de Bienes Rentas de los servidores 
evidenciados, de igual manera se 
les oficio en el 2017 que 
cumplieran con esta obligación

Memorandos a los Funcionarios descritos 
Acción 

Correctiva
Cumplir con la ley

Piedad Revueltas - 

Profesional Especializado
30-sep.-19 Número de Informes

No. Informes 
elaborados /No de 
informes  por elaborar 
X 100

100% 26-sept-19

30-ago-2019:
Se verificaron correos enviados por la Profesional  responsable de las actividades.

30-ago-2019:
Se evidenciaron las actividades propuestas de 
conformidad con la propuesta del plan de 
mejoramiento.

30-ago-2019:

Se evidencio el compromiso y gestion de la Ingeniera Ruby Londoño y Equipo de Trabajo.

80%

En 
Ejecució

n

Regional Atlantico 97 3
Auditoria 
Interna de 
Gestión

17-jun-19 Regional Atlantico

Existen en algunas unidades de archivo sin intervenir, ubicado en sitio no adecuado, 
expuesto a diferentes riesgos por factores climáticos y sin la protección (Aislamiento 
de Piso), ocasionando perdida y daño de documentos y por consiguiente pérdida de 
información; se requiere seguir protocolos impartidos por el Grupo de Gestión 
documental bajo la responsabilidad de la Dra. Magda Cardozo, así como los instructivos 
del Archivo General de la Nación y de los emitidos desde el Nivel Central de la 

NC 29-jul-19
Gestión 

Documental

Esta es una propuesta para 
eliminar Bogotá tiene 

conocimiento, sin embargo 
manifiesta que se tengan 

allí en las mejores 
condiciones. 

Esta es una propuesta para 
eliminar Bogotá tiene 

conocimiento, sin embargo 
manifiesta que se tengan allí en las 

mejores condiciones. 

Se envía correo electrónico nuevamente para este decisión.
Acción 

Correctiva
Cumplir con la Ley Maiber Matius 30-sep.-19 Número de Informes

No. Informes 
elaborados /No de 

informes  por elaborar 
1 26-sept-19

30-ago-2019:
Se verificaron correos enviados por la Profesional  responsable de las actividades. 30-ago-2019:

Se evidenciaron las actividades propuestas de 
conformidad con la propuesta del plan de 
mejoramiento.

30-ago-2019:

Se evidencio el compromiso y gestion de la Ingeniera Ruby Londoño y Equipo de Trabajo.

80%

En 
Ejecució

n

Regional Atlantico 97
Auditoria 
Interna de 
Gestión

17-jun-19 Regional Atlantico
Movilización de los vehículos que se dieron de baja y se encuentran a la entrada 
principal de la Regional Atlantico.

Falta de directriz por parte 
del nivel Central. Sin 

embargo se nos notifica una 
decisión tomada mediante 
Resolución 429 del 2019 el 

24 de abril del 2019.

Falta de directriz por parte del 
nivel Central. Sin embargo se nos 

notifica una decisión tomada 
mediante Resolución 429 del 2019 

el 24 de abril del 2019.

Oficiar al Nivel Central como va el proceso de martillo establecido en 
el  articulo cuarto de la resolución 429 del 2019 el 24 de abril del 2019

Corrección

Retiro de los Vehículos 
de la Sede cuando lo 
establezca el nivel 

central

Piedad Revueltas - 
Profesional 

Especializado
31-oct.-19 Número de Informes

No. Informes 
elaborados /No de 

informes  por elaborar 
1 26-sept-19

30-ago-2019:
Se verificaron correos enviados por la Profesional  responsable de las actividades. 30-ago-2019:

Se evidenciaron las actividades propuestas de 
conformidad con la propuesta del plan de 
mejoramiento.

30-ago-2019:

Se evidencio el compromiso y gestion de la Ingeniera Ruby Londoño y Equipo de Trabajo.

80%

En 
Ejecució

n

Regional Atlantico 97
Auditoria 
Interna de 
Gestión

17-jun-19 Regional Atlantico
Gestionar con la sede Central a quien corresponda la gestión para la verificación de las 
sillas de los funcionarios que están causando inconvenientes de salud y efectuar el 
cambio respectivo.

La Regional en sus Planes de 
Adquisición ha incluido 
rubro para el 
mantenimiento y dotación 
de las sillas de los 
funcionarios. Lo anterior 
corresponde a que el nivel 
central debe suplir las 

La Regional en sus Planes de 
Adquisición ha incluido rubro para 
el mantenimiento y dotación de las 
sillas de los funcionarios. Lo 
anterior corresponde a que el nivel 
central debe suplir las necesidades 
de las Regionales

Oficiar al Nivel Central cómo va el proceso del Plan de Adquisición de los bienes para la 

dotación de la Regional
Corrección

Asignación de las sillas una vez 

sean compradas por el nivel 

central

Piedad Revueltas - 

Profesional Especializado
31-oct.-19 Número de Informes

No. Informes 
elaborados /No de 
informes  por elaborar 
X 100

100% 26-sept-19

30-ago-2019:
Se verificaron correos enviados por la Profesional  responsable de las actividades.

30-ago-2019:
Se evidenciaron las actividades propuestas de 
conformidad con la propuesta del plan de 
mejoramiento.

30-ago-2019:

Se evidencio el compromiso y gestion de la Ingeniera Ruby Londoño y Equipo de Trabajo.

80%

En 
Ejecució

n

Regional Atlantico 97
Auditoria 
Interna de 
Gestión

17-jun-19 Regional Atlantico
Algunos equipos de laboratorio especializado no están en uso por falta de repuesto 
para su funcionamiento.

Con relación al plotter 
específicamente no esta en 
uso por la falta de los 
inyectores que de no usarse 
volverán a secarse como 
sucedió anteriormente, por 
lo que es recomendable 
esperar el nombramiento 
del funcionario topógrafo 
para darle uso al equipo, 
con sus inyectores nuevos.

Con relación al plotter 
específicamente no esta en uso 
por la falta de los inyectores que 
de no usarse volverán a secarse 
como sucedió anteriormente, por 
lo que es recomendable esperar el 
nombramiento del funcionario 
topógrafo para darle uso al equipo, 
con sus inyectores nuevos.

Oficiar al Nivel Central solicitando los funcionarios para la operatividad de los equipos 

de laboratorio.

Acción 
Correctiva

Cubrir las vacantes solicitadas 

en el GID
Defensor Regional 31-oct.-19 Número de Informes

No. Informes 
elaborados /No de 
informes  por elaborar 
X 100

100% 26-sept-19
30-ago-2019:
Se verificaron correos enviados por la Profesional  responsable de las actividades.

30-ago-2019:
Se evidenciaron las actividades propuestas de 
conformidad con la propuesta del plan de 
mejoramiento.

30-ago-2019:

Se evidencio el compromiso y gestion de la Ingeniera Ruby Londoño y Equipo de Trabajo.

80%

En 
Ejecució

n

Regional Atlantico 97
Auditoria 
Interna de 
Gestión

17-jun-19 Regional Atlantico Algunos equipos de laboratorio especializado están en desuso.
Por falta del Funcionario 
especializado para que haga 
uso de el equipo

Por falta del Funcionario 
especializado para que haga uso de 
el equipo

Oficiar al Nivel Central solicitando los funcionarios para la operatividad de los equipos 

de laboratorio

Acción 
Correctiva

Cubrir las vacantes solicitadas 

en el GID
Defensor Regional 31-oct.-19 Número de Informes

No. Informes 
elaborados /No de 
informes  por elaborar 
X 100

100% 26-sept-19

30-ago-2019:
Se verificaron correos enviados por la Profesional  responsable de las actividades.

30-ago-2019:
Se evidenciaron las actividades propuestas de 
conformidad con la propuesta del plan de 
mejoramiento.

30-ago-2019:

Se evidencio el compromiso y gestion de la Ingeniera Ruby Londoño y Equipo de Trabajo.
80%

En 
Ejecució

n

4 OM 29-jul-19
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

2
Auditoria 
Interna de 
Gestión

17-jun-19 Regional Atlantico

Con base en las verificaciones y responsabilidades asignadas al funcionario para tal 
actividad efectuar las comunicaciones a que haya lugar de los incumplimientos por 
parte de los funcionarios; así como también informar a las funcionarias Zully Esther 
Tatys Castillo y Mauricio Andrés Caro Arroyo, el no cumplimiento de las obligaciones de 
permanente actualización y Registro en el Sistema de Información SIGEP

NC 29-jul-19
Gestión del 

Talento Humano

7
Auditoria 
Interna de 

Gestión
31-may-19

Grupo de 
Investigación 

Defensorial DNDP
NC 27/06/2019 Subproceso de 

Defensoría Pública

6
Auditoria 
Interna de 

Gestión
31-may-19

Grupo de 
Investigación 

Defensorial DNDP
NC 27-jun-19

Subproceso de 
Defensoría Pública
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Plan de mejora No. PM Id. Fuente Origen

Fecha 
detección 
(dd-mmm-

Dependencia, regional 
donde se evidenció el 

hallazgo
Hallazgo (No conformidad / recomendación u Oportunidades de Mejora)

Tipo de 
Hallazg

o

Fecha 
formulació

n.

Proceso 
Afectado

Porque? Porque? Porque? Causa(s) Raíz Acción Tipo de acción Producto
Responsable de la 

Acción o Corrección

Fecha de 
Finalización 
Programada

Nombre Formula Meta
Fecha de 

seguimiento
Seguimiento a la acción

Relación de documentos y/o evidencias soporte de la 
ejecución de la acción

Observaciones de la verificación responsable de la evaluación y seguimiento
Avance 

Indicador
Estado

Fecha de 
Cierre

 Consolidado Plan de Mejora
Seguimiento Vigencia 2019

Fecha de reporte o corte:

30-abr-19

Sección 1: Identificación del hallazgo Sección 2: Análisis de Causas Sección3: Acción Sección 4: Indicadores Sección 5: Seguimiento Sección 6: Resultado de la Acción

30-ago-2019: Plan de trabajo a finalizar el 15nvo2019. Se verifica el plan de trabajo propuesto en el cronograma. De las nueve (9)

Regional Atlantico 97
Auditoria 
Interna de 
Gestión

17-jun-19 Regional Atlantico Algunos equipos de laboratorio especializado están pendientes de calibración.

Si bien para el equipo 
auditor existe un hallazgo 
respecto a lo no existencia 
del certificado de 
calibración de algunos 
equipos, no es menos 
cierto que analizado el 
hallazgo se pudo determinar 
con el funcionario 
encargado, que 
efectivamente existen los 
certificados de calibración 
debidamente actualizados, 
toda vez que cuando fueron 
solicitadas las hojas de vida 
de los equipos en ellas 
reposan estos documentos 

Si bien para el equipo auditor 
existe un hallazgo respecto a lo no 
existencia del certificado de 
calibración de algunos equipos, no 
es menos cierto que analizado el 
hallazgo se pudo determinar con el 
funcionario encargado, que 
efectivamente existen los 
certificados de calibración 
debidamente actualizados, toda 
vez que cuando fueron solicitadas 
las hojas de vida de los equipos en 
ellas reposan estos documentos los 
cuales se aportan para mayor 
ilustración.

Acción 
Correctiva

26-sept-19

No se formuló acción
Se da como cumplida la justificacion de parte de la Regional Atlantico.

Se da como cumplida la justificacion de parte del Ingeniero Responsable del grupo de ls TICS

30-ago-2019:No se formuló acción

Se evidencio el compromiso y gestion de la Ingeniera Ruby Londoño y Equipo de Trabajo.

0%
Cerrada 
Ineficaz

30-ago.-19

Regional Atlantico 97
Auditoria 
Interna de 
Gestión

17-jun-19 Regional Atlantico Algunos equipos de laboratorio especializado están para dar de baja.

Obsolescencia de los 
equipos de laboratorio por 
haber cumplido su vigencia 
o tiempo programada para 
que siga funcionando

Obsolescencia de los equipos de 
laboratorio por haber cumplido su 
vigencia o tiempo programada para 
que siga funcionando

Convocar al comité de baja para el año 2019 y solicitar la baja de estos elementos
Acción 

Correctiva
Retiro de los elementos 

después de su baja
Defensor Regional 31-oct.-19 Número de Informes

No. Informes 
elaborados /1   X 100

100% 26-sept-19
30-ago-2019:
Se verificaron correos enviados por la Profesional  responsable de las actividades.

30-ago-2019:
Se evidenciaron las actividades propuestas de 
conformidad con la propuesta del plan de 
mejoramiento.

30-ago-2019:

Se evidencio el compromiso y gestion de la Ingeniera Ruby Londoño y Equipo de Trabajo.
80%

En 
Ejecució

n

Regional Atlantico 97
Auditoria 
Interna de 
Gestión

17-jun-19 Regional Atlantico

De acuerdo a la visita in situ se pudo evidenciar que las instalaciones del laboratorio 
especializado en la Regional Atlántico no son las mejores, se encuentran en malas 
condiciones físicas, se evidenciaron goteras, humedad en las paredes, las áreas no son 
las adecuadas por normas técnicas de calidad para las instalaciones y funcionamiento 
de los equipos de laboratorio especializado, lo que está ocasionando alto riesgo, tanto 
para los funcionarios como para los equipos que se encuentran allí.

Muy a pesar que se han 
solicitado en varias 
oportunidades las 
reparaciones locativas de la 
sede de la 66, aun persiste 
dado que es una decisión 
administrativa y financiera 
que depende del nivel 

Muy a pesar que se han solicitado 
en varias oportunidades las 
reparaciones locativas de la sede 
de la 66, aun persiste dado que es 
una decisión administrativa y 
financiera que depende del nivel 
central

Oficiar al Nivel Central cómo va el proceso del Plan de Adquisición del mantenimiento de 

la sede propia de la Regional

Acción 
Correctiva

Piedad Revueltas - 

Profesional Especializado
31-oct.-19 Número de Informes

No. Informes 
elaborados /No de 
informes  por elaborar 
X 100

100% 26-sept-19
30-ago-2019:
Se verificaron correos enviados por la Profesional  responsable de las actividades.

30-ago-2019:
Se evidenciaron las actividades propuestas de 
conformidad con la propuesta del plan de 
mejoramiento.

30-ago-2019:

Se evidencio el compromiso y gestion de la Ingeniera Ruby Londoño y Equipo de Trabajo.

80%

En 
Ejecució

n

Regional Atlantico 97 5B
Auditoria 
Interna de 
Gestión

17-jun-19 Regional Atlantico
No hay el profesional especializado para el manejo de algunos equipos de laboratorio 
especializado

NC 29-jul-19
Gestión del 

Talento Humano
El nivel Central no ha 
cubierto esta vacantes

El nivel Central no ha cubierto esta 
vacantes

Oficiar al Nivel Central solicitando los funcionarios para la operatividad de los equipos 

de laboratorio

Acción 
Correctiva

Cubrir las vacantes solicitadas 

en el GID
Defensor Regional 31-oct.-19 Número de Informes

No. Informes 
elaborados /No de 
informes  por elaborar 
X 100

100% 26-sept-19
30-ago-2019:
Se verificaron correos enviados por la Profesional  responsable de las actividades.

30-ago-2019:
Se evidenciaron las actividades propuestas de 
conformidad con la propuesta del plan de 
mejoramiento.

30-ago-2019:

Se evidencio el compromiso y gestion de la Ingeniera Ruby Londoño y Equipo de Trabajo.
80%

En 
Ejecució

n

Regional Atlantico 97 6
Auditoria 
Interna de 
Gestión

17-jun-19 Regional Atlantico

Efectuar el traslado y o acondicionar técnicamente el área de dichos equipos a un 
lugar donde la ingeniera de sistemas Dra. Ruby del Consuelo Londoño Lara, pueda 
tener un control más eficiente, más seguro, asequible, con protección de seguridad y 
refrigeración adecuada para dicho centro de datos.

OM 29-jul-19
Gestión de las 

TIC´s (Tecnologías 
de la Información)

Teniendo en cuenta que la 
sede de la 68B de la 
Regional es un bien en 
arriendo y para trasladar el 
Rack de comunicaciones se 
debe realizar una inversión 
en cableado estructurado. 
Lo que no se permite 
invertir en bienes en 

Teniendo en cuenta que la sede de 
la 68B de la Regional es un bien en 
arriendo y para trasladar el Rack de 
comunicaciones se debe realizar 
una inversión en cableado 
estructurado. Lo que no se 
permite invertir en bienes en 
arriendo.

Oficiar al Nivel Central si se puede realizar el traslado del Rack de comunicaciones en 

una sede en arriendo
Corrección

Reubicación del Rack de 

comunicaciones

Ruby Londoño - Profesional 

Universitario
31-oct.-19 Número de Informes

No. Informes 
elaborados /No de 
informes  por elaborar 
X 100

100% 26-sept-19
30-ago-2019:
Se verificaron correos enviados por la Profesional  responsable de las actividades.

30-ago-2019:
Se evidenciaron las actividades propuestas de 
conformidad con la propuesta del plan de 
mejoramiento.

30-ago-2019:

Se evidencio el compromiso y gestion de la Ingeniera Ruby Londoño y Equipo de Trabajo.

80%

En 
Ejecució

n

Gestión de TICs - 
Grupo de 
Sistemas

99 1 Mapas de 
riesgos

7-may-19

Regional Norte de 
Santander, Delegada 
para asuntos agrarios y 
tierras,

Debilidad en el cumplimiento de las con normas y regulaciones TICs NC 14-may-19
Gestión de las TIC´s 

(Tecnologías de la 

Información)

No se socializaron las 
políticas TICs por que no se 
ha realizado el plan de 
comunicaciones 

No se socializaron las políticas TICs 
por que no se ha realizado el plan 
de comunicaciones 

Realizar un plan de comunicaciones con el fin de socializar las 
políticas de TICs

Acción 
Correctiva

Socialización Plan de 
comunicaciones

Responsable Grupo 
Sistemas

27-ago.-19
Ejecución plan de 
comunicaciones

Plan de 
comunicaciones 
realizado/Plan de 
comunicaciones 

100% 30-ago-19 Se da como cumplida la justificación de parte del Ingeniero Responsable del grupo de las TICS
Se da como cumplida la justificación de parte del Ingeniero 

Responsable del grupo de las TICS

30-ago-2019: Actividad Cumplida
100%

Cerrada 
Eficaz

30-ago-19

Gestión de TICs - 
Grupo de 
Sistemas

99 2 Mapas de 
riesgos

7-may-19
Regional Norte de 
Santander

Deficiencia en la seguridad de la información de la entidad NC 14-may-19
Gestión de las TIC´s 

(Tecnologías de la 

Información)

Indisponibilidad temporal 
de algunos servicios TIC.

Indisponibilidad temporal de 
algunos servicios TIC.

Adecuar recursos tecnológicos y planes de contingencia para 
asegurar la disponibilidad de los servicios TIC de la Entidad

Acción 
Correctiva

Plan de contingencia
Responsable Grupo 
Sistemas

27-ago.-19
Aplicación Plan de 
contingencia

Plan de contingencia 
realizado/Plan de 
contingencia aplicado

100% 30-ago-19 Se da como cumplida la justificación de parte del Ingeniero Responsable del grupo de las TICS
Se da como cumplida la justificación de parte del Ingeniero 

Responsable del grupo de las TICS

30-ago-2019: Actividad Cumplida
100%

Cerrada 
Eficaz

30-ago-19

 Defensoría Pública 
- Grupo de 

Investigación 
Defensorial

Autoevaluación

100 1. Establecer cronograma de actividades en un término de 2 días
para las actividades a cumplir en un  máximo de 30 días hábiles.

Mejora Cronograma
Dr. Jairo Acosta 

Pardo, Profesional 
Responsable GID

23-oct-19

Realizar el 
cronograma de 
actividades y 

presentarlo a la 
DNDP.

cronogramas 
realizados/cronogram

as programados
100% 25-sept-19

30-ago-2019: Se verificaron correos con respuestas por el Dr. Jairo Acosta Pardo,
Profesional Responsable del GID.

30-ago-2019: Se evidenciaron las actividades 
de conformidad con las acciones propuestas.

30-ago-2019: Se evidenciaron las actividades de conformidad con las acciones propuestas. 80%

En 
Ejecució

n

 Defensoría Pública 
- Grupo de 

Investigación 
Defensorial

Autoevaluación

100

2. Designar el Profesional Especializado en Criminalística asignado al
Laboratorio de Balística con dedicación exclusiva, y con el apoyo de
otros servidores públicos del GID, para el desarrollo de las
modificaciones planteadas según concepto de la SGTH. De igual
manera cada uno de los investigadores profesionales o técnicos
asignados a las áreas y laboratorios forenses de criminalística
atenderán en medio del desarrollo de sus funciones las
modificaciones que sean necesarias para generar, modificar o
actualizar documentos relacionados con su experticia.

Mejora Memorando
Dr. Jairo Acosta 

Pardo, Profesional 
Responsable GID

23-oct-19

Realizar el 
memorando 

designando los 
servidores públicos 

del GID y las 
actividades a realizar.

Memorandos 
realizadas/ 
Memorando 
programadas

100% 25-sept-19
30-ago-2019: Se verificaron correos con respuestas por el Dr. Jairo Acosta Pardo,
Profesional Responsable del GID.

30-ago-2019: Se evidenciaron las actividades 
de conformidad con las acciones propuestas.

30-ago-2019: Se evidenciaron las actividades de conformidad con las acciones propuestas. 80%

En 
Ejecució

n

 Defensoría Pública 
- Grupo de 

Investigación 
Defensorial

Autoevaluación

100
3. Realizar reuniones de trabajo con la Subdirección de Gestión del
Talento Humano, la Oficina de Planeación y el acompañamiento de la
DNDP para la verificación de los documentos planteados

Mejora Reuniones realizadas
Dr. Jairo Acosta 

Pardo, Profesional 
Responsable GID

23-oct-19

Realizar las reuniones 
de trabajo con la 
Subdirección de 

Talento Humano y la 
Oficina de 

Planeación, con el 
acompañamiento de 

Reuniones realizadas 
/ Reuniones 
programadas

100% 25-sept-19
30-ago-2019: Se verificaron correos con respuestas por el Dr. Jairo Acosta Pardo,
Profesional Responsable del GID.

30-ago-2019: Se evidenciaron las actividades 
de conformidad con las acciones propuestas.

30-ago-2019: Se evidenciaron las actividades de conformidad con las acciones propuestas. 80%

En 
Ejecució

n

 Defensoría Pública 
- Grupo de 

Investigación 
Defensorial

Autoevaluación

100
4. Ajustar la información documentada del Procedimiento SD-P03
Investigación Forense para la Defensa / Área Penal relacionados con
la Norma ISO 17025:2017 "LABORATORIOS"

Mejora Documentos ajustados
Dr. Jairo Acosta 

Pardo, Profesional 
Responsable GID

23-oct-19

Verificar la 
información 

documentada y 
solicitar su 

codificación, 
actualización de 

versión y 
normalización en el 

Documentos 
normalizados/ 
Documentos 
programados

100% 25-sept-19
30-ago-2019: Se verificaron correos con respuestas por el Dr. Jairo Acosta Pardo,
Profesional Responsable del GID.

30-ago-2019: Se evidenciaron las actividades 
de conformidad con las acciones propuestas.

30-ago-2019: Se evidenciaron las actividades de conformidad con las acciones propuestas. 80%

En 
Ejecució

n

 Nivel Central- 
Gestión de 
Servicios 101 1 Mapas de 

riesgos
30-abr-19

Subdireccion 
Administrativa

Insuficiencias en la identificación, registro, programación de las 
necesidades de bienes y servicios de la entidad.

NC 23-jul-19
Gestión de 
Servicios 

Porque no se actualizó la 
base de datos y existencias 

de los equipos contra 
incendios; adversidades en 

la comunicación sobre el 

Porque la compra de escritorios, 
sillas y demas implementos de oficina 

depende en gran medida del 
presupuesto que se asigna para la 

vigencia fiscal de cada año que para 

Debido a la novedad en 
las normas se tuvo que 

incluir nuevos requisitos 
(ubicación, 

señalamiento, etc) a las 
solicitudes de 

contratación respecto a 

Debido a la novedad en las normas 
se tuvo que incluir nuevos 

requisitos (ubicación, 
señalamiento, etc) a las solicitudes 

de contratación respecto a años 

Adelantar el proceso de contratación mediante el cual se
obtendrán los servicios de recarga, revisión,
mantenimiento, ubicación y señalización de los equipos
contra incendio (extintores). Corrección

Equipos contra incendio 
debidamente revisados 
y cargados atendiendo 
las necesidades básicas 
exigidas en seguididad y 

normatividad.  Se 

Subdirector 
Adminitrativo/Grupo 11-abr-19

Contrato de servicios 
de recarga, revisión, 

mantenimiento, 
ubicación y 

señalización de los 
equipos contra 

Invitación Pública de 
Contratación - 
Prestación de 1,00 30-ago-19

Se llevó a cabo la suscripción de la oferta (contratación) que garantiza el correcto mantenimiento de 
los equipos contra incendio. 

Aceptación de Oferta N. 011 de 2019.

31-ago-2019:  Se planteó una acción para atender un riesgo que se materializó. Sin embargo, se recomienda se revise cuales son los puntos de 
control que permitan asegurar, que esta No Conformidad no se les vuelva a presentar, al realizar una planeación adecuada y priorización de lo 
necesario dentro de las fases de programación, sin que afecte el servicio y la integridad de los usuarios y servidores de la entidad.. Revisar 
acciones correctivas que atiendan esta NC.
Actividad Cumplida.

100%
Cerrada 
Eficaz

30-ago-19

5 NC 29-jul-19
Gestión de 
Servicios 

Administrativos

1 Resultados de 

autoevaluación
19-jul-19

Grupo de Investigación 

Defensorial DNDP-

Laboratorio de Balistica

Documentos, manuales, instructivos, formularios y demás documentos relacionados 
con la prueba de ensayo de "identificación y determinación de la aptitud de disparo 

del arma de fuego" del laboratorio de balística y de otras Áreas y Laboratorios Forenses 
de Criminalística, no se encuentran ajustados  conforme al concepto de la 

Subdirección de Talento Humano y la norma técnica NTC ISO/IEC 17025:2005.  

OM 25-jul-19
Subproceso de 

Defensoría Pública

Los documentos 
relacionados con la prueba 
de ensayo del laboratorio 
de balística "identificación 

y determinación de la 
aptitud de disparo del arma 
de fuego", se construyeron 

conforme al Memorando 
304005-477 del 19 de 
septiembre de 2016, 

suscrito por el Director 
Nacional de Defensoría 
Pública, donde asignó 
funciones a servidores 
públicos de la DNDP - 

Laboratorio de Balística del 
GID de la DNDP.

El profesional especializado 
en criminalística del GID, 
asignado al laboratorio de 

balística, no ha tenido 
dedicación exclusiva para el 

desarrollo de las 
modificaciones con base en 

el concepto de la 
Subdirección de Gestión del 

Talento Humano.

#################################

Los documentos de 
todas las áreas y 

laboratorios forenses de 
criminalística, deben 
estar integrados al 
procedimiento e 

instructivos y 
normalizados en el mapa 

de procesos de la 
entidad para ser objeto 

de la transición a la 
nueva versión de la 
norma NTC ISO/IEC 

17025:2017.

Los documentos de todas las áreas 
y laboratorios forenses de 
criminalística, deben estar 

integrados al procedimiento e 
instructivos y normalizados en el 
mapa de procesos de la entidad 

para ser objeto de la transición a la 
nueva versión de la norma NTC 

ISO/IEC 17025:2017.

Servicios 
Administrativos
Autoevaluación

101 1
riesgos

30-abr-19
Administrativa necesidades de bienes y servicios de la entidad.

NC 23-jul-19 Servicios 
Administrativos

la comunicación sobre el 
tema específico con las 
sedes regionales y sus 

encargados. 

vigencia fiscal de cada año que para 
esta, ha sido reducida 

considerablemente; motivo por el 
cual a la fecha no ha sido posible la 

compra de estos elementos.

contratación respecto a 
años anteriores. 

Reducción de 
presupuesto para la 

adquisición de 
elementos de oficina. 

de contratación respecto a años 
anteriores. Reducción de 

presupuesto para la adquisición de 
elementos de oficina.

contra incendio (extintores). 
La Subdirección continua realizando las gestiones
necesarias para atender cada uno de los requerimientos
de sillas  y puestos de trabajo.

Corrección
normatividad.  Se 

incluye la necesidad de 
adquisición de bienes 
dentro del PAC para el 

año 2019.

Adminitrativo/Grupo 
de contratación

11-abr-19
equipos contra 

incendio (extintores). 
Inclusión de 

necesidades al PAC 
2019 y posteriores.

Prestación de 
Servicios/ Aceptacion 

de Oferta

1,00 30-ago-19
los equipos contra incendio. 

Aceptación de Oferta N. 011 de 2019. 100%
Eficaz

30-ago-19

Gestión de 
Documental
- Riesgos

102 1 Mapas de 
riesgos

30-abr-19

Nivel Central 
Bogotá

Grupo de 
Capacitación e 
Investigación 
Defensorial de 

Defensoria 
Publica. 

Se presento deterioro de archivos del año 2016 de Gestion, de la 
Escuela de Capacitación debido a inundación por fuerte lluvias, lo 

anterior fue ocasionado por daño en la cubierta y tejado de la sede 
donde funcionaba el Grupo de Capacitación e Investigación Defensorial 

de Defensoria Publica. 

NC 30-may-19
Gestión 

Documental

Daño documental por 
inundaciones, goteras, 
humedad y otros factores 
que afectan la conservación 
de la documentación.

Documentos mojados por inundación 
ocasionada por lluvias en la escuela 
de capacitación de defensores 
Públicos

Lluvia fuerte que 
ocasiono goteras e 
inundacion en la zona 
donde se ubican los 
documentos de archivo.

Lluvia fuerte que ocasiono goteras 
e inundacion en la zona donde se 
ubican los documentos de archivo.

*Inicialmente se traslado la totalidad de oficinas, 
funcionarios y archivos del Grupo de Capacitación e 
Investigación Defensorial a la Sede Chapinero.                                
* Los Archivos afectados fueron separados y se procedió 
al cambio de carpetas y cajas de los que se mojaron, así 
mismo se separaron los mojados y dañados para su 
secado, posteriormente se organizaron en nuevas 
carpetas.

Acción 
Correctiva

Recuperar y 
custodiar en 

optimas condiciones 
los documentos

Grupo de 
Capacitación e 
Investigación 
Defensoria 

Publica, 
Subdirección 

Administrativa y 
el  Grupo de 

Gestion 
Documental

18-jul-19

Cambio y 
Reubicacion de cajas 

y carpetas de 
archivo  

No carpetas de 
carpetas organizadas 
y reubicadas X100/ 

No de carpetas 
dañadas y 

reubicadas.

100% 1-oct-19

30ago2019: 
Se evidencia que los funcionarios encargados del archivo de gestión del Grupo de Capacitación e
Investigación Defensoríal, procedieron al cambio de cajas y carpetas de archivos que se mojaron por
goteras en la zona en la que se encontraba el archivo. Los documentos inicialmente fueron
desmontados de la estantería, se dejaron al medio ambiente con el fin de evitar guardarlos mojados
y se encarpetaron para ubicarlos en cajas de archivo X200 nuevas, posteriormente las cajas fueron
trasladadas a una zona de la escuela de capacitación en la cual no hay goteras en caso de lluvias.
A la fecha se evidencia que los funcionarios del grupo, están realizado actividades de mejora,
actualización del Inventario Documental y procesos de organización de archivos para proceder a
transferirlos al archivo central, respecto a la actividad inicial establecida para atender el riesgo
materializado, esta se ejecutó conforme a lo establecido.

Registro Fotográfico.

30ago2019 Seguimiento y cierre:
De acuerdo a solicitud realizada al Grupo de Gestión Documental, por parte de la Oficina de Control Interno, mediante mensajes electrónicos del
19 y 30 de septiembre de 2019, se evidenció registro fotográfico remitido como soporte de las acciones realizadas, observándose cajas y
estantes organizados y secos. 
Adicionalmente, se pueden observar los rótulos de las cajas organizadas de archivo en las que se detalla que efectivamente corresponden a
documentación del Grupo de Capacitación e Investigación.
Se da cierre al cumplimiento de la acción y al plan de mejora.

100%
Cerrada 
Eficaz

30-ago-19

2-2019 PM_Herramienta_SegundoSeguimiento_corte 30ago2019 final Hoja 7 de 7 2-OCI_Cons 30ago2019
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MEMORANDO 

 
 
 
Bogotá D.C., 30 de mayo de 2019 
 
 
PARA: DOCTOR AVELINO ORLANDO DÍAZ RENDÓN - JEFE OFICINA DE PLANEACIÓN. 
 
 
DE:  JULIO CESAR MORENO BERNAL – JEFE OFICINA DE CONTROL INTERNO. 
 
 
 
REFERENCIA: Informe de Evaluación y Seguimiento – Plan de Mejora, vigencia 2019. Primer 

seguimiento – Corte 30 de abril 2019. 
 
 
Respetado doctor Díaz: 
 
 
La Oficina de Control Interno, en su rol de evaluador independiente de las actividades 
propias de gestión de la entidad, presenta el primer informe de “Evaluación y seguimiento 
a Planes de Mejora, con corte 30 de abril del 2019”.  

 
Adjunto a este informe, se presentan anexos, como el consolidado del estado de avance y 
cumplimiento, de los catorce (14) planes de mejora activos, que iniciaron y se formularon 
durante el segundo semestre del 2018 y primer trimestre del 2019. 

 
Los planes de mejora, que presentaron seguimiento y se les adelantó verificación (total 
once (11)), se enviaran al correo meci-calidad@defensoria.gov.co, para su actualización y 
publicación con fecha de corte 30 de abril 2019 dentro del mapa de procesos, en la pestaña 
correspondiente al “Plan de Mejoramiento”; en el siguiente enlace: 
 

https://defensoriadelpueblo.sharepoint.com/SitePages/PLANES%20MEJORAMIENTO.aspx 
 
Este informe junto con sus dos (2) anexos que se adjuntan (anexo No. 3 y anexo No. 4), se 
solicitará su publicación a la Oficina de comunicaciones, en el siguiente enlace: 
 

http://www.defensoria.gov.co/es/public/despachodeldefensor/6267/Informes-de-Control-
Interno.htm 

 
 
Tema: Plan de Mejoramiento. - *XX corte 30 de abril 2019. 
 
En este informe y en: el cuadro consolidado anexo No. 3 se indican recomendaciones; y 
dentro de la herramienta presentada en el anexo No. 4 para cada plan de mejora, se indican 
observaciones, que permiten a los líderes de procesos, dependencias y regionales, asegurar  
 

https://defensoriadelpueblo.sharepoint.com/SitePages/PLANES%20MEJORAMIENTO.aspx
http://www.defensoria.gov.co/es/public/despachodeldefensor/6267/Informes-de-Control-Interno.htm
http://www.defensoria.gov.co/es/public/despachodeldefensor/6267/Informes-de-Control-Interno.htm
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las debilidades identificadas, conocer el estado y avance de estos planes de mejora y 
fortalecer el compromiso de “mejora continua”, con el Sistema Integrado de Gestión de la 
Defensoria del Pueblo. 
 
 

 
Cordialmente, 
 
 
 

 
JULIO CESAR MORENO BERNAL. 

JEFE OFICINA DE CONTROL INTERNO. 
 
 

 
 
 

Copia: Dr. Carlos Alfonso Negret Mosquera – Defensor del Pueblo. 
Dr. Jorge Enrique Calero Chacón - Vicedefensor. 
Dr. Juan Manuel Quiñones – Secretario General. 
Líderes de procesos, se envía por correo 
Responsables con plan de mejora activo, se envía por correo. 
 
 

Anexo:  Seis (6) folios - Informe de Evaluación y Seguimiento Plan de Mejora, vigencia 2019. – Primer  
seguimiento - Corte 30 de abril 2019; Anexo 3: Resumen consolidado del estado y avance de planes de mejora- 
vigencia 2018 – 2019. Corte 30 abril 2019. Un (1) folio (dos (2) hojas); Anexo 4. Herramienta consolidada 
seguimiento al Plan de Mejora con corte 30 de abril 2019. Archivo digital – Cuatro (4) folios (Ocho (8) hojas). 

 
 
 
 

Proyectó: María Helena Pedraza Medina. 
Revisó: Julio Cesar Moreno Bernal. 
Archivado en: 1030.29.12 Informes de Evaluación y Seguimiento Plan de mejoramiento ACPM. 
Consecutivo Dependencia: OCI-1030-047. 
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Evaluación y Seguimiento Plan de Mejora - Vigencia 2019 

Primer seguimiento - Corte 30 de abril 2019 
 

1. Introducción y alcance 
 
La Oficina de Control Interno, en su rol de “Evaluación y Seguimiento”, presentado en el 
decreto 648 del 2017 y en el decreto 1499 del 2017 relacionado con el Sistema de Gestión, 
Manual Operativo del Sistema de Gestión MIPG - Modelo Integrado de Planeación y Gestión, 
en la dimensión de Control Interno – MECI, desarrolla la verificación de los planes de mejora 
activos, con fecha de corte 30 de abril de 2019 (primer cuatrimestre). Este seguimiento se 
solicitó y presentó por cada uno de responsables de los planes de mejora activos, con el fin 
de que los profesionales de esta oficina los verificaran en eficacia, efectividad y oportunidad. 
Se consolidó en una sola herramienta, dejando observaciones y recomendaciones para 
consideración de los líderes de procesos y los líderes responsables de estos planes de mejora. 
 

2. Objetivo 
 
Realizar la verificación del seguimiento a los planes de mejora activos con corte a 30 de abril 
del 2019, revisando lo registrado y las evidencias presentadas por cada uno de los líderes 
responsables de estos planes de mejora, asegurando coherencia de la gestión en las acciones 
evaluadas, frente a los hallazgos identificados, considerando el procedimiento activo, “Plan 
de Mejora” código ES-P05 y el formato “Plan de mejora” código ES-P05-F22, ambos en versión 
1 y vigentes desde el 31 de mayo del 2018. 
 
Presentar el estado final y avance de los planes de mejora y la herramienta consolidada de 
los hallazgos y acciones formuladas, con seguimiento y verificadas en los planes de mejora.  
 

3. Desarrollo 
 
Se adelantó primer seguimiento a los planes de mejora activos, para esta vigencia 2019, 
considerándolo como reporte del primer cuatrimestre, corte 30 de abril 2019, donde se 
incluyen algunos planes de mejora con seguimiento y cierre a 31 de marzo del 2019. 
 
Se verificaron catorce (14) planes de mejora activos: siete (7) se formalizaron en el segundo 
semestre del 2018 y los siete (7) restantes durante el primer trimestre del 2019. Esto permitió 
manejar el consolidado con una nueva presentación, ya que todos los planes de mejora están 
presentados en el formato vigente ES-P05-F22 V1, “Plan de Mejora”. 
 
Para esta primera verificación de la vigencia 2019, se solicitó por parte de los profesionales 
de la Oficina de Control Interno, el seguimiento a catorce (14) planes de mejora activos, unos 
con corte a 31 de marzo y otros con corte 30 de abril según corresponda de acuerdo con su 
fecha de cumplimiento, enviando a través de correos electrónicos las matrices para el 



 

Nombre del Proceso:  
EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 

Código: ES-P03-F10 

Versión:02 

INFORME DE EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO Vigencia desde: 01/02/2016 

 

registro del seguimiento y las evidencias, esperando su repuesta junto con los soportes que 
evidenciaran su avance o cumplimiento. No se recibió respuesta a tres (3) planes de mejora: 
 

1- PM 86 Regional Cundinamarca, formalizado el 29 ene-2019 y con fecha de 
cumplimiento 30-abr-2019. 

2- PM 87 Delegada Derechos de la Población Desplazada1 formalizado el 4-mar-2019 y con 
fecha de cumplimiento 30-mar-2019. 

3- PM 88 Gestión Servicios Administrativos, formalizado el 14-feb-2019 y con fecha de 
cumplimiento 5-jul-2019. 

 
De las matrices recibidas, esta oficina verificó la información allí presentada y registró 
observaciones, avance y estado final de la acción, solicitando su divulgación de este 
seguimiento en la plataforma del listado maestro de Planes de Mejora del mapa de procesos 
a la Oficina de Planeación. 
 
De los hallazgos trasladados, en la vigencia 20182 y que correspondía a tres (3) procesos: 

- Gestión de Servicios: nueve (9) hallazgos.(PM3 No. 26, 44 y 46) 
- Promoción y Divulgación: un hallazgo. (PM No. 44) 
- Atención y Trámite: un hallazgo.(PM 46) 

 
Se atendió el hallazgo de Promoción y Divulgación, formalizando en el plan de mejora No. 
91, que se formuló el 14-feb- 2019 y se verificó lo planteado, dando cierre a este plan. 
 
Se consolida el estado de los planes de mejora en el Anexo No. 3: “Resumen consolidado del 
estado y avance de planes de Mejora - vigencia 2018 – 2019. Corte 30 abril 2019.”, indicando 
su avance, estado final de seguimiento o cierre. Adicional cada uno de los planes de mejora 
requeridos para verificación, se agrupan en una sola herramienta, que se presenta en el anexo 
No. 4 “Herramienta consolidada seguimiento al Plan de Mejora con corte 30 abril 2019”.  
 

4. Conclusiones 
 
1. Se adelantó seguimiento, por los líderes responsables de estos planes de mejora, 
registrando la “Sección 5: Seguimiento”, realizando su reporte, de acuerdo a la fecha de 
corte. 
 
2. Con corte 30 de abril del 2019, se presenta el consolidado de la verificación a once 
(11) planes de mejora, reportando su estado y avance final. 
3. El estado de cumplimiento de los catorce (14) planes de mejora verificados por esta 
oficina para esta fecha de corte – 30 de abril de 2019:  

                                         
1 La Delegada para los Derechos de la Población Desplazada, con la Resolución No.469 del 5 de abril 2019, se 
denomina “Delegada para los derechos de la Población en Movilidad Humana”. 
2 Ver informe “Evaluación y Seguimiento - Plan de mejora vigencia 2018, corte 31 dic 2018. Link. 
http://www.defensoria.gov.co/public/pdf/01/InformeConsolidadoSeguimientoCorte_31dic2018.pdf, hoja 3 
3 PM: Plan de mejora. 

http://www.defensoria.gov.co/public/pdf/01/InformeConsolidadoSeguimientoCorte_31dic2018.pdf
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Estado de los hallazgos  Estado de las acciones 

Cant. 
Sin 

Formular 
Cerrado 

Cerrado 
Ineficaz 

Abierto 

Total 
Hallazgos 

formulados 
en PM 

Cantidad Abierto 
En 

Ejecución 
Cerrado 
Eficaz 

Cerrado 
y 

Traslada
do 

Cerrado 
Ineficaz 

124 3 44 14 63 121 1734 8 14 55 0 17 

 2,4% 35,5% 11,3% 50,8%   4,6% 8,1% 31,8% 0,0% 9,8% 

Fuente: Tabla propia, resumen consolidado Planes de Mejora con corte a 30 de abril de 2019. 
 

Se considera para las acciones: 
Abierta: No se ha reportado ningún seguimiento a la acción. 
Cerrada: Cuando se cumple con la acción propuesta. 
Cerrada y Trasladada: Acciones enmarcados en actividades, que se gestionaron frente al 
nivel central pero no se cumplieron en su totalidad o no se dio respuesta. 
Cerrado Ineficaz: No se cumple con la acción formulada, o en el tiempo definido no se logró 
el cumplimiento, o la acción presentada no atiende el hallazgo. 
Se considera para los hallazgos: 
Cerrado: Se ha dado cumplimiento a la totalidad de las acciones formuladas y cerradas. 
Cerrado Ineficaz: Alguna acción que atiende el hallazgo se cerró de manera ineficaz. 
Abierto: Se formuló la acción y /o se adelanta seguimiento y no se ha cumplido.  
 

4. Tres (3) planes de mejora: PM No. 86 Regional Cundinamarca, PM 87 Delegada Derechos 
de la Población Desplazada (Movilidad Humana) y PM 88 Gestión de Servicios Administrativos, 
no reportaron seguimiento. Avance 0%. 
 
5. El proceso de Promoción y Divulgación, dio respuesta a un (1) hallazgo, de los once 
(11) hallazgos trasladados en la vigencia 2018. 

 
6. No se atendió diez (10) hallazgos trasladados de la vigencia 2018, por parte del proceso 
Gestión de Servicios Administrativos (nueve (9) hallazgos) y Atención y Trámite (un (1) 
hallazgo). 

 
7. Este informe de seguimiento se publica en la WEB para consulta, por parte de los 
líderes y equipos de trabajo, en la siguiente ruta: 
La Defensoría\Órganos de Control\Informes de Control Interno de Gestión, título: Plan de 
mejoramiento – Informe de seguimiento Plan de Mejora vigencia 2019: 

- Informe Seguimiento Plan de Mejora con corte a 30 abril 2019. 
- Cuadro consolidado Plan de Mejora con corte a 30 abril 2019. (anexo No. 3) 
- Herramienta consolidada seguimiento al Plan de mejora con corte a 30 abril 2019. 

(anexo No. 4) 
Enlace: 

                                         
4 Se consideran tres (3) acciones, correspondientes a tres hallazgos que no se formularon. 
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http://www.defensoria.gov.co/es/public/despachodeldefensor/6267/Informes-de-Control-
Interno.htm 
8. Para consultar cada plan de mejora, se ingresa a la intranet, y se busca el mapa de 
procesos, dentro del enlace “Defensores de calidad – La calidad es mi actitud”. Al ingresar 
al mapa de proceso se busca el título “Planes de Mejoramiento” en los botones dispuestos al 
costado derecho del mapa, allí se ingresa dando clic y se dispone de una nueva ventana que 
se identifica como “Fuentes internas” y allí se dispone el listado maestro de los planes de 
mejora según su estado final de seguimiento o cierre verificados por esta oficina, en el link: 

https://defensoriadelpueblo.sharepoint.com/SitePages/PLANES%20MEJORAMIENTO.aspx 

 Cerrados: ocho (8) planes de mejora, correspondientes a: PM No. 43, 49, 50, 
59, 83, 85, 90 y 91 

https://defensoriadelpueblo.sharepoint.com/SitePages/FUENTES%20INTERNAS%20CE
RRADAS.aspx 

 Abiertos: seis (6) planes de mejora, correspondientes a: PM No. 47, 82, 86, 87, 
88 y 89 

https://defensoriadelpueblo.sharepoint.com/SitePages/FUENTES%20INTERNAS%20ABI
ERTAS.aspx El link de acceso a este listado corresponde: 

 
En este listado maestro de planes de mejora – Fuentes internas, se presenta el No. del plan 
de mejora y se accede a las matrices en la columna de “Seguimiento” indicando su estado de 
“seguimiento” o “cerrado” con la fecha que aplique, para cada uno de estos planes, en este 
listado; adicional en cada matriz se presenta su porcentaje (%) de avance. 
 
 

5. Recomendaciones 
 
1. Mantener la política de operación establecida en el procedimiento “Plan de Mejora” - 
ES-P01 versión 1, respecto de formular las acciones en el término establecido de 15 días 
hábiles después de formalizar el informe o lo que quede planteado en el acta de cierre de la 
auditoria. La Oficina de Control interno, lo dejará consignado tanto en el acta de cierre, 
como en el comunicado e informe entregado. 
 
2. Cada responsable de liderar los planes de mejora, debe adelantar su seguimiento y 
enviar a la Oficina de Control Interno, para su verificación y cierre, considerando que máximo 
son 90 días, para el cumplimiento de las acciones. 

 
3. Es importante revisar las acciones cerradas de manera ineficaz, por los líderes 
responsables del plan de mejora y los líderes de proceso, para asegurar la eficacia, 
efectividad y oportunidad de las acciones, que mitiguen la presencia de estos riesgos al 
evidenciar estas debilidades, para cada uno de los procesos. Si se requiere y es prudente, 
asegurar mejoras dentro de cada proceso definiendo nuevos puntos de control, que sean 
formalizados dentro de los documentos establecidos para cada proceso. 
4. Presentar seguimiento a los planes de mejora con oportunidad al profesional 
responsable de su seguimiento de la Oficina de Control Interno, quien enviara la matriz 

http://www.defensoria.gov.co/es/public/despachodeldefensor/6267/Informes-de-Control-Interno.htm
http://www.defensoria.gov.co/es/public/despachodeldefensor/6267/Informes-de-Control-Interno.htm
https://defensoriadelpueblo.sharepoint.com/SitePages/PLANES%20MEJORAMIENTO.aspx
https://defensoriadelpueblo.sharepoint.com/SitePages/FUENTES%20INTERNAS%20CERRADAS.aspx
https://defensoriadelpueblo.sharepoint.com/SitePages/FUENTES%20INTERNAS%20CERRADAS.aspx
https://defensoriadelpueblo.sharepoint.com/SitePages/FUENTES%20INTERNAS%20ABIERTAS.aspx
https://defensoriadelpueblo.sharepoint.com/SitePages/FUENTES%20INTERNAS%20ABIERTAS.aspx
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previamente, para su registro y adjuntar soportes. El siguiente reporte, de esta oficina se 
presentará con corte con corte 30 de agosto del 2019. En este seguimiento presentado se 
debe asegurar la mayor gestión y cumplimiento, considerando las fechas de cierre de los 
planes de mejora. 
 
 
 
 
 
Julio Cesar Moreno Bernal 
Jefe Oficina de Control Interno. 
 
 
 
Proyectó: María Helena Pedraza Medina. 
Revisó: Cristian Camilo Buitrago Acosta. 
Fecha de elaboración: 28 de mayo de 2019. 
 
 
 

Anexos: 
1- Anexo No. 1: Resumen consolidado del estado de avance comparativo por periodos de planes de 

mejora – Primer cuatrimestre vigencia 2019 - Corte 30 abril 2019. 
2- Anexo No. 2: Estado de hallazgos por procesos- Corte 30 abril 2019. – Planes de mejora activos 

vigencia 2018 y 2019. 
3- Anexo No. 3: Resumen consolidado del estado y avance de planes de Mejora - vigencia 2018 – 2019. 

Corte 30 abril 2019. Archivo digital- dos (2) hojas, un (1) folio. 

4- Anexo No. 4: Herramienta consolidada seguimiento al Plan de Mejora con corte 30 abril 2019. 
Archivo digital – ocho (8) hojas, cuatro (4) folios.  
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Anexo No. 1: Resumen consolidado del estado de avance comparativo por periodos de planes de 
mejora – Primer cuatrimestre vigencia 2019 – Corte 30 abril 2019 

Resumen del estado de avance de planes de mejora - vigencia 2018 - 2019 

No. Id5 
Unidad 

Organizacional/ 
Tema/ proceso. 

Cant. 
Hallaz 

31 dic 
2018 

Cumplim.to 
acciones6 Estado del Plan de Mejora 
30abr 

1.  43 

Gestión de 
Servicios 

Administrativos
- Tema Viaticos 

10 
Pendiente 

su 
formulaci

ón 

90,0% 

Cerrado con observaciones, 31-mar-2019. Se 
formalizó plan de mejora el 4 de febrero y se 
adelantó verificación y cierre con corte 
31mar2019. No se atendió un hallazgo 
identificado en este Plan de mejora, por esa 
razón se da cierre ineficaz. 

2.  47 

Nivel Central - 
Gestión del 

Talento Humano- 
Autoevaluación. 

1  29,9% 

Con seguimiento, 30-abr-2019. A la acción 
propuesta, enmarcada en gestión documental, 
solicitaron formalmente ampliación del plazo de 
marzo a agosto, ante la Oficina de Planeación. 

3.  49 
Gestión 

Financiera- Tema 
Presupuestal 

13 23,1% 84,6% 
Cerrado con observaciones, 31-mar-2019. No 
se atendió tres (3) hallazgos identificados en el 
informe, acciones marcadas con avance 0%. 

4.  50 
Sistema de 

Alertas 
Tempranas 

10 
No se 

solicitó 
seguimie

nto 

100,0% 

Cerrado con observaciones, 31-mar-2019. Se 
cumplió con las acciones planteadas, sin 
embargo, no se pudo evidenciar el impacto de 
las cinco (5) acciones marcadas como “Cerrada 
ineficaz”. 

5.  59 

Dirección 
Nacional 

Defensoría 
Pública 

3 66,7% 100,0% 

Cerrado, 30-abr-2019. Se da cumplimiento total 
a las acciones propuestas. Se ajustó dos de las 
tres acciones de cierre ineficaz a eficaz, 
considerando las nuevas evidencias aportadas, 
fuera de tiempo pero cumplidas. 

6.  82 
Revisión por la 

Dirección - 
2018 

5  63,8% 

Con seguimiento, 30-abr-2019. Se realizó el 
primer seguimiento a los cinco hallazgos. Una de 
las acciones pendientes se cumple el 1 nov 2019. 
Se espera el máximo seguimiento en el siguiente 
corte de 30 de agosto para su cierre. 

7.  83 

Dirección 
Nacional 

Defensoría 
Pública 

5 76,0% 100,0% 

Cerrado, 30-abr-2019. Se da cumplimiento total 
a las acciones propuestas. Se ajustaron acciones 
que tenían cierre ineficaz con corte a 31dic2019, 
se adjuntaron evidencia. 

8.  85 
Gestión 

Contractual 
7 --- 85,7% 

Cerrado con observaciones, 30-abr-2019: Plan 
de mejora formalizado el 20-dic-2018, Se 
atendió los hallazgos, se da cierre ineficaz a dos, 
considerando su fecha de cumplimiento ene-
2019. Se verificara su ajuste total en la auditoria 
a realizarse en esta vigencia 2019. 

                                         
5 Id: Identificación del plan de mejora en el listado maestro de Planes de Mejora. 
6 Cumplimientos dados en porcentaje, para el avance de las acciones considerados como cumplidos a esa fecha 
de corte. 
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Anexo No. 1: Resumen consolidado del estado de avance comparativo por periodos de planes de 
mejora – Primer cuatrimestre vigencia 2019 – Corte 30 abril 2019 

Resumen del estado de avance de planes de mejora - vigencia 2018 - 2019 

No. Id5 
Unidad 

Organizacional/ 
Tema/ proceso. 

Cant. 
Hallaz 

31 dic 
2018 

Cumplim.to 
acciones6 Estado del Plan de Mejora 
30abr 

9.  86 
Regional 

Cundinamarca 
31 --- 0,0% 

Sin Seguimiento, 30 abr 2019: Se solicitó 
seguimiento, pero no fue presentado. Fecha 
cumplimiento 30 abril, se solicitará seguimiento 
y cierre con corte 30 junio 2019. 

10.  87 

Delegada 
Derechos de 
la Población 
Desplazada 

15 --- 0,0% 

Sin Seguimiento, 30 abr 2019: Se solicitó 
seguimiento, pero no fue presentado. Fecha 
cumplimiento 30 marzo, se solicitará 
seguimiento y cierre con corte 30 junio 2019. 

11.  88 

Gestión de 
Servicios 

Administrativos
. 

9 --- 0,0% 

Sin Seguimiento, 30 abr 2019: Se solicitó 
seguimiento, pero no fue presentado. Fecha 
cumplimiento 5 julio, se solicitará seguimiento y 
cierre con corte 30 julio 2019 y atender hallazgos 
que no fueron formulados o ya cumplidos y no se 
formularon (5020-4C, 5020-6. 8 y 9). 

12.  89 

Visión WEB – 
Dirección 

Nacional de 
ATQ 

8 --- 27,1% 

Con seguimiento, 30-abr-2019. Se realizó el 
primer seguimiento a los ocho hallazgos, fecha 
cumplimiento 30 mayo 2019. Se solicitará 
seguimiento y cierre con corte 30 junio 2019. 

13.  90 

Delegada 
Infancia, 

Juventud y 
Adulto Mayor 

6 --- 38,5% 

Cerrado con observaciones, 30-abr-2019: Plan 
de mejora formalizado el 14-feb-2019 y fecha 
cumplimiento 30-mar. Se atendió los hallazgos 
pero no se dio cumplimiento a las acciones. Se 
recomienda revisar lo formulado, para asegurar 
la eficacia y eficiencia de este plan de mejora. 

14.  91 

Dirección 
Nacional de 
Promoción y 
Divulgación- 

trasladada de 
hallazgo Regional 

Tolima 

1 --- 100,0% 

Cerrado, 30-abr-2019. Se da cumplimiento a la 
acción formulada por el proceso de Promoción y 
Divulgación y trasladado del plan de mejora No. 
44 Regional Tolima. 

Total, de Hallazgos*  124  
Convenciones: 
- Cerrado: Planes de mejora que dieron cumplimiento a sus acciones y hallazgos en este 
consolidados a esta fecha de corte. 
- Cerrado con observaciones: Atendieron el seguimiento, sin embargo, sus acciones no atienden el 
hallazgo o causa raíz del problema identificado o sus hallazgos fueron trasladados al proceso nivel 
central. 
- Con Seguimiento: Se adelanta seguimiento por parte de los responsables del mismo, con acciones 
pendientes de cumplimiento total. 
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Anexo No. 2: Estado de hallazgos por procesos- Corte 30 abril 2019 –  
Planes de mejora activos vigencia 2018 y 2019 

8 de 11 

No. 
Proceso 

según mapa de 
procesos vigente 

Cantidad 
Hallazgos 

formulados 
Cerrado 

Cerrado 
Ineficaz 

Abierto % Eficacia 

1 
Direccionamiento 

Estratégico 
10 1 2 7 30,0% 

2 
Gestión de las 

Comunicaciones 
0 0 0 0 NA 

3 Gestión de TICS 0 0 0 0 NA 

4 
Gestión para la 

Magistratura Moral 
0 0 0 0 NA 

5 
Promoción y 
Divulgación 

2 1 0 1 50,0% 

6 
Prevención y 
Protección 

8 6 0 2 75,0% 

7 Atención y Trámite 12 2 1 9 25,0% 

7.1 

Subproceso de 
Atención y Trámite 

de Quejas, 
Solicitudes y Asesoría 

10 0 0 10 0,0% 

7.2 

Subproceso de 
Recursos y Acciones 

Judiciales 
0 0 0 0 NA 

7.3 
Subproceso de 

Defensoría Pública 
12 8 0 4 66,7% 

8 
Investigación y 

Análisis 
0 0 0 0 NA 

9 Gestión Financiera 16 10 2 4 75,0% 

10 Gestión Documental 12 2 1 9 25,0% 

11 Gestión Contractual 14 4 3 7 50,0% 

12 
Gestión del Talento 

Humano 
15 0 4 11 26,7% 

13 
Gestión de Servicios 

Administrativos 
11 9 0 2 81,8% 

14 Gestión Jurídica 0 0 0 0 NA 

15 
Evaluación y 
Seguimiento 

2 1 1 0 100,0% 

16 
Control Disciplinario 

Interno 
0 0 0 0 NA 

 Total 124 44 14 66 46,8% 
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Anexo No. 2: Estado de hallazgos por procesos- Corte 30 abril 2019 –  
Planes de mejora activos vigencia 2018 y 2019 

9 de 11 

 
Nota:  

 Hallazgos identificados, formulados y asignados a estos procesos en cada Plan de 
Mejora identificados en la vigencia 2018 y la vigencia 2019. 

 Se presentan los procesos identificados en el mapa de procesos, publicado y vigente a 
la fecha de corte de este informe 30 abril del 2019.  

 

   Procesos con el hallazgo: “Abierto”. 
 
   Procesos con hallazgos: “Cerrado Ineficaz”. 
 
   Procesos con hallazgos: “Cerrado”. 
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Anexo No. 3: Resumen consolidado del estado y avance de Planes de Mejora- Vigencia 2018 

- 2019 – corte 30 abril 2019. 
 

Dos (2) hojas, archivo digital enviado por correo y publicado en la WEB. 
 

Enlace:  http://www.Defensoría.gov.co/es/public/despachodeldefensor/6267/Informes-de-
Control-Interno.htm 

 
Tema: Plan de Mejoramiento “Cuadro consolidado Plan de Mejora vigencia 2019 - corte 30 

abril 2019  

http://www.defensoria.gov.co/es/public/despachodeldefensor/6267/Informes-de-Control-Interno.htm
http://www.defensoria.gov.co/es/public/despachodeldefensor/6267/Informes-de-Control-Interno.htm
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Anexo No. 4: Herramienta consolidada seguimiento al Plan de Mejora 
Corte 30 abril 2019. 

 
Documento publicado en la WEB junto a este informe con corte: 30 de abril 2019.  

Enlace: http://www.Defensoría.gov.co/es/public/despachodeldefensor/6267/Informes-de-
Control-Interno.htm 

 
Tema: Plan de Mejoramiento 

Informe de seguimiento Plan de Mejora vigencia 2019 
“Herramienta consolidada seguimiento Plan de Mejora con corte 30 abril 2019” 

Total: Cuatro (4) folios– ocho (8) hojas 

 
 

 
Nota:  
1. En este consolidado, se presenta los catorce (14) planes de mejora que se solicitó 

seguimiento durante este periodo. 
2. Se actualiza y publica 7solo los planes de mejora en que se adelantó seguimiento y cierre. 

Total once (11) Planes de Mejora correspondientes a No. 43, 47, 49, 50, 59, 82, 83, 85, 
89, 90,91. 
 

 
 

 
 

                                         
7 Actualización de los planes de mejora en el link del listado maestro de “Planes de mejoramiento” dentro del 
mapa de procesos, de acuerdo a su estado final “Cerrado” o “Abierto”, link: 
https://defensoriadelpueblo.sharepoint.com/SitePages/PLANES%20MEJORAMIENTO.aspx 
 

http://www.defensoria.gov.co/es/public/despachodeldefensor/6267/Informes-de-Control-Interno.htm
http://www.defensoria.gov.co/es/public/despachodeldefensor/6267/Informes-de-Control-Interno.htm
https://defensoriadelpueblo.sharepoint.com/SitePages/PLANES%20MEJORAMIENTO.aspx


Resumen consolidado del estado y avance de planes de Mejora - vigencia 2018 - 2019

Corte 30 abril 2019

Oficina de Control Interno

Cantida

d

Sin 

Formula

r

Cerrad

o

Cerrado 

Ineficaz
Abierto

Cantid

ad

No 

formul

ado

En 

Ejecució

n

Cerrada 

Eficaz

Cerrado y 

Trasladado

Cerrada 

Ineficaz

% 

Hallazgos

% 

Acciones

43

Gestión de 

Servicios 

Administrativos- 

Tema Viáticos

09-ago-17 11-dic-17 04-feb-19 31-mar-19

Gestión de Servicios 

Administrativos

Gestión Financiera

1 a 10 10 0 9 1 0 10 10 1 0 9 0 0 90,0% 90,0% 90,0%

Cerrado con 

Observaciones

30 abr 2019

31-mar-2019: Se formuló Plan de mejora el pasado 4-feb-2019, no se

formuló acción para el hallazgo No. 9 y se incluyó una oportunidad de

mejora.

Se da cierre a este plan de mejora; y como quedó pendiente una acción

por formular, se da cierre de manera ineficaz, a pesar de su cumplimiento

en las acciones formuladas fue total.

31-dic-2018: Se ha adelantado gestión por parte del proceso y la OCI

realizó observaciones a este proyecto de formulación; la Oficina de

Planeación, esta pendiente de que se atiendan observaciones para

formalizar plan de mejora.
30-sep-2018: A esta fecha de seguimiento, aún no se ha formulado plan de mejora. Como

resultado de la auditoria de Calidad, al proceso de Gestión de Servicios Administrativos, se

identifica como un hallazgo.

30-jun-2018: A esta fecha de corte no se ha formalizado el plan de mejora, sin embargo

ha solicitado asesoría a la oficina de Planeación y se encuentra en proceso de revisión y

ajuste por parte de la Subdirección administrativa. Se enviará comunicación solicitando su

gestión y compromiso, en la formalización de este plan de mejora, con copia al Secretario

General y Señor Defensor

31-mar-2018: A esta fecha de corte, no se había formulado el Plan de Mejora. Se solicitó

a través de comunicado a la Oficina de Planeación y gestión de los profesionales de este

ejercicio auditor su formulación.

31-dic-2017: Plan de mejora en proceso de formulación a esta fecha de corte. Auditoría

que se cerró y comunicó en la segunda semana de diciembre; se verificará su seguimiento 

47

Nivel Central - 

Gestión del 

Talento Humano

- 

Autoevaluación.

NA NA 14-ago-18 31-mar-19
Gestión del Talento Humano?

Gestión Documental
1 1 0 0 0 1 1 1 0 1 0 0 0 0,0% 0,0% 29,9%

Con 

Seguimiento

30-abr-2019: Se solicitó modificación de fecha de cierre, ante la Oficina

de Planeación para agosto del 2019.Se ajusto cronograma, con un avance

del 30% 

31-dic-2018: Se solicitará seguimiento para la vigencia 2019, considerando

que su acción se finaliza el 31-mar-2019.

30-sep-2018. Se solicitó seguimiento al líder responsable, presentando

avance en las actividades propuestas. Estas acciones están enmarcadas más

en el proceso de Gestión documental. Se verifica su seguimiento.

Seguimiento en el nuevo formato de plan de mejora.

49

Gestión 

Financiera- 

Tema 

Presupuestal

09-abr-18 12-jun-18 11-sep-18 05-dic-18
Direccionamiento Estratégico

Gestión Financiera

5030-01 al 

5030-13
13 0 11 2 0 13 13 2 0 11 0 0 84,6% 84,6% 84,6%

Cerrado con 

Observaciones

30 abr 2019

31-mar-2019: Se da cierre al plan de mejora; como no se formularon

acciones para los dos hallazgos identificados en esta auditoría, se da cierre

con observaciones. Presentó registro con este corte del primer

seguimiento a 31 de diciembre 2018, que no se presentó oportunamente. 

31-dic-2018: Se presentó seguimiento a tres hallazgos de los trece, se

corrige la tipología de la acción, de las 5 acciones marcadas como "mejora"

( 5030-01, 02, 04, 05 y 06) y dos como "acción preventiva" (5030-03 5030-

10), reportadas en el informe de auditoria como No Conformes y las

acciones formuladas se refiere a "corrección". Para el hallazgo No. 5030-13

no se ha formulado acción. La OCI, realizará reunión con el responsable

del equipo MECI de este proceso.
30-sep-2018. Se evidencia su publicación del plan de mejora cuando se consulta el link en

el mapa de procesos. Se registra fecha de formalización el 9 sep 2018. Sin embargo, este

plan de mejora presenta observaciones como: Se identifica dos (2) hallazgos que no

presentan formulación y las acciones identificadas se enmarcan como "Mejora" o "Acciones

preventivas", cuando no aplica, ya que estos hallazgos se identificaron como "No

Conformes", por lo tanto la acción se debe identificar como "Corrección" o Acción

"Correctiva". Desde la oficina de Control Interno se realizará comunicación a la Oficina de

Planeación. Se espera ajuste para el siguiente informe corte 31 dic 2018.

50

Auditoria 

Sistema de 

Alertas 

Tempranas

10-ene-18 05-sep-18 01-oct-18 30-mar-19

Prevención y Protección

Gestión Documental

Gestión del Talento Humano

4040-01 a 

4040-10
10 0 7 3 0 10 16 0 0 11 0 5 70,0% 68,8% 100,0%

Cerrado con 

Observaciones

30 abr 2019

31-mar-2019: Se verificó seguimiento. Se da cumplimiento a las acciones,

sin embargo no se da un cierre eficaz a 5 acciones, por no tener respuesta

de las comunicaciones enviadas a la Subdirección de Talento Humano.
31-dic-2018. Se solicitará seguimiento para la vigencia 2019, considerando que sus

actividades se deben cumplir en marzo del 2019.

30-sep-2018. Se evidencia su publicación del plan de mejora. Se registra fecha de

formalización el 1 oct 2018. Se espera seguimiento con el siguiente corte 31 dic 2018.

59

Dirección 

Nacional 

​Defensoría 

Pública ​

13-ago-18 15-ago-18 18-sep-18 10-dic-18 Subproceso de Defensoría Pública
3040-01 al 

3040-03
3 0 3 0 0 3 3 0 0 3 0 0 100,0% 100,0% 100,0%

Cerrado

30-abr-2019

30-abr-2019: Se verificó seguimiento, se cumple con las acciones

propuestas. Se da cierre al Plan de mejora. Se ajustan acciones mejorando

su cierre, por las evidencias aportadas, fuera del tiempo establecido en el

plan de mejora.

31-dic-2018: Se realiza seguimiento al plan de mejor, queda pendiente una

sola acción por cierre.

82
Revisión por la 

Dirección - 2018
NA NA 02-oct-18 01-nov-19

1- Direccionamiento Estratégico

2- Atención y Tramite

3-Evaluación y Seguimiento.

1 a la 5 5 0 3 0 2 5 11 0 5 6 0 0 60,0% 54,5% 63,8%
Con 

Seguimiento

30 abr 2019: Se realizó verificación y se dio cierre a tres (3) hallazgos,

quedan pendientes dos (2). Se espera dar cierre con el máximo

cumplimiento de la acción que se formuló cumplimiento el  1 nov 2019. 

83

Dirección 

Nacional 

​Defensoría 

Pública ​

12-jul-18 09-oct-18 16-oct-18 30-dic-18 Subproceso de Defensoría Pública
3040-04 al 

3040-08
5 0 5 0 0 5 5 0 0 5 0 0 100,0% 100,0% 100,0%

Cerrado

30-abr-2019

30-abr-2019: Se verificó seguimiento, se cumple con las acciones

propuestas. Se da cierre al Plan de mejora, a pesar de que las acciones se

cumplieron y presentaron fuera de termino definido dentro del plan de

mejora.

31-dic-2018: Se realiza seguimiento al plan de mejor, queda pendiente una

sola acción por cierre.

85
Gestión 

Contractual
16-oct-18 05-dic-18 20-dic-18 15-mar-19

Gestión Contractual

Gestión Documental

5001-1 al 

5001-7
7 0 5 2 0 7 7 0 0 5 0 2 71,4% 71,4% 85,7%

Cerrado con 

Observaciones

30 abr 2019

30-abr-2019: Se verificó seguimiento y cierre, considerando su fecha de

cumplimiento. Se da cierre eficaz a cinco (5) acciones y dos (2) acciones de

manera ineficaz. Fecha de cumplimiento enero 2019. Se adelantará

verificación de la acciones cerradas de manera ineficaz, en el ejercicio

auditor de la vigencia 2019.

86
Regional 

Cundinamarca
26-nov-18 09-ene-18 29-ene-19 30-abr-19

Direccionamiento Estratégico

Prevención y Protección

Promoción y Divulgación

Subproceso de ATQ

Subproceso de Defensoría 

Pública

Gestión Documental

Gestión del Talento Humano

Gestión Contractual

6015-1a al 

6015-10d
31 0 0 0 31 31 41 0 0 0 0 0 0,0% 0,0% 0,0%

Sin 

Seguimiento

30-abr-2019: No se presentó seguimiento.

Se recomienda presentar seguimiento y soportes con corte a 30 junio 2019

para cierre, considerando como fecha de cumplimiento 30-abr-2019

87

Delegada 

Derechos de la 

Población 

Desplazada

17-jun-18 01-nov-18 04-mar-19 30-mar-19

Direccionamiento Estratégico

Gestión de ATQ

Gestión Documental

Gestión del Talento Humano

Gestión Contractual

Gestión Financiera

1 a 15? 15 0 0 0 15 15 15 0 0 0 0 0 0,0% 0,0% 0,0%
Sin 

Seguimiento

30-abr-2019:No se presentó seguimiento.

Se recomienda presentar seguimiento y soportes con corte a 30 junio 2019

para cierre, considerando como fecha de cumplimiento 30-mar-2019.

Cumplimientos

Plan de Mejora % de 

avance 

acciones

Estado a:   

30-abr-2019

Observaciones totales

vigencia 2019

Estado de las acciones

Proceso afectado
Identifica

ción

Estado de los Hallazgos Total 

hallazgo

s 

formula

dos

Fecha Prog 

Cierre PM

No. 

ID 

PM

Unidad Organizacional

Fecha 

apertura 

auditoria

Fecha cierre 

auditoria

Fecha form 

PM
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Corte 30 abril 2019

Oficina de Control Interno

Cantida

d

Sin 

Formula

r

Cerrad

o

Cerrado 

Ineficaz
Abierto

Cantid

ad

No 

formul

ado

En 

Ejecució

n

Cerrada 

Eficaz

Cerrado y 

Trasladado

Cerrada 

Ineficaz

% 

Hallazgos

% 

Acciones

Cumplimientos

Plan de Mejora % de 

avance 

acciones

Estado a:   

30-abr-2019

Observaciones totales

vigencia 2019

Estado de las acciones

Proceso afectado
Identifica

ción

Estado de los Hallazgos Total 

hallazgo

s 

formula

dos

Fecha Prog 

Cierre PM

No. 

ID 

PM

Unidad Organizacional

Fecha 

apertura 

auditoria

Fecha cierre 

auditoria

Fecha form 

PM

88
Gestión de 

Servicios 

Administrativos.

16-oct-18 27-nov-18 14-feb-19 05-jul-19

Direccionamiento Estratégico

Gestión del Talento Humano

Gestión Documental

Gestión Contractual

Gestión Servicios 

Administrativos

5020-1 al 

5020-9
9 3 0 0 6 6 27 5 0 0 0 0 0,0% 0,0% 0,0%

Sin 

Seguimiento

30-abr-2019: No se presentó seguimiento.

Se recomienda presentar seguimiento y soportes con corte a 30 julio 2019

para cierre, considerando como fecha de cumplimiento 05-jul-2019.

89
Visión WEB – 

Dirección 

Nacional de ATQ

01-nov-18 05-dic-18 14-feb-19 30-may-19 Atención y Tramite
3020-1

al 3020-8
8 0 0 0 8 8 9 0 8 0 0 0 0,0% 0,0% 28,9%

Con 

Seguimiento

30-abr-2019: Se adelantó verificación al plan de mejora presentando

avance. El completar sus acciones planteadas esta programando para cierre

en mayo del 2019, por lo tanto se espera cierre con el siguiente corte.

90

Delegada 

Infancia, 

Juventud y 

Adulto Mayor

19-nov-18 11-dic-18 14-feb-19 30-mar-19

Direccionamiento Estratégico

ATQ

Gestión del Talento Humano

Gestión Documental

Gestión Contractual

Evaluación y Seguimiento

4010-1 al 

4010-6
6 0 0 6 0 6 13 0 0 3 0 10 0,0% 23,1% 38,5%

Cerrado con 

Observaciones

30 abr 2019

30-abr-2019: Se adelantó seguimiento, pero las acciones no cumplieron en

su totalidad lo planteado, para atender el hallazgo.

Se recomienda, al grupo revisar lo gestionado y lo pendiente sin cumplir,

para asegurar eficacia y efectividad en este plan de mejora.

91

Promoción y 

Divulgación- 

Hallazgo 

trasladado de 

PM No. 44 

Regional Tolima

NA 02-oct-18 14-feb-19 30-ago-19 Promoción y Divulgación 3010-1 1 0 1 0 0 1 2 0 0 2 0 0 100,0% 100,0% 100,0%
Cerrado

30-abr-2019

30-abr-2019: Se verificó el enlace en paloma y se evidencia la publicación

de la acción propuesta.

92

​Dirección 

Nacional de​ ATQ 

- Grupo 

Atención al 

12-feb-19 15-mar-19 29-abr-19 30-jun-19 Atención y Tramite 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,0% 0,0% Formulado

30-abr-2019. Se formulo el 29abr2019. Se realizará verificación y cierre en

el otro corte de 30 de agosto 2019.

93
 Gestión de las 

TICS
14-ene-19 18-mar-19 06-may-19 30-jun-19

Direccionamiento Estratégico

Gestión de TICs

Gestión del Talento Humano

Gestión Servicios 

Administrativos

Gestión Documental

0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0 0,0% 0,0% Formulado

30-abr-2019. Por la fecha de formulación (06-may-2019) y fecha de

cumplimiento del plan de 30 de junio. Se realizará verificación y cierre en

el otro corte de 30 de agosto 2019.

124 3 44 14 63 121 173 8 14 55 0 17

Notas: may 2019

1- a. Se adelanta seguimiento a 14 Planes de Mejora que corresponden a actividades de auditorias: Uno de la vigencia 2017, 10 cerrados en el segundo semestre y 3 ejercicios de autoevaluación

1- b. Con corte a 30 abril, se da por cerrado a ocho (8) planes de mejora, quedan activos seis (6) planes de mejora: Tres (3) en seguimiento PM 47,82, y 89; tres (3) sin seguimiento: PM 86, 87, 88. Todos para cierre en el siguiente corte 

1- c. No se realiza seguimiento a dos (2) planes de mejora formulados en abril y mayo, planes para cierre en el siguiente corte 30 agosto 2019. 

Con corte a Estado a:    30-abr-2019

Estado de los Hallazgos

Cantida

d

Sin 

Formula

r 

Cerrad

o

Cerrad

o 

Inefica

z

Abierto

Total 

Hallazg

os 

formula

dos en 

PM

Canti

dad

Abiert

o

En 

Ejecució

n

Cerrad

o 

Eficaz

Cerrado y 

Trasladado

Cerrad

o 

Inefica

z

% 

Hallazgos

% 

Acciones

124 3 44 14 63 121 173 8 14 55 0 17 36,4% 31,8% 58,7%
2,4% 35,5% 11,3% 50,8% ** 4,6% 8,1% 31,8% 0,0% 9,8%

** Acciones tres que no se formularon.

Estado de las acciones
Cumplimientos

Plan de Mejora

% de 

avance
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